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PROLOGO DE LA EDICIÓN DE 1775.

Ijl ejemplo mas singular del ardor y tesón con que el

Rmo. FLOREZ trabajó en ilustrar á la nación en aquellas

materias que por su antigüedad y oscuridad desanimaron á

muchos de los que pretendieron entrar en su reconocimien-

to es el tomo presente, cuyo objeto es la Santa Iglesia de

Barcelona. Porque sin embargo de ofrecérsele en este tra*

tado grandes dificultades y embarazos, asi por la gravedad

y multitud de puntos y escrituras que se debian examinar,

como por la flaqueza de su salud y fuerzas, pudo tanto el

incomparable vigor de su ánimo y la rara vehemencia de

su inclinación al bien publico, que se esforzó para esta

empresa. Alentado de la misma actividad y propensión,

insistió constantemente en el examen y arreglo de las no-

ticias históricas y cronológicas pertenecientes á la ciudad

de Barcelona, considerada según su estado antiguo civil

y eclesiástico, hasta que logró ponerlas en la forma y
perfección con que se pubücan. Por esta razón es digno

ríe particular aprecio este Ubro, como escrito á costa de

un desmedido trabajo, y como testigo fiel de que el Rmo.
TOMO XXIX.



VI PRÓLOGO.

Florez vivió hecho víctima en obsequio de la nación hasta

su muerte, que acaeció pocos dias después de finalizar esta

obra, dejándonos el dolor de que ella sea el último fruto

de su grande erudición.

Es también recomendable el tratado presente por el

grande esmero y esquisito juicio con que se tocan muchos

asuntos, que por su gravedad y utilidad son dignos de la

mayor atención, formando el conjunto de ellos una historia

de Barcelona tan selecta, que con haber tenido el principa-

do de Cataluña ingenios muy sobresalientes y aplicados á

ennoblecer el pais con sus escritos, en este se descubren

muy superiores ventajas. Hasta en lo civil, que es el ob-

jeto menos principal en la idea que se propuso el autor

para la obra de la España Sagrada, se nota unadihgencia

muy singular, como entre otras cosas lo demuestra la serie

y genealogia de los condes de Barcelona, establecida aqui

con mayor solidez y puntualidad que en los escritores que

anteriormente la ordenaron.

Las obras que se ponen en el apéndice, son muy apre-

ciables y dignas de leerse ; las cuales hacen una buena co-

lección de escritos de todo género, como son epístolas, di-

plomas, actas, etc., tocantes á esta iglesia ó por sus au-

tores, ó por las cosas á que se dirigen. Entre ellas hay

algunas inéditas hasta ahora, otras publicadas antes, pero

aun estas tienen la particularidad de que estando esparci-

das en varios, aqui se logran juntas y bien ordenadas.

El ilustrísimo cabildo de Barcelona es dignísimo de que

el público le reconozca por fuente y origen del mucho

acierto y gran copia de noticias con que sale enriquecido
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el tratado de su iglesia. Singularizóse tanto en franquear

al autor el precioso tesoro de documentos que se encierran

en su archivo, que no contentándose cqn haber nombrado

{jara la correspondencia y suministración de especies á

los señores canónigos archiveros Don Luis Cron y Don

Jaime de Matas, solicitó para salir mejor con esta empre-

sa, que á la verdad era ardua por el crecido número de có-

dices y papeles, un sujeto de la mayor erudición, destreza

y penetración para el reconocimiento de todos los instru-

mentos, y elección de los que podian conducir al asunto.

Este fué el R. P. Don Jaime Caresmar, menciona-

do en el tomo precedente con elogio, aunque desigual á

su mérito: el cual anduvo tan diligente, y aun tan excesivo

en el cumplimiento de esta comisión, que no solo del ar-

chivo de la Santa Iglesia, sino del Real de la ciudad, y de

otros diferentes, remitió tantos instrumentos que apenas ca-

bia en este tomo la memoria sola de ellos
; y aun reserva-

mos muchos concernientes al estado moderno de la Iglesia.

Ayudó también no poco para la comunicación de noticias

el R. P. Mro.Fr. Agustín Luis Verde, de nuestro sagrada

reUgion, sujeto bien conocido en Cataluña por su vasta lite-

ratura y excelentes prendas, cuyo celo y diUgencia hace-

mos presente para que el púbUco haga la estimación que

merecen sus útiles y loables empleos.

Don Francisco Garma ij Duran ^ archivero general del

Real de Barcelona, bien conocido en el púbUco por sus

obras, trabajó años hace el mapa de este obispado, que

con otras noticias se le envió á nuestro Rmo. Florez, para

que le disfrutase y publicase á su tiempo, lo que se eje-
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cuta ahora; y por todo es justo quede aquí perpetuado su

nombre.

Por lo mucho que puede interesarse no solamente nues-

tra nación, sino aun la Iglesia universal, ponemos en la

noticia de todos las expresiones con que el referido Padre

Caresmar pondera la abundancia de escrituras y monu-

mentos que existen en Cataluña. ??Mucho bueno (dice) he

??visto en varios archivos de Cataluña con que poder ilus-

?4rar no solo las iglesias de este principado y otras de Es-

??paña, mas también muchos puntos generales de la Iglesia.

??Se pudiera hacer una colección de documentos antiguos

?4an abultada y preciosa como la de Mabillon , D'Acheri,

wMarlene y otros, si hubiese la proporción que su buena

??fortuna facilitó á ellos (*). Quiera Dios que esta noticia

mueva los ánimos de los que tienen facultad, á una obra

tan piadosa y aceptable como la que lograron los eruditos

que ahora se han mencionado.

(*) Carta del P. Caresmar, escrita al P. Mro, Fr. Ag^ustin Luis Verde, en catorce

de Junio de 1771.



ADVERTENCIA

Cuando en este tomo cita el Rmo. Florez escrituras sin mas con-

tracción que la de fóL tantos ó núm. tantos, se han de suponer

aquellas citas hechas al archivo de la catedral de Barcelona , en

donde hay cuatro gruesos libros ó volúmenes de escrituras , testa-

mentos, donaciones, etc., numerados con el orden de I, II, III y IV.

De ellos transcribió el Rmo. Caresmar lo que consideró útil para la

España Sagrada núm. por núm. y fól. por fól., y el extracto del

libro I es el que mas disfrutó nuestro Rmo. Florez
,
por haberle lo-

grado de casi todo el volumen; y asi las citas, por lo regular, son

al lib. I de Antigüedades, cuyo título tienen aquellos libros.
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TRATADO LXV.

DE LA SANTA IGLESIA DE BARCELOxNA.

CAPITULO PRBIERO.

Antigüedad de la ciudad, colonia de romanos, ij sus dictados.

En la región antigua de los La-

letanos (de que hablamos en el

tomo veinticuatro) tiene su si-

tuación, como cabeza de pro-

vincia, la ilustre ciudad de Bar-
celona , cuva antigüedad han
querido algunos engrandecer

reduciéndola á Hércules, y para

dar la misma ancianidad al nom-
bre de la ciudad, unos le traen

en nueve barcas, otros le envian

á buscar desde Troya en igual

número de barcas, ocho de las

cuales fueron dispersas en una
tempestad, y la nona llegó al

sitio donde Hércules edificó esta

ciudad y le dio el nombre de

Barcanona, esto es, ciudad de

la nona ó novena barca, como
interpreta Pujades (1), que ale-

ga al mismo fin la moneda de

plata del rey D. Alfonso, á quien

llama nrimero con el nombre
de BAÍIX NONA.

2 Ya se habia burlado de es-

tas voluntariedades Luis ^'uñez:

De nobilissinue Imjiis urbis exor-

diis varia, incertaque, et mag-
na ex parte fabulosa circum-

fcruntur , quibus barbarorum

(1) L. 1,c 21.

TOMOXXIX.
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scriptontm libri ad nauseam
iisque referti sunt (1). Antes

procedían sin escrúpulo en tiem-

'po oscuro, siguiéndose unos á

otros crédulamente, y atendien-

do en estas materias al sonido

de las voces ya adulteradas

con el uso vulgar, mas que á

cubrirse con autoridad de an-

tiguos en materias remotas. Asi

el obispo Gerundense rebate co-

mo fabulosa la especie de la

Barcha (asi la escribe) no-

na (2), por no ser el nombre de
la ciudad correspondiente á la

primera declinación, sino á la

tercera Barchinojí, y esta voz

dice es griega, que significa

chozas de ramas ó varas donde
se meten los pescadores

, y que
hallando allí Hércules muchas
de aquel género la dio por ellas

el nombre de Barchinon,
o Todo se funda en el soni-

do del nombre, sin cuidar de
autorizar el dicho del moderno
con testimonio antiguo: ni ha-

llamos entre griegos, ni latinos

uno que reduzca á Hércules esta

ú otras ciudades que tan fran-

camente le atribuyen. Asi dijo

Gerónimo Paulo en su Barcelo-

na: Qui ah líercide condüam
tradiint, recentiores parvi mo-
meníi anetores hahentur, nidia

adjiíti priscorum aiictoritate , -y

Trat. LXV.cap. I.

añade: aiU probabiU eonjectura.

Por tanto, sin perder tiempo en

que Hércules hablase latín para

la nona barca, ni que en griego

signifique Barchino lo imagina-

do, decimos no deber insistirse

en la terminación de Barcinona
ni Barcilona, porque esta fué

decadencia de la voz, que en el

imperio alto era Barcino, como
se lee en Mela, Plinio, Antoni-

no, y aun Tolomeo escribió

Barcinon, no Barcinona. Las

inscripciones suponen también

Barcino. Ordo Barcinonensis.

Decayó con el imperio, y en el

Etílico y Avieno se lee con /,

Barcüonam , Barcilonum di-

tium, Ausonioy S. Paulino man-
tienen Barcino. Prudencio, Bar-

cinon, Viendo, pues, en los mas
antiguos Barcino, no debemos
fundarnos en los mas modernos,

ni admitir aun por la voz á los

que fueron á buscar ¡en la Asia

menor la ciudad de Bargyla en

Caria, para traer de allí funda-

dores de Barcelona.

4 Es notable antigüedad la

de ciudades cuyo origen se ig-

nora, y en esta clase puede en-

trar Barcelona; porque aunque

los autores mas juiciosos recur-

ren á los africanos, es por el

nombre, sin conocer hasta hoy

escritor de antes de Cristo ú

(1) Cap. 88 de su España. (2) Lib. % c. 4.
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de los tres siglos siguientes, que fundaron los cartagineses: y en

declare el fundador. efecto Ausonio la intitula púnica

5 Lo mas recibido es que la en elPoema adPaidiniim,v. 67.

Occidui me ripa Tagi, me púnica ¡cedit

Barcino.

Gerónimo Paulo dio por segu- blicados por su primo Mosen Pe-

ro el mismo origen excluyendo dro Miguel Carljonell en el pró-

á Hércules, según los versos pu- logo de su crónica.

Jactitet Ilerculeam qiiamvis te vulgiis Jherum,

Barcínon pxno de diice nomen habes.

Unos determinan fué Amilcar de su familia mas antiguo : y
de la familiade los Bara7zo5,ilus- aun dado esto, tampoco se sa-

trisima entre los cartagineses, y be, si antes habia allí pueblo, co-

creo proviene esto por los nom- mo Siíio Itálico refiere le habia

bres de la familia y de la ciu- en Cartagena antes de engran-

dad Barcino ; lo que no alcanza decerla los cartagineses
;
pues

para determinar á Amilcar mas á este modo pudieron aumentar

que á Asdrubal ú otro de la y dar nombre de Barcino al lu-

misma familia. De Asdrubal, que gar, suponiendo allí otro antece-

sucedió á Amilcar (á quien se dentemente.

siguió Annibal) expresa Polibio, 6 Este es recurso de la ma-

(1) y después Mela que fundó á yor antigüedad de Barcelona,

Cartagena , ó Cartílago Nova, sin excluir el influjo de los afri-

Pero como desde la primera canos: porque aun suponiendo

guerra púnica trataron los ro- que fué obra suya, y que la die-

manos con Asdrubal, que el sen nombre (como á Cartagena),

Ebro fuese límite, resulta que el no consta empezase entonces la

comercio de los africanos sobre primera población en aquel si-

aquel rio (cual es el sitio de Bar- tio, ni se sabe quién fué entre la

celona) corresponde á tiempo familia de los Barcinos el prime-

antecedente, cual fué el de Amil- ro que le diese el nombre,
car, padre de Annibal, ó á otro 7 Excluidos de España los

(1) Pá? 101
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africanos no pudieron engrande-
cer su obra. Los romanos pu-
sieron la atención en Tarrago-
na; por lo que en el tiempo de
Cristo perseveraba Barcelona
como uno de los pueblos peque-
ños de la costa, según escribe

Mela: Inde ad Tarraconem par-
va sunt oppida, Blanda, Eluro,
Bmtidlo, Barcino, Subiir , Telo-

bi. Pero con todo eso era Bar-
celona de mas nombre que las

otras, pues inmediatamente aña-

de Mela: RubricantuminBarci-
noTiis littore inter Siibur et Te-

lobin: donde vemos queda nom-
bre á la costa por Barcelona y
no por Subur ni Telobi; prue-

l)a de que aquella era mas consi-

derable.

8 En efecto , los romanos la

honraron mas haciéndola su co-

lonia, como afirma Plinio: In
ora colonia Barcino, cognomine
Faventia, y lo autorizan las ins-

cripciones que expresan el titu-

lo de colonia, y ofrecen la ini-

cial del dictado Favencia, en es-

ta forma:

L. L I C I N I O
SECVNDO

A C C E xN S. P ATRONO. S V O
L. L I C I N. S V R ^
PRIMO. S E C V N D

Trat. LXV, cap. I.

SERTIO. CONSVLAT
EIVS. ímil. VIR. AVG. COL
L V. T. TARRAC. ET COL

F. L A. P. BARCIN
IimL VIR. AVGVSTA
LES. BARCINON

9 Harduino, sin advertir que
Plinio dá para entender las ci-

fras de la inscripción el dictado

de Favencia, y viendo en Gru-
tero repetidas seis veces las ci-

fras F. I. A. P. (1), recurrió al

título de Flavia, por ver en una
copia FLAV. P. BARC, lo que

es yerro por mala conservación

de la piedra en esta parte
,
pues

aun Pujades copió FLAM.
BARC. y debe leerse como en

las demás F. I. A. P., délas cua-

les compusieron unos copiantes

FLAV. otros, FLAM., debien-

do leerse como en las otras seis

F.L A. P.

10 El dictado de Flavia no
es adoptable, porque Plinio, del

tiempo de los Flavios , ofrece la

inicial F. con la diversa inter-

pretación de Favencia, y no

denotaban los romanos á Fla-

vio por la F. sola, sin la L. Vien-

do pues las piedras firmes en la

F. con punto, no debemos ad-

mitir que Barcelona se dijese

Flavia, sino Favencia, dictado

de antes de los Flavios
, y que

(1) Pág. 42'
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perseveraba en el imperio de Ti- recibió los dictados referidos,

to Vespasiano. por hallarse aquellos emperado-

11 El tiempo mas propio res bien servidos de sus ciuda-

para aquel dictado es el de su danos; al modo que otras pobla-

establecimiento en razón de co- clones eran colonias ó munici-

lonia; pues debiéndose hacer es- pios antes de Augusto, y por otro

to con rito legítimo , en que en- igual motivo les concedió aquel

traban los auspicios
, y siendo emperador el dictado de Au-

estos muy favorables , vaticina- gustas ó Julias , sin que por allí

ron de allí el buen éxito
, y la se pruebe haber empezado en-

intitularon Favencia. Asi discur-

rió Marca (1). Quod düs faven-

tibus et felicibus auspiciis de-

ductio colonice fieret: y no asien-

te á los que recurren á Faven-

cia de Itaha. Uno y otro parece

estribar precisamente en la voz,

sin antiguo documento que ase-

gure el motivo; pero siempre

queda el dictado firme por tes-

timonio de Plinio, y por califica-

ción de las piedras escritas.

12 No consta el tiempo en

tonces á ser colonias ó municí

pios. Tampoco puede Barcelo-

na reconocerse colonia desde el

tiempo de los dos Escipiones,

porque como dijimos en el tomo
1 de Tarragona, no tenían los

romanos por entonces ninguna

colonia fuera de Italia
, y la

primera fué Cartago. Puede pues

Barcelona cubrirse con una tal

antigüedad, que oculte por re-

mota el principio de su funda-

ción, y el de colonia corres-

que empezó á ser colonia, pues ponde entre los Escipiones y el

aunque el señor Marca señala á César.

Julio César , no alega mas apo- 15 Ilustróse con los dicta-

yo que los dictados de Julia , y dos de Julia , Augusta, por los

el de Augusta , añadido después buenos servicios con que obse-

por el hijo sucesor, inferidos por - guió á los primeros Césares,

las cifras de las inscripciones

I. A., que según otros varios

ejemplares denotan lulia Augus-

ta, como es constante entre los

anticuarios. Pero esto no con-

Julio y Augusto, y acaso por

lo mismo recibió el otro título

de P. que es Pia, como entien-

den los anticuarios, sin excluir

á Harduino
,
porque este es dic-

vence que empezase entonces a tado de sentido perfecto , como
ser colonia, sino que entonces de pueblo que obsequia á los

(1) L. 2, c. 14, n. 7.
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dioses ó príncipes

,
que son

como padres , de donde se dice

la piedad. Al principio daba el

senado los títulos honorarios de
las ciudades, como afirma Dion.

(1) Cognomina etiam iirhibus

¡wnoris causa^ Senatus impositit.

En Barcelona pudo verificarse

esto en el sobrenombre de Fa-
vencia

;
pero los de Julia y

Augusta corresponden al tiem-

po de estos emperadores, y lo

mismo el de Pía
; pues aunque

añade Dion que en su tiempo
las ciudades tomaban el dictado

que querían {el non ut modo ip-

sce sibi nomina quotquol vellent

delegerunt)^ en Barcelona no hay
lugar para esto

,
pues la inscrip-

ción de que hablamos es un si-

glo mas antigua que Dion; y asi

pertenecen sus dictados al tiem-

po alto en que el senado ó el

César aprobaban el título.

14 No taita quien lea Po-
pulo en la P., pero no es voz de
estilo de inscripciones. Otros re-

curren á Paterna , que tampoco
es dictado aulorizable.

15 Que en la !. no se lea

Immimis (aunque Barcelona lo

era) sino lulia, se infiere por el

estilo de monedas é inscripcio-

nes, en que nunca vemos usasen

Trat. LXV, cap. L
las ciudades de aquel título, y
consta el de íVíJa, que unas ve-

ces ponen con sola I. y otras con

ÍVL. Véase la obra de las meda-
llas sobre Ilici.

16 Es cierto que Barcelona

tenia el derecho de inmuni-

dad, porque asi lo expresa el

jurisconsulto Paulo (2). In Lu-
sitania Pacenses , sed et Emeri-

tenses juris Italici siint. Ídem
jus Valentini, et Licitani (11-

licitani) habent. Barcinonenses

quoque ibidem immunes sunt.

Este Jus Itálico, que el juris-

consulto toma por lo mismo que

inmunidad , consistía principal-

mente en exención de tributos,

como explicamos en la obra de

las Medallas (o), y este Jus es

el que Gerónimo Paulo en su

Barcino refiere gozaba Barcelo-

na entre otras colonias en el

imperio de Alejandro, como
convence la respuesta del cita-

do jurisconsulto Paulo: lo que

advierto para vindicar á Geró-

nimo Paulo de la impostura del

señor Marca (4) que le atri-

buye haber juzgado que Bar-

celona no fué colonia hasta el

tiempo del emperador Alejan-

dro, en lo que se equivocó mu-
cho Marca, pues no juzgó tal

(1) Lib. 54, p. n37.

(2) Lib. 2 de Censibus, Digest. lib.

50, iit. 15, leg-. 8.

(3) T. 1, p. 97.

(4) Lib. 2, 14, 7.
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cosa nuestro escritor, que ex-

j)resamente dice era ya Barcelo-

na colonia en tiempo de Plinio

(mas antiguo que Alejandro), y
añade, que cuando imperaba

Alejandro tenia el derecho itá-

lico entre otras colonias, como
muestran las palabras alegadas

del jurisconsulto : Interque co-

lonias jus quoque Italicum sub

divo Alexandro Iiabuisse, res-

ponso Pauli jurisconsultí osten-

ditur. Esto no es decir que en-

tonces empezó Barcelona á ser

de Barcelona. 7

colonia, sino que entonces sabe-

mos gozaba el derecho itálico,

como convence la sentencia del

jurisconsulto.

17 Ermoldo Nigelo, que vi-

via al fin del siglo 8 y principio

del siguiente, dice en la vida

de Ludovico Pío (publicada por
Muratori, y reproducida en el

tomo 6 de los escritores de la

Francia por Bouquet) que Bar-

celona era ciudad hecha por los

romanos, ik 559.

fíomideum sibi, quod quomlam lianc concUdit urbem
Subdídit imperium cum ditione sua.

Esto debe entenderse en razón

de Colonia hecha por los roma-
nos, pues Ausonio mas antiguo

y mas culto, la reduce á los car-

tagineses, y aun esta mayor an-

tigüedad no consta por primera

erección, especialmente si se re-

curre (como es lo mas recibido)

al padre de Annibal.

18 De todo esto resulta en

Barcelona una antigüedad cuyo
principio no se conoce con cer-

teza, asi en el primer estableci-

miento, como en la razón de
colonia y en el sobrenombre
de Favencia. Sábese que tuvo

otros dictados de Jidia, Augus-
ta y Pia, y estos son de antes

de Ghristo, en tiempo de los dos

primeros Césares. Sábese que
era colonia inmune del jns Itali-

ctim; pero de ningún modo adop-

tes lo que escribió Pujades (1),

que sin ningún fundamento atro-

pello la autoridad de Plinio, in-

troduciendo por su arbitrio ó

con el de otros modernos que

no tienen voto en materias su-

mamente remotas de sus días,

catorce audiencias en la Tarra-

conense, y una de ellas Barcelo-

na, con otras que Plinio (autor

del tiempo en que florecían

aquellas audiencias ó conven-

tos jurídicos) expresa no gozar

de tal honor, sino ser pueblos

concurrentes á otro convento.

19 Esta es cosa tan cierta y

Uh. 4, c. 34.
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notoria, que seria perder tiem-

po, Y querer dar merecimiento Menciones y memorias antiguas.

al parecer contrario
, pues el

único autorizado documento en

orden á los conventos roma-
nos entre todos los geógrafos é

historiadores antiguos es Pli-

20 Muéstrase también la glo-

ria de una ciudad por mencio-

nes que hicieron de ella los anti-

guos, donde se califica el norn-

nio, quien solo habló de ellos bre y sus variedades,

mientras florecian, y este expre- 21 Ya vimos arriba á Mela,

sámente dice, que la Tarraco- que la escribe Barcino, sin aspi-

nense estaba dividida en siete ración, y tomismo Plinio, escri-

conventos, que eran Cartage- tores del siglo I en los imperios

na, Tarragona, Zaragoza, Clu- de Claudio y de los Yespasia-

nia, Astorga, Lugo y Braga, nos. Tolomeo escribió Barci-

(¿De dónde sacarán los moder- non, añadiendo n en las acaba-

nos otros siete? Pujades ofrecien- das en o como Bcetulon, Tar-

do catorce, no encontró mas que racon. Prudencio (1) escribió

trece.) Al referir después Plinio también Barcinon. Antonino en

los principales pueblos de cada el Itinerario la repite en los dos

convento, aplica al de Tarrago- primeros caminos á España des-

na los mas arrimados á Barce- de ItaUa á León, y desde Arles

lona, y los de Gerona y otras á Castulo, usando unos códices

partes de Cataluña, que si Bar- BARCINONE , otros Barcino-

celona fuera convento precisa-

mente tocaban á su jurisdicción.

Dejadas pues estas voluntarieda-

des, pasaremos alo cierto.

nem, como sucede en Tarraco.

Otras copias escriben Barceno-

ne y Barcenona. Avieno en las

Costas, t;. 520.

Inde Tarraco oppidum,

Et Barcilonum amcena sedes ditium.

C^C) El Etico (2) , BarcilO' mo los poetas Ausonio y san

na. Idacio (o) escribe Barcino- Paulino; aquel en la Epist. 33,

na. Pero el geógrafo Ravenate ad Paulinum, í;. 89.

(4) Colonia Barcino
, y lo mis-

il) En el himno 4, v. 33.

(2) En su Cosmografía de las islas.

(3) En el Chronicon, ano 445.

(4) Lib. 5.
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Tarraco, et oürifero swperaddita JSüa Barcino /;o«/o:

í)

Y S. Paulino en la respuesta á pite las dos ciudades entre otras,

Ausonio, Poema X, v. o5!2, re- diciendo:

ad Barcino amoena,

Etcapitc insigni despcdans Tairacos pontam.

Lo mismo Orosio (1): Apud dovico Pió, cuando en el libro

Barcinonem\ á vista de lo cual 1, dedicado á la conquista de

no debe adoptarse el poeta Er- Barcelona, dice en el verso

mondo Nigelo en la vida de Lu- 09:

Quam Barchinonaní prisci dixere latiníy

Romanoque fuü more poliía nimis.

Esto último de su mucha policia

á la romana , alude á la razón

de colonia; pero en los antiguos

latinos y en las inscripciones,

no leemos Barchinona con aspi-

ración, sino sin ella: lo mismo en-

tre los griegos
(
que le escriben

por K y no por X) Ptolomeo y
Olimpiodoro en Phocio (2).

23 En los escritores de la

Francia del tiempo de Cario M.

y su hijo Ludovico es donde hubo
masvariedad sobre este nombre,
pero por inconstancia

,
pues en

uno mismo se lee con aspiración

y sin ella, ya Barchino, Barchi-

nona, y ya Barcilona y Barci-

nona, como se vé en los to-

mos 5 y 6 de Bouquet. El poe-

ta Sajón escribe allí Barzinona

sobre el año 797, lo que sirve

mas para conocer la fama que

el verdadero nombre (de Bar-

ciño, según Mela y Plinio), el

cual se ha de examinar por los

antiguos y no mirando á los

posteriores ,
godos y extranje-

ros
,
por los cuales fué degene-

rando al vulgar actual de Bar-

celona , escrito asi en el itinera-

rio del hebreo Benjamin (al

principio) , donde usa los nom-
bres de Tortosa , Tarracona y
Barcelona . De esta dice (en la ver-

sión de Constantino ab Oppyck):

Oppidum est parvum , attamen

elegans, et in maris littore si-

tum: quo negotiationis ergo mer-

(1) Lib. 7,c. 45.

TOMO XXIX.
(2) C. 80.
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calores ex ómnibus locis con- población; pero siempre es pre-

fliiunt, é Grcecia, Pisis, Genim., ciso considerarla principal en el

Sicilia , Alexanclria , JEgijpti, número de habitadores y rique-

terra, Israeüs, confiniisque om- zas por el gran comercio que la

nihiis ejiís. Pomponio Mela es- ofrece la situación á la orilla del

cribió también que era pequeña mar, y por la diligencia y ac-

(1). El insigne obispo Idalio la tividad de los ciudadanos, que

llamó ciudadilla, Civitatula, en obligó á Avieno á decir: Bar-
io, carta que escribió en el año cilonum amoena sedes ditium,

de 689. Benjamin estuvo en ella San Paulino ponderó también la

después del medio del siglo XII situación amena
, y Ausonio la

(en que salió desde Zaragoza, abundancia de ostras en su cos-

y viajó las tres partes del mun- ta (como arriba vimos, número
do, Europa, Asia, África, y 22), y el mucho fruto en la

poco después murió en el 1173 tierra y en el mar engrandecen

de Cristo); y si en el siglo XÍI un pueblo, ya que no en exten-

habló de ella testigo ocular, cali- sion material por casas y jardi-

ficándola pequeña (como Mela en nes, á lo menos en lo principal

el siglo I, y Idalio en el siglo Vil), de riquezas y abundancia de los

no será fácil autorizar tantos au- ciudadanos. El emperador Cár-

mentos como la dá Pujades des- los el Calvo la intituló ciudad de

de el tiempo de los Escipiones famoso nombre, como se vé aqui

con sus fábricas, con las resul- en el apend. XI del año SM,
tas de la ruina de Cartago ve- Los Padres del concilio puesto

tus y y Ridmcata en aquel tiern- en el tomo preced. bajo el año

po, y con las de la destrucción 906 la llaman noble ciudad, y
de Tarragona por los alemanes, nada de esto pende de extensión

y después por los vándalos; pues material. Ciertamente que el sa-

en el siglo VII y en el XII, en que ber era colonia de romanos,

tanto había ya florecido con los cuando Mela la llamaba peque-

condes de Barcelona, todavía la ña, dá á entender que miró á

calificaban pequeña como en el la extensión material compara-

siglo I. da con otras de mayor buque;

24 No tendria en aquel tiem- pero no la desaira en lo princi-

po los aumentos de hoy, y mi- pal de excelencia de pueblo por

rarian al antiguo buque de la comercio, por opulencia, por

(1) Núm. 7.
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templos, casas, nobleza, gobier-

no, etc., y las demás fábricas

acostumbradas por los romanos
en sus colonias para públicas

diversiones y comodidades, co-

mo teatros, baños, etc.

23 El ilustre Gerónimo Pau-

lo afirma verse todavia los mu-
ros antiguos en la parte mas alta

de la ciudad con cuatro puer-

tas, y esto corresponde á tiem-

po en que se hizo colonia. Es-

te es el recinto pequeño de que
hablaria Mela , aunque no le

faltarían suburjjios que después

ciñeron con muros , dejando ya

mas grande la población. Aña-
diéronse otros por la parte del

Poniente en tiempo de los bisa-

buelos del citado Paulo (que es-

cribia en el año de 1491), y
quedó la forma de la ciudad en

figura de semicírculo. Hoy tie-

ne nuevas calles fuera de aquel

tercer ensanche, que la hacen
una de las primeras ciudades de
toda España.

26 Perseveran en el tem-
plo que es hoy de san Miguel
(dentro del muro antiguo de la

ciudad), vestigios de haber si-

do fábrica gentílica, de que
Paulo afirma reputarse por algu-

nos templo de Esculapio
, y

por otros de Júpiter \ según cu-

ya variedad consta no haber co-

sa cierta hasta aquel tiempo.

vo meior recibimiento Escu-

da Barcelona. H
lapio que Júpiter entre los pos-

teriores, pero ninguno afianza

su a'sunto. Para Esculapio con-

tribuyeron unas inscripciones

que expresan templo suyo en

Barcelona; pero concediéndole,

no hay prueba para atribuirle el

de S. Miguel y no otro; pues

la especie tan recibida de que
en el pavimento de la iglesia fi-

guraron culebras^ símbolo de Es-

culapio , no se puede apoyar,

porque hasta hoy perseveran

fragmentos del pavimento en

obra vulgarmente dicha mosai-

ca^ de piedras pequeñas cuadra-

das , blancas y azules, con fi-

guras correspondientes á Nep-
tuno; pues claramente se vé un
caballo marino, delfines (cua-

les representan las medallas gen-

tílicas), un tritón con bucina

en la derecha, y la izquierda

sostenida la cabeza de un del-

fin, y ofreciendo hacia la cola

otro tritón que con su derecha

mantiene el delíin por el otro

extremo, y en la izquierda otra

bucina; de suerte que todo an-

ticuario exclamará al punto que

le vea, ser dedicado á Neptuno,

como me sucedió á mí en el año
de 1702 en que le conocí, sin

libertad ni duda para pensar

otra cosa, sintiendo únicamen-

te la incuria de haber dejado

perder un monumento tan in-

comparable como es aquel, por
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su grandeza (pues coge toda 15. Sepultura hecha antes que et

la iglesia)
, por el aire y donai-

re de las figuras, y por la vene-

rable antigüedad, maestra de las

artes, y demuestra el gusto que
tuvieron nuestros mayores {co-

mo manifiesta la estampa.

Explicación de sus números.

1. Una de las dos escaleras por

donde se baja á la iglesia.

2. Gradas del nuevo presbiterio

del altar mayor.

3. El medio de la iglesia por lo

largo, midiendo desde la pun-

ta del presbiterio primitivo y
lo último de ella.

Cuadro que estaría de labor

mosaico, como lo indican los

dos trozos del núm. 5 y 6.

Otros fragmentos de mosai-

co, de que se infiere que to-

do el suelo de la iglesia lo es-

taba.

Este ángulo llama en la labor

al nwn. 9, como lo indica lo

que ha quedado en el núm. 10.

11. Trozo de cuerpo que de-

muestra los brazos
, y que la

cabeza estaba junto á la pared.

12. Grada añadida, y sirve de
tarima á dos altares.

13 y 14. Puertas: una para la

sacristia y otra para la capilla

de la comunión; las que se hi-

cieron después que se alargó

el presbiterio.

4.

7.

8.

segundo presbiterio.

16. Figura de tritón.

17. Rastros de otro tritón, su-

plido con líneas lo que no hay

y correspondía haber.

18. Cabeza de un pez.

19. Aletas y cola de otro.

20. Ángulo en donde hay la la-

bor de pátera y lituo, con fi-

guras de corazones.

21. Dos delfines.

23 Yerbas marinas.

Caballo marino.

Cola de un pez.

Tamaño regular de las pie-

dras con que está hecho este

pavimento.

27. Lo que cada piedrecita de es-

tas entra de por sí dentro de

la tierra, en donde están uni-

das con un cierto betún muy
duro que entra mucho mas.

y 30. Vestigios de cola y

22 V
24."

25.

26.

29
aleta de peces.)

27 Barcelona como maríti-

ma y religiosa ó pia, necesitaba

tener propicio al dios del mar,

que entonces nombraban Neptu-

no. Ninguno, entre tanta chus-

ma de dioses mas propio pa-

ra dedicarle templo en Barce-

lona, ni este pudo ser único

templo en ciudad rica de cau-

dales y de dioses; y en efecto,*

un ángulo del pavimento tiene

indicios de la pátera y lituo,

signos sacrifícales, con figuras
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de corazones, que todo alude á

lo adictos que eran los barcelo-

neses al culto de aquel imagi-

nado dios , de cuya protección

pendía su comercio marítimo, y
por tanto debían ofrecerle votos

y sacrificios.

28 Es creíble tuviesen tairi-

bien templo de Esculapio
;
pero

en el pavimento de la iglesia

de S. Miguel no hay fundamen-
to para atribuirle aquella fá-

brica, porque no se descubren

las culebras que le atribuye-

ron , como ofrece á la vista el

dibujo que publicó poco ha el

doctor D. Francisco Martí de
Prat, y se vé en la copia presen-

te , donde todo lo que sobresale

es de cosas marítimas, y en el

centro campearía Neptuno con
su tridente y caballos, que hoy no
persevera , destruido para abrir

sepulturas, pero hay indicios por
los lados de que proseguía la

misma labor mosaica , como era

preciso, y se vé en otros pavi-

mentos gentílicos.

29 Las inscripciones que
mencionan el templo de Escula-

pio en Barcelona, las pone Gru-
lero entre las fingidas (1), y no
podemos adoptarlas ni se nece-
5Ítr-íi; porque no solo es de creer

labria allí culto de aquel ído-

iio, sino de otros, en que eran

de Barcelona. 15
muy liberales los gentiles. Sobre

este supuesto, solo podemos se-

ñalar en particular tal ó tal

que ofrezca fundamento como el

mencionado de Neptuno.

30 Añaden otro templo de

Minerva, que también es creí-

ble le hubiese
,
pero no se prue-

ba por la inscripción que ale-

gan, dedicada á Minerva (como
veremos después). Lo mismo
sucede con el de Júpiter, que

Paulo admite á semejanza de la

capital de Tarragona
;
pero bien

podía haber mas templos en la

capital
,
que en otra menor ciu-

dad, y asi no basta el ejemplo

de Tarragona, ni el recurso ar-

riba mencionado, de los que de-

cían fué de Júpiter el que hoy
de S. Miguel.

31 Esta mención de Júpiter

excita la del monte arrimado á

la ciudad de la parte de acá, y
se dice Monjtd , tan alto, que
al nacer ó ponerse el sol, dicen

soler verse Mallorca, como re-

fiere Paulo
, que le alaba de fér-

til en yerbas, viñas, árboles y
muestras de metales, con abun-
dancia de fuentes y canteras tan

fecundas, que sacando piedras

para las casas, calles y muros
de la ciudad por espacio de
muchos siglos, parece no haber
cortado piedra de ahí, á causa

(1) Pág. II, 9ym, 1.
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de llenar prontamente la natu-

raleza los cortes de los hombres,

como afirma Luis Nuñez en su

líispania. Pujades (1) saca de la

agua de este monte acueductos

antiguos para la ciudad. Diago

(2) celebra también lo fértil y
gracioso de este monte

;
pero el

motivo de citarle aqui es por el

nombre, pues unos dicen se lla-

mó monte de Júpiter, y que de

3Io7is Jovis degeneró en Mon-
juí; otros, que es Moiis Judai-

ciís ú de los judios, por los cua-

les se dice Monjuí^ á causa de

haber sido aquel sitio el lugar

donde enterraban los judios, de

lo que dan testimonio muchas
piedras escritas en lengua hebrea,

como asegura Pujades (3.)

32 En estas dos opiniones se

acaloran algo los de una contra

la otra, especialmente por citar

los de la primera en su favor al

geógrafo Pomponio Mela, en

quien no conocieron mas que un
Mons Jovis, y ese distante de

Barcelona sobre el rio Ter, ha-

cia Ampurias, por lo que les pa-

rece á los que recurren á Mons
Judaicus ser suya la victoria,

porque aquel no puede remo-
verse de su sitio.

33 Si no me engaño mucho,
creo haber hallado el caduceo,

para pacificarlos; pues ambos

(1) Lib. 3, c. 21.

(2) Cap. 3.

Trat.LXV,cap. I.

tienen razón en el nombre que
le dan, aunque deben distinguir

de tiempos, pues en el de la gen-

tihdad se llamó Mons Jovis, y
no podia tener entonces el dic-

tado de judaico
, por no ser ter-

ritorio destinado para judios co-

mo lo fué después. En favor del

monte de Júpiter en la gentili-

dad se debe citar á Mela
;
por-

que como mostramos en el to-

mo XXIV sobre el rio Betulo,

nombró Mela dos montes de Jú-

piter, uno sobre el rio Ter (don-

de hay Mongrl), y este no puede
reconocerse en '^Barcelona por

la mucha distancia; otro aqui,

no observado como diverso del

primero, y por eso excluido de

Monjuí. Véase el lugar citado,

donde pusimos las pruebas del

asunto.

34 Añádese la persuasión re-

ferida por Gerónimo Paulo, de

que hubo allí templo consagra-

do á Júpiter, lo que no niega Pu-

jades (bien celoso en el recur-

so á Mons Judaicus), pero dado

aquel templo , se confirma el

nombre de la montaña, al modo
que el promontorio entre la Ga-

lia y España se intituló de Ve-

nus, por tener allí templo aque-

lla diosa.

35 Demás de esto, en lo an-

tiguo estuvo el puerto de Barce-

P) Lib. 2, c. 20.
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lona, no donde hoy, sino al pie que antes era piélago. Ya Estra-

de Monjuí por la parte de acá, bon habia reparado en que ha-

donde hasta ahora se intitula hiendo pocos puertos desde el

la ermita que hay allí N. Se- Estrecho de Gibraltar á Tarra-

ñora de Port^ y un estanque gona, eran muchos desde aqui

inmediato se dice Estany de adelante, en los Leetanos y
Port, conservándose otros ves- otros hasta Ampurias: Deinceps

ligios, que dos siglos há eran yortiis sunt passim boni, et so-

mas visibles, según los autores htm fertile, cum Leettanorum^

de aquel tiempo. El rio Llobre- tumLartola^etanorum^alioímm-

gat fué el mayor padrastro de que Imjuscemodi, usque ad Em-
aquel puerto (debajo del cual ^;onmii. Uno de estos puertos era

desagua)
, pues trayendo multi- el de Barcelona , expresado por

tud de arenas, fué retirando la Avieno en los versos siguientes á

agua del mar, y quedó tierra lo los arriba alegados, donde dice:

Nam pandit illic tula Portus brachia,

Viretque (*) semper dulcibus tellus aquis. (*) Al. uvetq.

36 Aplaúdele de seguro, ble la especie; porque convl-

porque allí estaban los bajeles niendo todos en que estuvo allí

resguardados de los vientos mas el puerto, es lo regular colocar

perjudiciales en aquella costa ahí la población. Acaso era esta

'que son los de Oriente y Me- la que Mela llama pequeña, y
diodia con sus colaterales), de- seria mas literal su.expresión de

Tendiéndoles de ellos la monta- que el Betulo (hoy Besos), des-

fía. Poco antes de escribir Puja- agua junto Monjuí, y Llobregat

Jes, dice habia allí algunas ar- en la orilla de Barcelona (Bm-
gollas de hierro en que amarra- tnlo juxta Jovis montem, Bu-
ban los bajeles

;
pero se las lie- hvicatum in Barcinonis liüo-

vó Miguel Serróvira cuando re), porque estando Barcelona de
tenia el castillo á su cargo. Aña- la parte de acá de Monjuí, que-

le la voz del vulgo sobre que da el Betulo de la parte de allá,

3stuvo allí la ciudad, y por ser sin mejor divisa que la del mon-
Bnferrno el sitio á causa de te de Júpiter; y Llobregat (que

mos estanques, la mudaron don- es también de ía parte de acá),

le existe. No lo admite Puja- se verificaba desaguar á la orilla

les, pero tampoco es desprecia- de Barcelona, que en tal caso
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dejaba el monte de la parte de

allá, sirviendo para caracterizar

el rio del otro lado, y Barcelo-

na miraba á Llobregat sin el

monte intermedio. Esto no pue-

de sentenciarse sin mucho reco-

nocimiento del terreno é inves-

tigación del principio de la ciu-

dad donde hoy existe, lo que

por muy remoto es muy difícil;

pues aunque los anticuarios re-

conozcan ocularmente los indi-

cios de los primeros muros, si

tocan á fábrica africana (de que

dá luces Phnio) ó romana, que-

damos en la duda de si aquello

toca á la primera población ó á

la segunda.

37 Monjuí tiene hoy en su

cumbre un castillo, que sirve

de atalaya para cuanto pasa por

el mar, con tal industria, que
desde la ciudad se informan con

Trat, LXV, cap. L j
individualidad del número y
circunstancias de los navios que
se dejan ver; pero los grandes

no pueden acercarse por falta de

competente fondo, con motivo

de la mucha arena, que aunque
continuamente se extrae con pon-

tones en el puerto actual, no per-

miten se acerquen naves gran-

des, útil^en tiempo de guerra,

pero también defrauda hermosu-

ra y ventajas en la paz. En mies--

tros dias labró ahí el excelentísi-

mo señor marqués de la Mina

una graciosa población de calles

á cordel, casas iguales, iglesia

consagrada á S. Miguel (por su

nombre), que llaman jBa?T(3/on^-

ta, de grande uso y concurren-

cia de la gente del mar, pues tie-

ne allí el muelle para el desem-

barco de los géneros.

CAPITULO U.

Magistrados de la ciudad y otras memorias.

Volviendo á las memorias an-

tiguas de que nos apartó el

monte de Júpiter, ocurre Miner-

va, de quien dice Gerónimo
Paulo haber tenido templo en

Barcelona, según monumentos

de piedras antiguas. No expresa

lo que decian las piedras
,
pero

Pujades (1) ofrece una, ya estam-

pada en Grutero con la inscrip-

ción (2), que reconocida nueva-

mente, dice asi:

(\) Lib. 3, c. 21. (2) P. LXXXí, 4.
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tia la república. Asi vimos dedi-

cada en Tarragona una piedra

al genio del convento Asturi-

cense, la cual no prueba que tu-

viese aquel genio templo en Tar-

2 Esta es memoria cierta de

Minerva, pero no basta para

asegurar por ella que hubiese

templo, ni resolver el sitio (en

que discuerdan Diago y Puja^

des, recurriendo aquel adonde
hoy la catedral, y este á la casa

donde pone la piedra), pues las Otros, no advirtiendo lo ladeado

piedras de ruinas antiguas mu- de la N. ni el punto (que separa

fagona.

4 Por la presente sabemos

tenia Minerva en Barcelona sus

devotos que la dedicaban aras,

estatuas ó memorias, como vea-

mos en este Aulo Aufustio, cuyo

prenombre dá la piedra por la

cifra de AV. enlazadas N. (que

denota Aulo), y asi lo pone Gre-

vio con Pighio en lugar de la

M. estampada en Grutero (1).

dan sitios conforme les parece,

ó pueden valerse de ellas los que
hacen fábricas, y aunque sirven

para asegurar población en tiem-

po de los romanos, especial-

las dicciones), la leian como pri-

mera letra del nombre Nautus-

tio (haciendo Tía que es F. Pero

son dos dicciones; una AVlo,

otra AVFVSTIVS, nombre bien

mente cuando son geográficas repetido en el cuerpo de inscrip-

con nombre de la república, no
alcanzan para asegurar el sitio

individual del pueblo donde ori-

ginalmente se pusieron, pues las

trasladan, no solo de unos bar-

rios á otros, sino de fuera aden-

tro de la ciudad.

i

3 Tampoco sirve una pie-

Ira suelta para asegurar templo
iel ídolo á quien está dedicada,

Dues las ponian por votos ó de-

voción en el sitio donde permi-

cíones, a que no recurrieron,

donde se halla también en otros

el apellido de llomuncio, Ho-
muntio y Homucio.

5 Este era sevir augustal

en el colegio fabrum, como ex-

presa la memoria, que nos ase-

gura de estos cargos en Barcelo-

na. De ellos tratamos en el to-

mo XXIV. La diosa Minerva,

como reputada madre de las

ciencias, eramuycorrespondien-

(1) V. LXXXI, 4.

TOMO XXIX.
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te al colegio de los fabros, en

que entraba todo lo pertenecien-

te al acierto en las maniobras.

Barcelona por su mucho comer-

cio é industria de los ciudada-

nos, ha estado siempre bien sur-

tida de lo que se necesita en paz

y en guerra, y á todo ello servia

este colegio.

6 Fuera de la ciudad reco-

nocen un templo de Venus^

donde después erigieron los

cristianos iglesia con invoca-

ción de Santa Eulalia de Méri-

da, en cuyo sitio perseveraban

sepulcros del tiempo de los ro-

manos al fin del siglo XV, en

que Barcelona derribó lo que
allí habia, porque no se apro-

vechasen de ello los franceses,

restaurándolo después y llegó á

ser monasterio de canónigos

augustinianos, y al fin parro-

quia, como refiere Diago (1).

Pero no veo pruebas de por qué
la atribuyen mas á Venus que á

Marte.

7 El cuerpo de inscripcio-

nes nos ofrece en Grutero otra

ilustre memoria (2) de la repú-
blica, en esta forma:

FIDEI
P VBLICAE
C. PVBLICIVS
MELISSVS

(I) Fol. 12.

TraL LXV, cap. 11.

OB.ÍIONOREM
Imrl \1RATVS

D. D. D

Las tres últimas letras se hallan
en los Mss. de Pighio, y de-
notan Dedicavit Decreto Decu-
rionum. Reputaban como dio-
sa á la fe , según afirma Cice-
rón {de Nat. Deor. lí, 23), y lo
expresa la inscripción de Grute-
ro en la misma plana , MENTÍ,
FÍDEIQ. DEABus. En las mo-
nedas selectas de Oiselio se ven
recogidas las que pertenecen á
la FE PVBLIGA, ya bajo el

símbolo común de diosa, ya
bajo el de juntar las manos, v
ya teniendo en la derecha un
azafate de frutos con flores, y en
la izquierda espigas, símbolo de
la abundancia que florece donde
reina la fé pública. Por esto en
Barcelona la dedicó esta memo-
ria Cayo Publicio Melisso (ape-
Uido griego que en latin deci-
mos Mellus), celebrando el ho-
nor del Sevirato, cuyo empleo
explicamos en el tomo I de Tar-
ragona,

8 Otro monumento antiguo
en Barcelona son los conductos
subterráneos donde se recogen

y desaguan las lluvias y sobras
de la ciudad, cuya obra por
magnífica (pues en partes cabe

(2) P.xcix, 10.

Cüe/]

ií
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un hombrea caballo), reduce Pii-

jades al tiempo de los Escipiones

(1). Lo cierto es que Roma des-

de los Tarquinos gozaba ya el

gran beneficio para la salud y
comodidad de librarse de in-

mundicias y hedores por medio

de las cloacas; y hechos los Esci-

piones á esta gran ventaja
,
pro-

curarian introducirla donde pu-

diesen. Barcelona tenia la pro-

porción de sus declives con cer-

cania al mar y piedras de Mon-
jui; y en efecto, logró por el be-

neficio de las escavaciones sub-

terráneas y por lo embaldosa-

do de las calles, una perfecta

limpieza (rara en las ciudades

de España)
, y tan segura

,
que

mientras mas llueve mas limpias

están las calles.

9 Las mas copiosas memo-
rias antiguas de Barcelona son

las conservadas en piedras lite-

ratas, por las cuales vemos par-

te del modo de gobierno que ha-

bia en la ciudad , cuyos capitu-

lares ó consistorio que represen-

taba la república, se decia OR-
DO, en que habia dimnviroSy

ediles, decuriones, seviros aii-

gústales y sedales

10 El Ó7'den significa regu-

larmente y se explica por el

cuerpo de los decuriones, pero

me inclino á que cuando no hay

(1) Lib. 3, C.21.

(2) Fol. 189, 1. 4, c. 45.
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expresión de orden de decurio-

nes, de seviros, etc., ordo sig-

nifica el consistorio , curia ó

cuerpo de los que representan

la ciudad, esto es, todos los

capitulares ó jurados con sus

duunviros ó decuriones presidi-

dos por el magistrado princi-

pal, sin excluir los ediles, sevi-

ros y cuantos tengan voto en la

curia ó cuerpo supremo de la

república, pues cuando el or-

den barcinonense hacia alguna

dedicación al César, no debe-

mos exceptuar á ninguno de los

que representábanla ciudad. Al-

gunas ciudades anadian sobre

Ordo los dictados honoríficos de
splendidissimus , etc . Barcelona

se contentó con el propio nom-
bre, como vemos en la inscrip-

ción siguiente estampada en Pu-
jades (2), y reproducida en Fi-

nestres (o).

IMP. CAES. M. AVR
CLAVDIO. Pío
FE. L. AVG. PONTIF
MAX. TRIB. POT
COS. IL PROCOS
P. P. MAXIMOQ
PRINCIPE NOST

ORDO. BARC
DEVOTVS. NVMINI
M A I E S T A T I Q

EIVS.

(3) P. 53.



20 España Sagrada. Irat. Lav, cap. U.
11 En lugar de puntos gra- RELIANO. PIÓ. ET

barón corazones con la extrañe- INVICTO AVG
zade ponerlos también al fin de ARÁBICO. M A X
los renglones. Pujades ofuscado GOTHICO. MAX
con los nombres de Marco Au- P A R T H I C O. M A X
relio, la atribuyó á M. Aurelio TRIB. P. P. P. COS. III

Fi^ro, no reparando en que aquel PROC. OPT. PRINCI
no era Claudio, y este el Goti- PI. N. ORDO. BARC
co del año 268 ,

que en el año NVMIiNI. MAIEST. Q. E
siguiente (penúltimo de su vida),

ejerció el consulado II que ex- Aqui puede entenderse dicat ó

presa la memoria. Fué de los cosa semejante , que por dejar

principes mas plausibles por la enfática la memoria sale mas
felicidaden las armas, y excelen- elegante. Púsose en el año de

cia de prendas, que le hicieron 174 en que el emperador Au-

muy amadoenel orbe.LaEspa- rebano fué tercera vez cónsul

ña le fué particularmente devo- con Capitolino (no en el año si-

ta, y determinadamente Barcelo- guíente en que tuvo por cole-

na lo expresó en este monumento ga á Marcelino, pues aquel fué

con la lisonja de atribuirle pre- consulado IV, como se vé en los

rogativa de majestad y numen, fastos al fin del tomo IV)
, y la

12 Entre los ediles y sevi- piedra propone el tercero.

ros se repite el orden barcino- 13 Sábese que en Barcelona

nense. Otra piedra existe hoy habia el cargo de duimviros,

que acaba del mismo modo que pues le exprésalas inscripciones,

la precedente; pero gastados los como vemos en Grutero (2).

primeros renglones, no consta Q. C A LPVRNIO
á quién se dedicó, sino solo que Q- FIL. GAL
era emperador, pues se lee In- FLAVO. ANN. XXIX
victo. Aug. P. M. Trib. Pot. AED. Ñ VIR

Procos. En la siguiente omitie- POST. MORTEM. ORDO
ron devotus , según anda publi- BARCIN. HONORES
da. Grutero la dá asi (1): DECREVIT

ANEREIS
I. M. P. <i> C A E ER
L. D O M I T I O. A V . D. D

(1) P CCLXXVI, 7. (2) P. cccLxxxii, 8.
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Finestres (1) se fatiga en que no decuriones (denotados en las úl-

se lea por apellido FRAVO, co- timas letras), le honraron tam-

iDO él imprimió citando á Gru- bien con algún decreto que el

tero; pero en este no hay tiempo ha consumido,

tal Fravo, sino FLAVO. Ni de- 15 Otro edil, que también

be recurrirse (como añade), al fué duunvir, nos dá Grutero (3),

llamado Emilio Antoniano:

C. AEMILIO. C. F
GAL. ANTONL\NO
AEDIL. IL VÍRO

flaminI

AEMILIAE. C. F
OPTATAE. AN. XVI

Este llegó también á ser flamen,

porque, como notamos en el

tomo XXIV, el cargo sacer-

Calpurnio Flaceo ^ cuya memoria
pusimos en el tomo XXIV (2),

porque aquel Calpurnio era hijo

de Publio, el presente de Quin-
to; aquel era de la tribu QuirU
na, este de la Galena ; diversas

personas, y apellidos diversos.

14 Este fué edil de Barcelo-

na y subió al duunvirato, lo

que denota ser aqui como en

otras partes la edilidad el pri-

mer honor por donde entraban dotal se juntaba con los civiles

en la curia. Tuvo la desgracia y militares. La memoria se

de morir antes de los treinta años; puso, no solo al padre sino á la

pero el consistorio de la ciudad hija, que murió de diez y seis

le honró aun después de muer- años.

to, concediéndole honores que 16 Muratori (4) publicó otra

no se leen ya en la piedra. Los dedicada á cuatro personas.

L. CALPVRNIO CO
AEDIL. II. VIR. FLAMINI

VALERIAE. L. LIE. VXORI
L. CALPVRNIO. L. F. GAL. IVNCO. F

AEDIL. II. VIR. FLAMINI
CALPVRNIAE. L. F. SEVERAE

NEPTI

\qui se vé al padre, mujer, hi-

y nieta. Padre é hijo ambos

(1) Pág. 181.

(2) P.%. 71.

pasaron del edilato al

rato y fueron flamines.

(3) Pág. CCCXLVÍ, 8.

(4) Pág. DCLXXXV, 4.

duunvi-

El ape-
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llido era Junco, uno de los que
perseveran hasta hoy en España,

y á este alude la última sílaba

de la primera línea. En la cuarta

no parece corresponde la F en

que acaba, pues precede la de

F ilio. Cita Muratori á las Esque-

las Ambrosianas, de cuya poca
exactitud tenemos muchas prue-

bas, y por lo mismo no damos
por segura la dicción LIBertae de

la tercera línea.

16 Persevera hasta hoy la si-

guiente , con alguna variedad de

como la poneGrutero (I), y dice

^^'-
C. IVL. C. F. GAL.

PAVLINO
BARC

OMNIB. HONOR
IN. REP. SVA. PER
FVNCTO
MARITO. ÓPTIMO
BENIGNISSIMO
KARISSIMO

SERGIA. F\ LVIANILLA
L. D. D. D.

TraL LXV, cap. IL
Este Cayo Julio Paulino era na-

tural de Barcelona y obtuvo to-

dos los honores de su república,

uno de los cuales era el duun-
virato. Su mujer, SergiaFulvia-

7iila, le erigió esta memoria en

el lugar señalado por los decu-

riones (como indican las cuatro

últimas letras, Locus datus de-

creto Decwionum). Una herma-
na le erigió otra semejante, pu-

bhcada en Pujades (2), que aun-

que mal conservada, mantiene el

nombre de Cayo Calpurnio Pau-
lino, y de haber gozado todos los

honores en su república, con la

voz SÓROR en la dedicante, y el

mismo íinal del decreto de los

decuriones.

17 Demás de los ediles "^di

referidos (por cuyo empleo en-

traban en la curia, y podían lle-

gar al duiínvirato), ofrece otro

Muratori (3), aunque desfigu-

rado.

NO. L. FATITI AEDILICVRVLI
PATERNAS PATER ET MODESTINA VXOR

VOLVNTATI EIVS SATISFECERVNT
D. D. D.

Sospecha Muratori vició en la voz mo promete la inscripción si-

FATITI, que no es solo en es- guíente, que en el mismo Mura-

ta voz, sino en la de curuli, co- tori (4) dice asi:

(1) Pág. ccccxxiv, 3.

(2) Pá^. 183.

(3) En la pág. DCCXXVUI, 3.

(4) Pá8.MCDXC, 15.
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NIO L. F. ATILI
EDIIJ. GV!. L.

lATERNVS PATER
NENDAM DESTINA
RAT HEREDES IVL
TYCniANVS PEDV
ri:nicvs et irene
pomponia philete
VXOI{ VOLVNTATl
VS SATISFECERVNT

D. D. D.

Combinando las dos memorias
consta que hablan de una mis-

ma persona, hijo de Paterno^

y que el apellido no era Faliti,

sino Atiliiy mal aplicada al ape-

llido en la primera inscripción,

la F. que precede en L. F [Ludí
Filió) y en lugar del ATILI
(de la segunda piedra) copiaron

en la primera ATITI. Después
de ^clili erró la primera CV-
RVLI, donde por la segunda de-

be leerse CVl. Lucius PATER-
NVS PATER POiNENDAM DES-
TINAVEUAT; pues en Roma,
no en las colonias, hallamos

ediles cundes (asi dichos por
la silla de marfil). La me-
moria ó estatua que el pa-

dre destinó poner al hijo la cum-
plieron sus herederos, y se hizo

la dedicación con decreto de los

decuriones.

Con todo esto no hacen fal-

ta mas memorias para noticia de
los que componian la curia Bar-

cinonense, ediles, duumviros y
decuriones.

18 Había también seviros

augustales, los cuales, como los

flamínes, pertenecian al orden
sagrado de culto y templos, en

la conformidad expuesta en el to-

mo XXIV desde la pcág. 184.

19 La mas famosa y repe-

tida memoria de los augustales en

Barcelona es la dada en el cap.

1, n. 8,sobre L. Licinio Secundo,

que fué accenso á su patrono L.

Licinio Sura en los tres consula-

dos. Este Licinio segundo fué

augustal en Tarragona y en Bar-

celona; pero en esta perpetua-

ron á competencia su nombre
los demás seviros, erigiéndole

siete memorias , una en nombre
de todos y las demás por cada

uno. La general es la ya dada en
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el c. 1 , n. 8, donde debe disimu- ocasionado mas tropiezos que
larse el descuido de Pujades (1) otras

,
pues esta es donde intro-

que partiendo la dicción AVGVS dugeron el título de FLAV/a en

TALES, aplicó á un barcelonés Barcelona, y el de CONSVL
el nombre de Tales^ creyendo se en Licinio segundo ; porque

llamó asi el dedicante. Grutero (3) imprimió ET. COL*
20 Las otras que le dedica- FLAV. P. BARC. IVL GAL.

ron son seis, que no se diferen- SIRVS. GRATVS. liml. VIR.

cian de la primera mas que en AVG. CONSVL AMIGO. OP-
el final. Dispuestas por alfabeto, TIMO; y Pujades, ET. GOL.
son las siguientes. FLAM. BARG. M. GAL. SY-

21 En el año de 1601, en RVS. GRATVS. Iiml. VIR.

que Pujades trabajaba su eró- AVG. CONSVLL AMIGO. OP-
nica universal de Cataluña, di- TLMO; deduciendo deaquique
ce se descubrió una que acaba en Barcelona se usaba el títu-

asi (2): lo de cónsiiU y no hubo tal co-

sa, ni la tenia la piedra (en que
FLAVIVS. se fundan), introducida única-

CHRISOG. liml. VIR AVG. mente esta lección de cónsul

por mala conservación de la pie-

Este Flavio Chrisogono, sevir dra y poca reflexión en el co-

augustal, puso en su nombre la piante, pues considerando Pe-

memoria á L. Licinio segundo, dro de 3Iarca el estilo délas res-

y lo mismo practicaron otros tantes, y consultando la piedra,

cinco, uno de los cuales se Ha- la restituyó (4) y se aseguró en

mó M. Galerio, cuya piedra ha que acaba asi:

f;T. COL. F. LA* P. BARC.
M. GAL. SYRVS. GRATVS.
liml, VIR. AVG. COL. L V. T. T

AMIGO. ÓPTIMO

22 Aqui hay la partículari- de Barcelona, sino de TaiTago-

dad de que M. Galerio no era na
;
pero por amistad particular

como los otros dedicantes, sevir con Licinio segundo, su corn-

il) Fol. 170. (3) Pá-. 429, 5.

(2) FoL 173. (4) En el lib. 2, cap. 14, n. 10.
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pañero en el sevirato tarraco-

nense , cooperó con los de Bar-

celona á las memorias con que

lallí perpetuaron su nombre. Esto

dá á entender, que Licinio resi-

día en Barcelona, donde le eri-

gieron siete inscripciones. Tam-
bién indica el grande aprecio y
estimación con que miraban á Li-

cinio, ya por sus riquezas, ya por

Barcelona. 25
el valimiento con el cónsul Lici-

nio Sura, pues en ninguno otro

ocurren tan repetidas memorias.

23 Otro de los que elogia-

ron á Licinio Segundo se lee en

Grutero (1), y en Pujados (2) con
alguna diferencia; pero de los

dos resulta acabar asi la inscrip-

ción.

CONSVLATV. EIVS. Im.I

VIR. AVG. COL. L V. T. TARRA
CON. ET. COL. F. 1. A. P. BARCIN
C. HERENNIVS. OPTAT

A M I C O

24 Este Cayo Herennio Op-
iato es en Pujados C. L. Eren-

nio; en Finestres Ereunms (con-

tra los dos á quienes cita), sin

isegurarse en el final del penúl-

timo renglón, donde resumió
IPT... dudando, si es Opiato, n
)timo, siendo asi que en la

linscripcion puso OPTAT, lo que
jrio permite recurrir á Óptimo.

Ni se deben adoptar los dos pro-

nombres de C. L. que no hay
ien Grutero, ni corresponden,

sino como allí vemos, G. HE-
RENNIVS. Este no se intitula

\mgustal, sino amigo.
25 Lo mismo hizo el si-

guiente en la inscripción puesta

3n Grutero, y en Pujades, la

cual acaba asi:

Lml. VIR. AVG. C O L
I. V. T. TARRA CON. ET
COL. F. I. A. P. BARCIN
M. PAVLLVS. PAVLLINVS

A M I C O

La amistad de Paulo con Licinio

fué el motivo de erigirle esta me-
moria, sin expresar que Paulo

fuese también sevir. El nombre
de Paido y Paulino, se halla in-

diferentemente en inscripciones

antiguas con una y con dos LL.
Su tema griego y latino no pi-

de mas que una, y esto ha pre-

valecido.

2G Otra memoria hav de Li-

(1) P. CCCCXXIX. 6.

TOMO XXIX.
(1) Fol. 171



26 España Sagrada. Trat. LIT, cap. 11. mi
cinio Segundo, donde no perse- pnes empezando como las otras,

vera con claridad el que la puso: acaba asi en Grutero (1):

Imil VIR. AVG. COL. I. V. T.

TARRAC. ET. COL. V. L A. P. BAR
PERPERNIA

Ni Pujades, ni Finestres vieron á

Grutero que la tomó de Schotto.

PujadesestampóPERPERR^^NL.
US. Schoto es mas anti-

guo que Pujades y mas práctico

en inscripciones, por lo que pu-

do alcanzar menos deteriorada la

piedra, y hacer copia mas pun-

tual. Entre las sepulcrales de

Tarragona pusimos una de Per-

pernia, y otra de Perpena. La
mala conservación de la piedra

impide asegurarnos en el dedi-

cante de esta memoria, pero

muestra los muchos amigos em-
peñados en honrar á Licinio.

27 Otra piedra tiene el mis-

mo defecto de no percibirse el

nombre del que la puso. Puja-

des la acaba asi:

--L. F. L A. P. BARG
V. 1. I A MO N T AN
NSVLiE. MINORI

Pero Schotio en Grutero añade

mas, en la forma siguiente:

(t) P. CCCCXXIX. 9.

COL. F. L A.P. BARC
0. M U N I C I P I

1 A M O N
SVLA. MINORI

Sábese era de Menorca, que es

la Menor de las Baleares, y na-

tural de la ciudad llamada en los

geógrafos LVMNO, por la que se

diria Iam)iotano;i^eYO mal con-

servada, y no bien entendida la

piedra, permutaron las letras, co-

piando lamontan por lamnotan.
28 Todavia resta otra me-

moria puesta al mismo Licinio

Segundo, la cual conviene con
las demás en los principios, y se

diferencia en acabar asi:

VIR. AVG. COL. IVL. TARRA
C O N E N S 1 S

COLLEGIVM ASSOTAN
A M 1 C O

Publicóla Muratori (2) previ-

niendo que en las demás leemos

COL. L V. T. (donde aqui COL.
IVL.)y pero dudando á quién se

debe estar, y corresponde sen-

tenciar por las demás, que expli-

can los dictados de Tarragona,

(2) P.MMXVI.5.



27
otra,

puesta á Faustina la moza, por

orden de los decuriones, y pu-

blicada en Grútero (1), por lo que

podia haberla omitido Murato-

ri (2), pues está mejor allí sin

la I que añade sobre AVREL,
como la imprimió Pujades (o) en

esta forma:

Antigüedad de Barcelona.

I. V. T. por las cuales copiaron persevera en Barcelona

aqui IVL. y no usaron de este

título sin el de Victrix , aunque

tal vez omitieron el de Togata,

Por tanto es mas arreglado leer

I. V.T. quesoloIVL.
29 Asi esta memoria como

la de M. Galerio no expresaron

en Licinio el sevirato de Barce-

lona, sino solo el de Tarragona,

t

aunque le tuvo en ambas partes.

30 Muratori citó la inscrip-

ción de que hablamos en el to-

mo VII sobre la iglesia de Bastid

donde hay mención del pue-

blo Assoíano^ al cual correspon-

de el colegio asotano ó de los 32 Otra hay muy grande

asotanos aqui expresado ;
pero donde constan los juegos de los

confiesa no saber qué pueblo era púgiles y termas ; de la cual

este, ni hoy se halla averiguado, trata largamente el Sr. Agus-
Tolomeo pone en los Bastita- tin (4) y Finestres (5).

FAVSTINAE
AVG

IMP. M. AVUELí
AVG

!

D. D

nos un Asso , como se vó en el

|tomo V, pero solo consta la re-

gión, no el sitio individual, aun-

le los falsos cronicones juga-

ron con aquel nombre, y qui-

áeron poner obispo en este pue-

*blo. Como Barcelona ha florecido

Por otras constan varias fami-

lias de los Emihos, Calpurnios,

Casios, Cecilios, Dextros, Fa-

bios , Licinios , Paulinos , Pom-
peyos, Valerios, etc., que indi-

can lo que florecía la ciudad
, y

basta lo apuntado para mostrar

siempre en el comercio forma- la condignidad de que fuese ilus-

rian un cuerpo ó compañía para trada con silla ponlííicia.

el mismo fin los asotanos, y por
amistad con el afamado Licinio

le pusieron esta memoria.
31 Demás de las memorias

de emperadores, ya alegadas.

Otras memorias de Barcelona.

33 Al fin del siglo IV tuvo

Barcelona el honor de residir en

(1) CCLX. 12.

(•2) CCXLI. 1.

Í3) 189. b.

(4)

(5)

En el Diálog^o 9.

Pá;í, 184.
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ella el nobilísimo y santo padre

Paulino, que fué aqui ordena-

do de sacerdote á instancia del

pueblo , como veremos sobre

el año 393, en el catálogo de

obispos.

M Al principio del siglo V
hubo la novedad de salir los

bárbaros del Norte á esparcirse

por lo mejor de Europa
, y apo-

derándose de la Aquitania en el

año de 407, penetraron basta

España, donde entraron en el

de 409, y á los dos años siguien-

tes repartieron las provincias

entre sí, quedando Galicia por

los suevos con una parte de ván-

dalos; Lusitania y la Cartaginen-

se por los alanos, y la Bética por
los vándalos silingos, como es-

Trat. LXV.cap. IL
cribe el obispo ídacio sobre el

año de 411.

35 La Tarraconense quedó

con nombre de los romanos. Los

godos se apoderaron de Narbo-
na en el 413, y Ataúlfo casó allí

con Plácida, hija del emperador
Teodosio, en el año de 414; pero

persuadido por el general roma-
no que pasase á España , y resi-

diendo en Barcelona, le mató
aqui un godo en el añojle 416,

como escriben ídacio y Orosio.

El epitafio que le pusieron allí,

añade mataron también sus seis

hijos, y dice Gaspar Barreyros

en el viaje que hizo año de 1546

(1), duraban aun vestigios de es-

ta sepultura en Barcelona con

estos versos:

I

BELLTPOTENS VAUDA NATUS DE GENTE GOTTORUM
HÍC CÜM SEX NATIS REX ATAULPHE TACES.

AUSUS ES HISPANAS PRIMUS DESCENDERÉ IN ORAS,
QUEM COMITABANTUR MILLIA MULTA VÍRUM.

GENS TUA TUNO DEMUM NATOS ET TE INVIDIOSA PEREMIT,
QUEM POSTEA AMPLEXA EST BARCINO MAGNA GEMENS.

36 De estos hijos y sucesos

desgraciados habló OHmpiodoro
egipcio en la Historia abreviada

por Focio en su biblioteca , có-

dice 80, donde dice, que muerto
el hijo Teodosio, que tuvo Ataúl-

fo en Placidia, le enterraron en

una caja de plata junto á Barce-

lona en un templo
; y muerto

Ataúlfo por un godo (llamado

Dobbio, que tiró á vengar la

muerte que Ataúlfo dio á su pri-

mer señor, rey entre los godos),

el sucesor de Ataúlfo, aunque no

reinó mas que siete días , mató

los hijos que Ataúlfo tuvo en la

primera mujer, quitándolos vio-

lentamente del seno del obispo

(1) Fól. 132.
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Sigesario. Este escritores coetá-

neo, que escribió su historia des-

de el año 407 al 425. El obispo

Sigesario mencionado era go-

do, de quien hablaremos al prin-

cipio del siglo V, sobre Beren-

gario,

37 Siguiéronse muchas re-

voluciones entre los beligeran-

tes, bárbaros, romanos y godos.

Estos volvieron á Francia , ha-

ciendo asiento y dominando des-

de Tolosa al Océano (419) sin

Narbona, á la cual sitiaron en el

43G, pero los apartó el capitán

iilmo. En el 464 recibió el rey

godo Teodorico á Narbona , se-

gún todo consta en Idacio sobre

los años referidos; y añade men-
ciones de Barcelona por medio
de Sebastian (yerno del conde
Aecio) que excluido del palacio

en el año de 433, el siguiente

só al palacio del Oriente; y no
udiendo subsistir allí volvió al

ey godo Teodoredo y ocupó á

arcelona como enemigo, pero

uyó de aquí y se pasó á los

ándalos de África en el año si-

guiente 445, donde poco des-

I

pues le quitó la vida Gaiserico.

38 Prosigue S. Isidoro di-

stiendo en la Historia de los go-
ios (1), que Gesaleico destroza-

Jio en la Narbonensepor los bur-

de Barcelona. 29
gundiones se vino á Barcelona.

Pasó á África; volvió sin auxilios

á la Gaha, y de allí á España, don-

de le venció un capitán del rey

Teodorico á doce millasde Barce-

lona, y luego murió en la Galia.

39 Lo mismo refiere de

Amalarico, que vencido en Nar-

bona por el rey de Francia Chil-

deberto se vino á Barcelona;

pero despreciado de los suyos le

quitaron la vida después de es-

tar retirado á Narbona.

40 En tiempo del rey Sise-

buto (que vivió desde el 612 al

21) hubo una novedad sobre el

obispo de Barcelona, puesto allí

por el rey contra la pretensión

del metropoHtano Ensebio, co-

mo veremos en el catálogo de

obispos.

41 Mayor fué la del reina-

do de Vamba con motivo de la

rebehon del tirano Paido en la

Galia Narbonense, pues no con-

tento con alborotar pérfidamente

aquella tierra, atrajo á sí parte de

la Tarraconense, como afirma el

coetáneo arzobispo de Toledo

S. Julián en la historia de Pau-

lo (2). Una de las ciudades que

atrajo Paulo á su partido fué

Barcelona
;
pero también fué la

primera que se sujetó al rey, co-

mo afirma el mismo S. Julián (3).

(1) VucMa en el lomo G, ptuj. 468. núm. 8.

(2) Puesta en el lomo 6,pág. 539, (3) i\úm, 10 y 33.



30 España Sagrada. Trat. LXV^ cap, 11,

42 Prosiguió la ciudad en manos, consta que las hizo en el

gobierno de los godos hasta la de los godos, pues yo tengo una
invasión délos sarracenos, de que de oro del rey Recaredo, en la

salió mas gloriosa que fué por forma siguiente:

medio de sus ilustres condes,

que á costa de repetidas hazañas

la hicieron corte soberana sin

sujeción á ningún principe, co-

mo luego veremos.

Medallas de Barcelona.

43 El tesoro de medallas

que Golzio recogió se compuso
de monedas nunca vistas en lo

que mira á España después del

imperio de Cahgula. D. Antonio

Agustin en su Diálogo séptimo,

confiesa que no vio ninguna de

Barcelona, y lo mismo confesa-

rán hasta hoy los que hablen de

monedas antiguas. Golzio dio

una que Harduino en BARCINO
propone asi: COL. BARCINO.
FAVENTIA , atribuyéndola á

Galba; lo que basta para repu-

tarla imaginaria , con todas las

demás que se digan batidas en Es-

paña desde Claudio en adelante:

lo que llegó á conocer el mismo
Harduino, pues sobre Plinio no-

ta (1), que las mas de las mone-
das latinas de Golzio son fingidas,

y lo mismo dijo sobre Barcino.

44 Pero ya que no tenemos
monedas del tiempo de los ro-

(1) Lib. 3, c. 1, en (Julia, qux Fi-
pentia.)

45 Mahudel (2) puso entre

las monedas godas del rey de

Francia una de Recaredo con el

nombre de BARCINONA, y al-

guna variedad de la aqui estam-

pada, lo que yo atribuyo á mala

conservación de la moneda, pues

la mia está perfectamente clara,

como vá dibujada en tamaño
de la original

, y consta no ha-

ber puntuahdad en las de Ma-
hudel.

46 Vemos ya en tiempo de

Recaredo el nombre de la ciu-

dad BARCINONA, añadida la

última silaba, NA, al antiguo

del tiempo de los romanos , co-

mo practicaron los godos en

nombres de otras ciudades, Nar-

bona, Tarracona, Tirasona.

47 Gozosa la ciudad de Bar-

celona con el imperio del rey

catóhco Recaredo, le felicitó ba-

tiendo con nombre de los dos, es-

ta moneda de oro, en que le acla-

mó JUSTO y y acaso en otras y

(2) En la tabla n, n. 9.
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¡en otros usaría del dictado de

Piadoso y Vencedor, que eran los

dictados que en tiempo de los

godos daban las ciudades á los

reyes.

Í8 Tengo por cierto que

Ikircelona batió otras monedas

en los reinados siguientes
,
por-

que después de Uecaredo prosi-

guió con la misma ó mayor glo-

ria y no menor empeño de ol)-

sequiar á los reyes. La experien-

icia ha mostrado que el no cono-

leer monedas de diversos reina-

idos no prueba no las hubiese,

porque la falta de noticia fué por

a incuria de unos en recoger, y

Barcelona. 31

otros en deshacer
; pero hoy se

vá descubriendo lo que antes ig-

noraron los historiadores , como
vimos en el tomo 24 de Tarra-

gona, y mas largamente en el

tomo 5 de Medallas.

49 Del tiempo de los reyes

de Aragón condes de Barcelona

perseveran varias monedas con
nombre de esta ciudad , BARCH
NONA CIVITAS

,
puesto un rayo

de la cruz (que desde el centro

llega á la circunferencia entre la

II y N , supliendo por la I de Bar-

chinona, como notó el Sr. Mar-
ca (1) : pero esto es de tiempo
posterior al de este hbro.

CAPITULO III

Pueblos antiguos sobresalientes del contorno de Barcelona,

1 Una de las prerogativas

ie las ciudades capitales es la

extensión de límites y excelen-

^3¡a de los pueblos que inclu-

ye, pues cuanto mas celébra-

los son los miembros tanta mas
ama resulta á la cabeza. Barce-

lona tuvo en su territorio pobla-

iones ilustres, que merecieron

onservar nombre entre los geó-

grafos antiguos
, y conducen

para algunos puntos eclesiásti-

cos y citas de estos libros
, por

lo que apuntaremos lo mas so-

bresahente.

Betulo (hoy Badalona).

2 El que salga de Barcelona

para Francia hallará á legua y
medía de distancia, pasado el rio

Besos, el sitio del antiguo pueblo

Betulo, donde hoy Badalona, se-

prueba el orden con quegun

(l) Col 150.



32 España Sagrada. Trat, LXV^ cap. IIl.

Mela y Plinio nombran aquel allí con nombre de la república

pueblo, y especialmente por de- Ee ulonense, como propone Mar-
cirio asi las piedras conservadas ca (1), una de las cuales dice:

SABINIAE. TRANQUILLINAE
SANGTISSIMAE. AVG. CON
IVGI. DN. M. ANTONINI
GOUDIANI. PII. FELICIS. AVG
ORDO. BAETVLONENS. DE
VOTISSIMVS. NVMINI. MA
GESTATIQVE EORVM

3 Púsose cerca del año 238,

en que entró en el imperio Gor-

diano Pío con su mujer Tranqui-

lina; y deseando los betulonen-

ses obsequiarlos, erigieron esta

memoria (donde de paso se pue-

de notar la antigüedad de escri-

bir con G la majestad, converti-

da la I consonante en G). Escrí-

bese el pueblo con diptongo Bae-

tillo ^ lo que parecerá indiferente,

pues allí precede otra inscripción,

ORDO BETVLON, sin dipton-

go, pero siempre con sola una

JL, en cuya conformidad se lee

también en códices de geógrafos,

pues mereció mencionarse en

Mela, Plinio y Tolomeo, nom-
brando unos y otros á Rétulo in-

mediata á Barcino. Tolomeo es-

cribió Barcinon y Baetulon. Ce-

larlo y otros creyeron que este

Baetulon era voz de gentes (no

de pueblo) , como propuso Bercio

y prevenimos en el tomo 24 (2).

Pero sin duda denota población,

como convencen los grados con
que demarca el sitio ; lo que no
hiciera si aquella voz fuera de
región ó de gentes , porque es-

tas no tienen punto fijo como las

ciudades.

4 Plinio dice que este Betulo

era pueblo de ciudadanos roma-
nos (de lo que hablamos en el to-

mo 1 de las Medallas). Después
añade Plinio (entre los del con-

vento Tarraconense) á los Bcecu-

lonenses^ que no eran de ciuda-

danos romanos , sino estipendia-

rios'^ y asi consta ser pueblos di-

ferentes Betulo y Beculo.

5 Pujades no distinguió bien

esto, y puso como pueblos di-

versos á Betulo y Beturo (3),

diciendo que Plinio hace estipen-

diaría á Betulo (hoy Badalona),

y que Betuto era municipal. Es

(1) Lib. % c. 15.

(2) Pág. 18.

(3) Fól. 178.
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cierto que en el Plinio de Iler- que Plinio cuando nombra á Be-

molao Bárbaro (1) se lee, Cmíf??! lulo junto á Barcelona, y dice

Romanorum Beturo, y entre los ser de ciudadafios romanos^ ha-

estipendiarios, Betidonenses (en bla de pueblos de la costa {in

una edición con diptongo, y en ora), y por eso exprésalas bocas

otra del mismo Hermolao), sin él. de los rios. Este de la costa y
Pero esta es una de las muchas seguido á Barcelona, es Betulo

desfiguraciones de voces que hay (lioy Badalona), sin prudente

en aquellas y en otras ediciones duda.

antiguas. En las novísimas cons- 7 Después dice Plinio que

ta que la ciudad nombrada por explicará los pueblos que acu-

Phnio al expresar á Barcino es dian á cada convento jurídico,

la presente Betulo (no Beturo), y hablando del Tarraconense

como convencen las citadas ins- pone en último lugar á los esti-

cripciones que perseveran en su pendiarios aquicaldenses, onen-

sitio, y asi el pueblo íí^ ciuda- ses, y beculonenses. Aqui ya

danos romanos es Betulo, y no no puede entenderse el otro Be-
Ihay Beturo en Plinio. El otro de tulo, porque aquel era de la cos-

11

los estipendiarios no fué de be- ta, y queda ya nombrado con

Jtulonenses, sino beculonenses. Barcino; el de ahora es pueblo

como con los Mss. de la Real Bi- de tierra adentro (como el de
bUotecanotó ílarduino, origina- los aquicaldenses), y este es Be-
da esta voz del pueblo Bcecula, cula, y el de los beculonenses.

que Tolomeo refiere en los au- 8 Tenemos pues en PHnio
setanos, tierra adentro. De B6e- un Betulo y betulonenses en la

cula son los beculonenses refe- costa jimto á Barcelona (que

ridos por Plinio entre los del es Badalona), y un Beculo ó
convento de Tarragona, y asi Becula (de los beculonenses),

tampoco puede ponerse aqui el pueblo de tierra adentro ( entre

Beturo de Pujades, ni correspon- Vique y Gerona, según Tolo-

I

de á su idea; pues Pujades habla meo), el primero de ciudada-

de pueblos de la costa, y Becula nos romanos, el segundo de es-

era de tierra adentro. tipendiarios.

I

6 Para que esto se perciba 9 No hay ningún Betiuv;

bien y cese la confusión de es- pero siguiéndose á Betulo, otro

tos nombres, se debe advertir llamado Eluro ó lluro fué fa-

(1) Pág. 2í), lin. 44.
TOMO WIX. 5
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cil que los copiantes equivoca-

sen finales, y algunos escribie-

ron Beturo donde correspondia

Betulo, y asi adoptaron algunos

el nombre de beturonense, don-

de es betulonense, esto es, en

el pueblo que Plinio refiere in-

nnediato á Barcino en la costa

(hoy Badalona). Sirve esto para

lo que después propondremos
acerca de las vírgenes y márti-

res Juliana y Semproniana, na-

turales de este territorio.

10 El campo de Badalona

es muy fértil y ameno, abun-

dante en granos y en viñas, por

lo que debe entenderse de su ter-

ritorio el elogio que dá Plinio á

los vinos Metanos por su abun-

dancia: Laletana copia nohili-

tantur (1). En su campo está

el monasterio de la Murta^ or-

den de S. Gerónimo, en un al-

to que le dá unas vistas envi-

diables sobre el mar, sobre el

campo de Barcelona y el pro-

pio Betulonense; por cuya ame-
nidad y sitio saludable el Sr. Pe-

dro de Marca solia irse allá en

el estio, y allí escribió algo de

esta obra en el año 1648, como
él mismo refiere (2).

Iluuo (hoy Mataré).

11 Junto á Betulo ponen

(1) Lib. 14,cnp. 0.

(I?) Lib. *i, c:\p. 15.

uL ¡jXV^ cap. III.

Mela y Plinio á lluro, con la

diferencia de que en Mela se lee

Eluro, aunque yo tengo impre-
sión del año 1521 con lluro.

La de Nuñez de la Yerba en el

1498 puso en una dicción Blan-
deluro, confundiendo á Blanda
con lluro. Tolomeo parece es-

cribió Mluron con diptongo

,

que en griego A'tXopwv, y por la

afinidad del alpha con delta a,

salió Dilurun, por iEluron. En
Plinio es firme el lluro con una
ó con dos//.

12 Lo principal es la situa-

ción, sobre que hay variedad,

pero debe colocarse donde hoy
Mataró j cuatro leguas mas allá

de Barcelona en la costa, y ca-

mino para Francia, pues los geó-

grafos referidos hablan de pue-

blo de la costa, y todos le po-
nen confinando con Badalona
por la parte de Mataré, esto es,

pasado Betulo por el que vá de

aqui á allá, como Plinio; ó antes

de llegar á Betulo por el que vie-

ne de Blanda acá, como pro-

cede Mela. Esta es la situación

de Mataré, y aqui perseveran

monumentos y antigüedades ro-

manas en varias piedras lite-

ratas de seviros augustales, es-

tampadas en Marca (3), y mo-
nedas allí encontradas de Ves-

pasiano y Tito en oro y plata,

(3) Col. 162.

I
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lo que no sucede en el lugar de

Pineda, á quien recurre ílar-

duino sin ninguna prueba. Puja-

des puso lluro en Lloret, pue-

blo mas allá de Blanda (hoy

Blanes), y por tanto no puede
ser el lluro á quien los geó-

grafos citados ponen mas acá de
Blanda.

13 Es Matará ciudad ma-
rítima y fortaleza con residen-

cia de tropa. Fué restablecida

en el sitio de lluro, destruida en
tiempo de los moros, y conser-

vada mucho tiempo en las rui-

I

ñas que solo manifestaban ha-

ber servido á una población que
por grande en sus obras mere-
cía el nombre de ciudad. El tiem-

po de los moros era mas pro-
pio para manejo de armas que
para ocio de letras , ni investi-

gaciones de geografía. Ignoran-
do los cristianos su nombre
antiguo (que con la ruina se

perdió), la dieron el de Civüas
; Fracta ó Tracta, como escribe

el doctor Campillo (1), y Pu-
jades (2) refiere también el nom-
bre de Cívitas Fracta y Tracta
en Mataró (á quien aplicó el

imaginado de Beturo, diverso de
Betulo y de lluro).

14 De esta ciudad llamada
Cívitas Fracta fueron naturales

de Barcelona. 33
las vírgenes y mártires Juliana

y Semproniana (que padecie-

ron en el Castro Octaviano des-

pués de S. Cucufate), como ex-

presa el pergamino conservado

en sus urnas, que en cada una

dice ser Betiironense, sen Civi'

taiis Fracta^, como veremos al

hablar de las santas. La ciudad

Fracta era el nombre de Mataró

desde la ruina de los moros has-

ta el medio del siglo XIV, co-

mo afirma Campillo con escri-

turas de aquellos tiempos. De
aquel tiempo son los pergami-

nos citados, cuya expresión de

hacer á las santas beturonenses,

sea Civüas Fractm, dá á enten-

der que su autor creyó haberse

llamado Beturo el sitio de Ma-
taró: pero ya vimos que no hu-

bo tal Beturó; ó acaso ignoran-

do el nombre de la ciudad Frac-

ta, recurrió al de la confinan-

te Betulo, escrito en algunos Be-

turo, y las intituló por ella be-

turones , al modo que aun hoy
decimos murcianos ó barcelo-

neses á los que nacen en casas

ó lugares pequeños de su terri-

torio comarcano, por ser aquel

nombre conocido. Cuando lla-

man ciudad destruida al si-

tio de Mataró, publicaban ig-

norar el nombre antiguo de Ilii"

(1) En la Disquisición del método de
las eras, Apéndice 1, pá^^ 8.

(2) Lib. 4, c. 34, fól. 178.
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ro; y queriendo dar á conocer glo XIV perseveraba el nom-
la patria de las santas por voz bre de Civitas Fracta. Caresmar
usada entre los latinos, recur- me asegura que en el siglo XV
rieron á la conocida de Betulo; sonaba ya el de Mataró con el

y hallándola escrita Beturo (en otro, Ecelesta SaJiúe Marm Ci-
códice como el de Hermolao) vitatis Fraetce sen de Mataro,
las dijeron beturonenses, pero como dicen algunas escrituras,

añadiendo la explicación de Ci- Resulta pues que antes de esto

vitatis Fract6e declararon ser se escribieron los pergaminos
Mataró su patria, porque esta mencionados cuando no sonaba
fué la de aquel nombre. Hoy di- el nombre de Mataró, sino el de
remos üuronenses á todos los de Ciudad Fracta

,
que quisieron

aquella ciudad. declarar por el latino de la co-
15 Arruinada por los mo- marcana Betulo, y escribieron

ros y nombrado el sitio de las Beturonense, como leyeron en
ruinas ciudad Fracta, empezó á algún códice de Plinio.

florecer después de la conquis- 16 También debe notarse
ta de Mallorca; pues antes cau- que esto no se escribió en la

saban daño los moros de las is- ciudad asolada , sino en Ocía-
las en los pueblos de nuestra viano en el Valles^ que aun por
costa, y no permitian restable- el aire dista mas de cinco le-

cimientos. En el siglo XU y año guas
; y prueba la tradición con-

de 1115 (como después veré- servada en la diócesi de Barce-
mos), salieron los moros de Ma- lona, y especialmente en el mo-
llorca. Desde entonces habia nasterio ele S. Cucufate, que
mayor seguridad para vivir en no tenia interés en señalar por
la costa y aprovecharse de los patria de las santas una ciudad
frutos del mar, como en efecto asolada. Resulta pues que Ma-
se verificó, concurriendo gen- taró y no otra era la tenida

tes que poblaron lo desolado, por su patria; y en efecto, ha
Cerca de allí está (algo mas aden- continuado asi la tradición

, y
tro) la parroquia de Mata, á hasta hoy las celebra por suyas
quien se agregó el vecindario de esta ciudad, como propondre-
la Ciudad Fracta; y por la voz mos al hablar de las santas.

Mata fueron dando á la sufra- 17 Omito que algunos men-
gánea el diminutivo de Mataró, cionan sobre lluro á la llurgia,

que ha prevalecido. Campillo ó Ilurgis de Estefano, con Poli-

dice que hasta el medio del si- bio, y la de Tolomeo. Pero
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esta no viene al caso por ser la

que los latinos nombran Iliturgi

en la Bétiea; y ahora estamos

a en la costa de Catalmia.

Blanda (hoy Blanes).

1

8

Mas allá de lluro nombran
los geógrafos á Blanda ó Blan-

dos, como se escribe en Plinio, que
parece alude mas al nombre ac-

tual de Blanes, conservado en el

mismo sitio en que le pone Pli-

nio, esto es, mas allá del rio Tor-

dera caminando de Barcelona á

Francia. Pero este lugar cae fue-

ra de la diócesi de Barcelona de

que hablamos ahora.

Castro de Octaviano.

19 El decanato del Valles es

un territorio ameno, fértil y di-

latado á modo de una faja por

siete leguas de Oriente á Ponien-

te
, y cuatro de ancho desde las

cercanias de Barcelona al confm
de la diócesi de Vique (de Medio-
dia á Norte) y desde la parte

oriental de Monserrate hasta el

confm con el obispado de Gero-
na (que es de Poniente á Orien-

te) ; esto se percibe ocularmente

por el mapa aqui puesto.

20 Tuvo este territorio algu-

nos pueblos memorables para el

de Barcelona. 37
propósito de la diócesi de Bar-

celona, porque estuvo aqui la

sede Egarense (donde hoy Tar-

rasa) , de que trataremos en su

lugar. Mas adelante hacia Orien-

te estuvieron los aquicaldenses,

que Plinio nombra con los be-

culonenses entre los estipendia-

rios al hablar del convento de

Tarragona. Estos aquicaldenses

S3 dicen hoy Caldes de Moni-
bmj, cuatro ó cinco leguas mas
arriba de Barcelona, donde exis-

ten las aguas ó baños medici-

nales, de que perseveran ins-

cripciones antiguas, una á la dio-

sa de la Salud por Gayo Iroco

Zotico, en esta forma:

S. S.

G. IROG. ZOTIGVS
V. S. L. M.

y otra (1) al dios Apolo, como
perpetuó Marca (2).

21 Lo mas notable para las

memorias eclesiásticas es el Cas-

tro Octaviano, sito á dos leguas

de Barcelona en el Valles hacia

Tarrasa
;
que aunque no le ex-

presan los geógrafos antiguos,

tiene varias menciones en pri-

vilegios reales y documentos
eclesiásticos, como veremos ade-

lante, ya con nombre de Cas-

trum Octaviani, ya con el de

(1) Puesta ya en el torno 24, pág-. 267. (2) l/ib. 2, c. 16, n. 3.
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Ociaviano. El nombre mueve á liquias, después de haber da

reducirle al tiempo del empera- algunas á Barcelona , como reí

dor Augusto, que estuvo en Ca- riremos adelante,

taluña. Aqui dicen que habia 23 Lo mas sobresaliente <

unos palacios y cárceles, y por este sitio es el insigne monast

tanto no faltaron martirios en rio benedictino claustral de Si

tiempo de las persecución es. Aqui Cuciifate, que se dice fundaí

padeció el obispo S. Severo con desde el tiempo de Garlo Magn
sus compañeros. Aqui S. Ciicu- aunque algunos no le admití i

fate, y las santas Juliana y Sem- tan antiguo por decir que
promana, como después veré- tiempo era turbado. Yo me i

mos. clino á tiempo mas remoto mié
22 El martirio tan famoso tras no vea documento que pru-

de S. Cucufate hizo que su nom- be haberle ñuidado alguno (

bre fuese antepuesto al antiguo los reyes de Francia , lo que ha

y recibiese el de S. Cucufate, ta ahora no he encontrado. Peí

que vulgarmente se dice S. Cu- consta haber sido aquellos sob^

gat. Habia aqui parroquia de ranos muy devotos bienhechor
S. Pedro y iglesia de S. Severo y restablecedores déla casa. I
demás de la de S. Cucufate; pe- esto hablaremos al tratar de s£¡

ro faltando la de S. Severo fué Cucufate. Véase Yepes en suCr(

su cuerpo trasladado á la de san nica (1), que propone varias ind

Cucufate, donde perseveran re- vidualidades de esta casa.

CAPITULO IV.

Catálogos de los ¡mineros obispos de Barcelona.

1 Todo lo mas antiguo que zase sus pasos. Todas las i

no logró ser escrito y conser- sias tienen sus orígenes
, perli

vado, es hoy lo menos cono- en muy pocas se hallan conri

cido. De los apóstoles sabemos cidos. Por esto los primer(|

menos , aunque son los mas siglos son los mas escasos , i

ilustres de la Iglesia
, por no suele ser preciso recurrir á efe(|

conocer hoy quien individuali- tos para buscar las causas. Ba

(1) Tomo 3, sobre el ano de 778, desde el íól. 26 I

.
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celona tiene la fortuna de man- un catálogo de obispos que em-

tener algunas memorias particu- pieza por el tiempo de los após-

lares correspondientes al origen toles, y tiene el privilegio de ha-

de la Iglesia, y la favorece tam- liarse escrito antes de aparecer

bien la situación en la via mili- los falsos cronicones, pues le in-

'3tar de Francia á España, ofre- sertó el Sr. D. Juan Bautista

ciendo oportunidad á los varo- Pérez en sus MSS. de los apun-

^^nes apostólicos, y especialmen- tamientos para las vidas de los

te á S. Pablo, para predicar allí arzobispos de Toledo, en tiempo

y poner algún ministro evangé- del cardenal Quiroga , cuyo fa-

iico, según los que autorizan miliar era. Hablan de este catá-

haber sido el tránsito por la logo algunos escritores moder-

^jGalia. nos, pero no le he visto publica-

2 Pero en particular goza do. Dice asi:

EIHSCOPI BARCINONENSES A TEMPORIBÜS
Apostolorum.

1 Theodosius Epits. Barchinonen. primiis, oUü 2. Cals, Julii

auno Díii. 34, impeimnte Octaviano Augusto,

2 Vicior Epus, obüt 18. Cals, Maü an, 42. imperaute Octaviano,

5 Etius Epus, obiit 19. Cal, Septemb, an. 53.

4- Deoticus obiit 13. Cal, Januar, an, Dñi, 60.

5 Lucius Epus, obiit Cal, Augusti an, Dñi, 69.

6 Eucha Epus, obiit Cal, Augusti anuo prcedicto 69.

7 Deodatus Epus, obiit 18. Cal, Januarii an, Dñi, 78.

8 Tlieodosicus Epus, obiit Januari an, Dñi, 91.

9 Deodatus Epus, obiit 12. Cal, Aprilisan, Dñi. 108.

10 Pengaardus Epus. obiit '5, Maii an, Dñi, 120.

11 Pusius Epus. obiit ú. Cal, Augusti an, Dñi, 146.

12 Alcmmler Epus. et Card,'' obiit 10. Cal, Feb, an, Dñi, 162.
13 Albertus Epus, obiit 3. Maii, an, Dñi, 172.

14 Armengaldus Epus, obiit 8. Cal, April, an. Dñi, 191
15 Gandimarus Epus, obiit 8, Idus Novem, an. Dñi, 222.

16 Severus Epus, Barchínon, Martyr tempore Diocletiani cum
4. coronatis Clericis cmsi plumbatis, et post clavus fixus

incapiteS, Severi, 6. Idus, novemb, an, Dñi, 289.
17 Pacianus Epus, obiit 7. Idus Martii an, Dñi, 398. tempore
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Theodosii primi Imperatoris.

18 Devengarius Epus. ex iixoresua nomine Pereta sustulü fi-

liam, quarn dedil in uxorem Archiepiscopo Tarracon. et

in dotem dedil lili quinqué Parroquias, Obiit Idus Novem-
bris an. Dñi. 458.

Ilic Catalogas abslraclus fuil á Nolario ex libro Anli-

quilalum mensce Eplis. Barchinon. in archivo Curice Tabulce tes-

tamenlorum Epi. Barchinon.

3 Este catálogo parece el

mas antiguo entre los que hoy
conocemos, pues no llega al me-
dio del siglo V, pero tengo por
cierto haberse mezclado aqui di-

versas manos. La primera apun-
taría los nombres y dias de las

muertes; la segunda añadió años
sin saberlos

, y por tanto erró

desde el principio, poniendo so-

bre el año de 34, que imperaba
Oclaviano Auguslo , el cual ha-

bia muerto veinte años antes.

Mayor yerro fué el siguiente, de
que en el año de 42 imperaba
Oclaviano^ y sobre estos notó
el Sr. Pérez, mendum esl^ pues
Octaviano acabó en el año de 14
de Cristo.

4 La misma nota de men-
dum puso sobre el obispo Fu-
cha, á quien el catálogo pone
muerto en el mismo año y dia

que el antecesor, lo que es im-
posible; y esto prueba haberse
mezclado aqui alguna mano muy
inadvertida que no tenia cono-
cimiento de los tiempos.

5 Pero mas notable es lo res-

pectivo á los nombres de los

obispos; porque los de Armen-
galdo y Gandimiro no se pueden
autorizar, ni se han oido antes

de la entrada de los godos, en

que los pone con anticipación de

dos siglos. Esto prueba que los

nombres están muy desfigura-

dos y los tiempos.

6 Tampoco puede disimu-

larse que ponga á S. Paciano en

el año 398, porque años antes

presidia en Barcelona el obis-

po que ordenó de sacerdote á

S. Paulino, llamado Lampio, á

quien este catálogo no mencio-

na, ni con este ni con el nombre

de Olimpio. Es también de ex-

trañar que Diago, ilustre domi-

nicano, que casi al mismo tiem-

po escribia en Barcelona la his-

toria de sus condes con plau-

sible diligencia y esmero (con-

cluida ya en principio del año

1G02), tuvo por delante otra

copia del catálogo con diferen-

tes años, y aun con nombres di-

versos. Pondremos por delante

lo que resulta de su cap. G para
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facilitar el cotejo, y luego aña- mo Paulo y á fin de que juntos

diremos el catálogo de Geróni- descubran el estado de la causa.

CATÁLOGO DE FRAY FMNGÍSCO DIAGO.

1. Teodosio; había muerto en el año de 44 de Cristo.

2. S. Víctor, murió mártir en 14 de abril del año 52.

3. Aecio 7, mártir en 20 de agosto del 5o.

4. Teotico, murió en 14 de diciembre del 60.

5. S. Lucio, mártir en 1.'' de agosto del 69.

6. Teotico, Tocha, ó Fuca, murió en 1.° de octubre del mis-

mo año 69.

7. Deodato, murió á 14 de diciembre del 78.

8. Teodorico, en 21 de diciembre del 91.

9. Deodato II, k 18 de marzo del año 108.

10. Lengardo, á 2 de abril del 120.

11. Lucio 11, á 28 de julio del 146.

12. Alejandro, presbítero card. de la S. Iglesia Romana, á 20 de

marzo del 162.

13. Alberto, á 2 de mayo del 171.

14. Armcíigol, á 23 de marzo del 191.

15. Gondemaro, á 8 de noviembre del 210.

16. Guillermo, á 2 de mayo del 222.

17. Pretéxtalo, vivía en el año de 347.

18. S. Paciario, había muerto en el de 392.
19. Olimpio, vivía en el de 400.

20. Berenguer I, murió en 15 de noviembre del 420.
21. Guillermo II, murió á 16 de abril del 438.
22. Nundinario, hasta cerca del 465.

7 Ya desde este último obis- prevalecer sobre los puntos en

po entramos en campo mas co- que se diferencian los catálogos

nocido, que se expondrá adelan- alegados, y especialmente la va-

te. El tiempo mas oscuro es el riedad que resulta por el de Ge-
de estos catálogos

,
por ser de rónimo Paulo , ilustre barcelo-

lo mas remoto y menos surtí- nés, mas antiguo que el citado

do de documentos, cuya falta D. Juan Bautista Pérez, como
impide averiguar lo que debe quien escribía al fin del siglo XV,

TOMO XXIX G
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por los años de 14-91 , seis antes

de su muerte. De este, pues, hay

un catálogo de los obispos de

Barcelona, que anda impreso en

el tomo 2 de la España ilustra-

da (1), y dice asi:

CATÁLOGO
que anda en nombre de Geróni-

mo Paulo.

Fjpiscopi Ecdesue Barcinon.

1

.

Lucius Víctor y
qui scripsü

contra arríanos.

2. Actíus I.

3. Alexander.

A. Theoticus.

5. Patianus, qui scrípsíl con-

tra novatíanos.

6. Olimpias vir doctissimus.

7

.

ídaltus, qui plura scrípsit.

8. S. Severas, qui d gothís

clavo ínfixo in capite occissus

est: fuítque unus ex 70 Epis-

copis
y
qui condiderunt leges

gotJiícas.

9= Joannes.

10. AdaidphuSy qui dedil do-

mum suam pro domo epísco-

pali.

11. Frodímis, qui transporta-

vil Corpus S. Eulaíice de ec-

clesía S. Marice matris ad
ecclesiam caüiedralem.

12. Guüeranus.

lo. Theodoricus.

Trat. LIT, cap. IV.

14. Petrus I.

15. Vives.

16. Actíus II, etc.

8 Prosigue este catálogo has-

ta el obispo numerado allí 67,

D. Juan Dimas Loris, que no
empezó á ser obispo hasta cer-

ca de ochenta años después de
la muerte de Gerónimo Paulo:

y asi aquel catálogo no puede
ser de Paulo en la conformidad

con que salió á luz, porque tie-

ne mas de lo que pudo escri-

bir aquel autor. Otra razón mas
poderosa es, que Paulo en su

Barcino (2) propone los obispos

antiguos de Barcelona con dife-

rente orden del señalado en el

catálogo ; y si fuera uno mismo
el escritor, los refiriera de un
mismo modo. En la materia de
la obra citada los propone con

este orden:

CATÁLOGO
propio de Gerónimo Paulo.

1, L. Victor.

2. Aeius (ó Acius.)

o. Alexander.

4. Theoticus.

ú. Pacianus, sub Theodosio L
6. SeverUS.

7. Idalius.

8. Olympius (que ordenó á san

Paulino).

9. Estos tres tienen aquí ór-

(l) Pág^, 847. (2) Pá8-.842.
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den diverso que en el anteceden- periore Pacianus, cujus adhuc

te; y asi parece no ser aquel de ara colitur, vir, ut ait Hiervny-

Paulo, porque si fueran de un mus, castigata eloqicentia illus-

mismo autor, los sacara unifor-

mes. Algún curioso no solo con-

tinuó el catálogo primero, si-

no que le alteró en el orden, y
añadió las notas de que Yictor

escribió contra los arríanos
, y

que Severo fué martirizado por

los godos y concurrió 4 la for-

mación de sus leyes: cosa que no
pudo escribir Gerónimo Paulo, lanum asumptusesi,

si hemos de insistir en el orden 11 Aqui se vé que solo quiso

que propone en la materia de mencionar los principales {quo-

su Barcino^ donde pone á Seve- rumhabentur egregii) por lo que

ro antes de Olimpio (el que or- no se debe extrañar que no los

denó á S. Paulino), y habiendo nombre á todos, ni andar como

tris: et ab hoc Severus^ et Ida-

lius: hujus sanctissimi senis

pauca quoddam per intervalla

podagrce^ scripta legimus. Orna-

vit etlmc témpora Antistes Olim-

pius , cujus ijerinsigni exeni-

plo Pontius Paulinus Aqidtani-

cus sacris nostris in hac urbe

initiatiiSy ad Pontificatiim No-

el P. Aymerich recurriendo al

silencio de Paulo. Lo extraño

es la masa indigesta que hay

en las palabras alegadas, po-

niendo después de S. Paciano

a Severo, luego á ídalio el go-

toso, y por aquellos tiempos al

que ordenó á S. Paulino: todo

lo cual fué al revés; porque el

que ordenó á S. Paulino fué sin

duda antes que ídalio el gotoso;

unos de los mas principales: aquel en el año de 393, y este

Sed nec caruit santissimis viriSy trescientos años después. Según
Beligionem nostram professis, lo cual resulta, que Paulo en la

et qui Pontificatit sub primitivis mención de aquellos prelados

mas distinguidos entre los anti-

vivido este en el año de 393,

I

mucho antes de los godos (co-

mo luego veremos), repugna
que su antecesor alcanzase á los

godos.

10 Yo creo que Paulo no
miró al orden de los tiempos,

sino solo á que no faltaron en

Barcelona algunos prelados in-

signes desde lo antiguo, y por
tanto se contentó con nombrar

christianorum conventibus in ea
urbe providentissime tenuerimt.

Quorum habentur egregii L.

Victor, Aeius, Alexander, Theo-

ticus^ et mox sub Theodosio su-

guos (Paciano, Severo, ídalio,

y Olimpio) no cuidó de la cro-

nologia, sino de nombrarlos co-

mo le ocurrieron á la memoria.
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12 El catálogo extenso pu- los cuatro se necesitan para los

so bien á Paciano y Olimpio an- ochenta años precedentes, des-

tes de Idalio (mal impreso allí de el año de 300 en adelante.

Idalto), pero erró en poner á san No pone, pues, obispos del si-

Severo después de Idalio; por- glo I ni del II. Tampoco ba-

que este floreció por los años de cen mención ni uno ni otro

,

683, y ninguno de los que atra- del nombre de Teodosio
, que

san á S. Severo al tiempo de los otros ponen en el nacimiento de

godos, pensó en colocarle al fin la Iglesia, y si de este supieran

del siglo VII, conviniendo en que fué el primer obispo en
que fué mucho antes, y en el si- tiempo de los apóstoles , no es

glo V, cuantos recurren al rey imaginable que omitiesen la pri-

Eurico (que empezó en el 466). mera piedra de su templo, ni

ítem. El catálogo extenso dice pudiera ignorarlo Gerónimo Pan-

qué Idalio escribió mucho. Pau- lo, que fué natural de Barcelo-

lo afirma que |;oco. No son pues na, su canónigo, y camarero
de una mano. Aquel tiene otro del papa Alejandro VI, como
defecto

, que es dar inmediatos escribe su pariente y coetáneo

áS. Severo los nombres de Jz¿a/i Mosen Pedro Miguel Carbonell

y Adaulfo, que no son del tiem- al principio y fin de su cróni-

po de los godos, sino posterio- ca; y si el autor de estos dos

res. Es pues muy diminuto, pues catálogos no reconoció como
no dá en todo el tiempo de los primer obispo de Barcelona á

godos mas que dos obispos, Teodosio, resulta que al fin del

{Idalio y Severo), omitiendo los siglo XV no habia en Barcelo-

indubitables que luego pondré- na tradición ó documentos de

mos. También cuando en el pri- tal cosa; pues si anduviera asi

mer obispo pone la nota de que recibido, no es imaginable que
escribió contra los arríanos, dio omitiesen al primer apostóhco

á entender que no le reputó del Teodosio los que refieren otro

tiempo de los apóstoles, ni de como primero,

los dos siglos siguientes, pues los 13 Parece pues que por en-

arrianos empezaron en el siglo tonces no estaban conocidos en
IV. Lo mismo denota Paulo en Barcelona los muchos nombres
las palabras alegadas, donde no que en el siglo siguiente vemos
pone mas que cuatro obispos acrecentados en los catálogos de
antes del que vivió suh Theodo- Pérez y de Diago, ó si andaba
sio /, esto es, antes del 379, y ya la voz de aquellos nombres,
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no la quiso adoptar el referido

Paulo. Este pone como nombre

y sobrenombre de una persona

á Lucius Víctor : los demás ha-

cen dos obispos , dando á uno

el nombre de Victor y á otro

el de Lucio. Diago dá á uno y
á otro la corona de martirio,

que los otros no expresan. Y
adviértase que ninguno de los

referidos propone mas que un

Severo^ aunque se diferencian

en el tiempo ;
porque en Barce-

lona no puede autorizarse mas
que un obispo de aquel nombre
en el siglo V y VI, como después

veremos.

14 Todo esto andaba escri«

to antes de publicarse el croni-

cón fingido bajo el nombre de

Dextro, al cual, como natural

de Barcelona, le hicieron ha-

blar sobre sus prelados mas que

sobre los de otras iglesias , co-

mo era regular, por la ma-
yor noticia y la pia afición de

cada uno á sus cosas. Pero

los unos no conocieron á otros,

ó no se conformaron; pues el

catálogo de Dextro es el si-

guiente :

OBISPOS EN EL FINGIDO
Fl. Dextro.

1 S. Eterio, discíjmlo de San-
tiacjo. Año de 57.

'2 S. Teodosio. Año 9i.

Barcelona. 45

3 Aulo Victor. Año 139, por 38

años.

4 Lucius. Año 208, por 4 años.

5 Fulta. Año 212, por 12 años.

6 Teodoro. Año 285.

7 Severo, en el mismo año.

8 Avilo, 299.

9 MademarOy 300.

N. 324, en el concilio Niceno.

S. Severo 11, mártir en el

año 352.

Pretéxtalo. Año 356.

Paciano, 370.

Emila, 38 í.

Lampadio. Año 396: este di-

ce sucedió á Paciano, padre

de Dextro.

15 Estas variedades sobre

personas y tiempos en los que

se pusieron á escribir de propó-

sito acerca de los obispos an-

tiguos de Barcelona, prueban

que no hay cosa cierta en el

asunto, ni por escrito, ni por tra-

dición antigua dentro de la ciu-

dad, pues allí escribieron los ale-

gados, y vemos que el mas anti-

guo omite lo referido en otros

posteriores. Si en el siglo XV no

constaba mas que lo escrito por

Gerónimo Paulo, deben los mo-
dernos alegar documentos que

autoricen los prelados no cono-

cidos por el mas antiguo, y no

veo tales pruebas.

Intención tuve de omitir el

tiempo oscuro de los primeros
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prelados, y empezar (como en

otras iglesias ) por los que man-
tienen memoria

;
pero ó bien sea

para establecer ó excluir, exa-

minaremos lo que hay acerca de

los mencionados obispos.

Examen de losprimeros nombres
inferidos.

16 Eterio es el primero que

atribuyó á Barcelona el imagina-

do Dextro, introduciéndole con

Santiago en España en el año
de 37 , y martirizándole des-

pués en el año de 60 en Peñís-

cola , donde trasladó el Cherso-

neso del Oriente. Pero como es-

to no tiene mas apoyo que el ha-

berlo querido publicar asi el in-

ventor del mencionado cronicón,

lo dejaremos sepultado en su ce-

lebro, como cosa no conocida ni

oida por los escritores que le

antecedieron , Paulo, Carbonell,

Pujades padre y hijo, Diago y
Domenec, que tenian escritas

sus obras á la entrada del si-

glo XVII, año de 1602 y 1607,

y por no haberse publicado en-

tonces Flavio Dextro (que sa-

lió en el 1619) no conocieron

lo que solo allí estaba imagi-

nado.

17 Teodosio es por quien

Trat. LXV, cap. IV.

empiezan los catálogos del señor

Pérez, de los Pujades, y de Diago
en el cap. 6 del libro 1 de los

condes
; pero en el que puso al

fin, en los índices, le omitió em-
pezando por Víctor. Este nombre
tiene contra sí el catálogo de
Paulo, que no le menciona: tie-.

ne á su favor los otros cátalo-»

gos anteriores al cronicón de
Dextro, que á lo menos prue-

ban no haber nacido este nom-
bre en aquella oficina. En el

1564, en que escribía el padre

de Pujades
,
ya se hallaba en un»

catálogo del archivo de S. Se-
vero de Barcelona, como afir-

ma su hijo (1) ; y aunque ya no
se hallaba allí aquel catálogo al

escribir esto el hijo por los años^

del 1606, afirma ponerle como,

primer obispo otro catálogo de
la catedral ; de suerte que des-

de el fin del siglo XV hasta el

medio del siguiente, se introdu-

jo Teodosio en estos fastos , no
conociéndole el catálogo de Pau-

lo en el año de 1491 y sonando

ya en el 1564, pero sin paren-

tesco con el fingido Dextro, que

le honró con aplicarle fama

de milagros, de que luego se

aprovechó Tamayo para intro-

ducirle en el Martirologio so-

bre el día 27 de febrero, aun-

que sin apoyo ninguno en Mar-

(1) Enellib. 4, cap. 10.
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tirologios, ni en memorias, ó arríanos, los cuales distaron mu
tradición de la propia iglesia, cho del tiempo en que Diago y
donde no solo no hay docu-

mento acerca de la santidad, pe-

ro ni firmeza sobre que hubiese

;ido su obispo , como prueba el

silencio de Paulo (á que puede

añadirse el de Domenec) y que

no convienen en el tiempo los

mismos que le nombran: ni le

Domenec introducen á Victor,

estos en el siglo I
, y Paulo en

el IV. No consta ningún Vic-

tor que escribiese contra los

arríanos, sino un africano de
Cartenna, en la Mauritania Ce-

sariense, del cual habla Gena-
dio (1) poniéndole en tiempo

permite Domenec que le omite, del rey vándalo Genserico, cu-

pues al que dicen sucesor, le ya obra no se halla; por lo que

pone martirizado en el imperio

ie Claudio. Todo esto dá á en-

:ender que no hay documento
irme; y asi no podemos esta-

Dlecer cosa cierta.

VÍCTOR.

18 Por este empezó Geróni-

íno Paulo su catálogo, y este

no es fácil averiguar el motivo
de que Paulo atribuyese escrito

semejante al obispo de Barcelo-

na, sin decir nada mas sobre

aquella obra nunca vista. La dis-

cordia con que unos ponen á

Victor en el siglo I, y otros en

el IV prueba no haber cosa

cierta en Barcelona sobre el

tiempo y escritos de este prelado.

ís el primero que Domenec ofre- Diago dice que nadie le pida ra-

ze entre los santos de quienes zon sobre estas cosas (2), porque
10 consta estar canonizados, pe- no hay documento para la ave-
^0 dándole título de mártir, co-

no también Diago, que escri-

Dia al mismo tiempo (esto es,

mo y otro en el 1G02)
, y am-

)os dicen que escribió contra

os hereges de su tiempo , esto

riguacion. Pero si no hay prue-

bas no debe asegurar que escri-

bió Victor contra los hereges del

siglo I y que murió martiriza-

por los hereííes en 14 dedo
abril del año 52 Estas noli-

;s, los que hubo antes del año 52 cias tan individuales, ¿de dónde
ie Cristo (en que ponen su mar- las sacó Diago? El catálogo co-

:irio). Paulo no le expresa san- piadoantesparaD. Juan Bautista

:o; y los hereges contra quienes pone el año 42. El mas antiguo

^kioT escribió , dice fueron los de Paulo no permite tal año ni

(1) C. 77. (2) Fol. 18. V,



48 Espaila Sagrada. Ti

tal siglo
,
pues recurre al siglo

IV, y esto prueba que en el XV
no habia tradición en Barcelona

sobre obispos del primer siglo;

y sin documento, ni tradición,

nada podemos asegurar que obli-

gue á dar asenso.

19 El título de santo pide

mejores pruebas. Ni Paulo, ni

el catálogo de Pérez , le intitu-

lan santo. El Breviario antiguo

de Barcelona no expresa nin-

gún S. Victor propio, ni ajeno.

¿Pues qué fundamento hay para

decirle santo y mártir en el si-

glo I? Se dirá que la tradición

recibida de unos á #tros. Pero

no es fácil probar semejante tra-

dición , si los primeros escritos

alegados no la muestran.

20 Los padres Antuerpien-

ses sobre el dia 4 de abril pro-

ponen esta tradición, diciendo

que los barceloneses recibieron

como cierto de los mayores el

titulo de santo, de mártir y el

dia, aunque se perdió la noticia

de la patria , edad y sucesos de
este Victor y de Aecio (á quien

juntan con el presente). Pero no
prueban semejante tradición, que
aplican también al obispo Teo-
dosio, diciendo que Barcelona
cree por tradición de los mayo-
res haber sido su primer obis-

po ; y no hay tal tradición so-

bre Teodosio
, pues el mas an-

tiguo que escribió de estos obis-

'at. LAT, cap. IV.

pos no lo menciona y pone
por primero á Victor; y si la

tradición falta en esta parte pri-

mera , no es firme en la segun-

da. Tampoco puede salvarse so-

bre el dia (4 de abril en Victor),

porque Diago y el catálogo

de Pérez señalan el dia 14
, y

|

asi no hicieron bien los Antuer-
I

pienses en escoger el dia 4 y
decir que viene por tradición;

pues no admiten tal dia los ci-

tados, ni Pujades, que recurre

al 14. Solo en Domenec se lee

el dia 4 en lugar de 14, y ni
|

de esto hay seguridad ó prue-

ba, como no la hay del año, ni
I

aun del siglo
;
pues aunque los

j

Antuerpienses añaden que según

la tradición fué en el imperio de

Claudio , digo , no hay tal tradi-
j

cion, no tanto por recurrir el

primer catálogo al imperio de

Octaviano (lo que es falso) , co- i

mo por insistir Paulo en tiempo

délos arríanos, que distaron mu-
cho de Claudio

; y asi no puede

decirse que los barceloneses re-

cibieron de sus mayores coinoi

cierto lo escrito por los padres

Antuerpienses.

21 Según esto no podemos
celebrar á Victor como mártir,

ni como santo, mientras no se

pruebe; pues aun el fingido Dex-

tro, liberalísimo en inventar san-^.

tos de España, no le dio ta-í

les títulos. La tradición sirve

í

4á
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para reconocer á Victor como pues algún escritor de Barcelo-

obispo de Barcelona, primero ú na, anadió en el catálogo á Vic-

de los primeros, ignorándose (co- tor, por lo mismo pudo añadir

mo sucede comunmente) lo per- á Ecio, pues Diago y Domenec
teneciente á los primeros siglos, nombran a ambos. Pero no sé

por qué nombró al uno, ni por

AECIO ó ECIO. qué omitió al otro. Lo que sé

es, que Paulo á ninguno de ellos

22 Después de Victor pu- dá titulo de santo, y le pone en

so Paulo á ActiuSy acaso por Severo, que lo fué.

Aetius, iEtius, ó Etius, como 24 Yo digo aqui lo mismo
otros escriben. No le nombró el que en el precedente, esto es,

falso Dextro, ó le puso en pri- que uno y otro presidieron en

mer lugar con nombre de Ete- Barcelona (según la tradición

rio. Pénenle como santo mar- manifestada en el catálogo de
tir Domenec, Diago y otros Paulo y siguientes), que este fué

posteriores. Los Antuerpienses después de Victor; pero la santi-

le juntaron con el precedente, dad y el martirio necesitan me-
en virtud de la que dicen tradi- jores pruebas,

cion, y añaden que Ferrarlo

en el catálogo de santos no ex- TEOTICO y ALEJANDRO.
presados en el Martirologio Ro-
mano, nombró á Victor y omi- 25 En cuarto lugar y an-

tió á ^cio. Pero si Ferrarlo le tes de Lucio, pone Diago á Teo-
omitió, debieran Hensquenio y tico, que en el catálogo de Pe-

Papebroquio decir lo que les rez se escribe Coticus, pero tam-
movio á nombrarle, pues si ale- bien entre Ecio y Lucio. Paulo
gan la tradición, ya vimos que dio asimismo el lugar cuarto á
no es constante. Teotico, pero anteponiendo á

23 Ferrarlo en la Topogra- Alejandro, á quien no expresan

fia del Martirologio Romano pu- aqui los demás catálogos, ni el

so algunos santos de Barcelona de Dextro le mencionó. Los de
no expresados en el Martirolo- Pérez y Diago le dan el año de
gio, señalándolos con una estre- 1G2, y Diago le hizo el honor
Ha al margen, y no se verá allí Aq presbítero cardenal de Roma

^

ni á Victor ni á Ecio. Esto fué como si en el siglo II estuviera

en el año de 1G09, en que salió el título de cardenal introduci-

a luz aquel libro. Si por ver des- do en la conformidad que des-
TOMO XXIX. 7
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pues; ó como si el que era cui^a no persona distinta. Después no

de una parroquia de Roma (que se leerá mas Lucio; y asi no hi-

era el oficio de cardenal), resi- zo bien Domenec en decir que

diera obispo en España. sacó de Paulo la vida de unobis-

26 Desde aqui empieza la po á quien no nombra. Si en

variedad en nombres y en ór- Barcelona hubiera tradición de

den de sucesión, que prueba no haber tenido obispo Lucio, santo

haber cosa segura en estos fas- y mártir, no pudiera ignorarlo

tos, y que en el siglo XY no un hombre docto y diligente,

había tradición en Barcelona so- que á propósito escribió de sus

bre los obispos antecesores de obispos. Corresponde pues decir

Paciano, pues Paulo no admitió que hasta el siglo después de

antes de él mas que los cuatro Paulo (esto es, en el XVI) no se

expresados, Yictor, Aecio, Ale- conocían mas prelados que los

jandró y Teotico. Los catálo-

gos de Pérez y Diago ponen
16 antes de Paciano, añadien-

do 12 á los de Paulo, sin de-

cir de dónde los sacaron, ni ha-

de su catálogo, y entonces tuvo

alguno la liberalidad de añadir

no menos que ocho obispos en

el siglo I de la Iglesia, sin que

sepamos ei motivo, por lo que

berse averiguado, por lo que no solo sobre su palabra estriban

tenemos cosa cierta. los nombres de

LUCIO.

27 En quinto lugar ponen
á Lucio , Pérez y Diago, aña-
diendo este el título de santo y
de mártir en 1 de agosto del

año 69. Domenec dá su vida en
tercer lugar, y dice la sacó del

episcopologio de la catedral y
de Gerónimo Paulo en su Bar-
celona. Pero si en estos no hay
mas que el nombre, no se yo
porqué dice sacar de allí la vida.

El hecho es que en Paulo ni aun
el nombre se halla. En primer
lugar pone á Lí/m^ Vicior, pe-
ro este es prenombre de Víctor,

Tocha ó Fucha.

Deodato I.

Teodorico.

Deodato II.

Penguardo ó Lengardo

Pusio ó Lucio.

Alejandro.

Alberto.

Armengaldo.
Gandimaro.

Guillermo.

28 Este último le añade

Diago después del Gandimaro

de Pérez donde falta Guiller- ^

mo; pero en ambos catálogos se
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cuyo origen y primeros progre-

sos ignoramos, y tratar de lo

que puede estaljlecerse con bue-

nos fundamentos ó menos in-

certidumbres en la sustancia,

i
hallan Gundemaro y Guillermo

i con el año de 222, lo que prue-

I

ba no tenian cronología segu-

! ra. Pero es mas extraño lo que

mira á los nombres de Teodori-

co (en Diago), Armengol, Gun- aunque las circunstancias sufran

I demaro ^ Guillermo y Berenga- alguna duda. Para esto empeza-

rio , no oidos antes de los go- remos por el siglo IV, y prela-

dos , y puestos aqui en tiempo dos que sabemos haber presidi-

de los romanos , lo que no se do aqui.

puede autorizar ni admitir; y
desaira la multitud de prelados

introducida desde el nacimiento

de la Iglesia hasta la entrada de

los godos, cuando aquel remo-

to espacio es el mas escaso de

noticias en España como en

I

otras naciones. Bien pudiera Bar-

celona haber tenido la feliz ex-

cepción de gozar catálogo des-

de el primer apostólico varón;

SAN SEVERO MABTIR.
En Barcelo7ia debe ser recono-

cido un S. Severo mártir^ obis-

po pivpio.

29 Muy controvertido an-

da todo lo que pertenece á san

Severo
,
pues no solo discrepan

los autores sobre el tiempo, si

fué el de los gentiles , si de los

pero este privilegio no se puede godos; si padeció por púbhca
atribuir á los referidos, cuyas ó particular persecución; si fué

variedades y extrañezas mues-
tran no haber intervenido par-

ticular providencia del cielo pa-

ra su conservación, sino haber-

unoy si hubo dos, etc., smo que
en nuestros dias ha salido á luz

la novedad de que no hubo en
Barcelona obispo S. Severo,

se mezclado mano de hombres, pues el celebrado aqui solo fué

y esa no de las mas cultas y es- obispo en Ravena , mal creído

crupulosas, según lo prevenido.

Yo tengo por mejor instruir las

potencias con verdades ó co-

sas muy probables , aunque sean

pocas
,
que llenar todo el vacio

con multitud de especies incier-

tas, dudosas é inverosímiles.

Por tanto, parece mas seguro de-

de Barcelona. Contra esta nove-

dad escribió el P. Mateo Ay-
merich

,
jesuíta

, y después mas
nerviosamente el R. P. doctor

D. Jacobo Caresmar, del sagra-

do orden premostratense , en
un docto libro sobre este asun-

to
, y aunque se hallan especies

I

jar esta iglesia como las demás, de que algunos confundieron al
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santo de Barcelona con el de 51 No faltan documentos que

ílavena, atribuyendo al de acá sobre el dia 1." de enero pon-

sucesos del de Italia, no prue- gan en Rávena un S. Severo

ba eso que no hubo en Barcelo- obispo y mártir, y otro confe-

na obispo S. Severo, porque sor y obispo en I."" de febrero,

muchas veces vemos atribuir á que fué el de la paloma. Algu-

un santo las cosas de otro por nos no reconocen allí mas que

mas conocidas, sin que de allí un Severo (el confesor del dia 2
se infiera que no hubo mas que de febrero). Asi üghelo, Ag-
uno; V. g., á S. Fulgencio espa- nelo y Bachinio; y el Martiro-

ñol le atribuyeron algunos lo logio Romano no pone mas
que solo convino al africano, y que á este. Pero aun admitido el

no por eso debe excluirse el de obispo y mártir del 1.° de ene-

España, porque hay varias prue- ro, no excluye este al de Barce-

bas de la diferencia entre los lona
,
porque el motivo del que

dos. le pretendió excluir, no fué re-

30 Asi, aunque á S. Severo curriendo al Ravenate mártir

de Barcelona le aplicasen algu- del 1 ."" de enero , sino al confe-

nos el que fué tejedor, casado, sor de la paloma
, que dice es

y la aparición de la paloma so- el mas creido obispo de Barce-

bre la cabeza ( sucesos del de lona
; y esto bien entendido es

Ravena), no excluye esto, que verdad, porque el confesor de
hubo acá un obispo del mismo Ravena no fué obispo acá, y el

nombre
, pero diverso en reali- que crea que lo fué cree mal;

dad, ó bien porque se muestre pero resta en Barcelona otro Se-

no ser propias del de Barcelona vero mártir , muy diverso de

las cosas tomadas del Ravena- aquel, que solo fué confesor;

te , ó por convencer con otros y por tanto no deben confundir-

medios la diferencia
, y esto es se ni excluir el uno por el otro,

lo mas breve y mas seguro
, y por mas que algunos refieran en

se declara por el medio de que el nuestro cosas recibidas en el

siempre ha venerado Barcelona de Ravena, v. g., que fué casa-

á su S. Severo como mártir, y do , tejedor y electo obispo ^
[

nadie aplica el martirio al teje- por la paloma aparecida sobre i e

dor y casado de Ravena. Son su cabeza, porque los mismos
pues diversos en reahdad , aun- himnos donde se recurre, expre-

que algunos les acomoden unos san los clavos con que fué marti- sí

mismos sucesos. rizada su cabeza. fe
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Pontificalem infulam
Clavis ornavit ferréis,

Christo ferens hanc plantulam
Rivam tinctis purpuréis,

32 Véanse las Vidas del Ra- pues el Ravenate era obispo

venate , y avise el que le lea cuando ya presidia en Barcelo-

martirizado. Yo le puedo citar na Pretéxtalo en el año de 347,

el cap. 2 de la vida escrita por en que los dos concurrieron al

Luidolfo, presbítero (publicada concilio Sardicense, y nuestro

en Rolando, pág. 89 de] primer mártir no alcanzó aquel tiempo,

día de febrero), donde positi- Las circunstancias del martirio

vamente se excluye el martirio: acrecientan por el sitio, modo,

Severus , cujus tu vitam scire y compañia , la diversidad to-

desideraSy non fuit martyr, sed tal, pues ni el hecho sustancial,

confessor. Pues si el de Ravena ni las circunstancias pueden aco-

no fué mártir, ¿quién pretende modarse al de Italia , como luego

equivocarle con el que lo fué? veremos.

Por esto dije que el medio mas 34 Esto convence que aun-

breve para convencer la diferen- que algunos aphquen á S. Seve-

cia entre nuestro Severo y el de ro de Barcelona sucesos del san

Italia era este del martirio, cier- Severo de Ravena, no por eso

to en el de Barcelona, como ve- debe negarse que hubo un san

remos, y cierto que no convino Severo mártir obispo de Barce-

al de Ravena. lona, porque en este se verifi-

33 Otras muchas diferencias can cosas innegables que na-

hay por el dia de la muerte, die ha pensado aplicar al de

que en el de Ravena fué en 1 Italia.

de febrero, y el de Barcelona 35 La principal es el mar-

nadie le pone fuera de noviem- tirio , del cual ,
prescindiendo

bre. Otra es la de los cuerpos, de circunstancias , nadie puede

pues el del nuestro persevera dudar prudentemente; porque

en España
, y el de Ravena no la iglesia del Castro Octaviano,

ha venido acá, aunque ha te- donde fué el martirio, y la de

nido varias traslaciones , como Barcelona, siempre le han vene-

se vé en Bolando. Otra gran di- rado como obispo y mártir, y
ferencia resulta por el tiempo, poseen sus sagradas reliquias de
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cuerpo entero, publicando la mi-

tra y la laureola los catálogos

antiguos de obispos de Barce-

lona , los breviarios, y los ri-

tuales , sin mas diversidad que

la del tiempo y algunas circuns-

tancias (en que han variado los

autores); pero todos convienen

en reconocer un S. Severo obis^

po de Barcelona y mártir^ y es-

to es lo que llamamos la sustan-

cia del hecho, á que nadie se

ha opuesto, todos admiten, y
á quien no perjudica la varie-

dad en circunstancias, como
convencen otros casos idénticos

de santos y de santas , cuyas par-

ticularidades se disputan, no du-

dando del hecho sustancial , co^

mo dijimos del S. Fulgencio de
España, á quien algunos apli-

can cosas que no son suyas, y
por tanto confundieron los tiem-

pos y los sitios. Asi en nues-

tro S. Severo variaron algunos

sobre el tiempo (de la genti-

lidad ú de los godos arríanos),

sobre si hizo esto ó aquello (en

orden á las leyes de los go-
dos), y le aphcaron cosas del

S. Severo de Ravena. Pero to-

dos le publican mártir y obispo

de esta iglesia.

36 Asi los catálogos de obis-

pos , como se vé en el primero

y en el de Paulo, que son los

TraL LXV, cap. IV.

mas antiguos. Lo mismo el de

Diago, Pujades, Tarafa (sobre

el rey Suintila), Carbonel (1),

Lorenzo Padilla, y Vaseo (so-

bre el año de 306 E.) , Trujillo,

Morales y otros muchos , seña-

lando el tiempo de Dioclecia-

no, aunque otros después, pero

todos le reconoeen obispo y
mártir.

37 Lo mismo en los oficios

eclesiásticos
, pues un misal anti-

quísimo (de que hablamos aqui,

núm. 103) prueba el oficio pro-

pio con que Barcelona celebraba

á S. Severo, obispo y mártir, á la

entrada del siglo IX. Lo mismo
en el monasterio de S. Cucufa-

te , sito en el Castro Octaviano,

donde fué el martirio
;
pues un

ritual membranáceo del siglo X
ú XI tiene la oración del santo

con expresión de obispo y már-
tir : Propitiare qucesumus Díte,

nobis famulis. tais per hujus S.

martyris tui Severi atque Pon-
tifids , qui in prcesente requies-

cit ecclesia, merita gloriosa, ut

ejibs pía intercessione ab ómni-
bus seinper protegamur adver-

sis. Per Christum , etc., como se

vé en la disertación del P, Doct.

Caresmar (2).

38 El breviario antiguo, im-

preso en Barcelona en el año

1540, dice en el calendario del

(1) Fól. 209. (2) Pás:. 72.



principio, VIII. id. nov. (dia 0).

Severi mr. el epi. bar. du. ma.
acta. ma. col. ex debí. fo. 545,

y en este folio pone el oficio con

r lecciones , responsorios , antífo-

nas, himnos y capitulas pro-

pias. Tamayo sobre el 6 de no-

viembre pul3licó los tres himnos

de vísperas , maitines y lau-

des. El citado breviario (que yo

t^ngo), añade cuarto himno de

segundas vísperas , el cual no se

ha publicado
, y es como se si-

gue, fól. 101.

IN SECUNDIS VESPERIS
Ilymnus.

lesu decus illibatum,

. fulgens in martyribus,

quem sequendo immolatum
Severus pro viribus

,

tulit mortis cruciatum,

confractis cervicibus.

le Severus imitari

posse tenus voluit;

quod deerat semulari

gestiens non renuit:

sic tua hunc coronari

voluntas disposuit.

Clavis tribus perforari:

elegisti aspere:

hunc et clavo cruentari

voluisti hbere:

sic est dignus collocari

cum sanctis in ethere

Tu cujus caput portavit

tune coronan! spineam,
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Sancto dedisti Severo

aureolam fulgidam,

et regnum caeli pro clavo

penetrante galeam.

Tuum latus et extrema

transfiguntur rigide

:

hujus martyris suprema
irroraiitiir sanguine:

unde habet diadema
cum caílesti clámide.

Tibi ergo, Jesu Christe,

honor sit et gloria:

quem collaudat martyr iste

in superna curia:

hic hostis et omne triste

pellat ab hac patria. Amen.

El R. P. Caresmar imprimió

parte de este himno con diversi-

dad, como después veremos.

39 Otro breviario mas anti-

guo, impreso en Venecia, año
de 1506, según el uso de la igle-

sia de Mallorca
,
pone en el ca-

lendario sobre el dia 6 de no-

viembre a S. Severo obispo y
mártir, expresando que se tras-

lada, y le vuelve á poner en el

dia 20, sobre el cual dá las lec-

ciones que el otro repite, pero el

de Barcelona mas á la larga.

40 Slolano en el martirolo-

gio de Usuardo
, y Galesinio en

su Martirologio Romano, pusie-

ron sobre el 6 de noviembre á

S. Severo, obispo y mártir de
Barcelona, alegando Galesinio

en las notas el calendario de esta
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iglesia , y ambos recurren al

tiempo de los godos, diferen-

ciándose en que Molano señala

el martirio con un clavo en la ca-

beza, Galesinio con clavos. Ba-

ronio, viendo que los nuestros le

colocan en tiempo de Dioclecia-

no, omitió el tiempo y le intro-

dujo mejor en el mismo dia con

esta expresión: Barcinone S. Se-

veri Episcopi et martyris^ qiii

oh fidem Catholicam clavo ca-

pite confosso, martyrii coronam
accepit. Del mismo modo lo man-
tiene el martirologio reconoci-

do por Benedicto XIV, de modo
que tenemos un S. Severo, obis-

po y mártir de Barcelona, auto-

rizado con escritores antiguos

y modernos , con breviarios , ri-

tuales y martirologios , á cuya
tradición constante en la sus-

tancia no es licito oponerse , sin

demostrar lo contrario
; y hasta

ahora no vemos tal demostra-

ción ó convencimiento, sino so-

lo oposición por cahdad de cir-

cunstancias, cuya variedad no
alcanza para negar la sustan-

cia de un hecho tan reconocido

por iglesias
, por escritores an-

tiguos y modernos.

(1) Fól. 209.

(2) L. 7, c. 44.

(3) L. 10, c. 4.

(4) Cap. 23.

at.LXV, cap. IV.

Tiempo del martirio. No fué el

de los godos, sino de

Diocleciano.

41 Visto que no puede ne-

garse prudentemente haber teni-

do Barcelona un obispo mártir,

llamado S. Severo , resta ver el

tiempo en que debe establecer-

se, porque esto muestra también
la diferencia del S. Severo de
Ravena.

42 Unos señalan el tiempo
de Diocleciano y otros el de los

godos; pero debe advertirse que
la primera sentencia tiene á su

favor la mayor parte de nues-

tros antiguos escritores, que con-
vienen en que padeció en la per-

secución de Diocleciano. Asi el

catálogo 1 de los obispos; asi el

breviario antiguo de Barcelona

con santorales Mss.; asi el de Ma-
llorca; asi Garbonel en su cróni-

ca (1). D. Lorenzo Padilla; Juan

Vaseo; Trujillo; Garibay (2); Mo-
rales (3); Marieta (4); Villegas,

Boades (5), y otros.

43 El motivo de atrasarle al

tiempo de los godos parece fué

un pergamino hallado en el se-

pulcro del santo al tiempo de^

(5) Floreció á la entrada del siglo

quince , citado y seguido de Tristany en

la Corona benedictina, pág. 290.

i
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trasladar sus reliquias de la igle- go

; y aun los que colocan al

sia de S. Cucufate á la catedral santo en tiempo de los godos
de Barcelona en el año de 1405 no admiten otro en tiempo da

de orden del rey de Aragón don los romanos , sino uno solo
; y

Martin , como después veremos, este decimos no corresponder al

El pergamino estaba escrito en tiempo de los godos, porque no
letra tan antigua , que por tal, hay documento seguro que lo

con dificultad se podia leer, co- califique, en vista de que los

mo afirma Pujades. Leyeron al mas antiguos le ponen en tiem-

fin lo siguiente: Iste Severus, po de los romanos, como el ca-

Barchinonensis Episcopus et tálogo de Pérez y los brevia-

martyr sanetissimus fuit, atque

martíjrio coronatus est octavo

Idus Novembris auno Domini
sexcentésimo octavo, cujus .cor-

ríos, no solo impresos (según

lo que antes de la imprenta re-

zaban), sino los Mss., de modc
que no se conoce duda sobre

jms requiescit octavo milliario ab esto antes del año 1405 en que

urbe Barchinonensi in loco qui apareció el pergamino referido,

dicitur Octaviani , in monaste- del cual se originó la especie de

rio S. Cucuphaíis. Iste fuit unus haber padecido el santo en tiem-

ex illis septuaginta Episcopis qui po de los godos
, y que concur-

legem Gotkicam in Hispaniam rió á la formación de sus leyes

condiderunt. Asi Pujades (1) : y como uno de los 70 obispos que
este ha sido el principio de po-

ner al mártir S. Severo en tiem-

po de los godos
, y de que los

los falsos cronicones introduje-

las compusieron.

45 Pero este pergamino no

hace fé , como hecho por algún

particular que no tenia conoci-

sen dos santos de este nombre; miento del estado político y sa

uno en tiempo de los romanos grado de España en tiempo de

y otro en el de los godos, por- los godos
, y determinadamente

que vieron en los autores cosas en la entrada del siglo Vil á que
que no pudieron acomodar á redujo el martirio de S. Seve-

uno solo. ro, año de 608, según la edi-

44 Pero Barcelona no ha cion de Pujades , ó 638 según
conocido mas que un S. Severo otros, y si creemos á Domenec,
mártir, como se vé en los cata- ni uno ni otro año estaba allí,

logos de Pérez, Paulo y Dia- pues dice (2) copió del mismo

(1) L. G, c. 31, í'ól. 283.
TOMO XXIX.

(2) Pá8-.2.



58 Esparta Sagrada. Trat. J.XXV, cap, IV.

original la cláusula que pone, y pugnante para que 70 obispos

no tiene ningún año sino solo el católicos concurriesen á decre-

dia Octavo Idus Novembris. Con tar las leyes; pues un rey arria-

esto cesa la controversia sobre no no habia de convocar á los

el año
,
pues el original no tenia obispos católicos para formar

ninguno. sus leyes.

46 Pero queda la expresión 47 Que no hubo tal concur-

de que fué en tiempo de los go- rencia , se infiere de que co-

dos y uno de los 70 obispos satán memorable como la jun-

que compusieron las leyes de ta de 70 obispos católicos Ha-

los godos: Qid leges Gothicas in mados por un rey herege hubie-

fíispania condiderunt (otros es- ra metido mucho ruido en el

criben Legem Gothicam), pero mundo, de modo que los escri-

esto se dice sin prueba ni vero- tores de aquel tiempo y los su-

similitud; sin pruebas, pues no cesores próximos no pudieran

citan autor ni documento , y haber callado suceso tan memo-
tienen contra sí los dados á fa- rabie. S. Isidoro habló expresa-

vor del tiempo de los romanos, mente del rey Eurico y de que
En el de los godos católicos no dio leyes á los suyos

;
pero sin

hallan fundamento para persua- mención de que llamase obis-

dir el martirio
, y por eso recur- pos, loque no callaría si bu-

rén á un rey arriano , determi- biese acontecido ;
pues siendo

nando á Eurico, enemigo de los menos memorable el que Teudís

católicos, por cuanto de esto re- permitió á los obispos catóhcos

fiere S. Isidoro haber dado le- juntarse á conciHo en Toledo,

yes á los godos que antes se lo expresó. No podemos, pues,

gobernaban por costumbre sin admitir que Eurico herege lia-

escrito
; y viendo mencionadas mase á 70 obispos católicos pa-

aquí las leyes, introdujeron á ra dar leyes á los godos here-

S. Severo con otros 69 obis- ges , cuando no hay en la anti-

pos para formar las leyes de güedad vestigios de suceso tan

ios godos, no reparando el au- memorable, ni aun verosimilitud;
lor de esta especie en la com- porque el solo permitirque nues-

plicacion deque sí por la per- tros prelados se juntasen á sínodo

secucion de Eurico contra los para cosas de nuestra disciplina,

católicos era oportuno para re- era cosa notable, como en Teudís:

ducir allí el martirio de S. Se- perojuntarlos para leyes políticas

v( ro, su tiempo era el mas re- deliereges, y juntar no menos que
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á 70 obispos , lio es prudente- riese á formar las leyes de Eu-

iiieiitecreible, cuando no hayan- rico, ni de Leovigildo, queda

tiguo que afirme un hecho que desautorizado el pergamino don-

por tan grande y extraño no po- de únicamente se lee la tal con-

dia callarse si hubiese sucedido, currencia, nunca oida, ni escrita

48 Ni tampoco probarán los en documento antiguo ; y co-

de este parecer que hubiese 70 mo por solo este reducen á san

¡

obispos en España en tiempo del Severo al tiempo de los godos,

I

rey Eurico, esto es , desde el se vé cuan poco fundamento hay

año 466 al 8o
,
porque no ha- para ello,

bia entonces las sedes aumenta- 49 El tiempo en que se es-

das después por los suevos y cribió aquel pergamino fué des-

! godos católicos. Pero prescin- pues del siglo X ó XI, en que

diendo de esto, no se debe admi- afirma Caresmar haberse escri-

tir que las primeras formaciones to el ritual citado, núm. 57,

de las leyes civiles de los godos donde consta perseveraba por

fuesen hechas por los oljispos entonces el cuerpo del santo en

católicos
;
porque Eurico y Leo- su iglesia propia , fuera de la de

vigildo, sus primeros legislado- S. Cucufate, y el pergamino le

res, como escribe S. Isidoro (i), expresa ya en S. Cucufate, y
ambos fueron hereges

, y es- asi es posterior al siglo X, y aun-

tos , sin prueba de autor an- que en el siglo siguiente estaba

tiguo (que nadie alega), no se ya trasladado á S. Cucufate en

puede afirmar que convocasen el año 1079 (como veremos),

á prelados catóhcos para dar ley todavia es posterior el pergami-

á los suyos en materias civiles, no; porque después de trasladar

Después influyeron en el códi- el sagrado cuerpo de S. Cucu-
go de las leyes los reyes Chin- fate (por haberse caido la igle-

dasvinto, Recesvinto, y Egica; sia del santo) , duraron muchos
pero nadie pone en este tiem- años diversas controversias en-

po al mártir S. Severo: y vis- tre los monjes de S. Cucufate

to que no es verdad concur- y los clérigos de la iglesia de San

(1) Sub hoc Rege (Eurico) Gothi le-

gum statula in scriptis habere coeperunt:

narn antea lanlum moribus el consuctu-
(line tenebantur. S. Isidoro en Eurico; y
luego en Leovigildo : In legibus qiioque

ea quw ab Eurico incondite constituía vi-

debantur, correxit, plurimas leges prce-

termissas adjicíeus
^
plerasque mperfíuas

auferens.
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Pedro (sita entre el monasterio multas altercationes quce fuerunt

y la iglesia de S. Severo, unas inter nos et clericos S. Petri,

y otras en el Castro Octayiano, quando supradicta basilica ce-

donde fué martirizado). Para cidit.

ocurrir á estas competencias fue- 51 Claramente se vé aqui

ron una noche tres monjes de haberse escrito el pergamino des-

S. Cucufate á la arca de S. Se- pues del dia 26 de noviembre

vero y trasladaron el santo, con del año 1226, esto es , muchos
otras reliquias que allí habia, al siglos después del tiempo de

sepulcro de S. Cucufate en 27 los godos
,
por lo que de su-

de noviembre del año 1226, co- yo no merece crédito sobre co-

mo asegura el mismo pergami- sa que le precedió en 600 ó mas
no de que vamos hablando : el años ,

para la cual necesitaba

cual , después de las cláusulas alegar documento de muchos si-

puestas en el núm. 43, dice asi glos antes, pues sin él queda-

en Aymerich (1)

:

ba la especie sobre su palabra, y
SO hi tempore tilo quando palabra distante de los legislado-

basilica ipsius martyris corruit, res godos en 6 ó 7 siglos no hace

statim ipse in monasterio S. Cu- fé acerca de las personas que for-

cufatis reclusus fuit. Nos vero marón las leyes
, quando ningún

Berengarius Bisuldunensis preS' antiguo de los que escribieron

byter^ atque Sacrista Canterius, sobre aquellos reyes menciona

et Guilermus levita , monachi tal especie , ni tiene verosimilitud

,

monasterii S. Cucufaüs, acces- como se ha dicho.

simus nocte ad arcara, et ape- 52 Como los autores que
ruimus eam, et invenimus ibi ponen á S. Severo en tiempo de

hcjec membra posita cum aliis re- los godos estribaron en este

liqíiiis S. Felicis, et S. Eulalice, pergamino, se vé que no tuvie-

et aliorum plurimorum marty- ron bastante fundamento. Tales

rum, quorum nomina intus in fueron Tarafa (sobre Suintila),

sacado scriptainvenictis'. et trans- Galesinio, y Jlolano en sus marti-

íulimus ea inde , et posuimus rologios. Él catálogo de Geróni-

juxta Corpus S. Cucufatis mar- mo Paulo al fin de Barcino, pe-

tyris in scrinio suo, quinto Kal. ro en el de la materia le pone
Decembris an. Domini nostri antes de los godos , aunque to-

1226. Et hoc fecimus propter davia correspondía anteponerle

(1) rV)8-. 86.
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_al que le precede del tiempo de Diago en la materia, dio oca-

Teodosio. sion á que los extranjeros erra-

So De paso puede notarse la sen, pues no supo que aquel

ponderación de Pujades, sobre breviario fué alterado por el

que el pergamino por su mucha obispo D. Jaime Casador, arre-

antigüedad era difícil de leer, y glándole al pergamino citado de

el auto del año 1405 dice, que no hicieron caso los anti-

era de quadam aritiquissima Ut- guos, como se vé en el brevia-

tera. Esta dificultad de leer el rio que yo tengo del año 1540,

pergamino, mas debe atribuirse presidiendo el Sr. D. Juan de

á mala forma de letra que á la Cardona, donde coloca el mar-

antigüedad, pues ni era antiguo tirio del santo en tiempo de Dio-

en el año de 1405 lo que se es- cleciano, y esto es lo que dice

cribió en el 1226 (que no llega- venia recibido de los aatiguos.

ba á doscientos años), ni podia 55 Sobre fque Eurico, ene-

estar maltratado lo defendido migo de los católicos, se valie-

dentro de una caja. Cesa pues el se de nuestros obispos ¡mra la

mérito que por antigüedad quie- formación de las j leyes, ale-

ren aplicar al pergamino. gan los padres Antuerpienses los

54 Los continuadores de ejemplares del rey Teodorico

Bolando (1) adoptaron el tiem- y del mismo Eurico, que siendo

po de los godos para el marti- hereges se valieron el primero

rio de S. Severo, y le señala- de Casiodoro, y el segundo de

ron cerca del año 480, por cuan- León, catóHcos. Pero no es lo

to le creyeron uno de los que mismo buscar una persona so-

compusieron las leyes de los go- bresaliente en algo, que valerse

dos en el reinado de Eurico. Es- de setenta obispos, á los cuales

to fué por leerlo asi en el cata- en común y como tales no bus-

logo de Gerónimo Paulo, en Dia- ca el príncipe de religión diver-

go, y en el pergamino deque sa, para puntos de gobierno poli-

vamos tratando, á que anadie- tico de su gente. Á León le es-

ron el breviario antiguo del año cogió Eurico por su grande elo-

1560, alegado por Diago, que cuencia, como escribió Enodio

dice asistió el santo á la forma- (2); pero hacer congreso formal

cion de las leyes en el tiempo de de setenta obispos para materia

Eurico. Pero no informado bien civil un declarado enemigo de

(I) Sobre el dia 3 de marzo, pú-. 24 i. (2) Toin > 1 de Sinnondo, col. IG67.
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los sacerdotes (como afirma san

Gregorio Turonense) (1), y no
referir cosa tan notable los anti-

guos que tratan de él y de sus le-

yes, no debe creerse por el pre-

ciso dicho de quien distó sete-

cientos años de su reinado.

La especie referida por al-

gunos, de que S. Severo pa-
deció por particulares godos
arríanos y no por rey herege
no es digna de atención

; por-
que primeramente se opone á

los que le dicen martirizado por
el Eurico; lo segundo, porque
solo es inventada para evadirse

de las pruebas que muestran no
haber padecido el santo por ór-.

den de rey godo católico ni

herege (sino antes), y por eso

inventaron el recurso á personas
particulares.

S6 Contra esto opuso el P.
Caresmar (2), que una persona
pública como es e! obispo no
hubiera sahdo ( como salió san
Severo), fuera de la ciudad por
algunos enemigos particulares,

debiendo estar mas asegurado
bajo los ministros púbHcos de-
fensoras de los catóHcos. Ni de-
hto tan atroz como martirizar á
un obispo de ciudad tan famo-
sa hubiera quedado sin casti-

go y sin memoria parala pos-
teridad. Tampoco los canónigos

TraL LXV, cap. IV,

de Barcelona hubieran dejado de

recoger el cuerpo de un su obis-

po martirizado por particulares

fuera de la ciudad: v el heciio

de que perseveró dos leguas de

allí, en el Castro Octaviano,

prueba que era tiempo de públi-

ca y general persecución del ma-
gistrado , por lo que le dejaron

en el lugar del martirio.

57 Yo tengo por mas breve

y eficaz argumento contra todos

los que no establecen el marti-

rio de S. Severo en la persecu-

ción de Diocleciano, negar que
hubiese padecido en tiempo de
los godos

, y como al que lo

afirme pertenece probarlo
,
pido

pruebas para no admitirlo teme-

rariamente ó sin fundamento, y
poder contrarestar á los anti-

guos que le establecieron en tienr^-

po de Diocleciano. No se descu-

bre otro apoyo que el pergami-

no alegado, y como este no me-
rece crédito, tampoco la opinión

que no tiene otra prueba.

58 El catálogo de obispos

de Barcelona en tiempo de los

godos (que pondremos después),

acabará de persuadir esta sen-

tencia, porque un Severo, único

de aquel tiempo, no se puede
confundir con el santo.

59 Supuesto que el martirio

fué en la persecución de Diocle-

(1) Ub. 2, C.25. (2) 118.
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ciano, hay alguna variedad so-

bre el año. Pero esta es circuns-

tancia que no perjudica el he-

cho sustancial, porque cuantos

señalan el martirio en este ó

aquel año de Diocleciano, le su-

ponen y predican mártir en

tiempo de los romanos. El pri-

mer catálogo ,
puesto en la pá-

gina 39, señala el año 289. El

breviario del año loiO dice,

(irca annum Dñi, 290, por cu-

)o tiempo señala la venida de

Dacíano á España en nombre de

Diocleciano. Pero como hoy es-

í i ya establecida la persecución

(le Diocleciano en el año de 303,

y Cataluña es entrada de España

en la via romana , corresponde

fijar en aquel tiempo el martirio

del santo
,
pues la persecución

empezó contra los eclesiásti-

cos, y se extendió á los legos.

Vida y martirio de S. Severo,

con oíros compañeros.

60 Examinada la existencia

y tiempo en que corresponde

establecer el martirio de san

Severo, puede empezar á refe-

rirse lo que la antigüedad ha

propagado hasta hoy, que no

3s tanto como fué ,
por no ha-

)erse conservado las actas , co-

no sucede en otros muchos san^
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tos de aquellos calamitosos tiem-

pos, que tuvieron contra si la

persecución mas funesta, y des-

pués los residuos padecieron

otras
;
por lo que no existiendo

actas legitimas , se han mezcla-

do relaciones diversas en el mo-
do y circunstancias

,
por diver-

sos escritores que, no hallando

historia propia, adoptaron la

ajena de S. Severo de Ravena,
aplicando al mártir de Barce-
lona lo que solo convino al otro,

como el haber sido casado , te-

jedor de oficio
, y electo obis-

po por indicio de una paloma
sobre su cabeza. Prescindien-

do de esto
, por no hallarse en

los documentos mas antiguos de
nuestro santo, corresponde apli-

carle lo siguiente:

61 Fué Severo natural de
Barcelona, según afirma el him-
no de las vísperas.

Ave Praesul Barchinonee:

k\e Pater piissime:

Ave civis noster bone,

Miles invictissime:

Melos sume plebis prone
Te laudantis optime.

62 Sus padres fueron no-
bles, como expresa el brevia-

rio Ms. de Barcelona en el him-
no de mártires:

V\r iste nobílü cí^t , non pJcbicida,
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65 Asi consta en el manus-

crito ;
pero después en el si-

glo XV, en que andaba confun-

dido el nombre de este santo con

el de Ravena, lo glosaron é im-

primieron contrapuesto : Iste ig-

nobilis esí ex plebiciUa, Pero los

mas antiguos no lo juzgaron asi

en el siglo XII y XIII , de cuyo

tiempo es el breviario Ms.; an-

tes bien le publicaron de familia

noble, y asi correspondia al es-

tado en que floreció, dedicado á

letras, no á vida agreste ni em-
pleo mecánico ; y aprovechando

en estudios , resolvió dedicarlos

y dedicarse al servicio de la

Iglesia, ofreciéndose á Dios en-

tre los clérigos de su patria Bar-

celona, en cuyo gremio se hizo

el mas visible por la doctrina y
vida irreprensible

,
que arre-

bataban hacia sí la atención de

todos los hijos de la Iglesia, por-

'at. LAT, cap. IV.

que le miraban como verdadero

discípulo de Cristo.

64 Esto fué causa de que

hallándose la iglesia de Barce-

lona por algunos dias sin pastor,

dispuso el Espíritu Santo que

todo el clero y pueblo convinie-

se, sin discrepar ninguno, en

elegir á Severo , y al punto fué

legítimamente consagrado obis-

po, como afirma el breviario an-

tiguo : Dudum Sede Barchino-

nensi pastore carente , B. Seve-

rus, utique Clmsti lesu discipu-

lus verus, ope Spiritus Sancti á

clero et ¡wpulo in Episcopum

fuü concorditer electas^ et deinde

rite et canonice consecratus. Es-

to califica la patria, y que era

miembro de esta iglesia, pues del

clero propio tomaban los obis-

pos. Lo mismo entonaban en el

himno de maitines:

Clenis et populus úñente solicita

De Paire emulus , divina gratia

Elegit sedulus hunc in concordia

Urbis ejus in Prcesulem.

65 Después que se esparció

por Cataluña la vida de S. Se-

vero de Ravena , viendo aqui la

elección de nuestro santo hecha
por divina gracia y con influjo

del Espíritu Santo, creyeron que
esto aludía á la paloma que en
la elección del de Ravena apa-

reció sobre su cabeza, y en elec-

to glosaron el himno alterando

el primer verso de esta estancia,

y Tamayo le propone asi : Cíe-

rus et populus, columba nuncia:

de modo que el influjo del Es-

píritu Santo apUcado por los an-

tiguos á la unión de voluntades
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con que todos concordes eligie- missiim in Del charitale et elevo-

ron á nuestro S. Severo; le apli- iione^ ac etiam proxímorum di-

carón los posteriores á la palo- lectione^ el christianm fidei firmi-

ma aparecida en el de Italia. Pe- taie^ adque adlicesione suis sane-

ro sin este signo exterior, que tis monüionibus, diutinis prcedi-

en el nuestro no consta , se sal-

va mediar Dios en la elección por

la uniformidad de voluntades
, y

mostramos ser nuevo en Barce-

lona aplicar á su obispo la palo-

ma del de Ravena ,
porque da-

mos documentos propios que
aun en el siglo XVI no tenian tal

expresión.

66 Consagrado el santo en

la nueva dignidad, empezó á

echar llamas el fuego que abra-

saba su pecho. Creció la vigilan-

cia y solicitud pastoral sobre el

cationibus salubrüer erudire cu-

ravit.

67 Estando velando el santo

y orando sobre el bien de su igle-

sia le reveló Dios una gran perse-

cución que vendría sobre la cris-

tiandad de España, y en efecto lle-

gó el tiempo de venir el cruel Da-

ciano, escogido por los empera-
dores Diocleciano y Maximiano
para extinguir en lo que estaba de
su parte el culto del verdadero

Dios.

68 Al punto que entró en Bar-

pueblo que Dios le acababa de celona abrió el tribunal para la

encomendar, en tiempo que los pesquisa
, y no fué necesaria mu-

muchos enemigos y persecución cha indagación para saber que el

de los cristianos no permitian obispo Severo era el jefe que ins-

que dormitase ó durmiese el es- truia y alentaba á los cristianos,

cogido por guarda de Israel. Pre- pues todo era patente. Con esto

dicaba continuamente sobre el trató eljuez de prenderle para ha-

amor de Dios y del prójimo, co-

mo basas donde estriba toda la

ley de Dios. Exhortaba á la cons-

tancia en la fé, que por tan com-
batida del infierno calificaba ser

necesaria para el cielo; y como
toda su doctrina era de Dios, cla-

cerle sacrificar á los dioses, y mo-
verconel sucesodeuno alejemplo

ó escarmiento de todo el pueblo.

69 El prelado resolvió ceder

á la ira en el ímpetu primero,

con fin de deUberar sobre lo mas
conveniente para sí y para las

maba frecuentemente á que no se ovejas , y á este fin se salió de la

apartasen de lo que les predica- ciudad, enderezándose aun lugar

ba, como atestigua el breviario llamado Castro Octaviano (hoy
antiguo en sus lecciones : Popu- S. Cugat), á dos leguas de la ciu-

lumchristianutn curce suce com- dad hacia Poniente, en el Valles.
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70 Andada la mitad del ca- en el citado breviario: Ergo ubi

mino vio un labrador que cerca scrutantur luctns scelerumque

del camino sembraba habas, y minisiri^ fecerit an illa parte

era no solo cristiano, sino buen Sevenis Herí Dixit Emiterüís

siervo de Dios , llamado Emete- qiiod ea transiverit hora , qua
rio. El obispo se acercó á él y le tune florentes severat ipse fabas,

contó la persecución que estaba 73 Los ministros pregunta-

movida en la ciudad sobre obli- ron á Emeterio si era cristiano,

gar á sacrificar á los ídolos
; y y respondiendo que si le pren-

considerando que le vendrían á dieron y fueron con él en segui-

buscar los ministros del juez, ad- miento del obispo. Avisado el

virtió el santo á Emeterio les di- santo de que ya hablan llegado

jese como habia pasado por allí los alguaciles se presentó ante

y que en el Castro Octaviano le ellos preguntando á quién bus-

encontrarian, pues estaba resuel- caban. Respondieron que á Se-

to á dar la vida por Cristo. vero, obispo de los cristianos; y
71 Oyó el presidente que ha- el santo con gran valor dijo: Yo

bia salido de la ciudad el obispo, soy el que buseais. Entonces echa-

y al punto envió sus alguaciles á ron sobre él las manos con gran

buscarle, con orden de que le furia y crueldad, y le llevaron ala

trajesen preso, ó le quitasen la cárcel con cuatro clérigos de co-

vida si no renegaba de la fé de roña que le acompañaban (y con

Jesucristo. Emeterio) : azotáronlos cruel-

72 Hasta aqui el breviario an- mente, y viéndolos constantes

tiguo de mi estudio en las nueve en la fé resolvieron degollar en

lecciones del oficio; pero los au- presencia del obispo á los cléri-

tores , y especialmente D. Loren- gos y á Emeterio, para que hor-

zo de Padilla, prosiguen diciendo rorizado con aquel espectáculo

que en efecto llegaron los pesqui- sacrificase á los dioses, y á ejem-

sidores donde estaba Emeterio y pío del pastor hiciesen otro tan-

le preguntaron sí habia pasado to las ovejas. Degollaron á los

por allí el obispo Severo. Emete- cinco referidos.

rio respondió que sí, y refirió el 74 Pero manteniéndose cons-

prodigio que estaba admirando, tante el valeroso confesor de
fj^

de que al pasar el santo por allí Jesucristo, Severo ,
procuraron

,\^^^

sembraba él las habas, que ya es- blandearle con premios y lison-
[jj^

taban crecidas y con flor. La an- jas ; y no cediendo á nada , un \'^

tífona del Benedietus canta esto cruel ministro instigado del dia- .,^

i
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blo cogió un gran clavo de hier- rio de Barcelona, que cuenta la

ro, y tuvo el atroz ofrecimiento vida de S. Severo con muchos

de poner la punta encima de la yerros. No dice qué breviario es

cabeza, y clavarle hasta abajo, aquel, y si entiende al citado alU

dando con una maza, como re- (en la plana antecedente, página

liere la antífona de Magfmy/mí en 205), que es el impreso en el

las primeras vísperas: [mpiusee- 15G0 hizo mal en decir que no

ce venü furiatamente satelles, lo pudo hallar en otra parte;

sanguineam clavo dextram one- porque lo pudo hallar en Vaseo,

ratus erat. Qui rasi capüis mu- en Padilla y en Carbonel, que
' cronem in vértice sistens, percus-

Ísum clave nexibus intus agit.

75 Cayó en tierra el triun-

fante mártir de Jesucristo, con

lo que dejándole por muerto ce-

escribieron antes del breviario

citado. También lo pudo ver

en el catálogo que sacó de

Barcelona el Sr. Pérez y en

el de Carbonel, y para no seguir

dieron los infieles, y volvieron á el breviario donde lo halló, nece-

Barcelona. Los cristianos de Oc- sita dar pruebas de que este sea

taviano acudieron á sepultar los uno de los yerros que le atribuye,

sagrados cuerpos, y añade don pues alegando el tal breviario co-

Lorenzo de Padilla y otros, que
todavía hallaron en el del santo

obispo la bendita alma, que les

echó la bendición, y subió al cie-

lo. Sepultáronlos allí, teniendo

en mucha veneración el sitio, co-

mo uno de los documentos de

donde sacó la vida del santo, de-

clara deferirle autoridad, y nece-

sita dar razón de aquello donde
no la reconoce. Gustóle mucho
á Domenec que allí pongan al

mo concha de tan preciosas per- santo como uno de los que com-
ías, y lugar donde por su interce- pusieron las leyes de los godos,

sion obraba Dios muchas mará- y esto es lo que pudo contar en-

villas.

De los cuatro clérigos mártires.

j

76 Con Padilla convienen

'Vaseo, Garibay, Morales, Ma-
rieta y otros, en decir que pa-

lecieron con S. Severo cuatro

Je sus clérigos. Domenec dice

:iueestode los cuatro clérigos no

tre los yerros, porque se puso
contra la fé de los breviarios y
autores mas antiguos.

77 Era común entre los pre-

lados primitivos no andar solos,

sino acompañados con clérigo

ó diáconos para el buen testi-

monio de sus operaciones, por lo

que en muclias persecuciones

10 pudo hallar sino en el brevia- consta que con el obispo pren-
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dian otros clérigos , como con

S. Fructuoso de Tarragona mar-
tirizaron a sus diáconos S. Augu-
rio y Eulogio. A este modo es

muy conforme que el obispo san

Severo saliese acompañado con
algunos clérigos, y podemos afir-

marlo en virtud de los documen-
tos alegados que lo testifican. El

pergamino tantas veces mencio-

nado refiere que en la arca de

S. Severo habia demás de las re-

liquias que expresa, las de otros

muchos mártires (como se vé en

el núm . 50) , y estas podian ser las

de los cuatro clérigos referidos.

Del labrador S. Emeterio^ ó

Meterio.

78 El nombre de este santo

se escribe Emiterio, Emeterio, y
Meterlo (que en lengua vulgar

es S. Medi y Madi), y también
se lee Malino en la oración im-
presa por Domenec sobre el dia

3 de marzo. Todos denotan una
misma persona, nombrada con
variedad, pues en una misma es-

critura de las que le expresan en
el monasterio de S. Cucufate, se

lee Emeterms y Meterius^ como
asegura el docto padre Cares-

mar, que las ha reconocido.

79 Sirven estas escrituras

para autorizar lo perpetuado que
hasta ellas venia el culto de san

Emeterio, pues una que corres-

ponde al año 1111, dice: In ter-
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mino S. Ciicufatis, in valle quem
vocant Gausaco, in loco qiiem di-

eunt S. Emeterii martiiris. Otra

del año 1117 expresa: Domos S.

Meterii... OUvcb quoque sint ad
illuminandnm ecclesiam S. Me-
terii. Suntvero hcec omnia in co-

mitatii Barchinona in termino S.

Cnciifatis, in valle S. Meterii, in

locicm (¡ui dicitur Campiis de

Olivaria, etc. Otra añade la car-

ga de dar una libra de cera

anualmente para la fiesta de san

Emeterio: Üonetis per unum-
quemque annitm libram imam
ceroe ad festum S. Emeterii:

y otra refiriendo límites usa de

los dos nombres expresados: In

ipso rivOj qui est ante domum
S. Emeterii... ut tencas in vita

tica in servitio S. Cucufatis et

S. Meterii, etc. año de 1047. Por
cuyas escrituras se vé el culto,

la fiesta, la iglesia, lámparas y
cera, con el sitio de la dicha igle-.

sia, cerca de la de^S. Cucufate,

donde se mantiene su templo-

con muestras de notable antigüe-

dad, que aunque no sea tanta co-

mo la de el año CCCCXXXXVII,
grabados en una piedra sobre la

puerta, autoriza mucha antigüe-

dad en el culto. Véase el citado

Caresmar en la disertación de

S. Severo, desde la pág. 85.

80 En esta iglesia (intitulada

S. Medi, que se pone en el mapa
cerca de S. Cugat), tiene culto
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particular el santo, donde se del martirio y culto de S. Emete-

celebra en el dia tres de marzo, rio el Labrador, que demás de las

propio de S. Emeterio y Celedo- escrituras alegadas, perpetuaron

nio, por hallar su nombre en unas pinturas , referidas por Do-
aquel dia, no por corresponder al menee , como existentes en el al-

martirio, pues el labrador pade- tar antiquísimo de la iglesia de

ció en el dia que S. Severo, G de S. Madi, con el santo sembrando
noviembre. Allí persevera la me- las habas y estas floreciendo. Re-

moria del campo donde sembra- fiere Domenec no saberse el sitio

ba las habas; y dos de estas se del cuerpo de S. Emeterio, aun-

guardan entre las reliquias del que se inclina á que fué traslada-

monasterio de S. Cucufate, no do como el cuerpo de S. Severo

{enteras, sino quebrantadas en al monasterio de S. Cucufate, y
cinco partes, que muestran cor- allí existe, como nos asegura Ca-
responder al tamaño de dos ha- resmar, que dice haberle visto.

bas, pero entero cada fragmen- 82 Propagóse también el

to sin corrupción. El monasterio culto de S. Medi por otros luga-

se halla firmemente persuadido á res de Cataluña que tienen su

ser habas de las sembradas por el nombre, y por iglesias, llegando

santo
; y aunque los bolandianos hasta S. Isidro el Real de Madrid,

noseinchnan áesto, es sinpru€- donde tiene estatua en el altar

ba; y los inconvenientes que se

aleguen
, perderán la fuerza con

el hecho de mantenerse allí las

reliquias de S. Cucufate y S. Eme-
terio, que el mencionado Cares-

mar asegura haber visto conser-

mayor con las de otros santos

labradores.

De los clavos del martirio de san

Severo y sitio ^ y traslaciones.

83 El mas regular modo de
vadasallí muy religiosamente (1); explicar el martirio del santo, es

y los siglos y guerras que no bas- decir fué metiéndole un clavo por
taron á extraer ni consumir los la cabeza: Clavo capite confosso,

cuerpos de los santos, tampoco como dicen los martirologios, y
debieron prevalecer contra las el himno del breviario, puesto
habas, por ser mano superior la num. 38. Huno et clavo cruentari

que dio perpetuidad á las reli- voluisti libere. El de laudes: Pon-
quias. tifícalem infidam clavo ornavit

81 Consta pues la tradición férreo. Tamayo imprimió, Clavis

(I) Pág-. í)3.
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omavit ferréis^ y lo mismo dicen mas quedaron allá, y cinco per-

otros documentos con la expre- severan enteros, otros quebran-

siondectoo^, que según el him- tados de la herrumbre. Asi va-

no del archivo real de Barcelo- rias estatuas del santo en Barce-

na fueron diez y ocho; pues ha- lona le representan, ya con un

blando de Cristo en la cruz y de clavo, ya con tres, denotando la

S. Severo, dice: cahdad del martirio.

85 El sitio fué el ya expresado
Clavis tribus perforan Castro Octaviano, hoy S. Cucu-

E" S^c<rronari ^te ó Cugat, en que todos con.

Sustentasti aspere. Vienen; pues aunque los martiro-

logios ya citados le reducen á

84 Asi lo propone Caresmar Barcelona, fué por inmediación

(1), y unos y otros pueden con- y mayor fama de la ciudad, ó

cordarse, entendiendo á los pri- porque como autores extranje-

meros, del clavo principal que ros cuidaron poco del sitio indi-

primeramente le atravesó la ca- vidual. Asi tenemos hoy en el

beza con herida de muerte, suíl- Martirologio Romano sobre el 1

ciente para el martirio; y á los de junio el elogio de S. Iñigo,

segundos, de expresión individual Apud Burgos in Monasterio On-
con que expusieron el número de nieiisi; y dista Oña de Burgos diez

los clavos que el furor de los mi- leguas, pero es de su diócesi, co-

nistros añadió al rededor del pri- mo lo es Octaviano de Barcelona,

mero en forma de corona
;
pues También se dio en esta la senten-

asi lo explica Carbonel en el Ms. cia de muerte contra S. Severo; y
del real archivo: Decem et octo poreso, aunque le hallaron fuera,

clavis ferréis actitis in gyrum puede reducirse á ella la memoria
ejus capitis affixis, uno clavo del mártir que era allí obispo.

grajidi in medio capitis illiuSy Sepultáronle en la iglesia de

cum malleo feí'reo magno trans- aquel Castro, ó erigieron después

fixus^ martíjrium consummavit. iglesia con nombre del santo en

La escritura del año 1405 testi- el sitio de la sepultura, porque no
fica haber dado el monasterio de puede dudarse hubo en el Castro

S. Cucufate á la santa iglesia de Octaviano iglesia con título de

Barcelona con las reliquias de S. Severo, y otra de S.Pedro, por

S. Severo íiueve clavos: los de- la cual pasaban los monjes del

(1) Pág. 97.

}/'
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(nonaslerio de S. Cucufate cuan- del santo antes de trasladarle al

iio en el dia de S. Severo iban á monasterio, y allí concurren los

>u iglesia en procesión , según fieles á venerarla, como también

consta en ritual de aquel monas- el báculo que se guarda en la mis-

terio, escrito en el siglo X ú XI, ma iglesia con las individualida-

>egunCaresmar (i )(*). Persevera .des referidas por Caresmar des-

la iglesia de S. Pedro junto al déla pág. 34. Pero de esta capi-»

monasterio, pero no la de S. Se- lia (llamada también iglesia) cor-

vero, que se cayó, y entonces lie- responde entender, y no de la

varón los monjes de S. Cucufate iglesia antigua de S. Severo, las

á su iglesia las sagradas reliquias

.

memorias alegadas por aquel au-

El suelo donde estaba se llama tor con expresión de pertenecer

boy Campo de S, Severo, á es- á los años 1285, 1286, y 1362,

paldas de la de S. Pedro. En el porque mucho antes se habia ya

siglo X se mantenia la iglesia del caido la iglesia del santo, y por

santo con su cuerpo, según el tanto los monjes de S. Cucufate

tiempo del citado ritual y la ora- pasaron el cuerpo á su iglesia, co-

cion que dice: per hujus maríy- mo dice el pergamino del núm.
vis tai Severi , atque Pontifieis, 50, quaiido basílica corruit. , . ba-

qui in IN PR/ESENTI requies- silica cecidií: y si antes del 1226,
cit Ecclesia. Pero después se ca- en que se escribió el pergamino,

yó, como afirma el pergamino estaba ya arruinada la iglesia de

alegado en el núm. 50, y esto S. Severo y trasladado el cuerpo

fué antes del año 1079, en que al monasterio, parece que los do-

ya estaba en el monasterio. cumentos posteriores que nom-
96 En aquella iglesia de san bran capilla ó iglesia de S. Seve-

^edro se erigió capilla con título ro en Octaviano, no pueden en-

'de S. Severo, y debajo de su altar tenderse de la antigua ya destrui-

persevera una arca antiquísima da, sino de la que tenia en san

de madera, con otra dentro tam- Pedro, para la cual habia insti-

blen de madera, donde es firme tuido beneficio; y el mismo au-

persuasion que estuvo el cuerpo tor refiere (2) los capellanes que

(1) Pnp:. "27. Petrif anliph. claviger, etc. Postea in

(*) In (esto S. Severi facimus proces- exitu, í^ martyr glorióse. Ad introi-

sionem ad ecclesiam ejiísdem solemtii- íwm a'dma»(S. Severi)
J^
Ora pro nobis,

ter... etdicimus \i¡ S. Severe. f O incly- ele. Oratio: PropiLiarc, etc., núm. 37.

¡te martyr. El ad introitim ecclesiai S. (2) Pág-. 36.
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constan haber servido allí
, y to- ció de 179 años, hasta que en el

dos son del siglo XIV y XV, cuan- 1 405 fueron trasladadas varias

do ya no habia iglesia de S. Se-

vero y el cuerpo se habia trasla-

dado al monasterio.

87 La traslación estaba he-

cha en el año 1079, según pro-

reliquias del santo á la catedral

de Barcelona con motivo de un
milagro que hizo Dios con el rey

D. Martin por intercesión de san

Severo, de quien el rey era muy
pone Caresmar (1), en virtud del devoto

; y hallándose en el con-

oficio de la invención de S. Cu- flicto de que al dia siguiente le

cufate, cuyas lecciones ponen los debian cortar una pierna para

padres Antuerpienses sobre el dia salvar la vida, se encomendó
27 de jubo (2) , donde vemos muy de veras al santo obispo; y
que en el citado año se expresa este, fino á su devoto, se le apa-

el cuerpo de S. Severo^ obispo y recio en sueños, y con la señal de

mártir en la iglesia de S. Cucu- la santa cruz le curó perfecta-

fate. Los monjes del pergamino mente con suma admiración y
citado dicen que se trajo allí gozo de los médicos y cirujanos,

cuando se arruinó su iglesia. Ha- que viniendo el dia siguiente á la

bíase, pues, caido antes del año cruel operación, hallaron la pier-

1079, en que ya estaban en san na enferma, ya tan sana repenti-

Cucufate las sagradas reliquias, ñámente , como la otra.

Desde entonces compitieron con 89 Asi lo oyó y dejó escrito

los monjes los clérigos de S. Pe- Pedro Miguel Garbonell dentro

dro, que pretendían honrar con de aquel mismo siglo; y desean-

ellas su iglesia , como mas cer- do el rey trasladar el cuerpo del

cana á la caída
,
pero prevale- santo á la catedral de Barcelona

cieron los monjes
; y para ma- para que tuviese mayor culto y

yor seguridad pasaron á la arca ennoblecer mas la ciudad , acu-

de S. Cucufate las reliquias de dio al monasterio de S.Cucufate,

S. Severo, como refieren los del y obtenida bula de Benedicto XIII,

pergamino del año 1226. Enton- que en el gran cisma se portaba

ees darían á los clérigos la arca como papa
,
pasaron allá el con-

de madera donde estuvo el cuer- fesor del rey D. Fr. Juan, obispo

po, que dijimos conservarse en de Huesca , Pedro Guillen Jofre,

S. Pedro. Precentor, Ferrer Despujol , ca-

88 Así perseveró por espa- nónigos de Barcelona, (íalceran

(l) Pág^. 153. (2) Pag. 157.
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de Senmanat, camarlengo del y en el caso presente no es du-

rey y del su consejo, Francis- dable perseveraron en S. Cu-
co Burges

, y Marco Turell, cufate las demás reliquias del

conselleres de la ciudad, y en cuerpo de S. Severo, pues por

su presencia se abrió en la igle- tanto acudieron varias veces á

sia de S. Cucufate una arca aquel monasterio de S. Cucu-
de plata, dentro de la cual ha- fate los venerables clérigos de
bia otras dos, una de mimbres, Barcelona, deseando obtener al-

y otra de madera, en la cual guna reliquia de S. Severo para

estaban las reliquias de S. Se- consuelo de todos, que tenian

vero, y sacaron las siguientes: formada cofradia con la invoca-

el hueso bailador delanca^ cinco cion del santo. Valiéronse para

dientes y una muela en un peda- esto del empeño del Sr. arzobis-

%o de mejilla, y un pedazo de la po de Tarragona D. Pedro de

testa déla cabeza, y nueve da- Cardona en ^í año de I^^ó, lo

vos de hierro, como refiere Dia- que no tuvo efecto; pero califica

go (1), remitiéndose al auto la persuasión de haber quedado
que formó de todo esto el escri- allá otras reliquias del santo,

baño del rey Antonio Font. Es- las cuales fueron no menos que
to fué en o de a^^osto del año siete octavas partes, según tes-

tificó el P. Castelarnau, mon-
je de S. Cucufate, en carta

escrita á los continuadores de

Bolando , donde con motivo

de conceder reliquia de S. Cu-

1405, y al dia siguiente 4 de
agosto llevaron á Barcelona la

arquilla donde pusieron estas re-

liquias, entregándola al rey, y
en el mismo dia se colocaron en
la catedral con gran solemnidad, cufate á la parroquia de su nom-
asistiendo el rey en la proce- bre en Barcelona, abrieron en
sion. La diócesi de Barcelona
celebra esta traslación anualmen-
te en la dominica primera de
agosto.

90 En varios instrumentos
se lee la expresión de cuerpo de
S. Severo, hablando de estatras-

flacion, por el no irregular esti-

lo de tomar el todo por la parte;

I

(l) Fól. 305 de los Condes.
TOMO XXIX.

29 de diciembre del año de.

1627, la arca de S. Cucufate,

y con sus rehquias reconoció

el P. Castelarnau las de S. Se-

vero, que dice componian las

siete octavas, como refieren los

citados continuadores sobre el

dia 25 de jubo (2). Este es con-

vencimiento de hecho en prue-

(2) Pág^. 159, núm. 41

10
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ba de que á Barcelona traslada-

ron las partes expresadas en el

auto (y aqui, núm. 89), y las

demás quedaron en el monas-

terio.

91 Lo mismo hablan cali-

ficado antes los canónigos de

Barcelona, que en el año 16^3,

según Caresmar, escribieron al

abad de S. Cucufate sobre que

no diese á los clérigos del co-

legio de S. Severo de Barcelo-

na la reliquia del santo que pre-

tendían. Pero finalmente la lo-

graron en el a?lo d^ 1705, por

empeño del virey y capitán

general de Cataluña D. Fran-

cisco de Velasco y Tobar, y
fué un os que es parí de una ti-

bia, ó canella de la cama, de

llargariü tres quarts y mitg, y
un poch mes, como dice la es-

critíu^a hecha en catalán á 25
de abril del 1705, pubhcada en

Caresmar (1). Después el señor

D. Diego de Astorga, siendo

obispo de Barcelona, declaró

en 22 de abril del 1718, la

identidad de esta rehquia, pa-

ra el culto público en que digna-

mente es venerada.

92 Consta, pues, que toda-

vía perseveran en S. Cucufa-
te de Octaviano varias reliquias

de S. Severo obispo y mártir,

después de las traslaciones ex-

at.LXV.cap.IV.
presadas con todas las circuns-

tancias referidas en la escritura

del 1705, conviene á saber, cu-

biertas con los velos de tafetán

carmesí y el interior de henzo,

con la inscripción antigua en
pergamino, Saiicti Severi epis-

copi et martyris, y en el núme-
ro correspondiente á cerca de
siete octavas partes, y los cla-

vos de que hablamos (2); pues
todo esto lo vio asi en el año de

1761 elR. P. doctor Caresmar,
como testifica.

93 Este es el estado actual

de las santas reliquias después

del primer lugar de su sepulcro

en la iglesia que en el Castro

Octaviano se erigió á Dios en

su nombre: destruida la cual

por el curso de siglos (desde el

cuarto al undécimo), pasó el sa-

grado cuerpo al monasterio de

S. Cucufate en el mismo pue-
blo Octaviano, y desde allí tras-

ladaron á Barcelona las reliquias

va referidas.

Recopílase la diferencia del Se-

vero de Ravena y de Rarcelona,

con otras memorias de este, y
dia de su culto.

9í Con esto queda conven-

cida la diferencia entre los Seve-

ros de Barcelona v de Ravena,

(í: 170. (2) Núm. 83.
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por lo mismo consta que luí- cesivamente , como prueba el

caso de la paloma que mencio-

namos en el núm. 65, pues en

el citado breviario no estaba in-

troducido
, y á este modo fue-

ron variando los sucesos. Pero

o en Barcelona un S. Severo

obispo y mártir , pues la exis-

tencia se intentaba excluir por

pretender ser el mismo que el

de Ravena, y ya vemos las mu-
chas diferencias que resultan, las lecciones perseveraban como
especialmente por el martirio, en lo mas antiguo, colocando

que no convino al de Ravena, ni

el compañero S. Emeterio, ni

el tiempo, ni el sitio del Castro

Octaviano (territorio de Barce-
lona)

, propio del martirio y del

sepulcro; ni la calidad de la

muerte , taladrada la cabeza con
clavos; ni las traslaciones, ni

al santo en tiempo de Diocle-

ciano, refiriendo la salida de la

ciudad , el encuentro de Eme-
terio labrador, y el martirio con
el clavo : nada de lo cual cor-

respondió al tejedor de Rave-

na
, y asi consta , que formaron

un agregado incomponible , de-

signo

los sitios donde tienen hoy culto jando patente el ser aditamen-

|;

las sagradas reliquias.

95 Pero no conociéndose
actas de nuestro santo, y que-
riendo suplir el silencio algún
devoto poco circunspecto, re-

currió á S. Severo de Ravena,
que fué casado , tejedor, y obis-

po por el
"

que apareció

al tiempo de la elección, y adop-
tó estas noticias á nuestro san
Severo, sin mas fundamento
que el leerlas en vida de un
santo del mismo nombre. Esto
fué tan bien recibido, que lo in-

trodujeron en el breviario im-
preso en Barcelona en el año de
1540, pero no en las lecciones

del santo , sino en los respon-
sorios y parte en los himnos,
aunque no de una vez sino su-

tos modernos, los cuales por lo

mismo dejan en su fuerza la

verdad de los hechos antiguos,

y de que hubo en Barcelona

un santo obispo mártir S. Se-

vero.

90 Bien asegurado de esto

de la paloma el glorioso padre S. Oldegario,

sobre su cabeza obispo de esta ciudad (que flo-

reció al principio del siglo XII),

tenia particular devoción con
sus antecesores S. Severo y san

Paciano , á los cuales se enco-

mendó tiernamente cuando em-
prendió el viaje de la tierra san-

ta, como referireinos en su vida.

97 También hay memoria
de haberse aparecido S. Seve-

ro, con Sta. Eulalia, Sta. Ma-
trona y S. Oldegario al santo

patriarca S. Pedro Nolasco, co-
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mo refiere su discípulo Pedro de

Amerio en la yida del santo

citado por Caresmar (1). ínter

h(EG tam mira et divina benefi-

cia aspiciebat Eulaliam^ Seve-

rum, Matronam, et Eidogarium

síbi congratidantes y et de tam
miris rebus inter suos cives divi-

nitus factis^ gratissimas laudes

reddentes. Entre los santos de

Barcelona, Eulalia , Matrona y
Oldegario, no debes reconecer á

Severo de Italia, sino al propio

de esta ciudad donde estaba el

santo patriarca.

98 Del mismo deben enten-

derse las letanias que en códi-

ces antiguos Mss. nombran á

S. Severo con S. Narciso, san

Fructuoso, S. Cucufate, santos

de esta provincia , como refiere

Caresmar (2) ; y asi no debe du-

darse que está bien creido un

S. Severo, obispo propio de Bar-

celona y no inventado por mala

aplicación del de Italia , aunque

hicieron muy mal los que apli-

caron al nuestro cosas del de

Ravena.

99 Sobre el dia del culto de

S. Severo hay alguna variedad

entre el dia 6 ú 8 de noviembre,

y si el dia corresponde á la

muerte ú á la traslación. Para el

dia 8 no veo mas documentos
que el catálogo primero de obis-

Í1) P%. 53.

(2) Desde la p. 46.

mt. LXV, cap. IV.

pos, donde pone su martirio 6,

Idus Novemb. que es el dia 8.

El 6 es dia 8 Idus. No es difícil

confundir un cómputo con otro,

por la afinidad del 6 del mes
con el 6 de los Idus. Lo cierto

es , que las demás memorias
convienen en señalar el dia 6 de
noviembre (8 Idus), como los

martirologios citados, los bre-

viarios, misales y rituales men-
cionados por Caresmar (3), y
este último dice ser un Ms. casi

consumido por la mucha anti-

güedad conservado en la santa

iglesia de Barcelona, y en el tí-

tulo de la misa dice: S. Severi

Epi. et Mart. á Joanne Episco-

po composita, y esto sobre el

dia 6 de noviembre; con que
siendo tantos los documentos
que convienen en este dia, no
podemos recurrir á otro.

100 Dúdase si este es dia de
la traslación ú del martirio; por-

que en el ritual antiguo del mo-
nasterio de S. Cucufate (de que
hablamos núm. 37 y 85), dice

la oración de la misa: Deus,
cpii sanctam nobis hujus diei so-

lemnitatem in B. Severi Marty-
ris tui atque Pontiftcis transla-

tione fecisti, etc., como propone
Caresmar (4), que viendo en otros

Mss. del mismo monasterio la

expresión de die VI Novonb.

(3) Píí^. 29 y 37.

(4) Pág. 28.
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translatio S. Severi, se inclina a ro 85, sin que conozcamos otro

que esta fiesta del dia 6 es de dia para su festividad; y cuan-

traslacion del sagitado cuerpo á do una fiesta es de rigurosa tras-

la iglesia del monasterio (1). Pe- lacion, se añade otra para el

ro esto no puede verificarse, por- tránsito. No habiendo, pues, an-

que el ritual (vulgo Consueta), tes del siglo XI mas fiesta que

donde está la misa con la ora- una para S. Severo , corres-

cion citada de traslación, es mas ponde aplicar al tránsito aquel

antiguo que la traslación hecha dia.

al monasterio, como convence 103 El mismo padre Cares-

lo dicho, núm. 85, donde vemos mar, explicando cuál fué el obis-

que desde el monasterio hacian po Juan
,
que compuso la misa

procesión á la iglesia del santo, de S. Severo (2), recurre al que
en que dice estaba su cuerpo; y presidió en Barcelona al princi-

por consiguiente la oración de la pió del siglo IX , en tiempo de
misa que en el mismo libro ex- Cario M. y de su hijo. Aquel ofi-

presa traslación , no puede en- ció es sobre el dia 6 de noviem-
tenderse de traslación al con-
vento de S. Cucufate, porque
todavia no se habia hecho, si-

no de traslación en sentido de

bre
; y como en el siglo ÍX per-

severaba S. Severo en su iglesia,

sin ninguna traslación , se con-

vence que la fiesta en 6 de no-

tránsito , esto es , de pasar de es- viembre no puede aplicarse á la

ta vida á la otra. traslación, que no se habia he-

102 Esto mismo correspon- cho en el siglo IX desde su igle-

de á la mente del referido autor, sia á la del monasterio, sino al

que no conoce traslación antes tránsito y dia del martirio,

cíe la hecha al monasterio, la

cual fué la primera; y asi la

voz traslación que suena antes

de ella no puede entenderse de
mutación del cuerpo, sino de
tránsito del espíritu. Por esto el

mismo ritual empieza aplican-

Del santo y famoso español obis-

po Olimpio, si fué sucesor de

S. Severo.

104 Esta es una propuesta
do al dia de la fiesta del santo nunca oida

,
pero fundada en lo

todo lo referido, In festo S. Se- que se vá á prevenir.

veri, como se vé en el númc- Sabemos por S. Óptalo Mi-

(1) Pág. 30. ^1) Citada iiúm. 09.
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levitano (1), que después del

concilio tenido en Roma , año de

513, ante el papa S. Melquia-

des sobre la causa de Donato y
Ceciliaiio, envió el emperador
Constantino M. dos obispos á

Cartago para remover de aque-
lla iglesia á los dos competido-
res y ordenar á otro. Esto fué

en el 316, según Tilemont (2);

y los obispos se llamaban Euno-
mio y Olimpio, que estuvieron

en Cartago cuarenta dias y sen-

tenciaron que la Iglesia Cató-

lica era la esparcida por todo el

orbe, y que no podia revocar-

se la sentencia del concilio Ro-
mano (ya citado)

,
que fué á fa-

vor de Ceciliano. Hasta aqui san

Optato.

105 S. Agustín, escribiendo

contra Juliano (3), nombra des-

pués de S. Reticio, obispo Au-
gustodonunse en la Galia, á Olim-

pio, obispo español, de quien di-

ce : OlympitiSy hispaiius episco-

pus, vir magncB in Ecclesia et in

Christo glorice. Aquel Reticio se

halló en el concilio mencionado
de Roma por S. Melquiades, co-

mo afirman S. Optato y S. Agus-
tín; y después de su nombre pro-

pone mi santo padre el del obis-

po español Olimpio, no solo en

ITrat. LXV, cap. IV.

el lugar citado, sino dos veces^l grii

después (4), siempre inmediato
1.^,(^1

á S. Reticio y antes de S. Hila-, '¿^5

rio, que murió en el año de 367,
| ^

cuyo orden firme y repetido prue-, 1\
ba que aquel Olimpio españoH-UQ]

floreció antes de S. Hilario, co-Jy^)

mo se verifica en el Olimpio men-,'
^

clonado por S. Optato, año de.LQ^j,

516
; y asi resulta que el Olim- L

pió español, elogiado por san^yj,

Agustín, es este de S. Optato,
jj|j^(;

coetáneo de S. Reticio, pues ana.

bos vivian en el año de 316
106 Cenadlo en sus Varones;

^

ilustres propone á Olimpio, es-.^i

pañol obispo, como escritor (5),;

y corresponde al mismo de quien

S. Agustín alega un escrito; pero!

según esto erró un siglo entero

Guillermo Cave, que entre los

escritores del Siglo Néstoriano in-

troduce al obispo español Olim-

pio, floreciendo cerca del año

430, siendo asi que el Olimpio de

Cenadlo (con quien Cave) no pue- f

de ser otro que el de S. Agustín; \^

y como este floreció en tiempo

de S. Reticio, antes de S. Hila-

rio, por los años de 316, no pue- i.^

de atrasarse un siglo.

107 Sabemos, pues, que

al principio del siglo IV hubo

en España un obispo llamado

lina I

5'"

)iie

(t) Alfmdcllib. IJ

(2) Tomo 6, pá^^. 59.

(3) Lib. l,c. 3.

(4) En el lib. 2, c. 10, y en el 3, c. 17.

(5) Cap. 23.

n
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limpio, varón de grande glo- sacerdotes^ Irenceus^ Cifprianus,

'a en la Iglesia y en Cristo, co- lieticius, OLYMPIVS, Hila-

10 asegura el gran padre san riiis, Amhrosius, etc (1); y des-

gustin. Aquella grande gloria pues (2) repite: Per sánelos an-

1 la Iglesia puede exponerse por tistites Dei, memorahilesque doc-

embajada referida en S. Op- tores, Irencmim, Cyprianum,
ito Milevitano, pues mereció

3r escogido con otro para com-
oner las ruidosas turbaciones

ne África padecía por los do-

atistas en la misma capital de

Reticium, OLYMPIVM, Hila-

riiim, Amhrosium, etc, A todos

estos los venera la Iglesia como
santos, y como S. Agustín co-

loca en la misma clase á Olim-
artago; y esto le conciliaria en pió, no debemos exceptuarle no-

i iglesia gran gloria, y le supo- sotros.

ia con otra no pequeña.
' 108 Sabemos también la

loria de su nombre, pues san

.gustin, combatiendo los ene-

110 Los fautores de los fal-

sos cronicones le veneran por
santo, pero confundiéndole con
otro, y aplicándole á Toledo

ligos de la Iglesia, alegó su au- (donde ya mostramos en el to-

Dridadenel año de 421, des- mo V que no perteneció).

ues de S. Cipriano antes que 111 De este glorioso padre
S. Hilario y S. Ambrosio; y no podemos asegurar sobre lo

I darle un tal peso de autori- ya referido, mas que el haber
ad entre aquellas columnas de sido escritor, y esto con el do-
i Iglesia le supone de gran fa- lor de no conocer hasta ahora
la en el orbe. sus escritos. Genadio refiere el

109 El reputarle S. Agus- siguiente (5): Olympius natione

In como varón de gran gloria Hispanus, episcopus, scripsit li-

n Cristo, es prueba de su fa- bmtm fidei adversuseos qui na-
pa en santidad, y por eso le turaníi, etnonarhitrium^incul-
oXoo.di en la clase de santos,

>ienaventurados sacerdotes y
octores, á quienes las iglesias

eneran como santos: Sancti ac
eati, et in divinorum eloquio-

um pertractatione clarissimi

pam vocant, ostendens non crea-

iione, sed inobedienlia, inser-

tum natiirce malum. La misma
obra mencionó Honorio Augus-

todinense (4). S. Agustín expre-

sa otra de sermones
, y de uno

(1) Lil). 2, c. 10.

(2) Eiiellib. 3, cop. 17.

(3) Cap. 23.

(4) Lib. 2, cap. 23.
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alega contra los hereges las pa- 11 i ¿Pero cuál fué su igle-

labras siguientes: Si fieles um- sia? Esto no puede afirmarse

quam in terris incoiTupta man- como lo referido, porque los
í

sisset^ ac vesiigia defixa tennis- antiguos no declararon la sede.

set^ (¡1103 sígnala desernit^ nnm- Los modernos figmentos con

quamprotoplastimortiferatrans' nombre de los fragmentos de los

gressione vitium sparsisset in cronicones trajeron desde la

germine, utpeccatum cum homi- Tracia un obispo Olimpio, men-
ne nasceretur (1). Este es elúni- cionado en el Martirologio sobre

co fragmento de sus obras, que 12 de junio, y le colocaron en

hoy tenemos, conservado entre Toledo después del medio del si-

las obras del gran padre san glo IV, en que ya vimos en el

Agustín, que le alegó contra tomo V que no puede admitir-

los hereges, como testimonio de se, ni este podia ser el mencio-

los santos doctores á quienes nado por S. Optato en suceso

debe la Iglesia la explicación y del año 316, ni el queS. Agus-
tradicion de las verdades cató- tin llama español, que es de

|

licas , apoyadas en todo el or- quien tratamos, coetáneo de
j

be , á cuyo fin alegó el santo S. Reticio (que florecía en el !

doctor los padres de África, de 313), y mas antiguo que S. Hi-
\

Francia, de Itaha, del Oriente, lario, que vivió después del me-
i

y por España á Olimpio. dio de aquel siglo.
¡

112 Sabemos, pues, que este 115 Yo no sé si correspon-
j

murió con fama de santidad, co- de á Barcelona. Pero esta nos
j

mo los demás santos allí citados, ofrece entrada, por cuanto des- i

y que el obispo de Hipona en pues del martirio de S. Seve-
j

África le adoptó como tal. Este ro, no se ha descubierto hasta
f

consentimiento de la Iglesia ser- ahora nombre del obispo que I

via de canonización en aquel ocupó la sede desde el 506 en
[

tiempo. Podemos pues recono- adelante. Por este tiempo cor-

cer á Olimpio entre los santos, responde puntualmente el santo '

como le reconoció S. Agustín, y famoso obispo español Olim-
|

113 Tenemos ya justificado pió. Añade á esto que en Barce* í

un santo obispo español muy lona ha perseverado voz de que
]

glorioso en la Iglesia Católica y tuvo un obispo llamado Olim-
\

en Cristo. pió, como se vé en los cátalo-

(1) 1. Contra Julián, c. 3.
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gos de Gerónimo Paulo, y en concilio I de Toledo año de 400,

Pujades, donde suena el obispo como escribió Dupin (2); porque

Olimpio, obispo de Barcelona; siendo obispo al principio del si-

pero no bien instruidos del tiem- glo no podia vivir en el fin.

po, le ponen al fin del siglo IV, 117 Tampoco puede decirse

^confundiéndole con Lampio, su- que el Olimpio de S. Agustin es-

cesor de S. Paciano. Esto prueba cribió contra los priscilianistas

la voz que decimos perseveró en (como Girvesio admite en la his-

Barcelona, de que hubo allí obis- toria de Prisciliano) (3), porque

po llamado Olimpio, y en efecto obispo que vivia al principio del

Pujades le aplica las menciones siglo IV no alcanzó el tiempo de

que S. Agustin y Genadio hicie- los priscilianistas, que empeza-

ron de este nombre: lo que ron hacia el fin. Diago (4) con-

prueba haberle adoptado Barce- fundió también el OHmpio de san

lona, y determinadamente el del Agustin con el Lampio del fin

obispo elogiado por S. Agustin, del siglo cuarto, que ordenó á

pues por tanto el catálogo del fin S. Paulino de sacerdote. Este fué

de Gerónimo Paulo en su Barci- posterior á Priscihano, pero no
no, escribió, Olijmpius vir doc- consta que escribiese. El Olim-

ííssimiis^y Pujades lo dice con pió escritor, que floreció al prin-

expresion (1). cipio de aquel siglo, no pudo es-

116 Yo no tomo de aquimas cribir contra los priscilianistas,

que lo prevenido sobre perseve- porque vivió antes,

rar en Barcelona la voz de haber 118 Quede pues recogido en
sido suyo el Olimpio elogiado la España Sagrada un español

por S. Agustin, y en esta suposi- tan sagrado como el Olimpio

cion digo que sucedió á S. Se- aplaudido por el gran padre san

vero, porque floreció por los años Agustin, y quede en Barcelona,

Je 316, y no al fin de aquel si- mientras no ofrezca otra iglesia

Lílo, como se ha visto. No puede mejores pruebas que las alegadas.

pues este OHmpio confundirse ppFTFYTATn
jon Lampio, obispo de Barcelo- . , ~ i^;,r
lia, que vivió desde el 392 en

^^^^^ ''' '^ ^''' ^^ ^^
'

•

alelante, ni el Olimpio presente 119 Este ilustre prelado tu-

puede ser el que concurrió al vo la poca fortuna de no haberle

(1) Lib. 5, c. 27. (3) Pá-. 78.

(2) Tom. 3 de suBiblioteca, páj. 284. (4) En el fól. 34.
TOMO XXIX. 11



82 España Sagitada. Ti

conocido los que formaron los

catálogos mas antiguos (arriba

publicados), por cuanto no reco-

nocieron las actas del concilio

Sardicense, donde consta su

nombre y dignidad.

120 Con la muerte de mu-
chos santos padres del concilio

Niceno del año 525 revivieron

los blasfemos conatos de los ar-

ríanos, protegidos del empera-

dor Constancio (mal hijo del

buen padre Constantino) que go-

bernaba el Oriente; y para ocur-

rir á estos perjuicios logró el

papa S. Julio tener un concilio

en Sardica del Ilirico, donde con-

currieron cerca de 280 obispos

del Occidente y 76 del Oriente,

entre los cuales el gran padre

S. Atanasio. Presidió nuestro es-

clarecido Osio, obispo de Cór-

doba, y con él asistieron otros

cinco obispos de España, uno de

los cuales fué el de Barcelona,

llamado Pretéxtalo, el cual fir-

mó lo decretado, suscribiendo,

Prívlextatus ab Hispcmiis, de

Barcüoiía.

121 Esto fué en el consula-

do de Rufino y Ensebio, año de

347 de Cristo, en que sabemos
presidia Pretextato en Barcelo-

na; pero la falta de documentos
de aquel tiempo nos priva de no-

ticias individuales, sin tenerlas

del principio, ni del fin de su pon-
tincado, aunque esta nos asegura

nt. LXV,cap, IV.

la pureza de fé católica que rei-

naba en Barcelona cuando el

mundo padecía tantas persecu-

ciones. Es también muy impor-

tante para los fastos de Barcelo-

na en que logramos seguridad

de un prelado no conocido por

otros, sabiendo el nombre y el

tiempo, que fué al medio del si-

glo IV, y por lo mismo debemos
suponer continuada serie de obis-

pos, aunque ignoramos el nom-
bre del antecesor, porque desde

el martirio de S. Severo cesaron

las persecuciones, y empezó la

Iglesia á florecer en paz con li-

bertad para sus elecciones.

S. PACIANO
desde cerca del 360 hasta cerca

del 390.

122 Después de Pretextato

gobernó laSta. Iglesia de Barce-

lona el ilustrisimo doctor S. Pa-

ciano, que mereció tener por pa-

negirista al glorioso padre S. Ge-

rónimo, y como su elogio nos ha

de servir de texto para varias ex-

presiones, conviene ponerle por

delante. Dice pues en el capitulo

CVI de sus varones ilustres: Pa-
cianus in Pijrenodi jiicjis Barci-

lome episcopuSy castitate et elo-

queníia, et tam vita quam sermo-

ne claras, scripsit varia opuscu^

la, de quibus est Cerbus, et con-

tra ¡Sovatianos, Sitb Tíieodosio
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Principe, jam ultima senectuíe siblemente la castidad conyugal

moríims est. Esto lo escribió el

santo en tiempo del mismo Teo-

dosio en el año 14 de su impe-

rio
, que empezó en el 391 de

Cristo, y como ya expresa di-

funto á Paciano, sabemos que
murió antes del 391.

123 Añade el santo que aca-

bó en la última senectud, y por

No habia en aquel siglo, copioso

número de solteros que con la

virginidad juntasen las prendas

señaladas por S. Pablo para la

dignidad episcopal. Sobresalían

algunos padres de familias, que

con una vida inculpable, pruden-

cia, sabiduría y buen gobierno

de su familia, vaticinaban un
tanto pudo gobernar esta iglesia buen padre de la iglesia, y el Es-

por muchos años
, y suceder al piritu divino inclinaba los áni-

mos de los fieles
,
para que aun

viviendo la legitima mujer , los

eligiesen obispos, como sucedió

por este mismo tiempo en la Ga-
lla con el esclarecido padre san

Hilario, que tenia mujer y hija,

cuando le nombraron obispo

Pictaviense. Después de recibir

la dignidad no volvían á vivir

con las mujeres, al modo que
que un obispo alegase á Virgilio, aun en la ley antigua se aparta-

Egocí párvulo didiceram, ban de sus casas, habitando en

12o Siguió el estado seglar el templo cuando llegaba el

en el de matrimonio, como re- año y vez de su sacerdocio. No
sultaporS. Gerónimo, que en el faltaÍ3an transgresores de esta

cap. 132 habla de su hijo Dex- ley en la provincia Tarraconen-
tro, de quien dice: Dexter Pa- se viviendo S. Paciano, porque

obispo Pretextato, que vivia al

medio del mismo siglo.

124 Desde niño cursó las

escuelas y manejó los mejores

autores de la latinidad
;
pues él

mismo nos dice que estudió á

Virgilio siendo pequeñuelo, co-

mo expresa en la segunda carta

á Simproniano, respondiendo al

cargo que el herege le hacia de

cíani, de quo supradixi{c. 106),
fi lilis, clarus apíbd{sascidum, et

Christifidei decliius Ifertiir adme
omnimodam historiam texídsse,

quam necdum legi. Si se acude
il elogio del padre (puesto arriba)

se verá que le aplaude por la pren

algunos sacerdotes volvían á sus

mujeres, y aun las que no eran

suyas, como llora el papa san

Siricio en la respuesta á Ilime-

rio de Tarrragona, cap. 7. Creí-

ble es que el elogio de S. Ge-
rónimo á nuestro santo por la

la de m^ío; y nombrando ahora á prenda de casto, mirase al es

su hijo, resulta que guardó plau- tado de aquel tiempo, porque
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la observancia en tiempo de dice que habiendo él entrado

relajación hace recomendable al en una ciudad que al presente

sujeto, y prueba cuan públi- era populosa y hallando mar-

co era en S. Paciano el tes- cionitas, apolinaristas , cata-

timonio de que florecía en cas- frigas, novacianos y otros se-
¡

tidad. mejantes que tenían el nombre
|

126 Recomendado
, pues, de cristianos, no podria conocer i

con las prendas de casto, elo- los que pertenecían á la congre-
|

cuente, docto y vida inculpable, gacion de su plebe, sino tuviera ¡i

fué electo obispo de Barcelona, el sobrenombre de católica (*).
|

donde por lo mismo es de creer La expresión de congregación de \

que vivia sobresaliendo en tales mi plebe puede acomodarse y i

dotes, cuales pedia S. Pablo pa- denotar el cargo pastoral de sus

ra un buen pastor, y asi lo cali- ovejas , y Barcelona fué muy
fican los efectos, como iremos afortunada en que el cielo la con-

viendo, cediese en coyuntura tan crítica,

127 La circunstancia del médico y pastor tan vigilante,

tiempo era sumamente delicada, tan celoso y tan docto como fué

porque no bien apagado el fue- S. Paciano. I

go de la idolatría, que el impío 128 Refiere el mismo santo,
|í

Juliano Apóstata quiso volver á que cuando recibió la carta de
|

encender, ardían las heregias Símproniano se hallaba ocupado
\

de Marcion, Apolinar, Montano, en negocios católicos: MUd vero
\

Novato, Ario y otros que tenían catholicis negotiis occupato^post¡

el nombre de cristianos. Barce- triginta ferme dies litterce tucei

lona, por el comercio de su sí- traditce sunt post alios quadra-
\

tuacion marítima estaba muy ginta repetitce. Los negocios ca-

1

expuesta á que por el Oriente tólícos que ocupaban al santo
\

y Mediodía la infestasen los dís- prueban el celo con que velaba j^ n

cípulos de aquellos heresiarcas; sobre el bien de sus ovejas
, y es-

y acaso alude á esto la expre- to le concilio tanta fama, que le

sion del santo en la primera hizo sobresalir en toda la pro-

carta á Símproniano, cuando víncía. )

(*) Ego forte iiifjressm popiilosam Chnstianosvocarent;quocog}tominecon-
urbem hodie cum Marcionitas, cum Apol- gregationem mece plebis agnoscerem, ni-

linariaeos, Cataphrygas, Novatianos, et si Catholica diceretiir?

ceteros ejusmodi comperissem, qui se
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129 Asi lo dá á entender un Añaden Tilemont y Ceiller (1)

heregellamadoSimproniano,que que Simproniano vivia cerca de

preciándose de no haber en el Barcelona; pero hasta ahora no
mundo quien le pudiese conven- he descubierto en qué se fundan,

cer contra lo que creia, tomó y la especie ya propuesta de que

la pluma para escribir sobre

puntos de rehgion á nuestro

obispo; y esto apoya el que le

reconocía como jefe entre los

doctos de la Rehgion Católica.

Era Simproniano hombre dis-

las cartas tardaban en llegar

treinta dias, no apoya que vivie-

se cerca de Barcelona.

131 Este herege (que era

novaciano) dio ocasión á que la

Iglesia Católica tuviese por el

tinguido en el mundo, pues al obispo de Barcelona unos de los

responderle el santo, usa el tra-

tamiento de Domine darissime.
Lo mas común es llamarle her-

mano, porque como cristianos

tenemos un mismo padre
; y co

escritos mas estimables de la ve-

nerable antigüedad, en que san

Paciano defendió el sobrenom-

bre de católicos que tenemos los

verdaderos cristianos, herederos

mo le queria ganar, usaba de las de la doctrina de los apóstoles,

voces mas suaves. y que después del bautismo

130 Tillemont en el tomo 8, se debe admitir la penitencia,

pág. 539, entiende las citadas que son los asuntos de las car-

palabras en sentido de que el tas. Simproniano fué el prime-

santo gastó cuarenta dias en la ro que escribió. El santo le dio

primera y segunda carta. Pero respuesta muy puntual por el

esto debe entenderse por las fe- mismo que le trajo la carta. Vol-

chas de las cartas de Simpronia- vio á escribir el herege, siempre

no, ó por lo que tardaron en lie- con astucia en las palabras, y
gar á las manos del santo, y con alguna inconsecuencia. Re-
no de que tuviese detención por paró en que el obispo después de
aquel espacio, pues en respuesta mencionar algunos hereges, aña-
de la primera confiesa el santo dióiEt ceteri quos fama recon-

no alargarse mas, por instar la dit obscura, voces usadas por
vuelta del que trajo su carta: Ni Virgilio (2). Multi prceterea quos
et celeritate piieri revertentis ur- fama obscura recondit; sin ha-
gerer, etc., y esto convence que cerse cargo Simproniano, de que
no se detuvo en responder. la expresión de S. Paciano fué

(1) Torn.6. (?) ^n. 5, V. 302.
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historial, sin nombrar á Virgi-

lio, ni poniendo sus palabras con
el orden que allí tienen, sino

traspuestas, cuando no fuera cul-

pable usarlas literalmente
,
pues

S. Pablo no se dedignó alegar

palabras de gentiles; y aqui es

donde S. Paciano declara haber-

se dedicado desde niño á seme-
jante estudio.

132 Después de rebatir el

santo á los nestorianos sobre la

penitencia posterior al bautismo,

escribió un tratado exhortando

á la penitencia , en cuyo princi-

pio significa haberlo predicado

algunas veces al pueblo, pero

que era como de paso
, y que-

ría tomarlo ahora por asunto.

El título es Parcenesis ad poeiii-

tentiam,

1 33 Como esta materia nom-
braba muchas veces el Bautis-

mo, resolvió el celo del santo

predicar á su pueblo, instruyén-

dole sobre lo que era en la gen-

tilidad por el pecado original,

sujeto á muerte eterna; mani-
festando lo que la fé de Jesucris-

to nos grangeó ; la vida en que
somos regenerados por el bau-
tismo; exhortando á la vigilan-

cia sobre conservar esta primera
gracia, especialmente los cate-

cúmenos, á quienes dirigió este

discurso , el cual por lo mismo

-ai. LXV, cap. IV.

no tiene tanta hermosura de es-

tilo como los otros, acomodán-
dose muy prudentemente á la

sencillez del auditorio.

134 Padecia el mundo un
desorden abominable, inventa-

do por el diablo en tiempo de la

gentihdad , y continuado por el

mismo inventor muchos siglos

después de publicada nuestra sa-

grada rehgion. El celo de S. Pa-

ciano no podía sufrir semejan-

tes abominaciones, y asi tomó
la pluma contra ellas, y escri-

ció el discurso que S. Geróni-

mo intitula el Ciervo. Tenemos
la desgracia de que no se ha

descubierto hasta hoy este tra-

tado; pero mientras aparece,

podemos prevenir algo sobre el

asunto
,
porque como era gene-

ral declamaron contra él mu-
chos padres.

135 S. Isidoro refiere los

desórdenes acostumbrados en el

dia 1 de enero, en que los gen-

tiles y aun algunos cristianos,

para entregarse con mas descaro

á las abominaciones é impure-

zas, se disfrazaban en figuras

monstruosas con el traje de fie-

ras: Súmenles species monstruo-

sas in ferariim habitu transfor-

mantur (1). Las figuras mas co-

munes eran de ciervo, cabra, y
ternera, siendo mas aplaudi-

(l) Deoffi, Eccles. 1. 40.
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do el que mas al vivo represen- este sermón se halla en el apén-

taba la especie y menos parecía dice del tomo IX de S. Agus-

racional, como afirma el autor tin; pero no es asi, porque no

del sermón de las calendas de hay allí tal cláusula, sino en el

Enero, que anda entre las obras sermón de S. EHgio, publicado

del gran padre S. Agustín (1). por Surio, sobre el dia 1 dedi-

Esta fiesta denotaban por la ex- ciembre (3) , y el que anda en-

presión de Ce7'vulum faceré, y tre las obras de S. Agustin es

Cervulum facientes, como ha- el publicado por Botando sobre

bla el citado autor
, y núes- las calendas de enero con nom-

tro S. Paciano, como luego bre de San Faustino. En este

veremos. se hallan las cláusulas con que

136 Disfrazados con aque- S. Isidoro, en el lugar citado,

lias pieles de fieras, y llenando refiere haber mandado los pa-

el vientre como brutos, corrían dres en todo el mundo ayunar

á toda suerte de impureza y en aquel dia para mostrar á los

abominaciones como irraciona- miserables el gran mal de sus

les. Lloraban los padres de la glotonerías y lascivias, contra

Iglesia aquellos males
, y como el cual era necesario establecer

buenos médicos ofrecían la me- ayuno en todas las iglesias (es-

dicina del ayuno , y formaban to no lo pudo escribir S. Agus-

(iánones declarando lo ilícito de tin, porque fué posterior). De
aquellas invenciones diabólicas, este ayuno del 1 de enero hizo

como hicieron los padres del mención el canon XI del con-

concilio Antisidiorense sub Au- cilio IV de Toledo, diciendo

nachario : Non licet Kalendís que era por ocurrir al error de

Januarii vetula , aut Cervolo los gentiles (por los desórdenes

faceré, vel sirenas diabólicas ob- mencionados). Los cánones pe-

servare, etc. (2) , y en las notas nitenciales señalaban 3 años de
cita Sirmondo el sermón de san

Ehgio, donde dice: Nemo in Ka-
lendis Januarii nefanda et ridi-

culosa, vetillas, aut Cervolos,

vel jocticos facial, y añade que

penitencia á los que hiciesen el

ciervo, ó la ternera, ó becer-

ro, pues vetilla se escribía por
vüida: en cuya comproba-
ción el autor del sermón se-

(1) Tomo V de la edición de S. Mau-

lero en el apénd. de la parte 2, scrni. 121).

(2) Tomo 1, Coiicil. Gall, apud. Sir-

monclum, pág-. 362.

(3) Pág^. 737.
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gundo de las calendas de enero ñero de supersticiones é impu-

entre las obras de S. Agus- rezas, se disfrazaban en figura

tin (1), dice Cervulum sive Jii- de fieras, siendo la mas nombra-

vencam, intimando que no per- da la del ciervo ó becerrillo, co-

mitán llegar á sus puertas á los

que anden con tales disfraces;

porque estos corrian por todas

las casas y templos en danzas

y cánticos impuros, contra los

mo se ha visto.

138 Sabemos por el mismo
S. Paciano, que escribió este

tratado del Ciervo, ó (como él

dice) Ciervecillo, reprendiendo

cuales intimaron los cánones pe- los desórdenes y lascivia, en

nitenciales 3 años de penitencia, que sin duda emplearía lo mas
si prometian enmendarse, como fino de su elocuencia y espíri-

citando al concilio II Bracaren-

se propone Ivon en su Decreto

(mas antiguo que el de Gracia-

no), parte 11, cap. 64.

137 Ahora se percibirá la

expresión deS. Gerónimo, cuan

tu, como asunto el mas grave

contra los empleados en vanida-

des y en las insignias falsas

del gentiUsmo. Pero también sa-

bemos que no logró el fruto de-

seado: antes bien como perros

do entre los opúsculos de san rabiosos, cuanto mas los perse-

Paciano no pone mas que el cier- guian, mas se enfurecieron, y en-

vo, y por esta concisión, no bien tonces brotó mas el hedor cuan-

instruido Diago creyó que este do se revolvió el cieno. Parece,

seria el nombre del herege con- dice el santo, que no sabian ha-

tra quien el santo escribió, lo cer bien el ciervo, hasta que la

que no fué asi , sino como va- reprensión sirvió como de ense-

mos explicando, esto es, que fiarles, y tanto mas esmero pu-

por la voz ciervo denotó san

Gerónimo haber escrito S. Pa-
ciano un tratado asi intitulado

contra estos juegos gentílicos de
las calendas de enero , en que

sieron en hacerlo, cuanto fué

mayor la fuerza sobre que no le

hiciesen (*). Ilabia escrito esto

el santo obispo antes de la

exhortación á la penitencia que
para desenfrenarse en todo gé- intituló Parcenesis, pues lo re-

(I) T. 5, p. 2,col. 236, delapénd.
(*) Hod enim puto, proxime Cervulus

Ule profecU, ut eo diligentius fieret, quo
impressius notabatur : et tota illa re-
prehensio dedecoris expresú et smpe re-

petiti, non compressisse videatur , sed

enul'me luxuriam. Me misserum. Quid

ego facinoris admisi'í Puto nescierant

cervulum faceré, iiisi illis reprehendendo

monstrassem.
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fiereal principio de ella, y aña- talem se exhibiiü, uí áb omni
de que había sido poco antes,

pues expresa proximé. Final-

mente prevaleció la fuerza de la

honestidad cristiana, pues no

volvemos á oir en nuestros con-

cilios , decretos contra semejan-

tes desórdenes.

159 Con este celo apostóli-

co contra el paganismo y here-

bus amaretur. El Palentino an-

tiguo le celebra también en el

mismo 9 de marzo.

140 Acerca del año en que
murió, deben todos convenir en
que fué antes de escribir S. Ge-
rónimo el citado libro, pues le

expresa muerto
, y añade que

fué sub Tlieodosio, esto es , des-

siarcas juntaba S. Paciano una pues del año 379 en que empe-
santidad de acciones en obras y zó Teodosio

, y antes de su

palabras, que mereció le elogia- año 14, en que escribia S. Ce-

se !S. Cerónimo como de vida

inculpable : Tam vita
,
quam

sermone claras. Sobre esto hu-

bo otra circunstancia muy reco-

mendable por la perseverancia

prolongada hasta la última se-

nectud, como afirma el santo

doctor
; y otra no menor , de

que aun después de muerto man-
tenía la fama de vida santa, lo

rónimo 392 , lo que correspon-

de cerca del 390. Consta tam-
bién que el santo escribió con-

tra Simproniano después del año

377, porque en la carta primera

nombra á los apolinaristas
, y

no fué aquella heregia condena-

da bajo este nombre hasta el

el 377, como propone Tile-

mont (1) , y asi resulta que an-

que prueba haber perseverado tes del 377 presidia S. Paciano

hasta el fin
, y por esto le cele- en Barcelona , y acabó antes del

bra la Idesia como santo , obis- 391, sin que deban ser oidos los

po, y confesor, señalando su fies-

ta en el día 9 de marzo, en que le

ponen los martirologios , valién-

dose casi todos de las palabras

de S. Gerónimo. El breviario

que alargan sobre aquel ano

su vida , porque no estuvieron

bien instruidos en la cronolo-

gía.

141 No sabemos lo que pre-

antiguo de Barcelona usa ora- cedió al año de 377, porque aun-
cion de doctor. El antiguo de que S. Gerónimo dice que mu-
Mallorca pone antífona propia rió en última senectud, pudo
en las vísperas: B. Pacianus empezar S. Paciano á gobernar

Ponüficatus Ínfula decoratus, la Iglesia estando ya metido en

TOMO XXIX.
(1) T. 8,pág. 539.

12
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edad , aunque no avanzado en

ella ,
porque no era regalar ele-

gir viejos. Lo verosímil parece

que empezase de cosa de 50

años , apartándose entonces del

estado matrimonial
, y la última

senectud le condujo á edad oc-

togenaria ; en cuya conformidad

le corresponden treinta años

de pontificado , desde cerca del

360 hasta el 390, y asi pu-

do suceder inmediatamente á

Pretéxtate , que vivia en el de

347.

142 El culto se halla muy ce-

lebrado en la antigüedad , pues

le encontramos en el antiquísi-

mo martirologio intitulado Ro-
manmn parvum , descubierto

por Rosveydo y disfrutado por

Adon , sobre el dia 9 de marzo,

en que dice el primero : Barci-

nonce^ Paciani Episcopio y el

segundo: Apud Barcinonam, S.

Paciani EjJiscopi, tam vita qiiam

sermone clari, qui óptima senec-

tute mortuus est Theodosii Prin-

cipis tempore inpace. Prosiguen

Usuardo y otros hasta el roma-
no actual

, que dice : Barcino-
nce in Hispania S. Paciani Epi.

tam vita quam sermone conspi-

cui, qui tempore Theodosii Prin-

cipis in idtima senectute fmem
vitce sortitus est.

143 Con las muchas guer-

ras desde la entrada de los bár-

;»aros en el siglo V hasta los

^at. LXV, cap. IV.

condes de Barcelona , se perdió,

la noticia cierta del sitio de las

rehquias del santo; pero per-

maneció una voz de que estaba

en un arca conservada en la

parroquia de S. Justo de la

misma ciudad. El obispo don
Juan Dimas Loris, muy devo-

to del santo, hizo las diligencias

posibles sobre este descubri-

miento, y no hallando noticia de

otro sitio, abrió en 13 de junio

del año 1593 la mencionada ar-

ca con mucha solemnidad de

personas y asistencia de médicos

y cirujanos, quienes reconocie-

ron estar allí la mayor parte de

huesos y demás porciones de un
cuerpo humano

,
pero sin vesti-

gio de su nombre. Halláronse

dos ó tres pedazos de tafetán en-

carnado, pero muy viejos y gas-

tados. Pasóse todo á una caja

nueva cuadrada donde estuviese

con mas decencia, y esla se co-

locó en el armario de la sacris-

tía de S. Justo, donde guardan

las rehquias y plata de la igle-

sia. El dicho obispo dotó la fies-

ta del santo con distribución pa-

ra los asistentes
, y la subió al

rito de doble mayor , mandan-
do en su testamento que le en-

terrasen á los pies del altar del

santo en la capilla de la cate-

dral, como se cumplió, y lo ase-

gura el que se halló presente á

todo esto en la relación publicada
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en catalán por el P.Aymerich(l). Paciano por la castidad y santi-

144 Añade Pujades (2), que dad de la vida, se añadió el de

el obispo sucesor D. Alonso

Coloma, á petición del clero y
pueblo de Barcelona, hizo dia

de fiesta de precepto el del santo

en sínodo del año 1600, y que

8 años después se empezó á for-

su sabiduría y elocuencia, que

le hicieron uno de los mas reco-

mendables padres y escritores

antiguos, cuyas obras se miran

como uno de los mas bellos mo-
numentos de la doctrina de la

mar proceso acerca de la inven- Iglesia, y de la erudición, pie-

cion de estas sagradas reliquias dad y elocuencia del autor. La
de S. Paciano, el cual (dice) es- hermosura de estas ol}ras no se

peramos se continúe, y que se- vé tan bien por relación (dice

gun los milagros se multiplican., Ceiller), como leyéndolas: su es-

crecerá la fé y esperanza en hon- tilo es lucido y limado; los dis-

ra y gloria de Dios, en reveren-

cia del santo y en beneficio

de los fieles. Asi Pujades, que
publicó su obra en el año de

1609, y por eso no pudo refe-

rir la continuación y conclu-

sión del proceso; pero los mi-

cursos ajustados y sólidos, los

pensamientos bellos, y el todo

agradable. Cuando exhorta á la

virtud está lleno de unción:

cuando combate el vicio, es ve-

hemencia y fuego. Por esto han

merecido sus escritos varias

¿agros que dice se multiplica- ediciones. La primera por Juan

ban, obligarían á que el obis- de Tillet en París, año de 1538.
po declarase ser rehquias del Otra muy bella en Roma por
santo, y aunque hoy no perse

vera el decreto, debemos supo-

nerle, porque están expuestas á

pública veneración en la parro-

quia de S . Justo y Pastor en ca

Paulo Manucio 1564, juntamen-

te con las obras de Salviano y
otros, en folio. Las bibliotecas

Patriim et Veterum, Aguirre,

tomo ÍI de Concilios en Roma,
pilla y altar de S. Paciano, des- 1694, con notas y cotejo del
de el año 1654, como afirma

Aymerich.

Ediciones de las obras de san
Paciano.

145 Al gran mérito de san

U) Pág. 246.

códice conservado en la,; Vati-

cana, que fué de la reina de
Suecia, y tenia entonces cerca

de 800 años de antigüedad.

Reimprimió esta obra de Con-
cilios D. José Catalani en

(2) Lib. 5, c. 17.
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Roma, 1733, con las mismas no-
tas del cardenal Aguirre y otras

suyas; pero ambas omitieron

el tratado de Bautismo. El de
Parcenesis ad poenitentiam se

imprimió en Cygnea , 1654,
con Claudio Mamerto y otros,

y al año siguiente le reimprimió
Gaspar Barthio en la misma ciu-

dad con el Pastor de Hermas.
Yo reproduzco en el apéndice
todos estos tratados, por ser tan

apreciables, á fin que sea mas
común el gusto de leerlos.

DeDextro, hijo deS. Paciano.

146 AS. Gerónimo debe-
mos la noticia de que S. Pa-
ciano, obispo de Barcelona, tu-

yo un hijo llamado Dextro,
del cual dice que era claro en
el siglo y observante en la fé

de Cristo, y que se decia ha--

ber escrito una historia general,

dedicada al mismo S. Geróni-
mo; pero que el santo todavía

no la habia leido (*). Véase ar-

riba, núm. 125.

147 El libro de Varones ilus-

tres, en que escribió esto el san-

to, tiene la particular circuns-

tancia de haber sido escrito por

Trat. LXV, cap. IV.

persuasión de un clarísimo va-

rón llamado Dextro, al cual

dirigió el santo doctor este pre-

cioso libro, como expresa en la

cabeza de la obra. En el libro

II contra Rufino declara (des-

pués del medio), que el Dextro

por cuyo ruego escribió el ca-

tálogo de los escritores eclesiás-

ticos casi diez años antes, era

su amigo, y que habia tenido

el cargo de prefecto pretorio:

Ante annos fere decem cum Dex-
ter amiciís meiis, qid prcefectu-

ram administravit Pnetorii, me
7'ogasset^ iit auctorum nostrce re-

ligionis eiindicem texerem, etc.

Con esto hubo alusión para com-
fundir un Dextro con otro, y
por la conformidad de los nom-
bres atribuir al nuestro lo que

solo convino al otro, esto es,

que el hijo de S. Paciano fué

prefecto pretorio: especie tan

autorizada desde Rafael Volater-

rano (1), que la adoptaron los

que escribieron después, dicien-

do que Dextro, hijo de S. Pa-

ciano, fué Prcefecto Prcetorio, y
el Volaterrano expresa que fué

de Teodosio^ y que á este dedi-

có S. Gerónimo su libro de Va-

rones ilustres.

I

^
(*) Dexter Paciani, de qiio supra di-

xi (c. 106.), lilius, clarus apud sceculum,
et Christi fidei deditus, fertur ad me om-

iiimodam historiam texuisse, quam nec-

dum legi. Cap. 132, de Vir. illustr.

(1) Lib. 15 de la parte 2.
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148 Nada de esto fué asi, habla, pues solo por eso pudo

porque el prefecto pretorio era intitular suyo á Cicerón
;
porque

iiverso del hijo de S. Paciano, aunque un griego escribiendo

f
a aquel dedicó S. Geróni-

no el expresado libro, no al

luestro.

149 Para asegurarse de es-

io, y que hubo dos Dextros, bas-

;a leer sin preocupación lo di-

iho y escrito por S. Gerónimo;
pues el que le hizo escribir el

catálogo era su amigo, y fué

3refecto pretorio, como expre

a S. Gerónimo podia bien de-

cirle Cicero tuus, por la elocuen-

cia y afecto que le profesaba,

no asi el mismo santo
,
que era

latino y ciceroniano, y por lo

mismo podia decir mi Cicerón.

Pero diciendo el santo á su Dex-
tro tu Cicerón, claramente sig-

nifica no intitularle suyo por la

latinidad, sino por la patria.

ja en el libro 2 contra Rufino; Era pues aquel Dextro romano

f si este mismo fuera el hijo como Cicerón ( ó mejor porque
3e S. Paciano, no es imagina-
ble que al hablar de él le nom-
brase tan fríamente, sin vesti-

gio de la amistad que enlazaba
á los dos, y sin mención de que
este era por cuyo inñujo escri-

bia este libro ; antes bien el de-
cir que este era hijo del Paciano
arriba nombrado, denota que-
rerle distinguir del otro á quien

naciese en Roma), pero el hijo

de S. Paciano nadie le ha hecho

hasta ahora romano por naci-

miento, ni por elocuencia.

151 Buena ocasión era esta

para quitar al Dextro hijo de

S. Paciano el cronicón que an-

da en su nombre, si no estu-

viera ya ejecutoriado entre los

hombres de letras de todas las

dedica la obra, llamado también naciones, porque este , según la

Dextro; porque si el que le mo- bajeza de su estilo, no podia

llamar 5iíyo á Cicerón por la elo-

cuencia
, y menos por la patria,

pues se vende nacido en Barce-

lona.

152 Otra prueba de que el

Dextro de S. Gerónimo no era

el hijo de Paciano se toma por

el tratamiento con que á este le

nombra claro en el siglo (es-

cribiendo esto el santo en el año
de 392, en que acabó el cata-

vio a escribir fuera este escritor

de la historia omnímoda, mejor
modo de darle á conocer era
decir que este era á quien el

santo escribia que solo expresar
era hijo de Paciano.

^
150 Demás de esto, S. Ge-

rónimo hablando con su Dex-
tro en la dedicatoria , dice Cice-

ro tuus , en lo que manifiesta
ser romano el Dextro con quien
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logo), y al Dextro á quien dedi-

có la obra no podia intitularle

claro en el siglo, ni darle trata-

miento de clarísimo, porque le

correspondia tratamiento supe-

rior. Los dictados de las digni-

dades del imperio eran cinco , el

supremo, ilustre; el siguiente,

espectable; el tercero, clarísimo;

el otro, perfectísimo; y el último

egregio^ como propone Panci-

rolo en el cap. 1.

loo Ya Yernos que no suena

entre estos dictados el de claro;

y asi cuando S. Gerónimo dice

que el hijo de S. Paciano era

claro en el siglo, no denota ho-

nor por dignidad, sino expresión

de fama ó nombre en el mundo
por literatura ó virtud; y asi se

vé arriba (1) que de su padre

S. Paciano hace la misma expre-

sión, llamándole claro en vida y
palabras

; y asi como en el obis-

po no significa dignidad del im-

perio, tampoco en el hijo.

154 Con esto se convence

la diferencia del otro Dextro de

quien dice S. Gerónimo que ha-

bia sido prefecto pretorio^ el

cual aunque al dedicarle el santo

el catálogo de Varones ilustres

en el año de o92, no habia su-

bido á la prefectura, con todo

eso era ya conde del patrimo-

nio privado en el año de o87,

Trat. LXV, cap. IV.

como prueba el Código de Justi-

niano, lib. 7, tít. 38, /. 2, diri-

gida á Dextro, Comiti reriim

privatarum, y este empleo cons-

tituía varón ilustre, como mues-
tra la noticia de las dignidades

del imperio, y el código Teo-

dosiano (2) , referri ad viri in

lustris privatarum largitionum.

Después en el tít. 10, ley 7, di-

rigida al conde R. P. (m priva-
toe) dice: Officium sublimitatis

tuce ad tuam sublimitatem.

Estos honoríficos tratamientos

merecía el Dextro, amigo de san

Gerónimo, antes de escribir el

santo su catálogo, y por tanto

no podia ser este el hijo de san

Paciano, á quien solo intitula

claro en el siglo
;
pues si fuera

el conde que ascendió á prefecto

pretorio, no le venia bien aun el

tratamiento de clarísimo (por-

que era poco), ni el de espectable,

aunque era mas, porque le toca-

ba el superior de ilustre.

155 Vuelve ahora los ojos

á la glosa que de las palabras

de S. Gerónimo hizo el Volater-

rano , diciendo : Dexter Paciani

Prcesuüs filius, vir clarissimus,

et Christi fidei deditus, fertur

omnimodam historiam edidisse,

patria Barcinonensis, Praefectiis

Prsetorii Tlieodosii Principis, cid

Hieronymus, qui hcec iestatur li-

(1) Núm. 122. (2) Lib. 10, tít. 9, 1. 2.
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rum de Viris ilustribus dica- en el cual habia muerto Teodo-

it: y se verá los falsos testioio- sio en Milán á 17 de enero, y
lios que levantó á S. Gerónimo: las leyes son de sus hijos Arca-
rnes ni el santo dijo que nació dio y Honorio. Estas y otras le-

n Barcelona (aunque esto es yes á Dextro, prefecto pretorio

erosímil), ni que fué prefecto en el año 39o , cita Vivar sobre

iretorio (y mucho menos en Máximo (1), y por ellas se vé

íempo de Teodosio), ni le inti-

jló clarísimo , ni pudo co-

meter aquel defecto
,
porque

mitiendo por ahora que el Dex-
de S. Gerónimo no fué pre-

que el amigo de S. Gerónimo
no habia sido prefecto pretorio

en el año 392 en que le de-

dicó el catálogo, ni tuvo aquel

empleo en vida de Teodosio

bcto pretorio hasta después de (como decia el Volaterrano ) , y
scribir el santo su catálogo, que si aun el amigo de S. Ge-

on todo eso era ya aquel Dex- rónimo no habia sido prefecto

o, conde del patrimonio pri- cuando el santo habló del hijo

ado, que le vinculaba un tra- de S. Paciano, mucho menos
pimiento superior en dos grados podrá introducirse en el elogio

1 de clarísimo: ¿pues qué será de este aquel sublime empleo,

uando ni aun dá este al hijo de que era el inmediato al imperio,

\. Paciano? Claro está que no cuando por entonces no corres-

íuede confundirse el uno con pondia ni aun al amigo de san

1 otro, y que se verifican di- Gerónimo,
ersos. 157 Añádese, que el prefec-

156 Después de ser el Dex- to Dextro no lo fué en el Orien-

ro de S. Gerónimo conde del te, sino en Italia, como conven-
>atrimonio privado en el año de ce la ley 2 , libro 1 1 del códi-

»87 (como hemos visto), sue- go Teodosiano, tít. 28. De in-

la prefecto pretorio en el año dulgentiis debitorum, dada en
¡e 395, Olybrio et Provino Coss. el mismo año 395 por Arcadio
omo prueban las leyes del có- y Honorio

,
que se hallaban eu

ligo Teodosiano, dirigidas áDí?^- Milán (donde murió su padre
ro P. Po. hb. 8, tít. 5, Decur- Teodosio), á 9 de las cal. de
u publico, ley 53, dada en 18 abril, dirigida á Dextro P. P.

le marzo, y la sig. 54 dada intimándole el perdón de las

in 26 de abril del mismo año, deudas á favor de los vecinos de

*(1) Pág. 141,n. 13.
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la Campania, que pertenece no al riencia y prudencia que fuese no-

prefecto pretorio del Oriente, si- toria al mundo.
no al de Italia; y asi en sola esta

puede Dextro ser reconocido

prefecto dentro del año 395.

158 De aqui resultan los

convencimientos de falsedad

del Cronicón atribuido á nuestro

Dextro, hijo de S. Paciano, y
propuestos á la larga en la Di-

160 Vivar sobre Dextro y
Máximo (2), corrigió los 72
años de aquel su Dextro en 82,

conociendo que en aquella edad
no le podian convenir los hono-
ríficos empleos referidos: pero
fuera de que aquella corrección

es voluntaria contra los Mss., y
sertacion 2 del Marqués de Mon- en especial contra el original, fir

dejar (1), porque allí empieza el mado por el P. Higuera, no al-

fmgido autor diciendo que fué canzan los 10 años añadidos

prefecto pretorio del Oriente; para hacer creíbles los cargos

y ya lo vimos que no fué sino de de prefecto pretorio en 37 años

Italia en el Occidente. de edad, ni el de conde del pa-

159 Ni le pudo convenir el trimonio privado en los 29, por-

ser prefecto pretorio de Italia: que á tal edad no pueden con-

porque el cronicón le pone na- venir los dotes de gravedad y
cido en el año de 368 (como se experiencia, precisos en semejan-

infiere del fin, en que dice tenia tes empleos.

72 años de edad en el 440, y 161 Esto vá ordenado, no

rebajados dé aqui 72 resulta na- á mostrar la falsedad de aquel

ció en el 368). Desde el 368 al cronicón, sino á que no pudo

395 en que consta la prefectura aplicarse aquel escrito al que fué

de Dextro , van 27 años. Vea- prefecto pretorio, y que esto no

se ahora si un joven particular pudo convenir al hijo de san

de 27 años es imaginable en Paciano , el cual, según el mis-

el empleo superior del mundo mo cronicón, no tuvo edad en

(después del emperador), en el el 395 para que le atribuyan

cual ponían al que era afama- aquel supremo oficio del im-

:

toi

Ifllií

da

á

do de prudenlissimo en el mun-
do, como dice la fórmula de su

oficio en Casiodoro, lib. 5, c. 5,

y un joven de 27 años no po-

día tener la gravedad, expe-

perio.

162 Del hijo de S. Pacia-

no corría voz en el año de 392

que había escrito una historia

universal dedicada á S. Geró-

liati

h

(1) Cap. 1 y 2. (2) Pág-. 142.
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nimo; pero no llegó á manos
del santo, como él nos asegu-

ra, y esto prueba que no llegó á

:publicarse. De aqui tomó oca-

sión el P. Higuera para inventar

un cronicón atribuido á Dex-

tro, confundiendo los dos Dex-

tros en uno y aplicando al pre-

fecto, amigo de S. Gerónimo, lo

que no escribió, y al hijo de

S. Paciano los cargos que no tu-

vo. El fingir una historia uni-

versal desde la creación del mun-
do , y con todas las monarquias

(como hizo Ensebio), era obra

de mucho trabajo y de poco in-

terés para España, á quien se

dirigían los conatos del P. Hi-

guera desde mozo. Por esto, omi- impugnando á Tarafa, que sobre

tiendo cuanto precedió á Cristo, Teodosio dijo reputar el nombre
tomó desde aqui el hilo de su de Mariano por Paciano; pero

año de 592 era hombre afama-

do en el siglo por su literatu-

ra y por la observancia de la

fé cíe Cristo, que en tiempo de

tantas persecuciones como hu-

bo en aquel siglo contra los ca-

tólicos, es prueba de lo bien que
le habia educado su padre san

Paciano. •

LAMPIO
Desde cerca del 390. Trátase

de la mujer ele S. Paulino y

espafwla.

164 No tuvo razón el cro-

nista Pujades en poner por su-

cesor de S. Paciano á Marciano ^

historia, tejiéndola no omnímo-
da, sino con toda la principal

atención y casi única á Espa-

ña, con tales cuales inciden-

cias de otras partes, y un estilo,

10 cual correspondía al siglo IV

y cual vemos en su padre san

Paciano, sino cual puede com-

Pujades, sin consultar á S. Ge-

rónimo, los distinguió, suponien-

do que el santo escribió de los

dos, y no fué asi, sino solo de

uno, que es S. Paciano, mal es-

crito en varios códices Marciano

y Daciano, y Pujades, sin re-

parar en que la materia referida

i,)oner un muchacho de los que bajo estos nombres es siempre

ihora cursan la gramática (ír¿- una, multiplicó imprudentemen-
')uspastoribus, cpii fuerunt sane- te las personas,

I

primum ostenditm\ dice en
a primera cláusula).

163 Perdióse pues el es-

crito de Dextro hijo de S. Pa-
ciano, mencionado por S. Ge-
rónimo

; pero sabemos que en el

TOMO XXIX.

165 El sucesor de S. Pa-

ciano se llamó LAMPIO, co-

mo firmemente le nombra san

Paulino, ordenado por él de sa-

cerdote, y por tanto sabria bien

el nombre del obispo. Convi-
13
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niendo, pues, todos los códices este prelado la debemos á san

del santo en nombrarle asi, no Paulino, aquitánico por naci-

podemos desbautizarle, ni apli- miento, nolano por dignidad

carie el de Olimpio ni Lampa-
dio. Muchos le nombran Olim-

pio, tratando del que ordenó á

S. Paulino: pero esto fué por

lo que dijimos arriba de correr

episcopal, romano por las de

senador y cónsul, español por

residencia, casamiento, y orden

sacerdotal que recibió en es-

ta ciudad de Barcelona. Dióle

voz en Barcelona sobre que tu- Dios por esposa una mujer co-

vo un obispo asi llamado, y elo- mo dada por Dios, y diósela

giado por S. Agustín ; y no sa- en España, como el mismo santo

hiendo el tiempo , le trajeron al afirma en el Natal XIII publi-

de Lampio, que distó del prime- cado por Muratori , tomo 1,

ro en casi un siglo, confundien- Anecdotorum, donde dice, que

do los nombres de Olimpio y desde la Aquitania pasó á los ve-

Lampio, y el principio del siglo cinos iberos de la parte de acá

con el fin. del Pirineo, y aqui casó. Ver-

166 La primera mención de so 345.

¡ndc propinqms
Transjuga Pyrenes adii percgtinus Iberos.

Illic me thalamis humana lege jugari

Passuses, utvitam commercarereduorum.
Perqué jiigiim caruis duplicata salus animarum
Dilatam unius possct pensare saiutem.

167 De este último verso in-

fiere Muratori (1), que la mujer
estaba ya bautizada y profesa-

ba el nombre de Jesucristo, pues

uno solo de los dos consortes

(que era S. Paulino) habia dila-

tado el bautismo (que recibió en

Burdeos cerca del año 389, en
el cual le coloca Papebroquio en
su vida).

168 El nombre de la mujer

fué Terasia, como expresa el

santo en algunas cabezas de

sus cartas, y al fin Obitu de Cel-

si pueri. Ausonio, maestro de

S. Pauhno, disgustado de que

el santo hul3iese mudado de vi-

da, dejando sus vanidades y
haciéndose pobre por Cristo,

suponía que esta mutación pro-

(1) Páj. 1G3.
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vino por instancia de la mujer,

y la puso el nombre Tanaquüa
(*). El santo no aprobó aque-

llo, y respondió que su mujer

no se llamaba Tanaquila, sino

Lucrecia, aludiendo ambos á

matronas romanas; Tanaquila,

que casó con extranjero , docta

en conocimiento de prodigios, y
astuta en condacta política con

que contribuyó á la exaltación

del marido, elevado á rey de los

romanos con nombre de Tar-

quinio, que parece condescen-

día mucho á la voluntad de la

mujer, y Lucrecia matrona cas-

tísima, celosa del honor, por lo

que S. Paulino aplicaba este

nombre á su consorte
, y no el

de Tanaquila. El propio era Te-

rasia, noble y rica, como corres-

pondía á un varón tan plausible

en el mundo como era S. Pau-

lino.

169 Muratori (1) ofrece el

pensamiento de que fuese natu-

ral de Alcalá de Henares, por-

que allí nació el hijo que subió

al cielo á los ocho días y quedó
enterrado junto á los santos ni-

'celona. Lampío. 99
ños Justo y Pastor, como refie-

re el santo de Obitti Celsi al íin,

y propusimos en el tomo VIÍ

sobre la iglesia complutense,

núm. 35.

170 Mereció esta ilustrísi-

ma española tener por panegi-

ristas á los doctores de la Igle-

sia Ambrosio, Agustino y Geró-

nimo. El primero la iguala con

S. Paulino en el propósito de

abandonar riquezas , despreciar

el mundo , contentarse con po-

co, seguir la virtud y atesorar

riquezas para el cielo (2). San
Gerónimo la elogió mucho en

pocas palabras, llamándola san-

ta hermana de su marido {sane-

tce sororis tuce ligatuses vinculo.

Epist, 13.) Santa hermana en

despreciar el mundo, hermana
en renunciar la hacienda, her-

mana en el propósito de guardar

castidad, y hermana en seguir

desnuda á Cristo por vida soli-

taria.

171 Mi gran padre san

Agustín, admirando lo que en

la carta del marido S. Paulino

veia de su mujer Tarasia, res-

(*) Si prodi Pauline times, noslrce-

que vereris crimen amicilice, Tanaquil

tva nesciat istud. Ausoii. Epist. 24.=
Nec Tanaquil mi/ii, sed Lucrecia conjux.

Paulin. Poema X, v. 192.

(1) Enlapa^. lG3dcUomo 1. Anccd.

(2) Matrona qiioque virluti et sludio

ejusproxime accedit, ñeque a proposito
viví discrepat. Denique transcriptis in
alioriim jura suis prcediis, virum sequi-
tm\ et exiguo illic conjugis contenta
cespite solatur se religionis et simpUcita-
tisldivitiis. Ambros. Ep. 30, lib. 4.
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ponde contraponiéndola con

Eva, y dice que en su carta ven

los lectores á su mujer , no co-

mo quien induce al varón á blan-

dura de relajación, sino como
quien guia al marido á fortale-

za, volviendo á convertirse en

el hueso de que fué formada, y
haciéndose una misma cosa con

el hombre, unida en lazos tanto

mas firmes cuanto mas castos,

á la cual (dice el santo) todos

resaludamos en ti por el honor

debido á vuestra santidad: Vide"

tur á legentilms ihi conjux non

dnx ad mollüiem viro suo , sed

ad forütiidinem^ rediix in ossa

viri siii: qiiam in tiiam nni-

tatem redactam et redditam, el

sinritiialíbiLS tibí tanto firmiori-

bus, (¡llanto castioríbus nexibus

copidatam, officüs vestrce sane-

titati debüis, in te uno resoluta-

mus. Epist. 37 al 52.

172 S. Gregorio Turonense

la llama castísima en el libro

De gloria confessorum (1), por-

que esta fué la que movió á san

Paulino á vivir en castidad y
despreciar el mundo , comiO dio

á entender Ausonio cuando su-

pone que dominaba al marido

(2). El ilustre obispo Idacio la

elogia en su cronicón bajo el

año 424, diciendo que de espo-

sa se hizo hermana (por la cas-

Trat.LXV.eap.IV.
tidad), igualándose con el santo

por el testimonio de vida santa

y merecimiento: Cui Therasia

de conjuge facía sóror, testimo-

nio vitce beatoe cequatur et méri-

to. Todos estos testimonios tiene

á su favor la ilustre española

Terasia, á quien vemos igualada

en méritos y fama de vida santa

con el glorioso marido S. Pau-
hno, perpetuado su nombre, que
hoy decimos Teresa, en otras

varoniles mujeres, Sta. Teresa,

reina de León mujer de don
Alonso !X, y Sta. Teresa de Cas-

tilla, ilustre reformadora del

Carmen.
175 Residió en Barcelona

con S. Paulino su mujer, y ya
estaban separados en aquel es-

tado feliz quo convirtió á la mu-
jer en hermana, y descubierta

la humilde intención del mari-

do, que deseando servir á Dios

en el estado eclesiástico, propo-

nia mantenerse en el grado de

ostiario , abriendo y cerrando

las puertas del templo de su

amado S. Fehx el Nolano; pero

el pueblo de Barcelona , cono-

ciendo el superior mérito de tan

gran varón, y movido repenti-

namente por Dios, le arrebató

en el dia de Navidad y le pre-

sentó al obispo para que le as-

cendiese hasta el grado de sacer-

(l) Cap. 107. (2) Núm. 5.
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dote , como se hizo , y lo escri- cesos epilogó en si mismo los

bió el santo á Sulpicio Severo: acontecidos poco antes en san

Nos modo in Barcinonensi, iit Agustin y en S. Gerónimo, pre-

ante scripseram, civüate consisti- sentado aquel por el pueblo con-

mus, Post illas liUerasquibus res- tra su voluntad para que el obis-

cripsisti, die Domini, quo nasci po le ordenase de sacerdote , y
mrne dignatus est, repentina, tit elevado este al presbiterado sin

'^jpse testis est, vi nudtüudinis, aligación á lugar.

sed credo ipsius ordínatione, 175 La ocasión y motivo de

^orreptus, et presbyteraíu initia- referir esto aqui , es por haber

US 5!ím (1). Extrañólo mucho el acontecido en Barcelona, y por

,anto, porque su intención era el obispo que le ordenó, el cual

se llamaba Líí?n]9¿o, como el mis-

mo S. Paulino afirma, escribien-

do á S. AHpio : A Lam/pio apud

Barcilonem in Ilispanía per vim

Ta disposición de Dios, tuvo que inflammatm snbito plebis saciña-

;eder con humildad. tus siim (2).

174 Uno de los motivos que 176 El tiempo fué al fin del

mpelian al santo para no admi- siglo IV en el año de 393 ó 94,

ir aquella ordenación, era el que según los modernos. Tillernont

»or ella correspondia quedar y Ceiller recurren al 93 ; Mura-

ligado á servir en la misma tori lo tiene por tan cierto como
jlesia, y todos sus conatos iban lo ciertisimo (3). Presidia pues

nderezados á vivir y morir en entonces en Barcelona el obispo

i de S. Félix; pero esto no im- Lampio, sucesor de S. Paciano,

idió el empeño de los barcelo- á quien por tanto dejamos co-

;ervir en la iglesia de S. Fehx

S^olano; pero conociendo que

iquella fuerza repetida del pue-

)lo contra la propia voluntad

eses, ordenado á que fuese sa-

erdote, y no á detenerle allí: Ea
mditione in Barcinonensi ec-

lesia consecrari adductus sum,
t ipsi ecclesice non alligarer, in

werdotium tantum Domini, non
iam in locum ecclesice dedicá-

is , como el santo refiere en la

itada carta
; y en estos dos su-

(1) Epist. 1 al 6.

(2) Epist. 3 al 14.

locado cerca del 390, para la

vacante , y por entonces empe-

zada Lampio, cuya primera me-

moria es esta de haber ordenado

de sacerdote á S. Paulino en

el 393, y por consiguiente sa-

bemos gozó de su dulce trato y
de la santa conversación de la

esclarecida Terasia.

(3) Tomo 1. Anccd., pág-. 164.
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177 Era aquel tiempo muy
infestado de doctrinas perjudi-

ciales y de turbaciones que in-

ficionaban la disciplina eclesicás-

tica, especialmente por parte de
los priscilianistas, que obliga-

ron á juntar un concilio en To-
ledo, convocado á fin de aquel

siglo, y tenido en el año de 400,
como mostramos en el tomo VI.

Uno de los obispos concurren-

tes quieren algunos que fuese

este de Barcelona; pero no ale-

gan cosa convincente, porque
ningún prelado declaró su igle-

sia en las actas , ni consta la de
Barcelona por otro documento.
La especie provino por los nom-
bres de los obispos, que son

un Olimpio, y dos Lampidio y
Lampadio. El de Olimpio ya
vimos que no convino al obis-

po de Barcelona del concilio I

de Toledo; porque podemos ad-

mitir aqui un prelado llamado
Olimpio, como vimos arriba,

pero solo al principio del si-

glo IV, no al fin, en que sin du-
da no vivia el Olimpio elogiado

por S. Agustín.

178 Tenia Barcelona al fin

del siglo IV un prelado llama-

do Lampio, muy diverso del

otro Olimpio. Entre los obispos

del concilio I de Toledo hay
dos con nombre de Lampidio

y Lampadio. unos recurren á
Olimpio, otros á Lampidio ó

TraL LXV.cap. IV.

Lampadio, deduciendo^ que el

obispo de Barcelona concurrió

al concilio. Pero yo no alcanzo

el motivo ,
porque aunque es

verdad que los nombres sue-

len desfigurarse , resta saber si

basta leer allí el propio nom-
bre, para acomodarle al obis-

po de Barcelona y no á otro,

cuando ninguno manifiesta su

iglesia. Yo hallo el nombre de
''

Lampio en los códices Mss. del
.

Escorial y de Toledo , donde ?"

otros escriben Lampidio ; y si

esto basta para contraerle á Bar-

celona, diremos que su obispo

concurrió al conciüo I de To-*'"^'

ledo del año 400. Lo cierto es.

que nuestro Lampio vivia poco

antes en Barcelona
, y que pudo "'^í!

sobrevivir mucho mas
; y como

f^

la materia era muy interesan-!™!

te para todos, debemos supo-TÍ^

ner que procurarían concurrir^^^

cuantos pudiesen. De Barcelo-'p^^

na no sabemos que padeciese'^ ^

infección por parte de los pris-|^'^,^

cilianistas. < P

íc:

Del herege Vigilando,
' lieiüj

1 79 Tampoco] la inficiona^
J*

'

ron los errores \le F¿/7¿te-| j*

cío , aunque estuvo aqui al finí y
del siglo IV, en tiempo de*J
Lampio y de S. Paulino, en

que le fiaron una iglesia de|

Barcelona, como afirma Gena-
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lio (1). lUspanüv Barctloneiisís ronio se informaron bien del

urochiw ecclesiam tenuii: y el sentido de S. Gerónimo, en el

lismo Genadio confiesa que era cual no hay fundamento para

•anees: Vigilantius preshyter, decir que Vigilancio fué pam-

Mione (jallus. Baronio quiso pelonense, ó como expresó Ma-
orre^ir á Genadio, diciendo, riana, de Pamplona, sino pa-

ne por haber residido Vigilan-

io en Francia le hizo francés

iendo español, natural de Ca-

iihorra, como escribió sobre el

ño 406, núm. 29.

180 Juan Vaseo, sobre el

ño 388 (2), dice que Vigi-

mcio fué francés de nación;

ra afirmar que según el santo

fué francés, y por cuanto de
aqui pende la variedad y la de-

cisión, conviene poner delante

al mismo santo, que escribien-

do al presbítero Ripario (4), em-
pezó á combatir los delirios de

Vigilancio, asi llamado jjor añ-

ero pampelonense en la patria, üfrasis^ pues mejor le convenia

egun (dice) se colige de san el nombre de Dormüancio (que

ierónimo. Mariana adoptó lo el santo le aplica varias veces),

lismo sobre el año 394, Vigi- pues impugnó el venerar las re-

mcío, natural de Pamplona y liquias de los santos, y extrañó

reslntero de Barcelona. Mora- mucho S. Gerónimo que no
3S (3) no asintió á que fuese de le reprimiese el obispo en cu-

amplona porque lo contradi- ya parroquia era presbítero: Mi-
e el nombre que S. Gerónimo ror sancíiim episcopum, in cu-

á á la patria de Vigilancio. El jus parochia esse presbyíer dici-

anónigo de Barcelona Francis- tur, acquiescere furori ejics, etc.

o Tarafa abrió el camino á Impugnó el santo aquel error,

sta especie, diciendo sobre Va- y el de condenar las vigilias,

mtiniano 1, que Vigilancio pres- con la fuerza y vehemencia acos-

ílero español, gobernó una par- tumbradas, previniendo á Ripa-

oquia de Barcelona en aquel rio, que si quería escribiese con-

iempo. De suerte que suponién- tra Vigilancio mas largamente

lole español, le aplican unos á le enviase sus hbros. Declara allí

lalahorra, otros á Pamplona, y que ya había visto el santo aquel

Jgunos (según Pujades) á Bar- portento (esto es, á Vigilancio,

alona. como vaticinando muclios ma-
181 Pero ni Vaseo, ni Ba- les), y que le quiso atar contes-

(1) Cap. 35.

(2) Fól. 77. V.

(3) Lib. 10, c. 44,

(4j Epist. 53.
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timonios de las divinas letras, arebacos y celtíberos, fueron á

como Hipócrates previene atar los montes Pirineos á robar los

á los furiosos; pero que se fué,

se escapó, y empezó á clamo-

rear contra el santo, estando en-

tre las olas de Adrla y de las

Alpes Cotias.

pasajeros, y Pompeyo lospasó

á la parte de allá, juntándolos

en un pueblo, que por esto se

llamó Convenarum.
183 DíceloasiS. Gerónimo

182 En efecto el présbite- allí, mostrando convenir á Vi-

ro Ripario y Desiderio, que vi- gilanciopor origen la mala vida,

por descender de aquella mala

raza de ladrones, que Pompe-
yo juntó de la parte de allá del

Pirineo: Respondet generi suOy

iit qui de latronum et convena-

rum natus est semine, {quos Cn.

vían vecmos a la iglesia don-

de Vigilando esparcía sus erro-

res, enviaron al santo doctor

los libros del herege, y á con-

tinuación de la carta preceden-

te se halla la escrita adversus

Vigüantium, en que el santo re- Pompeius edomita Hispania, et

bate los errores, y declara de ad triumptmm rediré festinans,

dónde era natural Vigilando, de Pyrenoei jugis deposuit, et in

diciendo
,

que muchos reinos unum oppidum congregavit, un-

habían engendrado varios mons- de et Convenarum urbs nomen
truos, solo Francia no los tuvo accepit) hucusque latrocinetur

hasta que nació Vigilancio (1). contra Ecclesiam Del: et de Vedo-

Consta pues que era francés, y nihus\, Arrehacis^ Celtiberisque

luego añade el santo la patria, descendens, incurset Galliorum

que fué en ¿05 Commgfí^^ de Aquí- ecclesias, etc. k(\m se vé como
tañía, de la parte de allá de los descendía Vigilando de la gen-

Pirineos, cuya capital Conve- te perdida que Pompeyo trasla-

narum, urbs, y Lugdunum Con- dó de la parte de allá del Piri-

venarum, se llama hoy S. Ber- neo, y allá nació como añade

trandeCominges. Fundóla Neo luego el santo diciendo: Gallice

Pompeyo después de sujetar vernaculum hostem sustinent, et

á España, llevando allí los sal- hominemmoticapitis, atqueHip-

teadores que desde los vetones, pocratis vinculis alligandum,

(1) Triformem Geryonem Hispanioe
prodiderunt: sola Gallia monstra non ha-
Duitf sed viris semper fortissimis et elo-

quentissimis abundavit. Exortus esl sú-

bito Vigilantins, seuverius DormitanliuSf

qui immundo Spiritu pugnet contra

Christi spiritum, etc. Hier.adv. VÍ8:ilant.
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sedentem cermmt in Ecclesia,

Todos saben que el vernáculo

de un reino es el nacido allí, y
por tanto no debe quedar duda

en que S. Gerónimo declaró

ser Vigilando francés en la par-

te de Aquitania llamada Conve-

nariim; y Valesio (ilustre geó-

grafo francés) confiesa en la

voz Convence de su Notitia Gal-

liarum que Vigilando era de

allí: Convelía erat. Moreri aña-

de con total expresión que fué

francés y no español. Lo mis-

mo defendió el Sr. Marca (1),

íillemont (2), Ceiller (3), y Pa-

^i contra Baronio sobre el año

Í06 (4), concluyendo que no
fué español smo francés^ como
escribió también Fleuri (5), y
los benedictinos de S. Mauro
3n la moderna excelentísima his-

toria de Languedoc (6), sobre el

año 403.

184 Consta, pues, por testi-

nonios de S. Gerónimo, y con-
cesión de los mas ilustres escri-

tores críticos de la Francia, que
V igilancio no fué español, sino

Tancés nacido en los Commin-
^^es de Gascuña.

185 Resta ver la alusión en
|ue estribáronlos que le aplica-

ron á España, y esto fué por 11a-

celona. Lampio. J03

marle S. Gerónimo, Taverne-

vo Calagiirrítano, y que al re-

vés del orador famoso Quinti-

liano (que era español de la

ciudad de Calahorra), podia Vi-

gilancio por ser de un pequeño
lugar del mismo nombre Calu-

gurris^ ser llamado mudo Quin-

UlianOy esto es, Quintiliano, por

convenir en el nombre de la pa-

tria, y mudo por carecer de

la elocuencia del primero, pues

este segundo era (como dice

aqui S. Gerónimo), imperüus,

et verbis et scientia el sermone

incondüus. Las palabras del san-

to son: Iste caupo Calagurrita-

nuSy et in perversum, propter

nomenvinculi^ mutus Quintilia-

nus, miscet aquam vino, et de

artificioprístino suce venenaper-

fidice Chatolicce fidei sociare co-

natur, impugnare virginitatem,

odisse pudicitiam, etc. Adversus
Vigilant.

186 Viendo aqui el nombre
de Calahorra con Quintiliano

español, y no combinando loque

el S. doctor refiere sobre su pa-

tria en Francia, ni teniendo pre-

sente que en los Convenas de

Gascuña había un pequeño lu-

gar llamado como la patria de
Quintiliano, Calagurris (á que

,
(1) En el opúsculo X de patria Vigi-

\antii, pí-. 373.

(2) Tomo 12, pág. 192.

(3) Tomo 10, pa^. 286.
TOMO XXIX.

(4) Núm. 5 y sig-.

(5) Lib. 22.

(()) Tomo. 1, pág 152.

14
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alude el santo cuando compa- pero Calagorris era lugar pe-

ra uno y otro, aunque al revés queño según el santo. Hoy le

uno de otro, in perversum, mu- llaman Caseres. Era pues Vigi-

tus Quintiliamis.propter nomen lancio Convena por el territorio

viculiy sentenciaron que Vigi- que denominaba la capital de

lancio era como Quintiliano, es- su pais; pero calagurritano por

pañol. Esta es la alusión que el lugarcillo de los Convenas en

pudo alucinar al mas docto, no que nació, y vendió vino,

teniendo presente el lugarcillo 188 Para los que hicieron

de Gascuña Calagurris en los pompelonense á Vigilando no
Convenas, de donde fué Vigilan- veo mas alusión que la de ha-

cio natural. ber poblado Pompeyo la ciu-

187 Pero consta aquel lugar dad Convenarum, en cuyo ter-

en el Itinerario de Antonino:
Ad aquis Turbelicis Tolosam,

donde pone:

Aquis Convenarum M. P. VIII,

Liigdiiíuim M.¥. XVI,

Calagorris M. P. XXVI,

ritorio de Comminges estaba la

patria de Vigilancio, y como por

Pompeyo se toma el nombre
de Pompeiopolis en España, asi

pudieron decir pompelonense
al de la ciudad de Pompeyo en

la Gascuña. Pero para recurrir

á nuestra Pamplona no se des-

cubre fundamento, y menos pa-

ra hacerle de Barcelona, por-

que Genadio, que es el única

que le menciona residiendo aqui,

asi

Asi en la novísima edición de
Weseling, por el códice Vatica-

no, que pone Calagorris, don-
de otros Calagorgis ó Calagor-

re, y todos denotan el pueblo expresa que era francés; y
entre Bearne y Tolosa, que san era de acá.

Gerónimo aplica al francés Vi-

gilancio, llamándole Canpo Ca-
lagiirritanusi^ov el vicido, que,

como en la patria de Quinti-

liano, era Calagorris, Calagur-
ri, ó cosa semejante. De esta

Calagorris fué natural Vie^ilan-
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189 El tiempo en que Vigi-

lando gobernó según Genadio

una iglesia de Barcelona, fué

antes de pervertirse, cuando es-

taba bien recibido, y en fami-

liaridad con S. Paulino y con
«y

S. Sulpicio, por cuyo tiempo:

cío, no de la capital délos Con- no es imaginable que enseñase

venas
, porque la capital que malas doctrinas, pues le elogia-

consta ser ciudad, no la habia ba S. Paulino recomendándo-
de llamar S. Gerónimo vicido; lea S.Gerónimo, cuando por

S

10 á

Mac
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u mano le envió el panegírico tol. 53, posi meiL después de la

le Teodosio, y S. Gerónimo le escrita á Ripario, en la cual (es-

ecibió con mucha humanidad, crita en el año de 40 i), dice el

orno asegura en la epístola 13 santo, que antecedentemente ha-

S. Paulino, cuando ya san bia visto á Vigilancio, y asi fué

auHno habiá salido última vez

ie España, como es constan-

,e entre todos. Era ya pres-

lítero Vigilancio, pues le dá
ste título S. Gerónimo al fin de

en el año de 39G, no en el 394;
pues aunque en este hubo ter-

remotos por setiembre y octu-

bre ( como escribe Marcelino

en el cronicón
, y S. Ambrosio

i carta; y por tanto Ceiller (1) en las honras de Teodosio) , no
S reconoce presbítero antes del puede entenderse S. Gerónimo
ño 394, y el Sr. Marca cUce de aquel terremoto del año

|ue acaso fué compañero de de 394 , porque en este escribió

\, Paulino en la ordenación, es- S. Pauhno al santo, no por Vi-

> es, que Lampio le ordenó de gilancio, sino por otro llama-

jicerdote cuando ordenó á san do Fr. Ambrosio (3) , y después

aulino (cerca del año 393), en el 396 le volvió á escribir por

on la diferencia que al santo no Vigilancio enviando el panegíri-

3 anejó á ninguna iglesia, y á co de Teodosio, y en este año
igilancio le destinó á determi-

ada parroquia (2), y esta fué

que Genadio dice tuvo en Bar-

3lona.

190 No perseveró en Espa-

1, pasando con S. Paulino á

alia , donde estaba en el 394,
liando el santo escribió por él

S. Severo la carta, que es

)y V, antes I. También fué

Belén con carta de S. Pauli-

) á S. Gerónimo, y allá esta-

i cuando hubo el terremoto

.í que habla el S. Doctor, epís-

de 396 hubo otro terremoto,

como proponen los cronicones

de Próspero y Marcelino (4), del

cual terremoto debe entenderse

S. Gerónimo, cuando dice que

estaba allá Vigilancio
; y en este

año de 396 ponen la carta de

S. Paulino á Gerónimo por Vi-

gilancio, Tillemont (5), y el

autor de la Vida de S. Paulino,

puesta en la novísima edición

de sus obras.

191 En aquel año de 396
estuvo Vigilancio en Belén con

(l) Tomo X, pág. 286.
'(2) Pág. 377.

(3) Epist. 103.

[4) Arcadio IV cL íloiioiiü 111. Cos.

que fué el 396 de Cristo.

(5) Tomo \% pág-. 191, y T. 14, pá-
íiina 74.
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S. Gerónimo, que le trató ami- zon, y desde alli esparció por

gablemeiite por la recomenda- Egipto y otras provincias del

cion de S. Paulino , como con- Oriente sus errores. Volvió al

íiesa en la carta 75 , contra Vi- Occidente
, y fijó su cátedra de

gilancio; y aunque el santo vati- pestilencia, no en Barcelona,

ciñó mal de aquel hombre, ce- ni en España, sino en las Gallas,

dio al parecer de S. Paulino
, y las cuales dice S. Gerónimo: Se-

creyó que tenia mas de rustí- deníem cernunt in Ecclesia: y el

cidad y simpleza que de insa- sitio era en su tierra de los Com-
na malicia. Atrevióse á repren- minges como añade el santo: Ad
der al Smo. doctor, culpándole radices Purenm habitas^ vicp-

de origenista; pero le pidió per- ñusque es Hiberioe
^

(epist. 53
don, y el santo le trae á la me- segunda, escrita año de 406).

moria lo que estando á su la- El que vive vecino de España
do le aplaudía como ortodoxo, no habita en España, sino de la

oyéndole predicar sobre la ver- parte de allá del Pirineo. Consta

dadera resurrección. Pero des- pues que no volvió á España

pues volvió á oponerse á S. Ge- después que estuvo con S. Pau-

rónimo , y sembrando por el lino en la Campania , y sabemos

Oriente su mala doctrina , decia que su residencia era en la Ga-

que era herege. Asi el santo en lia , donde enseñaba de asiento

la epístola 75. sus errores {Gallüe... sedentem

192 Queda pues convencí- cernunt in Ecclesia), lo que es

do, que mientras Vigilancio estu- propio de presbítero (después

vo en Barcelona en el 393 (en del obispo),

que por Navidad pudo ser orde- 193 Consta pues que residia

nado de presbítero con S. Pau- en la Gascuña, inficionando con

lino), ni en el 394, en que se sus malas doctrinas las parro-

hallaba en Campania con el mis- quias confinantes en que presi-

mo santo
, y pasó al Oriente en dian los presbíteros Ripario y

el 396, no habia descubierto sus Desiderio, como afirma S. Geró-

maldades. Empezólas á conocer nimo (1). Auctores simt liujus

S. Gerónimo
, y le tiró á con- dictatiuncula3 mece sancti pres-

tener con viva voz (como ex- byteriRiparius etDesiderius, qui

presa en la carta 75), pero el in- parochias suas viciniaisiius scri-

feliz no se arrepintió de cora- bunt esse maculatas, miserunt-

¡1) Epi.st. 53. 2.
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\que libros (Vigilantii) per fra- monjes, no de Egipto (como

\trem Sisinnium. Por lo que sa- propone el argumento de la car-

bemos que estos presbíteros no ta), sino de Tolosa, como decla-

eran catalanes, sino de la Aqui- ra el santo en el prólogo al ti-

tania , donde residía Yígilancío bro 3 de Amos, año de 40C. Todo

,de la parte de allá del Pirineo, esto vino al santo por mano de

como escribe S. Gerónimo; y Sisinio, como dice en la carta

también era francés el obispo, 152; y en la de 53, confiesa que

de quien el santo dice que no este Sisinio le trajo los escritos

debia permitir en su parroquia de Vigilancio enviados por Ripa-

á semejante furioso, como vi- rio y Desiderio, y que respondió

mos, núm. 181, porque cons- en espacio de una noche, por la

tando que residia en la Aquita- prisa con que Sisinio iba á llevar

nia , deben aplicarse á la parte las limosnas del obispo Exuperio

de allá del Pirineo el obispo de de Tolosa á Egipto,

la parroquia y los presbíteros 195 Sábese pues que Ripa-

cuyas iglesias inficionaba tan mal rio y Desiderio vivían en los con-

vecino, fines de Tolosa, donde moraba
194 Ripario fué el primero Vigilando, en su tierra, pues

que recurrió á S. Gerónimo, y los Comminges confinan con To-
lá quien el santo respondió en losa, y S. Gerónimo dice que
la carta 53, impugnando algu- Vigilancio en su patria se gloría-

nos errores, y diciendo que pa- ba de que el santo no habia po-
ra escribir mas á la larga, nece- dido responder á su elocuencia:

sitaba ver sus escritos. Entonces Gloriari ciipis , et in patria tua

¡enviaba el obispo de Tolosa Exu- jactUas, me non potuisse respon-

perio limosnas á los monjes de dere eloqnentm tuce, etc. Estaba
Egipto por medio de Fr, Sisi- pues de vuelta del Oriente en
nio, por quien escribió á S. Ge- su patria. Empezó á desvocarse
.rónimo, como el santo refiere contra el Smo. doctor, que
en el prol. al profeta Zacarías, muestra haber entendido mal
cuyo comentario le envió en Vigilancio algunos puntos de la

el año de 406, y entonces res- Escritura, y le previene que de
pondió también á otros de la otro modo le habían criado, y
provincia de Tolosa como allí estaba acostumbrado á otras

expresa; y en la epist. 152, doctrinas: Alitul á ¡jarva célate

escrita á Minerío y Alejandro, didísti: aliis assiietus es discipíi'-
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ms{l):yesio alude al tiempo Comminges. Por lo mismo, no

en que era familiar á S. Pauli- se puede decir que Vigilando

no y S. Sulpicio; pero como el enseñase errores en España, por-

santo no menciona los errores que no los mostró hasta volver

en que después le impugnó, del Oriente después del 596, y
consta ¡que ni los tuvo mientras entonces se avecindó en su pa-

estuvo en Barcelona , ni hasta tria , y ahí enseñaba de asiefito,

la vuelta del Oriente después del sedentem , como expresa S. Ge-

año 396, en que se retiró, no rónimo, sin volver mas á Espa-

á Barcelona , sino á su patria^ ña, desde que S. Paulino fué á

y comentó mal la segunda vi-

sión de Daniel, y empezó á de-

cir mal de S. Gerónimo y de

otros santos varones (como de-

clara el santo en la citada car-

Italia en el 394.

197 Tillemont (2) dice que

después de escribir S. Gerónimo
contra él en el año de 406,

puede ser que su obispo le obli-

ta 75), y con esto acabó de caer gase á salir de la Galia, ó el aso-

en los errores de que Ripario le lamiento de los bárbaros
(
que

avisó cerca del año 404, y el entraron allí en fin del 406), le

santo los impugnó por entero, hiciese salir de Francia y re-

cuando Sisinio le llevó los es- tirarse á Barcelona. Pero no tie-

critos de Vigilando con otras ne fundamento ninguno para se-

cartas de los tolosanos en el mejante conjetura; porque Ge-

'lia
I

ii

'hií

íá

\k\

í \t

año de 406.

196 Este es el proceso del

hecho (sumariamente), donde
no hay mención de Barcelona

ni de España, ni alusión la mas
mínima , sino únicamente de To-
losa y sus contornos, y de \di pa-
tria de Vigilancio en la Galia

; y
estando vecinos a su parroquia

Ripario y Desiderio, no hay fun-

damento para hacerlos españo-

nadio, que es el único que men-
ciona á Vigilancio en Barcelo-

na, refiere esto como principio

de sus pasos, y luego dice lo

que hizo y escribió; de suerte

que la estancia en Barcelona

corresponde á lo que arriba vi-

mos en S. Gerónimo, que desde

mozo fué criado en buenas doc-

trinas. Ni es persuadible que des-t^

pues de estar ya infamado en el

hrr

im

les, sino precisamente franceses, mundo con los feos errores que

comarcanos de Tolosa y de los impugnó S. Gerónimo, le ad-

ío

sai

esi

to

(1) Epist. 75. (2) Tomo J2,.pág. 193.



fiitiese Barcelona á gobernar

na parroquia; porque esta ciu-

ad se hallaba bien instruida

orlas sanas doctrinas de san

'^aciano, y de Lampio: al con-

[•ario la Aquitania y determi-

Obispos de Barcelona. Lampio. 111
dominaba el estado eclesiásti-

co, clamarían al cielo por ven-

ganza.

198 El ilustrar todo esto

con doctrinas y noticias inciden-

tes, ya sobre los errores de Vi-

adamente los Comminges, pues gilancio, ya sobre su género de
orno dice S. Gerónimo , el vida, ya sobre el panegírico de

hispo de la parroquia de Vi-

ilancio no reprimió sus errores,
' algunos erraban con él, se-

un añade el santo (1). Pro ne-

Teodosio que llevó á S. Ge-

rónimo, y correcciones que ha-

cen algunos sobre palabras del

santo, etc., era materia muy di-

as\ Episcopos sui sceleris dici- fusa que no es de nuestro asun-

tr habere consortes. Solo allí, to. Solo nos toca mostrar, que
ues, y no en la Tarraconen- no fué natural de Barcelona^ ni

8 puede admitirse la residencia de otra ciudad de España, pues

e Yigilancio. Después del año era francés; y que aunque, se-

06 en que entraron los bar- gun Genadio, vivió en una par-

aros en la Aquitania, no hay roquia de Barcelona, no la man-
lencion de Vigilancio, ni en la chó, porque mientras estuvo

ialia ni en España, lo que acá no era malo, ni cuando
rueba haberse extinguido sus

rrores por el convencimiento

el glorioso doctor S. Geró-

desde Itaha le envió S. Pauli-

no al Oriente, y después no vol-

vió mas á España, constando
imo, y acaso pereció el infe- que residió en su patria hasta el

z entre la funesta invasión

[.e los enemigos, que como 11o-

a S. Gerónimo, destruyeron

1 Aquitania; y Tolosa no aca-
'ó de perecer por méritos del
' nto obispo Exuperio (2). Si

ta ciudad persistió por el san-

D prelado, sin duda perecic-

on los pueblos comarcanos,
Londe las malas doctrinas de
igilancio, y la impureza que

(1) Epist. 53. 2.

(2) Epist. II.

año de 406, en que acaba su

memoria.
199 Con esto se puede cor-

regir á quien dice haber inficio-

nado Vigilancio la parroquia

que tuvo en Barcelona, y las

dos confinantes, en que presi-

dian Ripario y Desiderio (3).

Esto no fué acá, sino en su pa-

tria ^ como se ha visto. Don
Nicolás Antonio en el tomo I

(3) Pujades, 1. 5, c.21.
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desuBtbloth. Vet. (1). interpre-

tó las palabras de S. Geróni-

mo (dadas, núm. 185), dicien-

do deben entenderse de que Vi-

gilancio inficionó los vectones^

arebacos y celtíberos, y luego

se fué á su tierra. Esto es contra

la letra de S. Gerónimo, que

expresamente habla de la des-

cendencia de sangre, y ya he-

mos visto que mientras estuvo

Yigilancio en España no era

malo, ni lo descubrió hasta des-

pués de volver del Oriente, resi-

diendo en la Gaha sin volver á

Cataluña, y asi no inficionó á los

vecíones, etc. Siguió allí don
Nicolás á Pujades en hacer ca-

talanes á Ripario y Desiderio,

pero consta que eran paisanos

de Yigilancio, comarcanos de

Talosa, por lo que se valieron

áúSisinio enviado por el obispo

Exuperio, para remitir á S. Ge-
rónimo los delirios de Dormi-
tando.

200 Contra lo escrito por el

catalán Pujades puede oponer-

se otro ilustre catalán de nues-

tros dias el doctor de Dou y
Basols, que ha compuesto y pu-
blicado en la universidad de Cer-

vera una docta disertación so-

bre este asunto, probando bien,

que ni Yigilancio, ni los citados

Piipario y Desiderio fueron ca-

Trat. LXV, cap. IV.

talanes, sino de la Francia.

De otros obispos de Barcelona.,

201 No sabemos lo que so-

brevivió el obispo Lampio des-

pués del año 400, en que sue-

na aquel nombre en el concilio

1 de Toledo, como arriba diji-

mos. Sábese que á la entrada

de este siglo Y empezó España á

padecer las sangrientas tribula-

ciones referidas por el obispo

Idacio. Sábese que el primer go-

do que entró en España residió

en Barcelona, y allí le mataron
los suyos en el año de 416, co-

mo dijimos sobre el rey Ataúl-

fo, pág. 28. Entre estas turba-

ciones civiles no dejaría de tener

que llorar la disciplina de la Igle-

sia; pero nos faltan documen-
tos, y aun ignoramos el nombre
del que sucedió á Lampio en

Barcelona.
y

DE BERENGARIO
ó SEGISARIO. t

202 El catálogo de Pérez

omite después de S. Paciano á

Lampio, y pone á Berengavioy

diciendo que de su mujer Pere^

la tuvo una hija, y la casó con

el arzobispo de Tarragona, dán-

dola cinco parroquias en dote.

(1) Lib. 2, c. uU, pá^. 176.
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]1 padre murió en el año de 4'38, aquel obispo godo Sigesario,

[15 de noviembre. que bautizó en Roma á Átalo,

205 Esta relación no pare- muy querido de Alarico, como
<ó bien á Pujades (1), y Dia- refiere Sozomeno (5), y que vi-

{) la omitió, refiriendo única-

lente que Berenguer I murió

(i 15 de noviembre del año

¿\0 (2). La expresión del casa-

liento del arzobispo pedia ma-
yr autoridad que la de aquel

niendo Sigesario á Barcelona con
Ataúlfo y Placidia, que era ca-

tólica, abjurase la heregia arria-

na, y le hiciesen obispo de Bar-

celona. Pero esto, como envuel-

ve mas especies, necesita mas
ctálogo, porque la silla de Tar- pruebas. De Sigesario en Barce-

rgona estaba muy bien funda- lona la tenemos, porque Olimpio-

c. en disciplina eclesiástica, y doro Egipcio (4), dice que Síge-

f
co antes habia recibido su

B3tropolitano Himerio la famo-

s decretal del papa S. Siricio,

€ que se renovaron los cánones.

rico (sucesor de Ataúlfo) mató
los hijos de Ataúlfo en la prime-

ra mujer, arrebatándolos de las

faldas del obispo Sigesaro (ó

sbre cuya materia anduvo muy Sigesario, como le nombra Sozo-

eiierado el celo de los tarraco- meno) Adaulphi é priore conjuge

rnses, y uno de los principales

pntos fué sobre la continencia

d los clérigos. Hasta el nom-
he de parroquias en el dote de
hhija suena mal, porque los

b3nes de la Iglesia no se han de

liberos vi é sinu Sigesari Epis-

copi abreptos occidit. Consta

pues que Sigesario se hallaba

con Ataúlfo en Barcelona el año
de 416. Estaba también allí Pla-

cidia, á quien trató indigna-

timsferir por casamientos. Esto, mente el tirano; y como esta era

fin, no merece crédito, por- católica , es muy verosímil obli-

qe siendo irregular, no tiene

atorizado fundamento.

204 El nombre mismo de

Irengario es sospechoso, por-

gase al marido enamorado de
ella á seguir el mismo partido,

y con ellos el obispo Sigesario.

Este nombre y no el de Beren-

^e, aunque después de algunos gario tiene seguridad. Si uno es

á;:los fué común en esta provin- corrupción de otro, debe adop-
c , no tiene calificación por tarse el primero

; y en constan-

aora. No falta quien recele si do que á la entrada del siglo V
B'rengario es corrupción de hubo en Barcelona obispo alu-

1) Lib. 6, cap. 15.

2) Fól. 35.b.
roMO XXIX.

(3) Lib. 9, c. 9.

(4) Citado arriba, p. 28.
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sivo á tal nombre , le intitulare-

mos Segisario.

DE GUILLERMO.

205 Después de Berengario

introdujo Diago á Guillermo,

nombrándole segundo, por ha-

ber puesto otro que dice falle-

ció en el año de 222, en el cual

no puede admitirse nombre de

Guillermo, por no ser oido en

España aun en siglos posterio-

res; y asi, el Guillermo segundo
es tan incierto como el primero,

pero cierto el que Diago señala

después de Guillermo segundo,

que se llamó

NUNDINAWO
Desde cerca del medio del si-

glo F, hasta el año 46o.

206 Desde aqui logramos
un teatro mas seguro, porque
caminamos con guia de docu-
mentos ciertos, y poco después

amanece la luz de los concilios.

En el caso presente, es muy sen-

sible que la noticia empiece por
el fin, dejándonos incierto el

principio
, y con solo un suceso

de la vida.

207 El nombre y dignidad
de Nundinario quedó perpetua-

do en una carta escrita por el

metropolitano Ascanio y obis-

pos tarraconenses al papa S. Mi-

TraL LXV, cap. IV.
\

lario en el año 465 , por la cual

le dieron cuenta de unos sucesos

propios del santo obispo Nun-
dinario, que hasta entonces ha-

bia presidido gloriosamente en

Barcelona. (El códice de los cá-

nones Pitheano, impreso en la

Real de París, 1687, salió erra-

do en el nombre de esta iglesia,

poniendo Varo hiensium civi-

tatis, y Vercenonensi ecclesia^

donde ya el códice de Cristó-

bal Justello, impreso en el mis-

mo París, 1661, tenia bien es-

tampado el nombre de Barcilio- \\it\

nensium y Barcinonensi.) \m
208 La materia consultada ileM

por nuestros obispos fué queij^rf

el santo obispo de Barcelona íjehf

Nundinario habia puesto poriiio\

obispo en un lugar de su dió-loi

cesi á un venerable presbítero nss

llamado Ire^ieo, logrando paranrela

ello aprobación del metrópoli- 1 ¿Oi

taño Ascanio y de los demasiüjujó

obispos comprovinciales, iVofei|iai

volentíbiis constititerat; cuya ac-mft

cion prueba bien el celo ele esteiiado;

buen pastor sobre sus ovejas, ijjsot

pues antepone á su jurisdiccioniíonti

el mas abundante pasto de loslíonj,

fieles, privándose de ensancharijaj^^

su autoridad por lograr mas in-j|ii(oi](

dividual sohcitudenla estrechez.'fiton()

Un santo arzobispo de Toledo,!
(¡Kre^

Asturio, acortó la jurisdiccionjíjspj^

de su iglesia , instituyendo otro

obispado dentro de su diócesi, J
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:>s padres y príncipes aproba- do al nuevo lo occidental de

]i)n la acción, prosiguiendo en

lOner obispo en Alcalá. Lossue-

')s desde su conversión conti-

llaron la máxima de aumentar

oispos y acortar obispados, por

nanto en campo muy dilatado

Barcelona desde la parte de
Monserrate hacia Vique, que co-

mo territorio montuoso seria

mas incómodo para que le visi-

tase Nundinario. Asi en nuestros

dias se ha instituido nueva sede

1) puede un labrador solo culti- en Santander, por cuanto la as-

Hv bien la tierra , el obispo no pereza de las montañas de Bur-

jiede visitar personalmente las gos no permitia á sus prelados

i lesias , y mucho menos podrá visitarlas, pasándose tanto tiem-

csempeñar el cargo del buen po sin verlas, que algunas veces

¡istor en conocer sus ovejas y el que las vencia confirmaba á

hmar á cada una por su nom- nietos, padres y abuelos, porque

l'e (1). Los godos prosiguieron ninguno habia visto á prelado

amentando sillas. Los reyes de

J3on fueron aun mas celosos;

])rque conforme aumentaban
líbanos, anadian pastores (co-

I:o

vimos en el tomo 26), miran

;

propio, ni mercenario.

210 No hubo que consultar

á Roma sobre esta nueva erec-

ción. La causa fué, que Nundi-

nario conociendo bien las gran-

) á que hubiese prelado sobre des prendas del obispo Ireneo, le

is subditos, y no subditos sin tomó gran cariño, y no solo le

jelado. hizo heredero de lo que tenia, si-

209 El presente Nundinario no que á la hora de la muerte de-

s^uió los pasos del santo metro- claró su deseo sobre que le suce-

)lit;ano Asturio, pues dentro de diese en la iglesia de Barcelona.

. diócesi instituyó nuevo obis- 211 Las prendas de Ireneo

ido
; y asi estos padres como eran tan sobresalientes y le ha-

!s otros, aprobaron la máxima cian tan benemérito de ocupar
'íutinuando en poner obispos esta sede, que al deseo de Nun-
l)nde Nundinario instituyó nue- dinario ya difunto , se juntó el

J|l sede (que fué Egara), Desde verificarse ser muy justo el jui-

íjiítonces quedó el antiguo ter- ció formado sobre que le suce-

ftorio de Barcelona repartido diese
, pues todo el clero de Bar-

itre dos obispos, cada uno con cclona, el pueblo y la nobleza

is parroquias , correspondien- en gran número
, pidieron al

1) Joan. 10.
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metropolitano y comprovincia- la Santa Sede celaba la observan-

tes que les diesen por sucesor á eia de los antiguos cánones, que

Iréneo. proliibian la traslación de un

212 Los padres, consideran- obispo á otra iglesia; y come
do el juicio del difunto Nundi- Ireneo era ya obispo con legiti-

nario , y aprobando la conducta ma esposa y no correspondis

de su vida, juntamente atendien- apartarse de una y tomar otra,

do á la nobleza y multitud de Añade el papa que el metropo-

los postuladores , y que en esto litano procure suavizar los ani-

se mezclaba la utilidad de la mos de todos con modestia sa-

iglesia de Barcelona, condescen- cerdotal, manifestando no podei

dieron en que á un tan gran sa- tener efecto la pretensión por nc

cerdote le sucediese otro de no permitirlo las leyes eclesiásticas,

menor mérito; porque á esto se de que parece se hallaban igno-

llegaba la circunstancia de que el rantes; y vuelto Ireneo á su igle-

municipio donde antes era obis- sia, al punto se elija en la igle-

po Ireneo, fué siempre de la sia de Barcelona de su propic

diócesi de Barcelona , á que clero un prelado digno de presi-

ahora le trasladaban. Por tanto dir en ella.

conjsiderando los padres que es- 215 Asi consta en las cartas

te gran conjunto de circunstan- de nuestros obispos y del papa,

cias justificaban el hecho, pidie- puestas en el tomo 25, donde

ron al Santo Padre se dignase tratamos ya de varios puntos in-

aprobarle y confirmarle. cidentes sobre la materia, y aho-

213 El Sumo Pontífice san ra solo es del asunto el caso d(

Hilario, que á la sazón tenia allí Nundinario, en que sabemos ha-i

muchos obispos de Italia á cele- ber separado de su diócesi a

brar el dia de su exaltación , hi- territorio que hizo episcopal , \

zo leer en su junta conciliar cedió al gobierno de Ireneo. Sa-

aquella carta, y de ningún mo- bemos que le dejó también poi

do convinieron en aprobar el heredero del ajuar y bienes pro-

hecho, antes bien le anularon, pios, y que manifestó deseo d(

mandando que Ireneo se volvie- que le sucediese en Barcelona;

se á su iglesia, y. si no, que seria cosa que á no ser ya Ireneo obis-

depuesto del consorcio de los po hubiera tenido efecto
,
pueí

obispos. solamente por tener otra espose

214 El motivo de esta reso- fué negado, no permitiendo a

lucion fué por el vigor con que canon la traslación de obispos.
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216 Algunos quieren que palabra Remoto ab Eccleda Bar-

í Ireneo fuese coadjutor de Nun- cmonensi, expone, Remoto ab

diñarlo ya anciano; pero no per- officio visUationis, vel etiam ab

I miten eso las cartas menciona- ipsa episcopatu quem occupave-

\ das, donde consta que Ireneo era rat. La nota marginal previene,

I obispo legitimo de la diócesi, que el mencionar la glosa el

s para cuyo gobierno fué consa- oficio de visitador, fué aludien-

grado, y por tanto anulando el do á la opinión de Hugucio (el

papa la traslación á Barcelona, mas antiguo intérprete), que di-

< manda que se vuelva á su igle- jo haber sido Ireneo nombrado
sia: Ad suam remisso Irenceo visitador en esta iglesia de Bar-

episcopOy etc. Si IrencBUS episco- celona, y que unos le nombra-

pus ad ecelesiamsuam rediré ne- ban obispo y otros no le querían

,

glexerity etc. El instituido y con- por lo que el papa mandó que

: sagrado para gobierno actual de volviese á su iglesia, y eligiesen

ovejas propias, no es coadju- otro. Asi estos expositores; pe-

tor de otro, ni el partir Nundi- ro como hemos visto, y cons-

: nario su diócesi erigiendo en ta por las cartas citadas, no hu-

ella otra sede, es hacer coad- bo tal oficio de visitador, ni la

: jutor que haga lo que él no pue- mas mínima sedición ni varie-

: de, sino mirar por el bien de un dad de electores, sino suma con-

I dilatado rebaño á que un solo formidad de clero, nobleza y
' pastor no puede apacentar có- pueblo, en tomar y pedir por

modamente. Asi la nueva insti- obispo al que deseaba Nundi-
' tucion de obispo en Santander, nario. La remoción fué por no
no fué hacer coadjutor del pre- admitir traslación, de modo que

' lado de Burgos, sino poner dos si el propuesto por Nundinario

pastores donde no alcanza uno. no fuera ya obispo de otra igle-

: Este fué el plausible celo de sia, quedarla obispo de Barcelo-

Nundinario. na por común consentimiento y
217 Esta decretal de san con general aclamación.

Hilario se incorporó en e\ De- 218 Trátanle algunos á Nun-
i creto de Gracian (1), y nota ahí diñarlo como santo, y este dic-

la glosa que Irencmcs Eps. per tado ponen los padres tarraco-

seditionem volebat Barcinonen- nenses en su cartaalpaparSa/ic-

.v^/zi Ecelesiam retiñere. Sobre la tus Nundinarins. Esto solo no

(J) Causa 7. Qucsl. í, c. 30.
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basta: porque era tratamiento den que este tan gran sacerdo-

político entre los sacerdotes, de te habia subido á los cielos: Qui
modo que S. Gerónimo no so- acl divina migraverat, sin res-

lo llamó santos á los dos pres- triccion de duda, sospecha, ó

bíteros Ripario y Desiderio, que piadosa credulidad, sino resolu-

le enviaron loa escritos de Vigi- toriamente, y asi la expresión

lancio (como vimos arriba), de S. Nundinario tiene aqui

sino que dio el mismo trata- fuerza particular por las demás
miento á Vigilancio, cuando le que la esfuerzan. Domenec le

envió S. Paulino al Oriente: colocó en la segunda parte de

Sancium Vigilantnmi presbyte- los santos, que no se sabe estén

nim qiia aviditate susceperim^ canonizados. Pero la iglesia y el

etc. Epist. lo al fin. pueblo de Barcelona no le dan

219 Pero en el caso presen- culto público,

te tiene el dictado de santo sen- 220 Sobre el tiempo que go-

tido recomendable, por el con- bernó esta sede no ha quedado
texto y por los demás elogios documento, constando única-

que los padres dan á Nundi- mente, que en el año 465 ha-

nario: Nos cogitantes defunctí bia ya fallecido, y con eso los

(Nundinarii) judiciicm, et pro- padres tarraconenses aprobaron

balites ejus vitam. . . . optimum la elección del sucesor Ireneo,

duximus, ut tanto sacerdoti, y pidieron al papa que la con-

qiti ad divina migraverat^ non firmase. La carta estaba en Ro-
minorismeritisubstituereturAn' ma por noviembre de aquel

tistes (1). Aqui se vé el muy alto año, y asi pudo fallecer Nundi-

concepto que los padres tenian nario cerca de la primavera del

del juicio de Nundinario, pues mismo 46o. Los que escriben

por haber formado tal dictamen falleció muy anciano no dan

aquel gran varón, se movieron prueba, pues decir que por ve-

á adoptarle. Consideraron el to- jez tomó coadjutor á Ireneo,

do de su conducta, y aprobaron tiene contra si lo prevenido. Yo
su vida, lo cual fué canonizar- pongo el principio de Nundina-

la, porque entonces los obispos rio cerca del 450, por espacio

eran jueces que con su conse- de 15 años, poco mas ó me-
timiento declaraban los santos, nos; porque cosa de esto corres-

|

Nos probantes ejus vitam. Aña- ponde para que los obispos for-

(1) Episl. 2, 11. 2. Tomo 25, pág. 195.
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masen aquel alto concepto que

publicaron liaber manifestado en

su conducta.

Catálogo de Diago continuado

desde Nundinario.

221 Arriba pusimos el ca-

tálogo de Diago hasta Nundi-

nario: ahora pondremos los su-

cesores que señala hasta la en-

trada de los moros.

119
Berenguer de Palau. M. en 1 de

mayo del 703.

Guillen III. Electo de Tarrago-

na. M. en 2 de mayo del 713.

Los mismos propone Pujades,

citando catálogos de los archi-

vos que no han publicado. El

mérito que tiene el referido se

irá viendo por lo que se sigue.

Del sucesor de Nundinario.

Nundinario.

S. Severo M.
Agricio. Vivia en el 51 7>

ügno. 589.

Borrel. Murió en 18 de abril

del 507.

Emila. Vivia en el 610.

Nebridio. En el concil. de Tar-
• ragonapor Sergio.

Eusebio. Vivia en el 634.

Hoya. 635 y 63.

Geraldo I. Slurió á 19 de agosto

del 638.

Aecio II. M. en 16 de agosto

del 655.

Quirigo.

Guillermo Alberto. JI. en 17 de

febrero de 663.

Ramón de Aguillon I.

Idalió. Vivia en el 688.

Pascual. M. en 28 de abril del

año 691.

Laulfo. Vivia en el 693.

Geraldo II. M. en 15 de setiem-

•i.bredel 700.

222 Después de ver los

obispos tarraconenses la res-

puesta del papa, que mandaba
volviese Ireneo á su iglesia, y
eligiesen sucesor de Nundinario,

tomándole del mismo cabildo de

Barcelona, debemos suponer que

los prelados obedecerían pun-

tualmente, y consagrarían al

electo del mismo clero: pero no
sabemos su nombre.

223 Don Francisco de Pa-

dilla en el catálogo de obispos,

puesto al fin del tomo II de su

Historia Eclesiástica, colocó des-

pués de Nundinario á Ireneo
^

como sucesor en la cátedra de

Barcelona; pero no debió poner-

le como los demás, smo preci-

samente como electo, y removi-

do por mandato del papa, según

hemos visto.

224- Diago puso aqui al már-

tir S. Severo^ como sucesor

de Nundinario, movido por la
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especie de que fué uno de los

que compusieron las leyes go-

das en tiempo del rey Etirico,

cuyo reinado empezó por aho-

ra, en el año de 466. Pero ya

vimos arriba que el mártir san

Severo fué mas antiguo, y que

no hay bastante fundamento pa-

ra introducir á ningún obispo

católico en las leyes del rey he-

rege Eurico. Sabemos, pues,

que no sucedió á Nundinario Ire-

neo, ni S. Severo; sabemos que
el sucesor debió ser algún canó-

nigo de Barcelona; pero igno-

ramos su nombre, y el tiempo

que vivió, y las acciones.

AGRICIO
Desde cerca del año 500 hasta

después del 317.

223 Como la carta de los

obispos tarraconenses nos dio el

nombre de Nundinario, asi el

de Agrieto consta no menos que
por dos concihos. El I es el te-

nido en Tarragona por el metro-

politano Juan en el año de 516,

á 6 de noviembre, con asisten-

cia de otros 9 prelados, en-

tre los cuales concurrió el de

Barcelona, llamado Agricio, con
alguna variedad de Agricio y
Agripo en los códices Mss. Las
ediciones de Grabe y Surio salie-

ron con el yerro de intitularle

Gerundense, dando á Agricio la

Trat. LXV, cap. IV.

iglesia que omitieron en el pre-

cedente, el cual era de Gerona,

pero Agricio era de Barcelona.

El orden que tuvo fué el quinto

lugar, precediendo á cinco obis-

pos menos antiguos compro-
vinciales, y por tanto sabemos
que gobernaba esta iglesia con
bastante anticipación. La firma

fué: Agritius in Christi nomi-
ne Episcopus Barcinonensis Ci-

mtatis SS.

226 Al año siguiente 517,

volvió el mismo metropolitano á
|

convocar otro concilio, según

mandaba el canon sobre con-

cilios anuales: y como esta pro-

vincia era muy celosa en la

disciplina eclesiástica, lo obser-

varon, y el sitio fué la ciudad

de Gerona y donde concurrie-

ron los mismos obispos com-
provinciales, á excepción del de

Tortosa llamado f/r^o; y el

nuestro firmó asi: Agritius in

Christi nomine Epis. SS. No ex-

presó la iglesia donde presidia

(como tampoco la declaró nin-

guno de los concurrentes)
,
pero

como en el año precedente ma-
nifestó Agricio ser obispo de

Barcelona, y ahora leemos aquí

su nombre, no podemos aplicar-

le á otra iglesia; y sabemos que

concurrió á dos concilios, esta-

bleciendo los cánones publica-

dos en ellos.

227 No consta cuánto vi-
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vio después del año 517 por no el año 540 por corresponder

conservarse documentos, a este tiempo los obispos con-
currentes, según el cotejo de

NEBRIDIO otros sínodos á que algunos asis-

Vivia por los años de 540. tieron.

229 Según esto, sabemos
, 228 La sede de Barcelona que presidia en Barcelona por
I consta en Nebridio solamente los años de 540 un obispo 11a-

Ipor medio del códice Ms. de mado Nebridio, y consta tenia

I concilios que Loaysa intituló muchos años de consagración,

; códice Hispalense, y es elEmi- pues precedió á todos los obis-

lianense donde hay un concilio pos, ocupando el primer lugar

con título de Cánones Barcino- después del metropolitano. El

nenses
,
publicados por Loaysa espacio que tenemos vacante des-

(1), y asi faltan en las ediciones de la última noticia del antece-

antecedentes
; y aunque la obra sor Agricio , permite á Nundina-

de Loaysa estaba publicada an- rio cosa de 20 años, en que pu-
les de Diago y Pujades, no la do lograr la antigüedad de pre-

vieron, pues no colocaron aqui ceder á todos sus comprovincia-
il obispo Nebridio. El principio les. Las materias establecidas en
le este concilio I de Barcelona, estos cánones se pondrán al tra-

\s: Cum convenisseni in Dei no- tar de los concilios.

nine, Barcinona, Sancti Epis- 230 Aquella mucha anti-

I
'opi, id est, Sergíus Metrópoli- güedad de consagración, que

!
anus, Nebridius Barcínonensis, mostró Nebridio en este sínodo,

kísonliiis Empiiritaniis , An- tiene otra alusión que dá á en-

[1
\)'eas Ilerdensis, Stafiüus Ge- tender murió luego; pues á los 6

. undensis, Joannes Ccesarau- años siguientes después del refe-

f)
astanus, Aselíus Dertosanus, rido 540, consta sucesor en Bar-

i-
lec observanda statueruní, etc.: celona

,
que precedió en el con-

\ -;i en la copia Ms. que yo tengo cilio Ilerdense del 546 á tres

,1
tcada por Morales del códice obispos

, y esto le supone con-
,', milianense. No tiene señalado sagrado cerca del 541 por muer-
,i

.10 este concilio I de Barcelo- te del Nebridio.

i, pero el Sr. D. Juan Bautista 231 Aymerich atribuye á
'rez, y Loaysa le colocaron en Loaysa que este fué el Nebridio

\l' (1) Pá?. 93.
roMO XXIX. 16
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de Egara trasladado á Barcelo-

na. Yo no hallo tal cosa en Loay-

sa. D. Francisco de Padilla es

quien pone á Nebridio obispo

Egarense
, y después de Barce-

lona. Para esto no se vé mas
fundamento que el nombre idén-

tico en el de Egara (que asistió

al Tarraconense del SI 6), y el de

Barcelona presentes; pero el

nombre solo no basta para iden-

tificar personas, porque asi pon-

dríamos una misma en diversas

iglesias en un dia ó en diversos,

y llenaríamos la iglesia de tras-

laciones.

2o2 Yo no admitiré la tras-

lación de Egara a Barcelona sin

prueba que lo convenza, porque

pocos años antes de Nebridio

sabemos haber repugnado el

papa la elección de Ireneo para

Barcelona, solo porque el electo

era obispo de otra iglesia (que^

era la mencionada Egara), y no*

es creíble que los tarraconenses,

celadores del canon , se olvida-

sen tan presto ó traspasasen el

establecimiento de la Sede Apos-
tólica , dirigido á estos mismos
padres poco antes. No puede
pues decirse que del mismo Ega-
ra volviesen á sacar obispo para

Barcelona , sin prueba que lo

califique, y la del nombre no
basta

,
porque uno mismo sue-

le ser común á diversas perso-

nas.

ai. LX\\ cap, lY.

PATERNO
Desde cerca del 5íl, hasta des-

pués del OÍ6.

245 Poco después del año

540 sucedió á Nebridio, Pater-

no, mal escrito en las ediciones

antiguas del concilio Ilerdense

con el nombre de Pedro , pues

nuestros códices Mss. de conci-

lios convienen en el de Paterno.

Su nombre y dignidad constan

en el mencionado concilio de

Lérida, tenido en la era 584

(que fué el año 546), décimo-

quinto del rey Teudis (que em-

pezó en el 531), como expresan

los códices.

234 Por él sabemos que en-

tonces se juntaron los obispos

tarraconenses en Lérida, con-

vocados y presididos por el me-

tropolitano Sergio , con el cual

estuvieron otros ocho obispos.

y entre ellos el de Barcelona Pa-

terno
,
que tuvo el cuarto lugai

I

entre los sufragáneos, precedien
|

do á otros tres, y establecieroi

diez y seis cánones muy útiles

Paterno firmó diciendo: Paternu.

in Christi nomine, EpiscopusEc

clesm Catholicce Barcinonensis

adquievi et subscripsi. La expre

sion de la Iglesia Católica de Bar

celona corresponde á la calida

del tiempo en que todavía era

arríanos los godos, y Patern
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liiiso manifestar que su iglesia el nombre del sucesor de Pater-

10 tenia mancha de semejante

afección, manteniéndose pura

iu la doctrina católica.

235 Estos ocho prelados

no, suponemos que le tuvo an-

tes del que consta ej\el 589 con

nombre de Ugiio, por lo que se

acaba de decir sobre el dilata-

ron un procurador del obispo do espacio de 40 años entre el

le Gerona ausente, establecie- 41 y el 89. Pujades refiere una
•011 d¿e:¿ y seis cánones de dis- larga vacante de 34 años,

úplina eclesiástica muy impor-

aiites, como veremos al poner-

os sobre la iglesia de Lérida.

,

236 Como paterno empezó
;erca del año 541 (pues vivia

.u antecesor el año antes), pu-

llo sobrevivir muchos años des-

)ues del mencionado concilio

leí 546, pero nos faltan docu-

nentos hasta que se renuevan

|0S concilios; y estos no dan no-

icia de Barcelona hasta 43 años

iespues del presente de Lérida,

'Q que se tuvo el concilio lll de

foledo año de 589. Este diláta-

lo espacio no puede aplicarse á

loa persona; y asi supongo que
ntre el presente Paterno

, y Ug-

y persecución contra los cató-

licos en tiempo de Amalarico,

sin pruebas para nada de esto,

y sin luz de cronología ni co-

nocimiento de códices concilia-

res, que estaban ya publicados

en Madrid por Loaysa, 16 años

antes de publicar Pujades su cró-

nica; y por tanto, asi este como
Diago no sacaron sus obras con

la ilustración que, vistos los con-

cilios de Loaysa, pudieran haber

tenido.

238 Yo sin pruebas no ad-

mitiré tal vacante, ni tal perse-

cución de Amalarico en Barce-

lona, porque los referidos obis-

pos Agricio y Nebridio que vi-

10 que suena después en el 589, vieron por aquel tiempo, mues-

lubo otro obispo en Barcelona, tran lo contrario; y viendo con-

1 cual pudo vivir hasta la per- cilios y prelados, no podemos
cortar la sucesión ordinaria. Los
conciHos de Tarragona y de
Gerona fueron en tiempo de
Teodorico, rey arriano de Ita-

lia, gobernador por Amalarico;

el Toledano II fué reinando

Amalarico; el de Valencia y
Lérida, en íiempo del sucesor

Teudis, 546; v cuando estos

ecucion de Leovigiiao; por-

[ue desde Paterno (en el año
le 541) hasta el 580, hay cerca

le 40 años, espacio no estrecho

)ara admitir dos obispos.

N. sucesor de Paterno.

237 Aunque no conocemos
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reyes permitían tener concilios,

no hay fundamento para intro-

ducir persecución contra los

obispos. Después de aquellos

principes no consta persecución
en Cataluña hasta Leovigildo; y
asi debe alegar buenas pruebas
el que la introduzca.

239 No habiendo particular

persecución en Barcelona, cor-

responde suponer continuación

de obispos como antes; de mo-
do, que muerto Paterno le suce-

diese otro por no menor espa-
cio, pues tenemos para los dos,

mas de oO años desde la última
noticia de Paterno hasta la per-

secución de Leovigildo, en que
corresponde introducir á Ugno,
de quien se vá á tratar.

UGNO
Desde cerca del 580 hasta poco

después del 599.

240 El nombre de este pre-
lado suele escribirse variamente
Üngas, Ugnas y Ugnus. El pri-

mero en ediciones antiguas de
otros reinos; pero los códices
Mss. de España convienen en
Vgnus con la precisa diferencia

de la última u, que en el gótico
suele confundirse con la a.

241 La primera noticia em-
pieza por el concilio III de To-
ledo, año de 589, en que firmó
los cánones diciendo: Ugmis in

Trat. LXV, cap. IV.

Christi nomine Barcinonemis

EpiscopuSy his constituüonibus

quibiis Ínterfui, annuens subs-

cripsi, Aqui se vé el nombre y
sede de Barcelona.

242 Hállase también el mis-

mo nombre entre los prelados

que al principio del sínodo ab-

juraron la heregia arriana, y
abrazaron la fé oatóHca, en pri-

mer lugar de todos como mas
antiguo , según se vé en el to-

mo VI sobre el concilio III de

Toledo , núm. 2o. Ugnus in

Christi nomine Episcopus, ana-

thematizans hceresis ariance dog-

mata fidem hanc sanctam catho-

licam, quam in Ecclesíam Catho-

licam veniens credidi, manii mea
de loto corde subscripsi. En esta

conformidad suscribieron otros

siete obispos convertidos.

245 Pero las ediciones anti-^

guas de Merlin, Grabe y Surio

pusieron en primer lugar Anas-

tasius en lugar del Üngas, que

al fin del concilio dieron en

primer lugar después de los

metropolitanos , con la adver-

tencia de que no suena aquel

nombre de Anastasio en ningu-

no de los obispos que suscri-

ben al fin del concilio, porque

ninguno se llamó asi; y el que

firmó primero de los obispos

al fin, es el primero del princi-

pio , Ungas ó Ugnus, nunca

Anastasius.
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I 244 Por esto Pujades no de perseveraron obispos con-

liiso reconocer á Ugno de Bar- vertidos), porque no empezó á

•elona como uno de los con- presidir en Barcelona, siendo

^rtidos, por no leer aquel nom- arriano, por elección del cle-

>e entre los del principio. Pe- ro y pueblo, sino por violen-

; ) ya que no vio la edición de cia del rey Leovigildo , here-

oaysa pudo haber visto la de ge, que se propasó á introducir

j
uño, publicada 40 años antes obispos de su secta en las igle-

i3 la de Pujades, y allí leería: sias católicas, y ninguna está

nasíasius in Christi nomine libre de un intruso, cuando el

piscopus Barcinonensis , ana- rey es terco en sus empeños.

lematizansliceresimarianidog- Ugno fué asi puesto en Bar-

atis, superius damnatam
,
ji' celona por violencia del rey

3m hanc sanctam Catholicam, (como los demás obispos con-

,c. Aqui se vé claro el título vertidos después), porque nues-

3 Barcelona
,
pero Pujades no tras iglesias y pueblos , bien

ó esta edición , ó lo disimuló, fundados sobre la firme piedra

nitiendo en su catálogo el de la Fé católica, no se blan-

>mbre de Anastasio. dearon con las olas y vientos de
245 Pero debe excluirse es- la persecución; sufrieron cedien-

, y poner el de Ugnus ó Un- do al tiempo para mejorar el

is
,
que después al fin del con- tiempo, y no embravecer mas

lio suena con la iglesia de Bar- la tempestad , hasta que Dios
3lona (como en el núm. 141), serenase los vientos, como en
aunque Loaysa no puso el tí- efecto vino la tranquilidad con
lio de Barcelona en la firma del mayor gozo, de ver abjurar pú-
iñncipio, dio el mismo nom- blicamente los errores, y con-
re de Ugnus que al fin tiene vertirse los lobos en pastores.

; ¡uel título; por lo que sabemos Este fué un día glorioso para
íber sido un mismo obispo el nuestra iglesia

,
que recibiendo

las antiguo de los convertidos, por violencia enemigos, los con-
•ue en la edición de Surio al virtió en defensores; y muy lejos

rincipio del concibo y en la de empezar la intrusión, realzó
le Loaysa al fin, se expresa de su honor y gozó la conversión.
'arcelona. Mientras estuvieron fuera eran
246 Esto no trae consigo el malos ; después que entraron

las mínimo lunar á la presente dentro se hicieron buenos. Este
lesia (como ni á las otras don- es honor del templo.
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247 El infeliz Leovigildo

tuvo la ceguedad de introducir

en nuestras ciudades obispos de

su secta, no solo en las vacan-

tes, sino en las ocupadas por

obispos católicos, como se vio

en Mérida , donde puso contra

el santo metropolitano Masona
al herege Sunna, y desterrando

luego al católico, introdujo otro

arriano Nepopis, que era obis-

po en otra ciudad , como refie-

re Paulo, diácono emeritense (1).

Si sobrevivian los dos obispos,

católico y arriano, quedaban
ambos por prelados después de

convertirse el herege ; si faltaba

el uno, quedaba solo el otro.

Por esto en unas iglesias cons-

tan ambos, en otras solo uno, y
de estas es Barcelona, donde no

quedó mas que Ugno converti-

do, lo que prueba haber muer-

to el católico, como sucedió en

Palencia y en Viseo, donde fal-

taron los prelados legítimos, y
por su vacante entraron los con-

vertidos, quedando cada uno en

su iglesia presidiendo solo; y tal

fué Ugno.
248 Este obispo de Barce-

lona tuvo la particularidad de

ser el mas antiguo de todos los

sufragáneos al tiempo de la con-

versión de los godos, por lo que
firmó primero la protestación de

Trat, LXV, cap. IV.

la fé y los cánones del concilio,

precediendo á 56 obispos me-
nos antiguos que estuvieron pre-

sentes, fuera de los que envia-

ron vicarios.

249 Una antigüedad tan

notable puede hacer sospechar

si le provino por ocupar en to-

do aquel largo espacio la igle-

sia de Barcelona, y digo que

no, porque no tenemos funda-

mento para admitir ningún obis-

po arriano en nuestras iglesias

hasta la violencia de Leovigil-

do, que empezó por los años

de 580, como resulta por san

Juan de Valclara y S. Gregorio

Turonense
; y espacio tan corto

no pudo darle antigüedad de pre-

ceder á todos los obispos de Es-

paña. Corresponde pues decir,

que era obispo entre los arria-

nos anticipadamente, y vacan-

do Barcelona después del año

de 580 en que empezó la perse-

cución, ó desterrando Leovigil-

do al obispo catóhco, ó intro-

duciendo contra él en nuestra

iglesia á Ugno, llevó consigo

la antigüedad de obispo que te-

nia entre los arríanos , y nues-

tros prelados después de verle

convertido á la fé, le guarda-

ron su antigüedad, asi como

le conservaron la dignidad epis-

copal.

(1) Dado en el tomo XIlí, pág. 362 y sijj.
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2o0 Por Paulo emeritense hieran elegido aun amano, fue-

abemos que Leovigildo intro- ra un borrón muy grande; pe-

lujo en Mérida al arriano Ne- ro ser intruso por violencia del

)opis, que dice era obispo de rey, y convertirse luego, y ad-

)tra ciudad. Sabemos también mitirle después de hacerse pre-

[ue antes puso allí al herege Sun- dicador de la fé , esto mas es

la, de quien no expresa tener gloria de la iglesia que asomo
)tra iglesia, y acaso era regio- ni vestigio de borrón. La santi-

lario, que acompañaba á los go- dad de los prelados que hablan

los en sus expediciones, como gobernado á Barcelona hasta la

iquel Segisario que vimos obis- persecución de Leovigildo, ce-

)0 de los godos en Roma y en lando aun cosas muy menudas
Barcelona. Cualquiera de estos de la disciplina eclesiástica, co-

']ue después abrazase la Reli- mo se vio en los cánones de sus

^áon Católica, y por bien de paz concilios después de la entrada

publica fuese admitido por núes- de los godos arríanos, no per-

ros prelados al honor episcopal, mite imaginar en esta iglesia el

conservándole su dignidad, en- mas mínimo desliz de sus miem-
iraria en el concilio guardan- bros en materia de religión pa-

cióle la antigüedad que traía ra degenerar y caer en la ce-

desde su principio, y este fué guedad de elegir por obispo á

el caso de Ugno, que siendo un godo herege; y cerrada es-

el mas antiguo entre los go- ta puerta, que nadie podrá
dos, y metido por Leovigildo abrir, es preciso confesar fué

en Barcelona, quedó después Ugno intruso por violencia del

de convertido con la antigüedad rey, y en esto nada tiene de
propia, como con la dignidad: responsable el clero , ni la

y asi aunque no hubiese vivido ciudad.

obispo en Barcelona mas que 252 Habiendo, pues, abjura-

i ú 6 años le correspondía pre- do Ugno la heregia y profesa-

ceder á todos los menos anti- do púbhcamente la Religión Ca-
guos. tólica, fué admitido por los pa-

II

251 De aquí resulta que no dres al concilio III de Toledo
necesita Barcelona buscar puri- y decretó con ellos los cánones
ficaciones para el caso presente ahí establecidos. Desde enton-
en que algunos imaginaron man- ees quedó reconocido como le-

cha, no habiendo señal de ella: gítimo prelado, y único obis-

pues si la iglesia y pueblo hu- po de Barcelona, por no vivir el
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católico que le antecedió en la

sede.

253 Prosiguió ügno desem-

peñando el cargo de buen pas-

tor con reputación correspon-

diente á lo que habia detestado,

y á lo que confesó abrazaba de

corazón, y por tanto se halló

después en otro concilio con-

gregado 10 años después en la

misma ciudad de Barcelona, á

1 de noviembre del año 14

de Recaredo (que fué el 599

de Cristo), en la Iglesia de san-

ta Cruz (que era la catedral),

donde, demás del metropolita-

no Asiático^ concurrieron once

obispos y establecieron cuatro

cánones, que firmaron prece-

diendo á todos ügno, como en

el concilio III de Toledo.

254 Esta es una totable an-

tigüedad que prueba vida lar-

ga en Ugno, pues si en el año de

589, era el decano de todos los

obispos de España y de la Ga-

lla Narbonense, es preciso con-

fesar que 10 años después se

hallaba en una edad muy avan-

zada, y esto pudo contribuir á no

hallarse presente por sus acha-

ques de vejez á otras juntas de

obispos que precedieron en Za-

ragoza y en Barcelona en el año

7 del rey Recaredo (1).

255 Por lo mismo no podia

Irat.LXV, cap, ÍV. !

ya vivir largo espacio, y como I

en este concilio del año 599
j

cesa su memoria, decimos que|

acabó poco después.
i

256 En Barcelona le corres-i

ponden 18 años poco mas ó me-
nos, empezando desde cerca delj

581 (en que era herege, intruso!

por Leovigildo), y desde prin-i

cipio del 587, ya era catóhco!|i]

á los 10 meses del primero de

Recaredo, en que se convirtie-

ron todos los godos, como vi-

1

mos en el tomo V (2), y después

en el 589 del concilio hicieron

la pública y solemne protestación

referida.

EMILA
Desde cerca del 600 hasta des-

pués del 615.

257 Sucedió á Ugno, £m¿*'

la, cuyos nombres denotan que

ambos eran godos, y el de Emi-
la consta en las firmas del De- \

creto del rev Gundemaro año i

de 610, en que concurrieron á i

Toledo varios obispos de todas

las provincias eclesiásticas de

España entrando la Galia gótica,

los cuales vinieron á celebrar la

exaltación de Gundemaro al tro-

no en aquel año; y como al mis-

mo tiempo tuviesen los obispos

de la Cartaginense un concilio

(I) n92 de Cristo. (2) Trat. 5, cap. 2, § 4.
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ontra los que introducían otra mientras no se pruebe que em-
netrópoli fuera de la de Tole- pezó en el de 12 antes del dia

lo
, y decretaron que esta era

ínica ; quiso el rey afianzar es-

o mismo con su real decreto,

nandando que el toledano fue-

13 de enero; y esto necesitan

probar los que ponen el conci-

lio en el año 614. Pero no lo

probó Loaysa, que añadió de

e reconocido único primado de suyo la Era, como dijo al prin-

oda la Cartaginense: lo que no cipio de la obra.

olo firmó el rey, sino todos los

aetropolitanos y obispos que
labian concurrido á la corte,

fno de los cuales fué el de Bar-

•elona , Emila : Ego Emila
•xclesice Barcinonensis Episco-

\us subseripsi. Algunos han

259 A este concilio de Ega-
ra (confinante con Barcelona),

concurrieron el metropolitano

Ensebio, 11 obispos, y 2 vica-

rios de ausentes. El 4 obispo

fue Emila: y aunque ninguno

declaró la sede , este correspon-

iiiesto en lugar de Emila Eíni- de á Barcelona, por cuanto asi

a?ío, pero sin documento, pues consta en la firma del decre-

>s códices de concilios propo- to de Gundemaro, donde ex-

en Emila, asi en este caso como presó nombre y sede: y debe
1 el concilio de Egara, de que considerarse que los nombres de
unos á hablar. los obispos pertenecen precisa-

238 Los obispos de esta pro- mente á esta provincia, por ser

ocia tuvieron un concilio en concibo provincial, como ex-

kiesca, año Xílí de Recaredo presan las actas: Episcopi pro-
(^^)8), pero lo establecido que- vincice Tarraconensis. Según lo

o sin confirmación
; y para que cual no hizo bien Loysa

,
que

í viese fuerza , volvieron á jun- expone los nombres de los sus-

Irse en Egara, y firmaron y cribientes (1), recurriendo á

úiíirmaron lo decretado acer

( (le celar sobre la vida y ho-
r ^lidad de presbíteros y'^cléri-

^s. Esto fué en el aiío III del
rv Sisebuto, a 13 de enero; y
ciiio empezó aquel rey en el

ao de 612, resulta que su

obispos de otras provincias (la

Cartaginense, la Emeritense, y la

Galia) que del todo son imper-

tinentes para concilio provin-

cial de la Tarraconense; y ex-

cluidos los de fuera, quedan los

nombres precisamente reduci-

dos á esta nuestra provincia.

h)»io XX i V

(V) En líM)%. 303.

17
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V^iendo pues dentro de ella á

Emila presidiendo en Barcelona

en el año de 610
, y hallando

cuatro años después en la mis-

ma provincia un Emila, corres-

ponde aplicarle á Barcelona.

260 Diago y Pujades pusie-

ron entre Ugno y Emila á Bor-

rel
, que dicen murió en el año

de 607 (1). Pero el nombre de

Borrel no es autorizable en este

tiempo hasta el posterior á los

godos; y faltando documento
legítimo, le debemos excluir por

la antigüedad de Emila en el

concilio de Egara, donde pre-

cedió á 7 obispos comprovincia-

les ; lo que corresponde mejor

á un inmediato sucesor de Ug-
no que tuviese cosa de 14 años

de consagración, que no á otro

electo después del año de 607
con solos 6 ú 7 años de anti-

güedad; porque 7 obispos den-

tro de una provincia piden en

lo regular mas espacio , mien-
tras no se vea en contra docu-
mento legítimo.

261 Diago cita á Loaysa;

pero debió ser por relación

ajena ó lección muy escasa , se-

gún lo que desdice de su obra,

atribuyéndole el concilio de Ega-
ra en el año de 624 , III de Re-
caredo II, todo lo cual es fal-

so
; y después de Emila del año

(1) Dia-o, fól. 44, V.

Trat. LXV, cap. IV.

610 pone á Nebridio, que di

asistió al concilio tenido por es-

te tiempo en Barcelona por e

metropolitano Sergio
; y no pu-

diera errar tanto si hubiera vis

to á Loaysa , donde consta qu
ni Sergio, ni Nebridio pertenece)

á este siglo Vil, sino antes de

medio del precedente. Portant<

no gastaremos tiempo en lo mu
cho que asi Diago como Puja

des desdicen de lo aqui estable

cido
, porque no vieron los de

cumentos legítimos; y esto 1

hemos apuntado en vista de la

citas que Diago hizo de Loavsg

262 Después del año 61o e

que ponemos el concilio de Egg
ra no suena mas Emila. Pud
sobrevivir, mas no se descubr

documento.

SEVERO
Desde cerca del 617 hasta

el 63o.

263 El nombre de este pr

lado no estuvo conocido hasi

que saHó á luz el tomo II í

Morales
,

que publicó (2)

suscripciones del concibo IV c

Toledo , tomadas de los m
libros antiguos conciliares <

aquella Santa Iglesia. Pero Di

go no dá á entender que vie

aqui á Morales; y Pujades q
le cita , no le sigue

,
por leer •

(2) Lib. 12, cap. 13.

:ef(

l¡
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i edición antigua de Colonia concurrir personalmente , envió

1 nombre de Ensebio. Es cier- vicario llamado Juan que era

j que las ediciones antiguas de presbítero y suscribió los cáno-

irabe y Surio ponen á Euse- nes del concilio en nombre de

io; pero este es uno de los mu- su prelado, diciendo: Joannes

líos defectos que tienen acerca Presbyter, Vicarius Severi Bar-
e nombres de obispos y de se- cinonensis Episcopi, subscripsi,

es, como consta por nuestros Otros códices ponen por vica-

jdices góticos conciliares, que rius, agens vicem domini mei
3mo escritos acá tenían mas Severi^ etc. Este firmó después

3nocimiento de uno y de otro, de tres vicarios precediendo á

por tanto deben ser antepues- otros tres (7 entre todos), y supo-

)s, especialmente cuando con- niendo que guardaron la anti-

cuen en un nombre, como su- güedad correspondiente á los au-

Sá.e en este de Severo^ pues de sentes, resulta que Severo de

'laeve códices Ms. que conozco y Barcelona tenia ya mas años de

? quienes tengo las suscripcio- consagración que la mitad délos

^s de concilios, los ocho convíe- obispos ausentes, y esto alude

3n en el nombre de Severo
, y bien al fin de su antecesor Emi-

í.tan escritos en diversas pro- la, que vivía en el 615, después

ncias. Solo uno nombra á Eu- de cuyo año empezó Severo, y
I bio; pero entre nueve deben pre- así le corresponde tener al tiem-

nlecer los ocho que se hallan con- po del concilio (en el 63o) cosa

Istes. Loaysa,niAguirrenopre- de 15 años, por los cuales pre-

^nieron ninguna variedad en el cedió su vicario á otros 3, y jun-

i')mbre de Severo
; y sí Diago y tamente influiría aquella anti-

1 ijades hubieran visto la edí- güedad á que muriese luego co-

( ju que Loaysa hizo años an- mo murió prontamente, y diré-

is, no dudo que se hubieran mos que el no haber ido al con-

£ uietado y evitado muchos yer- ciho fué por la enfermedad que
1 s en que por su falta cayeron acabó con su vida,

íerca de concilios y de nom- 265 Este es el obispo á quien

les de obispos. Pujades con Morales, creyó ha-

264 Sábese el nombre, tíem- ber escrito el rey Sisebuto la

I y dignidad dé Severo en Bar- carta que al fin del tomo Vil

(lona por medio del concilio pubhcamos con las demás de
I de Toledo, tenido en el año aquel rey, núm. VI, dirigida al

( 633, pues aunque no pudo obispo Ensebio, mandándole que
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ponga en la sede de Barcelona lo que le introducimos cerca

al que el rey quería, retirando- del 617.

se él del obispado. 269 Habló pues el rey en

266 Esto no fué asi, como su carta sobre el obispo que

mostramos en el tomo XXV so- mandaba poner en Barcelona,

bre el metropolitano Ensebio á pero no dirigió la carta al obis-

quien el rey dirigió aquella car- po de esta iglesia, sino al de Tar-

ta, pues al m^etropolitano de ragona que era Ensebio.

Tarragona es á quien perteneció 270 Alaba allí el rey al

siempre consagrar al de Barce- obispo que eligió para Barcelo-

lona, y aquel se llamaba Euse- na, diciendo que este era mas
bio, no el electo por el rey. agradable á Dios que á los mise-

267 El que mandaba el rey rabies hombres, y por tanto le

poner en Barcelona fué el pre- pusiese en la sede de Barcelona,

senté Severo^ como se convence de modo que al llegar la pascua

por el tiempo, pues la citada pudiese ya el rey complacerse

carta precedió al año de 621 en de aquel deseado pontificado,
|

que murió el rey Sisebuto, y y del consentimiento de Euse-
|

por tanto el obispo que man- bio, aunque tardio: Huic viro,

daba poner en Barcelona, de- qiii Deo magis quam miseran-

be suponerse aqui antes del dis placel hominibus, Ecclesiam

621. Barcinonensem regendam, gu-\

268 Debe también señalar- bernandamqite commüte, quate-

se después del 612 en que Sise- ñus Christo auspice gloriosa pa-

buto empezó á reinar, y des- tuerüsolemnitasPaschce^deejus

pues del 615 en que por ene- gaudeamus Pontificatu optabile,
¡

ro de su año líl presidia en Bar- et de vestra tándem vel sera con-

celona Emila. Consta pues, que sensione. Esto supone que el me-

el rey escribió aquella carta tropolitano se guiaba por infor-

despues del 615 y antes del 621

,

mes de hombres miserables

El obispo que entonces empe- (Te::: miseris hominibus, etin-

zó en Barcelona fué el sucesor flalis inaniter consentiré), y por

de Emila, y este es Severo, que tanto se detenia y no quería con- '^

en virtud de la carta de Sise- descender en consagrar al nom-
'

buto consta hallarse ya en Bar- brado por el rey
;
pero estre-

celona antes del 621, y por tan- chándole con esta carta, y ame-

to sabemos que empezó entre nazándole que no le volvería mas
i(ír; HU<>s d'A (y\^^ y el ^L por á lial^lar, dehomos suponer que
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'obedeció, y consagró al pro- de los godos, porque la especie

puesto, que según lo conocido en que se fundaron para atra-

lasta hoy fué Severo. sarle á tiempo de estos (dicien-

!271 Murió muy poco des- do que asistió á formar leyes ci-

)ues de diciembre del 633 (en viles) es apócrifa,

[ue fué el concilio IV
) , según

)rueba el sucesor que á los tres

iños siguientes concurrió al con-
ilio V del 636, mostrando una
ntigüedad que pide todo aquel
iempo, como veremos sobre el

nmediato Oía.

272 Según esto no pueden
ecurrir á este obispo Severo los

ue ponen el martirio de S. Se-
ero de Barcelona en el año de
38, porque entonces y antes,

residió en Barcelona Oía. Tam-
oco pueden insistir en el año
le 608, señalado en el pergami-

referido sobre el mártir san
•evero (1); porque aquel espacio
e tiempo corresponde al obis-

Emila , sucesor de Ugno.
' prescindiendo de los dos años
eferidos (608 y 638) , no pue-
en recurrir al presente Seve-

los que ponen el martirio
el santo en tiempo del rey Eu-
ico, que distó de aqui siglo y
ledio. i\i hubo en tiempo del
psente Severo persecución nin-

Desde el

oía
634 hasta

del 38.

después

273 Con mucha variedad

anda escrito el nombre del su-

cesor de Severo; lloia, üla,

Ola, y Oia. Nuestros códices

Mss. usan los dos últimos nom-
bres Ola y Oia, que yo tengo

por uno mismo, pues entre los

caracteres góticos se confun-

de la i con la /, como se vé en

el tomo XI (2), y yo antepongo

la / (leyendo Oia) por cuanto

el códice Vigilano escribe Oya:

lo que no corresponde á / si-

no á ^.

274 El nombre, tiempo y
dignidad de este obispo consta

por el concilio V de Toledo, ce-

lebrado en el año de 636 á 30

de junio, concurriendo obispos

de diversas provincias, aunque

en corto número, pues entre to-

dos no constan mas que 22 y
una, y asi el obispo mártir san dos vicarios. El de de Barcelona,
evero debe quedar en el tiem- Oia, se halló presente y suscri-

señalado de Diocleciano, y bió las cánones decretados, fir-

o admitir obispo mártir en el mando en el lugar décimo en

(1) Núm. 43.

I

(2) Pág.52.
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algunos códices, y en otros an- de los obispos de España, ni

tes (tercero después del presi- tampoco la hay del prelado de
dente), lo que muestra haber des- esta iglesia en el VIH de 600;
orden; pues no pudo adquirir pero tenemos la fortuna de con-
tanta antigüedad en el corto es- servarse documentos legítimos;

pació de dos años y medio que que perpetuaron la memoria dej

pasaron desde el antecesor; y en otros ilustrísimos obispos que
prueba del desorden de estos có- sucedieron á Oia en Barcelona,,

dices sirve el Emilianense que y estos son los siguientes:

le pone después; y especialmen-
te en el conciHo^iguiente (VI QUIRICO
de Toledo) le colocan mas atrás. Desde mucho antes del 656 has^
pero siempre prevalece la anti- ta cerca ¿/<?Z666.

güedad correspondiente á su en-
trada en el año de 634. 277 De este ilustrisimo pa-

275 Sábese, pues, que el dre han perseverado memorias
obispo de Barcelona, Oia, con- particulares y honoríficas, asi en

currió al concilio V de Toledo actas conciliares, como en docu-
en el año de 636. mentos suyos y de otros pa-

Volvió á la corte á los dos dres.

años después, convocado para el 278 El nombre suele escri-

concilio VI que se tuvo á 9 de birse Quiricus, Quiricius, Qui-

enero del año 638, y asistieron rigus, Chiricus, cuya ortografía

48 prelados como dijimos en corresponde mas al griego, de

el tomo VI. Oia tiene en Loay- donde viene ; pero los códices

sa el núm. 32. Firmó también Mss. de nuestros concilios po-

la sentencia dada en aquel conci- nen Quiricus ó Chiricus , no
lio contra Ahencio^ y en favor Quiricius; por lo que usaremos
de Marciano, obispo de Ecija, de Quiricus, como en el arzo-

como se vé al principio del bispo de Toledo que se llamó

tomo XV (y en el X de la según- Quirico, y era de estos tiempos,

da impresión), donde publicamos 279 insistió este prelado al

aquel precioso documento antes concilio X de Toledo, tenido en

no conocido. el año VIII de Recesvinto, 656
276 Cesa aqui la noticia de de Cristo, en cuya memoria

Barcelona, porque no la hay en tenemos año fijo de su pontifi-

el concibo siguiente, VII del cado; y solamente consta por

año 646, donde faltaron los mas nuestros códices, pues las edi-
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dones antiguas de concilios omi- de Barcelona en aquel concilio,

tieron las firmas de los padres donde se halló Tajón de Zara-

!que concurrieron á este X de goza, mucho menos antiguo que

Toledo, y por tanto no mués- Quirico, según el orden del

tran nombres, ni sedes de los concilio X, en que el de Barce-

obispos. Los Mss. que hoy co- lona firmó en núm. 11, y Ta-

nocemos en España convienen jon en el 26. Asistió también

en poner á Quirico de Barcelo- al VIH S. Ildefonso, pero no era

na, pero no tienen uniformidad entonces arzobispo, sino abad;

en el orden , á causa de estar y lo mismo sucedia al tiempo

muy diminutos en las suscrip- del concilio X del 656, pues

clones, como prueban las que hasta el año siguiente no em-
dimos en el tomo XIV (1), don- pezó el santo á presidir en To-
de hay 50 prelados , y entre ledo. Mientras el santo gober-

ellos vemos á Quirico de Barce- nó aquella sede no se tuvo con-

lona, y Tajón de Zaragoza , que cilio nacional ni provincial en

falta, como otros muchos, en Toledo, porque hubo muchas
Loaysa. Este códice, por ser

el mas completo, merece ser an-

tepuesto; y en él vemos á Quiri-

co, 1." entre los sufragáneos,

precediendo á 39 obispos, lo

que obliga á suponerle consa-

grado muy anticipadamente, co-

inquietudes con la rebelión del

tirano Froia que se levantó con-
tra Recesvinto, como refiere el

citado Tajón de Zaragoza en
la carta escrita á nuestro Qui-
rico.

280 Sin embargo, sabemos
mo inmediato sucesor de Oia; que Quirico trató en Toledo á

pero como en este no sabemos S. Ildefonso (y á este fin he-

el fin, tampoco determinamos mos referido lo dicho), porque
el principio de Quirico. Sábese aunque no hubo concilio en su

por ello que presidia en Barce- pontificado, vino á Toledo Qui-
lona al tiempo del concilio VIII rico, después de escribir el san-

de Toledo , celebrado en el to la obra en que vindicó ( con-
año V del mismo Recesvinto,

(>53 de Cristo, porque mas de o
años pide la antigüedad con
([ue en el 656 precedió á 39
obispos; pero falta la mención

tra los hereges helvidianos) el

honor de la Madre de Dios
, y

se la dio á nuestro obispo. Asi

consta por carta de Quirico

á S. Ildefonso, escrita después

(1) Pá8.23.
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de apartarse de su lado, como 281 El viaje de Toledo ál

expresa el exordio, en que le Barcelona fatigó mucho á Quiri-

reíiere lo sucedido después de co, dejándole tan débil y can-

volver Quirico á su iglesia con sado, que ni podia asistir al ofi-

la obra del santo : Cum á vobis ció divino. Buscando algún ali-

remeansadoviliscreditilocare- vio en este descaecimiento, se

dissem, etc. Esta separación su- acordó del libro que S. lldefon-

pone haber estado en Toledo, so le liabia regalado; y abrién-

i

Quirico, pasado ya elconciho X, dolé con ansia, y leyéndole con

pues por entonces ni era metro- gusto, de tal suerte le recreó y
politano S. Ildefonso, ni habia dilató, que desvanecida la debi-

escrito la obra referida. Todo hdad y quebrantamiento, reco-

esto fué posterior al año de 657 bró todas las fuerzas, y pudo ir

en que empezó S. Ildefonso con aliento á la iglesia: Ita dif-

su prelacia. No hubo por enton-

ces concilio , y asi es preciso

decir que Quirico vino á Tole-

do después del concilio X, con

motivo no averiguado
;
pero se

puede atribuir á las grandes

turbaciones ocasionadas por la

rebelión del tirano Froia ,
por

la cual hicieron los vascones

unas hostihdades tan funestas,

como menciona el obispo de

fugü á mequidquid languidum,
qiiidquid detHtum, qiddquid ad-

versa eratvaletudine anxium, ut

in robur plence incolumitatis

exurgens, valeníer ad gremium
pice et sanctce matris Ecdesim
cucmTerim , como se vé en la

carta primera del apéndice V. Es-

te es un milagro (no referido en

la vida de S. Ildefonso), que se

debe poner á la frente de la

Zaragoza Tajón en carta á núes- obra de Virginüate del santo ar-

tro obispo, donde dice que has- zobispo de Toledo; pues su lec-

ta los sacerdotes y los altares de cion recreó tan dulcemente el

los templos lloraban las muer- ánimo de Quirico, y le llenó de

tes y los robos. En esta tribuía- tanta unción espiritual, que bas-

cion, es muy creíble que el obis- tó para recobrar las fuerzas cor-

po de Barcelona, compadecido porales extenuadas, y le volvió

de tales males , experimentados su perfecta salud,

ó temidos en sus ovejas, viniese 282 Respondió S. Ildefonso

á la corte de Toledo pretendien- á Quirico con una carta muy
do remedio ó precaución, y en- humilde que ponemos al fin;

tonces trató con el santo metro- pero nuestro obispo siguió la

politano, y le regaló el libro. correspondencia con el santo,
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)orqLie viendo en la citada obra vestrw benignissimce peUtioniSy

anto manejo de Sagrada Escri- etc.; por lo que conocemos el

ara , tanto fondo de espíritu y gran celo de este ilustre prela-

uces del Espíritu Santo, cono- do, que donde consideraba ocul-

ió que precisamente se habia de tarse algunas piedras preciosas,

cuitar allí un gran tesoro de no dejaba piedra por mover á

octrinas
, y Quirico pretendió fin de enriquecer con ellas á la

ue las sacase á luz para bien de Iglesia.

i Iglesia. Escribióle á este fin, 284 Pero aquel tesoro na-

el santo respondió manifestan- cido en Zaragoza , ha estado es-

que no desagradecía el em- condido por espacio de mas de

eño, y que bien deseaba hablar 1,100 años sin aprovechar al

e la gloria de su Señor Jesu- público , cuando hubiera cedido

risto
;
pero que la calamidad en honor de nuestra Iglesia y

le los tiempos atenuaba los áni- utilidad general, por ser el pri-

los de tal suerte
,
que ni se te- mer método teológico que co-

la gusto en el vivir (esto pare- nocemos en toda la antigüedad,

e alude á las tribulaciones refe- cuyo primer panegirista fué Qui-
iJas por Tajón en su carta). En rico, que por esto aplaudió á

fecto , no conocemos escrito de Tajón , Sol de la tierra
, y luz

. Ildefonso correspondiente á sobre el candelero de la Iglesia,

i exhortación de Quirico
,
pero que con tan resplandecientes ra-

este debemos agradecer los yos destierra las nieblas de los

uenos deseos y oficios con que errores, y merécese le aplique el

rocuró dar ocasión al sabio pa- elogio de Job : Docuisti multos^

1 instruir al púbhco. etvacillanteseonfortaveruntma-

283 Otro gran beneficio (no ñus tua3, con todo lo demás que
3nocido entre nuestros auto- la carta propone. Espero en
"Sj debemos á Quirico, y fué Dios no defraudar al público

ciber persuadido á Tajón, obis- aquel tesoro de la obra de Ta-
de Zaragoza, sacase á luz jon, dándola á luz con varias

Vs cinco libros de las sentencias cartas inéditas de S. Braulio so-

ue compuso por las obras de bre la santa iglesia de Zaragoza,
)s santos doctores S. Gregorio, que corresponde inmediata á la

S. Agustín, y se los envió presente.

1 mismo Quirico que hizo la 28o Por la carta respuesta

eticion , como expresa la car- de Quirico , sabemos que Tajón
i que ponemos al fin : Memor le envió el original de su obra,
TOMO XXIX. . 18
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pero con prevención de que se

le volviese. Quirico tardó en ha-

cerlo , deseando ir personalmen-

te á llevarle y darle cuantas gra-

cias pudiese. El de Zaragoza,

viendo la detención envió por

él; y aunque el nuestro idea-

ba remitirle por criado suyo (ya

que no se le proporcionaba lle-

varle por sí mismo), le entregó

al de Tajón, pidiendo perdona-

se al que confesaba culpa en la

tardanza.

286 En ninguna de estas

cartas hay fecha de los años,

pero consta haber sido en tiem-

po de Recesvinto, que empezó á

reinar solo en 1 de octubre del

año 653 , y murió en 1 de se-

tiembre del 672 (como dijimos

en el tomo II). De Recesvinto

habla expresamente la carta de

Tajón; y el pontificado de san

Ildefonso fué en el mismo rei-

nado desde fin del 57 al 67:

dentro de estos 10 años pode-

mos señalar lo referido, pues

S. Ildefonso y Tajón lloraban

unas mismas desgracias, por el

tirano Froia que se levantó con-

tra aquel rey.

287 Floreció en este reina-

do Quirico sin constar otras no-

ticias ni lo que vivió ; infiriendo

únicamente por la antigüedad
del sucesor, que pudo haber lle-

gado cerca del año 666 , como
veremos.

ai. LXV, cap. IV.

288 Pero debemos al bre-

viario mozárabe una singular

memoria de haber sido Quirico

aficionado á poesia latina, parti-

cular devoto de la virgen y már-

tir de Barcelona santa Eulalia, y
autor del himno de la santa , in-

troducido en aquel breviario,

como el mismo declara al fin

del himno.

ínter h^ec admissus ipse

Conquiescat Quiricus,

Qui tui locum sepulchri

Regulis monasticis

Ad honorem consecravit

Sempiterni Numinis.

Ut mei post vincla carnis

Sis memor in sethere:

Et minus quod hic peregi

Tu yalenter impleas,

Haec tibi perlata vota

Vel Camoena consecrans.

í

Esta es una importantísima!

noticia sobre el culto antiguo de

Sta. Eulaha de Barcelona, co-

mo verdaderamente diversa de

la de Mérida, que tiene en aquel

breviario otro oficio propio , j

ambas se celebraban en tiempo

de los godos : la de Mérida con

himno de Prudencio , y la ' de

Barcelona con el de nuestro

obispo, donde por la ley del me-

tro vemos que su nombre se pro-

nunciaba breve con el acento en

la primera sílaba.
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289 Habíase prevenido en

'I concilio IV de Toledo del

ifio 633, que todas las iglesias

le España conviniesen en un

nismo oficio divino (por medio

le un misal y un breviario), y
)ara esto introdujeron en el

i)uerpo común del oficio divino

os santos principales de cada

glesia , á fin que como conve-

lían todas en una fé, conviniesen

iambien en el culto y comuni-

;acion fraternal de honrarse unas

i otras , bendiciendo á Dios to-

las juntas en la glorificación de

jus santos. Cada una ofreció sus

|)ficios, pues ya vimos que en

1 cuerpo común introdujeron

os particulares de Acci, de Tar-

agona y otros. Nuestro obispo,

{ue florecía por aquel dorado

iempo, contribuyó con himno
ropio para su santa Eulalia,

ompuesto á imitación del him-

siíiio primero de Prudencio; y me-
oJ iéndole en el cuerpo general

on los demás particulares , for-

1 (liaron para toda España un ofi-

(¡111 lio al modo de ramillete, com-

0, uesto de las flores mas fragan-

38 de cada iglesia.

290 Otra individual noticia

lifrece el himno, y es que el

gsd ibispo Quirico introdujo mon-
3S en la iglesia donde estaba se-

ultada la santa
,
para que con

|i vida regular fuese mas con
rden y observancia el culto:

pii
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Qui tui locum sepiilcri regulis

monasticis, etc. Esta especie nos

servirá después para la inven-

ción del cuerpo de la santa so-

bre el año 877.

IDALIO
Desde cerca del 666, hasta

el 689 ó poco mas.

291 Otro insigne prelado

gobernó después de Quirico á

Barcelona , conocido también

,

no solo por documentos de con-

cihos, sino por los propios y
ajenos. Este se llamó IdaUo, co-

mo proponen las actas del con-

cilio XIÍI de Toledo, año de 683,

por las cuales consta el tiempo

de su pontificado con total ex-

presión, y juntamente denotan la

mucha antigüedad que gozaba

ya en aquel año, pues era el mas
antiguo de los muchos obispos

que enviaron vicarios al con-

cilio
, y por tanto el de Idaho

suscribió en primer lugar des-

pués de los dos enviados por

los metropolitanos, precediendo

á 24, según muestra la edición

de Loaysa.

292 No pudo el obispo de

Barcelona concurrir á Toledo al

mencionado concilio nacional

del año 683, por noviembre,

pero envió vicario, llamado

Laidfo , que era su diácono , y
este confirmó lo establecido en
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el sínodo , diciendo : Laulfus
diaconus agens vicem Idalii

Episcopi Barcinonensis. El or-

den fué (como dijimos) primero

entre los vicarios de obispos,

precediendo á 24 , como quien

hacia veces del mas antiguo
; y

esto calificó después el mismo
Idalio, concurriendo personal-

mente á Toledo al concilio XV
del año 688, en que firmó el pri-

mero entre todos los obispos,

precediendo á 53 , lo que le pu-
blica el mas antiguo de todas las

provincias, y obliga á suponerle

consagrado con mucha antici-

pación, de mas de 20 años;

V. g., desde cerca del 666, has-

ta cerca del cual pudo vivir Qui-

rico (coetáneo de S. Ildefonso,

que llegó hasta entrada del 667),

y por tanto, diremos fué Idalio

sucesor inmediato de Quiri-

co, contra los que sin ningu-

na prueba ponen dos obispos en-

tre estos.

293 Consta pues que Idaho

alcanzó dos concilios naciona-

les , á uno de los cuales no pu-

do concurrir, pero envió á su

arcediano Laulfo en el año de

663
, y cinco años después , es-

tando libre del impedimento que
no le permitió venir á Toledo,

asistió personalmente en el con-

cibo del 668 , presidiendo á to-

TraL LXV, cap. IV.

dos los comprovinciales de Es-

paña y de la Galia Narbonense,

inmediato al metropoHtano de

Merida.

294 Entonces tuvo el gozo

de tratar con el de Toledo, san

Julián
(
presidente de los dos

conciHos), y el trato fué de inti-

ma amistad, según refiere el

mismo S. Juhan en carta á nues-

tro obispo (que ponemos al

fin) (1), por la cual sabemos in-

dividuaUdades que no constan en

otros documentos.

29o Hecha la convocación

del concilio XV para 11 de ma-

yo del año de 688 , anticipó

IdaHo su viaje á Toledo antes de

Resurrección (que entonces fué

en 29 de marzo), con fin de te-

ner acá la Semana Santa
,
pero

no como escribe Diago, en cum-

plimiento del canon octavo del

concibo XIII, que manda á los

obispos concurrir á celebrar las

pascuas donde el rey ó el me-

tropolitano los llamaren; porque

aquel canon habla de todos los

metropolitanos
, y del rey, con

los obispos comarcanos {confi'

iiitimi sacerdotes), y el de Bar-

celona no tocaba á la metrópo-

li de Toledo, ni era confinante.

El motivo de anticipar Idalio

la venida á la corte, fué por re-

galar su espíritu con la dulce

(1) Apénd. IX
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[onversaóion de S. Julián, con creto, donde solo el cielo fuese

[uien liabia contraido íntima

¡.mistad antes de ser obispo,

egun infiero de que estando

fa Idalio en Barcelona, no vino

Toledo hasta ahora
, y la ve-

testigo de su llanto y cordiales

afectos. Sirvióles de materia

para el fuego la Sagrada Escri-

tura, leyendo la pasión del Se-

ñor por sus evangelistas ; v lle-

iida supone intimidad entre los gando á uno de los pasos, am-

lOS , como prueba el ver que el bos se conmovieron tiernamen-

janto no solo hospedó á Idalio te, gimiendo, suspirando
, y pa-

[n su palacio , sino que le pu- sando á una alta contemplación,

la cama en la misma pieza que con lágrimas y tristeza hi-

zo dejar el libro , moviéndolos

á mutuas expresiones de desaho-

go sobre el punto, que á uno y
otro los llenó de un tal sabor

divino y dulzura de celestial

amor, que ninguno lo pudiera

explicar. Idalio estaba molestado

de la gota; pero creo, dice san

Julián, que faltarian entonces los

dolores, suavizándolo el óleo

del Espíritu Santo. Aquí vuelve

S. Julián á intitular á Idalio, San-
tísimo, con los tratamientos de
hermano y señor

, y que enton-

ces conoció perfectamente cucm

onde estaba la del santo , á fin

e tratar á solas en las horas

las quietas
; y esto denota una

mistad muy cordial entre los

os
, y una familiaridad cual

uele haber entre los amigos

las finos: Remoiiorem, secreti

)cumintramus,,. discretis am-
o straíibiis lectulorum excipi-

lur
; y para no buscar pruebas

lor consecuencias , el mismo
anto dijo que Idalio era su fa-

liliarísimo entre todos: Prcü ce-

ms familiarissimo mihi^ como
ublica el sobrescrito de su car-

1, en que le intitula Santísimo: bueno y cuan gustoso es vivir los

\ podemos entenderlo en pro- hermanos unidos,

o:

'"*"

>iedad, y no precisamente como
(•atamiento de honor, en vis-

1 de tan estrecha amistad en-

re los dos
,
porque el santo bus-

a otro santo, y las obras eran

onformes, según asegura san

ulian.

296 Juntáronse á meditar la

^asion del Redentor en la Sema-
a Santa, retirados á lugar se-

297 Todo esto es una alta

recomendación de Idalio, vien-

do que un padre tan docto y san-

to como S. Julián le escoge

por compañero en sus ejercicios

espirituales
, y testigo en los ac-

tos mas secretos, en que le igua-

laba Idalio, pues sentía unos mis-

mos afectos y efectos de la gra-

cia, como refiere el santo; y es-
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to prueba estar su alma tan pu- difuntos en el estado anteceden

rificada y encendida como la del

santo compañero.

298 En aquellos coloquios

espirituales hablaron los bendi-

tos padres acerca del estado de

las almas antes de la resurrec-

ción, en que se mezclaron mu-
chos puntos dignos de ser nota- que pasó entre los dos en la Se-

dos. Idalio, que era muy eficaz, mana Santa, como hemos pre-

ño quiso malograr la ocasión, venido. Tardó en eho mas de

Llamó á un escribiente, y le hi- lo que la ansia de Idalio suspira-

zo apuntar los capítulos en que ba, como refiere el mismo obis-

debia repartirse el asunto, con- po en la respuesta , donde dice

te á la resurrección de los cuer-

pos; y el tercero sobre esta re-

surrección. Nuestro obispo Ida-

lio fué el primero que la gozó,

porque como habia sido el in-

centivo, se la dedicó el mismo

santo, refiriendo en la carta lo

forme iba notando S. Juhan.

Tomada ya esta prenda
,
prosi-

guió Idalio estrechando con to-

da la fuerza de amistad al com-
pañero, sobre que llenase los

títulos en que tenían distribui-

da la materia
, y que añadiese

lo perteneciente á la resurrec-

ción de los cuerpos, como en

efecto lo cumplió el santo en

aquel mismo año ( según ex-

presa en la dedicatoria ) , y asi

debe colocarse la obra en el año

de 688, en que estuvieron jun-

tos en Toledo con motivo del

concibo XV,

que creía habérsele olvidado al

santo lo prometido ;
pero en fin

llegó dentro del mismo año

{prcesentianno, como dice S. Ju-,

lian), y esta obra la envió el san-j

to po/mano de un mercader ju-,,

dio llamado Restituto, en lo quei

Idaho consideró misterio, según,

se vé en la respuesta en que dio,

gracias al santo por la obra.

300 Gozoso Idalio con el

tesoro de tan altas doctrinas, no

quiso estuviese oculto, y al pun-fi

to le manifestó á su iglesia pa-

ra utihdad de los fieles. Corrió

la voz por Francia , y el metro-

299 Debe pues la Iglesia á pohtano de Narbona Suniefre-

nuestro obispo Idalio la obra do (que había estado con Ida-

que S. Julián escribió, Prognos- lio en Toledo), escribió á nues-

ÜC071 futuri sceculi, pubhcada en tro obispo pidiéndole la obra, y

la bil)hoteca de los padres, re- se la remitió, recomendando su

partida en tres Ubros ; uno del excelencia, y previniendo la es-

orígen de la muerte en los hom- parciese por toda la provincia,

bres; otro de las almas de los para que todos los prelados la
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ozasen y glorificasen á Dios, ser los primeros panegiristas,

lie comunicó tantas luces á su

lervo.

oOl El santo metropolitano

e Toledo tuvo otro desahogo
í

' su afecto con Idalio., dedicán-

ole otra obra titulada Respon-

dones, donde reproduce y de-

lude aquellos cánones y leyes

302 Como Idalio llevaba ya

tantos años de gobierno, que era

el decano de todos los obis-

pos, no pudo sobrevivir mucho
tiempo

;
porque la grave enfer-

medad de los años venia acom-
pañada del accidente de gota,

que le martirizaria
, y en la car-

ne prohiben que los cristianos ta al metropolitano de Narbona

?an siervos de los infieles. Esta refiere el mismo Idalio que le fa-

cticia la debemos al sucesor de

. Juan, llamado Félix, cuyo

logio pusimos en el tomo V á

jntinuacion de los varones ñus-

nes de S. Ildefonso; donde Fe-

X, después de referir que san

ilian dedicó á nuestro obispo la

tigaban diferentes miserias: Di-

versis premor miseriis,

303 Persuádome á que al-

canzó el año de 689, siguiente

al del viaje y vuelta de Toledo;

porque esto pide la tardanza de

la obra de S. Julián (que preci-

'lencionada obra de Prognosti- sámente llegarla á Barcelona, pa-

m, añade le dedicó también las sada la mayor parte del año 688
esponsiones: Ítem líbrum Res-

inonsionnm ad quem supra (id

t Idalium) in defensionem ca-

num et legum quibiis prohi-

enque fué el concilio), y el en-

viarle á pedir aquella obra des-

de Francia el Narbonense; lo

que corresponde al año ya en-

fntur ckristiana mancipia do- trado de 689. Lo mismo persua-

dnis infidelibus deserviré. Te- de la obra de las llesponsiones,

irnos la desgracia de carecer de que después del Prognosticon de-

^ta obra, lo que nos priva de dicó á Idalio S. Julián; porque
;unas particularidades que ce- como aquella fué al fin del 688,
irían en honor de nuestro obis- esta corresponde al siguiente.

p; pero lo referido acredita Por entonces, ó muy poco des-

le las obras de los gloriosos pues, subió Idalio a recibir el

idres toledanos S. Ildefonso y premio de los méritos referidos

|n Julián, con la del obispo de y elogiados por S. Julián; y con
iragoza Tajón , llegaron pri- esto corresponde el tiempo del

ñeramente á Barcelona, cu-

|)s insignes prelados Quirico

Idalio tuvieron el honor de

sucesor, como veremos.

30 4 El catálogo que está al

fin de la obra de Gerónimo Pau-
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lo dice que Idalio (mal impreso años, pero santísimo por la gran

allíldalto) escribió mucho: P/w- fama de yirtud; y asi consta

ra scripsit. El mismo Paulo en perpetuada la fama de santidad;

su obra dice que escribió algu- pues Diago pone sin restricción

ñas pocas cosas: Pática qiicedam á S. Idalio en el catálogo de

per intervala podagrce, como se santos de Bai'celona, imi^reso en-

vé en el capitulo 4, número 11. tre los índices.

Hoy no conocemos mas que las

dos cartas estampadas al fin.

505 Domenec pone á este

obispo entre los santos que no
se sabe estar canonizados, pero

se tienen por varones ilustres en

santidad, y aun para esto no
alega testimonios. Pero es de mu-
cha recomendación la carta de

S. Julián en que le intitula San-
tísimo; pues esto junto, con lo

LAULFO
Desde cerca del 689 hasta des-

pués del 94.

306 El nombre de este pre-

lado sonó en el vicario enviado

por el antecesor Idalio al conci-

lio XIII de Toledo , donde vimos

que era su diácono, y esta dig-

nidad le proporcionaría para sa-

que allí expresa sobre los afectos bir á la pontifical, pues el tiempo

y efectos de la gracia, denota no y el nombre, que no es común,

ser puro tratamiento político , si- lo autorizan,

no gran calificación de su vir- 307 El tiempo fué muy cer-

tud; porque se añade constar la ca del 689, porque cuatro años

fama de santidad después de después concurrió Laulfo como
muerto, en virtud de otro arzo-

bispo de Toledo, Félix, que en

la vida de S. Julián, refiriendo

el primer escrito que dedicó á

obispo de Barcelona á Toledo

para celebrar el concilio XVI

tenido en el año de 693, y el lu-

gar que ocupó entre los demás

Idalio, le hace el elogio de inti- obispos del conciho fué el 47,

tularle obispo de bienaventura- de Loaysa, precediendo á 12

da memoria: AD BEATyE me- menos antiguos; y esto obhga á

morice Idalium episcopum. Esto reconocerle consagrado cerca

prueba que murió dejando fama del 689, porque cosa de cuatro

de bienaventurado. Gerónimo años se necesita para ganar anti-

Paulo en el lugar citado le acia- güedad á 12 obispos; su firma

ma también santísimo. IIujus en aquel concilio es la siguiente:

sanctissimi senis (Idalii) tratan- Laulfus Barcinonensis Ecclesice

dolé de viejo por los muchos episcopus subscripsi.
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208 Año y medio después

referido hubo en Toledo

o concilio, dia 9 de noviem-

e del 694, y concurrieron á

61 prelados, como preveni-

s en el tomo VI, y la corta

kancia entre estos dos conci-

|»s, junta con el crecido núme-

de obispos que asistieron al

pi, permite introducir en él á

iestro obispo; y aun por lo

ismo es creible concurriese

íubien al concilio XVIII, últi-

p de Toledo, que se tuvo antes

1 702, como dijimos en el to-

p VI. Pero faltan las actas: y

velona, Laulfo. 145
de aqui adelante carecemos to-

talmente de la guia y luz de los

concilios, siguiéndose la turba-

ción de la entrada de los sarra-

cenos, que se apoderaron de Es-

paña extinguiendo el imperio de
los godos.

306 Algunos introducen

aqui varios obispos sucesores

de Laulfo, como se vé en el ca-

tálogo de Diago (1); pero ni los

nombres (de Geraldo, Beren-

guer y Guillen) corresponden al

tiempo de los godos en España,
ni ofrecen prueba que obligue á

darles crédito.

CAPITULO V.

htrada y dominio de los africanos en Barcelona, y su recobracion

por los cristianos.

1 La derrota de los go-

)s en tiempo de su rey último

. Rodrigo fué tan lamentable,

le no quedaron fuerzas pa-

resistir al enemigo. La
adad que mas empeño pu-
en defenderse sirvió de es-

rmiento para otras, viéndo-

reducida á cenizas. No hu-

> arte ni fuerzas para conte-

r al vencedor. Pasó mas allá

de Zaragoza, y rendida toda

España atravesó los Pirineos,

metiéndose en la Galia Narbo-
nense.

2 Esto prueba que dejaba

conquistada la Cataluña, sin te-

mer enemigo por la espalda,

cuando se entra en la Francia.

Ya vimos en el tomo XXV la

desgracia de la capital Tar-
ragona, que gimió muchos si-

I^OMO XXIX.

(1) Puesto en el núm, 221

19
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glos en sus ruinas. Vique sufrió

también los últimos rigores.

Barcelona , aunque tenia buenos

muros y gente de mucho esfuer-

zo, no podia lisonjearse de buen

fin, careciendo totalmente de

socorro; y asi capituló como
otras, cediendo á la hora para

mejorar con el tiempo, como lo

consiguió, llegando luego á ser

cabeza y corte de toda la pro-

vincia.

3 Las capitulaciones fueron

mantenerse los cristianos con

el uso de su sagrada religión

y con sus leyes; pues los afri-

canos no se oponian á lo que no
se oponía á sus leyes é intere-

ses; antes bien era parte de po-

lítica mantener vasallos para ser-

virse de ellos, recibiendo tribu-

tos por el ejercicio de religión,

y teniendo quien beneficiase las

tierras. De aqui resultaba per-

mitirles también el mantener y
gobernarse por las leyes anti-

guas, con alcaldes propios pa-

ra decidir litigios; y algunos do-

cumentos manifiestan que po-

dían usar indiferentemente, ya

del fuero de los cristianos, ya
del sarraceno, según convinie-

sen entre sí los htigantes; y es-

to era mas regular cuando el

pleito era movido entre moro y
cristiano.

4 Después que los franceses

se apoderaron de Narbona por

Trat. LAT, cap. V.

los años de 755, empezaron i

descaecer los moros de la Tar

raconense, por considerarse su

periores las armas del rey Pipi

no. Hallábase gobernando á Ca-

taluña un sarraceno llamado So-

limán ó Suleiman, que tenií

por suyas las ciudades de Bar-

celona y Gerona, las cuak

perseveraban como principales

por haber sido destruidas Tar-

ragona, Ausa, Urgel y Ampu-

rias, según califican los efectos,
|

Queriendo, pues, Suleiman nc

ser molestado en su gobierno,

ofreció homenaje al rey Pipino.

como refieren los Anales Meten-

ses, en que el autor recopile

los escritores de la Francia, j

puesta la conquista de Narbo-

na después de tres años de sitia-

da, añade : Solinoan quoque dux

Sarracenorum ,
qni Barcino-

nam , Gerimdarnque civüatem

regebat, Pippini se, cum ómni-

bus qucB habebat, dominatiom

subdidií. El sitio de la ciudad de

Narbona le pone en el año (h

752, con los tres que duró, y

con las palabras referidas.

5 Muerto Pipino en el 768

le sucedió su hijo Carlos, que

mereció el renombre de Magno;

y como este fuera tan glorioso,

prosiguieron los sarracenos de la

Tarraconense en ofrecerle home-

naje, y á este fin enviaron sus

embajadores en el año de ITi



Entrada de los Africanos. 1 Í7

¡Sajonia, donde estaba el rey nonimditiomsahjieiebatur.tan-

(arlos, y los cristianos le roga- dem per Zatum saracenum, qui

]m también los librase de la tune eam invaserat, Regi red-

;rvidumbre. Vino el rey en el dita est, Eam is oeiatis iniüo

10 778 por Pamplona hasta Aquasgrani ad Regem venit, se-

iragoza, yaqui recibió relie- que ciim memorata civitate

58 de los sarracenos por las ciii- spontanea dedítione illius potes-

ides de Huesca, Barcelona y taü subniisü. Qua recepta, Rex
lerona: Deinde accepit, ohsídes fUium siium Ludovicum ad oh-

f
Hispania de cmtatíbus Ahi- sídioneni Oscce cum exercitu in

uiri, atqiie Ebilarbü, qnariun Hispanianí misil,

hcabulum est Osea, Barcelona, 7 Al año sigaieate 798 pro-

fcnon Gerimda. {Annales Fran- pone el autor de la vida de Lu-
)rum, vulgo Petavian,) dovico Pió el restablecimiento

*^ 6 Con la ausencia del rey de Ausona, Cardona, Castaser-

irlos no guardaban fidelidad ra, con algunos otros pueblos,

s infieles: unas veces seguian que dio al conde Burrel ó Bor-
partido de Francia y otras reí para su defensa, como pro-

de los sarracenos. Disgustado pusimos sobre Ausona (1).

esto un moro llamado Zado 8 Volvió á España Ludovi-
\Zato, se apoderó de Barcelona, co en el año siguiente, y le sa-

pasando á Aquisgran, donde lió á recibir el moro Zado ó Za-
taba el rey Carlos en elaño de to, que tenia á Barcelona, pero

)7, le ofreció y entregó la ciu- no le entreoyó la ciudad. El reyy
id, que recibió el rey, y en-

íó á España su hijo Ludovico
|ara sitiar á Huesca, como es-

ibe Eginardo en los anales so-

•e el año 797. Barcinona ci-

rey

pasó hasta Lérida, y destruyén-

dola, quemó los campos de

Huesca, y empezó á sitiar á Bar-

celona, que tardó en conquistar-

se cerca de dos años, porque

era muy fuerte, como escribeftas in limite Hispánico sita,

j, alternante rerum eventu, Ermoldo Nigelo (2).

me Francorum, nunc Sarace-

Namque erat insigni murorum pondere fulta,
Marmore pmduro structa vetusta nimis.

II ^P ^^^' ^' "• ^* ^^^ ^^ Francia por los [)adres de S. Mauro,
(2) En el tomo VJ de los escritores [){v¿, 14.
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9 Al cabo se tomó por ham-
bre, pues llegaron los sitiados á

tal extremo, que comian cue-

ros viejos, y algunos por no su-

frir tal vida anteponían la muer-
te, precipitándose del muro;
otros esperaban se levantase el

sitio al entrar el invierno, pero

viendo que los sitiadores acar-

reaban materia para hacer ca-

sas (significando con aquel ar-

did que perseveraban allí), per-

dieron toda esperanza, pues ya

sabian que no venia socorro de

Córdoba por haberle hecho re-

tirar los enemigos.

10 Con esto resolvieron ren-

Trat. LXV, cap, V,

dirse, entregando al goberna-

dor Hamu7\ pariente de Zado,

que habia pasado á Narbona,

donde le prendieron y luego le

desterraron.

11 El comandante del cam-

po (que era Rostagno, conde

de Gerona) envió á llamar al

rey Luis al ver que la ciudad

podia ser tomada, haciéndole el

honor de que á él se le debiese

la conquista, y queriendo en-

grandecer el triunfo de ciu-

dad tan deseada, pues aquel

era el asilo mas fuerte de los

moros, como afirma Nigelo,

V. 72:

Hcec Maurorum aderat semper tutela latronum,

Hostibus annigeris atque repleta satis.

Quisquis al) Hispanis veniens recliemque silenter

Hanc ingressuSy erant omnia tuta sibi.

12 Con la presencia del rey da para el dia siguiente, consa-

creció el ataque
, y á las seis se- grado á Dios como domingo,

manas se rindió la ciudad, como y para darle gracias mandó pu-

refiere la vida de Ludovico rificar la iglesia, que habia ser-

Pio (1). En sábado fué la entre- vido de mezquita, según dice

ga; pero el rey guardó su entra- Nigelo, v. 528.

Sabbattim eral sacriim, cum res est isla peracta^

Quando prius Francis iirbs patefacta fuit.

Namqiie sequente die {esto conscendit in urbem
Rex Hludovicus, ovans solvere vota Deo.

Mundavitqiie locos, ubi doemonis alma colebant,

Et Cfirislo grates reddidit ipsepias.

(1) Núm. Xíll.
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13 El autor de la vida de

judovico Pío refiere esta entra-

la , diciendo que metida guar-

licion en la ciudad, no entró

il rey hasta que al dia siguiente

estuviesen las cosas dignamente

lispuestas para dar gracias á

)ios
; y entonces, precediendo

os sacerdotes y el clero con

(limnos á la tropa y al rey , cu-

raron por la puerta hasta la igle-

liadeSía. Cíniz, donde celebra-

ion su triunfo (1).

U El Sr. Marca (2) infirió

e aqui ser iglesia de los cris-

íanos la expresada de Sta, Cruz^

uyo título prosiguió en la ca-

dral
; y que la mención de sa-

erdotes y clero, denota el uso

*e de religión que los cris-

anos mantenían en Barcelona,

agí, sobre el año de 801 , dijo

aberse engañado en esto, por-

ue los moros tenían convertí-

"as en mezquitas las iglesias de
)s cristianos

, y los sacerdotes

clero mencionados no eran

e Barcelona, sino los que se-

uían la corte y ejército
; y que

(1) Patefacta civitate, primo quidem
e custodes ibidem Rex deslínavit: ipse
Uem ab ejus ingressu abstinuit, doñee
diñare t qualiter cum digna Deo gratia-
m actione cupitam atque suseeptam vic-

ñam ejus nomini consecraret. Antece-
nlibus ergo eum in crastinum et exerci-
m ejus sacerdotibus el clericum solem-
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el título de Sta. Cruz no consta

antecedentemente , ó sí enton-

ces puso el rey aquel título á la

iglesia.

15 Yo creo que ambos ne-

cesitan de esponja. Pagí no tu-

vo presente que en tiempo de

las godos consta en Barcelona

la iglesia con el título de Santa

Cruz, en la cual se tuvo el con-

cilio del año 599. Cum,.. Tai'-

raconensis ProvincmEpiscopi in

urbem Barcinonensem in Eccle-

sia Sancta^ Crucis fuissent con-

gregan, etc., y asi es indubitable

que en tiempo de los godos había

iglesia de tal título , en la cual

como principal celebró la vic-

toria el rey Luís, y hasta hoy
persevera el mismo título. Tam-
poco es fácil persuadir que los

clérigos de la pompa fuesen pre-

cisamente de la comitiva del

rey, porque aunque allí hu-

biese sacerdotes , no se necesi-

tan clérigos en el ejército
,
pues

este nombre añadido á sacerdo-

tes denota los ordenados, pero

no presbíteros; y los que no ten-

ni apparatu et laudibus hymnidicis por-

tan civitatis ingressus, et ad Eeclesiam

sanclse et victoriosissimoi Crucis, pro vic-

toria sibi divinitus collata gratiarum

actiones Deo aclurus progressus esl.

Cap. xni.

(2) \Xh. 3, c. 10, n. 9.
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honor, ocupan, y no Barcelona estuvo por espacio de

sirven en la campaña. Por tan- unos 90 años fuera del dominio

to es mas conforme entender por firme y permanente de los cris-

ello la clerecía de Barcelona, tianos!^

sabiéndose por las demás ciu- 18 Volvióse Luis á la Aqui-

dades que los moros permitían tania cargado de trofeos; y pa-

en ellas á los cristianos, como ra seguridad de Barcelona dejó

muestra la misma corte de Cor- al conde Bera con algunas tro-

doba, donde habia parroquias y pas.

monasterios.

16 El Sr. Marca no prueba Gobernadores primeros de Bar-

que la iglesia de Sta. Cruz fuese

de los cristianos , ni se infie-

re tal cosa por la vida de Ludo-
vico, que solo dice haber ido

allí el rey á dar las gracias
; y

esto prueba ser la iglesia princi-

pal
;
pero por lo mismo usaban

de ella los moros , como dá á

celona con título de condes,

BERA. 801—820.

19 El autor de la Vida de

Ludovico retlere que dejó para

defensa de Barcelona al conde

Bera : Bera Comité ibidem ad

ciistodiam relicto cum Gothoriim

entender Nigelo cuando dice que auxiliis hiemandi gratia ad pro-

el rey no quiso entrar en la pria remeavit. Por godos enten-

ciudad hasta purificar el sitio

donde los moros celebraban sus

nefarios cultos; y como al dia

siguiente entró en la iglesia de

dian la gente que descendía de

los antiguos vasallos de los re-

yes godos, contraponiéndolos á

los naturales de la Francia ; y no

Sta. Cruz , se infiere que esta fué solo agregaron á Bera gente go-

purificada, y no lo necesitaba

si hubiera perseverado en uso de

los cristianos. Fué pues mezqui-

ta de los moros.

17 El tiempo fué el año 801,
en que convienen los anales

de la Francia. La estación fué

al fin del verano, cuando pa-

ra invernar debían empezar á

hacer casas; y asi consta que

da, sino que el mismo conde

Bera era godo, como también

el que después le acusó de infi-

delidad, llamado Sanila, como

dice el citado autor sobre el año

de 820 : Uterque Gothus erat:

y lo mismo escribió Nigelo (1),

Alteruterque Gothus. Allí le ce-

lebra de hombre muy rico : D^
ves opum nimium.

(1) Lib. 3, V. 557,
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20 El conde Bera tuvo un

lijo llamado Villemundo, men-
úonado en la Vida de Ludovi-

10 Pío sobre el año 827 por ha-

berse mezclado en las turbacio-

les de Ai%07i, como luego vere-

nos. Bouquet (1) atribuye á es-

e conde la hija Rotrudís, que

.e nombra en la escritura del año

U59 publicada por Balucio (2).

^ero se equivocó con otro Bera

•onde del Rosellon, que en el

.ño 840 dotó el monasterio de

Calata, y consta ser diverso del

presente
,
porque 26 años antes

lié este declarado reo de muer-

3, como veremos. Del de Rose-

tón fué hija Rotrudis, y Argila

omo refiere el libro 4 de la

¡larca sobre el año 846), y del

¡e Barcelona, Villemundo.

\
21 Fué Bera buen ministro

.a muchos años que gobernó á

¡arcelona, y ayudó con esfuer-

) á Ludovico en la expedición

3 Tortosa año de 810. Pero

}3spues parece empezó á mo-
rse entre los godos la idea de

¡ícobrar la provincia para sí,

3sprendiéndose de Francia. En
ecto, Bera fué acusado de infiel

ite el emperador en el año de

20. El acusador fué otro godo,

limado Sanila, Bera' negó el

í(l) Tomo 6 de los escritores de la

yanda, pág. 18.

(2) Tomo 2 de los Capitulares, píig-.
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delito y desafió al contrario, pi-

diendo que el duelo fuese á es-

tilo de los godos (pues ambos
lo eran), y aceptado por Sani-

la lidiaron en presencia del em-
perador á estilo gótico , que
era lucha de á caballo, á dife-

rencia del duelo francés, que
era á pié (por lo que Nigelo di-

ce, lidiaron de un modo no co-

nocido antes por los franceses)

(3). Venció Sanila, retiróse Be-

ra declarándose reo
;

pero el

emperador no permitió fuese

muerto, perdonándole la vida y
desterrándole á Roan. Esto fué

en el año de 820, y 14 después

nombra al conde Sanila la vida

de Ludovico (4), cuyo nombre

y tiempo corresponden al ven-

cedor referido, que por la de-

nunciación de la infidelidad as-

cendería al honor de conde; pe-

ro en el año de 834 fué dego-

llado con otros referidos en el

citado capítulo, de orden de Lo-

tario.

BERNARDO
y sus hijos, 820—844.

22 Removido Bera del go-

bierno de Barcelona en el año de

820, fué puesto en su lugar el

1490.

(4)

L. 3, V. 607,

Cap. 52.
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conde Bernardo, hombre muy
esclarecido, hijo de Guillermo

duque de Tolosa. Casó con

Dodana en 1 ." de julio del año

de 825 en el palacio de Aquis-

gran, y en 29 de noviembre

tuvieron el primer hijo
,
que se

llamó Guillermo, y después otro

segundo, como dice la misma
madre Dodana en el manual que

escribió y dirigió á Guillermo,

publicado en el tomo V de las

Actas Benedictinas de Mabi-

llon (1).

23 Sirvió el conde Bernar-

do su empleo con esfuerzo en

ocasión oportuna de las turba-

ciones ocasionadas por el rebel-

de Aizon. Este era godo, como
dicen los anales Fuldenses (2),

y parece haberse mezclado en las

ideas del conde Bera, porque

estaba asegurado en el palacio

del emperador, de donde se es-

capó; y esta fuga, junta con la

rebelión que desde entonces mo-
vió descubiertamente, indica ha-

berla intentado antes
, y que pa-

ra cortarla le tenian arrestado en

el palacio. A lo mismo alude el

ver que Wülemundo, hijo del

conde Bera, siguió el partido de

Aizon en el levantamiento; y es-

to muestra que andaban enlaza-

dos anticipadamente
, y que Ai-

Trat. LXV, cap. V.

zon era persona de mucha re-

putación , bien conocido y reci-

l3Ído entre los del pais , por lo
jj

que pudo engañar á los de Auso-

na, donde entró cuando vino hu-

yendo del palacio.

24 Desde ahí empezó á es-

tablecer su partido con arte y
con esfuerzo, atrayendo á mu-
chos principales, guarneciendo

castillos, maltratando á sus con-

trarios, y logrando que Abder-

raman ÍI, rey de Córdoba, le

enviase un poderoso ejército,
¡

conseguido por negociación del
j

hermano de Aizon, que pasó

determinadamente á esta emba-

jada. Hizose tan formidable, que^

algunos de los jefes del partido
i

de Francia huian, otros se pasa-;

ban á él. Pero Bernardo, conde

de Barcelona (por quien con-

tamos esto), perseveró firme y

con valor
,
procurando eludir y

rebatir las artes del enemigo en

cuanto pudo, pero no pudo ira-

pedir que le talase el campo,

!

donde hicieron muchas hostili-

dades, como también en el de

Gerona, en el Valles, y en Cerda-

nia: Ceritaniam, et Vallensem

rapinis aíque incendüs qiiotidie

Í7ifestabant. . . . vastatis Bar-

cmonensium ac Gerundensium

agris, etc., como dicen los ana-

(1) P%. 750.

(2) Tomo VI de los escritores de

Francia j pág. 209.
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ís de Eginardo, quien expresa y asi se verá nombrado al con-

imbien los esfuerzos del conde
|e Barcelona (*).

25 Esto fué en los años de

126 y 27, porque el emperador,

de Berenguer en escritura del

año 832, puesta en el apéndi-

ce V de la Marca. Restituido

Bernardo á sus honores en el

|eteniéndose en consultas, y de- 834, le disputó Berenguer el du-
íniéndose también los jefes de cado de la Septimania

; pero
tropa que enviaba, dieron lu- muriendo este al año siguiente,

[ar alas hostilidades. Castigó el quedó Bernardo solo hasta el

iperador en el 828 á los je- año 844, en que sus desgracias

ÍS culpados, y en el siguiente acabaron con él, porque las acu-

'emió la fidelidad de nuestro saciones subían hasta el tálamo
inde Bernardo, haciéndole su imperial, sugiriendo á Pipino,

imarero, como dicen los ci- hijo del emperador, que Ber-

idos anales (**). La vida de Lu-
[ovico añade que pretendía for-

ilecerse con esta providencia,

asegurar su partido contra los

nardo se habia atrevido a mez-
clarse con la reina su madre, y
que debia vengar delito tan

atroz. Á esto se juntaba que el

Icontentos; pero fué muy al hijo de la emperatriz, Carlos el

ntrario, porque no pudiendo Calvo, era sumamenie parecido

s émulos sufrirle en aquel ho- al conde Bernardo, que se decia

r, se armaron contra el con- su padre: Filius quippe Bernar-

, y este huyó, viniendo á Bar- di vulgo credebatur, et os ejus

lona en el año de 830, como mi7'e ferebat, natura aduUerium
cen los Anales Bertinianos, que maternum prodente, según dice

aden haber satisfecho con ju- el fragmento pubhcado en nom-
mento en el año siguiente á bre de Odón Ariberto, donde
s acusaciones. Bernardo suena conde de Bar-

26 Pero en el 832 fué des- celona y de Tolosa. Esta ciudad

estojado del gobierno, que se dio era una de las siete que compo-
' duque de Tolosa Berenguer, nian la provincia llamada por

j
(*) Benianlus (¡noque Barcinonce Co-
es Aizonis insidiis, et eorum qui cid

m defeceraut calliditati ac fraudidentis

hinalionibus pertinacissime resiste-

Jí, atque eorum temerarios conalus irri-

s efficeret.

TOMO XXIX,

(**) Bernardum Comitem Barci-
non(B, qui ealenus ín Marca Hispanice
proisidebat, camerarium in palacio suo

constituit. Asi lanibien los Anales Ber-

tinianos puestos en mi tomo X, página

576, al 5Í)5.

20
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ellas Septimania
(
que fué la Ga-

lia gótica, según Valesio en la

noticia de las Gallas), y en la

vida de Ludovico sobre el año

de 838, se lee que Bernardo

era duque de la Septimania,

contra el cual se quejaron los

nobles de la provincia; y la

envidia vino á parar en que pa-

sando el conde Bernardo á be-

sar la mano al rey Carlos en el

año de 844, le echó el rey la

mano izquierda como para levan-

tarle, y con la derecha le me-
tió un puñal en el costado, y le

dejó allí muerto. Los Anales Me-

tenses dicen, que viniendo al

rey Carlos el duque de Barce-

lona Bernardo sin sospecha de

ningún perjuicio, le mató: Ka-
rolus Bernardum Barcüonen-
sem Ducem incautum el nihil

mali ab eo suspicafitem occidua

año 844. Los Anales Bertinianos

refieren muy de otra suerte su

muerte, diciendo que tramaba
cosas por las cuales fué conde-

nado á muerte por orden de Car-

los, por juicio de los señores

de la Francia: Bernardus Comes
Marcee Hispanicce jam diidum
grandia moliens, summisque in-

hians, Majestatis reiis Franco-
riim judicio, jiissu Kai'oli in

Aquitania capüalem sententiam

subiit. El hecho es que el conde
Bernardo fué muerto en el año
de 844. Este fué mencionado en

Trat. LXV, cap. V.

el privilegio de Luis el Balbo,hijo

del emperador Carlos el Calvo,

aprobando la concesión que con

acuerdo del emperador hizo á

la iglesia de Barcelona de la ter-

cera parte del Teloneo, ó tribu-

tos de mar y tierra, como se vé

en el apéndice XIII, sobre el año

878, núm. o.

27 Su hijo Guillermo se de^

claró contra el rey Carlos en

venganza de la muerte del pa-

dre, y con auxiho de Pipino

(nieto de Ludovico Pió), se apo-

deró de Tolosa. Pasó á España,

y confederándose con Abderra-

man, rey de Córdoba, se hizo

dueño de toda la Gotia, esto

es, de la Septimania ó Galia

Narbonense, y de la Marca His-

pánica, que incluía el condado

de Barcelona, según su padre

Bernardo le tuvo con la Septi-

mania. Por esto no pudo S. Eu-

logio caminar por Cataluña, por-

que la guerra de este Guiller-

mo tenia inaccesibles los cami-

nos: Stipata prcedoníbiis vía, et

fmieroso quondam Willelmi to-

ta Gothia pertúrbala eral incur*

su: qui adversas Carolum Re-

gemFraucorum eo tempore^ au-

xilio fretas Abdarraghmanis Re-

gís Arabum, tyrannidem agens,

invia et inadibilia cuneta reddi^

derat. Asi S. Eulogio en la carta

al obispo de Pamplona, impresa

por Morales en las obras del
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anto
,
pero mal explicada acer- mam cepit per dolum , expulso

a de este Guillermo, á quien Aledi'anno, custodeüliusurbiset

onfundió con ViUemundo, hijo limitis Hispanici. Y en el mis-

e Bera
, que se mezcló en la mo año refieren su muerte con

raicion de Aizon en el año de la individualidad siguiente: /^^m-

126, á cuyo tiempo no pertene- hardusfiUus Warini, et Alearan-

e el presente Guillermo , cuyos ñus per dolum pacis fictce capti

movimientos empezaron después sant á Wilhelmo, invasore urbis

le la muerte de su padre en el Barcinonce, Según lo cual, pri-

i,ño de 844 en que reinaba Car- mero se apoderó de la ciudad,

bs, contra quien se levantó Gui-

llermo y no Villemundo. Nom-
fra pues bien S. Eulogio á este

Juillermo
; y el viaje del santo

;orresponde por los años de 848,

in que este Guillermo se apode-

fó
de Ampurias y de Barcelo-

la, no tanto por fuerza, co-

no por arte fraudulenta , según

ifirman los Anales Bertinianos

1): Guühelmus filius Bernardi^

mpurium et Barcinonam dolo

\nagis quam vi capit, A los dos

y después de los condes con en-

gaño; pero poco después , con-

tinuando la guerra contra los

franceses , perdió la tropa de

los moros, y huyendo á Bar-

celona fué muerto por facción

de Aledrano y de otros go-

dos , como añade el mismo cro-

nicón : Sed non maullo post isdem

Wilhelmus bellum contra nostros

instaurans victus est, amissa in-

fidelium copia: fugaque arrepta,

dum BarcinoncB se recipi posse

,iños después tuvo arte de apo- confideret, factione Aledranni et

lerarse de los condes Aledra- quorundam gothorum capitalem

¡10 y Isembardo
; pero hubo ar- subiit poenam, sicque filius ini-

e mas fraudulenta para coger- qiUtatis periü. Aquel non multo
e á él y quitarle la vida en Bar- post fué según los citados Berti-

íelona año de 850 , como afir- nianos en el año 850 , y en él

nan los citados anales. El ero- acabala memoria de GuiÍler¿no.

licon Fontanelense (2) pone la S. Eulogio escribió su carta en
oma de Barcelona por Guillermo el año siguiente 851, y como
3n el 849. Isto anno Wilhelmus habia ya muerto

,
puso con el

Uius Bernardi Ducis Barcino- nombre el quondam , no por la

(lam urbem Hispanioe munitissi- distancia de los años en la guer-

1

(t) Tomo X, pág-. 578, á lapá^. 603.

(2) Publicado en el tomo H, Scripl.

Franc. de Chesne, y re[>roducido en el

T. 7 de Bouqiiet.
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ra de Aizon , como escribió Mo-
rales , sino por no haber ya en

el mundo tal hombre.

28 Este Guillermo tuvo otro

hermano , hijo menor de su pa-

dre Bernardo , cuyo nombre no
expresó Dodana

; pero sabemos
s6 llamó Bernardo, como el pa-

dre, por lo cual le intitulamos

Bernardo lí
, y que el rey Car-

los le concedió los honores de

su casa: pero saheitílg de la jun-

ta tenida en Pistis en junio del

864, como para ir á sus esta-

dos , se ocultó de noche en una

selva bien armado, con ánimo
de matar al rey Carlos (que qui-

tó la vida á su padre Bernardo),

y juntamoíite á JPvoberto y Ram-
nulfo

,
que eran los confidentes

del rey : descubierta la idea, y
enviándole á coger , huyó

; pero

el rey le quitó los estados y se

los dio á Roberto , como refie-

ren los Bertinianos, sobre el año

864, y se puede ver en el to-

mo Vil de Bouquet, y mejor en
la historia de Languedoc por los

benedictinos de S. Mauro; pues

no es de nuestro asunto mas
que la cita por ocasión del pa-

dre.

GAUCELINO.

29 También se halla nom-

(1) Ndm. 10.

(2) Lib. 4 de la Marca.

Trat. LXV, cap. V.

brado conde en la Marca Hispá-

nica Gautselino, ó Gaucelino,

porque la vida de S. Ansegiso,

abad Fontanelense (reimpresa en

los Bolandistas sobre el dia 20
de julio), refiere (1) lo famoso

que fué por embajadas que le

encomendaron los reyes, y es-

pecialmente nombra la del em-
perador Ludovico Pío á la Mar-

ca Hispánica, tenida contra

Gautselino , comandante de este

límite : Máxime ea (Legatio) quce

tempore domni Ludovici magni
Imperatoris , jussii ejusdem par-

íibus MarccB Hispanicce celébrala

est adversiis Gautselinum , cus-

todem limitis illius.

30 Desde el año 812 se ha-

lla el nombre de Gaucelino en-

tre los condes á quienes Cario

M. dirigió en aquel año un di-

ploma á favor de los españoles,

y los dos primeros á quienes

nombra son : A Berance y Gaus-
celino .... Comitibus.

31 En la escritura XII del

apéndice de la Marca Hispáni-

ca refiere el emperador Ludo-
vico Pío al conde Gaucelino

; y
Baluzio sobre el año 830 (2),

cree que este conde era herma-
no de Bernardo , duque de Sep-

timania y de Barcelona. Lo mis-

mo sigue el tomo I de la his-

toria de Languedoc (3), sobre el

(3) Pág. 505.

4
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jío 832 en que fué depuesto el dice 65 de las pruebas de su lo-

onde Bernardo, su hermano mo I se vé el diploma de Cár-

(espues restituido), y Gauceli-

1) participó también de la des-

facia, según denota la embaja-

(1 de S. Ansegiso, enviada con-

ta él. Finalmente perdió la vi-

(1 en el año de 834 con Sani-

I (el acusador de Bera). Pero

íte Gaucelino no fué conde
¡'incipal, sino de alguna parte

c\ territorio, como prueba el

los el Calvo, año de 844, en favor

de los españoles refugiados á

la Septimania, y allí consta el

nombre del marqués Suniefre-

do, que los citados autores juz-

gan ser el mismo que en el 829
á 30 de setiembre suena en el

diploma del apéndice 46, por

el cual Ludovico Pió concedió

la villa de Fontcouverte en la

t^mpo mencionado, ocupado por Septimania á su fiel Suniefredo;

I

fra y por Bernardo.

SUNIFREDO,
ó Suniefredo. 844 y 48.

32 Muerto el conde Bernar-

i en el año de 844, le sucedió

el gobierno de la Marca ó

lite de España, Sitnifredo,

n título de marquesado, y

y él mismo que en 1 de noviem-

bre del año 819 consta ser con-

de (de Urgel) en la primera es-

critura de la Marca Hispánica.

El diploma citado expresa que

Suniefredo era hijo de Borrel,

á quien Garlo Magno conce-

dió la citada villa, y su hijo Lu-

dovico se la confirma á Sunie-

fredo en la misma conformidad.

razando no solóla Septimania, Ya vimos sobre Ausona (2) que
10 á Barcelona, porque no hu- Ludovico Pió puso ahí al con-

division hasta el año de 865, y
hediendo á Bernardo, Sunifredo
la conformidad que aquel go-
maba los estados, correspon-

i
reconocer á este con el mis-

derecho sobre Barcelona,

mijique con título de marquesa

if
\de la Gotia, que empezó des

11

'

de Borrel en el año de 798.

propio para el padre del que

21 años después suena conde

(de Urgel) con nombre de Su-

niefredo en el 819, y todo esto

conspira á que este mismo sea

reconocido 25 años después con

el mayor honor de la Sptimania
es de acabar Bernardo, como y de la Slarca Hispánica, tenien-

li^lan los autores de la historia do el gobierno de Barcelona en
Languedoc (1). En el apén- el 844. Pero no debe confun-

l) Sobre el año 844 y pá^^ 712. (2) Cap. V del lomo XXVUI.
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dirse este Sunifredo con el Hun-
frido que gobernaba en el 858,

como veremos, porque hubo
otros en medio.

33 Los mencionados auto-

res hacen á este Sunifredo,

tronco de los condes heredita-

rios de Barcelona, tomando de los suyos quitaron la vida al ene-

aqui el origen de Guifredo el migo en el 850, como allí queda

Velloso. probado.

Pero debe advertirse que aun- 35 No consta hasta cuán-

que habia otros condes de Car- do gobernó Aledrano, sino ^o-

casona y de Rasez, estaba aquel lo que en el 856 tenia sucesor,

territorio separado de la Septi-

tes (1). Vimos también
,
que el

mencionado Guillermo engañó

conpretexto depaz fingida álsem-

bardo y Aledrano, prendiéndo-

los y apoderándose de la ciudad;

pero después Aledrano fortale-

ció de tal suerte su partido, que

mania ó Gotia desde el año 817,

según los mismos autores; y
de aqui resulta, que en dicien-

do conde ó marqués de la

Gotia, puede entenderse la

Septimania y la Marca Hispáni-

UDALRICO. 856.

36 Este nombre se escribe

variamente Udalrico, Odalrico,

Adalarico, Hudolrico, y todos se .

reputan uno mismo, como los|j

ca, sin embargo de haber otros de Adefonso, Ildefonso, Alfon

condes; porque estos no perte- so, Amfus, etc.

necian á la Gotia desde el cita-

do año 817, y esta incluia la

Narbonense y Barcelona hasta

el 865.

ALEDRAN. 848, 50.

34 Ya vimos (al hablar de

Guillermo, hijo de Bernardo)

que Aledrano gobernaba á Bar

37 En el año de 856 era

este señor, conde y marqués del

territorio de Narbona, según la

concesión hecha por Carlos el

Calvo en aquel año al arzobis-

po Fredulo (2), donde se lee,

Hudolricusinclituscomes etmaf-

chiOy del mismo modo que el su-

cesor Hunfrido en otra del año

859 (3) . Humfridi carissimi no-

celona y su condado {custode bis comüis ac marchionis;\sicm^

illius urbis et limitis Hispanici), escritura es donación de cosas

por los años de 848 y siguien- en el mismo territorio de Nar-

(1) Núm. 27. loria de Languedoc, apénd. 81.

(2) Publicada en el tomo 1 de la Hís- (3) Puesta allí en el apénd. siguiente
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bna; y sabiendo que Hunfri- de la Gotia, ejercía jurisdicción

o era entonces conde de Bar- en Cataluña, y se decia conde

(lona y de la Narbonense, lo de acá, con vizconde ó lugar-

lismo corresponde aplicar an- teniente en Barcelona (Sunifri-

t's en el 856 á Udalrico; y se- do, que era el primero después

jin esto fué poco tiempo con- del conde), y como tal conde

c y marqués de la Gotia y de tenia Hunfrido hecha paz con

ircelona. el vecino moro de Zaragoza
, y

se empeñó con él sobre la pre-

tensión referida.

39 No puede pues dudarse

38 Algunos confundieron á que Hunfrido era conde de Bar-

te con el Sunifredo de arriba; celona en el 858, aunque los

pro los interpuestos prueban la nuestros no le hayan conocido,

cferencia. De él hay ilustre men- Los anales Bertinianos refieren

HUNFRIDO. 858 y 64.

C)n en el apéndice VI que pu

snos en el tomo X, sobre la

tislacion de los mártires Jor-

g, Aureho y Nataha desde

Crdoba á Paris, año de 858,

e cuyo núm. 2 se dice, Him-
fulo marqués de la Gotia, y es-

U»d allá en la Narbonense, pe-

r< tenia en Barcelona un vizcon-

l llamado Sunifrido, el cual

í] conocido de los monjes que

^oian por las reliquias: Simi-

)(licmejusdem civitatis post co-

rtemprinium. Este les dio no-

i a de los mártires de Córdo-

)¡; y el mismo conde Hunfri-
/( protegió los monjes , dando
5- u favor cartas para Abdilit-

gobernador de Zaragoza,

sobre el año 863 ,
que este Him-

frido, marqués de la Gotia, se

apoderó de Tolosa, instigado de

los mismos ciudadanos, que
acostumbraban mudar condes,

y esto fué sin consentimiento del

rey Carlos {Hunfridus Gothice

Marchio sine conscientia Caro-

li Regís, etc.), por lo que al

año siguiente se apoderó el rey

de las ciudades y fortalezas de

la Gotia, como ahí añaden:

864. Missos suos ad recipiendas

civitates et castella in Gothiam
misit,

40 Privado asi Hunfrido del

marquesado, y tomado á car-

go de la corona, se le conce-

i

dio el rey Carlos á Bernardo,

iéndole los protegiese sobre hijo de Bernardo y hermano
iaje á Córdoba, como cons- de Guillermo, el cual le gozó
lili, núm. 5, y según esto sa- poco; porque en el mismo año
ios que Hunfrido, marqués se descompuso con el rey des-
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pues de la Dieta de Pistis, co- res, según consta por los men-
mo ya dijimos (1), y pasó á donados documentos de Fran-

Roberto. Otra porción de la cia, los cuales no fueron vistos

Gotia dio el rey á otro Bernar- por nuestros escritores
, y asi

do, hijo también de Bernardo, escribieron cosas muy diversas

pero diverso del ya nombrado de las aqui apuntadas, en que

conde de Septimania, padre de no conviene detenernos, tanto

Guillermo y de Bernardo, por- por no ser eclesiástica la mate-

que este casó con Doclana, y ria, como por no tener autori-

aquel con hija de Rorigon , lia- dad cuanto desdice de las prue-

mada Büchüde, como explica bas referidas.

Bouquet (2) sobre los Anales

Bertinianos, que en el año de 865 De los condes propietarios de

ponen esta noticia: Bernardum^ Barcelona,

ex qiiodam Bernardo et filia GUIFREDO I, el Velloso.

Borigonis Comitis natum , in

Gothiam mitíens^ partem ipsiiis 41 El primer conde que se

Marchice illi commiltit. Consta halla después del año citado

pues que en el año de 865 es- de 878, se llamó Wifredo, que

taba dividida en dos partes la algunos llaman Jofre, y otros

Gotia: una en Roberto, otra en Guifredo, cuya voz adoptamos,

Bernardo, cuya madre era hija pues algunas escrituras llaman

del conde Rorigon
, y corres- Guifredo á Wifredo el Velloso,

ponde intitularle lü, por la con- por el uso que ha prevalecido

fusión originada de identidad de de mudar las VV en G, como

nombres. No sabemos á cuál de Guillelmtis por Willelmus, etc.

estos perteneció la Marca His- La historia moderna de Langue-

pánica; pero Roberto disfrutó doc previene (3) que Wifredo,

poco su gobierno, pues murió Guifredo, Agrifedo, Efridio y

al año siguiente, 866, en com- Hunfrido, son un mismo nom-

bate contra los normanos, se- bre con diversas terminaciones,

gun el mismo anaKsta Bertinia- (como ya dijimos de Adefonso

no. El Bernardo íll prosiguió sobre Udalrico, etc.), y aun de

con el marquesado de la Gotia aqui se vale para entroncar a!

hasta el año 878, en que fué ex- Guifredo presente con el Han-

comulgado y privado de bono- frido ya dicho.

(1) Núm. 28. (3) P%. 713.

(2) Tomo 7, pág. 89.
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42 Este nombre se hizo muy mo dice escribió en Perpiñan,

famoso por convenir al primer año 1194. Balucio, que impri-

conde propietario de Barcelo- mió allí esta obra con titulo de

na; pues los mencionados hasta GestaComitumBarcinoneiismm,

aqui eran como gobernadores advierte en el título ser escrita

elegidos por el prmcipe, a quien

ofrecian fidehdad y deferian co-

mo á soberano sus derechos;

pero Guifredo fué señor y con-

de propietario del Estado, á

quien el rey Carlos el Calvo re-

mitió el feudo, como dice la ge-

Inealogia puesta al principio de

¡las Constituciones de Cataluña,

¡y esfuerza el agustiniano Rius

¡en su Espejo de Cataluña (1),

I

quedando desde entonces Gui-

jfredo y sus descendientes seño-

i¡res propietarios del condado;

y acaso esto ocasionó la falta de

cerca del año 1190, pero con-

forme la dá es del fin del siglo

XIII, pues llega hasta el 1296,
sin que en lo antecedente conste

segunda mano de continuador,

y acaso es posterior, pues no
está cabal , ni se sabe lo que la

falta. Es en fin la obra mas anti-

gua, y como tal la fueron adop-

tando los que escribieron des-

pués , en el modo en que la ha-

llaron, por ser los siglos pasa-

dos mas dispuestos á copiar que
á discernir

; y en cosas de 400
años (en que el autor distó del

noticia que hay en los escritores primer conde), era fácil mez-

de aquel tiempo acerca de la ciarse muchas voces del vulgo,

arca Hispánica después de que no examinadas por docu-

unfrido y Bernardo III, porque mentos verídicos corren auto-

jno perteneciendo ya al gobierno rizadas por escritores posterio-

jde Francia, le omitieron los fran- res, en fé precisamente del pri-

ceses, y no tenemos pruebas de

haber cuidado los españoles de

¡escribir, puesta toda la atención

en lo mas principal de mantener

y adelantar sus conquistas, li-

diando cada día con enemigos
que tenían á sus puertas.

45 El mas antiguo escritor

mero; y asi muchos se reducen

á uno.

44 Dice, pues, que Guifre-

do, señor de la villa de Arrian
en el Confian junto al rio Te-

cis, logró por su gran mérito y
fama el condado de Barcelona,

que le dio el rey de Francia de

Ips un monje de RipoU, que el aquel tiempo. Yendo en cierta

Sr. Marca en el capítulo iilti- ocasión á Narbona con su hijo,

(1) §17.
* TOMO XXIX. 21

:
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llamado también Guifredo, se

excitó mía pendencia en que un
francés echó mano á las barbas

de Guifredo, y este vengó el

desacato atravesándole con la

espada. Preso por esta muerte,

y llevándole á presencia del rey,

se originó otra disensión , en que
murió Guifredo. Su hijo llegó á

la corte, y condolido el rey de

la muerte del padre, encomendó
el hijo á un conde de Flandes

para que le criase.

45 Tenia aquel conde de

Flandes una hija , á quien cono-

ció el joven Guifredo; y llegado

esto á noticia secreta de la ma-
dre de la señorita, juramentó á

Guifredo sobre que la tomaría

por mujer en llegando á reco-

brar el condado del padre en

Barcelona. Vistióle de ropa po-

bre en traje de peregrino, y
acompañado de una vieja le di-

rigió á Barcelona, en cuyo ter-

ritorio vivia la madre de Guifre-

do, que luego conoció al hijo,

por cuanto la naturaleza le hizo

velloso en parte donde no tie-

nen pelo los demás hombres,
(que hay quien diga era en la

planta de los pies), y por esto

dicen es intitulado el Velloso.

46 Reconocido por los mag-
nates de Barcelona como hijo

del desgraciado Guifredo, le ad-
mitieron por su señor; y estan-

do todos juntos en sitio donde

Trat. LXVyCap. V.

concurrió el conde actual de Bar-

celona llamado Salomón^ que
era francés, le mató Guifredo

por sus manos, y consiguió el

condado, casándose con ia se-

ñora referida, cuyos parientes

le introdujeron en la gracia del

rey, que le dio aquel condado

y le tuvo mucho tiempo en su

corte, hasta que noticioso el

conde de que los sarracenos in-

festaban su tierra v casi toda la

dominaban, pidió tropas al rey;

pero este, no pudiéndolas dar,

le concedió que si desalojase

los enemigos quedaría señor

propietario, como lo consiguió;

pues juntando gente de varias

partes, expelió á los enemigos

de todos los contornos de Bar-

celona hasta Lérida, y se hizo

señor propio del condado, pri-

mero entre los condes heredi-

tarios. Este es (dice) el mo-
do con que el condado de Bar-

celona pasó de los reyes de

Francia á los condes propieta^

ríos; y este conde es el que, ex-

pelidos los sarracenos, fundó el

monasterio de Ripoll en el año

de 888, donde yace, habiendo

vivido hasta el año de 912, co-

mo dice en el cap. 3 (pero mu-
rió antes).

47 Este es el origen de los

condes de Barcelona, como le

escribió el Anónimo de Ripoll,

que es el mas antiguo entre los
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conocidos; y este es el princi- frido. Añaden que como el rey

pió que reputan fabuloso el Se-

ñor Marca (1), y Balucio (2), que

declarado fabuloso este prin-

cipio, confiesa que lo demás es

conforme con los documentos

antiguos. Los esclarecidos bene-

Cárlos envió dos veces á pren-

der al conde Hunfrido, y este

huyó hacia Italia, pudo haber si-

do muerto por los ministros del

rey, y dar esto ocasión al modo
con que el monje de Ripoll cuen-

dictinos, escritores de Langue- ta el origen del Velloso; en quien

doc, reconocen en lo referido admiten que pudo haber casado

mezcla de verdades y de fábu- con hija de un conde de Flan-

las (5). Admiten como cierto que des; pero no asienten á las par-

un conde Guifredo fundó en el ticularidades referidas de este

888 el monasterio de Ripoll. casamiento.

11. Que este ó sus ascendientes 48 Tampoco son precisas

fueron señores y descendian del para lo principal, que consiste

castillo de Arrian en el Rose- en reconocer un personaje ilus-

llon; porque estos condes le do- tre descendiente de los antiguos

naron á la abadia de Cuxa (en condes, entre cuya sangre anda-

el mismo Rosellon) y allí tenian ba el gobierno ó condado elec-

en feudo otras tierras. III. Que tivo de la Gotia, Septimania,

es muy probable haber sucedido Narbonense, y Cataluña, que 11a-

Guifredo el Velloso á otro Gui- maban Marca Hispánica, ^ov ^ev

fredo ó Hunfrido (de quien ya el limite y confín de España con

hablamos), ó bien inmediatamen- la Francia, cuyos reyes empeza-
te, ó después de Salomón, conde ron la conquista, y por eso man-
de Cerdaña, que en el 869 pa- tenian la regalía de poner go-

rece comandaba la Marca Hispa- bernadores con título de condes

nica, porque se la habría conce- ó marqueses, por la Marca y
dido el rey Carlos después de nombre de la Gotia, por haber

Hunfrido, y muerto Salomón pertenecido á los reyes godos
entrarla en el Velloso, que era toda la Galia Narbonense con

pariente muy cercano de Hun- Carcasona y Nimes.

(1) Lib. 3, cap. 30.

(2) Allí, lib. 4, p. 400, y en el prólo-

go, n. 36.

(3) Tomo I, pág:. 716.
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TABLA GENEALÓGICA

DE LOS DOCE PRIMEROS COlNDES DE BARCELONA.

1 Guifredo I el Belloso. (a) (a) 905.

Guinilde.

2 Guifredo IL (b) 3 Miro, (c) Radulfo. Emo. (*) Suniario. (b) 914.

Garsenda. Ava. Richilde. (c) 929.

Sin sucesión.
:

A

1 Seniofredo (d). 3 Oliva Cabreta. 5 Borrel (e) (d) 967.

2 Guifredo 4 Miro, obispo. Ledgarda. (e) 993.

5 Borrel. (e)

Ledgarda 1.^ Almerudis 2.'

6 Ramón Borrel (f). Ermengol. Bonifilia. Ermengarda. Richilde.

Ermesenda. (/) 1017.

7 Berenguer. (g) (g) 1035.

Sancha 1.' Guisla 2."

8 Ramón L (h) Sancho. Guillermo, conde de Manresa. (h) 1076.

Isabel 1." Almodis2."

Berenguel. 9 Ramón II. (j) Cabeza de 0) 1082.

Arnaldo. Estopa. Berenguel.

Pedro Mahalda.

10 Ramón III. (k) (k) 1131.

María 1.' Almodis 2." Dolza 3."

hija 11 Ramón IV. (/) Berenguela (/) 1162.

Petronila, y Berenguel,
A

12 Ramón Alonso.

Rey de Aragón.

(*) Emo, hija del Velloso y de Guinilde. No tuvieron hijo Borrel.



SNEALOGIA DE LOS
condes de Barcelona.

9 Aunque la materia de

_ condes corresponde á la

hítoria civil, no es posible en-

teder bien la eclesiástica sin

aluna noticia de condes, con-

d(;as y sus hijos, por ser los

pincipales bienhechores de igle-

sÍ5, monasterios y hospitales,

;i a cronologia y nombres dan
u á sucesos eclesiásticos, que
;:'eetidas veces no tienen mas
-micio de tiempo que el corres-

Kidiente á los condes, y asi

5C viene hacer esta materia mas
igar.

lUFREDO I, EL VELLOSO.
¡i

(a) 906.

.
O El primero que ponemos

na tabla es Guifredo el Vello-

) á quien llaman el segundo
-)()s los que hacen primero

adre; pero como no fué con-
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braremos Gidnüde, convirtien-
do las VV. en G, como en Wi-
fredo). Esta es la que dicen fué

hija del conde de Flandes, nie-

ta del emperador Carlos el Cal-

vo, en la cual tuvo el Velloso

antes de casar al hijo mayor
Badulfo, que en el año 888
entró monje en Ripoll, y su

nombre es uno de los obispos de
Urgel.

51 El segundo hijo fué Gui-

fredo, que sucedió al padre;

otro fué Mir, Miro ó Mirón,

también conde de Barcelona,

y Suniario (vulgarmente Su-
fier). Una hija llamada Emo ó

Emón, que entró monja en San
Juan de Ripoll, como vimos en

el tomo precedente. Balucio y
la nueva historia de Languedoc
les dan otro hijo, llamado Bór-

rela pues el expresado Suñer

nombra como hermano suyo á

Borrel, conde ya difunto, en las

donaciones hechas á las iglesias

de Gerona y de Barcelona en el

año de 944, bajo el cual las

3 propietario , no le hacemos trae el apéndice 81 de la Mar-
"jiero, y esto solo correspon- ca. Pero Diago (1) dice estar er-

í 1 Velloso, que tuvo en pro- rado Borrel en lugar de Wifredo,
( ad el señorío de Barcelo- ó que este tuvo sobrenombre de
i Urgel, Besalú, y Cerdaña, Borrel-, pues la cabecera de la

ns condados se perpetuaron escritura que ponemos en el

i os hijos. La mujer se llamó apéndice, bajo el año 844, 11a-
' inilde ó Winilde (que nom- ma Borrel á Guifredo el Vello-

(l) Lib. 2,cap. 16.



no podemos admitir hijo del Vi

lioso, llamado Borrel, diven

de los cuatro varones conocida

mientras no ocurra prueba mi

urgente.

52 Murió el Velloso antes (

febrero del año 907, indicci(

X, año 8 de Carlos (el Simpl(

en que su hijo Miro dotó

iglesia de Castroserra, y le s

pone difunto: Nuper á conda

166 España Sagrada, Trat, LXV, cap, V,

so, que dice era hijo de otro del fué conde antes de Suñer; y
mismo nombre: Tempore Dni,

Borrelli Comitis filii quondam
Wifredi ejusdem nominisnimcu-
patL Si el hijo tenia el mismo
nombre que el padre Wifredo,

claro está, se llamaba Wifredo,

y no Borrel, que es muy diver-

so nombre; y asi debe entender-

se Guifredo donde está escri-

to Borrel; porque sin duda el

traslado de la escritura que allí

se dice hecho en tiempo de Bor- progenitore meo Domino Guifi

reí, es del tiempo de Guifredo do illustrissimo Marchione sm

el Velloso, esto es, del aíio en que que sequentibus,,, cedificata. 1

murió el rey Odón (898), y en- el 901 vivia el Velloso, pues e

tonces gobernaba el Velloso sin tonces hizo á Ripoll la donaci

duda alguna. Debe, pues, enten- estampada en la Marca (1), (|

derse este Guifredo donde dice Balucio coloca bajo el año 9uifci

Borrel, aunque Borrel fuese so- y puede reducirse al 904 por I ii

brenombre; porque el Velloso, data, que fué en agosto del aj so

hijo de otro de su mismo nom- 4 del rey Carlos; y aunque *'

í\

bre, sin duda se llamó Gui-

fredo. A lo mismo favorece el

llamar conde al escrito Borrel;

pues ningún conde hubo en el

año de la muerte de Odón si-

no Guifredo. Ni entre los hijos

del Velloso se ha oido conde
Borrel; lo que no sucediera si

hubiera sido conde. Debe, pues,

entenderse la escritura de Suñer
del año 944, de su hermano
Guifredo II (ó Miro), aunque tu-

viese sobrenombre de Borrel;

pues este (ó aquel), y no otro.

vo vanas épocas, Barcelol

empezó por la última del 90? ||

como veremos en el conde (íio

guiente. Falleció, pues el \e\\U¡

so después del 904 y antes (|ii

907, en el 905 ó siguiente Hes(

principio (porque la escrito jj[(

de Miro en 20 de enero (iré)

907 le supone difunto, y asi Ink

bia otro conde á fin del 90i). iJdj

El concibo de Barcelona en aqiffcc

año de 6, dá á entender que (MI,
|

tonces gobernaba ya el confrtot

do Guifredo, hijo del prime:;

(I) Núm. 61.
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prqiie este se halló presente, con título de conde de Bareelo-

y nenciona al otro (restaura- 7ia en escritura del año 907, en

ir de Ausona, que fué el Ve- que lo era Guifredo II, que suce-

ILio), como personas distintas, dio al padre in Comitatu Bar-
s€iun reconocen los autores de chinonce, y Mirón no lo fué has-

laihistoria de Languedoc (1), y
á sto favorece el condam pro-

piciado sobre el Velloso en

piQcipio del 907. Diremos,

piís, que este falleció á mas

ta morir este su hermano Gui-

fredo, que no teniendo sucesión

ocasionó pasase a él como in-

mediato el condado de Bar-
celona. En el año de 907 se in-

ta'iar en el 906 , en cuyo fin titula Mirón conde (en la escri-

tura de Castriserra), pero no de
Barcelona (pues lo era su her-

ei ya conde su hijo

GUIFREDO II. {b) 914.

>3 Muerto Guifredo I en el

)() le sucedió Guifredo lí, su

iii • mayor , como dice el mon-

mano Guifredo en aquel año),

y asi lo seria de otra parte,

V. g. de Bescilú, como Suñer
era conde de Urgel después de
faltar el Velloso

, y en apoyo de

le íe RipoU: Cui successit filius aquel condado de Bésala en Mi-

L^'i^^ major in Comitatu Bar- ron, vemos que su hijo Oliva

úiionce. Al nombrar los hijos Gabreta le sucedió en el mismo
pío en primer lugar á Iladul- condado de Bésala y Cerdaña.

[(i'pero como desde el año 888 Era pues el padre Mirón conde
lallaba monje en Ripoll, que- de Besalú por disposición de su

por mayor el siguiente , lia- padre el Velloso
,
que al otro

lo Guifredo como el padre, hijo Suñer dio el condado de

y^)}sta identidad de nombres
sionó alguna confusión. El

se diga conde de Barcelo-

esde el año 906 no puede
el Velloso (ya difunto), sino

¡fredo ÍI, que desde la muer

Urgel, dejando asi acomodados
á los tres hijos. El mayor fué

el presente Guifredo, que le su-

cedió en el condado de Barce-

lona.

oí Este Guifredo íl casó

leí padre le sucedió en el con- con Farsenda ^ cuyo nombre ex-

de Barcelona hasta el año presa el testamento (2), pero
'. De aqui resulta no hizo no tuvieron sucesión

, y dice el

1 Balucio en poner á Mirón monje de Ripoll que murió

) Tomo 1, pi'ig-. 717. (2) Escrllura 64 de la Marca, col. 838.
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por veneno. El año fué el 914 ta en los índices; en Diago(i;|jf

en í26 de abril, como expresa la en Pujades con los carácter"

inscripción del sepulcro, conser- antiguos, abreviaturas y enlac

vada en el convento de S. Pablo que ofrecen esta lección:

de Barcelona, impresa porZuri-

SLB. AC. TRIBUNA. lAClT. CORPUS. GONDAM. 1^
WlFREDl. COMITIS. FILIUS. WIFREDI. SIMILI. h
MODO. GONDAM. GOMITIS. BONE. MEMORIAE. ¡^
DIMITTAT. EIS. DNS. AMEN. QUI. OBIIT. VI. KL.
MADII. SUB. ERA. DGGGGLII. ANNI. DNI.
DGGGCXIIII. ANNI. XIIII. REG. KARULO

REG. POST. ODONEM. a t a
,

55 Han variado mucho los fuese precisamente el año 8

autores sobre este monumento, en que murió el rey Odón,
no faltando quien recurra á ser sabemos que no todos admit

de Guifredo el Velloso
,
por no ron desde entonces á Carlos,

conocer lo prevenido sobre que no que proseguían contando

habia muerto algo antes de ene- años por la muerte de Od(

ro de 907, y hoy consta ser mo- sin reconocer rey, como mui^
numento de su hijo Guifredo II. tra la escritura mencionada l¡

El año de la muerte está bien el tomo IX de los Escritores í

caracterizado con el de la era la Francia (o): Auno primo (/

española y el de Cristo 914, que obiit Ocio Rex, Christo regm

algunos pretenden tener yerro, te, Rege sperante. No tenii

entre los cuales Balucio (2), pues, reconocido rey en el cfc^

que pone muerto en el año primero después de morir Od<|p^

de 911 á Guifredo conde, hi- que fué el año de 898. Alguij

jo de Guifredo conde de Barce- tomaron por año primero i[|

lona
, y en el año siguiente de Carlos (el Simple) al año de 9i|(^/

912 pone la muerte del Vello- y tal es la escritura citada

so. Yo no sé como escribió es- Castroserra, año de 907, octí

to. Antepuso á la era y al año de Carlos, lo que no podia d
de Cristo el del rey Carlos; el notario si tomara por año
pero no probó que su época mero al de 898; porque de est

(1) Fól. 73. (3) Púg-. 467.

(2) Lih. 4 de la Marca.
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¡le 907 van 9 ú diez años, y no cha en el 14 del rey, pues es-

puso sino ocho contando 1 al ta fué dos años después de la

JOO, 2 al 901, y asi hasta el otorgada en el año 12 del rey,

}07, en que dio el 8 (que fué y ni una ni otra tomaron por
a época IV de Carlos en las época de Carlos al 898 de Balu-

, ablas del tomo antecedente), zio, sino al 900.

Otros empezaron por el año

)01 ó fin del 900 (que es la

iltima época de Carlos), y es-

usó Barcelona, según prue-

)ala escritura puesta aqui so-

)re el obispo Teodorico, la

56 Los padres de S. Mau-
ro (3) reconocen en este rey
Carlos la época del año 900
demás de la del 898. Lo mismo
ponen los del tomo IX de los

Escritores de la Francia f4), y
ual dá año 4 de Carlos post esto es lo que siguió el autor

bitum Odonis en octubre del del epitafio alegado de Guifre-

)04 de Cristo, suponiendo año do, que supone año 1 de Cár-
^^^ ^rimero al 901 ó fin del 900. Lo los á principio del 901 ó fin del
^ iiismo suponen los testamenta- 900, de modo que el año 1 del
'^^ líos desde Guifredo II en la es- rey corria por el 901 , y el año
'* Iritura 64 de la Marca (1), he- 14 por el 914 según la ta-
C' ha .en 1 de diciembre del año bla del tomo precedente. No
í^ Í4 de Carlos (que correspon- merece pues censura el epitafio,

^^ e al 914 en que murió), y no ni deben corregirse los años,
!l 911 en que la pone Baluzio, que por la era española y la

ues en el tomo II de Langue- cristiana están contestes, y"^
se-

oc (2), hay escritura del ar- gun las varias épocas del rey

í^Jíbispo de Narbona Arnusto, Carlos el Simple corresponde á
cual por junio del 911 po- las eras del año 14 de aquel

3 el 12 de Carlos: Anno Ver- rey.

Incarnati DCCCCXI, die Tampoco perjudica el hallar-

VII, Kal. JuL anno XII, Ka- se en Barcelona el epitafio de
)li post obüum Odonis, y si quien el monje de Ripoll dice

laJijui dicen corria año 12 de Car- yace en aquella casa, porque pu-
,o( is en el 11 de Cristo, no debió do ser dispuesto el sepulcro en

'aluzio reducir al mismo año Barcelona, trasladando á Ripoll

111 de Cristo la escritura he- los huesos; y quedándose allí

te

i

(1) Col. 838.

(2) Col. 54 de las pruebas.

(3) Tomo II de la Historia de Lan-
TOMO XXTX.

guedoc, pág. 533.

(4) Pág. 467.

22
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la piedra. La autoridad de este denada su cronología, la cual

monje urge en lo que no tenga

nada en contra; pero no cuan-

do lo haya, porque fué poste-

rior en cosa de 400 años, y el

debe arreglarse á lo prevenido;

pues (como ya vimos) el mis-

mo Miro supone difunto á su

padre el Velloso en el 907, en

carácter de esta piedra (como se que hizo la dotación de Castro

5^/7Yí. Entonces y tresaños des-

pués vivia el sucesor del Vello-

so, su hijo Guifredo II, que mu-
rió en el 91-4, según el epitafio

referido. No pudo pues ser con-

de de Barcelona Miro hasta es-

te año de 91i, y si, como dice

el monje, murió en el 29, resul-

ta que solo gobernó este con-

dado lo años. En el de 907 le

intitula conde la escritura de

Castroserra; pero no dice de

Barcelona. De esta lo era su her-

mano Guifredo II en aquel año;

el otro hermano Suñer lo era de

929, lo que prueba poca exacti- Urgel, y según esto. Miro era

vé en Pujades), es sin duda de

mucho mayor antigüedad.

MIRO m, CONDE
propietario, [c) 929.

57 Muerto Guifredo II sin

sucesión heredó su hermano
inmediato Mir, Miro ó Mi-

ron, cuyos hechos muestran ser

hereditario el condado como en

principes propietarios. De este

dice el monje de Ripoll que

tuvo el condado de Barcelona

18 años, y que murió en el

tud, pues al padre le pone
muerto en el 912 y dice le su-

cedió el hijo mayor (que era

Guifredo II) , cuyos años se de-

ben añadir al de 912, y asi no
quedan 18 para el que pone
muerto en el 29, pues rebajados

18 resultaba haber empezado en

el 911, y entonces no goberna-

ba Miro, sino su padre, que dice

murió en el año siguiente 912,

y si á este se añaden los años del

sucesor Guifredo II, quedan me-
nos para Miro. Vá pues desor-

conde de Besalú y Cerdaña, en

cuyo condado le sucedió el hijo

segundo Ohva, heredando el de

Barcelona el primero.

o8 Casó Miro con Ava, y
tuviéronlos hijos que refiere la

misma madre Ava en la escri-

tura 76 déla Marca (1), donde

nombra cuatro, llamados Senio-

fredo, Guifredo, Ohva y 5Ii-

ro, y á los tres primeros los in-

titula condes, al último levita.

El monje de Ripoll solo nombra

tres hijos, omitiendo al segun-

(Ij Col. 853.
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do Guifredo. Diago pone los Manresa y Ausona; pero luego

tres, añadiendo por cuarto y úl- insistió en aplicarle el de Besa-

timo á Endescarrechs , sin mas lú. El monje de Ripoll dio este

prueba que el decirlo Jaime condado á Oliva por no haber

Marquüles, escritor del medio conocido al hijo segundo Gui-

del siglo XV (como refiere en fredo, pero á OHva le vino des-

las dos hojas siguientes , fóho pues de morir Guifredo, á quien

76). La citada escritura de la

madre es mas auténtica : Ego

Ava Comitissa et filii mei Se-

niofredus Comes, et Wifrediis

Comes, et Oliva Comes, et Mi-

ro Levita nos simul, etc., don-

Adalberto con sus parientes ma-

tó en el año de 954, y de alli

provino no ser conocido este

conde, y pasar el condado al

otro hermano Oliva que fué

conde de Besalú
;

porque los

de vemos el número, nombres y condes de Barcelona (que eran

orden de los hijos. Al primero los supremos) repartian entre

(Seniofredo) dice Diago (1) que sus hijos los condados desde que

otros le llaman Wifredo
,
pero el principado se hizo heredita-

sin fundamento. x\si le nombra-
ron Tomich y Miguel Carbo-

nel, lo que indica haber cono-

cido alguno á Guifredo, y le

rio en el Velloso , y este dio al

hijo segundo Miro (de quien ha-

blamos) el de Besalú y Cerda-

ña; al tercero, Suñer, el de Ur-

equivocaron con Seniofredo; pe- gel, y el mismo Miro cuando eu-

ro fueron dos, y el segundo se tro conde de Barcelona (por

llamó Guifredo. Aquel, como el

mayor, heredó el condado de

Barcelona; los otros dos tam-
l3ien tenian titulo de condes en

el año de 941 (del cual es la es-

''critura citada de su madre Ava,

que los nombra condes). El ter-

muerte de su hermano Guifre-

do), dejando para Seniofredo su

hijo mayor la sucesión en Bar-

celona , dio al segundo Guifre-

do el condado de Besalú en

que él estaba, y por muerte de

este Guifredo pasó al tercero,

cer hijo Oliva fué de Besalú y que era Oliva (pues el condado
Cerdaña, según escribió el mon- de Urgel estaba en Suñer, tio de

I je de Piipoll, pero como no co- estos). El monje de Ripoll dice

noció á Guifredo no le atribuyó que Oliva sucedió al padre Mi-

nada. A este le dio Balucio (so- ro en los condados de Besalú y
bre el año 941), el condado de Cerdaña (2). Después propo-

1) Lib. 2, cap. 16 (2) Cap. 5.
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ne que Borrel , conde de Bar-

celona, primo suyo , le dio

estos condados (1), y si antes

los tenia seria confirmarle en
ellos.

El cuarto hijo de Miro, lla-

mado también Miro , fué conde

y obispo de Gerona, y adviér-

tase que por este tiempo hubo
otro conde de Rosellon, llamado
Miro, tio del presente conde de
Barcelona, hermano de su padre
el Velloso , como dijimos en el

tomo precedente (2); y como
hay tres nombres idénticos en
tres condes comarcanos en ter-

ritorio, y casi á un tiempo, pue-
de confundir las personas quien

no esté prevenido.

59 Todos estos hijos eran

de corta edad cuando murió el

padre Miro en el año de 929 (en

que pone su muerte el monje de

Ripoll) (3), y no pudiendo go-

bernar quedó por tutor y regen-

te Simer, hermano del padre y
tio de los hijos (que se hallaba

conde de Urgel). Este Suñer go-
bernó los condados y vivió has-

ta el año 950.

IV. SENIOFREDO,
hermano, (d) 967.

60 Desde el año de 950 ó

precedente, refieren los autores

(í)

(2j

Cap. 7.

Plv¿. 68.

Trat. LXV, cap. V.

haber acabado la tutela del con-

de Suñer por este sobrino, y
que desde entonces empezó á

gobernar el hijo mayor de Miro,

que es el presente Seniofredo.

Ya vimos que al morir Miro en

el 929 quedaron en menor edad

sus hijos. Estos fueron cuatro,

y el mayor (Seniofredo) habría

nacido cuatro ó cinco años an-

tes de morir el padre, esto es,

cerca del 924. Desde este al 950
en que dicen empezó á gober-

nar, van 26 años. Largo espa-

cio parece para mantenerse en

tutela. El monje de Ripoll dice

que gobernó 17 años, y murió

en el 967 (esto es, desde el 950
en que murió Suñer, y añadi-

dos los 17 que le señala de go-

bierno). No tuvo sucesión, ni

aun consta si casó (aunque al-

gunos señalan por mujer á Ma-
7ia, hija de D. Sancho Abarca),

pues en el testamento que hizo

en el 966 no menciona mujer,

como afirma Balucio sobre aquel

año.

V. BORREL. (e) 993.

Trátase de Oliva Cabreta.

61 No dejando sucesión el

precedente, pasó el condado de

Barcelona á un primo suyo lla-

mado Borrely hijo de Suñer, (el

(3) Cap. 4.

í

m

lera

Qia

ijiia

'le
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nombrado conde de Urgel, yo tiempo es muy notable, co~

rmano de Miro y de la con- mo inmediato á la muerte del

rofí

sa Richilde. Esto es muy de

trañar, porque vivian los dos

rmanos del difunto Seniofre-

, Oliva y Mi7v, y correspon-

conde Seniofredo su hermano
mayor

;
que convence ser Oliva

varón muy católico al tiempo

en que debia heredar, y asi fué

que muerto el hermano ma- prosiguiendo en buena reputa-

atolr pasase la herencia al siguien- cion, empleado en obras pias,

ató
,

que era Oliva; asi como
lerto Guifredo II le sucedió su

rmano Miro.

62 Sobre esto varian los au-

*es en señalar motivo. Zurita

dice que los barones princi-

les de la tierra privaron de la

;esion á Oliva su hermano, á

de modo que en el año de 985
mereció le elogiase el papa Juan

XV, llamándole laudable y mag-
nífico conde, como se vé en la

bula de aquel año en la Marca
Hispánica; y después el papa
Benedicto VIII le elogió con la

expresión de nobiKsimo conde
ien de derecho pertenecia, de pia memoria, como refiere la

Tlpr ser habido por mal principe, bula estampada en Diago (4), so-

V no católico. Escribiólo asi bre el año 1017. Todo esto jun-

to con las asistencias persona-

les á consagraciones de igle-

sias y protección de monaste-

rios, muestra que fué no solo ca-

tólico, sino piadoso, en cuya fa-

ates Miguel Carbonel en su

í cónica (2). Pero mientras no
iCnste por documentos antiguos,

l/iii debemos admitir semejante

liuria, pues vemos lo contra-

D en bula del papa Juan XIII, ma vivió y murió, pues como tal

ce elogió á este conde OHva le elogiaron los papas en vida y
¡iicmo temeroso de Dios: F¿r después de muerto. Ni es imagi-

Imm timens el inclytus Comes nable otra cosa de ninguno de
(iva, que fué á Roma para ve- aquellos príncipes dotadores de
r rar los cuerpos de los santos iglesias, y perseguidores de los

costóles y rogar al pontífice enemigos de la Fé , mientras no
tmase bajo su protección el se vean pruebas convincentes,

ronasterio Arulense, según con- que hasta ahora no ofrecen los

encela bula publicada en la que le denigran,

'irca (3), bajo el año 968, cu- 63 Pedro Tomich y lo co-

I

(l) Lib. Ucap. 9.

Í2) Fól. 48. V.

(3) Col. 893.

(4) Lib. 2, cap. 90.
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miin de los posteriores, recur- fuesen tales, ¿qué diremos —
ren á que Oliva tenia un defecto los magnates de Barcelona? (| \

corporal de dar cuatro ó cinco mo no protegen al legitimo

golpes en el suelo con un pie , á cesor hereditario? Cómo sin el

modo de cabra, por lo que le y contra ellos entra el que

llamaron Cabreta, y perdió la tiene derecho? Cómo Oliva,

sucesión al condado. hermano el conde Miro, y
64 Yo me admiro de que se condesa madre no conmue^'

hayan aquietado los autores con la tierra para conservar el trcjj^

respuesta tan ridicula
,
para du- dentro de su casa?

da tan grande como es la suce- 66 Yo tengo por mejor

sion de un principado á que hay poner algún motivo gravisi^

derecho legítimo hereditario; y que obligó á recibir por coifc

aunque necesitara elección, mi- á Borrel sin mover armas, y bp^

rarian, no al pie, sino á la cabe- ta hoy no le conocemos,

za; y Oliva la tuvo buena en 67 Borrel, hijo de Suñej

lo cristiano, mihtar y político, de Richilde, casó con Leclgañ

65 Balucio, poniendo la (de los condes de Arvenia)

muerte de Seniofredo sobre el tuvieron al hijo Raimundo

967, y negando que Borrel (y Ramón (sucesor), y á Erm^

no Oliva) sucediese en el conda- gaudo (que nombramos JErm

do de Barcelona por elección de gol), y fué conde de Urgel. 1

los barcelonenses ó testamento hijas fueron tres: Bom/í/m,m(
de Seniofredo, recurre á que ja en S. Pedro de las Puel

Borrel manu promptus et bellan- Ermengarda ,
que casó con

di peritus statim invasit in no- vizconde Giriberto, y Richil

men potestatemque Comüis Bar- mujer del vizconde Udalaw

cinonensis : y de esta respuesta padres de Udalardo Bernai

dice que no la vieron ó conocie- y de Guislaberto ,
que fué ol

ron los españoles. ¿Pero dónde po de Barcelona,

la verían, si se reduce á imagi- 68 Borrel tuvo otra muj

narla Baluzio? ¿Qué autor anti- llamada Almerudis, donde

guo lo dijo? No alega ninguno hay asegurada sucesión; y n

en su favor, ni prueba que el rió el conde en el año de 9Í

conde de Urgel Borrel fuese mas después de setiembre. Sucedi

diestro en el arte militar que su hijo mayor.
Ohva, conde de Besalú y de

(]erdaña; y aunque las personas

i,
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dice el presente llamón I ó el

VI. RAMÓN BORREL, viejo, en el conjunto de Ramón
hermano. (/') 1017. Berenguer. Casó con Isabel. En

este se juntó cuanta gloria fal-

^9 Por muerte del padre en- tó á su padre, y formó el códi-

el hijo Ramón. Este casó con go de las leyes, llamado los

lesenda, Ermisenda ó Er- Usages. Casó primera vez con

jinda, hija de Rogerio conde Isabel^ en quien tuvo tres hijos,

ICarcasona, y tuvieron un hi- Berenguer y Arnardo, que mu-
llamado Berengiiel, que le su- rieron mozos, y Pedro. Por los

|ió. El padre murió en el 1017. años de 1033 casó el conde

lesenda quedó por tutora del con Almodis de Carcasona, en

que era pequeño, y fué ilus- quien tuvo á Ramón Berenguer,

pnncesa.

VII. BERENGUER,
hermano, (g) 1035.

y pedió, y á D. Sancho que fué

>nje en S. Pedro Tomerien-

y prior en S. Benito de

giis. La segunda mujer fué

Pü(

é

y Berenguer Ramón. El prime-

ro tuvo el sobrenombre de Ca-

beza de Estopa, por los cabe-

llos, y sucedió al padre; por lo

que teniendo un mismo nom-
bre le intitulamos Ramón li.

Tuvo también el conde dos hi-

Sancho , en la cual tuvo á jas, Inés y Sancha, Murió en

Ramón Berenguer, que le el 107G.

80 Este casó con doña San-

Erifi, hija del conde de Castilla

IX. RAMÓN II. (i) 1082.

icei

72 Este es el nombrado Ca-

fMa, en la que tuvo á Gui- beza de Estopa, á quien el padre
(Cmo, conde de Manresa. Mu- casó con una hija de Roberto

el conde D. Berenguer en Guiscardo, duque de Apulia y
1035. Mesina, llamada Matilde, según

Balucio (í). Diago la nombra
Mahalta, en quien tuvo al hi-

jo de su mismo nombre Ra-
món, que decimos III, y le su-

71 Aunque hubo otro con- cedió luego por haber matado
Ramón, hijo de Borrel, se al padre sus enemigos á fin del

(1) Col. 464.

II. RAMÓN BERENGUER
(fo) 1076.
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1082, en que estaba recien na-

cido el hijo.

X. RAMÓN m. (fe) 1131.

73 Nació en 11 de noviem-

bre del 1082, en cuyo año ma-
taron al padre en 6 de diciem-

bre. Su tio Berenguer llamón

recibió la tutela con el caballe-

ro D. Bernardo Guillen de Que-
ralt. Pero en el año de 1104
ya estaba D. Ramón casado

con doña María Rodríguez,

difunta (según Diago) (1) en

el 1100, en que estaba casado

con Abnodis, De doña Maria

con el apellido de Rodriguez

habla la escritura 337 de la

Marca (2), que es del año 1107,

y allí menciona la hija que tuvo

el conde en esta doña Maria

(pero no expresa el nombre).

De la condesa Almodis habla

la escritura del año 1106 en

Diago, ful. 148.

74 En el año 1112 casó

con doña Dulce ó Dolza,

condesa de Provenza (cuyo ár-

bol de costados pusimos en el

tomo I de las reinas católicas).

Esta señora fué madre de doña
Berenguela, que casó con nues-

tro rey D. Alfonso Vil el em-
perador. Otra hija casó con
el conde de Fox. Diago la nom-

(1) Cap. 85 y 86.

(2) Col. 1230.

Trat.LXV, cap. V.

bra Cecilia; lo que no adm
"^

te Balucio (3), y pone el noír

bre de Jimena. El mismo p&;

dre de estas señoras mencioni ¡Iííi

en el testamento del año 113
^

á la de Castilla y á la condes

de Fox, suponiendo tambie

otras hijas, pero no declara (

nombre.
75 Murió el conde D. Ra

mon III en el año 1131 , y 1

sucedió su hijo D. Ramón IV

habido en doña Dulce; y el con

dado de Provenza se le dejó a

otro hijo Berenguer Ramón, pa

dre que fué de D. Ramón Be

renguer, conde de Provenza,

;

casó con Richilde.

XI. RAMÓN IV. (Z)1162.

76 Este sucedió en el con-

dado de Barcelona á su padre er

el año de 1131, y casó en e

1137 con doña Petronila, hijí

del rey de Aragón D. Rami-

ro el Monje; y desde entonce.'

se intituló este conde príncipi

de Aragón. Tuvieron dos hijos;

el mayor D. Ramón Alfonso:,

otro, D. Sancho; y Diagc

añade á D. Pedro
, que mu-

rió niño; y otro natural, don

Berenguer, obispo de Tarazo-

na y de Lérida. Las hijas fue-

ron doña Sancha, que casó con

(3) Sobre el año 1131, col. 494.
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1 rey de Portugal y dofía I.eo-

or, mujer del conde de Urgel.

onquistó este señor á Tortosa

Lérida, y murió en el 1162.

XII. ALFONSO, REY DE
Aragón.

77 Este llamado D. Ra-

món, tomó el nombre de x\l-

fonso (segundo de Aragón),

y por legítima sucesión de su

madre , doña Petronila , fué

rey de Aragón y conde de

Barcelona, desde el cual pro-

sigue el condado unido á la

corona.

CAPITULO VI.

Obispos de Barcelona en tiempo posterior á los godos.

1 Como Barcelona se rindió

)r capitulación al mayor po-

|er de los sarracenos ,
pudo lo-

'ar buenos partidos en cuanto

[o se oponia á los intereses de

)s conquistadores; y tal fué el

lantenerse en sus antiguos ri-

¡![)s de religión. La servidum-

fjre de los nuestros era útil á

>s contrarios para lograr tribu-

ís, y servirse de ellos en oficios

le manos y labor de los campos.

|olo impedian el que los vasa-

|os no contradijesen las cosas

|e su falso profeta
; porque esto

pasionaria turbación en el go-

ierno y era opuesto á la buena
tolitica. En lo demás permitian

5ue los cristianos viviesen como
totes en sus ritos

, y con minis-

fos de ambos órdenes
,
presbi-

aros y obispos en las ciudades

onde había cátedra pontificia,

TOMO XXIX.

como muestran los efectos que
hemos visto en otros pueblos

, y
especialmente en el tomo X so-

bre la iglesia de la corte de Cór-
doba.

2 Barcelona mantuvo tam-
bién su cristiandad y silla epis-

copal , aunque no mantiene no-

ticias individuales de obispos en

tiempo del cautiverio, que du-

ró cerca de 90 años. El prime-

ro que Diago refiere con nom-
bre de Bernardo, dice ser ave-

riguado que murió en O de se-

tiembre del año de 741 . Esca-

scó la prueba de la averiguación,

y nos dejó en la duda de si es-

tribó en algún catálogo que hoy
no concilie autoridad; pues el

pubhcado al fin de la obra de
Gerónimo Paulo no tiene lo

que Diago ofrece como averi-

guado.
23
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Para cotejo de uno y otro los 119 hasta el fin

pondremos por delante.

Continuación de los catálogos de

Gerónimo Paulo y de Diago.

El de Paulo.

5 En la pág. 4-2 queda pues-

to el primero hasta el obispo 16,

Accio II. Prosigue asi:

17 Deusdedit. In tempore istius

sedificata est ecclesia puella-

rum S. Petri.

18 Guadallus.

19 Gilasbertus nobihs.

20 Berengarius I.

21 Umbertus, ex nobill familia

Alamanii.

22 Bertrandus.

23 luleus {1. Fulcus) , ex nobili

famiHa Cardona.

24 Berengarius 2, ex comitibus

Barcinonensibus.

25 Raymundus Guillelmus I.

26 Megarius (/. Oleg.) Tarraco-

nensis Archiep. Iste Tarraco-

nem á sarracenis destructam

coepit resedificare.

Los siguientes no pertenecen

á este libro, que acaba en san

Olegario, arzobispo de Tarra-

gona.

El catálogo de Diago que-

da propuesto en las pág, 41 y

de los go-

dos. La continuación desde la

entrada de los sarracenos has-

ta S. Oldegario, es como se

sigue

Continuacio7i del catálogo de
I

Diago. i

Bernardo I. Murió á 6 de setiem-

;

bre del 741

.

Guillermo IV. En 16 de setiem-

j

bre del 771.
]

Bernardo Vivas. Murió en 8 dej

abril del 781.

Guillen V. Murió en 16 de abril

'

del 788.

Umberto I. M. en 16 de diciem-j

bre del 801.
¡

Juan I. En tiempo del conde

Bera.

Adaulfo. Vivia según algunos en

el año de 825.

Ramón II. M. en 6 de mayo
del 835.

Guillen VI. M. en 18 de abril

del 850.

Ramón IIL Hasta el 1 de mayo

del año 864.

Gomaro. M. en 28 de marzo

del 865.

Hugo de Cruyllas. M. en 18 de

abril del 870.

Frodoino. Vivia en el 878.

Bernardo. M. en 21 de diciem-

bre del 904 (fól. 72).

Teudorico II. Vivia en el 926

(fól. 74). Hasta el 940.
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ndemaro {fóL lli).
^

iWilara. Vivia en el 945.

3erenguer. M. en 3 de mayo
del 964.

>edro I. En el 967 y 979.

/ivas. Desde el 979 al 96.

\ecio III. M. en el año 1010.

.)eodato. M. cerca del 1028

(f. 89 y 94).

uadallo Domnucio. En el 1029

hasta el 1054 {f. 96).

luislaberto. Por 32 años. M.

enSdedic. del 1067.

erenguer. Desde el 1067 al

107.

umberto. Desde el 107 hasta

el 1088 if. 138).

irtran.Desdeell089al96.
blch. Desde el 1096 al 99.

renguer. Desde el 1099 al

de 1106.

amon Guillen. Desde el 1106

al de 1114.

Oldegario. Desde el 1116.

4 Al fin del libro puso Dia-

fo un catálogo de obispos de

larcelona, pero omitió muchos
lelos aqui propuestos, que cons-

tn en la materia de su obra.

iOs cinco primeros faltan en el

fatálogo de Paulo, que en lo

íOsterior á los f^^odos no pone
inguno antes de Juan (en el

'úm. 9), y luego á Ádaulfo. No
jOnoció, pues, su autor los aña-
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didos por Diago, ni vemos prue-

bas que los cahfiquen.

5 Creible es que Barcelona

prosiguió con obispos desde la

entrada de los africanos, pues

los vemos continuados sin noti-

cia de nueva institución; pero

como no persevera el nombre,

solo podemos proponer los que

constan.

Excluyese Serviisdeí ó Severo.

6 En el concilio Narbonen-

se del año de 788 (1), suena la

Iglesia de Barcelona en firma de

un obispo, cuyo nombre em-
pieza por Se y no prosigue.

Balucio puso al margen Servus

Dei^ y no falta quien le culpe

^

por cuanto la primera sílaba

es común á Severo y Segun-

do, etc. Esto pudiera disimular-

se si hubiera seguridad de que

en el año de 788 tenia Barce-

lona obispo, cuyo nombre em-
pezaba por. S^; pero no hay se-

guridad en aquellas firmas, por-

que deben tenerse por suplidas

posteriormente por alguno que

pretendió añadir autoridad al

concibo; de- modo que aunque
los tres puntos sobre la exten-

sión de Narbona al condado Re-
dense, y sobre el limite con Bi-

terris
, y la extensión hasta V¡-

(1) Lib. 6, cap. 25 de h Cuncordia Sacerdolii el Imperii.
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que, son antiguos, no puede catálogos ponen primero á Juan,

afirmarse lo mismo del principio pero mientras no aleguen prue-

y fin de las actas, porque el bas, insistimos en el orden se-

principio tiene una cronologiain- ñalado, de anteponer á Adaul-
conciliable, y dice haberse con- fo, por nombrarlos asi el privi-

gregado los padres, principal- legio.

mente contra la heregia Felicia

na, y no hay mención de tal co-

sa en todo lo actuado, ni Félix

de Urgel mudó de parecer antes

del año 792; y con todo eso

pusieron su firma en este con-

ADAULFO
Desde cerca del ario 850 hasta

después del 60.

8 Escríbese también AtauU
cilio de Narbona, en el mismo pho y Athaulfo, pero otros sua-

tenor que las demás, sin prevé- vizan la voz escribiendo Adaul-

nir que abjurase el error, por-

que de esto no hay mención.
Añádese, que en el año de 788
no habia principio de sujeción á

Francia en Cataluña , como con

fo. Su nombre, tiempo y digni-

dad constan en las actas que

escribió el monje de París Ai-

mon, sobre la traslación de los

mártires de Córdoba, el cual

Marca escribe Pagi sobre aquel dice (1), que el monje Usuardo,

año, núm. XI, y asi reputa aña- (autor del martirologio de su

didas posteriormente las firmas nombre) se presentó con el com-
de los obispos de Urgel, Gero- pañero Odilardo ante el obispo

na, Barcelona y los demás. No de Barcelona Ataúlfo y el viz-

podemos pues insistir en tales conde Sunifredo, declarando su

suscripciones.

ADAULFO y JUAN.

7 Estos dos nombres cons-

deseo de ir á Córdoba, y estos

los recomendaron á un su ami^

go llamado Leovigildo, con cu-

ya protección y diligencia lo-

graron el deseo de sacar las re-

tan con certeza en el privilegio liquias que apetecian
; y volvien-

de Ludovico Balbq que pone- do con ellas á Barcelona, fué in-

mos en el apéndice XIII , sobre decible el gozo del obispo y del

el año 878, núm. 5, y se men- vizconde,

cionan con el orden propuesto, 9 Esto fué en el año 858,

Adaulfo primero. Los alegados como expresa el principio de las

(1) Tomo X de la España Sag., púg. 514, núm. 5.

iiyi
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atas, que nos asegura el tiem- mum suam jiro domo episcopa-

|> en que florecía el obispo U; y realmente el hacer la con-

/laulfo, y la benignidad con firmacion de la casa en la confor-

c e favoreció á los citados mon- midad que la tuvo Adaulfo , su-

ji;. pone que él la dio , ó á lo me-

10 A los dos años después nos la renovó ó mejoró, pues

jsó á Francia, y se halló en el hay fundamento para creerlo asi

c ncilio celebrado en Tusiaco en en vista de la hostiUdad lamenta-

Citubre del año 860 ,
que publi- ble que padeció Barcelona en el

c Sirmondo en el tomo 3 de año de 852, en que por traición

1> concilios de la Galia
; y en de los judios entraron los mo-

1 pág. 163 está la suscripción ros en la ciudad y la destru-

€ esta forma: Adahulfus Barci- yeron
,

quitando la vida á ca-

inensiumEpiscopus siibscripsi. si todos los cristianos, como
i 11 Con la luz de estos docu- refiere el analista Bertiniano so-

rsntos se vé el desorden de bre aquel año: Maiiri Barci-

lago, que introduce á estepre- noniam judceis prodenübus ca-

llo antes de tiempo , colocan- piímt, interfectisqiie pene omni-

! á otros en el suyo. También bus christianis , et urbe vástala

,

Demos al que se debe reducir impune redeimt.

mención que el rey Luis el 12 Balucio, en el libro cuar-

|.lbo hace del obispo Adaulfo tode la Marca, admite que en

el privilegio citado, donde aquel año era obispo Adaulfo,

consta su tiempo , y aqui se porque poco después consta pre-

h' declarado. Pero de allí sale sidir allí
; y esto por si solo no

o 'a noticia, de que en tiempo alcanza á suponerle antes del año

d este prelado tenia ya la dig- 858 en que era obispo; pero aña-

nlad, casa propia de habita- de alguna probabihdad la noti-

cn: Concedimus insuper.,, do- cia referida de la casa ,
que se

mm qua3 in civitate est Barci- ilustra también con la de los ana-

nia, sicut Adaulfus Ejnscopus les Bertinianos; porque si los

libuit; lo que fué confirmación moros destruyeron la ciudad, y
d' lo que ya tenia la dignidad, en aquel estrago pereció la casa

6] el modo con que estaba des- de los obispos, se descubre mo-
d: Adaulfo

;
por lo que el cata- tivo de que Adaulfo alargase

1(0 de Paulo dice que este la suya, jó reparase la anti-

spo dio su casa para palacio gua ; y por esto la confirmó el

d la dignidad : Quí dedil do- rev al obispo en la conformi-

*
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dad en que la tuvo Adaulfo, es-

to es , con los aumentos ó mejo-

ras en que la puso. Según lo

cual no es preciso inferir del pri-

vilegio (como infiere un moder-
no), la pobreza de los obispos

de Barcelona (que no tenian ca-

sa , si les dio la suya Adaulfo,

como dijo el catálogo de Pau-
lo) y la liberalidad de Adaulfo;

pues bien podia antes tener la

dignidad su palacio y haberle

destruido los moros en los dias

de este prelado (año de 852),
por cuya destrucción le restau-

ró Adaulfo
, y el rey le confir-

mó en la conformidad en que le

puso.

15 Pero ó bien diese su ca-

sa á la dignidad , ó bien restau-

rase y mejorase la antigua , me-
rece buena memoria Adaulfo

por el celo de la dignidad epis-

copal.

No sabemos lo que vivió des-

pués del año 860.

JUAN
Después del 860 y antes del

877.

IS Después de Adaulfo men-
ciona el privilegio citado al obis-

po Juan
, y por eso le coloca-

mos después; porque también
favorece á esto la noticia que
allí nos dá de su pontificado

, y
es, que la Iglesia de Barcelona

Trat. LXV, cap. IV, |
tenia propiedad sobre un can-

po cerca de la ciudad
;
pero i

godo llamado Recosindo se i

quitó al obispo Juan, y sin d-

recho ninguno le poseyó has.

el dia de la fecha (878). Conc

dimus ei agrum suum pro¡\

civitatem Barchinojiam ,
que,

hactenus gothus nomine Recosi:-

dus de potestate Joannis Episc-

pi tullí, et absque lege tenm

Esto fué en el año de 878, cuai-

do presidia en Barcelona el si-

cesor de Frodoino, que logró i

le restituyese lo usurpado á Jua;

y por tanto le ponemos (con»

el privilegio) después de Adau-

fo
; porque asi viene bien la in-

tanda del sucesor Frodoin.

que no pudo tolerar la viole •

cia hecha á Juan su inmedi-

to antecesor
; y el que ponga l

Juan antes de Adaulfo, recarji

á este de omiso en no procurí'

restablecer lo usurpado; lo qv.

sin prueba cierta no se del)

adoptar. Es pues mas veros-

mil poner después de Adaulfo .

Juan, por nombrarlos el pi-

vilegio con este orden
, y p;

salvarse mejor lo decretado s'

desdoro de otro obispo ant'

cesor.

16 Según esto queda de

cubierto el tiempo del prelac-

Juan, después de Adaulfo y ai

tes de Frodoino. Aquel vivia (

el 860. Este 18 años despu:
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i,
i(como veremos), y asi correspon-

1 ide Juan en el espacio interme-

jdio, desde cerca del 860 hasta

I ícerca del 877.

17 Aymerich mostró poca

1;

.exactitud en este obispo, pues

I pita (1) el privilegio menciona-

II
|do de Juan y de Recosindo, y

I por él dice se muestra que Juan

II
¡presidió en tiempo de Cario Mag-

ín
po, no m jstrándose tal cosa por

m documento posterior á la muer-

¡I5
ite de aquel emperador en 64

II)
¡mes, y que menciona á Juan

li
jiespues de Adaulfo. Mirando

ci
flespues lo escrito con mejor

ji
pxámen, resolvió (2) que no cons-

ol
j.aba si vivió en tiempo de Cario

iQÍ¡

[ilagno, si de Ludovico Pió, si

i¿
;le Carlos el Calvo, ó si al fin

igj
fiel siglo VIII , ó si dentro del IX.

„ffj
pero según lo expuesto corres-

¿ |)onde colocarle sin duda en el

ligio IX , antes de Frodoino,

[qI

/ según el orden del privile-

1
po referido, después de Adaul-

p,
,0; lo que incide entre el 860

,1
;• 878.

I

,

18 El campo violentamen-

y e quitado á Juan por Recosindo

jq,
¡erca de Barcelona, que aqui no

„ e declara , consta por otro do-

amento que se llamaba Campo
'c S. Eulalia , v este documen-
j pide examen en la forma si-

uiente.
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19 El obispo de Barcelona

que presidia en el año de 874
se hallaba perjudicado en bienes

de su iglesia , sobre cuya recu-

peración fué á estar con el rey

Carlos el Calvo en Atiniaco
; y

este dio las sentencias publica-

das por Sirmondo entre los ca-

pitulares de aquel rey
, puestas

en el tomo III, col. 302, con no-
tas

, y la primera dá ocasión al

examen
;
porque no expresando

la sentencia el nombre del obis-

po de Barcelona , se persuadió

Sirmondo á que era Frodoino^

pues consta presidia aqui cuatro

años después. Esto, que fué dis-

curso de Sirmondo (FrodoimiSj

opinor)^ lo refirió Balucio (so-

bre el año 878 de la Marca), co-

mo si fuera expresado en la sen-

tencia, sin duda ni recelo. Pe-

ro puede dudarse si fué Juan
antecesor de Frodoino, y yo me
inclino á esto

;
porque al perju-

dicado le toca reclamar contra

la violencia. Sábese que los go-

dos Madascio y Recosindo sa-

caron orden real para apode-

rarse de estos bienes del obis-

po (iglesia de S. Esteban y
campo de Santa Eulalia ) , pero

aquel decreto fué sacado fraudu-

lentamente, y el obispo recla-

mó contra la injuria. Esto cor-

responde á Juan
,
porque sabe-

(1) Pá^. 268.

I

m p%. \m.



matriz, y les daba la comu
nion. Contra esto sentenciare

dignamente con los concilios Ni

ceno, Antioqueno, Toledano

etc. , como se vé en el apéndi

ce XII.

23 Lo mismo resolviero
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mos fué el injuriado (como di- te que el prelado llamaba á

ce el privilegio mencionado). Pe-

ro la sentencia no se dio hasta

el sucesor Frodoino. La de Car-

los el Calvo fué que se nombra-

sen reconocedores del hecho, y
hallando que hubo fraude y sub-

repción recobrase la Iglesia de

Barcelona lo que injustamente la contra la insolencia de un pres

quitaron. Esto fué en el 874. bitero que por facción de Baio

20 Murió Juan antes de con- ocupaba el Castro Terracinensí

cluirse la pesquisa ;
pero el su- perteneciente al obispo de Bai

cesor Frodoino acudió á Luis celona (y es donde estuvo el obi;

Balbo, hijo y sucesor del Calvo, po Egarense).

y obtuvo decreto á su favor con- 24 El tercer punto de q\}

tra Recosindo, que hasta aquel se querelló el obispo de Bai

dia poseia lo que habia quitado celona fué la usurpación de 1(

á Juan. dos godos ya nombrados
; y s(

21 Este es el proceso de la bre esto decretaron enviar pe

causa, en que se mezclan dos quisidores, cuya diligencia r

obispos, Juan despojado, y Ero- tuvo fin hasta cuatro años de?

doino restituido. Al primero

corresponde la querella del año

pues, en tiempo de Frodoim

y aun entonces solo hay mei i.

874; al segundo la sentencia del cion de lo usurpado por Reo

878, concluida ya la pesquisa sindo, acaso por no estar coi

mandada hacer cuatro años an- cluida la pesquisa respectiva

tes. Madascio, que es el otro goc

22 Y adviértase que el obis- de la querella,

po de Barcelona no solo se que- 2o De todo esto resulta, qi

relió en el 874 contra los dos como sabemos haber sido Juí

godos expresados, sino contra el obispo injuriado por Rec<

un presbítero llamado r/r^o, que sindo, debemos aphcar al mi

huyendo de Córdoba ocupó una mo obispo las referidas dema»

iglesia dentro de los muros de das, que constan haberse pue

Barcelona, usurpando diezmos, to juntas. De pronto logró se

diciendo misas, y bautizando sin tencia favorable en los dos pi

licencia del obispo, y hasta en meros puntos sobre la igles.

las pascuas llevaba alia la gen- dentro de Barcelona
, y la ('

%

t

i
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arrasa; pero como el tercero

edia información, necesitó de

ampo, y llegó al del sucesor

rodoino, que recobró lo usur-

ado por Recosindo, averiguan-

que lo tomó con fraude.

26 Parece pues mas verosí-

lil aplicar á Juan y no á Fro-

oino la instancia hecha en el

74 ante Carlos el Calvo ; y en

sta suposición alcanzó Juan

quel año, y falleció antes del

78, en que ya presidia aqui el

ucesor, llamado

FRODOINO
)esde cerca del 875 hasta des-

pués del 890.

27 Este es el obispo á quien

ida atribuida la querella, que
:abamos de referir. Su nombre
o fué Frondoino, sino Frodoi-

9, según los documentos anti-

lUOS.

28 Consta que presidia en

arcelona en el año de 877,

celona, Juan. 18o

porque alcanzó al emperador

Carlos el Calvo, que murió en

6 de octubre de aquel año (y le

sucedió su hijo Luis el Balbo).

La noticia de que Frodoino pre-

sidia ya aqui viviendo Carlos el

Calvo, consta por una carta muy
honorífica escrita por el empe-
rador á Barcelona, dando gra-

cias de la gran fidelidad con que

perseveraba en su servicio (1).

Y en posdata previene
,
que en-

viaba al obispo Frodoino diez li-

bras de plata para restaurar la

iglesia: Et sciatis vos, quia per

fidelem meum Judam dirigo ad
Frodoynum Episcopum libras

decem de argento ad suam ec-

clesiam reparare.

29 Aqui vemos al obispo

Frodoino, viviendo Carlos em-
perador, que á lo mas tarde

fué año de 877 en que murió.

Vemos también la limosna que
el emperador envió al obispo

para reparar la catedral; y es-

to seria por los daños ocasiona-

(1) In nomine Sanctce et individuce

rinitatis, Carolus ejusdem Dei omnipo-
ntis gratia Imperator AugustuSy omni-
is Barchinonenfiibus peculiaribus nos-
is salutem. Sciaiis quoniam superno
unere congrua prosperilate valemus:
nid vos quoque ut idipsum maneat val-
' desideramus. Plurimas aulem vobis

alias referimus, eo quod in nostram
lelitatem semper omtiibus modis tendi-

tis. Venít denique Judas lícbrceus fidelis

nosler ad nos, et de veslra fidelitate mul-

ta nobisdesignavít: unde vestrce fidelita"

ti condignam remunerationen et decens

prcemium referré parati sumus. De ves^

trce igitur fideiitatis assiduitatc nidio

modo retardetís^ sed in ea prout meliu$

seitis et potestis, in ómnibus tendentes

permaneatis , sicut hactenus factum Iiabe-

tis. En Diago, lib. 2, c. 7, fól. 62.

TOMO XXIX, 24
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dos en la destrucción del año

852, de que hablamos sobre

Adaulfo.

30 Sábese también que el

mismo emperador recibió bajo

su real protección la iglesia de

Barcelona; pues aunque no se

conoce diploma, consta por el

ya mencionado de. su hijo Luis

el Balbo (puesto aqui en el apén-

dice XIII), que dice haberle con-

cedido su padre el emperador
Carlos.

51 Pero por cuanto algunos

en virtud de este privilegio de

Ludovico, que nombra á Fro-

doino, han reducido este obis-

po al tiempo de Ludovico Pió,

por los años de 820, debo ad-

vertir que el mencionado diplo-

ma ó privilegio de Luis, hijo

de Carlos (en que nombra á

Frodoino), no es de Ludovico
Pío (aunque este era también

hijo de Carlos el Magno), sino

de Luis el Balbo, hijo de Car-

los el Calvo. Esto consta por va-

rios comprincipios; pues este

privilegio donde suena Frodoino,

fué dado en el año primero de

Luis, en la indicción XI, lo que

se verificó en el año primero de
Luis el Balbo por setiembre del

878, y no en el año primero de
Ludovico Pío. Lo segundo, por-

que aqui se dice rey Ludovico, y
este es el Balbo; porque el Pió se

Trat. LXV, cap, VI.

decia emperador. Lo tercero

porque en este privilegio se ex

presa el cuerpo de Sta. Eulali;

en la catedral de Barcelona , 1(

que no sucedió en tiempo de

Pío, sino en el 878, y esto bast.

para que no se dude pertenece

á Ludovico Balbo, año de 878

en que por setiembre duraba s

año primero, y luego en 7 d

octubre empezaba el segundo

(Después hablaremos de este pri

vilegio.)

32 Antes del año 877 ha

memoria de Frodoino en las sm
cripciones del concilio Cabilc

nense, tenido en el año de 872

con fin de consagrar al obisp

Augustodunense ; y al mism
tiempo hicieron un decreto cor

ciliar en confirmación de los bie

nes del monasterio Tornuciei

se (de orden de Carlos el Ca

vo), que firmaron los obispe

presentes (que eran cuatro y u

procurador de otro ausente

Estos pidieron á los ausentes qi

suscribiesen, y en la novísin

colección de concilios por Colt

ti se vé este con 46 firmas c

obispos, entre los cuales, Fn
doynus Barchinonensis EecL hi

mil. Ep. subsc. Pero no podem(

contraer su firma al expresac

año de 87o, porque como »

una de las ausentes, correspoi

de á tiempo posterior que i
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•onsta determinadamente. re el breviario antiguo de Bar-

35 Ya vimos que á este Fro- celona sobre el dia 23 de octu-

loino anda aplicada la demanda bre
, y un leccionario Ms. en vi-

lel año 874 sobre recuperar los tela , conservado en la santa

)ienes y derechos pertenecientes Iglesia , los cuales convienen en

. la dignidad
;
pero también vi- lo siguiente

:

nos no constar en la reclama-

ion el nombre del obispo, y
[ue puede reducirse á Juan , á

|uien consta habérsele quitado

1 campo de Sta. Eulalia allí ex-

)resado. Según esto el primer

ño cierto de Frodoino fué el

le 877, ó el antecedente que re-

ulta por la carta referida del

mperador Carlos
; y al mismo

Yino á Barcelona el ve-

nerable metropolitano de Narbo-

na Sigebodo deseando reliquia

de santa Eulalia para erigir á

Dios altar en nombre de la san-

ta. Comunicado el pensamiento

con el obispo Frodoino, dije-

ron ambos misa en la sede para

que Dios les guiase al descubri-

miento del sepulcro, pues no es-

e 876 puede aphcarse la firma taba conocido el sitio individual;

el concilio Cabilonense (tenido y buscando noticias hallaron en

n el de 875) ,
porque el inte- un himno

,
que estaba en la

iés del monasterio Tornuciense iglesia de santa Maria. Fueron
o permitiría mayor dilación en allá los prelados con clérigos y
i negocio. Por esto introduci- seglares; y después de hacer

IOS á Frodoino cerca del año
75, lo que es cierto.

Invención del cuerpo de Santa

Eulalia.

3i La memoria mas nóta-
le de Frodoino es haberle con-

oracion , empezaron a cavar por

el suelo, continuando tres dias,

pero todos sin efecto; por lo

que Sigebodo se restituyó á Nar-

bona.

36 Perseveró Frodoino en

el sagrado intento; recurrió á

la oración y ayuno , acompañán-
3dido Dios el gozo de encon- dolé el pueblo por tres dias, en
ar el sagrado cuerpo de la que unos velaban y oraban en

I

lodosa virgen y mártir de Bar- sus casas, otros en la misma
^lona santa Eulaha. Dio oca- iglesia, todos de dia y de noche;
on el arzobispo de Narbona S¿- y acabados los tres dias de ayu-
'bodo, que muy devoto á la san- nos dijo misa el obispo

; y vien-

deseaba tener reliquia suya, do un agujero en lo cavado al

erigirla templo, como reiic- lado del Evangelio, metió allí
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la punta del báculo que tenia en

la mano
, y percibiendo hueco,

mandó cavar allí , donde quiso

Dios manifestar el tesoro escon-

dido en su sepulcro de mármol,
del cual al punto que le abrie-

ron salió un olor superior á to-

dos los aromas, que movió á

postrarse todos, dando gracias

al cielo por aquel feliz y suspira-

do encuentro. Mandó el obis-

po traer un lienzo blanco , don-

de puso el sagrado cuerpo
, y

dispuso llevarle en procesión con

luces y cánticos á la iglesia ma-
yor dentro de la ciudad , á cuya
puerta se detuvieron un poco
glorificando á Dios

, y al volver

las principales dignidades de la

iglesia á levantar las andas , no
pudieron moverlas. Pasmados
con la extraña novedad, creye-

ron no ser voluntad de Dios que
la trasladasen

;
pero el obispo

mandó que todos se arrodilla-

sen implorando el auxilio divi-

no
; y de allí á un rato echó la

mano el prelado al sagrado fé-

retro y le halló movible , logran-

do conducirle á la catedral, don-
de le colocaron en el altar ma-
yor.

37 Por ocho dias estuvieron

glorificando á Dios , concurrien-

do no solo los ciudadanos , sino

las gentes de los contornos, que
venian con luces y oblacio-

nes á dar gracias é implorar el

Trat. LXV, cap. IV.

patrocinio de la santa. En el 0(

tavo dia mandó el prelado cok

car al lado derecho del altar .

sepulcro de mármol en que b
liaron el cuerpo

, y al ir á m(

terle desde el altar no pudiere

moverle. Postráronse todos clí

mando al cielo como por ud

hora
; y volviendo al intento, li

alcanzaron por entonces los ru(i

gos. Postróse confuso un clér

go á los pies del obispo, deck

rando que habia cortado un dt

do de la santa v le tenia en oí

sa. Mandó traerle al punto ; i

presentado , le probó por el fué

go en presencia de todos
, qi^

glorificaron á Dios, viéndole ^s|.

lesión en las ascuas como el

mas puro. Unido con los demaí

lograron mover el sagrado cue ^

po que pusieron en el expresad }

sepulcro, erigiendo altar enciirMl

con alabanzas á Dios y gran g(il

zo del pueblo.
;

38 Celébrase esta primei

traslación en 23 de octubre
;

la dedicación del altar en el di.

28. Asi el citado legendarij

Ms., pero el breviario omite

fiesta de la dedicación del altai

por haber ya nuevo estado , c(

mo diremos sobre la segund

traslación. De esta primera es 1

oración que persevera en el bn

viario antiguo : Deits qui corpí

B. Eulalia virg. et mart. tuce

siii translatione miri ponderis
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odorís novo miracido sublinias- fué otorgado en 9 de setiembre,

'¿, qucesmniis ut ipsius inter- y en el año de 877 por setiem-

^edentibus meritis ad mternce bre no reinaba Luis, sino su pa-

-^lorice celsüudinem transfera- dre Carlos (que vivió hasta 6 de

mur. octubre)
, y asi el privilegio de

59 El año allí señalado fué Luis (hijo de Carlos) firmado en

ú 878, pero como los mime- setiembre de su año primero es

^os antiguos eran por letras, precisamente del 878. Lo mis-

JCCCLXXVIIl, podemos rece- mo convence la indicción XI en

¡ar que el copiante leyó VIH por 9 de setiembre, que de ningún
Vil La razón es, porque el año modo corresponde á setiembre

)rimero de Ludovico Balbo, á del 877, sino al 878. No puede,

inca de los idus de setiembre pues, corregirse el privilegio.

m la indicción once, fué sin du-
la el 878, y en este consta ha-
blarse en la catedral de Bareelo-

|ia el cuerpo de Sta. Eulalia,

t'omo expresa el privilegio de
[iquel año en el apéndice. De-
i>e pues confesarse que entró

sino el leccionario mencionado,

copiado de otro Ms. donde el

año acabase con yerro en VIII,

ó el copiante leyese asi donde
habia solo VIL

41 No es de extrañar que

ignorasen el sitio donde estaba
i. t llí antes del 9 de setiembre del sepultado el sagrado cadáver;

»78 en que se dio el privilegio, porque dominando gente de ex-

-a traslación se dice hecha, y traña religión, que no reveren-

e celebra en octubre; debemos cian á los santos ,
procurarían

•ues reconocerla efectuada (á nuestros ciudadanos cautelar el

íias tardar) en octubre del año tesoro de su patrona
, y en el

ntes del privilegio
, que fué el largo espacio de mas de siglo y

medio pasado desde la entrada/ /

40 Un ilustre moderno re-

urre á si en el privilegio habría
ño de la Encarnación que fue-
'3 año pisano, empezado por

de los africanos, en que los

cristianos vivieron entre ries-

gos, fué regular que faltando su-

cesivamente los sacerdotes sa-

I

•) de marzo. Pero ni aquellos hedores del sepulcro , llegase á
^yes firmaban sus diplomas por desvanecerse la noticia. Lo ex-

Qos de Cristo , sino por los de traño es la expresión de las ac-

1 reinado , ni en este privile- tas, que en un himno de la san-
io pjido tener entrada el año ta hallaron la noticia de que el

e 877. La razón es, porque sagrado cuerpo estaba en la
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basílica de la Virgen María (1).

42 Yo tengo seis himnos de

la santa en el breviario impreso

en Barcelona, año de 1540. Los

tres son del mozárabe, y los

otros diferentes, de que usó tam-

bién el breviario de Mallorca,

impreso en el 1506, pero en nin-

guno veo mención de iglesia de

María donde citase el cuerpo.

Acaso estaba notada la noticia

al margen de algún himno, v.

g. del mozárabe, que dice: Ful-

get lúe honor sepuleri. Fuera de

esto no hallo otro recurso que
al fin del mismo himno , donde
el autor Quirico dice:

Qiii tui ¡ociim sepuleri

Begulis monaslicis

Ad honorem consecravít

Sempilerni Numinis.

43 Sábese por aqui que el

sepulcro estaba en iglesia servi-

da de monjes; y si esto corres-

pondía á la de Sta. María, les

dio el himno luz para descubrir

el sitio.

Traí. LXV, cap, 17.

44 Hay quien diga habei

fundado aquella iglesia el mis-

mo Quirico, autor del himno
pero de sus palabras no se infie-

re tal cosa , sino solo que puse

allí vida monacal; y esto fu(

porque como desde entonces s(

aumentó el culto de la santa

alargándose á toda España coi

oficio propio, quiso también e

obispo Quirico aumentarle en sí

iglesia, y para esto introdujo ei

sus ministros las reglas mona
cales. Asi D. Nicolás Antoni(

en la Censura de historias fabu

losas (2) no infirió del citad(

himno que su autor hubiese fun

dado iglesia, sino que consagn

en casa de religión aquel lu

gar donde estaba el sagrad(

cuerpo.

45 Ni es creíble que al me
dio del siglo VII no estuviese e!

sepulcro en iglesia; pues aunquí

recien martirizada la santa, S(|

dice sepultada en predio parti-l

cular por la furia de la persecu^

cion: después de la paz co-

mun, Y cuando va florecían loí

ADICIÓN.

(1) Esta especie de hallarse el cuer-

po de sonta Eulalia en la basílica de la

Virgen Maria, se vé comprobada con la

inscripción que se pone adelante en la

Ádieion al cap. 8 de los Santos, después

del numero 52, donde dice: Fuit invenid

a Frodoino Episcopo ciim stto clero ii

domum Sanctm Mariw,

(2) Lib. X, c. 3.

1^
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ampios no estaban fuera los to, por lo que la otra iglesia se

lártires. Supongamos que al acabó, habiendo permanecido

3rcer dia del martirio recogie- sus vestigios hasta el presente

pn los cristianos el cuerpo vir- siglo. Pero no es preciso decir

inal y le sepultaron fuera de que Quirico fundó en el siglo

i ciudad , hacia el mar. Des- Vil aquella iglesia
,
pues no po-

nes que ílorecia la paz corres- dia el sagrado tesoro carecer de

ondió erigir templo á Dios en templo en aquel siglo. Quirico

jl sitio de tan preciosas reliquias, introdujo allí vida monacal pa-

labemos por las referidas actas

ue estaban en la iglesia fuera

e la ciudad
; y esto es lo que

apusimos de la primera sepul-

ra aumentar el culto de la santa;

y aun después de la conquista

hubo aUí canónigos reglares de

S. Agustín, como refiere Dia-

ira. Erigieron , pues , el templo go (1).

onde estaba el sagrado cuerpo; 47 Otro punto ventilan los

,orque no mirando á esto hu- autores sobre si el dedo fué res-

jieran labrado la iglesia dentro tituido al entrar el cuerpo en la

e la ciudad. ciudad, cuando se hizo inmo-

46 Por estar hacia el mar y ble á la puerta , ó estando en la

ner principal dedicación á la catedral. Diago (2) dijo que co-

írgen Maria se intitulaba San- mo las actas lo aplican á la ca-

; Maria de las Arenas^ y Cam- tedral , esto basta y sobra para

o de Santa Eulalia , según ve- que se tenga por averiguado;

os en la Reclamación del año pero mezcló otra disputa , de si

74. Después de pasar á la ca- el dedo fué quitado en el tem-
dral recibió esta , demás del pío extramuros , ó en los ocho
itulo antiguo de Santa Cruz, dias que estuvo el cuerpo en la

At Santa Eulalia , como ^vwe- catedral; y omitiendo que al

a el muy citado privilegio del principio pone esto como mas
ío 878. Con esto, el otro tem- conforme á la razón

, y luego

lo donde estuvo el sagrado lo contrario, omitiéndolo, digo,

lerpo se quedó con titulo de debemos confesar que la con-

íinta Eulalia del Campo, ó San- fesion del clérigo, la restitución

. Eulalia extramuros, que hoy del dedo, y el examen del fue-

í dice Sa7ita Maria de la Mar, go fué en la catedral, porque

:)ra magnifica en aquel distri- asi lo expresan las actas, y no

! . (1) Lib. :^cap. 19. (2) Lib. 2, cap. 9.
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al entrar en la ciudad. Los que santa Eulalia y colocarle en h
lo aplicaron á la entrada no vie- catedral

,
procuró asegurar \

ron el breviario antiguo, ni el adelantar los bienes y privile-

legendario Ms., y asi le ha suce- gios de su iglesia,

dido al moderno autor de la vi- 51 El Papa Juan VIU se ha-

da de la santa (1), que no refiere liaba por entonces en Francia

la segunda vez que se hizo inmo- donde juntó un conciho en 1í

ble en la catedral , ni conoció el ciudad Troyes , á primeros d(

sepulcro y altar que la hicieron agosto del año 878, y entre lo

aqui
,
pues dice la colocaron en obispos concurrieron el de Ge

la sacristia; pero las referidas roña y Frodoino de Barcelona

actas nos dan lo expuesto, y son como muestran sus firmas enL

el documento único y mas auto- colección de Coleti sobre est

rizado del suceso. concilio de Trecas ó Tricasi

48 En la puerta antigua de no (2). Presentó aUi Sigebodo

la ciudad donde paró el sagra- metropohtano de Narbona, coi

do cuerpo puso Barcelona sobre sus obispos sufragáneos , el có

el arco una imagen de la santa, digo de nuestras leyes góticas

y en la plaza de la misma puer- advirtiendo que no trataban so

ta un obeKsco de mármol con bre sacrilegios
, y prevenían qu

un ángel de bronce sobredorado los jueces no oyesen causas d

en lo alto, que tiene la mano di- que alK no se tratase, por lo qu

rigida hacia la imagen de la las iglesias de la Galia y Españ

puerta , en testimonio y memo- (donde los jueces seguían aquCj

ria del suceso. Has leyes) padecían muchos perj

49 Adelante trataremos de juicios. Entonces promulgo
(,

la segunda traslación de la san- Papa la ley de treinta libras d

ta en la conformidad con que plata contra los sacrilegos, mar

hoy está. dando escribirla al fin de aqm
código, y dirigió carta para te

Prosiguen las memorias de do el Occidente , nombrando e

Frodoino. particular la España y Gothic

que era la Galia Narbonense

50 Después que el cielo con- la Marca Hispánica de Cataluñí

cedió al obispo el gozo de hallar En esto influiría nuestro obi:

el cuerpo de la virgen y mártir po con el de Gerona y Nai

(1) Fl. Caballero D. Ramón Ponsich (2) Tomo XI.

y Camps.

í
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)na, que se hallaban presentes, nellos: la celda del campo do

eran los interesados para de- Gerona: la casa de S. Cucufa-

nder sus iglesias. te, y S. Félix, en el lugar Oc-
52 Hallábase en Trecas con taviano, etc., con todo lo demás
papa el rey de Francia Luis allí expresado.

libo, bajo cuya protección es- 54 Añadió el rey de suyo

ba Cataluña, y Frodoino se el lugar de Breda, la yilla de

ilió de tan buena ocasión para Campinos, y otras posesiones,

ífender los bienes de su ií^lesia ítem, concedió á Frodoino las

tercias de la aduana de mar y
tierra, conforme lo dispuso el

marqués Bernardo con orden del

emperador su padre, confirman-

oma (tantas veces citado), por do otras donaciones suyas, y el

cual recibió el rey bajo su palacio episcopal como le tuvo

feal protección é inmunidad to- el obispo Adaulfo
, y el campo

hs los bienes de esta iglesia, de Sta. Eulalia junto á Barcelo-

')mo su padre Carlos la habia na, que injustamente quitó al

cibido. obispo Juan el godo Recosin-

53 Pidió también Frodoino^ do. Por todo esto encargó al

le por amor de Dios y de la obispo y cabildo que orasen

mta Cruz, titular de la iglesia, por rey y reina y la real fa-

de Sta. Eulalia que estaba en milia, como muestra el apéndi-
' catedral, le diese licencia y ce. Dióse en 9 de setiembre del

Barcelona, no solo con la

y promulgada en el concilio

Dr el papa, sino con el real

iperio, y obtuvo el insigne di-

corro para restaurar la Cañó-
ca ó casa de los canónigos,

le estaba (y seria desde 852,
mo arriba dijimos). El rey

>nvino benigna y liberalmente,

>n las donaciones siguientes:

celda (iglesia pequeña y ca

año 878.

55 Muerto Sigebodo Nar-

bonense en el 885 , y electo san

Teodardo ó Audoardo, apro-

baron su elección los sufragá-

neos que no pudieron concurrir

personalmente. Uno fué Frodoi-

) de Sta. Eulalia y S. Ginés, no, que no pudo desamparar á
n todo lo cultivado por el Barcelona, por cuanto los sar-

esbítero Jovenciano, y con rácenos disponían hacer guerra,
inculto y dependencias: el como escribe el autor de la vi-

mpo junto á la villa de Pi- da de S. Teodardo (1): Pri-

pOMO XXIX.
(1) Cnp. 3.

25
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mus eoruin Frodoinus Barcino-

nensis Episcopus, oh infestatiO' TEODORICO
nem saracenorum , qui hostili' Desde cerca del 900 hasta de¿

ter eo tempore contra indígenas pues del 931.

terrcB illiiis venire disponebant, Excluyese Eimerieo.

adesse omisit. Aqui vemos el

celo del prelado, que como buen 58 El Padre Mateo Aime

pastor no quiso desamparar sus rich refiere que después de Frc

ovejas cuando andaban cerca los doino pone Diago á Bernardc

lobos. muerto en pelea contra los m(
56 Por este tiempo turbó la ros en 21 de diciembre del 90^

provincia el inquieto clérigo y añade Aimerich que ignoi

Selva, que no contento con in- de dónde tomó Diago esta not

troducirse en la sede Urgelense, cia
;
pero consta haberlo escrií

tuvo arte para consagrar en la asi Carbonel en el catálogo 1í

de Gerona otro que no debia, tino, hasta hoy no publicad(

uniéndose con el obispo Auso- descubierto ahora por sohcitu

nense y nuestro Frodoino de del Pi. P. doctor Caresmar, pe

Barcelona. Lo que pasó sobre lo que le ponemos al fin. Com
esto, queda ya prevenido en la ta también que en octubre d:

iglesia de Ausona (1). año en que pone muerto á Be,

57 El concilio de Urgel, en nardo tenia otro obispo Barc

que fueron depuestos y senten- lona, y asi no puede admitir:

ciados los unos y los otros, cor- el tal Bernardo, en cuyo lugí

responde al afio de 890 con po- coloca el mencionado Aimeriíj

ca diferencia, esto es, tres años á otro obispo nombrado allí Éj

antes de morir el metropolitano mericus , sucesor de Frodoii

S. Teodardo, que pasó á me- y antecesor de Teudorico, pr

jor vida en el 893, habiendo es- viniendo no haber conocido aqu|

tado enfermo en los tres años obispo nuestros autores; ipe\1¡¡

últimos; y asi podemos recono- que constaba por documento qi

cer á Frodoino en su iglesia por descubrió el doctor Campillo,

los años de 890, sin saber lo es del año de 904.

que sobrevivió. Aimerich se alar- 59 Publicó la tal escritu,

ga al año de 892 , y pudo vi- el expresado Campillo en el i

vir mas. tulo 2 del apéndice que puso

(1) Pág. 72 y 74.

f
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Bisquisicion sobre el método de publicada por Campillo, en esta

lar año en las escrituras, forma:

resa en latin año de 1766 «Cum in Dei nomine veniens

¡lío es , seis después de la obra ))Eudricus venerabilis Barchino-

Aimerich); y aunque confiesa ))nensis sedis episcopus cum ip-

haber creido leerse en tal es-

ura el nombre de Eimericus,

ildó de parecer por nuevo exá-

1, y puso el nombre de Eu-
, reputándole por lo mis-

que Teudericus (del cual

)>sius kanonicis ecclesiae Sanctae

))Crucisse ut voces.... ipsiusse-

»dis id sunt Elias, Salamirus,

»Pulcresindus, Mogaria Sesemi-

»ro, Wadamiro, Lupo, Witiza,

»Gundisdo, et fideles laicos Dai-

stá presidia en Barcelona en ))lane, Longobardo, Daniel, Fer-

áño de 906) , porque solo fal- ))recincus, et aliorum clerico-

la T inicial, acaso porque ))rum, sive laicorum, veniens

ilgarmente pronunciaban Eu- »suprad¡ctus Praesulad dedican-

ricus ó Eudericus. Yo adopto ))dam ecclesiamS.Stephani quse

I mismo, pues sin documento ))est situm in locum Vállense

(brto y contra todos los cátalo- >^ pro pe flumine Tenes , et conve-

i)S no podemos admitir obispo »nit ibidem ipsius fundatoris ec-

inca reconocido por su iglesia )>clesi8e, et in qua sunt, ad il-

] por los escritores. Añádese el ))losque parrochia, quae ad ip-

(rto espacio de tiempo que Ai- ))sa basílica pertinebat: Et ipsi

1 3rich le aplica
, y siendo corto ))filii Ecclesiae dixerunt illi, quod

jede acomodarse á otro. Sabe- ovillas S. Stephani, et villa Spi-

£ que dos años después del apli- ))na subter ipso, et villa Breda,

(do á Eimerico vivia Teodori- ))et villa Parietes usque in ipsa

»strata calcata, et villa Lindu-

))cro, etc.»

61 Perdonamos al notario la

mala gramática por la buena no-

( . A este corresponde la me-
• Dria en que se leyó Eimerico,

^^de es la siguiente.

60 La primera acción que

I

c asta es haber consagrado la ticia de un obispo no conocido
' i esia parroquial de S. Esteban por otro medio : y dudando el

í ParetSy junto al rio Tenes, en P. Aimerich si el nombre referi-

e Valles , dentro de esta dióce- do podia estar mal leido en lu-

8 donde fué acompañado de gar del obispo Teodorico, que
Ncios canónigos, cuyos nom- sabemos presidia aqui por este

bs expresa la escritura, conser- tiempo, tuvo la satisfacción de
^ :la en el archivo episcopal y reconocer la escritura y asegu-

T
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rarse de que dice Eymericus.

Con estos dos testigos le intro-

ducimos en los fastos de Barce-

lona después de Frodoino y an-

tes de Teodorico, por cuanto la

data, aunque algo maltratada,

descubre XIX KaL Novembris

jEra DCCCCXLII, amio Incar^

nationis Dominicw DCCCCUU,
anuo IIII, Regnante Kaivlo Re-

ge post oUtum Odonis. La era

y año de Cristo van contestes,

y el año cuarto de Carlos imst

obitum Odonis corresponde á la

época usada en Barcelona que

no admitió por rey á Carlos en

el año de 898, en que murió

Odón , sino dos años después del

900, al fin, como vimos sobre

el epitafio de Guifredo, hijo del

Velloso (1), según lo cual no de-

bió inferir Aimerich (2) que el

autor de esta escritura creyó ha-

ber muerto Odón en el año de

900, sino que suponiéndole muer-

to en el 898, no admitió Barce-

lona por rey á Carlos hasta el

900, y por esto la escritura pre-

sente del año 904 contó año cuar-

to de Carlos.

62 El dia impreso en Aime-
rich XIX KaL. Novemb. tiene

yerros, pues no pasan de 17 las

calendas de noviembre ; y si la

dedicación se hizo en domingo
correspondió al XII de las calen-

(1) Pág. 168.

(2) Piig-. 195.

í

!

Yat.LXV,cap. VI.

das de noviembre, 21 de oc

tubre
, que en el año de 904 fu

domingo, según las dominice

lesA. G. '.¡

63 Tenemos, pues, sucesof

de Frodoino á Eimerico, que v]

via en el año de 904, y sábeme
haber consagrado entonces

referida iglesia.

64 Después de esto, en el afjj

906, se tuvo un concilio en
|

noble ciudad de Barcelona s(|

bre la libertad de la iglesia Ai,

sonense, que pagaba tributo
j

Narbona
, y el prelado se que|

ante los Padres , cuyo metropcj

litano Arnusto respondió que
j

parecia justa la' querella del Aii

sonense; pero correspondia r

servarla para otro concilio pl^

no, donde hubiese 12 obispoj

según lo cual este no llegaba

tanto número
; y en el exordj

no suenan mas que siete , sin d
clarar la sede otro que el Na
bonense. El nombre del últin

es Tlieudericus
, y este era (

Barcelona
; porque aunque

allí consta su titulo, ni tiene su

cripciones el concilio, le expr

san otras actas que pusimos de

pues de aquel concilio (5)

,

ciendo: Theudoricus Ba^^chirú

nensis ; lo que fué en el mistó

concilio de Barcelona en aqu

año de 906, en sesión teni(í

(3) TomoXXVIÍI, pá§'. 151.

i
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)ara confirmar los bienes del Barcelona, cuyo nombre no cons-

nonasterio de la señora jfir^mma, ta en el segundo concilio, aun-

[ue envió á este fin sus legados que corresponde suponerle y
il concilio. decir ser uno de los omitidos en

65 La sentencia que sobre las suscripciones ,
porque el

a pretensión del Ausonense fué testo dice : in quo iterum ad-

•eservada para otro concilio de fuerunireliqui episcopi qiii prio-

il2 obispos , se ejecutorió á fa- ri defuerunt conventid : aquel

or del Ausonense en el año si- iterum corresponde á los de la

miente de 907, en la diócesi Aga- primera junta
,
pues los que fal-

ense, en el monasterio de san taron á ella no fueron segunda

Tiberio. Allí concurrieron obis- vez, sina los de la primera; y
!)0s que faltaron en el antece- uno de ellos fué Teodorico de

"lente de Barcelona
;
pero no hay Barcelona,

irmas sino de 9, debiendo ser 66 En el año siguiente con-

:i lo menos 12. Esto es descui- currió á Gerona con el conde

lo de los copiantes , pues el mis- Guifredo II y con el metropo-

110 concilio dice que le firma- litano Arnusto y Nantigisio, ó

)an todos
; y no solo hubo in- Nantigio de Urgel

,
para la elec-

líuria en omitir, sino desigual- cion y consagración del obis-

lad en copiar los nombres. So- po Gerundense Wigon , como
)re ellos habló Balucio, aunque muestra la escritura (1) de la in-

do cuidó de los referidos en el dicción XI (año de 908) , á 20
xordio del concilio de Barcelo- de noviembre

,
que fué domingo

la, y no de las firmas que hay (C. B.) (2) Theudericus Barci-

lespues ; ni conoció la sede Ca- none episcopus.

^elícense, que dan á Rainardo 67 Celebróse otro concilio

asotras actas referidas, las cua- en Fon-Cubierta, diócesi de

es escribieron liainardus donde Narbona, en el año 911, pre-

pucio puso Renardus (en el sidiendoArnulfo, metropolitano,

exordio)
, y luego en las sus- á 10 obispos y un apoderado

•ripciones suena Reginardus. del de Vique. Entre ellos se ha-

tero esto no es de nuestro asun- lió Teuderico de Barcelona , co-

0, por no tocar al prelado de mo afirma Balucio (3). El moti-

I

íl) Publicada en el tomo l de las A néc- el lomo lí de Langucdoc, en las prue-
otas de Marlene, col. 00. bas, col. 50.

(2) Reproducida con el mismo año en (3) Lib. 4 de la Marca sobreesté ano.



198 España Sagrada.
vo fué pretender el obispo delJr-

gel Nantigisio recobrar una por-

ción de su diócesi que 23 años

antes habia segregado Adulfo

para sí haciéndose obispo en

ella , siendo asi que nunca tuvo

obispo diverso del Urgelitano:

y visto haber pertenecido á Ur-
gel aquella porción

,
que era el

condado Pallares, resolvieron

la recobrase Urgel , después de
faltar Adulfo, que se intitulaba

obispo Palliarense. Duró en po-

der del Urgelense hasta el año
937, en que volvió á ponerse allí

obispo, colocando la sede en Ro-
ta, y finalmente se trasladó á

Barbastro.

68 En el año siguiente de

912, antes de junio, sucedió la

horrible desgracia de que vinien-

do el metropolitano Arnulfo á

un concilio, dio en manos de ene-

migos
,
que le asesinaron cruel-

mente, clavándole los ojos, cor-

tándole la lengua, el miembro
del pudor, y dejándole casi muer-
to á golpes y palos

; y en efecto

murió luego en manos de los

obispos Reginaldo de Beziers y
Nantigisio de Urgel, que iban al

concilio y le hallaron en aquella

infehz disposición. Esto fué des-

pués del lo de junio del 911,
en que hizo Arnulfo la donación

58 entre las pruebas de la His-

(1) Tomo lí, col. 54.

(2) Tomo III, piig. 135.

Trat. LXV, cap. VI.

toria nueva de Languedoc (1).

y antes del 7 de junio (precisa-

mente del año siguiente 912).

en que ya tenia electo sucesor,

como expresa la escritura in-

mediata á la precedente: Ve-

nerabili Agine electo archiepis-

copo primee seáis Narhonensk
urhis per horribilem mortem

sañctissimi archiprcesulis Ar-

nusti , y la trae Aguirre en sui

Concilios (2).

69 Catell , en la Historia d(

Occitania (3), dice vio carta dt

los obispos sufragáneos de Nar

bona al papa Anastasio III (qui

murió en octubre del año siguien

te 915), en que le dan cuent

de la desgracia de Arnusto
j

de la elección del sucesor, que!

por tanto no se puede atrasar de
^'

915. Pero aun prescindiendo de

.

esto, sabemos que uno de loé

obispos que entonces floreciar!

era Teuderico de Barcelona [í

quien se ordena lo prevenido),

porque cerca del año de 914^

respondió el papa Juan X á W
obispos de la Narbonense sobre

la elección del metropohtanc

Agio (á quien enviaba el pa-

lio), y contra el competidor Ge-

raido (á quien mandó no rece

nozcan por obispo)
; y entre loí

prelados á quienes dirigió le

carta nombra á Teodorico de

(3) Pág, 573.

Si
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Barcelona , Wigon de Gerona, 71 Persevera la memoria de

orge de Vique, y Rodulfo de este obispo en el año de 931 de

Jrgel (1). Cristo, tercero después de la

70 Prosiguen las memorias muerte de Carlos post Odonem
le Teodorico por medio de una (el cual Carlos murió en el 929),

ompra que hizo á un tal Ausi- pues en aquel año de 931 , con-

io, ó Aurilio, de lo que poseia sagró la iglesia de S. Ginés en 4

n la villa de Randaldi en el Va- de julio, según escritura citada

les, como refiere Diago (2), por Aimerich (4).

[ue empieza á hablar de este 72 Engañóse Zurita (y des-

bispo, colocando la citada pues Mariana) en colocar el con-

ompra en el año 26 de Carlos

1 Simple, y reduce al de Cris-

3 926. Pero Aimerich pone el

ño 22 de Carlos: en lo que no

cilio de Fon-Cíibierta en el año
de 940, habiendo sido presidido

en el 911 por Arnulfo (que no
vivia ya en el 913), y con esto

s necesario detenernos, porque se engañó también Diago, alar-

|Sto era en tiempo de Mirón, con- gando la vida de Teodorico has-

e de Barcelona (que se pone ta aquel a?lo de 940, lo que no
luerto enel929), y consta so- fué asi (constando ser falso el

revivió Teodorico después de fundamento), y tenia sucesor en
lorir Mirón, cuando por su el año de 937. Acabó pues en-

luerte era conde de Barcelona

Liniario, con el cual levantó el

istillo de Olerdola, cerca de

illafranca de Panados, ponien-

dentro de los muros una igle-

a de S. Miguel, como refiere

ili Diago, y Baluzio lo autoriza,

)bre el año 991 (3): Vivas Bar-
nonensis episcopus consecravit

cclesiam S. Michaelis in Cas-

tre el 931 y el 937, con largo

pontificado, de unos 30 años, des-

de el 906 en que ya era obispo.

Sucedióle

GUILLARANO ó WILARA
Desde antes del 937 hasta des-

pués del 950.

73 Este nombre se escribe

o Olerdulce, quam olim Sunia- Willara y Willarano; pero con-
us Comes una cum Tlieuderi- vertimos la W. en G. como en

) episcopo inchoaverat. Wülelmus Guillelmus, Wifre-

(l) Véase la carta en la Galia cris-

ma, en el tomo II de la Hist. de Langue-
'C, y en la novísima Colección de couci-

(2) FÓ1..47.

(3) Lib. 4 de la Marca.

(4) Pá§^. 277.

I
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dus , Guifredo, etc. Su primera

mención consta en donación he-

cha por el conde Suniario en el

año 937 al monasterio de san

Pedro de Roda en el condado

de Peralada, por la cual le con-

cedió ciertas posesiones en el

condado de Gerona, las cuales

vinieron al dominio del conde

Suniario per vocem Villarani

episcopi Barcinonensis, como re-

fiere la escritura de la donación

mencionada por Balucio (1), año

de 937. En este año hizo el con-

de la donación; pero las posesio-

nes pasaron antes á su jurisdic-

ción de la del obispo, sin saber-

se en qué año.

74 En el 938 escribió el

papa León VII la carta estam-

pada en el apéndice de la Mar-

ca sobre aquel año, por la cual

honró mucho al monasterio de

Ripoll, por su grande observan-

cia, y le recomendó á arzobis-

pos y á obispos, entre los cua-

les expresó á Willarano Barcino-

nense.

75 Logró este prelado cier-

tas posesiones que le donó el

conde Suniario y la condesa Ri-

childe para sí y sus sucesores; y
añadió el conde otra particular

donación, que fué el diezmo de

las Raficas de Tortosa, esto es,

de una renta de géneros mariti-

(1) Lib. 4 de la Marca.

'at. LXV, cap. VI.

mos: y esto fué para edificar k
Calónja, ó casa donde habita-

sen los canónigos. Propter Ca-

nonicam construendam. Véase Ir

escritura en el apéndice 81 de 1¡

Marca, año de 944. Diago refie-l

re esto sobre el año 935, en quej

supone vivo al antecesor TeO]

dórico (2); pero no tuvo razón
j

pues la escritura nombra al obis-j

po Guilerano, y fué hecha eii

el año 9 de Ludovico IV, hijd

de Carlos el Simple, que no em^

pezó á reinar hasta el 936. Po^

lo que su año 9 concurrió coij

el 944 y no con el 935. Per(i

son disculpables los escritores

pasados en no tener mas aciertcsj-

por faltarles documentos, y n<

estar hechos á examinarlas cosa

con escrúpulo.

76 Balucio advierte notn

brar ya esta escritura en el tí

tulo de la iglesia á Sta. Eula

lia, cuando antes solo se deci

de Sta. Cruz. Esto era lo co

mun, pero ya vimos en el privi

legio del año 878, nombrad
demás de la Sta. Cruz á sant

Eulalia.

77 Por este tiempo lograro

los condes, que el obispo die

se para casas de religiosas

sitio donde están las de S. Pe

dro de las Paellas, orden de sa

Benito, y labraron allí la iglesia

(?) Fól. 74.
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*|le dolaron, entregando á la donada por Diago, al hablar del

^adesa (llamada Aclalauda) el obispo Aecio (5), ofrece cosas

¡strumento de la dotación, cu- muy notables; una, que el obis-

v,s bienes autorizó el obispo, po Wilara ganó de los moros el

infirmándolo para siempre, co- castillo de Olerdula, que desde

i'o refiere Balucio (1), citando entonces perteneció á la silla

c'icumento antiguo de la mis- episcopal de Barcelona; otra,

]a Real casa, cuyo principio que el mismo obispo le dio en
' ííribuye á estos condes Sunia- alodio á Sisobaldo ; y otra , el

'' iby Richilde, y no á Ludovi- tiempo de estos sucesos, que Dia-

(1 Pío, como anda recibido, go erró, señalando el año 941,

])s condes procuraron perfec- el cual de ningún modo corres-

^ onar la obra, haciendo que el ponde al señalado en la escritu-

' ¿ispo Guilarano consagrase la ra, que dice es año quinceno del

iflesia, lo que fué en 16 de ju- rey Luis el cuarto, y este cor-

'•
lio de la era 983 , corriendo el responde al 950 de Cristo, por-

't^ áo 19 de Luis, hijo de Carlos que empezó después del 15 de
'^

íl Ultramarino), año de 945, enero del 936 en que murió Ro-
t >mo proponen Diago (2) y Ba- dulfo ; y contando como prime-

^ Icio sobre aquel año. Hízose la ro de Luis este de 936, tienes al

fncion con toda solemnidad, ^¿¿mc^/zo concurriendo en su ma-
lí^ distiendo los condes con toda yor parte con el 950 sin duda.
si

í corte; y añade Diago que el 80 Sabemos pues, no solo

En (-mde, condesa y obispo hicie- que este obispo conquistó el cas-

'1 in nuevas donaciones y gracias tillo de Olerdula, sino que vivia

' ¡la casa. en el 950 (*).

78 Desde aqui cesa la noti- ^ ,

a de este obispo sin conocer
Del sucesor.

iropor algún tiempo. 81 Poco arreglados andan

79 Pero una escritura men- los fastos de Barcelona por este

íl) Lib. 4, col. 390 de la Marca. (3) Fól. S7.

(2) Fól. 75.

ADICIÓN.

(*) Por una escritura del lib. 4 de de Olerdula, on el sitio llamado Granada.

üigüedades, fól. 152, n. 356, consta Fecha 17 (acaso 7), Idus MU, an. 15,

e el obispo Guillara dio á Sisobaldo una regnante Liidov., que es año de 951

.

rra (propia del ol)ispo) en el término

TOMO XXIX. 26

I
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tiempo, porque el catálogo de

Paulo pone á Guilerano antes de

Teodorico, constando ser des-

pués; y luego dá á Pedro I. Dia-

go pone un Gondemaro entre

Teodorico y Wilara; y sin de-

cir cuándo acabó este, ni cuán-

do empezó el sucesor, pone que

murió el obispo de Barcelona

Berenguer en el 964. Esto prue-

ba no haber documento cierto

sobre los prelados de este tiem-

po, y asi falta seguridad no solo

en la cronologia, sino en los

nombres; y no habiendo con qué
probarlos dichos, es mejor re-

currir al silencio. Puede ser que

entre este y Pedro no mediase

ninguno.

PEDRO
Desde antes del 962 hasta el lo.

82 La carta de Cesario al

papa Juan (1) nombra á Pedro

obispo de Barcelona, como uno
de los que no quisieron recono-

cerle metropolitano de Tarrago-

na, á cuyo título le hablan con-

sagrado los obispos de Galicia.

Esto fué cerca del año 862, co-

mo mostramos en el tomo XIX
(2), y asi por aquel tiempo pre-

sidia ya en Barcelona su prela-

do Pedro.

(1) Puesta en el lomo 19, pág-. 370.

(2) Páq-. IGl, 11.49.

(ii) Fól. 77.

aLLXV,cap. VL
83 Concurrió este con otrc

señores á cumplir el testament

del conde Mirón en el 21 de d
ciembre del año doce del re

Lotario (hijo de Luis el Ultr?

marino), que empezó en el 95^

y por tanto su año 12 concu
rió con el 966 de Cristo. Ei

tonces los ejecutores del testfi

mentó «entregaron muchísini

))COsa (dice Diago) (o) á la Iglc

))sia y cabildo de Barcelona,

))le adjudicaron muchas iglesi

))y entre ellas la de los sant

)>mártires Justo y Pastor de

apropia ciudad.» Asi dice qi

consta por instrumento públ|,

co en el libro 4 de las Anti

güedades de la misma cat

dral, fól. 18.

84 Puesta la metrópoli Tai
raconense en Ausona, por estí

destruida la capital, fué prec'

so atribuirla sufragáneos paii

que hubiese provincia. A la sí

zon no habia en Cataluña (d

Pirineo acá) mas obispados qi

Barcelona, Vique, Gerona, y'

agregada Elna. El papa Jua

XOI, que puso la metrópoli e

Vique (como vimos en su buk
dada en el tomo 25) (4), escr

bió una carta (*) á los obispe

que debian reconocer al Ausc

nense como metropohtano

,

(4) Pág-. 102.

{*) Publicada en el tomo XXVJII, pí

íriiia 96.
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no de los expresados es Pedro

6 Barcelona. Esto fué en el año

b 971 , como vimos en el tomo

5 (1).

I 85 Al año siguiente 972 con-

Idó el obispo Ausonense á Pe-

to de Barcelona para consa-

mv solemnemente la iglesia de

^Benito de Bages, donde con-

irrió con el de ürgel y gran

limero de nobleza. Véase la es-

itura de la Marca (2), porque

i muy notable acerca de la dis-

plina que observaban en la con-

[gracion de las iglesias. Esto
? ié en domingo 3 de diciembre
!" iú 972

, y al siguiente acabó
( obispo Pedro

,
pues á prin-

(¡)io del 974 tenia sucesor lía-

jado

VIVAS
)esde el 97o hasta principios

del 995.

86 Es muy notable la escri-

Udi 118 de la Marca Hispáni-

(
,
por asegurarnos el tiempo

( que presidia Vivas en Bar-

clona
,
que por cercano á la

Uima memoria del antecesor

( sciibre el fin de uno, y princi-

í ) del otro, que según la da-
l de las dos escrituras , fué el

lao 973, pues la del presente

f' en 17 de abril del 974 , la

(I otro en 3 de diciembre del

celona, Pedro. 203
972, y el medio es el 973.

87 Tiempo, nombre y se-

de constan en la escritura, cu-

yo principio es: Vivas Episco-

pus, licet indignus, pastor ta-

men Barchinonensis Sedis, etc.,

y la data : XV. Kal. Maii anno
XX. regnante Leutario filio Lu-
dovi BegiSy que empezó en el

95 i después del 10 de setiem-

bre
, y su año 20 corria con el

97 en 17 de abril. La materia

de la escritura es á favor de los

habitadores de Monte-macelo , á
quienes con acuerdo del cabildo

y del conde Borrel concedió

franqueza é inmunidad para ven-

der y trocar sin mas carga que
pagar diezmos y primicias , y
no poder reconocer otro seño-

rio que el de la santa Iglesia.

Firman , ademas del obispo

Ferrarlo sacerdote, Guadamiro
presbítero , Guitita levita archis-

crinii, F¿i^(35 presbítero. Guillara

presbítero , Seniofredo presbíte-

ro , Borrell conde y marqués
por la gracia de Dios. Jítio

G. D. obispo (esta es confir-

mación del obispo sucesor). Es-

te privilegio fué para repoblar

el lugar de Monmell, que era

del señorío de la iglesia.

88 El obispo Vivas y el ca-

bildo conmutaron con el arce-

diano Lobeío unos casales que

I

\) Pá^. loa. (2) Coi. SÍJ6.
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tenian junto á la catedral

, por

otros de Lobeto junto á la puer-

ta de Regumir
, y una tierra fue-

ra de la ciudad, en 1 de enero

del año 21 de Lotario
, que cor-

responde al año 975 de Cristo.

89 Después se hizo la terce-

ra consagración de la iglesia de

Hipoll con mucha solemnidad y
concurrencia de prelados y de

principes en el año de 977, los

cuales otorgaron un decreto muy
autorizado á favor de los bienes

del monasterio , donde se lee:

Vivens Barchinonensis eximius

¡mstor (1).

90 Fué Vivas muy celoso de

mirar por el bien de los lugares

que pertenecian al dominio de

ísu iglesia
;
por lo que ademas de

los privilegios concedidos á Mon-
mell para repoblarle, dio en

feudo el castillo de Altano á un
caballero principal , Guitardo de

Mureden, para que le mejora-

se, reservándose el derecho de

prestarle homenaje , de que sin

consentimiento del obispo no
pusiese familias, y que no llega-

se á tocar iglesias , diezmos, pri-

micias ú ofrendas , ni tampoco
al señorío de Santas Cruces so-

bre el rio Gayano (diverso del

monasterio asi llamado). Esto

fué con acuerdo del cabildo y

rat.LXV, cap. VI.

del conde Borrel , en 21 de d'

ciembre del año 24 de Lote:

rio, que Diago (2) reduce d

año 979, lo que no fué así

porque Lotario empezó después

del 10 de setiembre del año 95-

en que murió su padre Luis, i

fué coronado en 12 de novierrj

bre de aquel año de 54. Añéi

dase á estos los 23 que Lot£!

ri cumplió antes de diciembii

del 977 , y se verá que su a&

24 empezaba á correr en diciem

bre de aquel año 977, y como
escritura es de diciembre de s!

año 24 debe reducirse al 977

corriendo aquel año 24 por (

de 978 hasta después del 10 d

setiembre en que empezaba 6

25. Corresponde, pues, aplica

esta escritura al 977 (por ser d

diciembre)
, y de ningún modi

al 979.

91 De aqui sale otra averi

guacion del año en que los mo
ros se apoderaron de Barcelona'

destruyendo á sangre y á fuegí

lo mas estimable de vidas, ha

ciendas y escrituras. Esto fu<i

en el año 51 de Lotario ,
puesjj

to el sitio en miércoles 1 de juij

ho, y tomada la ciudad á lojj

siete dias , como dice la escritu]

ra (*) ;
pero el año de Cristc

CMLXXXVI tiene yerro, pue:

(1) Véase la escritura, apénd. 123 de

la Marca, col. 917.

(2) Refiere la escritura, pág. 79.

n Auno Dñi CMLXXXVI (85) wiM
permite Lothariotrígéssimopñmo anvo, dil

Kalendarum MU, feria quarta , á Sarran
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lebe ser 985, en el cual por ju- á su hija Bonafilia. Asi consta

por escritura del 992 (año V de

Ugón) (1): Vivaneque Seáis

S. Crucis antistite párente. Se-

gún lo cual padeció este pre-

lado la gravísima tribulación

mencionada, y desde el año de

986 emplearla bien su celo y ca-

ridad en reparar los daños de

tantas ruinas, viudas y huérfa-

nas como hablan quedado.

92 A estas desgracias de los

moros acompañaban otras de

ño de 86 no era miércoles, si- los cristianos, que hacian violen-

lio corría el año 31 de Lotario,

¡mpezado después del 10 de se-

tiembre del 84 en que cumplió

1 año 30 y empezó el 31 que

orria por jubo del 85 hasta se-

iiembre. Y como el suceso es de

ilio de su año 31 debe reducirse

1 985, como convence también

i feria, que era cuarta, en 1 de

ilio del 985, regido por la D,

ue dá en miércoles las ka-

pndas de aquel mes, y en el

o jueves. El mismo año de 85
;one el Anónimo de RipoU en

)s hechos de los condes de Bar-

jalona
; y Carbonell f. 48 de su

irónica.

Recobró luego el conde la

udad y cuidó de reparar

s daños que fueron lamenta-

es. El real monasterio de las

líelas (\ú.Qáó desamparado; pe-

das á la Iglesia; y tal fué un

vizconde de Barcelona, llama-

do Geriberio; pero dándole Dios

luz de su impiedad contra la se-

de de Santa Cruz y Santa Eu-

lalia, se arrepintió con digna pe-

nitencia y satisfacción, conce-

diendo á la Santa Iglesia la ha-

cienda que tenia junto á Barce-

lona, que era de tierras y viñas,

el devoto conde y el obispo en el año 986 (2).

ivas le restablecieron, ponien- 93 El obispo, celoso de los

) allí rehgiosas, y por abadesa bienes de la Iglesia logró de-

nis ohsessa est Barchinona, et permuten-
Deo pvopter peccata nostra capia est ab

I iii eodem mense secundo Nonas, el ibi-

I ni mortiii vel capli sunt omnes habitan-

de eadem civitate vel de ejusdem
nilalu, qiii ibidem introierant perjus-

niem Domini Borrelli Cornitis ad cus-

i liendum vel ad deffendendum eam. Et
1 dem periit omnem substantiam eorum,

( quidquid ibidem congregaverant tam
< libris quam de prwceptis regalibus

t^el de cunctis illorum scripturis, omni^

bus modis confecüs, per quas retínebant

cuneta eorum aludía vel possessioiies Ín-

ter eos et precedentes eorum párenles (t

ducentis annis et amplius: inler quas

perditw fuerunt scriptura^ de quodam Ilu-

mine nomine Adán et de uxore sua no-

mine Dulcidia. Diago, lib. 2, c. 22, fól. 81.

Marca Hisp., col. 933.

(1) En el apcnd. 133 de la Marca.

(2) Véase el apénd. 136 de la Marca.

I
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creto del conde Borrel sobre la nuestro obisDO Vivas

inmunidad de los bienes y de-

pendientes de ella, y presto nece-

sitó renovar la memoria de este

privilegio; porque en un juicio

público que el conde tuvo en su

y al d(

^za, con cuyo acuerde

y de los sacerdotes y monje lí

de la diócesi, excomulgó y pu
so entredicho en los territorio:

de Cerdaña y Bergitanense, ex

í

palacio, asistiendo á la audien- ceptuando á la condesa y sus hi-

ela el obispo Vivas con el de Ge- jos (por no exasperar lo que ik |i

roña y señores de la corte, iban á curar), pero recargando á lo:
^

á proceder contra un depen- fautores sus ministros. Esto fuí

diente de la casa del obispo en el 991, en que lo propone

acusado de reo. El prelado citó Balucio. v
su privilegio, y reverente el con-
de, declsfró que de ningún mo-
do intentaba vulnerar sus hono-
res, deseando únicamente con-
servar la justicia, y que á él,

como á todos los obispos ante-

cesores, serian conservados sus

privilegios; favor á que digna-

95 En el mismo año de 991

consagró Vivas la iglesia de sai

Miguel de Olerdola^ como vi-

mos al tratar del obispo Teo-

dorico (núm. 70). '

96 Promovió los bienes de

la iglesia por trueques y com-

pras; pues en aquel año de 991

mente reconocido el prelado, to- compró á Gauseberto dos mo-

mo por suya la causa contra el diatas de viña en territorio de

reo, á quien castigaría confor- Barcelona, donde decian Terre-

me ala gravedad del dehto, pues ros albos, en cuarenta sueldos,

era no menos que acerca de fal- Al conde Borrel compró una vi-

sear moneda. Piefiérelo Diago ña en el término llamado ^rdí^/z-

sobre el año 990 (1). 9ia, la cual viña le vino al conde

94 La iglesia de Urgel pa- por composición en exceso de

decia también graves violencias un tal Redesindo, y se la ven-

en sus bienes por parte de los dio al obispo en siete pensas de

ministros.de Ermengauda, con- oro; de que se hizo escritura

desa de Cerdaña; y queriendo
el obispo Sala usar de las armas
de la Iglesia con mucha mode-
ración y prudencia , llamó á

en 25 de febrero, año 6 del

rey Hugo, que fué el 99o de

Cristo. Al otro año conmutó

el mismo obispo unos casales

(1) Lilj. 2, cap. 23, íól. S3.
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m oíros de IMarcusio por utili-

:ad que resultaba á la iglesia.

97 El conde Borrel dispuso

3 sus cosas para la muerte , y
,10 de los testamentarios fué

¡jestro obispo Vivas, como
áuestra el testamento (1) hecho

i 24 de setiembre del año 7

3I rey Ugo, que corresponde

993" de Cristo. Poco después

Ueció el conde dentro de aquel

10 de 99o, como afirma la his-

ria de los condes de Barcelo-

i por el monje de Ripoll.

98 El obispo Vivas deter-

inó pasar á Pvoma antes de

Uecer el conde
, y previnien-

1) los riesgos de la peregrina-

on , hizo su testamento con

•an reconocimiento de ser pol-

y ceniza. Por él vemos que

nia un hermano llamado Fre-

itrio; hermanas llamadas Er-
entruclis y Bonadompiia; so-

ino MirOj y sobrina Emo.
' :ra Emo era su comadre. Nom-
)'ó por hmosneros (esto es, tes-

Imientarios) cá Godmar Bonucio,

))nofiho, Geriberto vizconde, y
'beto arcediano. Sábese que

' a rico, según lo mucho de que
(spone, y la principal memo-
ii es de su iglesia, pues aun
l,^ados hechos á varias perso-

1 s , manda que después de sus

( is recaigan en la casa de San-

celona. Vivas. 207
ta Cruz y Sta. Eulalia. Aqui
expresa el viaje que disponía

para visitar á S. Pedro y demás
santuarios de Roma ,

pues por

los riesgos otorgó el testamen-

to. Fáltala data, pero corres-

ponde al año 993 ó poco antes,

viviendo el conde Borrel y la

segunda mujer Aimerudis, á los

cuales nombra el obispo , di-

ciendo les den cincuenta calces

de cebada y una cantidad de
vino. Muri(3 el conde Borrel en

aquel año de 993 después del

dia 24 de setiembre, en que cer-

cano á la muerte hizo testamen-

to
, y asi el de Vivas (que le su-

pone vivo) fué antes. Acordóse

también el obispo de todos los

canónigos y presbíteros , man-
dando dar á cada uno un caiz

de trigo y un cerdo ; y á los

que sirven en las demás iglesias

de la ciudad y fuera de ella des-

de el Lobregat á Bisaucio , un
caiz de cebada. También dejó

legados á los monasterios de las

Pílelas y de S. Cucufate^ con

grandes mandas á sus familia-

res y criados
,
previniendo que

en lo que sobrare dispongan so-

bre ornamentos de la catedral,

y utilidad de pobres y pere-

grinos.

99 No sabemos si el obispo *

cumplió el viaje á S. Pedro de

(1) Publicado cii el apénd. 141 de la Marca,
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Iioma, pero tuvo tiempo, pues

alcanzó el de D. Iiamon, sucesor

de su padre el conde Borrel: el

cual conde D. Ramón con su

mujer Ermesenda vendió al obis-

po Vivas en quince onzas de oro

puro , unas tierras y viñas que
tenian cerca de Barcelona, en

trece de las calendas de febre-

ro, regnante Ugone Rege, qui

Dux fuerat pridem. La copia

pone anuo O, pero sin duda tie-

ne yerro, porque el año sexto

de tlgo por enero corresponde

al í)OÍS en que no era conde el

otorgante Ramón, sino su padre

Rorrel
, y asi la data es poste-

rior al 995, y debe atrasarse al

994-, en que era conde D. Ra-
món, ó á lo mas al 995 por ene-

ro, y no mas; pues entonces mu-
rió el obispo Vivas antes del dia

once de marzo, como consta

por la escritura citada en Diago

(1), en que los albaceas dieron

cumplimiento al testamento, dia

11 de marzo del año octavo de

UgOy que fué el 995 de Cristo,

y asi falleció el buen prelado

cerca de aquel dia y año, ha-

biendo vendido á los condes

I). Ramón y doña Ermesenda
la hacienda dicha en el 994 , ó

i\ lo mas en enero del 995, cor-

riendo el año VII á VIII del rey

Ugo ;
pero no en el VI en que

'al, LXV, cap. 17.

no eran condes los que se dicen
serlo en la escritura de su com-
pra.

AECIO II

Desde el 995 hasta agosto

de 1010.

)

100 El orden de la cronolo
gia muestra que le sucedió Ae-Í

cío, según algunas memorial
apuntadas por Aimerich con es-l

casez, cuando su asunto era pu
blicar los hechos de estos obis-i

pos. Cita un instrumento dei

año 999 sin decir de qué trataJ

Otro dice que leyó, pero no ex-»
,

plica años ni materias, conten-!

tándose con la expresión de qm
prueban haber llegado al año d(

1010.

101 Diago dice que la elec

cion de Aecio se hizo de comuí
acuerdo , cuando vacó la sede

y esto fué (como vimos) á 1;

entrada del 995, desde el cua

debe empezar el sucesor de Vi h
vas.

102 Al punto empezó Aecií

á promover los bienes de su igle

sia
, pues dio á Rogiato y a si

mujer Guinildille una viña junt<

á Monjui, y estos entregaroi

al obispo y cabildo una tierr
^

allí cerca con dos monedas d
oro. Fecha en 1 de junio, año

(1) Fól. 86.
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Ugo (que fué el año 99G de

•isto) (1).

103 En setiembre de aquel

fo 996, conmutó con Enego
Inderedi un alodio que le dio

¡l^n diezmos, primicias, tascas

Itributos, y señorío de los ha-

Itadores en término de Círvi-

le, por otro en territorio de

rcelona (2).

104 Una mujer llamada Ma-
ma dio á la iglesia de S. Mi-

lel (perteneciente á la sede),

casa, huerto, tierras y cinco

diatas de viña, junto á Barce-

|na, en Magoria^ fecha en 18

agosto, año 6 del rey llober-

(1002 de Cristo). Él obispo

ício y el cabildo no tuvieron

)r bien que no reservase ña-

para si, y la concedieron

lientras viviese todos los fru-

ís de tierras y viñas, pagando
diezmo, y que en memoria dé

lualmente un buen reconocí-

celona. Aecio II. 209
miento. Esto fué en 15 de no-

viembre del mismo ano (5).

105 Volvieron los moros del

rey de Córdoba á hacer en el año

de 1003 una entrada de hostili-

dad en Cataluña, causando gra-

ves daños en el territorio de Vi-

llafranca de Panados ((¡ue decian

campo Penüensc) (*), y entre

los perjuicios que hicieron aso-

laron la torre de Granada perte-

neciente al dominio del obispo

del territorio de Olerdala.

Era preciso restablecerla; pe-

ro excediendo los gastos á los

haberes, tomó el prelado la re-

solución de vender algunas cosas

de la iglesia, como lo hizo, ven-

diendo una casa de Barcelona á

Guitardo Griego en 19 de mayo
del año 9 de Roberto, que fué el

de 1005. El obispo justificó la

acción, publicando la necesidad

de restaurar la torre, como auto-

rizó en la escritura (4).

\{\) Lib. 1, fól. 161, n. 424.

(2) Lib. 1, fól. 227,11.617.

Í3) Lib. l,íól. 157, n. 411.

(*) Penedes, ñola el padre Carcsmar,
le es comarca á la parte occidental de
ircelona.

1(4) Notumfacimus ómnibus hominibus
isentibus et futuris qualiter venit po-

itia Corclubensis cum magno et innu-

merabili cxercitu in locum Penitensis, et

devastaverunt omnes marckias longe et

prope absque íntermissione, et funditus

destruxerunt ipsamnoslram Turrim Gra-
natum que comlaucía eral iii nontro

alaude: unde cogit nos magna necessiías

ut vendamus de bonis Ecclesioi sparsis ad
opus reslaurandi ipsaní Turrim, etc.

Diago, fól. 87 (*).

O ADICIÓN,

||Otra escritura concebida casi en los mismos términos (si es que no es la mis-
¡TOMO XXIX. 27
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106 Los condes D. Ramón
y Ermesenda confirmaron en

en el año de 1006 la donación

hecha por un familiar suyo lla-

mado Gititardo, que dio á la

iglesia de Barcelona y a la de

S. Miguel intra muros el castro

Barberano, como refiere Balucio

sobre aquel año.

107 El convento de S. Pe-

dro de las Pílelas de Barcelona

tenia también necesidad de re-

parar su iglesia; y faltándole fon-

do suficiente para la obra, trató

de vender algunas cosas, á cu-

yo fin sacó licencia del conde

i). Ramón Borrel y aproba-

ción del obispo Aecio, en 28
de mayo del año 13 de Rober-

to, que fué el 1009 de Cris-

to. Intervino en las ventas el ar-

cediano í>(?odaío, que sucedió en

la sede, como todo consta en

Diago (1).

108 La casa de los canó-

nigos empezada desde el empe-
rador Carlos el Calvo, hijo de

Ludovico Balbo, se hallaba des-

truida con el tiempo, y apoyada

la incuria con los años y sobre-

saltos de los moros. Ocurrió

una oportunidad de restaurarla

con motivo de haber llegado á

Barcelona un rico mercader Ua-

Trat. LXV, cap. VI.

mado Roberto, que muriendo de

jó por testamentario al canóni

go Bonueio, previniendo dispu

siese de sus bienes para bien d(

su alma. Entonces los canóni

gos de la santa iglesia juntos coi

Bonucio resolvieron aplicar aque

líos bienes á la obra pia de 1{

Canónica para restablecerla, sa

cando aprobación del conde doi

Ramón y condesa Ermesenda
juntamente con el obispo Ae
cío, los cuales no solo aproba-

ron la aplicación, sino que aña-

dieron contribuciones , dandi

los condes por remisión de su:

pecados, de sus padres y pros-

peridad de la casa real, um
porción de oro, y decreto de qut

los canónigos elijan entre s

abad y prepósito que cuide fiel-

mente de todo. El obispo di(

la iglesia de Santa Maria de \\

Mar y las tercias de los lugareí

de la otra parte del Llobregat

como lo demás que explica It

escritura impresa en el apén

dice 159 de la Marca, y er

la novísima Colección de Conci-

lios, por cuanto confirmaron

aquel hecho los obispos Aecií

de Barcelona, Arnulfo de Viqíie

Odón de Gerona, Sala de Ür-

gel, y Oliva de Elna, los cua-

I

mn) que la presente, se halla en el lib. 4
de las Antigüedades, íól. 152, n. 355,

con la misma fecha de dia, de mes, y afío'

(1) Fól. 87.
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ís se juntaron en Barcelona y
probaron lo referido en 9 de

larzo, era 1047, año 1009 de

risto, 13 de Roberto, pues to-

os estos cómputos usan y prue-

an ser puntual la época seña-

da de Roberto (desde fin de

3tubre del 996).

109 El caballero Sala Fro-

inez dio al cabildo la iglesia

3 Evolesa con acuerdo delobis-

) Aecio; pero no teniendo en-

rices aprobación de sus here-

"3ros, volvió á la concesión en

3mpodel obispo sucesor, como
iremos sobre el año de 1013,

¡
(icuya escritura hizo mención

,''4íl presente Aecio.

110 Ya vimos la donación

i (le hizo al cabildo en el año de
i 109; ahora tengo delante una
(tritura del año siguiente 101 0,
( que con aprobación de los

( ndes le dio la iglesia de san
tturnino y S. Juan^ sita junto

i Lobregat en Míciano, con sus

1 3zmos, primicias y obhgacio-
1 s, para que cada dia rueguen
Oios por él y por la prosperi-

( d de los condes, que firmaron

1
l.¡ escritura en 6 de marzo, año

í 1 del rey Roberto 1010.
111 En aquel mismo año

,
110 dispuso el conde D. Ra-
il )n una gran expedición con-

tt los moros de Córdoba, yén-

dlos á buscar en su tierra, co-
D) ellos vinieron á maUralar la

velona. Aecio II. 211

suya. Fueron varios condes y
con ellos los obispos Aecio de

Barcelona y Otón de Gerona;

pero con el éxito infeliz de que
el conde Ermengaudo de Urgel

y los obispos murieron en la

batalla junto á Córdoba. Esto

fué en primero de setiembre del

año 1010, como dice el epitafio

del obispo de Gerona, que es

conforme con otros documen-
tos.

DEODATO ó DEUSDEDI

T

Desde el 1010 hasta el

1029.

1 1 2 Concluidas las exequias

del difunto con grave sentimien-

to de la desgracia, nombró Bar-

celona sucesor de su mismo ca-

bildo, escogiendo á Deodato, que
anticipadamente suena como
arcediano, en las escrituras. Sus

prendas eran tan sobresalientes,

que los electores se fatigaron

poco, conviniendo desde luego

en su persona, como demues-
tra el que vacando la sede por

setiembre, consta presidia ya en

ella Deodato por noviembre, si

es cierta la data de la escritu-

ra en que el obispo de Urgel

obtuvo confirmación de condes

y de obispos sobre la dotación

de la Canónica de su iglesia

en el 1010, y uno de los prela-

dos fué Deusdedií Barehinonen-
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sis^ como expresa la escritura

publicada en la Marca Hispáni-

ca (1), año de 1010. Yo no la

tengo por de este año, porque

suena allí el obispo de Vique

Borrel, y ya vimos que no em-
pezó hasta el 1011. Pero sin es-

te apoyo obliga la necesidad a

reconocer pronto sucesor en la

capital, cuando no ocurre nin-

gún inconveniente.

113 Este señor mantiene

memoria de su familia, pues fué

hijo de Bonucio y de Senegon-

da, que tuvieron otros cinco hi-

jos, llamados Amate, llalam-

baldo, Ismardo, Isuardo y R.ei-

nardo, y un hermano Seniofre-

do, arcediano de la misma ciu-

dad de Barcelona, tio de Deo-
dato, que le sucedió en el arce-

dianato, y heredó de él una ca-

sa con jardin y viña junto al

puerto, de que se enamoró la

infanta Emengarda, hija del con-

de Borrel, y el obispo se la ven-

dió en 19 de diciembre del año

19 de Roberto (que fué el

1014- de Cristo), como refiere

Diago f2), que lo extractó del

lib, 4 de las A^Uigüedades, fól.

159, n. 374.

1 1

4

Ya vimos cómo el obis-

po antecesor Aecio, protegido

de los condes, logró restable-

cer la Canónica; ahora el suce-

(1) Col. 977 dol apéndice 163.

(2) Lib. 2, c. 29.

Trat. LXV, cap. VI.

sor promoviólo empezado, jun

tándose con el cabildo, cano

nigos y clérigos, todos los cua

les otorgaron escritura á favo

de la Canónica instituida poc

antes en la sede de Sta. Cru

y de Sta. Eulalia por disposicio

del obispo xVecio y de los cod

des: Nos simul in unum dona

tores sumiis ad ipsam Kanoni

cam nupeiTÍme institutam^ vi

del. in Sede prcelibeta, siib oi

dinatione de Domno et venera

MU quondam Ethio Pontífice, ai

liortanteDno. Raimundo Comí

te, conjugequeipsius Domna He

minisindis gr. Dei Comitisa k
cupletante, etc. Expresan las ha

ciendas que la dan, tierras, viña.'

molinos, prados, etc. El obisp

Deusdedit dice obtuvo lo qu

concede, por sucesión de supr.

mo Sunifredo arcipreste, qu

dio parte al obispo Aecio, y pí

só al mismo Deodato. Los c£

nónigos declaran lo que aplica

á la Canónica, y esto fué en 1

de las calendas de marzo, añ

16 de Roberto, hijo de üg
(que fué el año 1012 de Crií

to)(3).

115 Á fin de marzo del afi

1013 hubo en el palacio d

Barcelona la gran junta de obie

pos y señores, que menciona

mos en el tomo precedente se

(3) Fól. 26, n. 48.

I
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re aquel año; y uno de lospre- ca inferior del condado de Bar-

idos fué el presente

116 La restauración de la

asa de los canónigos que en el

QO de 1009 se dispuso con apa-
aío de buenos medios, fué diri-

iéndose al fin prósperamente, y
n el año de 1013, era 1051 , á
:9 de octubre del año 18 de ilo-

erto (cuyos caracteres se ex-
iresan

, y son puntuales) , vol-

ieron al empeño do la restau-

acion el conde y condesa don
lamon y doña Ermesenda , el

hispo Deodato de Barcelona,
i^edro Gerundense , Borrel de
ique y Ermengaudo de Urgel,
3s cuales esforzaron el empeño
aprobaron la donación hecha

1 cabildo por el caballero Sa-
a, expresado en el núm. 108

celona, territorio de Olerdola,

propio de la iglesia
; y se efec-

tuó en el año 17 de Roberto,

que Balucio pone bajo el 1014?

de Cristo, en el apéndice 172,

donde ofrece la escritura, pe-

ro sin mes , sin el cual no pue-

de determinarse uno de los dos

de Cristo, con quienes concur-

re el de todo príncipe que no
empiece en las calendas de ene-

ro. El 17 de Roberto no con-

currió con el de 1014, pues aca-

bó en octubre del 1015, y asi á

este debemos señalar en falta de

mes
, por ser con él la mayor

concurrencia del 17 de Ro-
berto.

118 Habíase enagenadouna
posesión perteneciente á S. Mi-

el antecesor. El obispo Deoda- guel, junto á Monjuí; pero el
o anadio la iglesia de S. Adrián obispo Deusdedit la recuperó, ce-
onila del Besos con todas sus diéndola á Guilmundo y su mu-

.ertenencias de vinas, jardi- jer llamada Á^^rofacííi, que die-
es y palomares

, como dice la ron una modiata de viña y doce
scritura que tengo ahora pre-
ente.

117 Mirando Deodato por
3s bienes de su iglesia , tuvo
lor conveniente hacer conmuta-
iones con un caballero llama-

Geriberto y su mujer Ei-
Ul Trató con el cabildo y con
i conde, consultando también
otros obispos

, y todos apro-
baron el cange, que fué dar el

igar de Víctrano en la Mar-

monedas de oro. El procurador

del obispo fué Senioíredo Poe-
ta et Levita: la data en 30 de
junio: Facía 2, Calend, Jic-

íiarum, auno XX, die inchoa-

tíonis ejus , reinante Roberto Re-
ge filio quondam Ugonis Du-
cis, esto es, en dia sábado, ó
feria 7, año de 1016, en que el

30 de junio cayó en sábado , co-

mo el dia que empezó Roberto
á reinar, según explicamos en
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el tomo precedente en la tabla ees sentenciaron á favor áv

del rey Roberto, pág. 556. obispo como debian, según con:

119 Por este tiempo se es- ta en el lib. 4 de las Antigüedí

meraba la Iglesia de Barcelona des,8/ía/. Aug. an. ZX/deRc
en el estudio de cánones

;
pues berto , el cual por julio fué (¡

compró pergaminos, y asalarió 1017 en que murió el conde,

mi notario para que copiase las

decretales de los papas
; y esta-

ba ya efectuado en 6 de las ca-

lendas de marzo del año 20 de
Roberto, que fué el 1016 de

122 Otro cange hizo Dec
dato con acuerdo de su cabi

do , sacerdotes y levitas
,

con aprobación de los obispe

comarcanos, de los condes

Cristo, en cuyo dia y año otor- señores de palacio, en que di

gó el obispo Deodato con su ca- á Gondehaldo^ primado de pala

bildo el cange de mías casas su- ció , el alaude ó alodio (esto es

yas por otras del presbítero Bo- hacienda), que compraron co

nushomo, y este les dio una on- el caudal heredado de D. Ral

za de oro para pagar los perga-

minos y el notario qui decretalia

Pontificum scripsit (1).

120 Altemiro y su mujer
Sindola dieron al obispo Deus-
dedit una modiata de viña, y le

vendieron el diezmo en dos ma-
ravedises de oro, en 12 de febre-

ro del año 21 de Roberto, que
fué el 1017 de Cristo.

121 Ya dijimos que el obis-

po Guillerano dio en feudo algu-

nas posesiones al caballero Siso-

baldo (2). Los sucesores faltaron

al reconocimiento debido al pre-

lado como señor
; y viendo esto

Deodato puso la demanda en el

tribunal del conde D. Ramón y
condesa Ermesenda

, y los jue-

mon Borrel á la señora Bellw

%er^ viuda de Sesemundo, her

mano del vizconde de Gerona

y eran tierras , viñas y otras co

sas distantes de la ciudad
; po

lo que siendo de mucho grava

men el cultivo, trocaron est

hacienda por otra del dicho Gen
debaldo de Besora, cuyas cir

cunstancias declaran la escritu

ra que ponemos al fin, por la

cosas notables acerca del con

de y de la condesa. El condi

fué muy particular devoto
;

bienhechor de la catedral, eii

cuyo claustro se enterró
, y lí

hizo heredera de gran cantidac

de oro para aumentar hacien

da , como ló hizo : Raimimdm

(1) Lib. 1, ful. 132;!]. 339. (2) Núm. 79.
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iclüus Comes Borreli Comitis correspondienle al año 1019 de

roles, honitate plenus, cujus vi- Cristo; pues aunque anda redu-

i efulsit, et7iunc ejus sepulcro cida al 1018, el mes pide co-
' ossilms Barchinona ornatiir locarla en el siguiente, como
ivitas, siiprafatam sedem sito prueban las tablas y el asunto

'sta77iento numeravü, et ad au- que supone haber comprado la

endas ampliandasque res cano- Iglesia la hacienda de la señora

¡cales, non modicam partem Bellacer, y supone los perjui-

' m auri dimisü. Ermisindis ita- cios ocasionados por la distan-

Jif ke conjux ejus Comüissa, filia cia que causaba no hallar quien
i uce fuit 7iobilis Comitis Carca- la cultivase, y que por tanto

inensis Rodegarii, sepulto cor- estaban casi yermas las tierras

P ore pro^fativirisuiinfra cano- y las viñas {jam jjcne ad ere-

iti \icalem claustram S. Crucis Se- mum totee erant redactce); lo que
n ks superius comprehenscc , eo no puede salvarse en espacio

I uod ipse qui Ecclesiam fecerat de un año, y pide el de los dos
I eredem, eorumprecibus expié- que resultan por la data bien

(rá cidpis, etc. entendida.

125 La muerte del conde 124 Declara el documento
(15 lé en el año 1017, en que la que el conde D. Ramón Borrel

I;í bnen el monje Ripoll y el ero- fué enterrado en la claustra de
«11 icón de Marsella (puesto al la catedral. Ya los versos pu-
ní fi del tomo XXVIII). La pre- blicados por Balucio (1), pusie-

' ^nte escritura es de 2 de se- ron el entierro de este conde en
embre del año 23 de Roberto, Barcelona

:

Barchinona, tibí quis dolor hcesü

Qua clefuncta patris membra ¡mtrescunt?

Pero no declara el sitio, ni el ilustre Zurita, acerca de lafa-

alucio lo observó en el fragmen- milia de la condesa, que ya sa-

) de esta misma escritura, im- bemos era hija del conde de Car-
oso en Diago (2), donde vemos casana Rogerio I, de los cuales

ó el claustro de la sede. trata el tomo U de la nueva His-

125 Añade la escritura otra toria de Languedoc.
jticia, que no logró descubrir 126 Firmaron la menciona-

(1) Lib. 4 de la Marca, col. 428. (2) Fól. 90.
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da escritura, Deusdedügra. Dei tiene yerro, supone que Rober
..__. .„j. r^....„ /-....,„7/.._

to fué reconocido rey en Geroacsi mdigniis Epus. Guadallus

Sacerdos, Cuitardus Levita,

Suniefredus Pbr., Pontius Le-

tata, qtd et caput scholce, Vita-

lis Pbr., Bardena Levita, Adal-

bertusLev., AmalricusPbr., Ju-

lianiis Pbr., Ermemirus Lev.

et Sacri scrini. Fiilcus Le-

vita.

127 Al ejemplo de Barce-

lona dispuso el obispo de Ge-

rona, D. Pedro, instituir Canó-

nica en su cabildo; y favore-

ciéndole muchos señores con

donaciones, se estableció solem-

nemente con asistencia de otros

na después del dia 20 de no
yiembre del 996, y por eso con
taban en el de 1019, á 20 d
noviembre, año 23 de su reina
do, y lio 24 como correspondií
si le hubieran reconocido re^

allí antes del 20 de noviembr
de 996. ;

128 El obispo y cabildo hi

cieron en el año siguiente 2
de Roberto, á 14 de may
(1020 de Cristo), un cange co
Casta y sus hijos Bonushomo
Amalrigo, Miro, y sus hijas Ei

megodo y Madercinda, dándc
cinco obispos, uno de los cua- les un alodio por otro de Cast
les fué el presente Deodato, con- y de sus hijos, compuesto dlf'
curriendo también varios aba- tierras, casa, palomar, huei'l
des y arcedianos y canónigos tas, parras, higueras, pozos í

de Gerona y de Barcelona, con fuente. Firmó la madre y ki

la particularidad de que no se hijos; Geriberto, presbítero; Ei'

nombrasen arcedianos y cañó- dalego; Martin, presbítero; Gu'
nigos forasteros mas que de Bar-

celona, acaso porque estos fue-

ron convidados á lin de estable-

cer en Gerona la canónica en la

misma conformidad con que vi- presbítero, y* Suniefredo, pre
vían los canónigos de Barcelo- bítero y notario (1).

na. Véase la escritura en el apén-

dice 182 de la Marca, col. 1016,

llermo, levita; Ponce, por sd

brenombre Bonusfilius, clérigí!

juez, Doctorque parviUorurí
Senderedo, presbítero; Antoi'

en

fecha en el año de la Encarna-

ción MXIX, á XII de las calen-

das de diciembre, año XXIII del

rey Roberto, cuya data, si no

129 Movióse luego
año de 1021 una grave quei
lia ante el conde D. Beren|

y condesa Doña Sancha con-

tra el canónigo de Barceloi
llamado Juan, acusándole ^

(1) Lib. l,fól. 144,11.374.
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nos homicidios que él negó, laberto (sucesor del presente

ñadiendo no poder ser juzgado obispo), muy devoto al mártir

n semejante tribunal, sino en S, Cucufate, á quien por lo

I propio eclesiástico; y al pun- mismo erigió una iglesia de su

) los condes y todos sus jue- advocación en el sitio del hor-

ps remitieron al obispo la cau- no donde fué arrojado el santo

fi,
que se juzgó en el tribunal mártir, sacando para ello licen-

clesiástico, y fué declarada en cia del obispo Deodato, y lo-

^vor del canónigo, en IG de grando que la consagrase, apli-

jarzo del año 27 de Roberto candóla varias dotaciones en 8
i||ue fué el 1025 de Cristo), de abril del año XXVII del

éase la escritura en Diago (1), rey Roberto, que fué el año de
i cual prueba haber durado el 102,5 de Cristo. Y como el

ieito dos años, desde el 1021 canónigo Guislaberto era funda-
i 1023. dor de la iglesia, se la conce-
loO Consagróse la iglesia de dieron mientras viviese, perte-

. Pedro de Roda en el año neciendo después al derecho de
322, concurriendo algunos pre- la catedral; y todo esto lo con-

,1

jdos que fulminaron excomu- firmó el papa Juan XIX, el ar-

' on contra los que usurpaban zobispo de Narbona Guifredo,

s bienes de la Iglesia. Deoda- el obispo Deodato y otros, co-
' no pudo estar presente, pe- mo refiere Diago (5), y puede
» accedió y confirmó lo he- verse en la escritura impresa por

,10, como expresa la escritura Campillo, tit. XII. Hasta hoy
ipresa en la Marca Hispa- persevera esta iglesia de S. Cu-
ca (2). cufate, que es una de las parro-

131 Florecia por este tiem- quias de la ciudad (*).

) en Barcelona el ilustre Guis- 152 Perseveral)a Deodato

(1) Lib. 2, c. 31.

(2) Col. 1035.
(3) Fól. 93.

(*) ADICIÓN.

Kn 13 de julio del ano XXVUI del rey palacio de la sede de la Cruz; y dice e\i

>l)erlo, que fué año 1024 de Cristo, hl- ella, que constándole por el concilio Aii-,, que
heodato otra escritura de donación á
ncficio del hospital, quoestaha junio al

TOMO XXIX.

lioqueno y por otros capítulos, cjue el

o))ispo tiene potestad para distribuir con
28
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gobernando á Barcelona en el rió con el 1029 de Crist

año de 1027, cerca del cual con- Firmó el conde y la condes
currió á Vique con Guifredo de Guilia ó Gídslia (su segund
Narbona, Gadallo de Gerona, mujer)

Melio de Urgel, y Oliva de Vi- 133 La otra escritura es di

que, donde celebraron un smo- mismo conde D. Berengue
do contra los usurpadores de y Doña Guilia, que dieron á
los bienes eclesiásticos, y el con- sede por bien de su alma y 1

de D. Berenguer le obedeció de su padre D. Ramón, el m(
tan religiosamente, que puso so- nasterio de las Puelas^ sito ju

bre su cabeza lo decretado, y to á las murallas de Barcelonjj

restituyó lo que tenia pertene- con la iglesia de S. Satiirn

ciente á las rentas episcopales, no y todas sus pertenencias, d

como refiere Diago (1). Tengo modo que el gobierno de relf

escrituras de este conde acerca giosas y clérigos pertenecieí

de lo insinuado, en una de las absolutamente al obispo Deodí!

cuales cede á Dios y á la sede to y sucesores. El prelado gn i

y al altar de Santa Cruz y San-

ta Eulalia, cuanto le pertenecia

en términos de Egara y Terra-

cia, tierras, viñas, casas, etc.

El obispo regaló al rey por es-

ta restitución un precioso ?iiw-

tificó á los condes con una pof

cion de dinero. Según lo cu!

no estuvo bien informado el ai

tor del catálogo puesto en noií!

bre de Gerónimo Paulo, pá
178, que refiere edificada

lo que valia diez onzas de oro tiempo de este obispo la igli!J

fino, como expresa la escritu- sia de las Puelas; y ya la vinií

ra, fecha en 12 de julio del año restaurada antes; ahora fué el

33 de Roberto, que concur- dida al obispo. No tiene fed

lemor y reverencia de Dios los bienes

eclesiásticos entre los pobres peregrinos,

daba (precediendo el consentimiento del

cabildo) á dicho hospital una paraliata de
tierra, cuatro modiatasde viña, un huer-

to que estaba debajo de los muros de la

ciudad, y fué de Isaach hijo de Genton,
que pjocos dias antes habia recibido el

sagrado bautismo; y finalmente, oti

huerto cercano al primero. Firman es

escritura Deusdedit, obispo ; Raimund!
archilevita; Ricario, capiscol; Giiilaberl!

subdiácono; Guislaberto, levita; Rere}

gario, obispo de Elna. (Lib. 1, fól. 2i

V. Núm. 757.)

(1) Fól. 94.
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afirma el documento que vamos
á proponer.

GUADALLO DOMNUCIO
Desde el 1029 hasta cerca del

1035.

153 El nombre de Guadallo

consta poco antes en Gerona
; y

esto bastó á los amantes de tras-

i escritura citada del monaste-

o de las Puelas. Véase en el

péndice XV.
134 Alcanzó Deodato el año

e 1028, según los que le seña-

n 18 años de pontificado. Ai-

lericli dice que llegó al año 33
3 Roberto según documentos
ú cabildo

;
pero como no indi-

dualiza materias, ni datas del

íes
, y cada año del reinado al- laciones para reconocerle ahora

mzó dos de Cristo , no pue- en Barcelona : pero se vé cuan
3 por aquella cita determinar

) cuál de los dos , si el 1028
el 1029, con los cuales con-

irrió el 33 de Roberto, y con

^

1029 fué la mayor parte. Ya
tamos la escritura del año 33
? Roberto en la restitución de
^ tierras de Egara y Terracia,

^lya copia persevera en el li-

débil es el argumento de nom-
bres para inferir traslaciones;

pues en la misma iglesia de Bar-

celona vemos á Guadallo sacer-

dote firmando la escritura del

antecesor, año 1019, en primer

lugar después del obispo, y per-

severa el decreto de la elección

de Guadallo, presentado á los

o 1 de Antigüedades (1); pero obispos que le habian de consa-

( dia 12 de julio que señala, grar. No era pues obispo consa-

) permite el año 33 (1029), grado para otra iglesia.

i)rque antes de aquel dia ya es- 136 Luego que vacó Barce-
íba electo el sucesor, como ve- lona por muerte de Deodato
mos; y asi escritura con nom-
le de Deusdedit en julio no
uede aplicarse al año 33 de
^Dberto (1029 de Cristo), si-

i) al antecedente 32 (1028)

fué electo por sucesor Guadallo

Domnucio , varón grandemente
noble y afable, instruido bas-

tantemente en los mandamientos
del Señor, bien zanjado en la fé.

) me inclino á que Deodato humilde, misericordioso, elo-

líleció en el 1029 cerca de cuente, apacible y manso, como
J Til

, porque por junio de aquel afirman los electores en k re-
i o tenia sucesor sin haberse presentación hecha á los consa-
lolongado la vacante, como grantes. Expresan haber hecho

(3) Fól. 12, núiii. 25.
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la elección según los cánones,

de que no se difiera la vacante^

y declaran haberla aprobado los

obispos de la provincia con el que
tenian por metropolitano

,
que

era Otón Ausoiense, metropoli-

tano en la Aquitania: Assentien-

te Dno. Ottone venerahiU ¡mmce
Sedis Auscíce Archiepiscopo.

137 Ya en el tomo XXV
(1), y aqui sobre Ausona , habla-

mos del Ausciense introducido

en cosas de Cataluña contra

derecho; porque faltando acá el

Tarraconense, era reconocido el

de Narbona por metropoKtano,

como el mas cercano. Pero tur-

bada la disciplina eclesiástica

por desorden del tiempo
, y so-^

licitado el de Auscia para ac-

ción perteneciente á metrópolis

taño , no quiso desecharla
, y se

atrevió á consagrar á uno para

obispo Ausonense, de lo que
parece resultó una especie de

cisma
, prosiguiendo algunos en

mirarle como metropolitano, se^

gun prueba esta elección de
Barcelona , hecha con su apro-

bación
, pues expresan Assen-^

tiente Dno. Ottone, etc,

138 Pidieron los electores á

los consagrantes que añadiesen

sus firmas, como lo hicieron,

Otón arzobispo, y los obispos

Guillermo y Pedro ; después de

(1) Pág. 105.

j

(2) Lib. 2, c. 34.

Trat. LXV, cap. VI.

los cuales la condesa Ermese
da, el vizconde Alberto, Ber

nardo Wifredo, el arcedian

Raimundo, el prepósito Ada!

berto, y los levitas Adalberto M
ron y Guislaberto con otros, añe

dieron sus firmas.

139 La data es : Acticm e.

hocannorum dominicce Imai
nationis qimter qiiinqiiagenis , (,

quinrjuies
, quiñis lustris , et tr\

bus curricuUs ; niensibusqn

quinqué peractis: que son, 1021

porque cuatro veces 50 son 20(

y cinco veces estos son mil; eirí'

co lustros son 23, y tres mfl

son 28. Todo junto 1028, ym
cinco meses que declaran habí|i

sido la elección á principio 4
junio del año 1029

, porque sií

los 1028 años que dice habé
pasado se añade cinco mesef

cumphdos, se verá que estci:

meses pertenecen al 1029. Diá

go propone esta escritura enleij

gua vulgar (2). I

140 El libro 3 de las Anti^

güedades (3) refiere un conciM

tenido poco después en Viqu

por el obispo de aquella ciuda!

(que era Oliva), Amelio de Urg<i

y Guadallo de Barcelona
;

per!

no dice el asunto del concilidi

Asi Diago, fól. 96.

1 il Añade que dio en feuJt

do al caballero Mirón Lope Sa

(3) Fól. 22.
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10 el castillo de BañereSy pro-

io del cabildo, sin expresar

año. Aimerich menciona es-

ritura del año 35 del rey Ro-
erte, del 2, oy 4 de su hijo

|nrique, que dice vio con fir-

is del obispo Guadallo; pe-

no quiso declarar los asun-
)S.

142 El obispo Guadallo con
los sus canónigos cuidaron
erigir las murallas y torres

Barcelona, que con las inva-

lones de los; moros estarían

my maltratadas, y encargaron
i obra á un vasallo suyo llama-

Eldesindo, que parece tenia

1 nombre de la iglesia una por-
ion de tierra en confín de las

^lurallas, con carga de una li-

ra de cera, y le dejaron la tier-

i por tres ó cuatro generacio-
3s, después de las cuales debia
jlver todo, bien reparado, á
3der de la iglesia. Fecha 1 de
3v¡enibre del año 2 del rey
arique, que fué el 1032 de
visto (1).

143 Del año 3 del rey
nrique, en 6 de las calendas

3 enero (27 de diciembre),
do 1033 de Cristo, tengo es-

ítura por la cual Guadallo,
oispo de Barcelona, con acuer-
'

) de todo su cabildo dio al le-

celoua, Guadallo. 221
vita Ramón un solarlo cerca de
los muros, delante de la iglesia

de Santiago apóstol, con todas

sus pertenencias por toda su vi-

da, para que pueda edificar,

mejorar y poseer con el su-

cesor que nombrare; pero des-

pués volverá todo á la iglesia.

Y esto, dice, es según los cáno-

nes, que previenen pueda el

obispo honrar con los bienes de
la Iglesia á los clérigos qiios ad
boiium propositum mderint ten-

dere (2): según lo cual este le-

vita Ramón aprovechaba mu-
cho

, y prometía mas . Firmaron el

obispo Guislaberto, levita: qid

est vices Comes (y subió á la se-

de): Ramón, archilevita; Juan,

levita; Companno, levita; Es-

teban, levita; Poncio, apellidado

Bonifilii , clérigo y juez; Gote-

fredo, presb.; Dalmacio, sacer-

dote ; Miro , levita, y Guiller-

mo; Remundo, clérígo; Sendere-

do, presb.; Pedro; Guillermo;

Remundo, levita; Guifredo, le-

vita; Ramón, presb.; Ermengol,

presb.; Juan, levita; Seniofredo,

presb.; Pedro, levita; Trasver,

presb.; Sigefedo, levita; Elias,

presb., y Bellihomo, cognomen-
to Geraldus, levita, notario;

los cuales confiesan haber reci-

bido del sobredicho Ramón

(1) M. 1 16, iiúm. 380. (2) Es canon del conc. Einentcn:>c, lit. jXÍII.
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dos mancusos de oro (1).

144 Pero si alcanzó Gua-

dallo el año 4 del rey Enri-

que, llegó al 34 ó oo de Cris-

to, con los cuales concurrió el

año 4 de Enrique, y no pode-

mos determinar cuál de los dos

mientras no conste el mes de la

escritura. Si fué desde agosto

á enero corresponde al año de

1034; si desde enero á agosto

fué el 1035, porque muerto Ro-
berto en martes 20 de julio del

1031, empezó su hijo Enrique,

y su año 1 corría por enero del

1032 hasta fin de julio , como
prueba la junta de obispos en

Ripoll, para dedicar la iglesia,

en 15 de enero de la era MLXX,
año 1032, indicción 15 (que fué

Domingo), y año 1 de Enrique:

Anuo ab Incarnatione Dni. N.
Jesu Christi MXXXII, Indic-

timeXV, XVIII Kal. Fehroa-

riarum, auno jjrimo quo post

decessum venerabilis mem. Rod-
deberti, Regís Fraiieorum susce-

pit regni gubernacala films ejiís

Henricus, etc. Todos estos cóm-
putos son puntuales del año

1032, en que nuestro obispo

asistió á la consagración de Ri-

poll con otros prelados y seño-

res expresados en la misma es-

critura (2).

(1) Lib. l,fól. 38, n.75,

(2) Marca Hisp . , n . 208 de los a péiid.

i

TraL LX\\ cap, VL
145 Si Guadallo alcanzó e

año 4 de Enrique, consta qu
viviaá fin del 1034, ó principio i

del 1035, con los cuales concur
"

rió aquel año, y asi gobernó es

ta iglesia por 5 años.

146 El obispo y cabildo em
peñaron unas yiñas que la igle!

sia tenia á las faldas del mon'

te Judaico, en el sitio llamada

Inforcats, por una cantidad d
oro y plata que necesitaban,

trataron con Ramón presbíter»

y maestrescuela (que dio el prej

cío), se quedaría con las viña

como suyas en caso de no yoi

ver el obispo Guadallo la canti

dad recibida en el plazo señala

do. Murió en efecto el prelad^

sin desempeñar las viñas, y
maestrescuela se quedó con el

como propias, según lo contr

tado. Sintiendo el obispo sucesol

Guislaberto y el cabildo qu|

se enagenase aquella haciendaj

hicieron nueva escritura, con|

viniendo en que el maestrescue¡

la en su vida la conservase,

después sus hijos, si fuesen cié

rigos, la tuviesen en nombr
de la iglesia; pero en faltand

volviese todo á la sede. Fech

en 9 de noviembre del año i

del rey Enrique, que fué el afi

1046 de Cristo (3).

(3) Lib. 1, fól. 143, n. 373.
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hija, según Diago (1) del conde
Borrel; lo que entronca á Guis-

laberto con los soberanos con-

des de Barcelona. Tuvo el obis-

po otro hermano, padre de Uda-
lardo Bernardo

, y este era so-

brino del obispo, que mereció

GUISLABERTO
Desde cerca del 1035, hasta

cerca del 1062.

147 De varios modos veo

scrito el nombre de este obis-

D, Guislaberto, Guiliberto, Gui- casase con él la condesa Giiisla,

tberto, etc.
, pero el mas común segunda mujer del conde Beren-

los modernos es Guislaber- guer.

del cual usaremos, previnien-

que una misma escritura po-
variedad en el nombre, ya

o, ya otro de los referidos
, y

;to indica la variedad que tal

3z sonará aqui al evacuar algu-

38 documentos.

148 Juntáronse en este se-

or las prendas mas recomenda-
les de la primera nobleza, y de-

pcioná las cosas sagradas, por-

le fué hijo del vizconde de
arcelona Udalardo, y de la

zcondesa Richel (como expre-

150 El mismo Guislaberto

habia sido casado con una seño-

ra, cuyo nombre fué Giiilia
, y

tuvieron un hijo llamado Mirón,

y una hija, Ermesenda. El hijo

fué clérigo, la hermana casó

con Ramón Renardo, y el padre

la dio la mitad del castillo de
Cabrera, reservándose la otra

mitad para que después de sus

dias la gozase el hijo Mirón, co-

mo efectivamente la gozó hasta

que la condesa Aímodis se em-
peñó en que los dos hermanos

. una escritura de la catedral, la vendiesen el castillo, como lo

im. 649, fecha en el año consiguió. La madre Gí¿¿/m vi-

)48), y dedicándose al estado via después de ser obispo el ma-
lesiástico, le admitieron en su rido, pues este declaró en un
ibildo los canónigos, entre los feudo de la torre de Miralpex,
mies tuvo el grado de levita, que le hacia de consentimiento

por devoción al mártir san del cabildo y de su mujer Gui-
icufate le erigió la iglesia, co- lia, y del hijo Mirón Guislaber-

dijimos sobre el obispo to, como con Tarafa escribe Dia-

3odato. go (2).

149 Los padres fueron el 151 El principio de este
^ exonde Udalardo y Richelda, obispo le supone Diago en el

(1) Fól. 98. (2) Fól. 98. V.
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1055, pero no ofrece prueba, lo cual sale bien, pues aunqu
Aimerich le introduce en el año el año octavo de Enrique con

VII del rey Enrique en que dice currió con el 1039 de Cristi

consta ya presidiendo en Barce- hasta agosto , no permite recur

lona ,
pues entonces vendió el rir 4 este la escritura , por se

lugar de Apiaria (hoy Piera) al de setiembre* Imprimióla Balu

vizconde Udalardo. Pero no de- ció (1) con el yerro de omitir 1;

clara el mes de la venta, sin el palabra Era, y la unidad prece

cual no puede determinarse uno dente en la indicción, que fué \í

de los años de Cristo 1037 y y puso V. En la materia nombran

1058 con quienes concurrió el al obispo de Barcelona con el si

5épí/mo de Enrique. guiente elogio: Prcesul Güila

152 Esta época del rey En- bertas ülustris etprceclanis Bar

rique fué desde fin de julio del chinonensis
,
piíis in omnibm

51 , como vimos sobre el obispo 155 En aquel mismo añ

precedente; y se confirma por de 1058 asistió también nueí

otra memoria del presente
,
que tro obispo á consagrar la cate

en el año 1038 a 21 de setiem- dral de Vique, como allí vi

bre concurrió á consagrar la se- mos.

de Gerundense con el metropo- 154 Aimerich cita escritur

litano de Narbona Guifredo, y del archivo real de Barcelon

otros obispos, corriendo el año en 25 de agosto del año 9 d

octavo de Enrique: XI. Kal. Oc- Enrique (que fué el 1059), p(

tobris anno Dominicos lucarna^ la cual consta haber conmutí

tionisMXXXVIII.hidictioniVI, do el obispo una viña por ur

Era MLXXVI, regni Ilenrici casa (*).

gloriosissimi Regis octavo: todo 155 Sábese que en el ai

(1) En el apéndice 218 de la Marca.

ADICIÓN.

(*) Del año 1042 hay escrituras en consag;rado de S. Cristóbal (cuya igle:

el libro 4 de Antigüedades , l'ól. 154, está sita en el Penitense, cerca de la l()

núni. 362 y 363; la primera de 23 de re de Granada), que el obispo de Baní

abril, en que Sumario, Geriberto, Gui- lona Deusdedit poseyó el ;;orfíO ó pwgfw

Ilermo, Ugo y Miro juraron por el altar Malconsel (esto es , monte ó castilrjii

:!S

illl
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1043, concurrió á Narbona nia del conde diciendo: Piissi'

on otros siete obispos para el mus et Serenisshmis Aiigttstus

oncilio celebrado allí por soli- noster Dñus. Raymundus gra-

itud del obispo de Vique , Oli*

a, como vimos sobre aquella

'jlesia: Guislebertus Episc, Bar^
hinonensis. En 17 de marzo de

043, 12 de Enrique, loque
lé asi.

156 En el año de 1046 lii-

eron los condes D. Ramón y
oña Isabel donación al cabildo

lia Dei Comes etMarchiOj etc.

157 Tengo otra copia de

esta donación hecha por el mis-

mo conde y la segunda mujer
Almodis

,
juntamente con el

obispo Guislaberto, en 15 de

las calendas de mayo, año 24
del rey Enrique, que correspon-

de por abril al año 1055 de

3 la parroquia de S. Miguel en Cristo. Las palabras son diver-

arcelona con todos sus diez- sas
;
pero la concesión es de las

(OS
,
primicias , casas , viñas y mismas iglesias. Los años son

lanto la pertenecía. Ademas de el 1046 y el 1055 , este poste-

óte le dieron la iglesia de San rior en nueve años. En la pri-

Hcente de Sarriano , no lejos de mera escritura (estampada poi*

ciudad, con su torre, y cuan- D. Ramón Ponsich en el apén-
' ¡s pertenencias tenian, ordenan-

' ) que orasen por ellos en to-

)s sus sacrificios y oraciones.

ícha en 3 de los idus de agos-
III

I, del año 1046 de la Encarna-
if 6n, y 16 del rey Enrique. El

ntario declaró bien la sobera-

dice XIV de la vida de santa Eu-
laha) no hay expresión del obis-

po ; la segunda le nombra en el

principio, y tiene al fin su fir-

ma con otra de Guifredo Nar-

bonense. No hay palabra que
mencione la concesión antece-

p alodio, quieta y pacíficamente. Fe-
m 9 Kal Maii an XI. Henric. Reg. Por
|)Segunda consta que Bernardo Sendre-

% y su mujer Chixulone vuelven á la

Tic de Barcelona (en mano de Guila-
rto obispo), y también a la iglesia de
iMiguel de Barcelona

, y á la del con-
lito de S. Cucuííite cuanto se debia de
recho, que era el Podio de Malconscl
|i sus términos, etc. Fecha 5 Kal Maii
XI ílenrici Recjis. Al dia siguiente

P^'OMO XXIX.

(28 de abril), el obispo Guilaberto y su

clero dan á los sobredichos Sendredo
, y

su mujer é hijos varones el citado Pugio
de Malconsel con sus términos, para que
le tengan en servicio y fidelidad de
Dios , de Santa Cruz, Santa Eulalia é

iglesia de S. Miguel de Barcelona, y do!

señor obispo Guilaberto
, y convento do

S. Cucuíate, etc. Fecha 4 Kal. Maii, an.

XI Henrici Reqis. (Lib. 4 de Antigüeda-
des, fól. 154, n'. 564.)

29
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dente; pero el hecho declara ser

continuación.

158 El obispo Guislaberto

fomentó el estudio de latini-

dad, que era muy necesario,

pero raro por falta de libros.

Habia un levita , Ptaymundo Se-

niofredez
,
que tenia los de gra-

mática de Prisciano
, y desean-

do el prelado ponerlos en la

catedral, le dio por ellos, con

acuerdo del cabildo, una ca-

sa con una tierra, según re-

fiere Aimerich, por escritura de

1 de dicieml)re del año 14 del

rey Enrique (pág. 96), pero des-

pués (pág. 298) cita el año 15.

El de 14 fué el 1044, y el de

15 el siguiente.

159 Ya vimos, al fin del an-

tecesor , la buena obra que Guis-

laberto hizo á la iglesia con

acuerdo del cabildo, en reco-

brar la hacienda que estaba ena-

genada en el modo allí dicho.

160 Sábese por escritura de
la mesa episcopal haber consa-

grado Guislaberto la iglesia de

S. Gipriande Valdoreig en Aqua-
longa á 14 de las calendas de

noviembre del año 17 del rey

Enrique
,
que fué el 1047 de

Cristo. Y después en 1 de ma-
yo del 1054 dedicó en honor

fl) Núm. 649.

(2) Lib. 4, cíip. 14, Concordia Sa-

Trat. LAT, cap. VI.

de S. Pablo Narbonense la igle-

sia de iS. Pau de Riusec, se-

gún escritura del archivo epis-

copal.

161 En aquel intermedie

(esto es , en el año de 1048).

dio el obispo al cabildo un alo-

dio de tierras , viñas y mansio-

nes junto á Monjuí
, que fueroí,

de un recien bautizado Guisla-

berto
; y añadió el prelado otn

pieza de tierra que fué de su

padres los vizcondes Udalará

y Richel (1).

162 Túvose en Narbona ui

concilio de diez obispos en 21

de agosto del año 1054, contr

los desórdenes de los pueblos

para la paz entre los fieles. Asis

tió el obispo de Barcelona , ce

mo muestran las actas publica

das por Balucio (2) ;
pero sali

errado el nombre de Gídsfreá

en lugar de Guislaberto (ó eos

semejante , según los varios me

dos de escribirle), porque si

duda era este el nombre dt

obispo de Barcelona en el afj

de 1054, y no Guifredo, con é^

convencen los documentos (

antes y después
, y dos del mi

mo año ; uno en que el con(

D. Ramón y su segunda mi
{^

jer Almodis formaron un decTM^^^

cerdotii el Imperil.
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o á favor del cabildo, contra los del apéndice siguiente en la ci-

jue perjudicaban los bienes de tada Marca ,
que antes tiene fir-

os canónigos (cuyo número era ma de Guisliberto y de otros

]e cuarenta)^ y otro documen- señores, lo que prueba haber si-

es una junta celebrada en do confirmación posterior.

Barcelona por los arzobispos 16o Por la data del decreto

juifredo de Narbona, Raimbal- de los condes sabemos, que si

lo Arelatense , Guisliberto de realmente hubo concilio en Bar-

jarcelona, Guillelmo de Vique, celona, fué después del citado

f Berengario de Urgel, como concilio Narbonense, ambos en

oropone la novísima colección de el año de 1054, pero el de Nar-

]oncilios por Coleti, ExSchedis bona en agosto; el de Barcelona

^etri de Marca Parisiensis Ar- por noviembre; pues el decreto

Mepiscopi. La materia de este de los condes dice: Actum est

íoncilio dice fué el ya referido hoc XII, Kal. Decembris anuo

iecreto de los condes contra los Incarnationis Dñi. nri. Jesu-

invasores de los bienes de la ca- Christi LIIII, post millessimum,

edral. Balucio imprimió aquel regni vero Regís HenríciXXIIII,

Iecreto (1), firmado por el obis- cuyo año del rey corresponde

)0 GuisHberto de Barcelona, y bien con el de Cristo. Pero no

)or los demás prelados referí- hizo bien Balucio en poner al

los, aunque no están sus firmas margen del apéndice 242, el

on el debido orden, pues los mismo año de 1054, porque

'bispos preceden á los arzobis- aunque el año del rey Enri-

>os; de suerte que si es original que es el mismo 24, el año de

ada firma , no muestran haber Cristo fué el siguiente 1055,

ido puestas en concilio, sino causando esta diferencia los me-
ñadidas al decreto con motivo ses de las datas; la primera en

e que llegando á Barcelona los noviembre (de quien empezó
rzobispos de Narbona y Arles por agosto), y la segunda en

mnque fuese sucesivamente), abril, que era ya del año si-

'3s pidiesen los condes y núes- guiente de Cristo. En efecto,

ros obispos que autorizasen Balucio aplicó al año de 1055
on sus firmas el decreto. A es- en la materia del libro 4, esta

3 modo confirmó el mismo ar- segunda escritura , que en el

obispo de Narbona la escritura apéndice colocó en el 1054, y

(1) En el apéndice 241 de la Marca,
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esto prueba que aiTegló la ero-

nologia en distintos tiempos.

164 La materia de la se^un-

da escritura mencionada es una
donación de los condes de Bar-

celona á la Canónica de Santa

Cruz y de Santa Eulalia ¡que es

el cabildo de la catedral;, dán-

dola la iglesia de Behdona con
todos sus derechos, y con la

iglesia de Santa Columba, lo

que dice hacer con acuerdo y
consejo del obispo Guisliberto;

y sobre ello propone algunas

particularidades, como muestra

el apéndice 2i2 de la Marca,

lo KaL Mai¿ anno regni Heii-

rici 2i, que fué año lOoo. Des-

pués en el año 26 del mismo
rey, á 4 de las nonas de diciem-

bre, otorgaron escritura de la

misma donación de Betulona y
de Santa Columba , en que sin

las circunstancias mencionadas
en la otra, y sin expresión del

consentimiento del obispo, se

íücen donadores los condes y
Guislaberto. Firmaron los tres,

y confirmaron los obispos Gui-

llermo de Vique y Berengario de

Gerona, con otros personajes.

16o En enero del año 26
de Enrique í correspondiente

al lOoT de Cristo j, compró el

obispo Guisliljerto y el cabildo

unas casas junto á la Canónica,

•at, LX\\ cap. VL
que eran del monasterio de Sai

Cucufiate, y dieron 57 mancu
sos de moneda de Barcelon

por ellas. Yirmó el obispo, e

abad Andrés, y varios de su

monjes ili.

166 El conde de Barcelon

D. Ramón Berenguer, con áni

mo de perseguir á los enemiga
se concertó con el conde de Ur
gel Ermengaudo, contra Alcho

gib de Zaragoza; y para que es

ta confederación fuese mas auto

rizada, pidieron á nuestro obis

po Guislaberto la confirmase

como lo hicieron también los d
Vique y Urgel, y varios seooi

res de la corte, en o de setiem

bre del año 28 del rey Enri

que, que fué el de 1058 d
Cristo.

167 En el mismo año hei

dó el obispo por testamento d
Ermeniades una hacienda ene,

sitio llamado Provinciana
, y e

cabildo aumentó sus bienes po

donaciones del mismo testa

mentó (2).

168 Este año de 1058 fu

muy glorioso pam Barcelona

no solo por haberse juntado tj

ella dos arzobispos con seis ol

pos, sino por el motivo, qu*

filé consagrar la catedral, he

cha de nuevo por industria de

obispo Guislaberto y Hl>erali

(1) Núm. 027. (2) Lib. 1, íói. lo.j, n. i:n.
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cd de los condes. La fábrica de pos los bienes pertenecientes, á

[iglesia tenia contra sí la mucha la catedral, según era costum-

stigúedad, y las hostilidades de bre al tiempo de las dedicacio-

1 ; moros, que la dejaron muy nes de los templos, en que ase-

?riorada; por lo que celoso íruraban sus dotes. Asimismo

í obispo del honor de su espo-

s procuró mejorarla, y logr(3

ce los condes D. Ramón Be-

nguer y su mujer Almodis la

novasen y erigiesen á funda-

i'ntis, como se hizo, velando y
perando sobre todo el prela-

c: In rowvatione et restaura-

He pra'dictw Seáis Iiabuit (Co-

1 s) consortem, cooperatorem,

;(ictorem, pium atque henig-

n Cruilabertumpjwfatee Prw-
cin urbis.

169 Obm grande pedia lar-

^ espacio; pero la constancia
' ^1 poder lograron perfeccio-

la después de algunos años

\rjecta evolutione anuosi tem-

p'isK y viéndola acabada con-

\ aron á los ai^obispos Xarbo-
ííise y Arelatense, y á los

^pos de Urgel, Vique, Gero-
Elna y Tortosa, con los cua-

el nuestro tuvo el £;ozo de
V consagrada su iglesia en 18

loviembre del año 1058, con
- íencia de los príncipes de la

íi ra, y concurso el mas lucido

yiuinieroso del siglo y de la

' sia.

70 Confirmaron los obis-

Cap. 47. apcnd. 3.

Cap. 4ü, puesto en mi lomo 7, (5) Col

aprobaron y confirmaron ima
2:rande extensión de la diócesi,

que la solicitud del obispo Giiis-

laberto consiíruió del rev de De-
nia y de las islas Baleares Mu-
gend, obteniendo su privilegio

sobre que los cristianos del

obispado de Denia y de Ma-
llorca y Menorca estuviesen

sujetos al prelado de Barcelona

y no á otro. Muerto Mugeyd
sacó Guislaberto confirmación

del rey su hijo, llamado Halí,

el cual con sus hijos aprobó y
Innovó la donación y sujeción

otoi^ada por su padre, vohién-

dola á efectuar en 20 de diciem-

bre del año 1058. Todo esto fué

por solicitud de Guislaberto: ///-

terventu Jam dictí PoutificLs; y
los padres mencionados lo apro-

baron, expresando las islas de

]\Iallorca y Menorca con el obis-

pado de Denla, Diago [D im-

primió OriJiuela, sin expresar á

Denia, que estampó en el de-

creto de Hall r2). Los padres de

la consagración nombran, ade-

mas de las islas Baleai^es, el obis-

pado de Denia , v el que en el apén-

dice de la Marca CCXLVIll ^3}

111



rida en la escritura de la co

sagracion fué la del padre con

hijo; la tercera es clel hijo dt

pues de muerto el padre; y au

230 España Sagrada. Trat. LAT, cap. VI.

se escribe Mola: Episcopatum dos escrituras en esto: primer

Civitatis DcJiíce, el Episcopatum la mencionada de Jlugeyd

Cwitatis Molce ; nombre nunca Muychid, con su hijo Ilalí: s

oido entre nuestras sillas pontifi- gunda, la de los padres cons

cias, y por tanto debe suponer- grantes que citan aquella; y te

se desfigurado, como en efecto cera, la que llah hizo después (

lo está; pero no era fácil cono- muerto el padre (que es la pue

cer lo que denota no viendo la ta en el tomo 7), la cual (aunqi

escritura. Reconocida por el antecedió á la consagración .

R. P. Caresmar, resulta deberse la iglesia) no es la citada por 1

lee Oriolce; porque enlazadas las padres; porque esta solo me
tres primeras letras sin levantar ciona las Baleares y Denia;

la pluma, creyeron ser m la o, citada por los padres nomb

?% y ^, y pusieron Molce por Orio- fuera de Denia á Oriola; la reí

Ice. Diago parece haberlo enten-

dido asi cuando entendió Orihite'

la-, pero no expresó áDenia, nom-
bre referido en la escritura de

consagración , cuyo traslado po- que no expresa á Oriola, de!

ne Diago en vulgar, y expresado suponerse, porque es confirm

sin el de otro pueblo, en la con- cion de lo concedido en vida <

firmacion de Ilalí, hijo de Mu- Mugeyd; Eoclem videlicet m
geyd. Para mejor inteligencia do cjuo genitor suiís, etc., y \

-

debemos suponer tres escrituras: padres confiesan que ahí dieW*''

primera la del rey moro Mu- á Barcelona las iglesias de 1

geyd, el cual con su hijo Hah Baleares, de Denia y de Orioi

dio áGuislaberto, obispo de Bar- y todo esto fué confirmado p"

celona, el derecho sobre las igle- el hijo después de muerto . <

sias de Mahorca, Menorca, De- padre,

nia y Orihuela. Esta escritura 171

precedió á la consagración de la de Mola en Oriola, puede exti-

santa iglesia de Barcelona, don- fiarse que los padres la aphqui

de está mencionada: Sicut illa el título de obispado comoi

scriptura testatur c¡uam incle Denia, siendo asi que no con-

Muichid et filiiis ejus Hali His- cemos obispado en Orihuela aiil)

maelitce cpiondam fecerunt, et de la tal escritura (del año 105(,;^í)

Guislaberto Episcopo Barchino- ni en el siglo siguiente han
|

nensi cledenint. Tenemos, pues, el XIII. Tampoco habia ente-

Pero corregida la y
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C|S obispo en Denia
; pero esta en feudo á unos caballeros cier-

1 tuvo, y asila escritura deno- tas posesiones propias de la

t el territorio que perteneció á iglesia junto al puerto y monte
\mm, y lo mismo podemos en- Judaico de Barcelona. Los ca-

tider bajo el nombre del obis- balleros eran Mirón Geliberto,

jdo deOrihuela, esto es, que marido deGuisla y sus hijos, los

h cristianos de aquel territo- cuales hicieron una grave inju-

ria á los condes de Barcelona,

pero conociendo la culpa, pi-

diéronla satisfacción de cederles

el mismo castro del puerto, al

(,3ho en el tomo 7 sobre aquel poniente de la ciudad, y al pié

<i»ispado, y no perseverando de Monjui, que les pertenecía

ígastro, ó siendo ya mas famo- por derechos propios; y demás
í el nombre de Orihuela, usa- de firmar ellos la cesión, confir-

] n de él para declarar que los mó el obispo Guislaberto la es-

( istianos de las Baleares y del critura, y añadieron los otor-

irritorio de Orihuela y Denia gantes, que cedian cuanto era

aedan atribuidos al obispo de suyo, exceptuando lo que te-

ircelona, dando á cada uno el nian allí por feudo del obispo

iilo de obispado, porque lo Giliberto perteneciente ala sede,

eron. Asi no es necesario re- Esto fué á 1 de junio del año

1 ) acudan al de Barcelona en

(anto pertenezca al obispo,

ijuel territorio fué antes del

(•ispado bigastrense, según lo

rrir al uso antiguo de nom-
ar obispado bajo el nombre
le nunca sonó entre las sedes,

) que hablamos en el tomo an-

cedente.

172 Desde aquel año de
)58 quedó la diócesi de Bar-

28 del rey de Francia Enrique,

1059 de Cristo.

174 Al mismo año 1059
corresponde la permuta de he-

redades, hecha entre el obispo

y la abadesa de las Puelas, en

29 de junio del año 28 del rey

íona con una jurisdicción muy Enrique, cuyo instrumento per-

latada dentro y fuera del con- severa en el archivo episcopal,

lente por la agregación de De- Aimerich, hablando de S. Ole-
a y de las Baleares, debiendo- gario sobre el año 1133 (1), di-

todo esto al celo y sohcitud ce que el obispo Guislaberto dio
^ Guislaberto. al cabildo de Barcelona la par-

173 Tenia el obispo dado roquiadeS. Saturnino deColl-

(1) Pá;?. 324.

I
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scbadelL Añade (1), que se ha- reinar solo en 5 de agosto de

lian escrituras de este prelado 1060, y con el padre empez<

como vivo en los años de 1060 en 23 de mayo del 1059, cor

y 61 . No expresa el asunto de riendo su año 1 , hasta el 23 d

ios instrumentos, ni el mes de mayo del 1060, por lo que (

los correspondientes al año 2 instrumento de 22 de mayo d

del rey Felipe (hijo de Enrique), su año 4 fué en el 1063
, y ei

el cual año segundo concurrió el dia siguiente 23 de mayo em
con los de 1061 y 62 de Cristo pezó su año 5, si el cómputo s

desde el 4 de agosto en que mu- hace escrupulosamente. Pero lo

rió su padre, y asi tuvo Guis- notarios parece no procediero;

laberto un largo pontificado de asi, sino tomando el año de 10&
26 años. Diago le dio 32, seña- por primero desde 1 de enero

lando su muerte en 5 de diciem- porque la escritura 25o de 1

bre del año 1067 (2); pero no Marca pone año qimito de Fe

se informó bien, porque mucho lipe en 23 de junio del añ<

antes tenia sucesor, cuyas me- 106i de Cristo, lo que ni cor

morías prueban haber faltado responde al dia de la coronacioi

Guislaberto en el año 1062 con

poca diferencia.

175 Al tiempo de este pre-

viviendo el padre, ni al de em
pezar solo, sino al 1060 desd

enero, y en esta conformidad

lado corresponde la venida del mención del obispo Berengue

cuerpo de Sta. Matrona á esta en mayo de su año cuarto, e

ciudad, y Diago pone también el del año 1063, en que presidí

haber nacido en ella por ahora en Barcelona,

el glorioso padre S. Oldegario.

BERENGUER I.

Desde cerca del 1062 hasta cer

ca del 69.

177 De este afirmó Paul

que era de la casa de los conde

de Barcelona. Diago citaunins

trumento en que el mismo obís

po publica ser hijo de la conde

sa Doña Isabel (3); pero el nom
176 Sucedióle Berengario bre de Isabel consta por esto,

(vulgarmente nombrado Beren- tiempos en condesa de CerdañajJ

guer), el cual presidia en Bar- y en condesa de Barcelona, sil]

celona en 22 de mayo del año 4 no fué una misma, que pasa$

del rey Felipe, que empezó á á segundas nupcias; pero ei

(1) Pág. 298. (3) Fól. 118.

(2) Fól. 118.
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Hialquiera conformidad resulta heredades, adelantasen y mejo-

Hiber sido este prelado de la rasen bienes , como lo ejecutó,

kmera sanare de todo el nrin- según varias escrituras de esta

clase, conservadas en los archi-

vos eclesiástico y secular de

Barcelona.

180 Una fué con el levita

Tudisclo , á quien dio suelo y
casales dentro de la ciudad en

el sitio dicho Mons Tamher (jun-

to á las plazas del palacio del

conde y de la sede), que la igle-

sia heredó de Guifredo, canóni-

go, á quien dan el elogio de

varón de Dios; con carga de

labrar aüi casas que disfrutase

en vida, y luego recayesen en

el cabildo. Fecha en 16 de las

calendas de junio, año 6 del

rey Felipe (1066 de Cristo).

Firmaron el obispo Berenguer;

Benito, presbítero que sirvió Bernardo , arcediano ; Vivas,

3 secretario , como dice la levita y prepósito; Ramón pri-

>critura 255 publicada en la mi scholce; Ponce, sacricus-

arca. tos\ Guillermo, levita et ca-

179 Procuró este prelado inii scholce; Guillermo, subdiá-

"omover los bienes temporales cono; Dalmacio, sacerdote; Vi-

3 la Iglesia, para adelantar los vanus, levita et judex; Bertran-

>pirituales del culto que penden do, subdiácono, que fué el no-

3 ministros, y á este fin obtuvo tario
, y antes del obispo es-

jnsentimiento del cabildo, y tá fuera de su lugar Miro
ispuso hacer varios canges de Presh, (1).

hacienda perteneciente á 181 Al tiempo de este pre-

s dos mesas, capitular y lado reduce Diago la mutación
)iscopal, para que trocando que hubo en Barcelona sobre las

tios y conmutando viñas y ceremonias eclesiásticas del rito

rimera sangre de todo el prin-

pado.

178 Pidiéronle los condes

. Ramón Berenguer y su mu-
r Doña Almodis que consa-

rase la iglesia de S. Lorenzo

3l Monte sobre Tarrasa, y aun-

je está algo retirada de Bar-

3lona en límite con Vique, pasó

lá en junio del año 1064,
linto del rey Felipe, con algu-

3s ministros de su iglesia, y la

Dnsagró el dia 23, otorgando

icritura en que confirmó los

enes de aquella iglesia y mo-
isterio, sirviendo de testigos

erenguer, levita; Guillermo,

'cediano; Dalmacio, prepósito;

edro y Jacobo, sacerdotes;

TOMO XXIX.
(1) Lib. 1, fól. 144, n. 375.
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234 España Sagrada. Trat. LXV, cap. VI.

gótico, y aun de leyes civiles, toriza por la cabecera de los

que coloca en el año 1068, y mismo Usajes, que dice asi:

dice (1) que el obispo don 18o Hcec sunt Usalia de cu-

Berenguer se halló sin duda en rialihus usibus qiios coíistüiie-

el concilio y en las Cortes. Pe- rimt tenere in eovum patria om-

ro yo, muy lejos de excluir du- ni tempore Domnus Raimiindus

da, tengo por anteponible lo Barchinonensis vetus Comes el

contrario; porque ni se mudó el Adalmodis ejus conjux, assensio-

oficio eclesiástico en aquel año, ne el exclamatione illormm terree

ni concurrieron los obispos al magnatum, videlicet Pontii F¿-

negocio de las leyes civiles. Es- cecomitis Gerundce, et Raimun-

to queda ya declarado largamen- di Vicecomitis Cardoñee, el tíza-

te en el tomo 111 sobre la Misa lardi Vicecomitis Bassinm, nec-

antigua de España, § 13 y non Gondebaldi de Besora, et

sig., donde demostramos, que ni Mironis Guilaberti, et Alamin-

en Cataluña, ni en Aragón hubo ni de Cervüione, et Bernardi^'

novedad acerca de las ceremo- Amati Clarimontis, et Raimim-

nias eclesiásticas antes del año di Montiscathani, et Amati

1071 (en que ya supone Diago á Eneas, et Guillelmi Bernardi de

Berenguer difunto desde el año Queralt, et xirnalli Mironis S.

antecedente), y asi no pudo in- Martini, et Hngonis Dalmatii de

fluir Berenguer en la mutación Cervaria, et Guillelmi Dapiferi,

de los ritos sagrados. et Gaufredi Bastonis, et Renar-

182 Tampoco debe decirse di Guillelmi, et Gilaberti Gui-

que estuvo en las Cortes sobre tardi, et Umberti de ipsis Aen-

las leyes civiles, en que se hizo tis, et Guillelmi Marchi, et Bo-

el código llamado Usajes, don- iiifilii Marchi , atque Guillelmi

de recogieron las leyes conve- Borrelli judiéis.

nientes al gobierno de aquel es- 184 Estos y no los óbis- ..

tado que rigen hasta hoy; pero pos establecieron las leyes per-' í

'

no en concilio de obispos, ni por tenecientes al gobierno civil en

acuerdo de eclesiásticos , sino el año de 1068 en que le pone

por autoridad de los príncipes Diago
, y dejamos reconocidc

y aprobación de los varones en la disertación del tomo 111

ilustres palatinos, cuyos nom- (2), resultando por lo dicho, qu(

bres constan; y todo esto se au- la tal junta ó cortes de loj

(1) Al fm del cap. 59. (2) Núm. 136.

I



UBERTO
Desde el 1069 hasta cerca

del 85, ó en el mismo.

Obispos de Barcelona. Berenguer 1. 235
¡sajes no debe intitularse con-

Mió, ni debe ponerse ninguno

'n aquel año de 1068 sobre la

lutacion del oficio elesiástico,

erque no se alteró nada antes

el 1071, en que ya había falle- 188 Es mucha la variedad

ido el obispo Berenguer, se- con que anda mencionado el

un Diago, y según probare- tiempo de este obispo, varian-

los. do no menos que en un siglo,

185 Lo que corresponde al sobre lo que basta ó sobra la

xpresado año de 1068 es la mención. Tarafa le introduce en

inta de obispos y abades teni- en el año 1071, dándole 22 años

a en Barcelona sobre la paz de de pontificado. Carbonel le po-

i tregua, con orden de los con- ne muerto en el 801. Diago di-

es y aclamación de los magna- ce sucedió á D. Berenguer en

3S, que Balucio pubhcó en el el año de 1070 (1), en lo que se

péndice de la Marca bajo el año acercó á la verdad mas que Ta-

e 1068. rafa; pero Umberto consta que

186 Al mismo año pertene- presidia en Barcelona un año

e un cange que el obispo don antes, en el 1069, en que pone-

lerenguer y el cabildo hicieron mos su entrada, pues vimos á

on Ponce Cristiani y su mujer

'.splenduria, que recibieron dos

lOrciones de tierra inculta en

arritorio de la ciudad, donde
ecian Torsurola, y dieron á la

jlesia una viña óptima en el

itio llamado Podólos. Fecha
n 8 de las cal. de abril, año 8
iel rey Felipe, que fué el 1068
le Cristo.

187 Falleció poco después

). Berenguer, que en el año si-

:uiente tenia sucesor, llamado

Berenguer gobernando en el an-

tecedente.

189 Convienen Gerónimo
Paulo y Diago en que era de

la ilustre familia de Alamany,
muy nombrada en firmas y pri-

vilegios, y expresada entre los

señores que compusieron los

Usáticos referidos en el antece-

sor.

190 Sábese que Umberto se

hallaba consagrado obispo de

Barcelona en el año de 1069,

(1) Ful. 124.



236 Esjmña Sagrada,

por medio de una escritura, en

que juntamente con los canóni-

gos dio á Majacendo y á su hi-

jo Guillermo Berenguer, canóni-

go, un alodio junto á Monjui,

por el censo de una cantidad de

aceite que deberían pagar al

principio de la cuaresma ; pero

después de morir los dos vol-

vería el alodio con casas y cuan-

to le pertenecia al dominio del

cabildo. Fecha en los idus de

noviembre, año décimo del rey

Felipe, que fué el año 1069
de la Encarnación ; y firmaron

el obispo Umberto, Bernardo,

arcediano; Vivas, prepósito; Pon-

ce, sacrista, y otros (1) f).
191 Diago dice fué bienhe-

chor del cabildo y del hospital

de su iglesia (2), pero no indi-

Trat. LXV, cap. VL ^

vidualiza las donaciones. A su

sobrino Geraldo Alemany dicel

le hizo merced del castillo de

Gélida,

192 Aimerich refiere que

en el archivo de la catedral hay

instrumentos de este obispo des-

de el año 12 del rey Felipe

hasta el 24, que muestran haber!

dado, permutado ó vendido,!

por sí ó con el cabildo, casas,

heredades ú otras cosas; y que

también en el archivo Fieal men-

cionan el obispado de Umberto
escrituras de aquellos años. Pe-

ro esto es prometer mucho en

general, y no dar nada en par-

ticular,
j

193 Yo he recibido pocos!

documentos. El principal es el

alegado, por donde consta ha-i

(1) Núm. 657.

ADICIÓN.

(*) También consta que el obispo

Umberto, fundándose en la autoridad de
los sagrados cánones que conceden á los

obispos enag-enar en caso de necesidad

y con el consentimiento del cabildo, los

bienes eclesiásticos, vendió á Berengario
de Adroario una tierra, que estaba en el

lug-ar llamado Frivols, por el precio de
160 mancusos de oro purísimo y de mo-
nedas de Barcelona, que se gastaron en
poner vidrieras en las ventanas de lase-
de por la parte septentrional. Está fir-

(2) Fól.

mada la escritura por el obispo y cabildo
|

en 5 de junio del año 12 del rey Felipe,

y de la Encarnación 1072. {Lib. II, nú-

mero 31 , fól. 10). No vio esta escritura!

nuestro Rmo. Florez, como ni otras quej

envió el Rmo. P. D. Jaime Caresmarpor
el mes de julio del 1173, y por ellas se

comprueba la existencia de Umberto por

estos años, seg-un lo echaba de menos
nuestro autor, hablando de lo que refiere

,

el padre Aimerich , citado en el núme-
ro 192.

132.

I
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tjp empezado antes de lo que iglesia del Santo Sepulcro, las

adaba publicado
; y los demás cuales casas sirvieron antes de

iilividualizan lo siguiente : con- sala capitular y de enfermería,

vhne á saber, que el obispo y ahora se las dan para su uso,

liiberto con acuerdo de su ca- debiendo volver al dominio de

bdo vendió á Bernardo Udalar-

d y su mujer Persedia , una

tirra y casa junto á la catedral

y palacio del conde, recibien-

d siete onzas de oro en mone-
di de Barcelona

, y anualmente

o 10 mancusos de oro por cen-

S(, en el dia de S. Andrés ó

ei'la octava , pagando otro tan-

la iglesia cuando fallezca. El

motivo de cederle estas casas tan

contiguas á la catedral fué por

la utilidad que resultaba á la

iglesia en virtud del celo con

que Ponce miraba por ella , y
viviendo tan inmediato velaría

con mayor comodidad sobre el

culto y el adorno del templo:

b'al doble si pasasen ocho dias Eo qiiocl Ule erat Ecclesice Sedis

á entregarlo. También escritu- necessarius ad ejus ornaium si-

non que no pudiesen vender ve cultum
; y esta es prenda muy

auella hacienda á príncipe ni á propia y bien recomendada en

eítfallero , sino á otros sus se-

mjantes (que era condición or-

daria). Fecha en los idus de
eiTo, año 18 del rey Feli-

pa (que fué el 1078 de Cris-

to (1).

194 En el mismo año de
Csto, pero corriendo ya el

11 del rey, en 10 de octubre,

di el obispo Umberto junta-

mlite con el cabildo al canó-
iiiio levita Ponce Geriberti una
^ci junto á la Canónica, en cu-

el canónigo (2).

195 Sábese que el obispo

Umberto y el cabildo dieron

á Domingo Mirón una porción

de tierra en el arrabal de Barce-

lona al Oriente, para que hi-

ciese casas y huerta ,
pagando

anualmente al obispo dos cerdos,

cada uno de valor de dos man-
cusos , según menciona la escri-

tura del núm» 237, la cual es

del mismo Mirón
,
que cede la

tal tierra á una mujer llamada
v( edificio gastó Ponce algo de Adalgardis , con las mismas
suo, pero necesitándola el ca- condiciones, y recibió por la do-
bijo , la recobró , dándole otras nación dos onzas de oro ptiri et

d( casas pequeñas junto á la fini moneto} Bareinonensis , las

pirta del templo y cerca de la cuales dio al obispo y cabildo.

I

Núm. 201 y 376. (2) Fól. 222, núm. 598.
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Esto fué en 27 de junio del año

13 del rey Felipe (1073 de

Cristo) sin contar el año de la

venta hecha por el obispo á

Mirón
; pero precedió

, y aun-

que no expresa la escritura el

nombre del obispo , á quien dio

las dos onzas de oro , resulta

por el año referido, que era Um-
berto.

196 Influyó Umberto en la

paz pública, que pudiera tur-

barse con gran perjuicio de to-

dos desde el año 1076 en que

(á 27 de mayo) murió el buen
conde D. Ramón Berenguer,
el de los Usáticos (llamado el

viejo) , en cuyo año convienen

los Hechos de los condes de Bar-

celona y el cronicón de S. Vic-

tor de Marseha. Este dejó dos
hijos, D. Ramón Berenguer

y D. Berenguer Ramón, habi-

dos en la segunda mujer do-
ña Almodis; y los dejó igual-

mente por herederos de todos

sus estados, lo que era muy ex-

puesto á disensiones
,
por no ad-

mitir el trono compañia; pero el

celo y buenos* oficios del obis-

po de Barcelona Umberto con
el de Gerona, y señores del prin-

cipado , lograron hermanarlos
con una partición tan igual, que
no diese ocasión alas discordias,

pues dispusieron que alternasen

Trat. LXV, cap. VI.

hasta en la residencia del pal

cío de Barcelona , viviendo ui

ahí desde ocho dias antes de Pe

tecostés al octavo antes de Na^

dad, y otro desde este al de Pe

tecostés , en que aquel pasailu

á residir en las casas de Berna

do Ramón, y entonces ten

el castiho del Puerto , coc

prueban los documentos ci

dos por Diago (1), de suei

que ambos eran condes de Be

celona; pero el enemigo de

paz turbó la unión
, y en el ai

de 1079 ya habia gran discc

dia , como prueba la carta

de S. Gregorio YII al obis;

de Gerona {Lib. 6), sobre q
los conciliase ; mas parece no

aquietaron, pues en el año

1082 fué muerto por sus ce

trarios en camino de Gerona

conde D. Ramón Berengí

(á quien llamaron cabeza de

topa, por la calidad del peí

y le sucedió el hijo que deja'

recien nacido, llamado coi

el padre, Ramón Berenguer (q

es el III de este nombre), el ci

fué padre de Doña Berengue

mujer del emperador D. ij

fonso VII de Castilla. En lo m
cho intervinieron muchos su'-

sos civiles que no tocan á a

linea sagrada, y lo apuntaos

por lo que Umberto influyó ^

(1) Cap 68.

i
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e la concordia de los dos her- saron los canónigos á Valencia,

mnos (*).

BERTRÁN
Desde el 108G hasta el 95.

según Penoto (1). Consta, pues,

cuanto sobresaldría allí D. Ber-

trán, cuando la catedral de Bar-

celona le escogió para su prela-

do
,
pues de allí vino á gober-

nar esta iglesia, como escribe el

autor de la Vida de S. Olega-

197 Nombró luego la igle-

si quien llenase la silla, aunque

1( buscó fuera de España en la rio. Consagróle el arzobispo de

P)venza, donde sobresalía un Narbona Dalmacio, que presidió

ilstre varón, llamado Bertrán, desde el 1081 al 96, y entre

e; el insigne monasterio de San los obispos que un necrologio

hfo de canónigos reglares del dice haber consagrado, pone

gin P. S. Agustín, al cual fué al de Barcelona, que es el pre-

á vivir S. Oldegario, movido senté,

p' lo que luego se dirá. Este 198
n nasterio fué fundado en la

P)venza junto á Aviñon por

cutro canónigos de aquella ca-

te ral, cerca del año de mil, y
sdiizo cabeza de toda la Con-

[¡ación de S. Rufo, florecien-

Presídia ya en Barcelo-

na D. Bertrán en el año de

1086, en que concurrió con
otros prelados á dedicar la igle-

sia del monasterio de S. Este-

ban Balneolense, cuya escritura

persevera con las notas de año

a por dos siglos hasta cerca del 27 del rey Felipe, 1086 de la

1^)0, en que los hereges albi- Encarnación, indicción 9, en 8
g'ises le destruyeron, y se pa- setiembre ; lo que favorece al

ADICIÓN.

) Por otra escritura de donación
i' he la por el mismo Umberto á favor del
" >ital, que estaba cerca de la puerta

I sede, y debajo del dormitorio que
; lija al Septentrión, consta la memo-
i; de nuestro obispo en el dia 10 de
'

', ano 2H del rey Felipe, y 1083 de
-iicarnacion, en que estcá firmado

{Lih. I, fól. 283, núm. 756). Acaso es

esta una de las donaciones de que ha])la

Diago, como insinuó nuestro Rmo. en el

núm. 191, y no pudo comprobar, por no
haber lieg-ado a sus manos; pero llegó a

las nuestras por las del Rmo. P. Cares-

mar.

(1) Lib. 2, cap. 33, núm. 6.
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cómputo que llevamos de los moderación de portarse com
años del rey Felipe, según el cuando era canónigo de Sa

cual corresponde su año 27 con Rufo, con edificación de co.«iJ:^

el de 1086, indicción nona; pe- tumbres, y ahora por el carg'*'

ro la era que Balucio imprimió pastoral añadió el celo de la pn
en la Marca, col. 1180, no es la dicacion, mostrando á todos (

1118, sino diez mas 1128, co- primer lugar que debian dar

mo convencen los demás carac-

teres y años de los obispos con-

currentes. Presidia, pues, don

Bertrán en Barcelona en setiem-

bre del año 1086, en que con-

currió á la expresada consagra-

ción y firmó la escritura: Bei'-

trandus gratia Dei Barchino-

nensis Episcopiis.

la rectitud de sus costumbre

y culto de religión, instruyei'

do á cada estado eclesiástico

secular en la norma de sus opi

raciones, como afirma el escr

tor de la Vida de S. Oldegarií

niwi. 2 (2).

201 Con tales padres

ejemplos debemos suponer gra'

199 En el 1089 le expresa des mejoras de costumbres df»^'

obispo una escritura menciona- todos los miembros de la Igl' '

da por Diago (1). Anticipada- sia, que con obras vivas de k..

mente florecía ya en esta cate- cabezas procuran siempre arrteii

dral el santo padre Oldegario glar sus operaciones. El obis¡'

con el orden de diácono, en que no contento con los arréglame?

perseveraba cuando empezó don tos de su cabildo, quiso adela

Bertrán á ser obispo, pero vien- tar el empeño de florecer la o

do las grandes prendas que ate- servancia en esta tierra, brinda

soraba el diácono , le ascendió do con ejemplos vivos de pers^

al presbiterado antes del año de ñas constituidas en estado perro

1095, en que era sacerdote y nente de religión, no solo á sdíi

prepósito del cabildo. canónigos, sino á cuantos qv

200 Puesto D. Bertrán en la siesen retirarse del mundo, pa. .

cumbre de la dignidad , tuvo la emplearse de asiento y comoújyfáa

(1) Lib. 2, cap. 74.

(2) Erat tune Pontifex Barchino-
nensis Ven. Bertrandus, qui in Ecclesia

S, Bufi. fuerat inirce obedientice et hones-

tatis canonicus: ipse vero Prcesul in Ec-
clesia Barchinonenú morum servavít et

docuit primatiim, et religionis excellf :'

tiam, el nutrimenta bonce vitce prcebivífk

et exercitium bonce disciplíme in Spi$ i\^

Sancto: tamin clero, quam in popiy'

amonuit

.

M

i
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^«c empeño en merecer el Parai- Coleti bajo el año 1090.
' g. A este fin, como se habia 203 En aquel año tuvo el

ciado en religión, bajo la regla cabildo un gran litigio con Ber-

( ¿¡1 gran padre S. Agustin en el nardo Guillermo de Queralt,

ciado monasterio de S. Rufo, que tenia en tutela al hijo de

expuso fundar junto á Barcelo- D. Ramón Comitis ínterfecti

r, otro del mismo instituto, tra- (en el 1087), llamado también

jiüdo religiosos de allí; y co- Ramón (el III), y habia quitado

11) tocaba á la catedral la igle- al cabildo todas las viñas que te-

s de S. Adrián (mencionada nia en el monte Judaico, las cua-

e el pontificado de Deodato)^ les eran de la parroquia de San
eificó allí convento subordina- Miguel, dada á la Canónica por

. d: á la catedral, pero según las el conde Ramón y condesa Al-

ijes del de S. Rufo, á quien le modis, poseídas por el espacio

(i
dijo sujeto; y prontamente em- de 30 años. Abierto el examen
pzóá coger frutos de buen olor: jurídicamente conoció el men-

f es el canónigo Oldegario, que clonado Bernardo el derecho del

cía dia procuraba adelantar en cabildo, y prometió no defrau-

,
L virtud y desprecio del mun- darle. Pero al año siguiente el

c , renunció cuanto tenia y se conde D. Ramón volvió á usur-

iiitió religioso en aquel nuevo par las viñas por malas persua-

s ituario con gran complacencia siones. El cabildo y los magna-
dl obispo, que le obligó á to- tes del palacio le culparon la ac-

x\iV el cargo de pnor, como es- cion, y finalmente desistió, co-

che el autor de la segunda vi- mo refiere la escritura 456 del

di que pondremos después. Lib, 1 de Antigüedades, fól. 173.

202 A principios de marzo 204 Mientras tanto el obis-

á\ año 1090 sahó D. Bertrán po D. Bertrán pasó á Roma con
pra Narbona, y asistió al con- el arzobispo de Narbona, según
cío tenido allí en 20 de marzo dice el papa Urbano II en la car-

pr el arzobispo Dalmacio con ta á Raynerio (VI en el apéndi-

a;unos sufragáneos, entre los ce de Balucio de Primatibus),
c lies firmó el nuestro lo decre- pues aunque no pone el nombre
tilo, como se vé en los conci- sino solo la dignidad {cum Bar^
lis Narbonenses de Balucio, cinonense fratre nostro venera-
(' y en la novísima edición de MU episcopo), el tiempo dice

[>MR-. 87.
OMO XXIX. 31

I
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haber sido D. Bertrán, pues es- 205 Previniendo los cano

lo fué en el año 1090 después nes que el obispo pueda honrai

de publicada la bula en que Ur-

bano ofreció restaurar la metró-

poli de Tarragona en el obispo

de Vique, contra lo cual repre-

sentó su posesión el arzobispo

de Tarragona, como refiere el

papa en la carta á Raynerio ya

citada; pero no autorizando su

pretensión Narbona, dio el pa-

pa al obispo de Vique lo referi-

do en el 1091, y mientras vivió

aquel obispo de Vique fué me-
tropolitano, pero no el sucesor,

porque el de Narbona insistiría

en la demanda, y no sin apoyo

de otros prelados: pues el pre-

sente de Barcelona parece se-

guia el partido del narbonense,

como arguye el ver que fué con

él á Roma cuando andaba mas
viva la oposición contra Vique.

Ciertamente extrañaría D. Ber-

trán que en caso de restablecer

la metrópoli no fuese en la se-

de de la corte, y mas querría

continuar con el antiguo metro-

politano que con el moderno
de Vique. Asi vemos 'que cuan-

do efectivamente se restauró la

metrópoli de Cataluña, empezó
por el obispo de Barcelona san

con bienes eclesiásticos al cié

rigo que aprovecha en utilida(

de la Iglesia, y viendo D. Ber

tran que esto se verificaba en e

levita Ponce Geriberto, le di(

con acuerdo del cabildo, un ca

sal y cortijo destruido par

que le beneficie y disfrute en s

vida, y la de otro canónigo

quien nombrare, después de lo

cuales volverá todo al cabildc

Fecha en 23 de octubre del añ

33 del rey Felipe, que fué t

1092 de Cristo. Firmaron varic

canónigos, entre los cuales Olí

garius diaconus, que es el sant(

206 Promovió D. Bertrán
^

el cabildo sus bienes, dando
;

Guillermo Donucio y Guilia s|

mujer unos molinos con huei

ta, árboles, mimbres, casa

tierra, recibiendo 214 mancí'

sos de oro de Valencia de Rabal

y cada año dos caices de trif

en cuatro plazos, bajo varias coi

diciones, escrituradas en 12 (jj.^

enero del año 34 del rey Feli]| I

^

(1094 de Cristo), núm. 621. \

'

207 Perseveraba D. Be

tran gobernando su iglesia •!

17 de abril del año 35 del r'
,

Olegario, y todos se sujetaron á Felipe, que corresponde

él. Tenemos, pues, que D. Ber-

trán pasó á la Galia y á Roma,
aunque no lo expresan nuestros

escritores.

I1095 de Cristo, en que forrj'

una concordia con D. Bere^'
IJÍj'

guer de Moneada, según me-
''^''

ciona Aimerich; pero falleó

(
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jiCO después, como resulta por mo obispo se intitula Vizconde de

canto en abril del 1096 presi- Cardona en la donación que ale-

ci ya otro.

:2Ü8 En el 1095 hizo testa-

E3nto Guitardo Boecio, hacién^

(i se muy digno de mención por

1) bienes que dejó al cabildo

ó Santa Cruz y Santa Eulalia,

la rico, pues hizo muchos le-

rdos al monasterio de las Pue-

garemos luego : Ego Fideo Dei

gratia Barchínonensis episcopus,

et vicecomes Cardóme,
210 Hallábase consagrado á

Dios en el estado eclesiástico y
ministerio de la catedral de Bar-

celona , en que tenia el grado de

levita, y sobresalia tanto por

lí , á Ripol , á S. Cucufate, san sangre y prendas personales, que

í nito de Bages y otros , repar- todos pusieron en él los ojos pa-

tmdo granos, vinos , vacas, ca- ra colocarle en la sede. Esto fué

bllerias, cerdos, esclavos y cerca del fin del 1095, pues en

citidades de oro. A la sede dio en el siguiente á 27 de abril (ó

SI anillo de oro, mandando que 26) consagró la iglesia de San
1( conserve siempre. La muía Martín, fundada por los habi-

q3 usaba se la dio al obispo,

s: expresar su nombre: pero

lí fecha en 3 de las calendas de

o ubre del año 36 del rey Fe-

ü 3 corresponde á 29 de setiem-

h) del 1095, que era confin en-

ÍJ este prelado y el sucesor.

{ib. l,fóL 28, 7¿. 52.)

FULCO ó FOLCH
Desde el 1096 al 99.

Ií09 En el catálogo de Ge-

i

limo Paulo salió errado el

nbre de este prelado, impri-

indo luleus en lugar de Ful-

Diago le nombra Foldi
, y

tadores de Sorbed en territorio

de Egara, diócesi de Barcelona;

y pasó allá acompañado de una
esclarecida porción de los canó-

nigos de su iglesia, como dice

la escritura citada en la Marca
Hispánica (1), de que habló tam-

bién Diago (2).

211 El obispo con la con-

gregación de canónigos que le

estaba sujeta dio á Ramón Gui-

fredo y á su mujer Emeniarda

y sucesores, una tierra junto á

la ciudad para que fabricasen

casas ó huertas
,
pagando anual-

mente por S. Andrés un man-
cuso de oro de Valencia de Bo-

aibos convienen en que era de la vallis, y el diezmo. Fecha en
ilitrefamilia de Cardona. El mis- 24 de noviembre del año 37

) Lib. 4, col.473. (2) Cap. 81.
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del rey Felipe, que corresponde de Gayano, propio de la digni-

al 1096 de Cristo. Firmó el obis- dad episcopal , como refiere e

po Fulco; Pedro, subdiácono; libro 4 de la Marca Hispánicí

Ramón, levita y prepósito; Gui- sobre el año 1097. A todo est(

llermo, presbítero; Ponce, sacri- asistió nuestro obispo D. Ful

custos ; Esteban , levita ; Joan, co con el arzobispo de Tarrago

presbítero, que sirvió de nota- na y los obispos de Roda v d-

rio. (Lib. 1, fól. 140, n. 362.) Gerona.

212 Hallábanse los canóni- 213 En octubre del siguien

gos de Barcelona defraudados te 1098 se hallaba D. Fulco e;

por el obispo de Gerona acerca Cardona , donde hizo escritur

de unos lugares que les perte- á favor del monasterio conchen

necian
, y el mencionado obispo se SafictceFidis, dándole la igle

se habia apoderado de ellos con sia de Tagamanent
, que era su

pretexto de que le tocaban á él ya por herencia de sus padrea

por derecho hereditario. Hubo y por haber escogido el estad

una oportunidad para que los ca- eclesiástico: Qiice mihi contingi

nónigos recobrasen lo que era tiim pro hereditate parentw

suyo, por cuanto en el año de meorum,iumproclericatuque)
1097 hubo en Gerona un con- gratias Deo assumpsi. Esto fi

ciHo presidido por el arzobispo para que se erigiese allí mona:

de Toledo D. Bernardo
,
que terio, dándole cuanto pertenecí

era legado apostólico, congre- ala expresada iglesia, que esü

gado para dar fuerza á la dig- ba en límite de los tres obispí

nidad de la libertad eclesiástica, dos de Barcelona, Vique y Gi

y entonces los canónigos pusie- roña , como expresa la escriti

ron su demanda contra el obis- ra impresa en el apéndice de

po de Gerona D. Bernardo, y Marca bajo el año 1098 (1),

obtuvieron sentencia á su favor, no reparó en ella Aimerich, qi

logrando que los obispos fulmi- hizo dos personas de una, cri

nasen excomunión contra los que yendo que el obispo y vizconí

les perjudicaban en bienes de la (cual se intitulaba D. Fulco (

iglesia de Linaris
,
perteneciente las palabras arriba dadas) erí

al cabildo de Barcelona
, y con- dos , á quienes Aimerich api

tra Bernardo Ramón, que sin có el plural de dederunt , r

razón tomaba para sí el feudo siendo mas que uno, el cual p<

í

(1) Col. 1205.

i
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dice dono^ fació ^ etc., y el la santidad y virtud que la no-

sobispo de Toledo confirmó bleza del linaje. Desde niño ha-

donacion como legado apos- biasido criado bien y santamen-

"ico. te; y perseverando en eso, y
¡14 Pasó D. Fulco á Gui- dándose juntamente á las letras,

en el año siguiente 1099, llegó á ser tan insigne asi en lo

lara autorizar la consagración uno como en lo otro, que fué

8 aquella iglesia, donde concur- hecho abad del célebre monas-

ó también el obispo de Roda terio de S. Cucufate del Valles.

1. Ponce, y los condes de Ur- Siendo ya viejo se ofreció esta

el y el Paliarense , con nume- elección de obispo de Barcelo-

Dsa gente principal de los con-

j)rnos, que contribuyeron á la

'otacion; y el obispo de Urgel

)to (cuya era la parroquia)

izo la consagración solemne-

na, y no hubo en el pueblo

quien no le diese su voto, viendo

en él tanta virtud y letras. Lue-

go comenzó el bendito obispo

á mirar por su iglesia y minis-

¡lente en 15 de setiembre, co- tros, y para este efecto puso en

tío individualiza la escritura plática y trató con los de Bar-

ublicada en la Marca (1) bajo celona, que se obligasen á ayu-

1 año 1099. darle de allí adelante con los

215 Poco después falleció diezmos de todas sus tierras,

>. Fulco en el tercer año de su trabajos y frutos. Y supo pon-

ontificado, pues en el de mil y derar y encarecer tanto este pun-

iento tenia sucesor. Diago dice to, que en once de junio del año

ue fué señalado bienhechor de
ii iglesia; pero no declara los

llenes que la hizo.

BERENGUER D
Desde el 1100 al de 1106.

216 Sucedióle (dice Diago)

n caballero descendiente de la

angre de los condes de Barce-

,)na, llamado D. Berenguer, en

uien no resplandecía menos

siguiente, que fué el de mil y
ciento, hicieron ofrenda de lo

que se les pedia á Dios, y á San-

ta Cruz, y á Santa Eulalia, y al

buen prelado para mientras vi-

viese, y después de su vida al

cabildo. Y el agradecido pastor

desde luego recibió á los que
firmaron el auto de esta ofrenda

(que como era negocio volunta-

rio no debieron todos consentir)

á la cofradía de la catedral de

(1) Col. 1209.
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Santa Cruz, y los admitió á la Pontifici Barchinon, cujus sce

participación de todas las bue- pissima ammonitione hujusmoá
ñas obras que se hiciesen en mereedis iniUiim habuimus.
aquella iglesia y en todas las de- 217 Sabemos, pues, el bue;

mas de su obispado, y les conce- pié con que entró en la iglesi

dio que los canónigos de Santa D. Berenguer, pues hizo tantllL'

Cruz los recibiesen y enterrasen bien á los fehgreses y al cabil

después de muertos honradamen- do. Sabemos también que ,..

te comoá hermanos suyos, yes- principios del año mil y cient%

cribiesen sus nombres en un libro, presidia en Barcelona, pues a!

y les hiciesen cada año perpetua- gunos meses corresponden par

mente un aniversario. Asi Diago, verificar las muy frecuentes ame

líb, 1, cap, 81. Existe la escritu- nestaciones hechas antes de ju

ra en el fól. 27 del libro 1 de nio, y consignadas dentro d

Antigüedades', pero lo que Diago aquel espacio,

califica de negocio volufitario, 218 En aquel mismo añ«

era obligatorio; porque fué dar 1100, concurrió con los obispo:

lo que habian retenido y perte- de Gerona y Carcasona, á co

necia á la iglesia: Decimam par- sagrar la iglesia de la Vírgeí

tem de ómnibus possesionibus, Maria en Villa-Bert7'an, territOj

tam terrenis quaní marinis reti- rio de Peralada, diócesi de Ge
nuisse, et ad jus Pontificum el roña, donde establecieron qují

Sacerdotum reliquorum eccle- los clérigos viviesen canónica

siastici ordinis pertinuisse, ex mente según Isií^egla de S, Agus
nóstica bona volúntale, et in poe- tin, sin poseer nada propio. Es

nitentia nostrorum peccami- to fué dia once de noviemlMr

num, etc., como confiesan; y el (domingo) año 1100, era 1138

restituir á quien pertenece lo re- indicción 8, y 42 del rey Fe

tenido en penitencia de sus pe- lipe, cuyos cómputos propon

cados, es acto obhgatorio, meri- la escritura publicada en e

torio cuando es voluntario, pero apéndice 327 de la Marca,
;

no gratuito, como en el que dá son puntuales; pero el año 4í

lo que no debe. Esto fué por ha- del rey supone la época 1 d

berles abierto los ojos el obispo Felipe en 23 de mayo del añ»:

con sus incesantes amonestacio- 1059 en que fué coronado coi

nes, como confiesan: Deo et el padre, y lo mas común fU'

Sanctce Cruci, Sanctceqiie Eida- mirar al año siguiente en qu'

lice, et tibi Domno Berengario empezó á reinar solo. Véans
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s tablas al fin del tomo prece- 221 Era por ahora prepósi-

^nte. to del cabildo (ausentado ya san

219 Fué Berenguer muy de- Oldegario) D. Ramón Guillen,

cadoá consagrar iglesias, pues que logró confirmación del pa-

mstan siete: la de Santa Eula- pa Pascual en 27 de enero de su

% de Provinciana (hoy Hospi- año segundo (que fué el 1101 de

let), que consagró en el año de Cristo), sobre todos los bienes

101, en 27 de enero (domin- que tenia la santa iglesia de Bar-

d): la de S. Saturnino en el celona, recibiendo al cabildo ba-

anadés en el mismo año: la de jo su apostóHca protección, y
Magdalena de Esplugiies en dispuso que el número de canó-

año de 1103, y en el mismo nigos no pasase de cuarenta.

de S. Julián de PaloUy en el Diago (1) erró esta data, ponien-

allés. La de Santa Eulalia de do año segundo del pontificado,

orrodevall, en el año de 1104. y 1104 de Cristo, lo que no cor-

n el siguiente la de Santa Ma- responde. El año del papa fué

a de MartoreUas, y en el mis- quinto^ y el de la Encarnación

10 de 1105, ladeS. Andrés de 1104, en 6 de las calendas de

alomar, según refieren Diago febrero (27 de enero), comoex-
Aimerich. En el archivo de presa la bula puesta aqui en el

ger consta que dedicó la de apéndice XVI, para que se vea
'. Nicolás obispo, sita junto á los bienes que eran propios del

^uel castillo, en el año de 1101 cabildo, pues los expresa,

in expresar dia). 222 Este pavorde Ramón
220 El cabildo logró en su sucedió al presente obispo en la

empo una buena donación del mitra, y fué poco después del

Izconde de Cardona D. Bernar- 1105, en que vimos vivia Beren-

Amat y de su mujer Almo- guer ,
pero en el séptimo del

is, los cuales en 30 de junio pontificado falleció, según Dia-

el año 1103seobHgaron ádar go, lo que fué en el año 1106
cabildo de Barcelona una can- con poca diferencia (si hubo al-

elad de sal, por ser tan afama- guna). Escribe el citado autor,

1 la de Cardona, que hasta hoy que murió dejando extraño ejern-

srsevera, pues parece inagota- pío de santa vida para sus suce-

le montaña, creciendo confor- sores. Sucedióle

le la aligeran.

I

(1) Lih. % cap. 84
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RAMÓN GUILLEN
Desde el 1107 al de 14.

225 Después que S. Olde-

gario se apartó de la catedral,

en que era prepósito del cabil-

do, ocupó aquel honor D. Ra-

món Guillen, que (como preve-

nimos) obtuvo confirmación

año 1108 fué juez con el obispt

D. Arnaldo de Yique y Sai

Olegario prior de S. Adrián, ei

pleito del abad de S. Cucufat

y el de Santa Cecilia de Mon,

serrate, según aviso que he te

nido.

224 Por entonces fué la fu

nesta entrada de moabitas y pa

ganos, que refiere el document(

pontificia sobre todos los bienes de la Marca (1), y el puesto aqu

de la iglesia de Barcelona en el en el apéndice (bajo el año 1108)

año de 1104. Vacando luego la donde consta que entraron aque

sede en el año 1106, fué electo

D. Ramón para llenarla, no mu
líos enemigos en el territorio d<

Tarragona, llamado antes Peni

tense, hoy Pañades, y Uegaroi

hasta Gélida (no lejos de Marto

reí) y destruyeron toda la tierra

cho después de la vacante, pues

no aparece motivo de dilación

notable, y asi le reconocemos

ensalzado en el año de 1107, quemando lugares, degoUandi

porque á la entrada del siguien- personas, y llevando muchos mi

te por enero consta ya presidien- llares de cautivos: Incenderun

do en Barcelona, según prueba Mam terram Penitensem iisqu

una insigne donación hecha por ad Castellum Gellida: el muí

tos ferro necando, ac millia mi

Ilium hominum captivando, lo

tam depopulaü sunt provin

ciam, como expresa el docamen,

el conde y marqués D. Ramón
Berenguer á favor de la cate-

dral y del obispo D. Ramón, en

7 de las calendas de febrero del

año cuarenta y ocho del rey Fe- to citado de la Marca, que redu

lipe, que fué el 1108 de Cristo, ce aquella entrada al dia úUim

La donación fué no menos que

de todas las capellanias perte-

necientes al conde en todo el

obispado de Barcelona , cuyos

nombres expresa, como se vé en

el apéndice XVII, donde la pu-

blicamos. Por juho del mismo

de agosto. El año es ahí 1106

pero el documento que ponemo,

al fin (2), señala el 1108, con i

cual concuerda la data del ale

gado, que al fin expresa el di

28 de noviembre del año

del rey Luis (hijo de Felipe

(1) Col. 1232. (2) Chronicon S. Petri Vivi ad an. IIOÍ

I
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le sin duda corresponde al año

i3 1108, en que á 3 de agosto

lurió Felipe. Es verdad que

;)ela aquella data sobre las fran-

(licias que el conde de Barce-

na D. Ramón Berenguer , con

; cuerdo del presente obispo don

jamón y de otros señores, con-

idio á los restauradores de la

trtaleza de Olerdula, destruida

ii aquella ocasión; pero no de-

l; admitirse dilación de dos años

(1 proveer remedio á una plaza

m importante, sino reconocer-
1" aplicado dos meses después

ci la desgracia, esto es, la des-

íiccion en principio de setiem-

le, y la providencia á fin de

iWiembre de un mismo año; y
( mo este dice fué el 1 del rey

liis (que sin duda era el 1108),

{! mismo corresponde atribuir

1 invasión de los enemigos.

225 Entonces presidia en

Ircelona el obispo D. Ramón,

f
es dice aquel documento ha-

írse decretado lo referido por

cnsejo del obispo y de otros

s'íores: Cum consüio domni
I ymimdi Barchinonensis Pon-
t'cis, etc.

226 Demás de la providen-

c' referida procuró el conde y
tí'los los señores de la corte,

agurarse contra los enemigos,
b jcando auxilio en las armas de

celoiia. Ramón. 249
Francia y enviaron por embaja-

dor al mismo obispo con algu-

nos otros señores que salieron

de acá en el año de 1109, cer-

ca de carnestolendas, y estuvie-

ron con el rey dentro de la cua-

resma (lo que precisamente fué

después del 1108, en vista de
que la entrada de los enemigos
fué al fin de agosto). El rey de
Francia Luis {el Gordo) ^ se ha-

llaba recien coronado, y con mu-
chas guerras, pero ajustándose

con los contrarios , ofreció dar

auxiho á Cataluña después de
tratar el asunto en las cortes

que debia tener por Pentecostés.

Nuestro obispo y los demás se-

ñores volvieron muy contentos y
refirieron esto al monje llamado

Claro ^ que lo escribe, como se

vé al fin, en el apéndice XXIII.

227 No consta que en efec-

to pasasen acá las armas de

Francia, acaso porque retirán-

dose los enemigos cesaría la ne-

cesidad de tropas forasteras.

228 Tuvo este prelado com-
petencia con el monasterio de
S. Cucufate del Valles sobre la

iglesia del Castellar, que los

monjes habian agregado á su

jurisdicción, y el prelado la reco-

bró, como resulta por Diago (1).

También dio, con acuerdo de
los canónigos, á Pedro Adalber-

(1) Lib. 2, cap. 98.

)M0 XXIX.

I
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lo y su mujer Adalaida un huer-

to y parte de casa en el arrabal

de Barcelona , término de Villa-

nueva, por censo de un mancu-
so de oro de roballis, y por la

entrada recibió un maravedí de

oro. Fecha en 9 de las calendas

de noviembre, año 3 del rey

Luis, que fué el año de 1110 de

Cristo.

229 ^lurió una señora que

dejó á la iglesia de Barcelona

una heredad después de los

dias de su hijo Guillermo Beren-

guer. Este pasó á África, y re-

sidía en la ciudad de Trípoli, con

deseo de servir á Dios y satisfa-

cer por sus pecados, como él

mismo confiesa por estas pala-

bras: In urbe Tripolis manens
(jratia serviendi Deo, et peccata

mea redimendi. El obispo don
Bamon y el cabildo le escribie-

ron sobre el asunto, y él respon-

dió con mucho agrado, dicien-

do que cedia á la iglesia de Bar-

celona su madre ía citada he-

redad, sita junto al monte Ju-

daico. Fecha en Trípoli, 3 Idus

Sept., an. ah Incarnat. Dni.

MCXI, y la donación y carta

perseveran en el libro de Anti-

gíiedades (Ij.

230 El obispo D. Bamon
estaba en paz en el año de 1112,

y á 2 (!e enero del siguiente pa-

Trat. LXV, cap. VI.

só con muchos canónigos á con

sagrar la iglesia de Santa Marií

de Terracia, hoy Tai^rasa, don
de estuvo la sede Egarense;

;

la confirmó en todos sus biene

de diezmos, tierras, viñas, etc.

señalando treinta pasos de in

munidad, y colocó allí rehquia

de los mártires de Zaragoza,
_

de otros mártires , S. Severo

Julián y Valentín. Existe la es

critura en el núm. 346 de las d
la Marca (2), pero con la falt;

de no expresar los canónigos

que al principio ofrece poner a

fin.

231 Perseveraba D. Bamo]

en Barcelona por junio del añ< -_

1114, en que con el cabildo di*

á Pedro Burdo tres modiatas
;

media de tierra para que en lo

siete años próximos tuviese al.

plantada viña , cuyos fruto, ^
fuesen del todo suyos en t\
primer año , pero después dies

á la iglesia la cuarta parte, pu

diendo enagenar la viña á otr

su semejante, mas con la carg *

de avisar treinta dias antes. Fe ^

cha en 22 de junio del año 6 d

Luis (1114 de Cristo). Núk
024.

232 Los moros de Malloi

ca causaban muchos perjuicio

cii las costas circunvecinas dí

¡Mediterráneo, por lo que setrí

(1¡ Núrn. G51 y 02. (2) Col. \TM

I

^e
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seriamente de acabar con de innumerables " cautivos, re-

dimidos de la esclavitud maho-
metana, pero con el dolor de

haber faltado el buen prelado

D. Ramón Guillen en esta expe-

dición, á quien traian difunto

los. Envió el papa su legado

oso para mover y asegurar la

npresa; y como era guerra sa-

cada contra los enemigos de la

,
pasaron á la conquista en el

10 1114 varios prelados con para la honorífica sepultura que

érigos y seglares, entre los le correspondía en su iglesia,

lales fué el obispo de Barcelo- 234 La primera atención era

i D. Ramón (después de junio), buscar digno pastor para el re-

)rque el papa lo deseaba, y baño. Ocurrían algunos que pa-

lo mandó por medio del le- recian útiles
,
pero no tenian

ido. Juntóse una gran armada aquel golpe de prendas que ate-

3 paisanos y catalanes, que soraba el destinado por el cielo

•rojándose contra las islas Ba- para llenar y engrandecer la si-

ares, las conquistaron en la lia pontifical de Barcelona. Este

itrada del año 1115, aunque fué el glorioso padre S. OLE-
sin mucha pérdida de gente,

arcelona tuvo la desgracia de

lie su obispo D. Ramón falle-

ó allí, y quedó la iglesia va-

inte (1), pero Dios la llenó

implidamente, como se vá á

ecir.

ucesíon de S, Olegario, ij es-

critores inéditos de su vida.

235 Volvió el conde D. Ra-
lon III á Barcelona cargado de

uireles por el triunfo de las is-

is Baleares, y con gran pompa

GARIO
,
que con motivo del

mencionado triunfo fué conduci-

do por alta providencia á qui-

tar perplegidad de electores en

la vacante.

235 La condesa de Barcelo-

na Doña Dulce (madre de nues-

tra emperatriz Doña Berengue-

la) se hallaba gobernando la

Provenza en ausencia del conde

su marido. Ya dijimos que en

aquella provincia y cerca de

Aviñon, estaba el monasterio de

canónigos de S. Rufo, donde
á la sazón se hallaba S. Olega-

(1) Barchinoiensis enim Episcopus
i campo Balcarium insularum viam
niversoi caniis íenueral: ipse cnim pro
beratione fratrum etcaptivorum, Majo-
kam ex pra'ccpto el obedientia borne

memoriiv Pnscchalh H. E. Summi P.

profcclus fuerat cum Bosonc, Ven, Le-

gato, etc. Véase la vida de S. Olegario,

lili 111. 3.
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rio, y la condesa tuvo el buen la resistencia con que intenti

gusto de que viniese con ella á defraudar la elección como lúe

Barcelona. El santo deseaba tam- go veremos. Ahora debemo
bien regalarse con las plausibles cumplir lo prometido desde e

noticias de la conquista tan glo- tomo XXV, en orden á la \id

riosa para la cristiandad; pero de este santo, que como tañes

Dios enderezaba aquellos pasos clarecido pide mas detención

para colocarle en la sede que va- pues mereció que algunos escri

caba, y asi fué, como luego ve- biesen su vida, por lo que ha

remos, sirviendo lo prevenido á noticia de mas particularidade

fin de encadenar el orden de la que en otros,

sucesión, y el tiempo, que fué el 256 Una vida se halla e\

de 111o, según resulta por el ^\ Santoral segundo de l^ sant-

cronicon Pisano (Ij, donde se iglesia de Barcelona, manuscri

refiere el principio de la expe- toenpergamino, y visto porDia
dicion Baleárica en el año de go y citado en el libro 2 (5>

1114, y la conquista acabada en donde dice haber compuesto es

el sigiaiente por abril. El paj^a ta vida un canónigo de Gerons

Pascual II en la carta del año cuyo nombre se ignora. Pen

1116 por mayo, remitida al al fin del Santoral se nota qu'

conde (y puesta en DiagOj r2j, llegó á ser canónigo de Gero

aplaude el gran mérito con que na el presbítero Guillermo d

por espacio de un año (per anni Muntells, que en 26 de setiem

lomjiludinem) peleó en las is- bre del año 1360, dia sátedo

las Baleares contra los enemi- donó a la catedral este santora

gos de la fé, hasta que Dios le en satisfacción por sus pecados

concedió la victoria; y si estuvo y con pacto de que jamás *

allí un año desde el 1114, cons- venda ni enagene, como dic'

ta que no volvió á Barcelo- una nota en eí principio. Este

na hasta el 1115. La elección que alfin consta haber llegad*

de obisjyj no se hizo hasta el á ser canónigo Genmdense, fp^

regreso del conde, y asi la elec- el que dio á la catedral el
'

'

cion fué en aquel año de 1115, bro; y sabemos que el noml

y al siguiente presidia ya en fué Guillermo de \iuntells,

Barcelona S. Olegario, vencida referidas notas no le expresan i

fl) EsUmpíjfJo en fjjhelio, tomo 10 Í2) Fól. IfíO.

de la fAklofí segunda. (3) Cap. 40, fól. ll'i.
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tr; pero en la vida del sanio nio prueba la primera cláusula

(nsta que el que escribió la

\la y milagros residia en Ge-

ma ,*^

y este mismo llama her-

nnos suyos á los cnnónigos de

¡ircelona, como expresa en el

rlagro quinto. Parece, pues,

ce del cabildo de Barcelona

|só á Gerona, y asi la una co

de que nació el santo en el pon-

tificado de Nicolao, año de 1069,

lo que no concuerda, pues Ni-

colao II murió ocho años antes,

en ^^ de Julio de 10(>l. Alargó

la pluma este escritor en pláti-

cas y razonamienios individua-

les, que mas parecen efecto de
• I) la otra iglesia pueden llamar su discurso que palabras origi-

syo al autor de esta vida. Po- nales del santo. Pero tiene al-

raiosla al tin en primer lugar, gunas individualidades mas que

¡rque la citaron Diago y Do- la primera, y ambas están iné-

rmec; pero el autor no quiso ditas.

e^ar la cronologia, y lo consi-

^ió esmerándose en no expre-
sa años en los sucesos.

337 Otra vida publicamos
i asegundo lugar, escrita en el

i «3 1523 por un canónigo re-

gir, cuyo nombre se ignora,

y)ersevera Ms. en el convento

dlosRR. PP. Mercenarios de

Brcelona, donde la copió el

PP. Caresmar, y se sirvió fran-

q^arla para estamparla aqui.

6 autor usó de años, pero con
pía ó ninguna exactitud, co-

VIDA DE S. OLEGARIO.

258 Vivia en Barcelona un

¡lustre caballero llamado Ole-

gario, hijo de la noble señora

Guidencla, el cual 'sobresalia al

medio del siglo XI en tiempo

del conde D. Ramón I>erenguel

el I, y por sus buenas prendas

le honró el conde con el empleo

de secretario, jurando este guar-

dar secreto en los negocios que

le encomendasen los condes (1):

•
) Juro cgo OUcfjariua lililí!^ qui fui

Qienelis fcminiv vobis domino vico
B mundo Comiti filio qui />//.n7/ Saiictiv

CiHissa\ el domiiuv Almodi Coniitis^iv

fi^' qua' fuisti Anieli(V (.om/Z/ss/r, quod
(ii ita hora iu antea fidclis ero vobis si-
H< 'lio enqanno ct malo in(jcnio el decep-
ti e de vestra vita el de ómnibus mcm-
w 7fía? tcnctis in vcstris corporibus, el

de illo honore quem fiodie habetis et in

antea aequisierilis Deo voléate: et non di-

eam illas parábolas, quas vos dixcritisad

me, et mandaveritis inihi ut cclem eas,

nulli homini vel femina' me sciente, si

vos non absolveritis me libenti animo.
Per Dominum etlurc Sánela, etc. D'mv^o,

lib. 2, cap. TiO.
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y expresamente le intitula secre-

iario del conde, la segunda vida

de S. Olegario fl): la primera

le nombra ministro en el pala-

cio, y con empleo en la curia

(2), que es el de secretario. Sa-

bemos, pues, que era de los

distinguidos en la corte, para

que el hijo naciese con nobleza

heredada. La mujer de Olega-

rio se llamó Gidlia Í3): y á es-

ta concedió el cielo la dichosa

fecundidad de engendrar á este

glorioso padre, cerca del año

1060, y le pusieron el mismo
nombre de Olegario, que sin di-

ferencia de persona tiene mucha
variedad en los autores, escri-

biéndole Oldegario, Olegario,

Oleguér, y de otros varios mo-
dos; pero los expresados son los

mas recibidos, á estilo del latín

y del vulgar. Diago cita un ins-

trumento que dice original, es-

crito de su mano, donde se lee

Ollegarii, y lo mismo en otros

dos (i) con firmeza en el nom-
bre; pero Üiago en su historia le

escribe Oldegario fcomo hemos
adoptado hasta aquij, aunque
parece no hay motivo para la

alteración; porque ni Oldegario

es voz del uso vulgar, ni eí san-

to la escribió asi: y nadie mejor

í

ti

'at. LXV,mp. VL
sabria el nombre propio, p*

lo cual, viendo que asi el non

bre del padre como el del \ú

son firmemente OUegarim \

los documentos propios de ur

y otro, debemos adoptarle y r

anteponer el de otros, sinod

cir en castellano Olegario, y d

jar al pueblo catalán el á^Ol
giier,

239 Los catálogos puest-

al fin del tomo XXV hacen

este santo, francés, equivocad^

por ver que desde la abadia ( ii

S. Rufo en la Provenza vii

á ser obispo de Barcelona,

no estando instruidos en los p
sos antecedentes, que conven ¿^
cen ser natural de Barcelona

donde vivia el padre en el ei

pleode secretario del conde,

ambas vidas citadas lo aseg

ran; pues la primera dice: 01

garius Barchinonensis indigen

la segunda: Barchinona^ %

est, y asi no debe ponerse

da en que fué natural de

ciudad.

240 Prontamente atendier!

los padres <á cultivar las potf-

cias del niño por medio de d

trinas que imprimiesen en
^,

tierna materia el santo temor?

Dios (principio de toda sa-

(1

)

Comitis a secrctiH Oldejjario. (3) Kíjo (Mie/jarim el cfmjrix mea (ir

(2) A Ciiriali et officio Paíatii paire lia\ etc. bia-o, cap. 64, fól. 128.

ronenilus. fl) Fól. 141.progenilus.
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c ria), y letras que civilizasen ciado, pero sobre todo interve-

c ánimo con luces para las fa- nia la providencia del cielo, que

( Itades que hacen al hombre le tenia predestinada una carre-

s3Ío. El niño manifestó desde ra muy larga, por diversos esta-

1 ígo una índole propensa á lo dos, y desde luego dispuso ins-

s^rado, y los padres viéndole truir á su atleta, haciendo que

ti dispuesto al estado eclesiás- en la primera edad rindiese el

to, le consagraron á Dios, ha- cuello al yugo de los ejercicios

Cindo que le ordenasen de cié- eclesiásticos.

r;o, y entregándole á la cate- 2Í1 Pobres en aquel tiem-

cil en culto de Sta. Eulalia, polos cabildos, y manteniéndose

jra que entre los canónigos juntos los ministros, necesitaban

freciese este nuevo canónigo que agregándose alguno, con-

ea frutos de doctrina y santi- tribuyese conforme á sus facul-

c*d. El autor de la vida según- tades. Los padres de Olegario

¿dice que esto fué al cumplir las tenian, y deseaban consagrar-

la diez años; el de la primera las á Dios; por lo que los padres

Ipone hecho canónigo en la ricos, dieron al hijo rico en cul-

iid pueril (la cual acaba en to de la Iglesia, como exprésala

1 16 años) (1), y resulta lo segunda vida (2). Diago propo-

r icho que se anticipó la gracia ne una donación hecha al cabil-

€| dotar al niño con prendas que do por Olegario y Guilia su mu-
r muestran los jóvenes, y hon- jer, que aunque no menciona al

r 1 á los ancianos. Los canóni- hijo, se cree hecha en la recep-

g5 que en tan delicada edad le cion del niño para el canonica-

a'aiitieron á su gremio publi- to (3). Pero padres tan hacenda-

ci lo mucho que admiraban en dos, que deseaban consagrar á

s índole, y lo mas que vatici- Dios sus bienes, parece no de-

Ejan, como en efecto consi- bian contentarse con dar una
g'ieron. Lucia aqui la distinguí- tierra y una viña (á lo que se

( nobleza de la sangre hereda- reduce aquella donación), y asi

( , digna de los ministros de la diremos ser aquel instrumento

sia; esmaltábala el candor, de una parte de las concedidas
íi ole y grandes luces del aso- al cabildo, y no única donación.

I
I) Aul. Gcl., lib. 10, cap. 28. Barchinonensi míe tradidil.

1) (Aunque vcllet omuia sua ad Del {o} Lil). 2, cap. 01, íul. 128,

inan' cultiim, cum locuplctcm Dco in
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242 Viéndose presentado en dral de Barcelona, de una gran

el templo, dedicó toda su alma ja en la parroquia de S. Pedr(

á los ejercicios de virtud , y en de Villamayor, y el santo firm^

cultura del ánimo por las le- asi : Signum Ollegarii Prseposi

tras. En todo descollaba sobre ti, qui hanc donationem et Ira

todos ; los mozos tenian vivo ditionem a donatrice aceepiy t

ejemplar de edificación , modes- prcecepto ejus scripsi et firmav

tia y aplicación; los ancianos die et anno quo supra, segu

envidiaban la madurez, pruden- propone Diago (2).

cia y sabiduría del joven. Los 244 Todavía no consta qu

ángeles se complacían, viendo se hubiese reducido á subir a

que en cuerpo humano guardó orden de presbítero ;
pero 1 i'í

una perpetua castidad. Los ca- obhgaron á recibirle, y en e

nónigos le obhgaron á recibir año siguiente 35 del rey (109

los órdenes sagrados que suhu- de Cristo), firmó en 7 de jii

mildad rehusaba, y en el año lio la donación que el baroi

29 del rey Felipe, 1088 de Cris- Tudisclo hizo al cabildo de uno

to, ya era diácono, pues en- campos que tenia en Barcelona

tonces firmó á 15 de junio el Signum Ollegarii Secerdotis e

instrumento reconocido por Dia- Pra3positi, como escribe allí Dia

go (1), en que dijo: Signum go. Según esto, y lo dicho d

Ollegarii diaconi, qui hoc scrip- que nació cerca del año 1060

sil, etc. resulta que á los 28 años de s

243 Como sobresalia tanto edad perseveraba en el gradi

en virtud, literatura y madurez, de diácono, con solo el cual fir

le nombró el cabildo prepósito maba los instrumentos en el añ;

ó pavorde, de que por su cor- de 29 del rey Fehpe (lOSIIB

ta edad y humildad procuró de Cristo), y esto prueba cuan

eximirse
;

pero cada instancia to rehusaba ascender al hono

era mayor estímulo á obhgar- de presbítero, ^-eis años des

le, y en efecto era prepósito en pues del 28 de su edad consta

16 de julio del año 34 de Feli- sacerdote en el 35 del re;i

pe (1093 de Cristo), pues en- (1094 de Cristo), cuando yilju

tonces recibió de una señora andaba en edad de 34 añosilí

llamada Trudgarda la heredad y como entonces era obisp(

que donó al cabildo de la cate- I). Beltran, sabemos que esU^-^

(1) Fól. 140. (2) Fól. 141.

li
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II ordenó de presbítero.

t2¡45 Viéndose el santo en el

>üerable grado de sacerdote,

li' es fácil declarar cuánto afina-

I L los afectos mas íntimos de su

lia, aumentando ejercicios de

Olegario. 257
le obligaron á tomar el cargo

de prior ^ desatendiendo el con-

vento y el obispo los esfuerzos

que hizo por librarse, alegando

haberse refugiado allí por huir

los honores, y que la nueva plan-

iprtificacion para purificarse, ta de la casa recien fundada pe-

c; oración para encenderse, y dia un labrador mas experto,

c amor para la perfección. Los

eictos declaran lo mucho que
aslantó en el desprecio del mun-
c, y suspiros por la patria ce^

Itial; pues despreció los hono-

rl; con que el cabildo le habia

y no á un joven sin práctica. Te-

nia por entonces cosa de 35
años; pues el autor de la citada

vida atribuye todo esto al obis-

po fundador del citado conven-

to de S. Adrián, D. Beltran,

cadecorado, disponiéndole pa- que murió en el año 1095, á los

n otros mayores, y renuncian- 35 de Olegario, con poca dife-

di la pavordía y canonicato hu
yi de la multitud y se refugió á

sedad.

ii6 Ya dijimos que el obis-

p D. Beltran fundó fuera de
Efcelona un convento de reli-

g>sos canónigos del gran padre
S: Agustín, con título de San
Arian, en conformidad al de
Si Rufo de la Provenza, don-
di el obispo habia profesado.

E santo, que cada dia que-
r: santificarse mas, voló allá

a iioso de mayor perfección, y
e.-nismo obispo le puso el santo

rencia.

248 Gobernó muchos años

el convento con la edificación,

y adelantamiento correspondien-

te al que el cielo escogió para

aquel ministerio; pero aunque
era maestro de virtud, y por

lo mismo crecía en humildad,

quiso aprender de otros para ser

consumado. A este fin procuró

renunciar el priorato y vivir

subdito en otra parte. Ya vimos

que la casa de S. Adrián era

fihacion de S. Rufo en la Pro-

venza; y como la matriz florecía

hi.)ito, como dice la segunda vi- en grande olor de observancia.

d núm, 3.

-47 Huía el santo los hono-
n del mundo; pero como lle-

Víia el mérito consigo, era co-
n: la sombra del cuerpo, que

resolvió visitar aquellos padres,

y fué allá después de bien en-

trado el siglo de mil y ciento,

esto es, no lejos del mil ciento y
diez, como corresponde á los

ai ique corra, le sigue; pues allí muchos años que la primera vida
)Mo xxrx. 33

I
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ie dá en el priorato, y algunos como refiere Balucio (1).

después en el monasterio de San 231 Siendo el santo abac

Rufo antes de pasar á Barce-

lona, en el 1114, lo que se ve-

rifica poniendo el tránsito á

Francia cerca del 1110, y se

de S. Rufo, se hallaba tambiei

en la Provenza la condesa Doñi

Dulce, mujer de D. Ramón III

y oyendo el glorioso triunf-

apoya en vista de hallarse en que el conde su marido obtu

S. Adrián en el año de 1108 por vo de las islas Baleares, pas

jubo, según lo dicho sobre aquel desde la Provenza á Barcelon

año, en la iglesia Ausonense; y para celebrar la victoria. Traj,

asi el tránsito á S. Rufo fué des- consigo al abad de S. Rufc

pues.

24-9 Conversó el santo con

aquellos venerables padres, y
los padres trataron al santo.

que también deseaba comph
cerse con las noticias de la sí

grada expedición, y ver al ei

clarecido conde. Todo esto ei

viendo luego por experiencia lo providencia de Dios para ei

que antes les anunció la fama, grandecer á su siervo; pues y|4i

Dios que iba dirigiendo estos caba la silla de Barcelona p/

pasos, se llevó para sí al abad muerte del obispo, que fallec

de S. Rufo; y al punto ehgió en la mencionada expedicionjj

aquella casa por su abad á Ole- queria que este la llenase, coi

gario, sin que pudiese resistir se veriñcó; pues variando

la ordenación divina, que cuan- electores entre personajes
qj;

to el santo escogía para huir parecían dignos, y viendo
'

empleos, hacia le sirviese para conde allí al abad de S. Ru|,

irlos aumentando. al punto le propuso al cleroj?

250 Estando gobernando el pueblo, y todos unánimes y g-

santo la casa de S. Rufo, fué zosos conocieron ser aquel 1

nombrado juez con algunos electo por Dios, y formaronij

obispos, para sentenciar un liti- decreto de elección, gastando

gio entre los monasterios Aru- do el dia en complacencias y (-J

lense y Cuxanense sobre la igle- gracias al cielo. I

sia de S. Pedro de Turrelis, que 252 El santo, que no vc

fué adjudicada al Cuxanense, con tales pensamientos, y los,*•

por tener posesión mas que tri- yos no eran de dignidades, Ii-

cenal. Esto fué en el año 1114, yó por la noche, sahendo d6a

(1) Lib. 4 de la Marca,
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tildad con los clérigos que tra-

)en su compañía, y todos por Empieza á presidir el santo en

mañana se hallaron en noche

e oscuridad y aflicción , no
^cubriendo el astro que bus-

ttban por norte, y atribuyeron

sus culpas la ausencia , como
ue no merecian tal pastor

, y
or lo mismo resolvieron no ad-

litir otro mas que aquel. A es-

í tiempo pasó el conde á Ita-

a; pero las turbaciones del em-
^rador no le permitieron po-

Barcelona 1116.

255 Restituyéndose Olega-

rio á su patria con el honor y
cargo de pontífice , no hay que
fatigar la pluma en referir el go-

zo y extraordinarios júbilos con
que Barcelona salió de sí para

arrojarse á recibir á un padre

tan suspirado; pues la misma di-

lación de los deseos y la ansia

rse á los pies del papa Pascual del cumplimiento acrecentarían

, y asi envió á Roma desde el gozo, al ver hecha la espe-

isa sus legados, refiriendo lo ranza, posesión. Todo el llanto

ae había pasado con el abad se convirtió en placeres: el cle-

3 S. Rufo, para que le obhga- ro, la corte y ciudadanos se

] á recibir el cargo pastoral.

I papa aprobó la elección y es-

ibió un breve muy urgente,

)solviéndole de la abadía de

. Rufo, y mandándole tomase
iglesia de Barcelona, pues

'evino al legado Boson que
) desistiese de censuras hasta

congraciaban con mil enhora-

buenas , dando gracias á Dios.

El santo empezó á esparcir los

rayos de su luz instruyendo al

clero y pueblo en los caminos

del cíelo según las obligaciones

de cada estado, y haciéndose

forma viva del rebaño por medio,

)ligarle, como muestra la mis- no solo de la doctrina , sino de
a carta

,
puesta aquí en el muy ejemplares operaciones

)éndice. Esto fué en mayo del

lo 1116, y llegando luego el

>nde y el legado á la Pro-

nza , obedeció el abad y fué

nsagrado obispo de Barce-

na en Magalona, como re-

re el

im. 7.

t

254 Esto fué en el año de

1116, en que consta presidia ya

en Barcelona , serenando como
iris de paz unas graves disensio-

nes que había entre dos caballe-

ros, Arnaldo Donucío y Bernar-

autor de la Vida 1, do Guifrado, los cuales se com-
prometieron en el nuevo santo

obispo, y este dio la sentencia en

^hViembre del año nono del rey
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Luis, 1116 de Cristo, como re- cros de los apóstoles y los dem'¡

íiere Diago (1). santuarios, según acostumbr-

255 En el año siguiente de ban en aquellos tiempos los obi-

1117 recobró el santo la iglesia pos. Era ya papa Gelasio J,

del Castellar en el Valles, que el

monasterio de S. Cucufate ha-

bia vuelto á usurpar después del

obispo antecesor, y obligó jun-

desde 25 de enero del año 111

,

quien le recibió con paterrl

amor, no solo por la benignidl

que muestra la Santa Sede ca

tamente á los monjes á que no los prelados que la visitan, si)

tuviesen fuente bautismal en su por el gran conjunto de pre-

iglesia de S. Cucufate; ni pusie- das que atesoraba Olegario, c^

sen ni quitasen clérigos en las lebre por la fama, y mas rec-

anejas á su monasterio , sin li- mendable por el trato y mo

)

cencia del obispo
; y que los edificativo con que en aquei

monjes que residian allí solos gran corte arrebataba la comí
volviesen al monasterio. Asi lo atención por sus dulces, elocuí-

sentenciaron el legado pontificio tes y espirituales palabras, pis

Boson (que perseveraba acá), y dice el autor de la Vida 2 que ]-

los obispos de Gerona Beren- da Roma aplaudía sus sermón

.

guer con el de Vique Ramón, y Niim. 7,

el sacristán y arcediano de Ge^ 257 Duró poco aquella

roña en el claustro de esta cate- sidencia, saliendo el papa de ll^

dral, á 27 de abril del año 1117, ma para Gaeta y con él los crü

como refiere Diago (2). Esto denales y nuestro santo, ^i

prueba bien el gran celo y efica- miedo del emperador, que tj^

cia con que el santo prelado em- baba la Iglesia. Pero en Gai

pezó á recobrar los derechos de logró S. Olegario que el píi

su iglesia, mostrándose desde engrandeciese sus honores,

luego poderoso en obras y pala-

bras, sin que la predicación im-
pidiese las operaciones.

256 Esparcida la doctrina, y
asegurados los derechos de su

iglesia, dispuso pasar á Roma
á tomar la bendición del vicario

de Cristo
, y venerar los sepul-

(1) Fól 162.

mo se va a exponer.

Empieza á ser arzobispo

Tarragona 1118.

258 Murió el obispo de

que D. Beren guer instituid

arzobispo de Tarragona, Üi

(2) Cap. 98.
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ejar restablecida aquella capi- metropolitanos. Confirmó tam-

al, y sin que el título de arzo-

ispo continuase en los suceso-

es de D. Berenguer en Vique,

ior haber reclamado el arzobis-

.0 de Narbona, que estaba reco-

bien la donación de la ciudad á

la sede, hecha por el conde el

año antes, y añadió la iglesia

de Tortosa (de cuya conquista

se trataba), para que Tarragona

locido metropolitano de Catalu- la gozase mientras no se résta-

la, y en efecto desde fin del si- blecia del todo, y que enton-

elo XI, en que faltó el expresa- ees pusiesen en Tortosa obispo

loD. Berenguer, no hubo otro propio, como expresa la bula,

[ue se intitulase arzobispo de puesta en el tomo XXV. Por el

Tarragona hasta ahora. mismo motivo de no tener Tar-

259 El conde D. Ramón de- ragona bienes propios, retuvo el

eaba recuperar la capital como santo á Barcelona, como expre-

osa tan importante y de honor sa la Vida 1, núm. 9. El papa
)ara esta provincia. Parecióle

,10 haber mejor medio que fiar

fj negocio á la eficacia de núes-

jTO santo, y á este fin le esco-

ció para arzobispo de Tarrago-
la, y añadió la concesión de

le intitula obispo Barcinonen-

se en la bula en que le concede

la metrópoh, y consta lo mismo
por escrituras.

260 Restituido el santo á

Barcelona, fué reconocido me-

I

lar á aquella sede la ciudad con tropolitano por los sufragáneos,

lOdos sus términos, en la con- que desde ahora no tuvieron que
ormidad que declara el privi- recurrir fuera para las funciones

egio, estampado ya en el tomo domésticas, ni volvieron á de-

\XV , cuya data fué en 23 de pender del Narbonense, sino so-

¡nerotó año 1117. No le ex- lo de S. Olegario y los que
)resa allí con título de arzobis- le sucedieron en la sede Tarra-

)0, por cuanto esto necesitaba conense, pues desde aqui empe-
lecreto pontificio; pero estando zó, y continuó la restauración

lil santo en Gaeta (como se ha de la metrópoli hasta el dia pre-

licho), obtuvo bula en que Ge- senté.

asió II, le creó arzobispo de 261 En 18 de diciembre
Tarragona, en 21 de marzo del mismo afio 1118 (XI del

leí año 1118, dándole el palio rey Luis), confirmó el santo una
on todos los honores de consa- donación del conde, intitulán-

írar obispos, juntar concilios

,

dose arzobispo Tarraconense,
^ gozar cuanto pertenece á los según prueba el apéndice de
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y su mujer Ermesenda, un ho

no que tenian en el arrabal c

la ciudad al Oriente, recibiend

25 maravedís, y censo anual c

pagar por el domingo de Ri

la Marca, núm. 383.

262 Pasó luego á la Galia,

y se halló con el papa Calis-

lo II en el concilio presidido

por el Sumo Pontífice en Tolosa

en 13 de junio del año 1119, mos otro maravedí (2)

donde nuestro prelado firmó la 265 En octubre del misrr

Sinodal, intitulándose Tarraco- año 1119 estuvo en la Gal

nensis Ecclesia^ dispensator, sin Bélgica con el papa, y se hal

la voz de arzobispo, por satis- en el concilio Remense, don(

facer á la humildad, y no ser tuvo el honor de predicar c(

voz precisa, pues todo el mun- suma aceptación, como vimi

do sabia que Tarragona es igle- en el tomo 25 (3). j

sia arzobispal. 266 Vuelto á España emp(

263 Otorgóse entonces una zó á poner por obra el santo n<

escritura que diversas veces le gocio de la restauración de Ta-

expresa arzobispo de Tarrago- ragona, á cuyo fin trajo colonc

na, y declara haberle dejado va- de varias partes, y personas út

rías herencias y su muía el ca- les para la defensa, hacienc

ballero Berenguer Bernárdez, cuantos beneficios podía, con

que dio también al cabildo un escribe el autor de la Vida 1,

alodio en S. Vicente de Sarria-

no, después de los días de su

mujer Soleste (1): y aqui los ma-
ravedises se escriben Moabiti-

nos y Moabatinos, Esto fué en

el de la 2 añade la expresic

de los templos.

267 No se descuidaba p(

esto de la iglesia de Barcelon;

pues viendo á sus canónigos di:

12 de junio del año once del rey cordes con un caballero, llamí

Felipe, que aunque no dice cuál do Berenguer Guillermo, le}

de los dos (padre ó hijo) , fué concertó y puso en paz en 23 c

del padre, año 11 19 de Cristo, agosto del año trece del r(

pues en el año once del hijo no Luis, que fué el año 1120 v\

vivía S. Olegario. Cristo, como consta por esciii

264 En aquel año 1119 (asi tura citada en Diago (4), y a

expresado, sin otro del rey), dio sabemos que residia en Barcelc -

el obispo y cabildo á Marco na después del concilio Remens ^

(1) Lib. 1, tól. 30, n. 56.

(2) Lib. I, fól. 93, n. 222.
(3) Pág. 119.

(4) Cap. 104.
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268 Del arlo siguiente 1121 pertenecerle; pero hallando no

ta Aimerich otra escritura de ser asi, cedió como amante de

ircelona, firmada por el santo lo justo: Concedo, evacuó, atque

i esta forma : Ego Ollegarius definió tibí Ven. Sti. Cucufati

ei gratia Tarraconensis eccle- Abbati Rotulando (2) quas

(BmetropoUsdispensaíor, atque hactenus ,
quasi ex auctorüate

archinonensis sedis Episcopiis: canonum, a vobis requirebam,

añade Aimerich, que acaso no como se vé en el apéndice, en

ibia recibido todavia el palio, escritura copiada por el R. P.

por tanto no se intituló ar- Caresmar, que es del a/lo 1121,

)bispo. Pero pudo haber omi- á 3 de noviembre, con expresión

lo esta nota, porque tres años de varias dignidades y ministros

ites ya tenia el palio. La hu- de la santa iglesia de Barcelona,

ildad, y el decirse aqui obispo con cuyo acuerdo otorgó la es-

? Barcelona, le movieron á no critura, y entre ellos firmó el

arcediano Pedro, intitulándose

archilevita; Arnaldo, prepósito

y sacerdote; y otros varios chá-

conos, subdiáconos, y un pres-

bítero. El santo firma: Ollega-

rius Barchin. Deigr. Episcopus,

sin mencionar á Tarragona,

porque la materia solo pertene-

cía á Barcelona.

270 No asi en suceso del

ntar la expresión de arzobis-

), contentándose con decir que

nía la sede de Barcelona, á

lyo título habia sido consa-

rado, y la materia de la escri-

'ira pertenecía al cabildo de

íta sede, con cuyo acuerdo dio

i santo á Mirón Seniofredi,

resbítero y canónigo de Bar-

Blona, un alodio que era del

libildo, en Bagneolis, al norte año siguiente ii^^^, pues por ser

e la ciudad, por los días de su dedicación de iglesia, expresó el

ida(l).
'" ^ ^

269 Con este solo título de

arcelona otorgó otra escritura

e materia perteneciente á sola

sta sede, por la cual se infiere

titulo de meíropohtano con la

voz de arzobispo, y como tal

consagró la iglesia de Sta. Ma-
ría de Palau Solitar en 14 de

setiembre, llevando consigo va-

aber puesto demanda contra el ríos canónigos de su iglesia de

lonasterio de S. Cucufate so- Barcelona, como refiere una es-

re algunos derechos que creyó critura del archivo episcopal

(1) Lib. 1, fól. 20, n. 186.

f (2) Piolando le nomlíra Baiucio solero

el año 1121 del lib. 4 de la Marca.
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tomo 7, pág. 240. Ollegarüís

Dei niitu Tarracon. Archiepis-

copus, cum canonicorum Bar-

cinonensium sibi commissormn
conventu, etc.

271 En 15 de diciembre del

mismo año de 1122, logró el

santo y su cabildo que Pedro

Ramón resarciese las injurias

con que habia ofendido y defrau-

dado á la iglesia; pues entonces

dio al santo para su cabildo el

honor y bailia de Mollet, como
propone Diago (1). «

272 Prontamente pasó el

santo á Roma para el concilio

Lateranense /, tenido en marzo

del año 1123 ,
pues el autor de

la vida 2, núm. 7, dice fué allá

convocado por el papa Calixto,

y que su presencia contribuyó

mucho para los saludables de-

cretos establecidos en aquel con-

cilio; y es creíble que determi-

nadamente influyese en lo que

allí decretaron acerca de la cru-

zada de España, de que habla-

mos en el tomo 25 (2).

Es creado legado pontificio.

1123.

273 Añade el mismo autor,

que el papa viendo tanta sabi-

duría en el santo le hizo lega-

do suyo á Latere en España. Es-

(1) Fól. 177.

(?) Pá^. 121.

Trat. LXV, cap. VI.

to confirma lo prevenido en (i

tomo 25, de que esta legacii

se la concedería el papa de r(j

sulta de la concurrencia al cor;

cilio, y sale el tiempo acord¿

porque el concibo se acabó ej

21 de marzo, y la legacía e,

firmó en el mismo palacio LaU
ranense en 2 de abril (comí

muestra la bula dada en el tq

mo 53 (3), consecutivo uno
j

otro en el lugar y tiempo.
;

274 Por setiembre del mi
mo año de 1123 estaba ya ej

Cataluña; pues dia 24 de aquí

mes y año dedicó la parroquí

de S. Ginés de la Ametlla , ^
gun consta en escritura del aij

chivo episcopal, tomo 7, Dota

fól. 240.

275 Aquel honor de leg£|

do pontificio fué para el efecl

de la guerra sagrada contra 1(|

infieles, á fin que pues el paf
no podia concurrir personalmei

te como quisiera, hiciese nuen

tro santo sus veces, confirman

do, corrigiendo, y resolviend

cuanto ocurriese en las exped

clones, como expresa la buL

El santo legado apostólico cunj

pliria bien cuanto estaba de s

parte
;
pero el asunto de armí;

militares pende mas de los priii

cipes que de los obispos, y i|

estando aquellos acordes y p
(3) Pág-. 223.



Obispos de Barcelona. S. Olegario. 265
(POSOS de tropa y de cauda- sacerdote y decano; Berenguer,

1 ,
poco adelantarán los ecle- obispo de Gerona; Pedro, ar-

SiStiCOS.

i276 El citado autor de la

s'^unda Vida (núm. 7) dice, que

j
zando ya el honor de legado

1 ntificio concurrió con el con-

chilevita; Ramón Berenguer, le-

vita, y Arnal, subdiácono, que
fué el notario.

277 Cuatro días antes de es-

ta sentencia habia recobrado el

( á la expedición de Tortosa santo para su cabildo los diez-

;cle Lérida, animando la tro- mos de la iglesia de S. Juan de

]
, corrigiendo abusos y ha- Senata ,

que con las turbacio-

(?ndo que purificasen las con- nes de las guerras habian usur-

lincias. x\ñade que á la vuelta pado Sánchez y ümberto, como
esta guerra pacificó las di- refiere üiago (1).

íasiones que habia entre el ca
Ido y Berenguer Armengol.
ago refiere por este tiempo

I el año 1123) las diferencias

I

I

cabildo con Arnaldo Armen-
(que dice era deán) sobre

278 Después de la expedi-

ción mencionada de Tortosa, re-

fiere la citada vida del santo su

viaje al Oriente; porque como
estaba ya conquistada por los

cristianos la tierra santa de Je-

capellania de Santa María de rusalen, deseaban muchos pere-

Mar; y que poniéndose el grinar allá; y la devoción de
lito de por medio, se compro- S. Olegario no quiso carecer

etieron en él y en el obispo de aquel consuelo de ver la tier-

Gerona D. Berenguer , los ra consagrada con los misterios

ales sentenciaron el pleito en de nuestra redención. Tratáron-

sala capitular de Barcelona, le con honor los prelados del

1 9 de julio del ario 1124, y Oriente, en especial el obispo

de Trípoli y el patriarca de An-

tioquia; y dice que volvió á

Barcelona en el año de IMCXXII;

pero debe leerse XXV, como
?ado, pacificó las disensiones prueba lo referido hasta aqui.

^ncionadas
, pues la sentencia Entonces , añade , compuso mu-

ferida fué en el año siguiente chas disensiones, y se dedicó á

24.ExisteeneU¿&.l,/(5/. 37, obras pias y útiles al públi-

^firman, el arzobispo; Arnal, co, recobrando para su iglesia

to vá acorde con la legacia

sde abril del año antecedente,

con que á la vuelta de la ex-

dicion en que estuvo como

iroMo xxn.
(1) Cap. 106.

34
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de Barcelona la décima de la bro 1 de Antigüedades, fól. 20,
moneda, y moviendo al conde á nombra al santo confirmando \

buenas leyes y concordia con los donación que el deán Arnal !-

genoveses. De esto hay las prue- zo al sepulcro de Sta, Eulal;,

bas siguientes. dotando una lámpara para siei-

279 Arnaldo Guillen tenia pre. Fecha en lo de febrero, «.

usurpados los diezmos de S. Sa- Incaniationis Dñi. MCXXV (íi

turnino de Collsabadell, pero el año del rey), según cuyos doc-

santo le obhgó á volverlos en 7 mentos no gastó el santo enl

de noviembre del año 18 del viaje de Jerusalen mas que 1

rey Luis, que fué el año 1125 tiempo preciso, para menor e-

de Cristo; y asi sabemos que ha- sencia de su iglesia.

bia vuelto á Cataluña en aquel 282 Entre las obras pias ^

año. tadas por el escritor de la vii

280 Pero otra escritura an- del santo, puede contarse la o
nación que hizo al cabildo i

casas y horno, cuya escrit

firmó en 10 de las calendas

ticipa meses, refiriendo en 6 de

los idus de marzo la gran junta

de prelados y señores tenida en

el palacio de Barcelona , con mayo del año de la Encarnacn
asistencia del santo arzobispo, 1126, expresado en el fól. 11

de los prelados R. de Vique y del libro 1 de Antigüedades

B. de Gerona, según prevenimos

en el tomo precedente de Vique

sobre el año 1125, y de ella tra-

ta Diago sobre aquel año (1).

Las iglesias lograron muchas
ventajas en sus bienes é inmu-
nidades , lo que sin duda pro-

vendría de la eficaz intervención

283 Una escritura del co

de de Barcelona D. Pedro, i^

de Aragón, dada en Lérida i

calendas aprihs del año 121

confirmó á la santa iglesia |c

Barcelona las donaciones qí

la hizo el conde D. Ramón lO

abuelo in vita Beati Ollegari el

y valimiento de S. Olegario, que todas las décimas de Laudasif

como refiere aquel autor, influ- Usáticos que tenia el conde

^

yó también en componer las di- correspondian á su hijo, de ü

ferencias que habia entre el con- das las naves que entrasen, i-^

de de Barcelona y la república liesen ó transitasen por Bar
de Genova. lona. ítem, en vida del misii

281 Otra escritura del M- Olegario concedió aquel conr

(1) Cap. 108.
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)nfirmó el rey expresado , a

sede , la décima de toda mo-
lda de Barcelona : asi la cita-

( escritura.

284 En el dia 2 de marzo

(lafío 1228 dio el santo arzo-

donde instituyeron una herman-
dad entre todos los que contri-

buyesen á este restablecimiento,

y señalaron algunas recompen-

sas. Esto serviria de algún au-

pero la grandeza de laxilio

hpo, juntamente con el cabildo obra pedia mano fuerte para de-

( Barcelona, á Pedro Mirón, fensas, y para obras materiales,

njer y hijos, sucesivamente sin

( /ision , un manso con dos par-

1 ; de tierra inculta , la cual ha-

(!nda estaba junto a S. Fruc-

í)SO en Monjuí, confinando por

rrte con el camino real de los

( e van desde la ciudad al puei'-

/ (lo que prueba el sitio antiguo

(nde llegaban las naves). El

(•ISO fué de un cerdo canonical

(I el dia de la Asunción de la

á que el príncipe eclesiástico,

ocupado en negocios de la Igle-

sia , no podia corresponder con

el lleno de sus deseos. Trató,

pues, seriamente con el conde y
prelados sobre el punto; y to-

dos resolvieron poner aquella

ciudad en manos del conde Ro-

berto , ilustre y esforzado , como
se hizo en el año de 1128, según

vimos en el tomo 2o, pág. 123,

^cgen, y un par de capones en y en la 124 se puso la donación

( dia de S. Andrés : Siib censu del santo, firmada á 14 de mar-
lius porci canonicalis,,, et.., zo del año 1128.

\ um par caponum.,, anadien- 286 En el año siguiente vi-

( la carga de no poder vender no á España el cardenal Umber-
^iioá otros de su condición, avi- to para juntar concilio, que se

ndo 30 dias antes. Asi en el

3 m, 6o3, donde firmó con el

^'ito el deán Arnal sacerdote.

283 El mayor empeño del

Mto era restablecer la ciudad

tuvo en Carrion á 4 de febrero

del año 1130, y prontamente co-

mo Sol
,
giró á Francia en auxi-

ho del papa Inocencio II perse-

guido, y fué el único español

< Tarragona , cuya metrópoli que estuvo en el concilio Claro-

iiiaá su cargo. A este fin bus- montano presidido por el papa
oa medios para promoverle; y en 18 de noviembre del mismo
I o fué el referido en la iglesia año de 1130, como propone la

]3cedente sobre el año 1127 carta del pontífice (1), y se pre-

< 1 concilio tenido en Narbona, vino en el tomo 25 (2).

1) Historia compostelana, tomo XX, Í2) Pág, 121.

1 ;. 522.

I
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287 En aquella coyuntura del rey
, que no empezó á ca-

tarse hasta acabar aquel dis,

y el testamento se hizo anteíle

acabar , y por tanto en el 1 51

de Cristo
, y á fin del 23 el

rey.

289 Esto consta con .as

certeza por escritura del miíii

de servir al pontífice, tuvo fa

cilidad para informarle del es-

tado en que se hallaba la metró-

poH; y como los tiempos no
eran de opulencia, necesitaba

del auxilio de muchos para eri-

gir cardenal
,

pues aunque el

santo y el maestrescuela aplica- conde , otorgada poco antesi

ron de suyo lo que pudieron, po- morir {dolorum pondere perca

dian poco. El papa esforzó los vatus) XV Cal, Augusti, an,

conatos por medio de dos bulas CXXXl post M., que fué el lia

dadas en el año 1151 para que 18 de juho de 1131 en

los obispos sufragáneos y todos dio al cabildo de Barcelond

los fieles de la provincia contri- molinos que tenia junto al io

huyesen á la fábrica, según la Disocio en Estudela , con tío

m'

posibilidad de cada uno , como
escribe Luis Pons de Icart en el

cap. 26 de su Tarragona.

288 En este año deíiZÍ fa-

lleció el esclarecido conde don
Ramón Berenguerill, como afir-

ma el cronicón de Marsella, y
todos los escritores comunmen-
te , según Diago, cap. 116, aun-

que él señaló el antecedente,

guiado por una escritura que no
debe prevalecer , como mostró

Balucio sobre el año 1131. En
8 de jidio de aquel año arregló

su testamento el conde , corrien-

do el año 23 de Luis (que dura-

ba hasta agosto del 1131, en

que empezaba el 24 del rey); por sen por Barcelona
; y la déci

lo que el suceso de 8 de jufio de la moneda (mencionada lor

corresponde al 1131 de Cristo, el autor de la vida del san»),

y no al 30, en cuyo mes de ju- previniendo que siempre sea el

lio no habia comenzado el 23 obispo de Barcelona , sin podlr-

cuanto les pertenecia
, y uta

escritura la firmó tambieiel

santo : Ollegarius Archiepéo-

pus. Consta pues que viviiel

conde en 18 de julio del

1131.

290 En el dia después
testamento (publicado eníel

apéndice de la Marca bajqA
año 1131), dio á la sedeW
Santa Cruz y Santa Eulalial

j

al prelado S. Olegario con tejos

sus sucesores la décima deas

laudas y usáticos que le pee-

necia á él
, y después á su !*

redero, sobre todas las m
que entrasen, saliesen ó pf

I
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la enagenar (1). Esto seria por archilevita; Arnal, sacerdote y
intervención del santo.

291 Entre los testamenta-

rios nombrados por el conde, el

primero fué nuestro arzobispo,

y tuvo que resolver algunas du-

das con otros conjueces, sin que

decano; Pedro, subdiácono; Gui-

llermo Ramón, presbítero y ca-

nónigo; Guillermo, sacerdote;

Geralo, levita, y Berenguer, le-

vita (2).

292 Compadecido de la es-

por estas solicitudes se olvidase casez de ropa y camas que pa-

del cuidado pastoral de sus igle- decia el hospital de Sta. Eida-
sias, pues por cuanto los moros lia, sito juntó á la catedral de

habian violado la iglesia de san Barcelona, trató sobre el reme-
iVndrés del Palomar^ la reconci- dio, y resolvió con acuerdo del

lió y consagró en 12 de enero cabildo que se le aplicasen to-

del año 1132, poniendo nueva das las camas y ropa (que no
ara y reliquias de S. Cucufate, fuese de seda), de todos los clé-

Sta. Eulalia de Mérida, y algo rigos, sin excepción, que mu-
del sepulcro del Redentor (que riesen de allí adelante, como se

ítraeria de su viaje á la tierra escrituró en 6 de las calendas

iSanta) , como propone Diago, de abril del año 25 del rey Luis,

icap. 120. En abril del mismo que fué el año 1133 de Cristo

año 24 del rey Luis (que fué el

1132 de Cristo), dio con acuer-
do de los canónigos á Pedro
liernardez, presbítero y canóni-

(3): y se intituló arzobispo de

Tarragona y obispo de Barce-

lona.

293 Continuando en la solí-

igo, una hacienda de casas, tier- citud de las iglesias, consagró

iCasy viñas, con censo anual de la de S. Saturnino de Callseba-
tí ms^ravedis de oro, durante su dell en 21 de noviembre del

vida. Firmó el santo, y Pedro, año 1133, como consta en el to-

(1) Ub. 1, fól. 191, n. 516.

(2) Lib. 1, fól. 61, n. 128.

(3) Notitice fidelium pateat quod erjo

Ulegarius Dei gratia Tarraconemis Ár-
hiepiscopus ac Barchinonensis Episco-
us cum omni concentu ejusdem sedis

ono Deo et hospitali pauperum, qitodest

ixla seden, omnes ledos cum paunis
lericorummovtuorum, qukumque sint.

exceptis sericis pannis qui ibi fuerint: ta-

li modo ut deinceps neo ego, nec aliqua

persona hoc ullo modo requirere audeat.

Si quis hoc noüroe munifícenüm donum
disrumperetemplavevit, tanquam necator

pauperum excommunicetur. Actum est

hoc VI Kal. Aprilis, anno XXV. fí. Lu-
dovici Diago, lib. 2, cap. 120.



270 España Sagrada, Tí

mo 7 del archivo episcopal; y
extendiéndose el celo aun á co-

sas de milicia en defensa de los

cristianos, fomentó los deseos

del conde sobre traer á Catalu-

ña los caballeros Templarios, á

cuyo fin tuvo como metropoli-

tano un concilio en Barcelona

en 15 de abril del año 1134, de-

terminando la inmunidad en que
debian subsistir dichos caballe-

ros, ofreciendo la protección de

la iglesia, y promulgando penas

y censuras contra quien los in-

juriase, como prueba el docu-

mento citado por Diago, capí-

tulo 121.

294 Muerto el rey de Ara-

gón D. Alfonso en julio del año
1134 sin dejar sucesión, ame-
nazaban guerras; pero el san-

to metropolitano , como padre

amante de la paz de todos, pa-

só á Zaragoza con fin de con-

cordarlos (1), anteponiendo el

bien público á la incomodidad
de los caminos, de la mala es-

tación del tiempo y de su edad,

ya avanzada, porque la caridad

todo lo sufre. En el año siguien-

te de 1135 hicieron sus ajustes

los reyes.

295 Los molinos que el con-

de D. llamón de buena memo-
ria dio al cabildo quedaron
destruidos por inundación del

ut. LXV, cap, VI,

rio, intitulado aqui Bisocio (qu

es el Besos), y como S. Olega

rio miraba por el bien de te

dos, y no podia hacer larestai

ración por sí, la encomendó co

acuerdo del cabildo á dos eanc

nigos; dándoles toda la accio

para el restablecimiento co

término de dos años, bajo k

condiciones expresadas en laee

critura 11 del lib, 1 de lasAnt

güedades, fól. 7, fecha enl d

agosto del año 1135 con las fi

mas de Petri ArchüeviUe, Pett

Primicherii, Guülermi Butilai

di, Berengarii Subdiac. Geral

Levitce, Petri Levitce, Berenc

Levitce, Ar?ialli Levitce, Bernai

di Lev, Arnaldi Lev, Arnal

Subd, Petri Beimundi Lev, Pt

tri Subd, Arnalli Sacerdotis, a

que Decani, OLEGARIüS A7

chiepiscopus,
*

296 Perseveraba el santo e

el año de 1136, gobernando s

iglesia, y en 19 de enero le hj

zo á él y al cabildo una done

cion el vizconde de Cardona

restituyendo las iglesias que re

tenia por haberle obligado f

santo con censuras, como com
ta en Diago (2). Era también par

ticular bienhechor de la igles?

de Barcelona un caballero Ik

mado Ugo de Canovis, á quiq

por eso concedió el santo y

\

1

(l) Zurita^ lib. 1, cap. 51. (2, Cap. 106.
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abildo carta de hermandad en sas divinas por tres dias acerca

1 mismo a/lo 1136, corno refie- de cuanto pertenecia predicar;

eDiago (1). y al fin les anunció no sin ter-

j

nura (por el amor de padre que

^eli% tránsito de S. Olegario, tanto trabajó por los hijos), que

I

H 37 6 de marzo. este seria el último concilio en

que asistida, pues estaba ya muy
;i
297 Hallábase ya el santo cerca el término de su vida; y

1 fin de la carrera fatigado de asi fué, aunque según costum-

fios, penitencias, viajes y cui- bre debían congregarse á otro

ados continuos por el celo de sínodo en la primera semana de

1 casa de Dios, que le iba ex- la próxima cuaresma, pues se

?nuando lo corporal cuanto mas tuvo sin concurrir el santo,

^abrasaba el espíritu. Suspira- 299 Concluido el sínodo de

a por la patria el que solo vi- noviembre le acompañaron to-

la para ella en el desierto; y dos á su palacio, donde postró

;^
jm se sirvió consolarle cerca su cuerpo una muy grave y con-

ii ,el fin de setiembre del año de tinuada enfermedad, que le pu-

136, con la noticia de que no rificó hasta el fin por espacio de

uraria su destierro mas de seis tres meses. Pero sin embargo de

leses, pues el autor de la Vida estar postrado el cuerpo te-

V
i

dice tuvo la revelación de su nía en el corazón muy presen-

luerte medio año antes, y mu- te á su iglesia, y en 12 de fe-

ó en 6 de marzo de 1137. brero del año 29 de Ludovi-

298 Gozoso con el corto es- co, que fué el 1137 de Cris-

acio que le restaba de ausen- to , la hizo donación de una

di
,ia, acrecentó las disposiciones granja que tenia en la parro-

^ ara la partida, no solo en lo in- quia de Mollet; y al otro dia 13
rior de su cuerpo y espíritu, de febrero la donó otra gra-

j

no en las solicitudes exteriores ñola , expresando la gravísima

e instruir al clero y pueblo, enfermedad que padecía: Sig-

or medio de predicación mas num Ollegarii Archiepiscopi, qui

1 )ntínua, como dice la primera gravissima oegritiidine delentus

ida. Tenia convocado concilio lioc donum in proesentia canoni-

ira el mes de noviembre de corum punctatim confirmo et

[uel año 1136, y en él dijo co- laudo^ según consta en las escri-

(3) Cap. 123.
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turas citadas por Diago (1), ma-
nifestando la robustez del espí-

ritu, cuyo amor á la esposa no
podia ser apagado por la enfer-

medad de la carne, aunque era

gravísima.

300 Volvieron los clérigos

al sínodo diocesano de la prime-

ra semana de cuaresma, que en el

año de 1137 empezó en día úl-

timo de febrero (en que cayó la

primera dominica de cuaresma),

y á principios de marzo tu-

vieron el sínodo sin presencia

del santo (cumpliéndose lo que
habia anunciado, de que el pre-

cedente seria el último en que

se hallase presente). Concluida

en tres dias la junta, asistieron

todos los clérigos y abades con

oraciones y lágrimas al tránsi-

to de tan amado padre, que su-

bió á recibir el premio de tan-

tos méritos en el día 6 de mar-
zo, á la hora de ponerse el sol,

del año 1137, cumplidos veinte

años de obispado en Barcelona,

y estando en el diez y nueve de

metropolitano y en el de seten-

ta y seis de su edad; pues aun-

que el autor de la Vida segunda
pone 66, falta en la copia un
decenario, como se infiere por

constar que el santo era diácono

en el año 1088, y si fuera bue-

na aquella cronología, resultaba

t

Trat. LXV, cap. VI.

hallarse ordenado de levita ei

edad de 18 años, lo que no de

be admitirse; y asi es diminut

su cómputo y sin constancia

por lo que debe estarse á lo ex

presado.

301 Sobre el año adopt

Aimerich el cronicón de Barce

lona, que puso el año de 113
de la Encarnación, lo cual n

puede afirmarse en el cómput
de años empezados por Navida

ó enero, sino solo por los qi

empiecen á contar por la Ei

carnación, los cuales en 6

marzo contarán un año mcE
que nosotros, que empezamí
por enero. !

302 Pero que el santo fallj

ció en el 1137 de Cristo conj

ta por las escrituras alegada-i

donde vemos que vivia en su li

tima enfermedad por febreí

del año 29 del rey Ludovico, i

cual año empezado por agosj»

del 1136 daba por febreros

por marzo el año 37 de Cristj

por el cual corría dicho año S?

hasta agosto en que empezali

el 30.

303 Otra prueba hay, p'

convenir aun los autores qi5

ponen el año de 1136 en q>j

fué el tránsito del santo en s(5

de marzo, y en la primera sem,

na de cuaresma concluido el

(1) Fól. 197.
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odo celebrado en ella , como las exequias una muda, y enco-

scribe el autor de la primera

ida, niím, lo
, y esto solo cor-

esponde al expresado año de

137, en que el lunes de la pri-

%era semana de cuaresma ca-

ó en 1 de marzo, y el 6 fué sa-

lado de aquella semana {letra

)om. C. Pascua il de abril,

Mr, Núm, 17). Y en el año de

136 nada de eso se verifica:

mendándose al bendito padre,

recibió habla con admiración de

todos, como refiere la primera

Vida, donde propone los mila-

gros que faltan en la segunda,

aunque ofrece escribirlos en len-

gua de la patria

306
fué aparecerse al capitán de un
navio que desde Barcelona salió

II. El segundo milagro

orque como la Pascua cayó en á corso contra moros, y volvien-

'2 de marzo (letra Dom. E D. do cargado de despojos, se sal-

lar. Núm. 16), fué la dominica

de cuaresma desde nuem de

)brero al 16, y nadie pone la

luerte del santo por febrero.

aé, pues, su feliz tránsito en el

157 y no en 1136.
' 304 Llevaron el sagrado ca-

iveral coro de la santa iglesia,

)ride toda la noche velaron

^érigos y seglares, y en el dia

guiente todos los concurrentes

sínodo, todo el clero, ciudad

pueblos circunvecinos le die-

11 honorífica sepultura en el

lustro de la catedral, y desde

go empezó Dios á mostrarse

aravilloso en su santo.

'Iagros que lUzo Dios por in-

tercesión del santo.

305 1. Prontamente empezó
1 os á manifestar la santidad de

siervo, pues al mismo tiem-

de darle sepultura, asistió ú
:0M0 xxíx.

vó de mayor fuerza que venia a

recobrar las presas, por amones-

tación del santo, que reprimió

maravillosamente el ímpetu de

los moros, y defendió los suyos,

como allí refiere el autor mas á

á la larga. Este capitán había

conocido al santo en vida; y asi

el milagro fué poco después de

su tránsito, como también el si-

guiente.

307 !f¡. Tres cristianos del

campo de Panados gemían en

Valencia cautivados por los mo-
ros y cargados de hierros. El

uno era sacerdote, ordenado por

el mismo santo. Este con gran fé

exhortó á los compañeros á que

se encomendasen a él, y el san-

to correspondió propicio, rom-
piendo sus prisiones, y los vol-

vió á Psarcelona, llevando los

grillos por despojo del triunfo,

y los colgaron ante su sepulcro.

308 \\. Una señora princi-

35
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pal del territorio mismo de Pa-

nadés en Mírallcs, que inútil-

mente gastó muchos caudales y
tiempo en medicinas y médicos

sin remedio en la enfermedad

paralítica, resolvió tomar por

médico á S. Olegario, y luego

pudo ir sana con toda su familia

á Barcelona, donde dio á Dios

las gracias, y ofreció un paño

sobre el sepulcro de su particu-

lar abogado.

309 V. Un anciano sin vis-

ta, que persistía en oraciones so-

bre el sepulcro del santo, mere-

ció que se le apareciese revesti-

do de roquete, y limpiándole

los ojos con una manga, reci-

bió vista. Este prodigio excitó

las ansias de otro ciego, que con-

fesándose de todos sus pecados,

y aumentando oraciones, logró

el mismo favor por intercesión

deS. Olegario, y á todo eso se

halló presente el que lo escribe,

como él mismo refiere.

310 VI. En la misma tierra

de Panados murió una mujer

por quien los parientes y amigas

imploraron antes de sepultarla

el auxilio del santo, y vuelta en

si, refirió haberle visto interpo-

niéndose de rodillas ante un her-

mosísimo señor, para que según
la fé de los que oraban por ella,

la restituyese el espíritu, como
se hizo, y todos vinieron á Bar-

celona á dar á Dios las gracias.

TraL LXV, cap. VI.

311 VIL Un cautivo sierv

de un caballero del Valles hi

yó de casa del amo, que vino

visitar el sepulcro de S. Oleg;

rio. El santo se le apareció .

siervo, mandándole que se vo

viese, y no obedeciendo, quec

ciego. Vio su pecado, y ofrec

volver al amo si recuperaba

vista; pero como repitiese ui.

y otra vez la infidelidad despu-

de recibir la vista, finalme

te vuelto el amo á su casa,

tratando de buscar al esclav

entró este por la casa traye

do una carga de leña, y refiíi

los prodigios que le habían p-

sado.

512 VIH. Lo mismo suc(

á una pobre viuda que vivía

trabajo de otro siervo, y se

fué; pero orando ante el sep(

ero de S. Olegario la dijo

santo dónde estaba escondí:

y le recobró.

313 IX. Un infeliz contjn

hecho y encogido de pies, c|(

esperaba remedio por interces]i

del santo, y asistía orando ai

el sepulcro, vio una noche á aijj,

venerable anciano vestido te
^

blanco y con báculo, que le i-
[,

jo: Levántate. El pol3re respii

dio: No puedo, i^ero á la meia

hora se levantó, y andaba ic-i
¡j

tamente, glorificando á Dios i'

su siervo.

314 X. Trajeron los paíesj'^^
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r ñ hijo ciego ante el sepulcro que Dios premió la perseveran-

íel santo, y perseverando en cia final del santo obispo; por lo

rar recobró la vista. Otros mu- que el arzobispo de Tarragona

iios milagros hizo Dios por san D. Bernardo le dio el título de

'•legario, como afirma el escri- bienaventurado en la escritura

)Y de la vida primera , escrita estampada por Carbonel en su

ites del año 1360, en que fué crónica (1), que es del año de

íonado aquel santoral al cabil- 1151, catorce años después del

o; y por un libro de gasto cons- tránsito del santo: Sieut beato

iL haberse puesto cuatro made- Oldegario el ecclesice S. Teclee

' t)S con 150 clavos en la capilla donata est^ etc. Lo mismo praQ-

*Íb1 santo por aquel tiempo, para ticaron en el año 1161 los jue-

^ f^lgar los monumentos que por ees que con el obispo de Zara-

¡is milagros ofrecian los fieles.

beron, pues, muchos en los dos

el rey de Aragón D. Pe-

to III, en la carta al papa

íartino IV, año de 1281 á 16

3 diciembre (impresa en Dia-

}, fól. 215), asegura ser innu-

erables los milagros, y men-
íQina los monumentos colgados

mto al sepulcro, habiendo re- ardiendo y luciendo en la región

rido en carta antecedente del de los bienaventurados; y esto

de marzo, que con notarios fué tan prontamente, que en el

iblicos se habian probado en año de 1153 menciona lámpa-

rma de derecho varios géneros ras de S. Olegario uninstrumen-

rimeros siglos de su tránsito.

goza sentenciaron una causa so-

bre un prado
, y nombran al

santo con el dictado de Beatiis

OllegariuSy y a Beato OUegario,

como se vé en la escritura del

fól. 200, núm. 541.

316 Juntóse á esto la devo-

ción de poner lámpai'as ante el

cuerpo del difunto, acción pro-

testativa de que vive el espíritu

3 milagros.

I

Ulto, traslaciones^ y canoni-

zación.

515 La frecuencia de mila-

to del lib. 1 de las Antigüeda-

des; y en el año siguiente tenia

el producto de una heredad

ad suiím corpus illiiminandiim,

como dice otra escritura del

mismo libro, citada por Gar-
tos desde el diadelas exequias, cia de Caralps en la vida del

leguró á los fieles la gloria con santo (2).

i(l) Fól. 54. (2) Cap. ]4dc la parle 2.
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317 Esto fué mas autoriza- concluida por los años do

do por el obispo D. Guillermo, 1156, pues por entonces habiíi

que con todo el cabildo aplicó ya capellán de S, Olegario, que

el producto de unas tierras era un prebendado de la igle:

para culto del santo, cuyo
cuerpo debia estar con luz: Ita

iit corjms ejiísdem Beati Ollega-

rii inde iUitminettir , como dice

la escritura del fól. 200, fecha

en 9 de abril del año 19 de Luis

€j Mozo, que fué el 1156 de
Cristo.

318 En aquel mismo año,

pero corriendo ya el 20 del mis-

mo Luis en once de diciembre.

sia, como refiere Diago (1), pre

viniendo que el sepulcro se pu

so en el claustro cerca de la sai

la capitular. Entonces fué la pri

mera traslación desde el suelo a

sepulcro nuevo. Todo esto er

ya principio del culto que c

obispo, el cabildo y la acia

macion del pueblo considera

ban corresponder á los mérito

del glorioso padre, canonizado!

t

hizo otra donación (cuya escri- por el cielo con tan repetido

tura existe en el mismo fól. 200), milagros.

Pedro de Santo-minado, ó San- 319 Perseveró allí el santl

menat, Deo et Beato Ollegario cuerpo por mas de dos siglos

ad ilhcminandas lampades suas hasta que después del medio de

coram ejiís monumento. Este siglo XIV dispusieron hacer ce

monumento era el sepulcro la- pilla al santo dentro de la iglej

brado por la iglesia, pues co- sia, la cual estaba concluida eí

operando á las señales con que el año de 1380, pues entonce

el cielo manifestaba la gloria de el obispo D. Pedro de Planell

S. Olegario, dispuso levantar de hizo la traslación con procesio*

la tierra al que el Altísimo de- solemne por las calles en 5 dt

m

notaba tener honrado sobre el

firmamento. A este fin labró un
sepulcro glorioso á que contri-

buyeron los fieles, y determina-

damente el caballero Bertrán de
Castellet ofreció en el año de
1149 dos cautivos para la ohra
de S. Olegario, y esta íiié el se

noviembre, según la memori

que refiere allí Diago.
\

320 En el siglo siguiente, cO!

motivo de trasladar desde Sat

Cucufate del Valles á la catedríj

de Barcelona las reliquias d(!

mártir obispo S. Severo, se hi

zo la tercera traslación de sa

pulcro y capilla, que estaba ya Olegario á la capilla presen!

(1) Cap. 128.
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jito á la de S. Severo, lo que armazón, que levantando la ca-

(íctuaron sin sacarle de la i^le- beza para ponerle mitra en el

si. por las calles. La traslación

( S. Severo ya vimos la hizo

(rey D. Martin en el año de

tOo, y aquel mismo rey dio

jra la traslación de S. Ólega-

1) un paño verde, y la ciudad

(co negro. La iglesia puso en-

ffices la hermosa y rica losa de

lírmol que con el bulto del san-

t cubre el sepulcro, mante-

ii3ndo la arca de la primera tras-

hion por considerarla conve-

lente por bien hecha y labo-

lada, como refiere Diago (1).

Ito es lo perteneciente 4 trasla-

ones.

' 321 Pero en todo esto inter-

año de 1601, no solo no se des-

prendió del cuello , sino que se

movió el resto del cuerpo á pro-

porción. El cutis tiene por toda

la superficie tan uniforme igual-

dad, que consta no haber pade-

cido sección para sacar nada de

lo corruptible interior, como
declararon los médicos y ciru-

janos convocados para el total

reconocimiento por el señor

obispo D. Luis Sans en el año

de 1618, de que tengo certifica-

ción.

322 Por esto la santa igle-

sia de Barcelona dispuso colocar

el sagrado cuerpo en tal dispo-

>me un milagro continuado, sicion que puedan los fieles re-

ce desde la primera traslación galarse con la vista de tan mi-

Ista hoy ha manifestado el cié- lagrosa y sobrenatural incorrup-

1 el privilegio de que su santo cion de un cuerpo muerto, que

1 viese corrupción , habiendo en lugar de excitar pavor ó dis-

íio sepultado en la tierra, y phcencia como otros muertos,

1 sta hoy persevera con una ma- mueve á devoción y reverencia,

idllosa integridad de unión é Su altar está apartado de la pa-

i'íorrupcion de todos los miem- red, tiene encima de la mesa el

bs como estaban en vida, sin sagrado cuerpo, cuyo sepulcro

i-is disminución que la punta está abierto por detras con reja

cía nariz, como sucede en el para ser visto, entrando en su

{ )rioso cuerpo incorrupto de pequeño camarín que hay entre

^'Fernando. La cabeza, cuello, el altar y pared con puerta á

hzos y pies, todo se halla en cada lado. El sagrado cuerpo

liconstitucion natural de cuer- está vestido de pontifical desde

I humano vivo , tan firme la la cabeza á los pies, con la mi-

(1) FUL 202.
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lagrosa incorrupción menciona- bre instar en la pública y solea

da, á que se añade una tragan- ne canonización de S. Ólegaric

cia irregular, después de mas de El obispo, que era entonces de

seiscientos y treinta años desde

su tránsito hasta hoy.

o2o Aunque Barcelona ve-

neraba á este glorioso padre en

la conformidad referida, con lu-

ces , capilla
, y aun invocación

de su nombre entre los demás
santos de la letanía (como refie-

re Garcia, fól. 93), todo esto

era particular y privado. Desea-

ba un culto público , solemne v

universal.

Alonso de Coloma, promov

con su devoción la causa. Puf

nuevos ornamentos al sant

cuerpo sobre los antiguos ,^

Para esto en el siglo

siguiente, cuando ya eran muy
copiosos y notorios los mila-

gros, se vaheron del rey D. Pe-

dro III de Aragón, y este escri-

bió al papa Martino IV, envian-

do por su embajador al tesorero

de la santa iglesia de Barcelona,

D. Bernardo de Olorda , doctor

en cánones, para que moviese

la canonización pedida por el

rev en carta de 1 de marzo del

año 1281, y luego volvió á ins-

tar en otra por diciembre. No
surtieron efecto por las turba-

ciones del reino de Sicilia, en

que el rey tomó partido contra

el del papa.

324 Guerras y cismas fue-

ron desvaneciendo la idea, has-

ta que con la canonización de

S. Raimundo de Peñafort, bar-

celonés, en el año de 1601, co-

braron todos nuevo aliento so-

mandó recibir con testigos

escribir los milagros que desc

entonces obrase Dios por .^

siervo, como se hizo, y dice Ga^

cia de Caralps (que escribió sit

te años después) que ya formí

ban un libro los milagros nu<

vos, de que refiere algunos. Dé F
de entonces no desistió la san^

*'

iglesia de su empresa hasta sal

con ella. Empezóse á formí

proceso para esta canonizacic

de orden de la santa sede en

año de 1630, y pasó á Roma <

canónigo doctor D. Pedro Me

rell en el arw de 16Ti, llevanc .j-

consigo el proceso hecho sobi
f^

el perpetuo culto inmemori;

de S. Olegario, que concíuj'

el señor obispo de Barcelo?

D. Fr. Alonso de Sotomayo

declarando que constaba: y
'

año siguiente 1673 fué aprob?

do en Roma el culto del san^

en 18 de mayo, cuya notic

llegó á Barcelona en el dia 14 (

junio
, y se celebró como e:

correspondiente á cosa tan pía

sible y tan deseada por un c

bildo '^y ciudad como BarceL

na. Dispúsose rezo de orado:

i

j
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lecciones propias , con que se con su feliz memoria el estado

lebra en el dia 6 de marzo; y de la iglesia primitiva,

ira implorar su patrocinio con- 326 Barcelona gastó tiempo

airemos con la oración, que es en hallar quien llenase la sede

siguiente

:

vacante por un santo tan ilustre;

OP VTIO P^^^ aunque Aimerich pone el
^^^

* sucesor (llamado Arnaldo) en
Deiis qui animamB. Ollega- julio del 1137, se equivocó por

/, Confessoris lid atqiie Ponti- la escritura de Balucio, que en

is, in Coelis cum Christo reg- apéndice 393 de la Marca puso
intem, et corjms in terris inte- el año 1137, debiendo ser el

'um, ilkesumqíie conservas; 1138 sin duda; porque la mis-
ma escritura pone la data de ju-

nio, dia 30, di\\o primero del rey
de Francia Luis el Mozo (Ju-
nioris), y sin duda no reinaba
este por junio del 1137, en que
vivia su padre, sino en junio

del 1138, en que corría su año
I, desde primero de agosto del

precedente.

327 En aquel dia 30 de ju-

nio de 1138 era electo en la se-

de de Barcelona Arnaldo (ape-

llidado Armengol), como expre-

sa la citada escritura ; v este era

mcecle propitius^ ut ejus ínter

'ssione ita in hoc mímelo viva-

US, ut cnm Christo in gloria

aguare valeamiis. Per eum-
mi, etc.

in del estado antiguo déla san-

ta iglesia de Barcelona.

32o El feliz tránsito de san

legario dejó en viudedad á las

)s iglesias que Dios le habia

icomendado (Tarragona y Bar-

ílonaj, las cuales desde ahora

^cibieron sucesores diversos, canónigo presbítero de la misma
or cuanto la clilis'encia del san- iglesia de Barcelona, según la

) puso á Tarragona en tal esta-

co que pudiese mantener pre-

,ido propio, consagrado á su

tulo como metropolitano de
,)da la provincia, y este se 11a-

;ió Gregorio, primer arzobis-

de Tarragona en el estado ac-

ial, pues S. Olegario no empe-
ó á ser obispo con aquel título,

ino de Barcelona ; v asi cierra

carta de su clero y pueblo al ar-

zobispo Arelatense , rogando le

consagrase. Fué dada aquella

carta en 19 de noviembre del año
de 1139 con alguna dilación,

porque no habia todavía arzo-

bispo en Tarragona, y el Arela-

tense era legado apostólico en
aquel año 1139 (como expresa
la carta), lo que debe añadirse
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en la Galia cristiana sobre la otras escrituras nombran der

iglesia Arelatense en su arzobis- de la sede,

po 4-9, Guillermo, que fué el Por este Arnaldo debe emp|.i

consagrante de Arnaldo, al cual zar el estado presente.

CAPITULO VIL

Concilios de Barcelona,

1 La ciudad de Barcelona

mereció desde lo antiguo ser

ilustrada con algunos congresos

de obispos ,
porque aunque era

pequeña, gozaba de una situa-

ción proporcionada para los pre-

lados catalanes
; y los metropo-

litanos, mirando al bien común,
repartian los concilios por ciu-

dades que no siempre molesta-

sen á unos mismos. En Barcelo-

na constan dos del tiempo de los

godos, que son los siguientes:

Concilio cerca del año 540.

2 No estuvo conocido este

concilio hasta que Loaysa le pu-

blicó en su colección de Conci-

lios de España, impresa en Ma-
drid, año de 1593, pero ni aun

quince años después de publica-

da esta colección la conoció Pu-

jades, que como doctor en de-

rechos y cronista de Cataluña,

pudiera liaberla recogido, y uti-

lizarse de ella.

3 Hallóse en el códice Eii|.

lianense, como escribió el señl»]

Pérez en la noticia de los con-

cilios puesta en el tomo II (i,

y aunque no tiene era, corre-

ponde cerca del año 540, pi

precede al de Lérida, tenií

en el año 546, donde concí

rieron algunos obispos suca*

res de los que estuvieron lii

este de Barcelona; y asi el plí-

sente fué cerca del 540, esto e,

cosa de seis años antes del lié

dense.
^

Los obispos que formaron
concilio fueron siete:

El primero, el metropolitai

1. Sergio, (de Tarragona).

2. Nebridio, de Barcelonés.

Casoncio, de Emporias.

Andrés, Ilerdense.

Estaíiho, Gerundense.

Joan, de Zaragoza.

x\selo, de Tortosa.

o.

4.

o.

G.

(1) Pág-. 197.
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»Asi los escribe el códice Ms., al sacerdote, en vista de su buen

ino pusimos aqui sobre Ne- proceder, le pareciese,

ídio, pág. 121, y estos con- IX. Pero si cayeren en en-

tregados en nombre de Dios fermedad, se les concede la ben-

itablecieron diez cánones, que dicion beatífica (que era la ma-
m los siguientes: yor reconciliación por la cual

podian comulgar).

I. Que el salmo 50 (esto X. Que acerca de los mon-
;, el Miserere), se diga antes jes se guarde lo establecido en el

3I cántico; el cántico era en concilio Calcedonense.

andes tomado del cap. 5 del 5 No tiene suscripciones es-

bro de los Jueces. te concilio, omitidas acaso por

n. Que asi como en las vis- el copiante, en vista de que el

3ras se dé en los maitines la exordio propone los nombres y
;endicion al pueblo. sedes de los obispos, y asi no

;
ni. Que ningún clérigo tenga hacen falta. Tampoco expresa

ábellera, ni se corte la barba. dia ni año; pero los obispos re-

IV. Que sentado el présbite- feridos muestran lo ya preveni-

|), no se siente el diácono. do, de que fué cerca del 5i0,
' V Que estando presente el reinando Teudis en España , el

)ispo, pusiesen los presbíteros cual aunque era herege, permi-

s oraciones por el orden con tió que los obispos se juntasen

le se debian decir. para establecimientos eclesiás-

VI. Que los penitentes (pú- ticos, como afirma S. Isidoro y
icos) anduviesen cortado el prueban los concilios de su rei-

úo y en traje religioso, em- nado.

eándose en oraciones y ayu-

i)s. Del fisco Barcinonense,

VIL Que estos no asistan á

mquetes, ni se metan en negó- 6 Después del concilio que

os de cuentas sobre gasto y re- se tuvo en Zaragoza, dia 1 de

bo, sino que hagan en sus ca- noviembre del año 592, impri-

s una vida de templanza. mió Loaysa un instrumento in-

VIII. Que los que en enfer- titulado de Fisco Barcinonensi,

edad pidieron y recibieron del firmado por el metropolitano

icerdote penitencia, si conva- Artenío y tres obispos, en el

oen, sigan la vida de los peni- dia 4 del mismo mes y año. No
ates, no comulgando hasta que taita quien juzgue haber sido es-

TOMO XXIX. 3G

i
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te un concilio de Ikrcelona, y
no hubo tal cosa , pues solo fué

una determinación de los prela-

dos del concilio de Zaragoza,

que después de tener su conci-

lio, determinaron los derechos

correspondientes al que tenia el

oficio de numerario (ó tesorero

de los derechos reales) en la

ciudad de Barcelona, el cual se

hallaba nombrado para este ofi-

cio en Barcelona por elección de

Escipion, conde del patrimonio,

poco antes, y por eso pidió á

los padres según costumbre,

que para él y sus subalternos

señalasen los derechos corres-

pondientes, como lo hicieron,

firmándolo tres dias después de

firmar el concilio de Zaragoza;

de lo que se infiere que este aran-

cel de Fisco Barcinonensi, no
fué concilio tenido en Barcelo-

na, ni lo pudo ser, porque los

obispos que dos dias antes se

hallaban en Zaragoza, no podian

estar juntos en Barcelona al ter-

cer dia por no permitirlo la dis-

tancia, que pide mas de otros

tantos dias; y asi aquel instru-

mento es apéndice del concilio

de Zaragoza.

Concilio II de Barcelona 599.

7 El gran celo de los padres

tarraconenses sobre la obser-

vancia de los cánones , les mo-

at.LXV.cap. VIL
via á frecuencia de concilios ei

cuanto estaba de su parte;

aunque en el año de 598 tuvi

ron uno en Huesca, al año si|

guíente volvieron á juntarse eií

Barcelona con el metropolitanfl.

llamado Asiático, y tuvieroij

concilio provincial dia 1 de noj

viembre en la iglesia de Sant^

Cruz, que era el título de la se|

de, continuado en la expulsioij

de los sarracenos, y conserva^

do hasta hoy. Fué numerosa Ij

concurrencia de obispos, por

que demás del metropolitano

que los presidió , hubo once
,

;

establecieron los cuatro cano,

nes siguientes:
|

I. Que por las órdenes sai

gradas no se dé nada al obisp

ni al clero, sino que todo se ha

ga gratis,

II. Que cuando se dá el crií

ma á los curas de la diócesi p£|

ra confirmar á los fieles nuevos

no se tome precio, por no ir

currir en simonía.

III. Que ninguno suba á k

órdenes, ni sumo sacerdocio, si

pasar por los grados y tiemp

prefijado por los cánones pai

el ejercicio de cada uno, y moi

trar por la vida y costumbn

que es digno de ascender al gn

do que pretende.

IV. Que sea excomulgada

doncella que habiendo dejac

los vestidos seglares por el tra
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las devotas, y votado casti-

<'id voluntariamente, pasare á

latrimonio carnal; y lo mismo,
anque sea forzada con violen-

ta , si no quiere apartarse del

keh violó. ítem, contra los

(le recibieron de sacerdote la

1 ¡adición de penitencia, si pa-

í'ban á casarse.

Esto muestra queofrecian con-

ciencia los que recibian solem-

1 mente del sacerdote la bendi-

On de penitentes
; y que ya las

¿votas consagradas á Dios te-

ím vestido diverso de las se-

{ires: Si... abjecta laicali ves-

i devotarum more indiita , etc.

8 Firmaron estos cuatro cá-

1 nes los doce prelados siguien-

1 Asiático , obispo de la me-
trópoli Tarraconense.

.2 Ugno, obispo de Barcelona.

3 Simplicio, de Urgel.

4 Aquilino, de Ausona.
5 Julián, de Tortosa.

8 Mumio, de Calahorra.

7 Galano, Empuritano.
8 Froisclo, de Tortosa.
'9 Joan, de Gerona.
í) Máximo , de Zaragoza.
1 Amelio , de Lérida.

2 Uergio, Egarense.

-> Ambrosio de Morales (1)

Barcelona. 285
creyó ser yerro de pluma el so-

nar aqui dos obispos en Torto-

sa. Pujades añadió otro recurso

de que el uno seria corepisco-

po; pero ni uno ni otro conocie-

ron el verdadero motivo, que
consistió en que el un obispo

.M¿a7i era católico desde su prin-

cipio; el otro Froisclo fué ar-

riano
, y se convirtió á la fé en

el concilio 111 de Toledo , como
se vé en las protestaciones de la

fé hechas en aquel concilio por

los obispos convertidos (puestas

en el tomo VI , sobre el conci-

lio III de Toledo), y uno de ellos

fué este Froisclo
,
que suscribió

aquel concilio de Toledo des-

pués de Julián (núm. 42 y 43),

por cuanto (como allí vimos)

nuestros prelados tuvieron á

bien conservar las sedes á los

obispos arríanos que abjuraron

el error, y abrazaron nuestra

Católica Religión. Por esto asi

en el concilio de Toledo , como
en este de Barcelona , firmaron

dos obispos de Tortosa.

10 Erró Morales (y con él

Pujades) en escribir sobre el

nombre de Joan de Gerona el tí-

tulo de presbítero ,
por lo que

Pujades le hizo procurador del

obispo, en cuyo caso no pudie-

ra suscribir (como suscribió),

antes de tres obispos. El hecho

(1) Lib. 12, c. 7.
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es ,
que este fué el obispo san

Juan Biclarense , que como hu-

milde firmó , Joannes peccator,

de Geriinda, y en lugar de pec-

cator leyó Morales presbítero.

Concilio del año 906.

11 En el año de 906 hubo
en la noble ciudad de Barcelo-

na (que asi dicen las actas), una
junta de obispos, con el arzo-

bispo de Narbona y otros seis

prelados
,
gran multitud de clé-

rigos y abades, asistiendo tam-

bién el conde de Barcelona Gui-

fredo, intitulado en las actas

eximio principe y marqués ; los

cuales se congregaron en la igle-

sia de Sta. Cruz (como los del

concibo precedente)
, y formado

el congreso expuso el obispo

de Vique la demanda que tenia

contra la iglesia de Narbona
; y

aunque á todos les pareció muy
justa, con todo eso, como el

concibo no parecía plenario por
no llegar el número de los obis-

pos á doce , resolvió el metro-

pohtano que la sentencia se re-

servase para otro concibo, y
en efecto se decretó al año si-

guiente en el convento de San
Tiberio , diócesi Agatense, á fa-

vor de la iglesia Ausonense, de-

clarando que no debia tribu-

tar nada á la de Narbona , co-

mo dijimos sobre aquel año en

at. LAT, cap. YII.
la iglesia de Vique.

12 Pusimos estas actas s(

bre aquel año en el apéndice

pero las suscripciones están d

minutas
,
porque según lo pri

venido en el concilio de Bare»

lona , debia resolverse la mat

ria en concilio de doce obispo

y no hay firmas sino de nuev

Él obispo de Vique
, que era

actor , no podia faltar (pues \

via entonces y después), y e

debe añadirse su firma
, y Baltl

cío afirma lo mismo del de Ba»i

celona, delTolosano, Ucctice>|

se, y Nemausense.

Del año 1054.

13 La novísima colecci

de concilios por Coletí pone s-|bi(

bre el año 1034 una junta -;

obispos en Barcelona conti

los invasores de los bienes de i

Iglesia, cuyo detestable vio

condenaron los gloriosos pr •

cipes de Barcelona, el cení!

D. Bamon y su mujer Adalir-

dis (nombrada entre los nuestrs

Almodis), y para autorizar e.M

decreto de los príncipes, añad>

ron su confirmación los arz-

bispos Narbonense y Arelaterí

con los prelados de Barcelor,

de Vique y de Gerona. Eei

junta se propone Ex scher^

P. de Marca, Parisiensis Arch -

piscopi.
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H En el catálogo de los

oispos hablamos de esta junta

fbre el obispo Guislaberto en

( año de 1054, y resulta no

iiber bastante fundamento pa-

colocarla entre los concilios:

Balucio (1) la dio titulo de

iiocilio, sino precisamente de

scripcion que hicieron los obis-

)s sobre el citado decreto de

s condes ; lo que pudo hacer-

sin junta de prelados , aña-

ando cada uno su confirma-

on sucesivamente , según con-

irriese con otro fin á la corte:

en efecto, como existe el do-

imento, debe decirse firmado

)r los obispos en diversos dias,

no en congreso, porque pre-

nden los obispos y dos señores

üatinos á los arzobispos; lo

je no puede reducirse á un mis-

dia, sino á confirmación he-

la sucesivamente.
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deürgel, Vique, Gerona, Et-

na, Tortusense y el de Barce-

lona. El año fué el 1058, era

1096, indicción XI. El dia 18
de noviembre , consagrado á la

dedicación de las basíHcas de

S. Pedro y S. Pablo, por lo

que le escogieron también pa-

ra la de Barcelona. Esta fué

verdadera y cierta junta de obis-

pos, no para establecimientos

de discipUna eclesiástica como
en los concilios legítimos, sino

para el fin expresado, en que

demás de consagrar la iglesia,

afianzaron según costumbre los

bienes , exenciones y privilegios

de la sede, como propone la

escritura 248 de la Marca His-

pánica. Véase el catálogo so-

bre el obispo Guislaberto, niim.

68 y sig.

Del año 1068.

I Jimia del año 1058.

15 Concluida la fábrica de
catedral de Barcelona , resol-

eron los condes y el obispo

uislaberto consagrarla, hacien-

) una gran junta de prelados

ira la dedicación y seguridad
íl dote; á cuyo fin concur-
leron los arzobispos Narbonen-

! y Arelatense con los obispos

16 El ilustre dominicano

Fr. Francisco Diago pone en el

año de 1068 un concilio en Bar-

celona , en que dice haber con-

venido los obispos y abades de

la tierra en abrogar el oficio

eclesiástico del tiempo de los

godos, aceptando el romano ; y
que conforme á los cánones es-

tablecieron que los clérigos no
se casasen de allí adelante, co-

I

(1) Lib. 4 de la Marca.
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mo escribe al íin del cap. 57, mitió el mismo oficio Caíalañí

añadiendo en el siguiente que
antes de concluirse el concilio

mandó el conde juntar cortes

sobre las leyes civiles
, y esta-

al volverse el legado pontifici

de Aragón á Italia ; y si esto ft

en concilio (como es creible),

en junta de prelados tenida e

blecieron las llamadas Üsages, Barcelona (como corresponde

corriendo el año 1068, como es- estar allí la corte) debe no pe

cribe en el cap. 69.

17 Pero en el tomo 3 que-

dó ya mostrado que en el año
1068 no hubo en Cataluña ni

nerse antes del año 1071 , s

no después de marzo de aqu^

año.

18 Las cortes de los Usagt

|í

en Aragón , ninguna mutación fueron antes, pero no en cond
del oficio eclesiástico de Espa- lio de obispos , sino en congre'í

ña , pues no se hizo hasta el año so de caballeros seglares , coirij

1071, en que entró en Aragón dijimos arriba al hablar del añ^

el oficio romano. Después ad- 1068.

k

'íí
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SANTOS DE BARCELONA.

iComo Dios hermoseó los cielos , matizándolos con astros por to-

ipartes, honró también la tierra, repartiendo por sus climas, san-

que como estrellas luciesen en el firmamento de la Iglesia Ca-
ica, para que desde el Oriente al Poniente fuese glorificado su

imbre. A Cataluña (de quien ahora tratamos) la honró con larga

riño, dándola varones apostóhcos, mártires, doctores, confeso-

r
;
, vírgenes , y esto con la circunstancia de que la primera sangre

crramada por su fé en la mas funesta persecución de Diocleciano
jr el cruel Daciano, fuese en Cataluña, no solo trayendo desde
x^fica quien derramase aqui la sangre y vida por su amor, sino con
rtárales de esta patria. Entre estos sobresale la esclarecida bar-
c onesa Santa Eulalia , que en su primera edad sirvió de ejemplo
jca hombres, niños y mujeres, que después de ella la siguieron
e España consagrando sus patrias con su sangre.

CAPITULO VIH.

JMa Eulalia , vÍ7'gen y mártir de Barcelona, Diversa de la de
Mérida.

I Las cosas pertenecientes lalia virgen y mártir, diversa de
l^ta. Eulaha han llegado á po- la Emeritense. De esto hablamos
n^se en tal estado por mano ya en el tomo XIII, con motivo
d diversos escritores

,
que al- de rebatir á los que digan ha-

% aos niegan haber padecido en ber sido trasladada la de Méri-
Ercelona ; otros dicen que la de da á Barcelona

, y que por eso
Ercelona es la de Mérida : de creyeron los posteriores haber te-

D >do que antes de referir vida nido Barcelona una Eulalia mar-
11 pasión, es preciso mostrar tirizada ahí. Tilemont, en el to-

q^ hubo en Barcelona una Eu- mo V (I), se inclinó á esto co-

(1) Pá-. 712.
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mo muy probable
;
pero ya mos- gables

;
porque antes de la inv

tramos en el tomo citado (1) sion de los moros consta en Ba
que no puede probarse tal es- celona una Eulalia mártir, y ot

pecie, sino tenerse por mucho en Mérida. No puede, pues,

mas probable (y creo que por de Barcelona decirse introducic

cierto) que no hubo traslación por traslación de la Emeriten #

de Sta. Eulalia de Mérida á Bar- en tiempo de los moros. ^'

celona; porque Tilemont recur- 3 El martirologio pequei

re para ella al tiempo de la ir- romano mencionado por S. Gr

rupcion de los moros
, y no es gorio Magno, y pubhcado p

prudentemente imaginable que Rosweido, es mucho mas an^

los cristianos de Mérida, si qui- guo que la entrada de los mor;

siesen sacar fuera su EulaHa en España, y pone las dos Eul-

por librar el sagrado cuerpo de has, la de Mérida en 10 de (•

la tirania de los moros, le lie- ciembre: Etdalke V, et M.,yi

vasen á Barcelona, ciudad sita de Barcelona en 12 de febrer:

en el camino de España á Fran- Barcinonce , Eidalke F. eí I

cia , donde con rápido curso He- Consta
,
pues , la Eulalia virgí

garon los enemigos , dejando y mártir de Barcelona , diver.

rendida á Cataluña y arruinadas de la Emeritense , antes de .

ó tan avasalladas sus ciudades invasión de los moros,

como las de Extremadura: y 4 Otra prueba es el ofio

nadie podrá prudentemente ima- gótico de España
,
que sin du<i

ginar que el que huye de Méri- es anterior á la entrada de hl
da por estos enemigos se meta moros, como existente en el í-

con su tesoro en el campo de la glo antecedente , en que flor-

guerra y dominación de los mo- ció el obispo de Barcelona Qi-m

ros, cual era toda la tierra de neo, autor del himno propio q vi i

Zaragoza, Tarragona, y Barce- tiene ahí la santa (como vim>

lona hasta Francia. arriba en el catálogo), y elm-

2 Este argumento muy ur- mo oficio celebra demás de ea

gente contra el que sin apoyo de á la de Mérida con el him<

ningún documento pretenda tras- de Prudencio. No puede, puíi

lacion de Sta. Eulalia de Mérida decirse que por traslación '

á Barcelona , tiene á su favor va- aquella á Barcelona se creyc*

rios textos qíie parecen irrefra- haber tenido Barcelona Eulat*

(1) Pág-. 287.

«i
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Sopia ;
pues constan las dos

itas como dos , antes de la en-

tida de los moros.

3 Tilemont creyó no ser

tjstante autoridad la del oficio

gtico para píobar las dos Eu-
íias,pero no tuvo razón, ni

s puede alabar que hablase de

suelmodo, cuando en la no-

li que puso al pie de la pág. 59
dnfiesa no haber visto el oficio

f[tico , citado varias veces por

Ironio. Este documento es

(Qvincente, porque no puede
( rse que hubo tal oficio en el

ifjlo séptimo en que floreció

i arico, obispo de Barcelona,

ítor del himno que tiene allí la

Jplalia de Barcelona. Tampoco
fede dudarse que esta es dife-

iite de la Emeritense; porque
h citados oficios expresan que

(fia una era natural del lugar

(|nde descansaban los sagrados

<erpos; una en Mérida, otra en

],rcelona, y esto convence qué
nn diferentes.

G Los extranjeros, sin ver

(oficio antiguo gótico toleda-

1 (por ser muy raros los ejem-

jires), formaron bajo concepto
SiDre sii antigüedad, á causa
í ver en los índices del Muzá-
ri3e santos posteriores á los

^dos. Pero solo tienen discul-

r por rareza de ios libros; pues
1

. índices de los calendarios

uestran los santos celebrados
'OMO XXIX.
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por los muzárabes después de

los godos , como v. g. S. Gre-

gorio, S. Isidoro, S. Ildefon-

so, etc., porque no era razón

omitir el culto de unos tan escla-

recidos doctores
;
pero estos los

celebraban con oficio del co-

mún, mirando con tal respeto

lo antiguo del breviario gótico,

que ni se atrevieron á introdu-

cir una oración propia
, y esto

prueba la antigüedad legítima

de los oficios incluidos en el

cuerpo del misal y breviario, to-

dos anteriores á los moros, y ta-

les son los de las dos Eulalias;

personas tan diferentes como las

dos ciudades.

7 Es también insigne testi-

monio de las dos Eulalias la pa-

sión de Sta. Leocadia, cuyas

actas son muy antiguas, cita-

das por Adon , como consta en

el tomo 6 donde las pusimos, y
allí nombra á las dos Eulalias,

primero á la presente, y después

á la de Mérida, que padeció es-

tando ya en el cielo la de Bar-

celona.

8 Solerio sobre Usuardo en

10 de diciembre, dice que

Adon confundió algo cuando

refiere haber tomado á la bar-

celonesa de las actas de Sta. Leo-

cadia. Pero yo no veo por esto

confusión en Adon , sino en Sd-

lerio que parece juzgó no ha-

llarse la presente Eulalia en aque-
37
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lias actas; pero se halla en el

núm. 2 con S. Félix y S. Cu-
c úfate, y miiclio después , núm,
6, se sigúela de Mérida.

9 En esta misma persuasión

de las dos Eulalias perseveró Es-

paña en tiempo del dominio de
los moros , manteniendo en sus

leccionarios la historia de una

y de otra
; y baste por muchos

el santoral de santo Domingo
de Silos, escrito en pergamino,

letra verdadera del tiempo de
los godos , muy anterior al rei-

nado de D. Alfonso sexto, códi-

ce de venerable antigüedad. AlH
pues están los martirios de las

dos Eulalias en diferentes dias

respectivos, publicando la dife-

rencia de las santas, aunque las

ponen conviniendo en mucho.
También se hallan las dos santas

en el santoral Ms. del siglo X
que de Córdoba vino á Cárdena.

10 Otras pruebas que no
permiten admitir traslación de
Sta. Eulalia de Mérida á Barce-

lona quedan puestas en el to-

mo XIIí, pues en el año de mil

y cuatrocientos perseveraba Mé-
rida en persuasión de estar allí

el cuerpo de la santa
, y no hay

documento seguro contra ello,

como se puede ver en el lugar

citado.

11 El principal motivo para
recurrir á traslación y dudar de
la diferencia de estas santas,

íílí

sis de Barcelona.

vino de ver referidas sus eos;

contal uniformidad, queprom
ten haber sido una misma.

12 Pero que las cosas de i

santo se atribuyan á otro del mi

mo nombre no basta para ii,

gar la existencia de uno y otn

como convencen varios ejen,%

piares, v. g., el Fulgencio (

África y el español; el Seveí

de Italia y el de Barcelona, pO|

que aunque convengan en uííí

cosas se diferencian en otra,

innumerables son los que coi

vienen en sufrir el eculeo , \
teas encendidas, los escorpione

la cruz y el degüello. Sue

bastar el nombre , lugar y tiei

po para distinguirlos
; y si ba

el nombre, ¿por qué no bastí

rán otras particulares circun

tancias? Lances repetidos hay ¿

los martirologios, dichos geron

mianos, de dos santos de un mi

mo nombre que padecieron jui

tos en un mismo dia, en un mi

mo lugar, y sin constar difereí

cia de martirios ; con todo ej

no se confunde uno con otro,

se niega la diferencia, por bastí

laque hace el martirologio. Pa
si teniendo un mismo hombr
un mismo lugar , tiempo y ma
tirio , se reconocen diverso^

¿por qué se han de confundj

dos santas , que aunque conveí,

gan en la vida y pasión, pert

necen a distintos dias y lugare
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13 De ambas consta que se

caban fuera de las ciudades en

c;as propias de los padres. Es-

tes cosa muy común á muchas,

y i todas las que hoy viven en

lí casas de campo ;
pero enton-

c; era mas necesario, porque

f3valeciendo la iniquidad y la

c itradiccion en la ciudad por

eíwas copioso número de gen-

tís, tenían los cristianos por

Bis seguro el retiro, viviendo

f ira de la multitud de los pro-

nos. Que los padres las cria-

si en santo temor de Dios y
nkor de Jesucristo, es obliga-

6n común de todos los cris-

t nos. Que inflamadas en amor
c celestial Esposo y oyendo

f^'secucion saliesen á confesar

l¡fé en que estaban criadas , es

Ejcion particular de Dios, á

•cíien nadie pondrá ley sobre

cea sola una comunique esta

§icia y no á dos escogidas su-

Í5. Que firmes en la fé las pro-

he el tirano con unos mis-

í)s tormentos, tiene los ejem-

I'ires actuales de castigar á mu-
c js reos con un mismo supli-

í' del tormento, horca, des-

c artizado y arrastrado, etc. Que
1 3s hiciese á una el honor que
Ha otra, cubriendo su desnu-
(

'^ con nieve , es igual reco-

1 índacion déla honestidad; por-
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que si el tirano atropella segun-

da vez el pundonor con igno-

minia , sabrá el cielo repetir el

favor con la segunda esposa. La
de Barcelona fué primero que la

de Mérida (1) : aquella por fe-

brero y á la entrada del tirano

en España; esta en diciembre

y en lo mas intimo del reino.

Las dificultades imaginadas en

semejanza de algunas particu-

laridades del martirio no deben

oponerse á la presente
, que fué

la primera , sino á la segunda,

pues en esla se repitieron , no
en la de Barcelona en que em-
pezaron.

14 Esto puede templar la

extrañeza que algunos imaginan

en el martirio de las dos Eulalias;

pues la presente fué primero, y
por Daciano ; la extremeña des-

pués, por Calpitrmano; y no hay

inconveniente ni inverosimilitud

en que el segundo ministro re-

novase en la segunda Eulaha de
Mérida lo que el primero hizo

en la de Barcelona
; y si los mi-

nistros del infierno pretenden

acabar con los de Dios , tampo-

co debe extrañarse que el cielo

honre á la segunda Eulalia con

favores semejantes á la primera,

y tales son los de la nieve y de

ia alma en figura de paloma
; pe-

ro hubo también algunas dile-

I

(1) Acias de Sta. Leocadia, cu el tomo 6.
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rencias , como luego veremos, be perjudicar á los sucesos, qi]

15 En la segunda Eulalia de deben considerarse en virtud dli

Mérida no ponen dificultades los los documentos públicos aní|

modernos , por haber escrito de guos (si los hay)
, y no por di| >^1

ella el insigne español Pruden- támen de particulares: v.g., qi

cío. De la nuestra no habló, co- Lucio Marineo Siculo hiciese ba!

mo ni de otros santos, v. g., Ser- celonesa en nación á la Eulí

vando y Germano, Facundo, Nar- lia de Mérida no debe embi

ciso, Leocadia, etc., pues solo razar á ninguno; porque lasaj

hizo seis poemas á los santos de tas y Prudencio afirman que

España, dando el primer lugar lusitana era natural de Méridi|(

á los de Calahorra (por su pa- como vimos en el tomo XIII (lil

tria), Mérida (por capital de Lu- Que el Ven. Beda pusiese (en;,

sitania), Zaragoza (por sus mu- Martirologio genuino, publicaiji^ist

chos mártires), y Tarragona (ca- en el tomo 2 de marzo por %
beza de toda su provincia). En- Padres de Acta SS.) á Sta. EÍ

tre estos no guardó orden de los lalia en Barcelona sobre el d

tiempos, ni dignidad délos pue- 10 de diciembre
, y no menci

blos (pues en ambas lineas de- nase á la de Mérida, ni allí

bia preceder Tarragona á Ca- en 12 de febrero (en que 1

lahorra). Escribió como le dictó demás ponen á la catalana), i

su devoción , sin empeñarse en puede perjudicar los sucesos re

elogiar á todos
;
por lo que de- les para excluir la Emerite

bemos agradecer lo que hizo, sin se, ni establecer la de Barc

culpar lo omitido, porque no se lona en diciembre , sino deo

impuso obligación de nombrar- que ya en tiempo de Beda (esi

los á todos. es, antes del año 735) andabí

16 Consta
,
pues, que ni el confundidas las cosas de las E

silencio de Prudencio, ni la se- lalias , ó las confundió Beda tr

mejanza de martirios alcanzan cando los dias y no conociend

para establecer sola una Eulalia, mas que una, y esa fué la (

excluyendo la de Barcelona; por- Barcelona {IV Idus Decem
que á esto se añade que hay di- Nátale S. Eulalice Virginis

ferencias entre la pasión de una Barcelona , civitate Hispanic

y otra; y el que varios autores sub Datiano Prceside). Aqui

hayan confundido mucho, no de- vé á nuestra Eulalia, y no i

(1) Pág. 296.

ff
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^e allí á la de Mérida; pero es-

) no la perjudica, porque un
[articular no decide donde hay
úblicos documentos (como su-

ade en las Eulalias), porque
iiede equivocarse (como se vé

1 los dias, poniendo á la de
arcelona en el de la Emeriten-

í), y porque puede guiarse por
¡igunas actas no sinceras, como
'icedió, á este mismo escritor,

ue dijo haber sido degollada

ta. Eululia (1), y ni una ni otra

> fué. Esto prueba que en el

glo octavo habia ya alguna
)nfusion sobre las Eulahas

, y
in especies viciadas, como la

3I degüello, que pasó también
otros escritores y breviarios,

sucesivamente ifueron aña-
|endo especies en tal confor-

idad
, que parecia vida y mar-

io de una misma sin diferen-

mas que del lugar, y aun
té confundido; pues unos la

3ian nacida en Barcelona y
irtirizada en Lusitania; otros,

Itural de Mérida, y que pade-

p en Barcelona. Esto prueba
lie no vieron las actas, y que
|»r tanto no sirven para la de-
BÍon: ni embarazan estas y
is confusiones, por deber mi-

cse á los documentos antiguos

ulalia. 29o
mas autorizados, según los cua-

les resultan las cosas en que las

dos santas convinieron
, y la di-

ferencia de una á otra.

Vida y pasión de Sta, EiUalia

de Barcelona.

17 En la ciudad de Barce-

lona, cerca del fin del siglo ter-

cero, nació para perpetuo ho-

nor y patrocinio de los ciu-

dadanos la esclarecida virgen

EULx\LlA, de padres nobles y
cristianos, como expresa la se-

gunda Vida, que ahora nueva-

mente damos en el apéndice, y
aunque no lo expresara debia

suponerse, por constar la bue-

na educación en máximas evan-

gélicas estampadas desde la pri-

mera luz en sus entrañas, es-

pecialmente un tierno amor al

buen Jesús, y celo por su divi-

na religión; inflamada del cuíi^

procuraba difundirle en otros,

que por la gentilidad predomi-

nante yacian en la sombra de la

muerte. Hallábase instruida en

las sagradas letras y en doctri-

na moral, á que el celestial es-

poso añadió elocuencia y dul-

zura, con la cual arrebataba los

ánimos de cuantos tenian la for-

}) Quce cum esset tredecim anno- corpore ejus exire visa est: Asi inmc-
1, post plurima tormenta, decollata dialamenlc después de la cláusula alc-

et resiliente ab ea capitc, columba de gada.
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luna de oiría, y creian ser voz ios de Barcelona. Allí se rete
no humana sino de ángel. Su ba la que estaba retirada d
vida era angelical en oraciones, mundo, y allí hacia vida celeí

conversación del cielo, virgini- tial, aunque no para sí sola, poi

dad consagrada al príncipe de que habia juntado otras doncf!

la gloria, y firme resolución de lias cristianas, con las cualc^

no entregarse á gustos de la habitaba en pieza dividida d
tierra. Como habia muchos gen- trato de seglares, instruyéndola

tiles, procuraba apartarlos ele la en máximas del cielo, propi

superstición, anunciando las ver- para su calidad, por medio
(^

dades católicas v confirmando á mansedumbre, humildad, pi

*

(líi

(Cll

los fieles en horror á las abo-

minaciones de la idolatría. Has-
ta sus mismos padres la mira-

ban como maestra en la virtud,

por la gracia particular que der-

ramó en sus labios el que la es-

cogió por esposa, templo y ór-

gano de la divina palabra, con
que la virgen se hizo madre es-

piritual de muchas almas. To-
do esto se realzaba con dotes de

reza, modestia, y acomodad
también á lo que ardía en el pt

cho de la santa , exhortándol

á una constancia heroica en la I

de Jesucristo , en tal grado qi

por ella diesen la sangre y i

vida, pues la muerte por Crist

era vida eterna colmada de ir

decibles fehcidades.

19 Asi instruía Eulalia á si

escogidas compañeras y discípi

jDi

n

hermosura corporal, afabífidad las, sirviendo de criada la maei

y prudencia en la flor de míorc^ tra, y siendo cada exhortacic

afios^ que muestran haber nací- nuevo fomento al deseo que el

do en el de 289 ó muy cerca, tenia de mostrar al esposo qi

pues padeció en la entrada de le amaba mas que á su vida. E

Daciano en España, y á 12 de efecto, el que la tenía escogí

febrero, lo que corresponde al entre millares para triunfar ce

año de 304, por el cual y el sí- lo mas tierno de lo mas fuer

guíente fué la furia de la perse-

cución contra los seglares, has-

ta el de 303 en que renuncia-

ron el imperio, á 1 de mayo,
los infelices Dioclecíano y Maxí-
míano.

18 Tenían los padres de la

santa una casa de campo no le-

k\

del mundo, la llenó sus dese(

por medio de la persecución

Dioclecíano y Maximíano, pU'^

vino á España el cruel mínisti

Daciano á establecer la idolatr'

ó acabar con todos los cristi;!

nos. Al punto que oyó Eulal^i

la persecución , empezó á d
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icias áDios, mostrándose muy
jgre, y pul)licando alabanzas al

)mbre del Señor porque creía

¿mplidos sus deseos; pero to-

(is extrañaban la novedad de

í uella complacencia , sin saber

emotivo, porque á ninguno le

(liso manifestar, siendo asi que

( otras gracias tenia mucha
í mqueza ;

pero en esta, ni á los

¡dres ni á las compañeras in-

siuó nada porque no la emba-
rcasen la resolución

, que era

c'r la vida por Cristo.

20 Oyendo, pues, la bendi-

t niña que estaba Barcelona tur-

! la con el bando imperial (so-

1 ^ que todos sacrificasen á los

>es ó muriesen con tormen-
i . crueles), ella intrépida, con
lis que varonil animosidad, re-

valida de salud del cielo, salió

(1 noche de casa de sus padres,

sa, sin compañera (primera

(1 3rencia de la Emeritense, que
'^ló con la virgen Julia), á pié,

';re , hgera , sin fatiga , con-
i( iadas sus delicadas plantas por
líílierza y robustez del espíri-

ii, llegó á Barcelona cuando ya
e pregonero llamaba á todos

'a sacrificar ante el pretor á

fingidos dioses. Pero la pre-

idora evangéhca
,
que sin ser

Sicada salió á vindicar el ho-

del único Señor, entró sin

llamada al tribunal de Da-
lo, metiéndose entre la gente

ulalia, :21>5

y ministros de la curia
; y pues-

ta en presencia del juez le habló

con las palabras que ofreció dar-

la el mismo que la escogió y tra-

jo allí , diciendo : «Tú
, juez de

))la impiedad y enemigo de la

)) verdad, has llegado á sentarte

))en trono de soberbia tan alto,

))que ni reverencias ni temes al

))Dios de las alturas , único Rey
))de reyes y Señor de las po-
»testades. ¿Cómo te atreves á

)) perseguir los siervos del ver-

))dadero Dios, obligándolos con

)) penas y tormentos á la abo-

))minacion de sacrificar á los

))ídolos?))

21 Pasmóse con admiración

el juez oyendo esta animosidad

inopinada
, y dijo :

;,
Quién eres

tú, que desvergonzadamente en-

traste, sin ser llamada, á mi pre-

sencia, y te atreves á vilipen-

diar la majestad del imperio y
sus ministros? «Yo (dijo la

»ammosa doncella) soy Eula-

))lia , sierva de Jesucristo, úiii-

))C0 Fiey de los reyes, en en-

joya confianza no temo penas,

»ni tormentos, ni la muerte. Tú,

))¿cómo has llegado á tanta ne-

»cedad, que posponiendo al

))Dios único, criador de cuan-

))tohay, antepongas la criatu-

»ra al Criador, reverenciando al

)) diablo? ¿Cómo te propasas á
)) perseguir á los que sirven á

»Dios, moviéndolos á sacrifi-
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)) car á los que no son dioses, si- »piiedo yo faltar á la verdaí

» no ángeles malignos, llamados «ni siento las penas que mi

«diablos, con los cuales seréis » aplicas, porque me confort)

» eternamente atormentados los «aquel por quien padezco,

)>que los adoráis?» «ahora con tus tormentos m
22 Enfurecido ya Daciano «veo mas ennoblecida y esfor

mandó que la azotasen cruelmen- «zada. A tí no puede dar tran

te, y estando en el martirio la «quilidad la pertinaz malicia
i

dijo: ¿dónde anda ese tu Dios

tan poderoso que no te viene á

librar? Compadézcome de tí, in-

feliz muchacha : di que no has

sabido lo que has hecho; que no

«fausto soberbio, que os tien,

«ilusos y apartados del camí

«no de la razón , metidos en (

«contrario de los vicios, ofu.s

«cados por el diablo, venerar

«mentos.»

24 A este modo, pero ce

razonamientos mas largos
,
pn

pone á la santa el autor de

conocías la potestad del juez: «do á los espíritus inicuos, cuai

pues siendo de tan noble nací- «do no hay ni puede haber mi

miento siento padezcas tan crue- «que un Dios, á quien yo ado

les azotes. Yo te perdonaré si «ro, por quien padezco, y pCi

ofreces sacrificio á los dioses; y «quien me burlaré de tus toi

en caso de no atreverte en públi-

co, por empacho de no manifes-

tar tu ignorancia, bastará la con-

descendencia que escogieres.

23 La invicta doncella dijo: segunda vida j insultando á Dí

«Yo me burlo de tí , discípulo ciano con la abominación de e

«de la falsedad
,
que te atreves te y del otro falso dios, que non

»á inducirme á mentir y que di- bra en particular, al modo qi

«ga ignorar cuánta es tu potes- Prudencio refiere en el márt

«tad. Yo, discípula del Maestro S. Román. Las primeras actifijJi

«de la verdad, digo lo que él son mas cortas; y con todoes<

«me inspira. ¿Quién ignora que confesando Tilemont que so

«tu potestad no es mas que tem- de un estilo muy sencillo y mu
«poral como el mismo hombre, razonable, le pareció que en

«que hoy es y se muere maña- los razonamientos muy larg»,

«na? La de mi Señor Jesucris- y las objeciones muy picaí

«to no tiene fin. Este condena á tes para actas originales {I

«los mentirosos y sacrilegos; no Pero no es preciso para la ve

(1) Qmirfih soieiit d^un stylc fort simple et fort ramnnahle , nemmoy
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¿|d y autoridad de la historia

ei fundarse sobre actas origina-

lii , bastando que sean antiguas,

sil ninguna contradicción , aun-

c e la interpolación de segunda

rino las quite el ser originales

j sinceras, como vemos en el

liirtirio citado de S. Román,
¡opuesto por Prudencio con

i^os razonamientos mas largos

ce los de Sta. Eulalia
, y con

t lo eso veneran todos una gran-

( autoridad en aquellas actas,

vas siguen. Lo mismo sucede

( el himno de Sta. Eulalia de

lírida, y no son actas origi-

iles.

!25 Viéndose el juez despre-

(ido recurrió á los tormentos

jmandó traer el eculeo , en que
I colgasen, atormentándola con
Í5 garfios, llamados úngulas^

i' sta descubrir las entrañas. La
1 ndita niña recibió alegremen-
t los tormentos, pidiendo á

los la perdonase y confortare

( lo que padecía por su amor,
í :ui que no triunfasen los minis-

í )S del diablo. El tirano la di-

j : ¿Dónde está ese á quien cla-

í 18? Óyeme á mí , y vivirás sa-

( ficando á los dioses. «Mal ha-

^as, dijo la santa, sacrilego,

> ndemoniado y perecedero, que
> lientas apartarme de la fé de
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))mi Señor. El Dios á quien 11a-

))mo está conmigo ; pero tú por

)>tus sucias potencias y alma
»loca no eres capaz de verle.

))É1 me conforta para no ceder

»á cuantas penas quisieres apli-

)) carme.»

26 Esto es lo que Tillemont

reputarla picante
,

por tratar

aqui al juez de sacrilego y en-

demoniado
; pero tal le hizo el

culto de los ídolos, y cuando
la objeción es verdadera no cul-

pa al que la opone , sino al que
la merece. Asi el Redentor del

mundo no disimuló los vicios

de sus contrarios , aunque fue-

ron muy picantes las objeciones,

llamándolos hipócritas, serpien-

tes
,
generación de víboras, gen-

te mala y adúltera, hijos del dia-

blo, etc., porque conviene pi-

car la postema para sanarla. Va-

rios mártires escupieron y mal-

dijeron á los ídolos
,
que eran te-

nidos por mas sagrados que los

jueces, como imaginados dio-

ses. La Eulaha de Mérida escu-

pió al tirano en su cara , como
dice Prudencio : Inque tijranni

ocitlos sputa jacit (v. 127). Na-

da hay en estas acias tan irrita-

tivo. Contentóse la barcelonesa

con manifestar al tirano ser afee*

to diabólico y sacrilego el que-

l harangues en paroissent tro}3 lougiies, te^ origwaux. Tomo V, pág-. 712, col. 2.

^ 'es injures trop piquantes, pour des ac-

^
I

TOMO XXIX. 38
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rerla apartar del culto del único »tra misericordia, para que pe

y verdadero Dios
; y todo lo que

esto tiene de mordicante corres-

ponde con verdad á la abomina-
ción de ser idólatra.

27 Enardecido mas furiosa-

mente Daciano, hizo que la col-

gasen en un palo y pusiesen fue-

go á los dos lados con aceite,

para que la llama mas activa

acabase con ella brevemente. La
segunda Vida dice que previno á

los ministros procurasen prime-

ro ver si podian reducirla con

promesas y halagos; pero co-

mo todo fuese en vano, cum-
plieron la sentencia. Después del

eculeo y el martirio de exungu-
larla la colgaron de un made-
ro como cruz , encendiendo ha-

chas á los lados con aceite
; y la

bendita niña entonó el salmo

53, diciendo: «J?/ Señor me
>yayuda, y es el cjue recibe mi
y)alma. Volved los males á mis
» enemigos, y destituidlos en vues-

yypra verdad. Yo os sacrificaré

)yvoluntariamente
, y confesaré

yy vuestro nombre porque es bue-

yyno, y me librasteis de toda tri"

yybulacion, y mis ojos han des-

yypreciado á mis enemigos. yy

28 Al punto se torcieron las

llamas, volviéndose contra los

verdugos; y la santa mirando
al cielo oró, diciendo: «Mirad,

)) Señor mió Jesucristo, mi ora-

))CÍon
, y confirmad en mí vues-

))Vos venza estas llamas. Hace

» alguna demostración con qi

«vuestros fieles os glorifiquei

))y mandad que mi alma sea re,

))cibida en vuestro alcázar.

Apagóse al punto el incendi

de las voraces llamas, hacier

do estrago en los verdugos:

enviando el Rey del cielo esp

ritus angélicos á recibir la invi(

ta confesora , subió á gozar k

coronas de virgen y de mártir <

la gloria.

29 Añadió el cielo otra de

mostración en honra de su eí

posa , haciendo que saHese di

su boca una paloma blanca
, qu

con apacible vuelo enderezó si

curso al firmamento. Causó ee

to una grande admiración í

pueblo circunstante, y á le

cristianos les dio la satisfaccio

de saber que tenian en la glorir

á su invicta ciudadana por

trona.

30 Daciano, viendo que n

logró nada con los esfuerzos d

sus iras y autoridad , quiso ve

si aun después de muerta se veii

gaba de ella
, y á este fin maii

dó que el virginal cuerpo perse

verase en la cruz hasta que k

aves carniceras consumiesen 1í

carnes y los huesos á vista i

confusión de los cristianos. Pí

ro volvió Dios por la honra ú

su esposa haciendo caer niev^
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q|3 como lienzo del cielo cú-

bese las virginales carnes con-

ti las indecencias de la tierra.

Cocurrió al teatro de tantas

irravillas innumerable gente
¿i pueblo y de los contornos,

ei.re quienes los padres y com-
piíeras de la santa

,
que pene-

tidos de diversos afectos, se

dian de la ausencia, y glo-

ri'caban á Dios por tan heroi-

ca, triunfos. Al tercer dia reco-

g ron por la noche unas almas

rügiosas el sagrado cuerpo, y
evolviéndole en finos lienzos

(1 aromas, le dieron sepul-

iia.

Del Gompafiero S. Felioo.

51 Otro milagro fué haber-

g'sonreido después de muerta:

y esto ofrece otra particulari-

di de un santo llamado Félix,

nincionado en las actas, en la

Via segunda y en el oficio mu-
z'abe. Este era confesor del

Dínbre de Cristo, que desea-

b dar por él la vida
; y viendo

cp Eulalia murió primero, la

do : Oh señora , til lograste pri-

tiro la palma del martirio. En-
t'ices se sonrió la santa. Este

f el último prodigio. Pero no
s llalla averiguado quién fué es-

t Félix á quien hizo la santa,

\ gloriosa, aquella demostra-
( >n honorífica.
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32 Domenec le h ace diverso

del S. Félix africano (compañe-
ro de S. Cucufate, que vinieron

á España deseosos de padecer
por Cristo)

, porque cuando este

S. Félix llegó á Barcelona no
habia venido á ella Daciano ; v

asi dice Domenec que el S. Fé-

lix presente fué algún otro sier-

vo de Dios. Diago se opone á

esto, diciendo que era el afri-

cano. Los padres Bolando y Hens-

chenio adoptaron lo mismo, di-

ciendo que por eso algunos mar-
tirologios refieren á S. F'elix con
Sta. Eulalia en un dia. Pero esto

no es prueba del asunto ; pues

aunque algunos martirologios

mencionan un S. Félix en el

mismo dia de la santa, 12 de

febrero, no le juntan con ella

ni le ponen en España. Los Ge-
ronimianos del Florentinio le ex-

presan en Alejandria. Otros po-

nen sobre el mismo dia un Fe-

hx en África. Adon menciona á

S. Félix y Cucufate al hablar de

nuestra santa ,
que dice padeció

en tiempo de Daciano, cuando
aquellos; pero á S. FeHx le ex-

presa en Gerona , y pone la pa-

sión en 1 de agosto.

53 Los documentos que po-

nemos en el apéndice no per-

miten recurrir á S. Félix de

África, porque las actas dicen

habia sido unánime con la san-

ta en confesar la fé: Sanctusve-

i
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ro Félix, qtii in confessione una- Ni hay que extrañar que las

nimis ejus fuerat : y el S. Fe- tas no refieran confesión ni rnaii

lix de África no habia hecho tirio de S. Félix, pues como (

confesión todavia
, y las actas asunto era precisamente refer

la suponen hecha , fuerat, núm. la pasión de Sta. Eulaha, á esii

8. Las otras lo estrechan mas, reducen toda la relación. El pr*

diciendo que Eulalia habia ins- ceso original empezaría por

truido á Félix en la forma de la bando general , refiriendo k

felicidad en la fé y en la con- que prendiesen ó concurriese!

fesion del nombre de Cristo: voluntariamente y el modo d

Sanctus vero Félix, qiii in for- castigo
; pero estos procesos jr

ma felicüatis per eam informa- rídicos no perseveran , mandái

tus fuerat in fide et in confessio' dolos quemar los infieles. Lj

ne nominis Christi, etc., núm. cristianos escribieron alguru

15. Esto no corresponde al afri- martirios que perseveran, peí,

cano, que vino á España bien pocos puros y sinceros ; los miisaQ

instruido en la fé y por anticipar están glosados ó extendidos i^im

el, martirio. La letra favorece á los devotos, que procuraron pe) ¡ffi

otro santo varón barcelonés, que petuar la memoria de tal sant| Ja

tratando con la santa, mereció ingiriendo cláusulas de reddei

que ella , valiéndose del nombre mendacion para utihdad de ll 1

que tenia F^fe, le informase en fieles, alargando las oracione ii

la forma de la felicidad, que con- ó ingiriendo puntos que veniíi íi

siste en la fé y en confesar el recibidos por viva voz de \m(út

nombre de Jesucristo. Hallábase en otros acerca de algunas pa

Félix bien asegurado en ello, re- ticularidades. Esto quita á I

suelto á dar la vida por la fé
, y actas la calidad de origínale

este propósito le hizo envidiar la puras y genuinas , mirando

feliz suerte de que ella hubiese proceso como se actuó ante

conseguido primero la corona, juez; pero no quítala autoridí

Creíble es que luego la logró, merecida por la venerable anl

pues los citados documentos le güedad y por el consentimie> i.iDt

tratan firmemente de santo. El to de las naciones, como se i

•

muzárabe en la oración Post en las de Sta. Leocadia, qt

Sanctus, dice: Cum beato con- no son originales (esto es, i

fessori Felici sic de alterna per son el proceso de Daciano cuai ^
Corpus felicitate subrideret. Los do entró en Toledo) , pero '

otros, Sanctus vero Félix, etc. una escritura autorizada de •
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le hizo Daciano por España
¡sta la muerte de Sta. Leoca-

([a , cuyo asunto era el princi-

].l del escritor, tocando lo de-

las cómo de paso, en cuanto

íPvia á su asunto. Pero con to-

eso corrió con autoridad el

(icumento, y Adon le disfrutó

ji.ra su obra.

34 Asi como el autor de la

cnfesion de Sta. Leocadia no
(ido mas que de esto, sin dete-

irse en los demás santos men-
. roñados, del mismo modo el

(le escribió la pasión de nues-

1i santa, no necesitó mencio-
1 r en S. Félix mas que las pa-
Ibras que la dijo después de
]aerta. En Mérida dicen las ac-

I5 de Sta. Leocadia, que mar-
lizó Daciano muchos santos,

;qo tenemos actas sino de san-

t Eulalia, cuyo autor, toman-
(! á esta sola por asunto, y
nncionando á Sta, Julia, su

(mpañera, no habló nada del

iirtirio de esta, porque solo

(ido tratar del de la otra. (De
ía. Julia, véase el tomo 13.)

ii hablando Tillemont de los

nrtires S. Luciano y Marciano,

I
£ [uienes los martirologios anti-

os mencionan sobre el dia 26
¡'Octubre, pero las actas que
iemos no los nombran, dice

e el autor de aquellas actas
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miró únicamente á la ediíica-

cion que resultaba de la conver-

sión y martirio de estos dos,

y por tanto no mencionó los

otros (1). El de las presentes si-

guió el mismo estilo , expresan-

do la pasión de Eulalia, y no
empeñándose en referir la de

S. Félix, por ser de mayor glo-

ria de Dios el triunfo de una
tierna doncella.

35 Debemos prevenir que
las actas de la Emeritense retie-

ren al fin las palabras de S. Fé-

lix, y el milagro de sonreirse la

santa; pero esto creo ser una de

las cosas confundidas, y debe

separarse, dejándolo atribuido

á la presente y quitarlo de la

otra. La razón es, porque aUi

consta ser añadido
,
pues lo po-

nen después de estar ya la san-

ta sepultada, y fué antes, al lle-

varla á la sepultura. Ni es creí-

ble que si hubiera sucedido este

milagro en la de Mérida no le

refiriese Prudencio, porque era

propio de la santa y muy nota-

h\e. Lo mismo resulta por el

oficio muzárabe, que expresa es-

to en la Barcelonesa y no en la

de Mérida; y asi tenemos fun-

damento para decir que allí fué

ingerida la especie, y aqui es su

propio lugar.

36 Después de aplicar aquel

(1) Tomo ni, púg-. 708.
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autor á la Eulalia Emeritense el en esta región, Diago siguió li||!f

caso de S. Félix, fué consiguien- mismo contra Domenec, que en

te agregar el presbítero Donato tendió la voz como expresiva dd

que habia instruido á la santa, que la santa padecía primen

y asi le juntó con S. Félix. Pe- que S. Félix, y esto es lo raa-

ro Donato no tiene conexión literal, como indicio del grai

con la presente, pues ningún do- deseo que S. Félix tenia de con

cumento se le aplica, y por tan- seguir la palma del martirio,
;

to debe quedar reducido ala de por esto envidiaba á la que s

Mérida, cuyas actas le expresan, anticipó. Asi cuando la Emerií

Para S. Félix puede aplicarse lo tense dijo á su compañera Juli;

que añaden aquellas actas : Qui (que iba delante de ella en e

et in confessione ujianiínes fue- camino) prior paliar, no denotn

rant. (Dotatus et Félix) et glo- que seria primer mártir de Lu

riosa ejusvestigia per confessio- sitania, sino que padecería prij^

nis gratiam erant secuturi. Aqui mero que Sta. Julia,

vemos la cláusula arriba pues- u\

ta en S. Félix de Barcelona, Diferencia de las Eidalias segii

{qui in confessione iinamis ejus las actas , y desatención de lo

fuerat, núm. 8), y ahora pode- franceses modernos sobre las á\

mos añadir lo que añade, de que la presente.

había de seguir los pasos de la

santa por la confesión de la Fé; 38 Según lo referido, consti

esto es
,
que habia de padecer la diferencia de las dos EulaliaJ

martirio. Esto podía constar an- en el martirio, porque en la pr^

tiguamente y referirlo el autor, senté no hay mención de cal rl

La expresión de tú primero re- plomo, con que martirizaron i

cibiste la palma
,
prueba que la otra. La de Mérida murió bej

S. Félix esperaba y estaba re- hiendo las llamas que llegaron

suelto á morir por la Fé , envi- su rostro : Hausto igne , dic

diando que la santa hubiese ido Adon : Prudencio , Bibit ore re

delante; y así puede admitirse gfmn. La nuestra no tragó el fm

la cláusula de que habia de se- go, dio serenamente su espír

guir á la santa en el martirio. tu, muriendo por los tormento^'

37 Advierto que el autor Convinieron en el favor de 1

de la segunda Vida explica la figura de paloma, ydelanievf

voz de tu prior, con que la san- (que Prudencio expresa en ¡

ta fué la primera martirizada segunda), símbolos déla ínocei

y
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(i y pureza; y aqiii parece es- la vida de Sta. Eulalia de Bar-

tba la esquivez de los críticos celona el gran critico, que no
iDdernos, como que convinien- admite ninguna autoridad en las

en las prendas no pudieron actas de Rolando, ni cita docu-

(nvenir en los premios; ó que mentó alguno en favor de lo que
sDios honró asi á la una, no de- dice; y es muy de extrañar que

b honrar asi á la otra. Si en varón de tanta crítica refiera la

10 consta haber apagado el vida de una santa de la entrada

figo para gloria del confesor del siglo cuarto, sin tener á su

c Dios, que no lo apague en favor documento con que autón-
omo . Si á uno concedió dos pri- zar su relación, porque no es de

\:egios, que no vuelva á conce- hombre crítico hablar de suce-

crlos á otros. sos que no prueba con docu-

39 Esto se admitirá en mu- mentó antiguo ni moderno. Bai-

cos, cuando haya documentos Uet refiere lo propuesto de san-

atorizados, lo que no sucede ta Eulalia de Barcelona; pero

aui; pues las actas pubHcadas sin alegar á su favor el mas mí-

jr Bolando sobre la presente, nimo documento; porque aun-

r tienen autoridad considera- que lo referido puede autorizar-

fc), como dice Tillemont. Baillet se con las actas, Baillet no de-

e la tabla crítica sobre el dia be alegarlas, porque dice care-

1 de febrero , dice que nont cen de autoridad. Excluidas es-

p'nt düautorité, y en general tas, y viendo que ni en la mate-
(Jce) se sabe de ella, que na- ria ni al margen, ni en la ta-

c de padres cristianos, y que bla que al principio del mes po-
- crió en piedad, que oyendo ne sobre los documentos que

1{ persecución se sintió abrasa- sirven á la vida de tal santo, no
d de un santo ardor por el mar- cita autor ninguno para lo que
tío, y dejándose llevar de refiere sobre nuestra santa, le

aliel espíritu salió secretamen- preguntamos si esto es proceder

t<de casa de su padre para ir á como hombre crítico? Dónde es-

cifesar á Jesucristo ante Da- tá el discurrir y sentenciar con
c;iio, el cual la prendió, y des- juicio en lo alegado, si no alega

p 3s de haber experimentado su nada á su favor el que senten-
c istancia con crueles y largos cía? Baillet no ofrece prueba so-
t( mentos, la puso en cruz so- bre lo que reprueba, ni para lo

l)i el eculeo, y asi logró la glo- que admite; ¿pues qué crítica es
1' del martirio. A esto reduce esta? Diremos, que hablar de co-

I
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sas muy remotas sin apoyo de las que las privan de autorida

lo admitido, tiene mas indicios suficiente para la historia ecle

de temeridad y ligereza, que de siástica; pues si precisamente ha
juiciosa crítica. de servir para ella las actas origí

40 Baillet y Tillemont ci- nales, pocos santos quedarán e

tan á Ruinart, que no se atre- la Iglesia, ó muy pocos ejemplo

vio á poner las actas de la Eu- de sus vidas
; pues en el cas

laha de Barcelona, ni la de Mé- presente, y según las circunstai

rida; pero ni yo culpo á este cias, no debe Baillet dar pla2

autor, ni apruebo el recurso en su año santo á la Eulaha c

que á él hacen los referidos. La Barcelona; y á este modo deb(

razón es, porque el ilustre Rui- berán excluirse varios santos.

42 Admiten los referidos

los que elogia Prudencio, siei

do asi que sus poemas no son ai

tas originales; porque la bu

na fé y antigüedad del autí'

tiene un peso y autoridad su:

ciente para hacer prudente ;

asenso, aunque el autor íIotW

ció al fin del siglo IV, y s*

gunos santos de quienes habí

le precedieron en mas de ci

años, y otros en mucho ma'

Pueden, pues, las actas tener a

nart tomó el glorioso asunto de

pubHcar actas sinceras de los

mártires, puras y selectas; por

lo que no dio las que tienen

interpolaciones , ó mezcla de ra-

zonamientos y sucesos, que aun-

que sean sacados de otras ac-

tas mas antiguas y genuinas, no
muestran ser originales; y á

quien se prefija el asunto de lo

puro y genuino, no le debemos
pedir lo que carezca de tales

prerogativas.

41 Picsulta
,
pues

,
que las toridad aunque no sean origia

actas presentes de las dos Eula- les, mientras no se pruebe ií^

punto de falsedad, y vengan a*-f,

mitidas desde lo antiguo, qi'
^

en el caso presente pasa «^

novecientos años (por el códi'*.

gótico de Silos, donde están Ik

has no son originales; pero es

necesario probar que no estri-

ben en verdad, y que aunque

tengan mezcla de segunda ma-
no, no sea antigua; y aunque

tal vez incluyan alguna especie actas) y podemos recurrir al ^

que no sean verdadera, no pue- glo séptimo por el oficio m
dan las demás gozar inmunidad, zárabe.

En las presentes de Eulalia de 43 Lo mas extraño es el m'

Barcelona quisiéramos hubiesen do con que el Breviario nos pr-

alegado estos críticos las cláusu- pone á la presente santa en

m
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kciones de su oficio
; pues re-

fre sucesos que no constan

e las actas, ni el rezo muzára-

be ni el breviario antiguo de

Ercelona. Tales son el martirio

d la cal viva, plomo ardiendo,

Yiagre con mostaza por las na-

res, y que estando viva, man-
d Daciano pasearla desnuda

pr las calles y plazas, y enton-

ce pone el milagro de la nieve,

Cía que tiene contra sí á los do-

cmentos antiguos referidos, los

Cjiles no mencionan tal especie

e vida de la santa, sino después

( muerta, como propone el mi-

s muzárabe en la oración Post

\íáie
, qid exanime B. Virginis

íyics niveo candore vestisti.

1 s actas dicen lo mismo, no
liriendo la nieve en vida de la

nta, sino solo después de estar

jndiente en la cruz el cuerpo
I lerto. Esto siguió el breviario

(e duró en Barcelona hasta

f Pío V, pues puso por leccio-

is las actas que publicó Bó-
lido, y estampamos al fin. De
.^ srte que ninguno pone el pa-
.^ 3 de la santa desnuda por las

('lies, sino estando en la cruz,

ende murió. Esto siguieron

])menec y Diago, que no ex-

jesan nieve mas que muerta la

íiita. Pujades menciona la es-

icie de pasear á la santa des-

i|da (cap. 81), pero no loadop-

\ Propónela el doctor José
rüMo XXIX.
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Cátala en la vida que imprimió

en lengua catalana año de 1642,

aunque no ofrece ninguna prue-

ba; y fué mas discreto en el es-

tilo que crítico en la historia.

44 Añade el rezo nuevo

que murió degollada. Esto ya

vemos que empezó á sonar por

el martirologio de Beda; pero

confundidas ya las noticias, co-

mo dijimos en el núm. 16. No
murió asi ninguna de nuestras

dos Eulalias, sino pendientes en

el palo, donde las colgaron. Al-

gunos martirologios ponen una
Sta. Eulaha en Roma sobre el

dia 11 de diciembre, como se

vé en Florentinio; y si esta mu-
rió degollada, pudo equivocar-

se con la española el género de

la muerte, como se equivocó

el dia de la presente, reducida

al de la Emeritense. Lo cierto es

que los documentos antiguos no
permiten admitir degüello en

nuestras Eulalias, pues en tiem-

po de los godos y después las

celebró España como muertas

en la cruz por el fuego, no por

la espada. Parece, pues, que el

formador del oficio nuevo de la

santa no estuvo bien instruido en

los documentos antiguos, á los

cuales deben acomodarse las

lecciones, quitando lo que no
puede autorizarse.

45 Acerca del tormento y
fin de la cruz, no en el eciUeo,

39
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véase el tomo 13 en el martirio

deSta. Eulalia, desde el núme-
ro 17, pues fué común en las

dos aquel tormento.

Cídto y traslaciones de la santa,

46 Las maravillas que Dios

obró en el martirio de Sta. Eu-
lalia de Barcelona obligaron

desde luego á celebrarle en el

culto de su santa, que como tan

heroica mereció ser aplaudida

en los martirologios Geronimia-

nos estampados en Florentinio

sobre el 12 de febrero, como
también en el romano pequeño,

y en los posteriores, hasta el ro-

mano actual, que pone el siguien-

te elogio: Barcmone in Hispania

S. Eidalice Virginis^ qiice tem-

pore Diocletiani Imperatoris

eqimleum^ ungidas, flammas-
que perpessa, demitm cruci affi-

xa, gloriosam martyiii coronam
accepit,

47 Barcelona, como teatro

del triunfo, era la mas obligada

al culto de la santa y veneración

del sepulcro; por lo que acabada
la persecución de la iglesia, y
empezando á erigir públicamen-
te templos al verdadero Dios

celebrándole en sus mártires,

erigió Barcelona uno con nom-
bre de la suya en el sitio donde
los cristianos la enterraron. Allí

fué aLibado Dios en todo el

esis de Barcelona.

tiempo de los godos, y en I

resto de España se hizo com
el culto por medio del oficio ^
tico , cuyo himno , compue^a

por el obispo Quirico, nos <

ce que este obispo introdujo (

den de monjes en el sitio don
f

descansaban las sagradas reP í'

quias, para que fuese engranda ^

cido el culto, como vimos solii
^

el obispo Frodoino, hablanl ¡^'^

del primer descubrimiento) ^^^

traslación del cuerpo. í^'

48 El himno empieza: Fí '^

get lúe honor sepulcri marty ^^'

Eidalice-, pero aunque entoncf
'^

resplandecía tanto, , se apagój ^^^

culto y aun la noticia del í
'^

pulcro con las sombras de % ^^]

mahometanos que dominar! d

allí por espacio de unos nove '^']

ta años, en cuyo término, f \^

tando los primeros cristiano, &

se fué perdiendo la noticia d f
lugar del sepulcro, y por ^^

años de 870 no se sabia el sit í»íi

Averiguóse finalmente en el ^
877, y se trasladó el sagra k
cuerpo á la catedral, como in-

ferimos sobre el obispo Frodfh

no (pág. 189), recibiendo desala

entonces la sede, sobre el ^i

guo título de Santa Cruz, el

Sta, Etdalia, por estar allí o

locado su cuerpo. En discui

del tiempo fuá creciendo el cí¡-

to de la santa por devoción 'feí]

^

los fieles, que fundaron varsJ!)!

1
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ipellanias con título de la san- Yo no sé si eslo aquieta, porque

según refiere Campillo (1), y poclian mudar dias sin mudar
nsich (2),

49 Otro modo de aumentar

culto fué por erección de igle-

iis con invocación de Sta. Eu-

ia (mencionadas por Campi-

>) (5); pero sobre esto pudie-

in haber hablado los autores

\n mayor claridad y mas ex-

¡icacion, porque nos dan varias

iiesias con título de la Emen-
de en este territorio; otras con

de la presente, y tal vez mu-
do el título de esta en aque-

sin individualizar motivos

n razones que aquieten. Cam-

patronas, y el culto que se dé á

la de Mérida no se dirige á la

de Barcelona. Creíble es que
pretendiesen dar culto á Dios

por ambas Eulalias, comxO pare-

cidas y tan maravillosas; pues

esto denotan los beneficios fun-

dados en culto de la Emeritense,

sin haber sido antes de la pre-

sente. Pero si de una iglesia fun-

dada en culto de la de Barcelo-

na pasaron, por evitar cisma, á

mudar título, y hacer patrona a

la de Merida, no podemos infe-

rir mas que lo dicho, esto es,

do (4) refiere que la antigua que tiraron á no celebrar sola á

.esia de Sta. Eulalia del Cam- la patricia, sino también á la

I recibió título de la Emeri- lusitana,

lase, y lo mismo la de Provin- 50 Entre todas estas iglesias

ma, hoy líospitalet, y la de consagradas á Dios con título de

Eulalia de Papiol. Añade Sta. Eulalia de Barcelona, lle-

¡mpillo varios beneficios fun- va el primer lugar el de la cate-

dos con título de la £mmí^?¿- dral, donde descansa desde el

dentro y fuera de la ciudad, año 877, aunque en otra coo-

ice que el mudar el título de formidad. Ya vimos en la prime-

iglesias acaso fué porque, ocu- ra traslación que erigieron al-

o el pueblo en 12 de febre- tar sobre el sepulcro déla sania

fsobre celebrar á la barcelone- en la catedral, y no le colóca-

la'

en la catedral, no podía con-

rrir á la del Campo; ó que

W evitar cisma entre iglesias

un mismo título en la ciu-

iid, mudaron las advocaciones.

ron en la sacristía ó tesorería.

Esto fué después para la segunda
traslación , hecha con motivo

de haber empezado á fabricar la

ííran obra de la catedral en el

ít) Apénd. XIX.
|(2) Apéiid. XVI. ctseq.

(3) Apénd. XIX.

^(4) En el ifl. XIX,
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año de 1299, que proseguía

treinta años después en el 1329.

Concluyóse luego cuanto la igle-

sia dispuso para honorífico se-

pulcro de la santa, y asi trató de

hacer la traslación, pero de un
modo el mas suntuoso que era

posible en la tierra, y esto oca-

sionó alguna dilación para lo-

grar concurrencia de reyes y de
príncipes en número copioso,

como se consiguió en el año de

1339por julio, en que se hizo

la segunda traslación del modo
que refiere el público instrumen-

to, otorgado por el notario Mar-
co Mayol, impreso en latín por

Ponsich, y en castellano por Dia-

go, en esta forma.

51 «Un viernes á siete de los

»idus de juho, á hora de víspe-

))ras, del año de mil y trescientos

))y treinta y nueve, los sobredi-

))chos ilustrísimos señores, los

» infantes hijos y hermanos de los

greyes, el cardenal, el arzobís-

))po, los obispos, abades, prío-

»res y las demás personas ecle-

»siásticas y los conselleres, die-

))ron este principio á la trasla-

))CÍon, es á saber, que en pre-

))sencia de los nobles D. Bernar-

))do vizconde de Cabrera, don
))Jofre vizconde de Rocabertin,

))D. Bernardo ligo de Rocaber-

))tín vizconde de Cabrens, don
))Pedro de Fenohet vizconde de

i)Illa, D. Juan de So vizconde

r(f!

))de Euol, D. Ramón de Ca
» vizconde de Canet, D. Bernani*^

»de Bojados procurador real 'i

»Cataluña, D. Otton de Monean,
)) señor de Aytona, D. Ramón
» Cardona señor de Toran,y
))muchos barones nobles, cab
olleros, ciudadanos y hombr
))de las villas de Cataluña y r

))nos de Aragón y Mallorca, y
» otros diferentes reinos y lugl

))res, y de mí Marco Mayol, n

»tario público, puestos en la igl

))sia catedral de Barcelona, p-

))SÍeron sobre sus hombros Cd

» debida reverencia el santísini

acuerpo de la dicha bienavent-

urada barcelonesa virgen y má-

rtir Sta. Eulalia, que había sí('

» puesto en una arca de mader
)> cubierta de un paño de tafetí^sol

» verde listado de oro, y despu;

y> de otro paño de grana historiaí' ..
j

))hermosísímamente, y sustentail.a

))do las varas del tálamo (qiftaei

))era de paño de oro) los tres y
))referidos infantes, D. Pedr
»D. Jaime y D. Fernando, y
» obispo de Barcelona, lo llevaro

»en procesión desde latesoreri

» hasta el altar mayor, y lo p»

» sieron encima de él. Y los ya á
))chos prelados vestidos de poní

))fical, y los canónigos y benei .

))CÍados de la Seo, y los referid J!¿

))religíosos y religiosas cantare ^^^

«solemnemente ycon granmel»^

)) día vísperas y completase ho

!l
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ra de Dios y de nuestra Seño-
ra y de Sta. Eulalia

; y enci-

ma del santo cuerpo fueron

puestos muchos paños de oro
diferentes de grande precio,

que para este efecto fueron
ofrecidos. Y después los canó-
pigos y clérigos déla Seo, y los

frailes predicadores, menores,
carmelitas y agustinos velando

f
guardando toda la noche el

ol, santo cuerpo dijeron maitines y
audes y prima con mucha de-

irocion y melodia. Y en aca-

bando ellos los maitines, luego

intes del alba cantaron otros

Inaitines y laudes los infantillos

ie la misma catedral á voces
Utas, hasta el dia claro , devo-
iísimamente. El sábado al salir

lelsol, celebradaprimero lami-

la en el dicho altar de la santa

5ruz por el obispo de la ciu-

iad, apartaron del altar el san-

cuerpo de la gloriosa virgen

mártir los ya dichos ilustrísi-

os señores reyes, y los otros

irincipes
, y el señor cardenal,

el arzobispo de Tarragona, el

ibispo de Barcelona , el arce-

liano de La Mar y los conselle-

, y sustentando algunos de
os las cuatro varas del tála-

lo, que era de un paño de oro,

b sacaron de la iglesia y lo lie-

pon en sus manos devota y
íumildemente por la ciudad en
la devotísima procesión de los

Eulalia. 309
» dichos prelados, religiosos y
))religiosas, canónigos y clérigos.

» Pasando por las casas ó calles

))de la Freneria llegaron á la del

))Blat, y en medio de ella pusie-

»ron el santísimo cuerpo encima

»de una mesa cubierta de un pa-

»ño de grana. La procesión iba

» canlando responsorios, antifo-

»nas, cánticos y salmos; yguar-
» dábase este orden en ella. Prime-

«ramente iban los niños de la es-

» cuela, unos con banderas ó gan-

» fanones en las manos, y otros

» vestidos de sobrepellices. Se-

))gundo , los clérigos presbíteros

))de las iglesias parroquiales.

» Tercero, el venerable prior y
» convento de los frailes de santa

» María de la Merced délos cap-

))tivos, y el prior y convento de

»los frailes de Sta. Maria del

))Monte Carmelo á la mano de-

)>recha, y á la izquierda el prior

)>y convento délos frailes de San
» Agustín. Cuarto, el venerable

» prior y convento de los frailes

» predicadores á lamano derecha

,

»y á la izquierda el guardián y
J!) convento de los frailes menores.

)>Quinto, los monjes deS. Pablo

»y los frailes de Sta. Ana á la una

»y otra mano. Sexto, la venerable

» señora comendadora Guiller-

»ma de la Torre, y el convento

)) del monasterio de Sta. Maria de

«Junqueras á dos manos. Sépti-

«mo, la venerable señora Maria
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»Ricardapor la gracia de Diosaba-
^)desa, y el convento de Sta. Maria
))de Valdoncellas á dos manos.
)) Octavo, la venerable señora Ale-

Amanda de Bisanya por la gra-

)>cia de Dios abadesa
, y el con-

))vento de S. Pedro de las Pue-
))llas á dos manos. Nono, los

«monjesde Sta. Maria de Poble-

»te, y los de Santas Cruces, y
»los de Valdina á dos manos.
»Décimo , los canónigos y bene-

);ficiados, y el prior y los pa-

» bordes de S, Cucufate del Va-
ciles, y el prior de S. Pablo del

» Campo, y el prior de Sta. Eu-
);lalia del Campo

, y el prior de

))Sta. Maria de Foronch, y el

» prior de Sta. Maria de Caser-

)>res, vestidos de capas de púr-

)>pura, á dos manos. Después
»iban vestidos de pontifical los

)) dichos prelados por este orden:

«primero, el reverendo abad de
»S. Lamiendo del Monte. Se-

)>gundo, el reverendo abad de
))Sta. Maria de Estany. Tercero,

))el reverendo abad ele Sta. Ma-
))ria Campredo. Cuarto, el re-

)) verendo abad de Santas Cruces.

» Quinto , el reverendo abad de
)>Sta. Maria de Poblete. Sexto,

))el reverendo prior del santo se-

» pulcro. Séptimo , el reverendo

» señor obispo de Lérida. Octa-

))V0, el reverendo señor obispo

);de Vique. Nono , el reverendo

» señor obispo de Urgel. Decl-

amo, el reverendo señor obisi

»de Elna. Undécimo, el reveré

)k1o señor obispo de Cuenca.

» después iban los dichos ilust

))SÍmos señores reyes y los oí

» príncipes , y los reverendísinK

aseñores el cardenal y arzobi

))po de Tarragona, y el obis[

))de Barcelona, y los venerabl»

)>el arcediano y los conselleres

)>los demás que llevaban el sai

)>tísimo cuerpo. En estos d(

)jdias fueron ofrecidos y queaii

»dos en la Seo á honra de

»bienaventurada virgen y má.

)4ir ochocientos cirios de ocl.

)) libras de peso cada uno:

» allende de esto, diez y seis hoi:

)>bres vestidos de paño nue\

» colorado de Cadins llevaba

))en la procesión ocho cirios ei

))cendidos, de dos quintales (

))peso cada uno. Y también t

);la procesión iba á caballo

» venerable Guillen deTorrella

); canónigo de Barcelona y p
)) borde del mes de setiembre c

))la propia iglesia , vestido de m
))capa de grana, llevando en 1

»manos cierta bandera, en la cu

))habia una cruz blanca en

);po rojo, que es el escudo de

)^ dicha Seo, y una imagen

))Sta. Eulalia que en la mano
))quierda tenia la dicha cruz

»en la derecha un ramo de pí

>;mas. Y delante de la procesiu

);iban á caballo el venerable Be-

I
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nardo do Toiis, veguer de Bar-

celona y del Valles, y Pedro de

Tous su hermano
, y Pedro Fi-

veller, soveguer de Barcelona,

Pedro de S. Clemente y Pedro

Biisot, obreros de la ciudad en

este año , discurriendo por to-

das partes para que la muche-
dumbre de pueblos que habia en

las plazas y calles para ver la

procesión no les causase estor-

i)0 alguno. Y seguíanlo con hu-

mildad y devoción los ya dichos

vizcondes, barones, caballeros,

ciudadanos v los demás arriba

lombrados, y muchos otros que
)or evitar proligidad no se es-

:riben aqui. Al cabo de algún

^spacio de tiempo que el cuer-

)0 de la santa estaba encima de

a dicha mesa en la plaza del

)lat, lo tomaron en sus manos
3s dichos ilustrísimos reyes y
38 otros príncipes y prelados y
onselleres, y lo llevaron devo-

imente por las calles y plazas

e la Pelleria, Boria, Moneada
Born, y lo entraron en laigle-

lia de Sta. Maria de la ]Mar, y
o pusieron en el altar mayor de
^ta. Maria, en el cual después

'lécelebrada misa solemnemen-

¡, ypredicado sermón en la mis-

la iglesia por el dicho señor ar-

>bispo; y faera de la iglesia

lé celebrada con solemnidad
Ira misa en el cimenterio, que
fstá delante de la puerta princi-

ulalia, 511
))pal de la misma iglesia, por el

«reverendo abad de Sta. Maria
))de Poblete, y predicó el religio-

»so fray Dalmacio de Mansulin

))de la orden de los menores. Y
»en el cimenterio, que está hacia

))la plaza del Born, fué celebra-

))da otra misa por el reverendo

)) señor obispo de Lérida, y pre-

))dicó el religioso fray Arnaldo
))de Bequesens, lector de losfrai-

))les predicadores. Acabado todo

))esto trabaron del santo cuerpo

))los dichos ilustrísimos reyes y
))los demás príncipes, el carde-

))nal, el arzobispo de Tarragona,

))el obispo de Barcelona y los

» otros prelados. Y los conselle-

))res lo llevaron con la dicha pro-

» cesión por las calles y plazas de
))la Mar, del Blat y de la Frene-

))ria, V lo volvieron á la catedral,

»y lo pusieron encima del altar

))de la capilla nueva hermosísi-

«mamente labrada allí, bajo de

))la invocación de la bienaventu-

))rada Virgen ¡Maria y de la mis-

))ma Sta. Eulalia. Y hecha pri-

))mero con devoción y humildad

))la confesión general por los

» ilustrísimos señores reyes, por

))los hijos y hermanos de reyes,

))y por los conselleres, y por los

» demás que se hallaban en aque-

))lla capilla, sacó del arca el ar-

))zobispo de Tarragona el cuer-

))po de la santa, que estaba en dos

))saquillos. En el uno de ellos,
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»que era de tela de lino blanquí- » vásculo isto fuit positinn aun
))SÍmo, estaban los huesos ente- »Incarnationis Domini millesi

))ros, y en el otro, que era de la y)motrecentessimo trigessimonc

)) misma tela, los pedazos de los nio, sexto Idus Jullii. Aqui re

)) huesos casi convertidos en pol-

» voporsu demasiadaantigüedad,

))y los dos saquillos estaban den-

))tro de un otro tejido de seda y
))oro con labores de hilos de va-

))rios colores. Entrególo y púso-

))lo desde luego el arzobispo en

))las manos del cardenal. Y al

» momento los reyes y los demás

)) príncipes, y el cardenal, y el

» arzobispo, y el obispo de Barce-

))lona, en presencia de los dichos

)) prelados y canónigos y conse-

»lleres, pusieron y sepultaron el

» santo cuerpo en cierto vaso pe-

))queño de mármol que habia

)) dentro de una tumba grande de

» mármol, que por la parte de

» afuera tenia entalladas diversas

«imágenes del martirio, inven-

))CÍon y traslación de la misma

)) santa Eulalia, y estaba levanta-

»da en alto sobre ocho columnas

»con sus basas y chapiteles de

)) mármol. Hecho esto pusieron

» encima del vaso pequeño, que

)) estaba en medio de la dicha

)) tumba, su cubierta de mármol,

))en la cual habia entallado un ti-

)^tulo con letras cavadas en for-

))ma nueva del tenor siguiente:

»ll¿c requiescit corpas beatce

))Eulali(je Barchinonensis Virgi-

»nis et Martyris Christi, cjuodin

)>posa el cuerpo de la bienaver

aturada barcelonesa virgen

«mártir de Cristo Eulalia, elcuí ,

^^

»fué puesto en este vaso en d f

«año de la Encarnación del Sf i(

«ñor de mil y trescientos y treiii ^i

«ta y nueve, en seis de los idii ^^

«de Julio.

«

í íe

52 «Luego Jaime Fabr? i

«maestro de la fábrica de la d fe

«cha Seo, Juan Burguera, Jur
'

«de Puigmolton, Bonanato P-

«regrin. Guillen Ballester y Sa

«vador Bertrán, obreros de

«dicha fábrica, cubrieron el d ^>

«cho vaso con una tumba p áali

«quena de piedra, y después hinJe

«cheron toda la tumba grariístí

«de piedras toscas y de betume^ ..í«,

«y pusieron encima de ellacier. rey

«cubierta grande, y encima de. i

«cubierta imagen de mármol <! i Je

«Sta. 3Iaria y otras cuatro tar Jai

«bien de mármol de los ángel; íí.

«con candeleros en las mane, i, re

«una en cada esquina. Y es mi- ireii

«cho de notar que del dicho sa»- «Jo i

«tísimo cuerpo estando encittí,
|

«de los dichos altares, y yendei-'iíJe

«volviendo en la procesión, ye-
^por

« tando en su sepulcro, salía y n-
lal]

«naba maravillosamente, yc^^)y^

«un modo espantoso un olor su- .^4,

«vísimo, maravilloso v espante.) \\^^
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como de cinamomo y de bálsa-

mo, y de diversos arómalas

que olian bien, y henchia los

dichos lugares. Y aun también

estando ya la dicha tumba lle-

aa y cubierta en la referida

Forma echaba este olor, que

[legaba y penetraba á todos

ios que allí estaban, con admi-

ración y espanto de ellos. Mien-

tas se hacia esta sepultura ó

entierro del santo cuerpo, los

3SColanos y otros muchos, mo-
lidos de devoción, tañeron y
licieron tañer mucho todas las

campanas de la dicha iglesia á

lonra v alabanza de Dios Om-
lipotente

, y de la dicha bien-

iventurada barcelonesa Santa

íulalia, gloriosa virgen y már-
ir de Cristo, y de su sepultu-

'a. Y los ilustrísimos señores

eyes, y los hijos y hermanos
le reyes, y las ilustrísimas se-

ioras Doña Ehsen, por la gra-

da de Dios reina de Aragón,

iuda relicta del ilustrisimo se-

lor D. Jaime de buena memo-
ia, rey de Aragón; Doña Ma-
ia reina de Aragón, mujer del

licho ilustrisimo señor D. Pe-

Iro, por la gracia de Dios

ey de Aragón; Doña Constan-

a, por la gracia de Dios reina

le Mallorca, mujer del ilustrí-

imo señor D. Jaime, por la

;racia de Dios rey de Mallor-

ca; Violante, por la gracia de
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)>Dios de la Romanía Dispina

)íreHcta; Doña Maria Alvarez,

»por la gracia de Dios condesa
))de las Montañas de Prades,

»mujer del dicho ilustrisimo se-

))ñor infante D. Ramón Beren-
»guer; y la noble señora Doña
» Beatriz, por la gracia de Dios
«vizcondesa de Cardona, mujer
))del quondam noble Uguet de
«Cardona, por la gracia de Dios
«vizconde de Cardona; Doña
«Maria, por la gracia de Dios
«vizcondesa de Narbona, mujer
«del noble Amalrico de Narbo-
«na, por la gracia de Dios viz-

« conde de Narbona; Doña Mar-
«quesa, por la gracia de Dios

«vizcondesa de Illa, mujer del di-

«cho noble D. Pedro de Feño-
«llete, por la gracia de Dios

«vizconde de Illa; Doña Maria,

«por la gracia de Dios vizcon-

«desa de Canet, mujer del dicho

«noble D. Ramón de Canet, por
«la gracia de Dios vizconde de
«Canet; Doña Isabel, por la gra-

«cia de Dios vizcondesa de Evol,

«mujer del dicho noble D. Juan
«de So, por la gracia de Dios
«vizconde de Evol; y los dichos

«prelados , religiosos canóni-

«gos y beneficiados, vizcondes,

«barones nobles, caballeros,

«conselleres de Barcelona, ciu-

«dadanos, hombres y mujeres

«de la ciudad de Barcelona y de
«las otras ciudades, villas y lu-

4j
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"

))gares de Cataluña, y de los rei- ))gen María su madre, y ala san-i

))nos de Aragón y Mallorca, y )>tísima Eulalia de Barcelona

))de otros diversos lugares y rei- ))gloriosa virgen y mártir; á Ioí

))nos que allí estaban presentes, )>cuales sea alabanza, honra, >

)>bendijeron, glorificaron, y j un- «perpetua gloria por infinitos

»tamente alabaron al señor Dios, » siglos de siglos. Amen. Hastc

))y á la bienaventuradísima Vír- ))aqui el Mro. Diago, /'. 298.»

(*) ADICIÓN. m

Aqui corresponde poner lo que se acaba de descubrir y no pudo ver nuestro

Rmo. Florez. El celo, amor y trabajo con que el diligentísimo padre doctor dor

Jaime Garesmar procura recoger documentos (especialmente de su patria Cata-

luña) para ilustrarlas glorias de la nación , le han hecho restaurador feliz de in-

finitas especies, dignas de la mayor atención, aclarando unas y resucitando otras

Á su diligencia se debe el que se haya descubierto la urna antigua en que estu-

vieron guardadas las sagradas reliquias de Sta. Eulalia de Barcelona , halladaí,.|

por el obispo Frodoino, como se dice en su vida, y lo significa la inscripción qu(

dicho padre encontró detrás de esta urna, escrita en una piedra de mármo

blanco, pero rota por el medio, y juntados los pedazos dice asi

:

PEamESrEBEfTñ'EtJLHLIKMfíP
XlPLS:^PíaUIPASSK£Sr'INnuiTO
rEB>?ÍP.miNONM SUBDAEIARo
iPPESlDEMélíFgfííSOTOír IHUEHOl
^tJ^RODOINOEPOmMSWO ELEP-O IH

.í^OMUScEM^PIE^-ykLHOBPDEOGPííí^,
lillllll

De esta inscripción y urna escribió el citadojpadre un breve discurso sobre sf
|| I

hallazgo, y nos le ha comunicado sin envidia, para que se disfruten sus noticiaiÍj¡,
'iií
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observaciones. Dice que queriendo copiar en el dia 24 de julio de 1774 la

scripcion (1) del sepulcro en que al presente existe el cuerpo de Sta. Eulalia

^ Barcelona en su capilla subterránea de la catedral, notó un sepulcro ó ceno-

Oo, que está á la derecha del que baja, en el segundo luneto de la bóveda; y

•conocido halló ser una urna de mármol blanco, que es como se representa.

El sitio donde está hoy colocada la citada urna es el mismo en donde se halló,

señala en la estampa de la capilla de Sta. Eulalia con la letra E. Detrás de

urna estaban los fragmentos de la inscripción propuesta. Que esta corres-

a al tiempo del obispo Frodoino (año de 877) parece lo demuestra lo bar-

ra de su latin y la casta de letra, que todo huele á goticismo
; y el estar co-

a y oculta donde hoy se halla, pertenece al año de 1339, en que se hizo la

tuosa traslación referida desde el núm. 51.

la urna dice el padre Caresmar que tiene en medio de la cubierta un agu-

(^) redondo, con su tapón de piedra, y un anillo de hierro para quitarle y

1) Es la de la pág. 321. brandeos ó cintas y velos que se daban
) Nota el padre Caresmar, que tal en lo anticuo en Uigar de reliquias.
por aquel agujero se echaban los
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ponerle. Dice también que esta es en la que estuvieron los huesos de lasnl

desde ios primeros siglos hasta el XIY, y que es la misma en que los halló •

obispo Frodoino el año de 877, y que por consiguiente en la que estuvieron ar

tes de la invasión de los moros y desde el tiempo de los godos.

Las razones que alega el citado padre son
,
que cuando en el año de 1559 M

grabaron en el sepulcro en que hoy descansa la santa los pasos de su martirio

invención hecha por Frodoino, en el medallón en que se presenta esta inve

se hallan esculpidas en figura de medio relieve las personas que intervinier»

la excavación, y la urna que contenia las reliquias, y que en el medallón se

ra la urna de la misma forma que la descubierta ahora. De aqui deduce

dentemente el padre Caresmar que en el año de 1559 se tenia por tradición

aquella era la urna que encontró el obispo Frodoino, y en que estuvo el caer

de la santa hasta el referido año 1559, en que trasladado el cuerpo á otra

preciosa, la guardarian juntamente con la lápida de la inscripción, como por

Uquias de la antigüedad.

En las actas, dice este docto padre, se refiere lo propuesto por nuestro

sobre el obispo Frodoino (pág. 187), esto es, que el arzobispo de Narbona hat

edificado una iglesia en honor de Sta. Eulalia de Barcelona, etc. : que hallan

el sepulcro : que sacaron el cuerpo del vaso ó urna de mármol : que el c

estuvo expuesto al público por espacio de ocho dias, en cuyo tiempo uno de

clérigos que le velaban hurtó el hueso de un dedo, y que queriendo mover

reliquias se hicieron inmobles; pero que finalmente delatándose el clérigo
|

dieron llevar el cuerpo metiendo en el vaso ó urna la sagrada reliquia, y qocí

gieron altar.

«Consta pues (prosigue el R. Caresmar; que el vaso ó sepulcro de mar

»que encontró el obispo Frodoino el cuerpo de Sta. Eulalia, era el mismo eo

)>habia estado oculto desde la invasión de los sarracenos ; como y que en el

)>mo fué vuelto á colocar después que el sagrado cuerpo fué trasladado á ia

))tedral, y que perseveró en él hasta que se construyó su capilla bajo el

»lerio de aquella
, y el magnífico sepulcro de mármol en que fué colocado «

«^segunda traslación; por cuya ocasión quedando sin uso aquel venerable moo

i.mento, lo guardaron, colocándolo en la luneta de la nueva capilla, como

í>ba está dicho. Igualmente de aqui se infiere que esta urna marmórea era laqi

i
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ti luia y en que se veneraban las reliquias de la santa en tiempo de los godos,

»f
is no hay motivo para pensar que en tiempo de aquella rápida y furiosa ir-

II )CÍon de los moros hubiese lugar ni ocasión para construirle aquel sepulcro.

íI?go en él estaba en tiempo de los godos, y se veneraba en la iglesia de San-

ítUaria, extramuros de Barcelona, hoy dicha del Mar, de que daba testimo-

•o el himno de la santa, arriba mencionado, hallado por el arzobispo Sigebodo,

»y hispo Frodoino.))

) para aqui este erudito padre, sino que prosigue diciendo : «Tengo por se-

ig o que aquel sepulcro fué el que custodió el cuerpo de la santa en todo el

•t opo que dominaron los godos, esto es, desde el año 415, en que Ataúlfo su

•pner rey estableció su corte en Barcelona , hasta el 712, en que entraron los

-rros; y aun antes que los vándalos, alanos y suevos entrasen en España, que

el 409, y por consiguiente que en tiempo de la dominación de los romanos,

ip o después de la paz constantiniana, en que empezó la Cristiana Religión á

•ler Hbre y pacífico ejercicio, fué construido por los fieles el sepulcro de que

•blamos. Esto significan unos versos antiguos, que dicen asi:

Post animce sacrum felicts ad astra volatum

Virginis extinctce corpus (mirahile valde)

Noctis ChristicoIcB modulantes témpora cauto

Marmoris in claustro possuerunt cespite fosso (*).

cen que fué sepultada en un sepulcro de mármol , lo que no se debe en-

áer que luego después de muerta, porque ni las actas de su pasión lo dicen,

a furia de la persecución daba lugar á ello, antes la cautela con que la sa-

m del patíbulo indica haberse sepultado sin raasaparatoque el de envolver

anto cuerpo con Henzos y aromas, y alabando al Señor, que dá victoria y

Orna á sus mártires, la sepultaron sencillamente (Nocte abstuleruut corpus

'i.s, non sentientibus custodibus, quod cum Untéis et aromatibus involve-

' Estos versos sirven de antífona al iglesia de Lérida, ]Ms. en pergamino, y se

ifical de segundas vísperas del ofi- guarda en el monasterio deBeilpui^ de
la santa, los cuales están en un las Avellanas,

irio de que antiguamente usaba la
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))runt, etc. Act. núm. 8.); pero restituida la paz de la Iglesia, los fieles, tüó

))dos de su devoción (pues podian aun estar envida muchos que se habían hál

))do presentes á su pasión y sepultura), procuraron su culto público, y le hh

))ron una urna de mármol y en ella colocaron su santo cuerpo, esto es, sus

))grados huesos, que ya estaban desnudos de la carne, pues si antes hubieses

«sepultada en sepulcro de mármol seria este á la justa medida de la santa; v

))habia motivo para construirle otro tan pequeño que solo tiene de largo oí

«palmos y medio. Luego lo que dicen aquellos versos antiguos , cuyo autor

wsacaria de una tradición constante, tenida en las iglesias desde lo antiguo, (

«escritura auténtica antigua , no se puede verificar sino del sepulcro que'

«para la santa después de algún notable tiempo á su pasión, y por consigüTJ

«después de la paz de Constantino, en que desenterrado su santo cuerpo, c|

«unidos ya los huesos, hubo lugar y proporción para deponerlos en aquella

u

«de mármol de que hablamos.

«Acerca de ser esta urna aquella misma de los tiempos primitivos, su mi

«estructura y el modo en que está la losa que la cubre lo demuestran; pues'^

«dijimos, pág. 315, tiene en el punto céntrico de su plano un agujero orbi

«lar trabajado con industria. Esto, pues, acredita ser esta urna sepulcral o

«de los primeros siglos de la Iglesia. Por lo que se ha de saber que en aque

«siglos no se solian conceder reliquias délos santos, ni aun el tocarlas; la c

«disciplina duró hasta el siglo YII y principios del VIII, como observa Chris

«no Lupo (1); ni se empezó á relajar hasta que los longobardos en tiempo del

«tulfo, su penúltimo rey, siendo papa Esteban III, saquearon á Roma, y que

«ron desolados y sin custodia los lugares sagrados
, y con esta ocasión se em

«zaron á distribuir por partes y trasladar las reliquias de los cuerpos santos;

«ro antes de estos tiempos al que pedia reliquias solo se le solian dar cié'

«velos, cintas ó brandeos, que tocados con las reliquias los daban en lugai

«tales y obraban la mismas virtudes que ellas.

«

Para prueba é ilustración de lo propuesto trae este docto padre varios p^jl

jes y testimonios antiguos, como de S. Gregorio Magno (2), de Juan Diá

_
(

(1) Lupo, notas á los Concil., tomo (2) íáb. IIl. Epistolar. Epist. 561

II, p. 1117.





/''

Tm

II, p. 1117.

„«^ « iv/o vyv-'.i^.-.j t-wiiiw \^^; •»•-'. 'Al- »^P"-jvv/m' » ^^1^
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n¡l), (lo S. Gregorio Turonense, etc. (2). Baronio (3) explica esta disciplina, y

soongratula de un semejante descubrimiento, acontecido en sus dias,por lo que

itvia á la mayor ilastracion de la disciplina antigua en punto de reliquias. «Pero

» rosigue este erudito padre) incomparablemente nos debemos congratular mas

I) sotros
,
por confirmar y establecer mas aquella con un ejemplar venturosa-

» Mile descubierto doscientos años después en nuestra España, en nuestra Bar-

,)(lona, en un monumento de nuestra gloriosa y especial patrona y protectora

))[\. Eulalia barcelonesa.»

I
Estado actual de la capilla subterránea de Santa Eulalia

y su sepulcro,

ícelo que el respetuoso cabildo de Barcelona ha manifestado siempre sobre

iJKjultos de su gloriosa patrona, le ha hecho sacar dibujo del sepulcro y capi-

/.ictual de la santa, en que se demuestra lo interior de su fábrica, que no es

lili explicar sino poniéndolo á la vista, para que todos lo gocen y perciban me-

ú estado y magnificencia.

í Explicación de las partes de la capilla.

iso de la capilla, adonde se baja por 21 gradas hasta el frontis que se de-

ueslra, y aqui está la reja que cierra el arco
; y desde este espacioso des-

mso se bajan cinco gradas mas.

ioro en ambas partes, elevado dos gradas del piso,

ribuna, que corre toda la capilla, labrada en el grueso de los muros
,
que

n cimientos del grande presbiterio ó capilla mayor,

anteon donde descansa el cuerpo de Sta. Eulafia de Barcelona, el cual so

¡muestra en punto mayor en la lámina siguiente.

rna de piedra común, de seis palmos de largo, en que estaba el santo cuer-

al tiempo de su primera traslación.

En la vida del mismo santo, lib. lulo 28.

||ip. 42. (3) Bar. Tomo IX ad an. 766, núm. 6.

Lib. 1 de Glor. Martyrum, capí-
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El SEPULCRO, ARCA ó TUMBA de mármol en que descansa hoy el cueo

de la gloriosa Sta. Eulalia es magnífico, y en la parte de afuera tiene historiáis

diferentes pasajes del martirio, invención, traslación, etc., como lo demuestru

estampa, cuya explicación es la siguiente:

A. Arca de alabastro, trabajada por todas partes de medios relieves.

En la testera (parte del Evangelio) se representa cuando la santa se partió

la ciudad, sola, dejando en casa sus doncellas.

En lo largo del frontis tres tableros : 1 . Cuando la santa reprende al tira

2. Cuando la azotaron, estando de rodillas. 3. Cuando puesta en la santa c

rasgaron sus carnes con garfios.

Testera (parte de la Epístola), cuando muere la santa en cruz.

En lo largo (espalda de la arca) otros tres tableros. 1. Cuando buscan el

grado cuerpo. 2. Cuando lo llevan en procesión. 3. Cuando lo colocan ec

templo.

La cubierta de la arca, como es de cuatro planos inclinados, forma dos tri

gulos y dos rombos: en el frontis se demuestra la segunda traslación: en la

palda , cuando sube la alma de la santa por ministerio de ángeles al cielo.

B. Inscripción sepulcral , inédita , la cual abraza los cuatro ángulos de la

bierta y los cuatro de la basa. Dice asi

:
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Su contenido se lee asi

:

f- Hic requiescit corpus Beat(B Eulalice virginis et martyris Christi civ

BarchinoncBy qu(B passa est sub Daciano Prmide secundo idus Februari

auno Domini CC.LXXXYll quod Sanctus Félix et parentes ejus sepelid

runt in basilica Beatud Marioe de Mari^ et inde translatum est ad hai

sedem a Beato Frodoyno episcopo, cum clero et populo Barchinonw, ah

no Domini DCCCLXXYIIL

^ Et in hoc sepulcro recondituui VI idus Juli, anno 3ÍCCCXXXIX, ab

Christo patribus et dominis Bernardo divina providentia tituli Sane

PrisccB presbytero cardinali, Arnaldo sanctoe Tarraconensis ecclesice A\

ehiepiscopo , et fratre Ferrario episcopo Barchinonce , cum aliis coepi

copiSy vel assistentibus illustrissimis regibus, Petro Aragonum^ et Jaco

3Iajoricarum, cum suis consortibus.

Las ocho columnas que soslienea la arca se conoce ser de algún edificio muy ai

tiguo, de gran magnificencia: las mas de ellas se percibe ser rompidas, y que

una hicieron dos, para acomodarlas á la altura que les convenia. Son de jasp

muy hermosos (ó por mejor decir mármoles), muy bien labrados y de bel

lustre.

Los capiteles son todos uniformes, y no unen muy bien: tienen proporción cori:

tia, aunque no demuestran orden alguna. Tienen abaco, y lo demás son sol

hojas, á dos líneas, muy bien labradas
;
pero sin el orden que corresponde

las órdenes de compuesta ó corintia. Son de mármol blanco, y según su h(

chura y modo de trabajo, demuestran ser de fenicios, cartagineses, ó á lo mcj

nos de los primeros romanos. Las columnas^no tienen collerino ni basas; so

hay algunos fragmentos muy antiguos que sirven á dos de zócalo ó pedesta

las demás son como se vé sin proporción ni orden.

VIDA Y MARTIRIO DE SAN CUCUFATE. 25 de julio.

Su patria y venida desde África á Barcelona.

55 Demás de los santos na- les por la patria, se naturalizí

turales con que Dios ennoble- sen por el nacimiento para

ció nuestra nación, trajo de fue- cielo. Tales son los dos gloriosa

ra otros que no siendo españo- santos Cnciifate y Félix, afr



canos, pero traídos á

cu para esmaltar á Cataluña con su

Bttf^angre.

54 Nacieron en la ciudad

Scilitana (famosa por los doce

mártires, que por ella se inti-

S. Ciícufaíe. 323
España nan á Cucufate , refiriendo sus

principios y venida á España sin

ningún compañero; y del mis-

mo modo le celebraron nuestras

iglesias , leyendo en su dia (1

de agosto) lo referido en las ac-

Inhn escüitanos , celebrados por tas estampadas por Solerio en

la Iglesia en 17 de julio). Eran aquel dia, cuyo compendio dio

"e padres nobles y acaudalados, Adoii en su martirologio, y el

por lo mismo cuidaron de ins- Cerratense ( escritor del siglo

truirlos en letras, que á la sa- XIII), que copió las vidas délos
2on florecían en Cesárea , cíu- santos por manuscritos antiguos

lad de la Mauritania, intitulada de España; y lo mismo ofrecen

por ella Cesariense, y sita donde los breviarios antis^uos de Bar-

loy A7'geL Allí fueron á estu-

j\ í
iliar Cucufate y Félix

, y allí oye-

p,g
,^on la persecución movida en el

.^, Driente por los emperadores Dio-

I

3leciano y Maximíano contra los
'^-

cristianos.

55 Pero desde aquí empie-
f :an ya dificultades

,
porque las

p. ¡iotas de S. Félix no mencio-

celona, Lérida, Toledo y otros,

los cuales no mencionan en la

venida de Félix á Cucufate. Pe-

ro convienen en que era de la

misma ciudad Escilitana; que

estudiaba en Cesárea
, y que

de allí vino á España, oyen-

do la persecución de los cris-

tianos :

Iste namque CcBsarcee urbis Mauritania
Mundialis discipíince dum ^tuderet litteris,

Artium fumosa flabra Te sequendo deserit.

Audiens plecH fídeles mox Gerundam pervenit:

Prcesidis jussu retentus truditur in carcerem,
Ferréis vinclis onustum adloquuntur angelí, etc.

Ui el breviario muzárabe en fate
;
pero en el himno de este

% Félix , sin mencionar ningu- dice que vinieron en un tiempo
10 de los citados á S. Cucu- á España:

Munus hoc clariim ubi Scillitana

Civitas misit , dedil et beatum
Quando Feliccm populi Gerundce

Sorte colendum.
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Hi sequestrato tumulis honore
Proprias sedes adeunt hiendas,

Barcinone hic celebratur aula,

Ule Gerunda.

56 Sabemos
,
pues

,
que en

el siglo Vil predicaba España
haber venido de África estos

santos á un tiempo, esto es , al

oir que empezaba la persecu-

ción ; y como eran paisanos y
vinieron con un mismo fin

, y
en una misma entrada del 5/-

glo IV, tuvo motivo para refe-

rirlos juntos el que escribió las

actas de S. Cucufate. Pudo tam-

bién el autor de las de S. Félix

mencionar la venida de aquel

santo
;
pero no era preciso, por

no ser cosas inseparables. Los
que toman por asunto la vida

de algún santo, suelen referir

lo que le es propio sin cuidar

de otras concomitancias. Asi

Prudencio refirió el martirio de

Sta. Eulalia de Marida sin men-
cionar la compañera Julia, por

no ser necesario, pues no pa-

decieron juntas. La gloria de san

Félix no estriba en aportar con

otro á Barcelona , sino en el fin

con que vino, y en la heroicidad

con que desempeñó el motivo de

su venida.

37 Los padres Antuerpien

ses notan que el venir acá esto

santos mas parece fué por evi

tar la persecución que para me»¿
terse en ella ( 1 ). La nota cae so

bre Jas palabras de las actas, qu

oyendo la persecución movid.

en el Oriente luego con
chas mercaderias preciosas ^

muchas naves pasaron al Occi

dente en la costa de Cataluña

Pero yo no sé en qué se opomA-^

esto á la sentencia de que vinienj

ron á buscar la persecución, por-i

que los santos estaban en el Me-

diodia ('propio de África); j^ei

la Mauritania Cesariense á k
costa del Mediterráneo, que tie-

ne enfrente la de Barcelona
; ]

es difícil fundar mas seguridac

aquí que allí
, pues la Tarraco-

nense era mas frecuentada dt

romanos que la Mauritania , co-

mo se vio en la persecucior

de Maximiano, mas sangrienta

en España que en la Maurita-

nia
,
pues de esta confiesa Tille-

mont que no sabe nada en par-

ticular (2j. El venir, pues, á Eí

(1) e Videntur ergo hi sandi in His-

paniam navigasse potius ad evitandam,

quam ad incurrendam [quod passim auc-

lores Híspani volunt) persecutionem. No*'^
ta e ad acta S. Cucufatis, 25 Jul.

(2) T. 5, p. 51.
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fdanopudo ser por huir de la ta que venían á la negociación

f
['secucion , sino por buscarla, de trocar la tierra por el cielo.

58 Acaso infirieron lo que

ntan, por las mercaderias pre-

csascon que se embarcaron,

p3s esto huele á buscar segu-

rad. Pero no alcanza paraase-

g^ar lo notado, porque las ac-

tí de S. Félix, impresas por

a'iellos sabios sobre 1 de agos-

te no dicen que las mercaderias

fi sen suyas , sino que el santo

senetió en una nave que venia

áispaña con géneros vendibles,

ysto se compone bienlcon el

ieo de venir á buscar la per-

Síicion. Pero no se necesitan

il; iones cuando aquellas actas

d:3n expresamente que el santo

vÍD á España oida la persecu-

ci i; y asi la venida no fué por

tiv^la, sino por meterse en ella.

L* mismo dice el himno referi-

da Audiens plecti fideles,

9 Las actas de S. Cucufate

il !n que puestos los santos en

60 El misal . Muzárabe dice

expresamente que la venida fué

á buscar la persecución que no
habia en su tierra

; y muy lejos

de pretender seguridad, se me-
tió el buen soldado en lo vivo

de la pelea : Qui in genitaU solo

tepescente persecutionis flamma,
dum> miles tuus in qiio pro tuo

nomine certaretur inquireret^ et

inexardescentem declinare á ci-

vitate in civitatem sciret; %elo

tui amoris armatus, non ad os-

tium se elegit abscondere, sed in

acieubi eeríamen ageretur im-
mittere. Xú en la oración de

S. Félix , Alia : y como en el

oficio de S. Cucufate dice que

vinieron á un tiempo
, y las ac-

tas expresan un motivo en los

dos, resulta que no vinieron hu-

yendo sino buscando la perse-

cución. Esto muestra amor he-

roico en la fé
;
pues el Reden-

E: aña , hallaron la persecución tor permitió que perseguidos en

idida por el Occidente
; y una ciudad recurriesen á otra:

i 1 salir de África fuera por
)i íar seguridad contra la per-

e cion , no se hubieran dete-

li > acá donde ardia : volvié-

fie á Cesárea. Viendo, pues,

perseveraron y fueron repar-

i€ do en limosnas cuanto traian

10 dicen estas actas) , resul-

pero estos esforzados discípulos,

impacientes del ocio , se ofrecie-

ron voluntariamente al enemigo;

por lo que S. Eulogio refiere á

este S. Félix entre los que vo-

luntariamente se presentaron al

tirano
, y expresa que de África

vino con este motivo (1). No

(1) S. Eulogio, lib. 1, Memor. SS. iiiiin. t6.
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de familias distintas , aune e

ambas nobles, y esto excluyei

que fuesen hermanos. /jM
6:2 Otra duda es, si w»-

ron juntos á España? Los .-

dres Antuerpienses dicen que »,

porque las actas de S. Félix o

mencionan compañero en la '-

nída; ni es fácil (añaden) av^^

guar con verosimilitud cuáii^

nombró á Cucufate
,
pero le de-

jó incluido en la cláusula gene-

ral, multique alii.

61 De esta uniformidad en

el motivo y tiempo de la veni-

da ,
junta con una misma patria

y lugar de los estudios , infirió

el obispo Equilino Pedro de ^a-
talihus

,
que eran hermanos,

pues hablando de S. Cucufate

dice : Cum Felice germano suo, empezó la especie de que y\\

y le han ido siguiendo los pos- ron juntos. Pero las actas de

tenores
;
pero no debe adoptar- Cucufate estampadas por aq

se por no tener á su favor á

los antiguos, que hubieran ex-

presado la hermandad (si la hu-

biera)
,
por ser cosa notable, y

las actas denotan lo contrario,

diciendo que pasó á Cesárea con

S. Félix, varón tan ilustre co-

mo él , hijo de la misma ciu-

dad Escilitana : Cum S. Felice,

ipsius civitatis o^cjiíe illustris-

simo. Asi las actas de S. Cu-

cufate en Mombrit. Las de Su-

rio dicen: Eral in eadem civi-

tute Félix qiiidam ceque illustri

prosapia
; y esto prueba fami-

lias diferentes, aunque ambas
ilustres

,
pero de ningún modo

se habla asi de hermanos. Es co-

sa muy común salir juntos dos

caballeros de un pueblo para

universidad sin ser hermanos ni

parientes. Las actas dicen esto, pues lo decretado en tiempo^

que S. Cucufate sahó de la Sci- glorioso doctor fué hacer un fc

litana para Cesárea con su pai- ció común á todas nuestras i

sano S. Félix; pero añaden ser sias, y entonces unirian en

líos sabios, expresamente di#
que vinieron juntos los dos si-

tos. Varios ejemplares de aq]

lias actas se escribieron anteí

trasladar reliquias de S. Ci

fate , esto es (según los mií

padres), antes del año 777,

no mencionan ninguna trai-

ción , como advierten en la >

ta n. Sábese, pues, que

el siglo VIII ya andaba escl

la especie de que vinieron

tos.

65 Añado otro siglo m
esto es

,
que en el VII co ia

la misma especie, como p^e-

ba el himno ya alegado del »
zárabe, usado por el tiempo

S. Isidoro en la Iglesia de E
ña , aunque en la de Barce

no pudo preceder mucho ar*

I

3

i
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Xd. De Barcelona sabemos que Félix
, pues dice en el himno

fltes de Prudencio celebraba á cuarto, v. 29:

Parva Felicis decus exhibebit

Arltibus sanctis locuplex Gerunda;

Barcinon claro Cucufate freía

Surget, etc.

4 Esto era al fin del si-

IV, por lo que no es inve-

r imil que luego tuviese el ofi-

c introducido después en el

biviario gótico; y como allí

d en que los dos santos vinie-

r i á un mismo tiempo, resul-

Uque la especie de haber ve-

ri, o juntos puede reducirse al

ti npo en que vinieron , conti-

Qida sucesivamente en núes-

ti> iglesias hasta introducirse

el breviario común del si-

í VII.

)5 Tenemos, pues, que san

míate y S. Félix eran natu-

38 de la ciudad Escilitana, hi-

de padres ricos y nobles, pe-

lo hermanos ; los cuales fue-

juntos á estudiar en Cesárea

Mauritania
, y oyendo la per-

icion contra los cristianos

aren con nave de mercade-

y géneros de comercio á

¡10]
celona.

^1 irtirio de S, Cucufate en
^^ Barcelona.

jj
^ 6 Visto lo que es común á

í

los dos santos , resta lo particu-

lar de cada uno. S. Félix per-

tenece á Gerona : ahora nos da-

rá asunto el compañero. Su nom-
bre tiene variedad material , Cu-
cufas, Quoquofas, Gucufans y
Cocovatus, con otra diferencia

de ¡)h en lugar de f. El prime-

ro es el que ha prevalecido. Los
catalanes en vulgar le llaman

S. Culgaí.

67 Puesto el santo en Bar-

celona en traje de mercader co-

mo los demás compañeros co-

merciantes, empezó á despachar

los géneros que traia , no tan

preciosos en lo que mira á va-

lores perecederos , cuanto en lo

que sirve para comprar el cie-

lo. Fué repartiendo á pobres lo

que se [queda en el mundo, pa-

ra que Dios lo admitiese en su

cuenta
; y convertido el rico en

pobre, dio lo que le restaba,

que era darse á sí mismo. El mo-
tivo de la venida fué confesar

la fé de Jesucristo : y hallándola

perseguida, empezó á practicar

el apostólico celo, enseñando á
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unos , confirmando á otros
, y gran valor y constancia , respon

deseando hacer fieles á todos, pondió: ^A quién, oh muy n\

Metíase por las casas particula- ció , mandáis que se dé cultl\i

res ; y era tan viva su fé
,
que siendo no dioses , sino invencu

hacia mil milagros. Dotóle Dios des hechas ¡jor arte del engail

de í^racia de curaciones sin ex- diabólico y necedad de otros s\

cepcion, y con sola su palabra mejaMes á til Enfurecido Gal I

expelia los demonios.

68 No podia ocultarse á los

gentiles tanta luz y tan grande

enemigo de los ídolos; por lo

que asegurado el juez idólatra

envió sus ministros á prenderle.

Llamábase GaleriOy á quien las

actas dan título de procónsul,

como que gobernaba ¡lor otro, y
asi correspondía

,
por ser Dacia-

no el pretor comandante, que
saliendo de una ciudad para

otra debia dejar sustitutos pa-

recidos á él en la ceguedad y
fiereza. Esto muestra que ya san-

ta Eulalia había padecido, y
Daciano pasó á Zaragoza, de-

jando en Barcelona á Galerio con
otros sustitutos. Lo[!mismo apo-
ya el ver que S. Cucufate vino,

oída la persecución que no hu-
bo en Barcelona contra los se-

glares antes de Daciano
este martirio fué después

69 Presentado ante el tri-

bunal, Cucufate, le preguntó Ga-
lerio: Dime, loquísimo rebelde,

¿en qué confias para atreverte á
despreciar los mandatos de los

y asi

\írio con la respuesta , le entredi

á los verdugos, mandando
q\\

le atormentasen hasta sacarle i

espíritu. Cumpheron con tal aj-i

sia el decreto, que se remu"

ron hasta doce ministros,

crueles, que ya estaban pate;

tes á la vista los intestinos

santo : y entonces oró, diciendi

Señor mió Jesucristo, mostri

vuestra virtud sobre los incr-

didos para que se conviertan

'

perezcan : y el impiísimo Gaí'

rio, que tan rabiosamente se i<

enfurecido contra vuestro sit^

vo, si no es de los escogidos, ^
rezca desde luego. Entonces í

verdugos, viendo los intestiri

del santo caídos en el suelo, é

garon
, y Galerio con sus ídol

fué de repente consumido. E[ U

cogió entonces el santo sus 6^

trañas , metiéndolas en su sifí

y repentinamente quedó sa

dando gracias á Dios ; y el pi-

blo exclamó ser verdadero Di

el de S. Cucufate. ^

70 Muerto Galerio hai

oficio de presidente otro Uarr-

emperadores y negar culto á los do Maximiano, el cual mandd
supremos dioses? El santo, con los mas crueles ministros (/tí^
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icio y Niloximo , como se lee ronle á la cárcel cargado de

i el breviario antiguo de Bar- prisiones, y llenándose de un

vlona, y en las actas de Surio) maravilloso resplandor el cala-

¿16 cargado de prisiones le tra- bozo, se convirtieron á la fé los

en á su presencia, y pregun- guardas.

índole ¿á qué Dios veneraba?

vjo el santo: iCómo preguntas

ifi ese modo dudoso, como si

dhieva muchos dioses"! No hay

'¡.as c¡iie uno, á ciuien yo venero,

VjB hizo el cielo y la tierra,

]; juez dijo: pues si ese es ver-

(idero Dios, veremos si te libra

(f los tormentos. Añadió el san-

71 Presentado al otro dia

ante el juez le atormentaron
cruelmente con instrumentos de
hierro, al modo de cardas ó al-

mohazas, y correas de toro, en

cuyo martirio oró y dio gra-

cias, sonando voz del cielo so-

bre que alcanzaría por su fé

cuanto pidiese. Pidió virtud pa-

1: De ti, oh execrable, y de tu ra vencer los tormentos, y que
¡dre el diablo, con todos tus si Maximiano no creia, fuese

rmentos me burlo yo por la consumido con sus ídolos. Con-
iHud de Dios, pues verdadera- cedióselo el que hizo la prorne-

.mteeres muy demente y de la sa; porque yendo el juez en su

Üima miseria, por haber deja- carroza á un gran sacrificio de

i' á Dios y adorar cajas de de- ídolos, cayó en el suelo al lle-

'¡mios. Mandó enfurecido el gar á la plaza, y reventó, con-

j?z que le asasen en unas par-

ilas y lardeasen con mostaza
> vinagre. El santo dijo el sal-

n 16, Exaudí, Dñe. jiistitiam

virtiéndose los ídolos en polvo.

Clamó entonces todo el pueblo

al verdadero Dios , confesando

ser grande el de los cristia-

imm, etc., y al acabarle quedó nos; y viendo esto el que presi-

(1 todo sano, consumiendo el díala ciudad, llamado Rufino
ligo á los verdugos, al modo (que seria como corregidor,

(,e el horno de Babilonia no subalterno al pretor de la pro-
C:ñó á los que tenia en medio, vincia y de sus intendentes), ex-

jibrasó á los circunstantes. El clamó contra el pueblo, redar-

j 3z terco en la impiedad, hi- guyendo nuevamente al santo,

z encender mayor hoguera fue- que respondió firmísimo en la

r de la ciudad, y que allí le fé; y viendo Rufino que era in-

c emasen; pero volviendo á superable, mandó que le corta-
c ir se apagó todo el fuego, sen la cabeza, como se ejecutó

dando ileso el santo. Volvié- sacándole ocho millas fuera de
)Mo XXIX. 42



550 Santos de la diócesis de Barcelona.

la ciudad, en sitio nombrado en liimno los defectos de que es-

las actas de Surio Tianus, y en muy mal hecho; que exagei r
el gótico de Cárdena Obtiano, el sepulcro del santo sin expn P
vestigios de Octavianus, donde sar el cuerpo; y finalmente qi

no vé por donde pueda asegiá^le degollaron á ocho de las ca-

lendas de agosto (23 de juKo), y
los cristianos le sepultaron allí,

recibiendo después muchos be-

neficios de Dios por intercesión

de su siervo cuantos acudian á

implorar su poderoso patrocinio, plausible en .el rigor con qi

7:2 Hasta aqui las actas de procedió contra la antigüed

rarse hecho antes del

( 1 1 (en que el cuerpo del san

fué trasladado por Hilduino

S. Dionisio de Paris).

Estei^ gran varón no

del oficio toledano sin haber

tenido, y esto debiera haber me

»

derado sus censuras, pues nii«f¿

guno que le maneje se atreveí

Mombrit y un gran número de

manuscritos, como dice Solerio

en la nota n., pág. 162, del dia

2o de julio; y asi deben estar

cuantas copias se hiciesen antes á quitarle la antigüedad del s

del año 777, en que se habia he- glo Vil, en que se hizo común
cho la traslación que otras actas todas las provincias de los

añaden al referido martirio por dos. Pasó después por mano
haberse escrito después.

i

Calidad y juicios hechos sobre

estas actas.

los afligidos muzárabes, p
diestros en el latin, contrayei

do defectos en el metro y latió

dad, aunque no insanables, c<

mo se vé en los que andan corr

Las actas de que nos he- gidos; pero esto fué común
otros escritos legítimos de ant

guos, cuyas primeras edición*

están plagadas de yerros, qi

después se han ido corrigiendo

El siglo IX ( a que recurre Till*

mont) no era capaz de formí

I

/o

mos valido padecieron vanas

censuras. Baronio dice que el

himno del Breviario Toledano
es mas fehz en la relación. Tille-

mont, no bien informado en la

oahdad del breviario, puso al

(l) Pour Vhyjnne du saint qiii est

dans le breviaire de Tolede, p. 388, elle

est trop malfaite pour la croire bien an-
cienne el capable de faire une grande au-
torité. Elle releve beaucoup le tombeau

du saint, mais sans parler expressémc

de son rorps, de sorte que je ne voy p
qu'on puisse mesme assurer qu'elle

eté composée avant Van 835. Tomo
pá¿-. 609.
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himno de S. Cucufate, como 77 Esto lo dice refiriéndose

)nvence el inferior estado de á las actas de Sm^io; pero debió

tinidad en que gemían los mu- prevenir que las de Mombrit

rabes. Ni el séptimo era como son mas puras en la dicción
, y

de Augusto. Estimamos las no tienen nada acerca de trasla-

)ticias que los posteriores nos ciones. Asi cae lo alegado con-

eron en estilo casi bárbaro, tra la antigüedad y reducción

)rque el sediento no escrupu- al siglo nono; pues aquello es-

a en el vaso. t^iba en las traslaciones que

75 Que el himno ensalza el unas actas mencionan, pero hay

mulo del santo sin expresar muchos ejemplares de otras mas

cuerpo, no es objeción digna antiguas que no tienen pala-

aquel varón, pues las hon-

> que pide dar al sepulcro, no
: n por los mármoles , sino por

^ reliquias incluidas. Ni es ver-

tí que no exprese el cuerpo,

es le nombra en el segundo
rso: CORPORIS sancti tu-

Ailum hoiiora; y cuanto dice

( e padeció, todo fué en el cuer-

] . Es pues muy de extrañar

( e materia tan grave como el

I irtirio de un santo se expon-

1 á la decisión por fundamen-
l ^ tan leves.

76 Ni son mas eficaces las

( isuras contra las actas, de
( ienes no quiso valerse Tille-

Hmt (1), pues dice que aunque
a principio parecen muy bue-

1 > por la gravedad del estilo,

í generan después y se hacen
( todo insoportables (2). Añade
(\ 3 no parecen escritas sino des

bra de traslación, como refie-

ren los continuadores de Do-
lando,- álos cuales debemos aña-

dir el insigne códice gótico de

Córdoba, que existe hoy en Cár-

dena, y el de la santa iglesia

de Barcelona, copiado en su

breviario antiguo, y lo mismo
en el Real monasterio del San-

to en el Valles, y asi debemos
suponer que antes del año 77G
habia actas de este martirio. No
era entonces tiempo de que los

muzárabes escribiesen martirios

de la gentilidad. Venian pues

escritas anticipadamente. Sabe-

mos que los godos introdujeron

en el breviario los tormentos in-

cluidos en aquellas actas, pues

el himno expresa los doce mi-

nistros que empezaron á marti-

rizarle; refiere la maravilla de

haber recogido el santo las en-

r 3s del año 835, de que hablan . trañas que le sacaron
;
propone

1) Pap. 58. (2) Páj;-. 009.
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el fuego, las parrillas, los car- diato al martirio. Sábese que

dos ó cardas de hierro, y el
"

'

degüello, que son los martirios

de las actas. Consta, pues, con

certeza que estas son anteriores

á los moros, y se puede añadir

fin del siglo cuarto celebra!

Barcelona á S. Cucufate, put

lo afirma Prudencio. ¿Quién d

rá que entonces ignoraban ;

que padeció? Y si conocían si

que precedieron al siglo séptimo, martirios, ¿por dónde los conc

en que España hizo común á to- cian? sin duda fué por algún gí!

das sus iglesias el oficio gótico,

donde está el citado himno, por-

que no formaron las actas por

el himno, sino el himno por las

actas, y asi estas precedieron

al siglo séptimo. Antes de aquel de esto hay muy poco, porqu

siglo no conocemos época de su como refiere Prudencio en

origen fuera del tiempo inme- himno 1, v. 7o:

crito. El escrito que refiere viq

y pasión de algún mártir, esllfc

es llamado actas del martirio, f

'

es lo actuado ante el juez,

llama original y genuino, peí

Caríulas blasphemtis olim nam satelles absíiilit

De tenacibiis líbellis erudita sacada

Ordinem, teinpus, motumqiie imssionis proditiim

Dulcihus lingiiis per aures posterorum spargerent:

í>

nos quitaron las actas origina-

les, para que no tuviésemos el

ejemplo de las individualida-

des con que triunfaron del ene-

migo aquellos héroes. Pero co-

mo algunos eran tan sobresahen-

tes no pudieron borrarlos de

la memoria de los fieles. Siguió-

se luego la paz, y empezaron
los cristianos á celebrar los

mártires en púbHco. Empeza-
ron también á escribir los mar-
tirios, cuyas actas perecieron,

apuntando lo que venia recibido

de los mayores, unos en el si-

glo cuarto, otros en el quinto.

Los que nombra Prudencio (pei

tenecientes á la persecución ó

Diocleciano) estaban ya ceUf5[^

brados al fin del siglo cuartc

No podemos decir que entoncí

ó poco después en el siglo quir

to, no escribiesen los cristií

nos lo que sabian de sus mai o-

tirios. Estas no eran actas ort
ginales; pero tampoco se las deli.

be negar el peso de una venen;

ble antigüedad, autorizada p(

el curso de siglos con que ha

llegado á nuestros dias, espa^fj.

cidas las copias por diversas ni,

ciones. Las presentes tienen
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3comendac¡on de haber sido tas dicen le atormentaron, ni en

loptadas por el oficio eclesiás- que derramadas las entrañas las

co de los godos: las favorece recogiese el santo, ni en las 11a-

que el mismo Tillemont con-

3sa gozan gravedad en el esti-

f, y que andaban propagadas

ites del martirologio de Adon,
onde están en compendio

,

¡loptadas por Adon, y apmita-

is por otros.

78 Añade Tillemont, que
íspiies del principio se hacen
tolerables estas actas. No in-

vidualiza nada para dejar ex-

ndida la censura á todo. En
pág. 58 solo opuso contra

I Martirologio Romano, que le

j&nga en la persecución de Da-
«mo sin saber de dónde lo

mó. Pero consta en las actas

I! Surio haber sido en la perse-

• i.cion de Diocleciano, y consi-

jiientemente padeció el santo

ib Datiano. Las de Mombrit
]' expresan á Diocleciano; pe-

1 ponen la persecución empe-
i da en el Oriente y extendida

í Occidente: lo que es muy hte-

ilenlade Diocleciano, y sin

(da fué antes de Prudencio.
1 79 Las actas, dice allí Tille-

nnt, le ponen en la de Diocle-

(ino, pero bajo tres jueces,

íilerio, Maximiano y Rufino.

1 te es el único vicio que ex-

lesa en lo que dice insoporta-

Íb; y según esto no reparó en

h doce soldados que las ac-

mas, parrillas y cardas de hier-

ro, acaso porque todo esto lo

refiere el himno toledano, que

aunque para él no era de gran-

de autoridad, le parecería me-
nos intolerable

;
pero se halla

apoyado con el antiquísimo có-

dice gótico Veronense, publica-

do por Blanchini; el cual, aun-

que no tiene mas que dos ora-

ciones de S. Cucufate, propone

los doce soldados, cadenas, cár-

cel y llamas, vencido todo por el

santo.

80 Los tres jueces debieron

de parecer á Tillemont intolera-

bles, como si mudado uno ú dos

jueces de una causa no fuera

regular el concluirla otro, ó co-

mo si la variedad de jueces por

mudarlos el superior no fuera

lo mismo que faltar por la muer-

te. Murió uno al principio del

martirio de S. Cucufate, prosi-

guió otro tan cruel, y murió

también por oración del santo.

Aqui parece está lo intolerable,

como si las maravillas de Dios

en las oraciones de sus siervos

hubieran de medirse por juicios

de los hombres, regulados por el

curso ordinario. Derramad, Se-

ñor, vuestra ira sobre las gentes

que no te conocieron. Vengad la

sangre derramada por vuestros
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siervos. Asi oró el salmista 83 Otros documentos (v.

(1); pero si nuestro santo orara el himno gótico) no expresare

asi, pondría ley Tillemont sobre la muerte de los dos jueces, por

que el cielo no se vengue qui- que no copiaban las actas, po

tando al tirano la vida, y si lo niendo su atención en lo que (

hace con uno que no lo repita santo padeció, para lo cual n

en el segundo. Elias pidió fuego es preciso expresar el nombre i|

contra 51 soldados, y murie- número de los que le martiriza

ron. Si vuelven otros en el mis- ron, y no habiendo objeción mn
mo tenor, no querrá el crítico guna contra lo que viene recilli

que mueran; pero murieron los bidopor las iglesias en copie

segundos como los primeros (2). so número de siglos, mas paree

S. Cucufate pidió castigo en los temerario que prudente el des

dos, aunque condicionalmente; preciarlo. Éi

pero según lo opuesto parece no 84 Los padres Antuerpiense

fué conforme á leyes de la crí- alegan (4) que en tiempo d

tica el que el cielo le oyese. Diocleciano había muchos juej

81 Si no han de ponerse ta- ees, como escribe Lactancio; pe|

les leyes al cielo, es difícil pro- ro los de nuestro asunto corres

bar lo intolerable del documen- ponden á cualquier imperio; poi^
,,

to antiguo que lo refiera. San que el segundo y tercero entrefc,

Adon y Usuardo no se atrevie- ron por muerte de los dos, y eij

ron á establecer tales leyes, y todo tribunal hay subalternos ei

suscribieron sin escrúpulo á las quienes recaiga la autoridad d

actas. los que mueren de repente, si

82 Tillemont no se atrevió que sean muchos presidentes^

á decir improbable (aunque tam- un tiempo.
j

poco seguro) lo que se refiere 8o Confiesan aquellos sabi(|

de Sta. Cristina (3), y remitió (5), que lo mas extraño de estsj

al lector á que vea el compen- actas pudo suceder y explicaij

dio hecho por Adon. AUí hay se en buen sentido; pero que
^

ires ¡neces, Urbano y Dion y Ju- hace sospechoso por estribaf

liano. No es pues intolerable el en un solo autor, no conocidc

número de tres jueces en una y no haber memoria en oin

causa. iglesias, pues aun Adon no r(

- A 1

(1) Ps. 78. (4) Núm. 16

(2) 4. Rcg. 1. (5) Núm. 14.

(3) Tomo V, pág. 538.
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ió todo lo incluido en las ac-

s.

86 Lo primero no debe de-

mer, porque en los mismos con-

fiuadores de Rolando hay mu-
('las actas, cuyo autor no tiene

]>mbre conocido, y con todo

y ser uno, merecieron algu-

1 s ser colocadas entre las se-

btas; porque aun no constan-

( el nombre del autor, las

a'optaron las iglesias y las fue-

ra propagando para edificación

c los fieles y gloria del Señor.

Ita aceptación dio autoridad al

ccumento que sin nombre de

ator vino desde lo antiguo has-

t'hoy, y creo no tuvo razón el

tÜandiano padre Boschio en de-

c" que estos sucesos de S. Cu-
C'ate no conservaron memoria
e iglesias extranjeras; no tuvo

r;on, vuelvo á decir, pues

3 mbrit y Surio no copiaron

p^ manuscrito de España, por-

q3 son diversos los nuestros,

cmo se vé en el Ms. de Barce-

1( a , usado por Diago é impre-
S('en el breviario antiguo, y en

el;ódice antiquísimo del monas-
te o de S. Cucufate, menciona-
(1« por los Antuerpienses en la

V.a del santo, núm. 8, cuya
C('»ia se extendió por España,
prs el gótico de Córdoba, con-

sejado hoy en Cárdena, dice:

E denles eum extra civitatem,

u¡ jrcecepíum eis fuerat, ad lo-

cum HUNC Obtiano, quocl si-

tum est á cívitate octavo millia'

rio^ peiYliictus est. Aquel himc
denota haberse escrito el ejem-

plar en el mismo sitio del sepul-

cro, de donde se propagó á

otras iglesias; y como este no
es el copiado por Mombrit, ni

por Surio , se infiere que habia

muchas copias propagadas por

diversas naciones , las cuales

viendo el elogio de Prudencio,

solicitarían noticias individuales

acudiendo al lugar del martirio;

y unos compendiaban, otros se-

guían la letra, otros perifrasea-

ban, conservando todo lo formal

del martirio. El mismo padre

Boschio refiere copias de estas

actas propagadas por diversas

naciones (§ 2, 7iúm. 9), como
supone también Adon Vienense

que las compendió, y Notkero,

cuyo martirologio se usaba en

Alemania. De la iglesia africana

no sabemos si las conoció; pues

desde el siglo quinto empezó á

gemir entre los bárbaros , y que

S. Agustín no las mencione, fue-

ra buen argumento en caso que
el santo hubiese hecho asunto

de los mártires africanos, mas
no habiéndole hecho no es dig-

no de atención
,
pues por aquel

silencio nadie debe inferir que
no hubo mártir Cucufate, ni

negar que fuese africano
,
pues

los escrúpulos de los moder-
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nos no tiran al hecho ni á la pa-

tria.

87 Que Adon no expresase

cuanto hay en las actas , no de-

bía oponerlo quien confiesa que

solo hizo compendio , como ex-

presa Boschio en el núm. o, Ac-

torum,.. exhibet epitomen, Adon
tuvo presentes unas actas como
las de Surio, pues expresa la sen-

tencia del degüello que aque-

llas, y no las de Mombrit inclu-

yen; y esto dá á entender que

las de Mombrit compendiaron, y
que hubo otras mas extensas con

palabras formales de la senten-

cia última , lo que es propio de

actas proconsulares.

88 Aunque S. Adon com-
pendió , expresó los tres jueces;

y esto es aprobar las muertes de

los dos que por oración condi-

cional del santo dicen las actas

que murieron. Aprobó, pues, lo

que ahora.

89 Baillet que siguió á Ti-

llemont, tuvo aqui la misma con-

ducta que en Sta. Eulaha, pues

negando autoridad en las actas

de S. Cucufate refiere cosas que

solo por ellas pueden autorizar-

se, y algunas que ni por ellas,

como el que S. Félix y Cucu-
fate compraron mercaderías, y
con ellas salieron de África hu-

yendo la persecución que te-

mían llegase luego á África; y
que S. Cucufate fué martirizado

sis de Barcelona, m
en Barcelona (Félix en Geronai i

por sentencia de Daciano, sel;

gun lo mas verosímil en el añ'i í

de 304. No dá prueba ninguna

y asi es de extrañar que íntro

duzca en el cuerpo de su santo

ral especies que no puede pro

bar. Creyó, como Tillemont, qu
las actas fueron escritas despuei

de la traslación referida en Ij

copia de Surio, pero tiene con

tra sí lo ya prevenido sobre lo

varios ejemplares que perseve

ran sin memoria de ninguna tras

lacion.

90 Tenemos
,
pues

,
que aun

que las actas de S. Cucufate n^

existen puras en términos de pro

consulares, la materia es de grao

de autoridad con antigüedad qu

en la sustancia consta venia re

cibida en el siglo séptimo, conti

nuada y aprobada por Adon e*

el nono , sin que contra el todi

haya monumento convincente

cual era necesario para las een

suras referidas de los extranjíi

ros; porque en materia de pit! %
dad no basta cualquier sospecbi

contra la tradición, si no se con

vence lo contrario. \\U

Culto y traslaciones de las reh

quias del santo.

!b

91 El culto de S. Cucí'

fate viene propagado desde k

primeros martirologios Geronl||)^

' 1*1
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|nianos hasta hoy; pues el Lu- sin duda le supone triunfador de

bense, tenido por Florentinio co- unos particulares tormentos que

;no el mas antiguo, dice en IG le hicieron esclarecido. Sóbre-

nle febrero: hi Spania Barcilo- salientes son los que en España

liapassio S. Qiioquofatis.ElXn- cantaba en su himno gótico,

iuerpiense : hi Hispania natalis Pues si Prudencio supone por el

\]ucuhatis. El Corbeyense : In elogio que le dá, unos triunfos

[lispania Barcinone passío S, heroicos, y tales son los cele-

\uucufatis, y asi otros. Pero du- brados en tiempo de los godos,

¡lando algunos que sea interpo- ¿qué fundamento hay para ne-

iida esta memoria después de la garlos?

irimera traslación del siglo VIH, 92 La mención de Pruden-
isistiremos en otra mas antigua ció prueba que introducida la

recibida por todos, que es la paz de Constantino empezó el

lencion ya alegada de Pruden- culto público de S. Cucufate, y
io, Barcinon claro Cucufate consiguientemente prosiguió pro-

^^eta. Aqui se vé no solo el nom- pagándose por iglesias de Espa-
re de Cucufate en Barcelona, ña, de la Galia Narbonense y
no el elogio de claro, cual le otras, asi en tiempo de los go-
izo su martirio. Claro se dice dos como después, según mues-
sobresaHente en fama, varón tran los martirologios Geroni-

,;clarecido y celebrado; por lo míanos. El sacramentario de san

le podemos argüir contra los Gregorio tiene también oficio de
íticos que no quieren mencio- S. Cucufate en el códice Ratol-

ir en S. Cucufate mas que el

;r mártir, pues el dictado de
( iro supone en su martirio tor-

iBntos sobresalientes mas que
común de cualquier mártir

dense citado de Menardo (1),

y reproducido en la nueva edi-

ción de S. Gregorio Magno (2),

en cuya primera oración de la

misa consta el martirio del fue-

( e muere degollado; y en efec- go que no quiso mencionar Bai-
t los documentos alegados pro- Het. Menardo citó allí los tres

[lien cosas muy memorables
'Uio el recoger las entrañas

d^amadas, los cardos de hier-

i*' y las parrillas)
, y cuando

T^idencio le celebra de claro.

jueces, Galerio, Maximiano y
Jlufino (expresados por Notke-

ro), y dijo debian trasponerse,

poniendo sub Rufino proconsulc,

el Galerio Maximiano passus:

) Páj•o- 170.

>M0 XXIX.
(2^ Tomo 4, caA. 407

43
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lo que si fuera asi, dejaba redu-

cido el martirio á un juez pro-

cónsul, y á un emperador Gale-

no Maximiano. Pero ni fué en

tiempo de este, ni lo permiten

las actas (adoptadas por Not-

kero), pues los jueces fueron

tres sucesivamente. El citado sa-

crameníario sirve para ver el

culto propagado; y para lo mis-

mo la expresión del santo en la

letania del libro de oraciones

que fué del rey Carlos el Cal-

vo, conservado en la biblioteca

Colbertina, y publicada en el

tomo 11 de los capitulares de

Balucio, col. 1486, Sanctce Cu-
ciiplias. Ora. Pero esto fué pos-

terior á la traslación que se hizo

á Francia.

93 El principio y el particu-

lar culto del santo fué en Bar-

celona, como sitio del martirio,

donde fué celebrado con leccio-

nes y responsorios propios, sa-

cados de las actas, las cuales

eran las mismas que las del li-

bro gótico conservado en Cár-

dena, cuyo principio es: Mag-
num et admirabüe, valdeque

perspicuum, ingensqtie miracu-
lum cunctis apparuit super sáne-

los Dei fámulos Felicem et Cu-
cufatem martyres, etc., y aca-

ban como aquí las damos. Para
la procesión perseveran los versí-

culos señalados en un procesio-

nal Barcinonense, y sin los que

esis de Bareelona,

en el breviario antiguo sirven de

responsorios en las lecciones de

maitines. El dia de la festividad

fué el 27 de julio, porque el 2o

y el 26 los ocupaban el apóstol

patrono Santiago y la abuela

del Redentor Santa Ana.

94 Perseveraba á la entrada i

del siglo IX en Barcelona la tra-

dición del sitio en que el glorio-

so mártir fué arrojado en el fue- i
^

go, con nombre de Horno de sar, \
Ciicufate; y un devoto suyc

muy ilustre, canónigo de l3|

santa iglesia, y después su obis-
"'

po, llamado Guislaberto , desean

do aumentar el culto del santo.

edificó allí una iglesia que per- _

severa parroquia con título de'"

santo, como dijimos en el catá-

logo de obispos sobre el añ(

1023, y ahora sirve en pruebr

de su culto.

9o El principal culto de

santo es el paraje donde consu

mó el martirio, pues como refie

ren las actas, fué sacado de I

ciudad á dos leguas ú ocho mi

lias, y allí le degollaron en siti<

llamado Castro Octaviano. Al

le sepultaron, y allí empez

Dios á obrar maravillas con le

que imploraban la intercesio

de su siervo, como refiere

las actas. Baillet confiesa qi;

sepultado junto al sitio done

consumó el martirio, no se pu(

de dudar que recibió culto pi
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jlico luego que Constantino con-

,'edió paz á la Iglesia, pues esto

;>upone el elogio de Prudencio

lado á Barcelona por gozar de

an glorioso mártir: Barcinon

Iaro Cucufate freta .

96 Acaso nació de aqui la

íspecie escrita en las actas de

>urio , núm. 8, de que el santo

ué sepultado en Barcelona, pe-

considerado el sitio indivi-

lualmente, no fué asi. Empezó
1 martirio en Barcelona, y allí

ué el teatro de los triunfos

[el santo
,
por lo que con razón

' plaudió Prudencio á Barcelona

)0r haber gozado del esclareci-

Cucufate; pero aquel gozado

10 se entiende de su cuerpo des-

lues de muerto, sino de haberla

oncedido el cielo que desde

kfrica viniese á honrarla con su

iredicacion , repartimiento de

•lenes, y triunfos que logró del

irano
;
pero el cuerpo degolla-

.0 fuera no fué llevado á la

iudad, donde ardia la persecu-

ion, sino enterrado cerca del

itio donde le sacaron á degollar,

ocho millas de distancia en Oc-
aviano, donde perseveraba to-

entero en el siglo octavo , en

[ue fué trasladada primera vez

na parte principal á los domi-
ios de Francia por S. Fulrado,

[iicdando lo demás en Octavia-

no
; por lo que á la entrada del

siglo IX se erigió allí para

mayor culto del santo un mo-
nasterio, que en lo formal per-

severa hasta hoy (reedificado lo

que destruyeron los moros) con

título de S. Cucufate (vulgar-

mente S. Culcat y Cugat) Vá-

llense , ú del Valles, por el ter-

ritorio asi llamado , á dos le-

guas de Barcelona hacia Tarra-

sa, donde hasta hoy, desde el

tiempo del martirio, perseveran

las sagradas reliquias con las de

S. Severo (también martirizado

en aquel sitio).

97 Aqui, como en templo

propio, correspondió el mas so-

lemne culto que recibió, cele-

brándole con oficio propio y con

octava, como refiere Boschio (1)

por instrucciones remitidas del

mismo monasterio de S, Cucu-

fate. Tamayo imprimió los him-

nos, pero no ofrecen puntos his-

toriales.

98 Propagóse el culto del

santo á Francia por medio de

trasladar allá parte del sagrado

cuerpo el abad S. Fulrado,

mencionado al fin de las actas

de Surio, pero sin año, que so-

lo consta allí en la segunda tras-

lación, por lo que suele confun-

dirse el año de una con otra,

habiendo sido en diferentes si-

(I) Núm. 8.
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glos. La primera estaba hecha tama/no, como lugar apartado

en el año de 778, en que S. Ful-

rado, abad de S. Dionisio de

Paris, la supone en el testamen-

to que hizo en aquel ano, dando
al monasterio de S. Dionisio sus

de Barcelona y de menor ve-t

cindario, cuyos cristianos no
debian contradecir el celo de un
varón tan esclarecido y prime-

í

ro entre los eclesiásticos del pa-í
bienes, entre los cuales expresa: lacio, sobre materia ordenada á

'

El tertiam cellam infra vasta propagar el culto de su santo

td)i sanctus Sabia, pues, Octaviano el sitioi

donde tenia el cuerpo de su glo-

rioso mártir
, y que se llamaba

Cucufate.

99 Colocó S. Futrado las

reliquias en el monasterio refen

rido de Vosago, que el autorl

del apéndice en las actas de Su-f

rio dice edificó con protección}

Vosgo cedificavi,

COCOVATVS requiescit, stiper

tluvium Laima, ciiue dicitur

Fulrado-cella, como consta en

el mismo testamento
,
publicado

en el tomo 3 de las actas de

los santos Benedictinos (1). Se-

gún lo cual fué antes la trasla-

ción, cerca del mismo año 778.

Sábese que por entonces vino de Cario Magno
,
pero que no);

Cario Magno á Zaragoza. Sabe- llegó á formar sepulcro, y que

se que S. Fulrado era capellán el venerable cuerpo se mantuvo

mayor del palacio y arcipreste allí en la conformidad que llegó,]

de Francia, honrado con em-
bajadas á los papas

, y que por

tanto andaba en la comitiva

del rey Carlos. Sábese por el

testamento y por el epitafio,

que fué muy devoto de reco-

ger rehquias de santos para

los monasterios que fundó; y
viendo en el de Vosgo ó Vo-

sago las de S. Cucufate en el

por algunos años (que pasaroni

de cincuenta), hasta que Hildui

no, abad del mismo monaste
rio de S. Dionisio de Paris (áA
quien dio S. Fulrado el citado

priorato), le trasladó á S. Dio

nisio en el año de 835, colocán-i

dolé en capilla que labró deba-)
^

jo del sepulcro de S. Dionisio,

en dia 25 de agosto. La prime-i

ra traslación de S. Fulrado di-'año de 778, resulta que acom
pañando al rey en la expedición ce fué en 16 de febrero , comoip
del año antecedente, las sacó de se vé al fin de las citadas actas, ^í

Cataluña , siendo muy oportuno que después del martirio añaden

para su devoción el sitio de Oc- las expresadas traslaciones
,
por

(1) Pág. 341.
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cuales creyó Baillet ser es- en tiempo de LudoYÍco Pió (co-

cí as las actas en el siglo nono, mo escriben los nuestros), ni rel-

ee ao que el apéndice añadido nando Pipino (según creyó Bai-

fu ocasión de escribir primera llet), sino en tiempo de Cario

vt el martirio. Pero no tuvo

nm ni fundamento para ello,

pi'S aqui damos actas sin aque-

IL adición, como escritas antes

d(S. Fulrado; y aun las de Su-

ri califican lo mismo, puestie-

n( el remate perfecto (de per

Magno, cerca del año 777, co-

mo convence el testamento de

S. Fulrado. Mabillon dice (1)

que murió este santo el año
de 784^, y asi consta lo que an-

tecedió al año 835 de Ludovi-
co Pío. Esto correspondió á la

oviia scecula sceculorum) con última traslación por Hilduino;

qi acaban los documentos, pero la primera fué mucho an-

yJespues empieza la adición tes, cerca del 777, por S. Ful-

remmiendo lo precedente para

erice de lo ya concluido con
lo ;ue se iba á añadir

; y enton-

ce con poco esmero del sitio

in vidual, dijo el continuador

rado.

101 Algunas expresiones de
la traslación son del cuerpo, co-

mo si no quedase nada en Octa-

viano. Pero es cosa muy común
qi fué sepultado el santo en en punto de reliquias tomar el

Becelona, y trasladado de allí, todo por la parte. Tillemont
II ido las actas precedentes po- atribuye á los españoles la opi-

iC el martirio en Octaviano, nion de que junto á Barcelona
)Ci) millas de la ciudad ; pues poseen todavía el cuerpo entero

mque por los motivos referidos del santo con la cabeza (2), y so-

iinoa puede reducirse el mar- lo cita para esto á Florentinío,
[ir á Barcelona, no correspon- que ni era español, ni atribuye

le sto al autor de las actas, que tal cosa á los españoles, pues so-

nguió los sitios, y asi la adi- lo cita á Tamayo, diciendo que
ic es de otra pluma posterior

1 10 de 835.

)0 Por lo dicho consta que
i i'aslacion desde Cataluña á

este defiende contra los franceses

que acá está el cuerpo, pero no
la cabeza: Prceter corpits dice

Florentinio en el lugar citado

cía no fué en el siglo nono por Tillemont (3), y Tamayo ex-

i
! Tomo 4 de las Acias Bcnctlictinas.

(^ Les Espafjnols prelendent avoir

^'son cficfel son corps en un monas-

tere prcs de Barcelona. Tomo V, pág-. 58.

(3) lis la i)á^. 321, sobre el dia 10

de lebrero.
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presa sobre el 29 de abril (1): tes), nombra como bienhectr

Ergo sacro capite contenta sit de este monasterio de S. Cu<-

Gallia, Diago anduvo no menos fate á Cario Magno; lo que s

liberal (2j; pero Tillemont no se verosímil, por cuanto sacadas ||,

informó de libros españoles, ni su tiempo las reliquias que Ikj^

entendió bien el forastero que S. Fulrado, correspondía al»-

cita. Tampoco Florentinio en-

tendió á Tamayo, á quien atri-

buyó el que el monasterio de

S. Cucufate celebra la írosla-

na recompensa. Cita tambienj

mencionado privilegio al

Luis rdemas de Cario Magno
acaso por esto escribe Diago

don, y no es eso lo que celebra, que en tiempo de Cario M.
yj

Ludovico Pío se edificó este

lebre monasterio de S. Cucu-

te en el Valles. Pero el Lud<:-

co citado en el privilegio ere I

padre del otorgante, Ludon
descubiertas las reliquias de san genitoris nostri, llamado Í/Zí-

smo la invención de las reli-

quias, bajo cuyo supuesto argü-

yó bien Tamayo contra los fran-

ceses que pretendan tener el

cuerpo entero, pues acá fueron

marino, Luis IV, que murió j

el 954, y entonces le sucediói

hijo Lotario, y por incendios

las escrituras renovó en tt

privilegio las donaciones a

-

guas hechas al monasterio i

Cucufate, que no llevó á Francia

S. Fulrado.

102 Bastante era para este

la cabeza. Demasiado para los

de la iglesia del santo ceder el

todo; pero aun dando algo mas
que la cabeza, y quedando acá lo S. Cucufate por los reyes y *

restante, pueden ambos monas- otros fieles. Consta, pues,quí

terios gloriarse de las reliquias rey Luis Ultramarino fué bin

del santo, y nombrar cuerpo á lo hechor de S. Cucufate; peroq>-

que es parte muy principal. madas las escrituras cerca á

103 Por estas santas reli- año 98o por la invasión de

«

quias favorecieron mucho los moros, no se conocen hov

reyes de Francia á esta iglesia

de S. Cucufate en Octaviano.

El privilegio del rey Lotario,

puesto en la Marca Hispánica gio menciona á Cario MagntJ

bajo el año 988 (pero dado an- asi el padre Carlos, como eli-

104 Tampoco hay difi^^

tad en reconocer bienhechci

Ludovico Pío, pues el pri^i-

(1) H^.S\b.
(2) Lib. 1, cap. X.

(;j) Fól. 17,
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|Ci.uis, fueron muy bienhecho- que fueron del monasterio por

n de la Iglesia. Desde el tiem- privilegio del emperador Cario

p( del hijo, viviendo el padre, Magno y de su hijo Ludovico;

eiró Barcelona en dominio de pues aunque los sarracenos des-

Ic cristianos (801), por lo que truyeron las escrituras, pasó á

alanos recurren á este tiempo Francia el abad Odón, y en

pi a la fundación del monaste- presencia del conde Borrell y del

ri de S. Cucufate, mejor que rey Lotario probó por muchos

al leí siglo precedente (por los testigos la verdad de aquel pri-

ai'S de 778 á que con poca di- vilegio y fué renovado. Esta

fe'mcia recurren otros), como escritura es del año 1015, y
qi el de los principios de Car- ninguna veo que refiera fundado

IcVIagno era de mayor turba- por Carlos ó su hijo Luis el mo-
cil que el siglo IX. Esto fué nasterio.

^ pero ninguno dá prueba 106 Mientras no aparezca

d( undacion del monasterio por prueba de fundación, hecha por

C'los, ni por Luis. La escritura algún rey de Francia, no halla-

oiicionada de Lotario confir- ré inconveniente en admitir mo-
ra los privilegios dados por nasterio de S. Cucufate en Oc-
Ci lo Magno y por el padre del taviano de tiempo de los godos;

cífirmante al monasterio de porque después solo constan

S ^Aícufate en Octaviano; y es- bienhechores, no fundador; y co-

te supone el monasterio; no in- mo el obispo de Barcelona Qui-

dii fundación. La escritura rico puso religiosos en la iglesia

2('» de la Marca expresa que el de Sta. Eulaha para aumentar

fé Luis (Ultramarino), padre el culto, asi es creible los tuvie-

iíLota7Ío, confirmó los bienes se S. Cucufate en tiempo de los

dnste monasterio, y añade que godos, por ser tan famoso, y por
d< truido por los moros le reno- ver que después de los moros
V( Lotario, hijo de aquel Luis; hallamos allí monasterio, sin

P tmodum renovatum á Dno. constar que entonces empezase,

gliosissimo Lothario Rege sino solo con que Cario M. con-

Fmeoriim genito supradicti cedió bienes al referido monaste-

L'lovieipice memorice, terio: Concedimns predicto cae-

05 Una escritura del mis- nobio omnes res quas per prcc-

ID monasterio en competencia ceptanostrorumprcedecessorum^
c( Adalaiza sobre un estanque sciL Karoli magni, sive Lndovi-

y osesiones adyacentes, refiere ci genitoris nostri, etc., segua

I
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dice la citada escritura de Lota- todo el cuerpo á la Galia, y (e

rio. Y asi como las concesiones en Octaviano perseveraron ri

-

hechas por Luis su padre íel Ul- quias de S. Cucufate , hay i

Iramarinoj no prueban funda- prueba arriba mencionada sois

cion, tampoco puede probarla la que en el año de 1079, á 29 ?

misma expresión que hace de abril, fueron descubiertas \

Garlo Magno. Podemos, pues, aquel monasterio, según coni

decir que el monje S. Fulrado en el documento impreso jr

sacó de este monasterio de S. Cu- Domenec en lengua castel-

cufate las rehquias, aprovechan- na (1), y en latin por Tamn
dose de la hermandad de unos y sobre 29 de abril, que son L-

otros en el sagrado orden bene- clones del breviario antiguo n-

dictino. Esto no prueba que en- nuscrito del mismo monaster

tonces ni después fundase Garlo en el rezo de la Invención .(

M. el monasterio, pues solo le cuerpo sobre el dia 29 de abi;

vemos bienhechor, á que inílui- y si en Octaviano se descubr-

ria el abad S. Fulrado por gra- ron las rehquias de S. Gucufíi

titud á las reliquias que le die- en el ano de 1079, bien ciei»

ron y á las que quedaron; pues es que no fué á la Galia todo'

estas moverían á que los fieles cuerpo en el siglo VIII. La cah

ofreciesen los dones con que za es la que pasó aUá, según r

llegó á engrandecerse el monas- fieren las citadas lecciones,

terio, y i)ersevera como uno de 108 Pero en ellas ocur

los principales de Gataluña. Es- una especie notable, de que hs

to es en orden á la antigüedad ta aquel tiempo no se conocií

del monasterio, y del culto de aquellas reliquias como propi

las sagradas reliquias por medio de S. Gucufate, sino bajo

de los monjes, que suponemos nombre de mártir octdto, q
allí desde tiempo de los godos, desde entonces se descubrió p*

por cuanto después consta mo- confesión de un energúmenoqi

nasterio y no se descubre funda- declaró ser S. Gucufate. Esto

dor, sino bienhechores y restan- cosa de extrañar, porque £

rador, cuales fueron (^arlo Mag- el siglo VIII constaba ser cue

no, Luis IV (Ultramarino) y Lo- po de S. Gucufate, bajo cm
tario. nombre pasó la cabeza á Ff^i»

107 Acerca de que no fué cia; y habiendo empezado Ca/^'

íl) íVi^;. Tí.
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M. a honrar la casa desde en- escritura de la misma parroquia.

tices, parece mucho olvido el

i lorar en el siglo IX su nom-
id. Pero según el documen-

t que lo afirma, debemos su-

jner la ignorancia, acaso por-

qe los monjes del siglo siguien-

tá la traslación por wS. Fulra-

d creyeron haber ido á Fran-

c todo el cuerpo de S. Cucu-
fie, y consiguientemente igno-

r¡)an cuyas eran las reliquias

q3 tenian, hasta que Dios reve-

l(>er de S. Cucufate por los me-
cí s referidos en las citadas lec-

c nes, año de 1079. Desde en-

te ees hasta hoy prosiguen ve-

nradas como de S. Cucufate:

p,;s en el año de 1 Í05 habia en

Después volvió á instar la misma
iglesia al monasterio de S. Cu-
cufate, pidiendo otras reliquias

del santo, y se las dio en 6 de

enero del año 1G28, como refi-

rió el P. Castelarnavio, monje
de aquel monasterio, entre los

documentos que remitió á los

Bolandistas para la vida del san-

to. Náni. 40.

110 Otras reliquias pode-

mos añadir trasladadas á Braga

y después á Compostela por el

obispo Gelmirez en el año 1102,
según consta en la ¡Ustoria Com-
postelana (2), pues allí se lee á

S. Cucufate, y lo mas común en

nuestros autores es decir son

eljdtar mayor una urna de pía- reliquias del presente mártir,

taíon otras dos dentro, en una Algunos recurren áotro, que el

d<|las cuales estaban las reli-

qias de S. Cucufate y de san

Sí, ero, como propone Dome-
(1): In caxia fustea (dice la

itura), eranl corpora S. CV-
PHATIS, prcccUctiq. S. Seve-

Esto fué al tiempo de trasla-

de allí á Barcelona el cuerpo
>. Severo.

09 Añade Domenec, que
1 año de 1410 dio á la par-

lia de S. Cucufate en Barce-
lor el canónigo D. Juan de San
iíilñouna muela y un pedaci-
<> el santo, según consta por

*
Pá^-. 75.

Tío XXIX.

falso Dextro hizo diverso, y
mártir de Ma FIavia: otros re-

ducen su martirio á Braga; pe-

ro sin documento sobre cosas

tan antiguas no hacen fé los

modernos, y no conociéndose

otro mártir Cucufate mas que el

de Barcelona, á solo este deben

aplicarse las reliquias de aquel

nombre, veneradas en la Galia

y en Galicia. Asi lo escribió el

autor del martirologio de los

santos de Portugal, compuesto
antes de publicarse el falso Dex-
tro: pues sobre el dia 12 de

(2) Lil). 1, cap. \:> 'U ol líniío 20.

44
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abril, en que habla de S. Victor laño sobre el dia 9 de abril

Bracarense, previene que no D. Nicolás Antonio , citado d

está en Compostela todo el los Bolandistas en la vida d€

cuerpo de S. Cucufate, sino santo, n. ío, dudó bien de la

parte, porque otra parte existe tales lecciones. Yo tengo el bre

Dioniosio de Paris; y es- viario Compostelano del sigl

duda es del presente, no XVI, y no liav tales leccione

en S.

ía sin

de otro. El breviario antiguo

Bracarense no menciona mas Cu-
cufate que el de Barcelona (des-

pués de Sta. Ana, citando el dia

23). Después de publicarse el

falso Dextro puso en lo de abril

en abril, ni mención de S. Cu

cufate mas que en julio (des

pues del dia de Santiago), re

íiriendo su martirio en Barce

lona.

112 Al medio del siglo XV
á S. Torciiato^ Cucufate y Su- andaba ya la especie de que e

sana, reduciéndolos á la perse- Braga hubo al tiempo del mar

cucion de Nerón, y haciéndo-

los hermanos y naturales de
Braga, lo que no conocía aque-
lla santa iglesia en el siglo XVI:

por lo que mientras no vea-

mos mejores documentos, insis-

tirio de S. Victor otros de sa

Silvestre, Cucufate, Susana

Torcuato, mencionados por Va

seo, pero sin alegar documente

Véase lo dicho sobre Braga, te

mo 15, pág. 284 y sig., dond

timos en reducir las reliquias hablamos de aquellos santos.

al presente mártir, y lo mismo
en el monasterio de la diócesi

de Ebora con titulo de S. Cu-
cufate, de que hace mención
Cardoso sobre 15 de abril, pá-

gina 582.

1 1 1 Tamayo sobre el 25 de

1 1 3 Sábese que entre las re

liquias de Oviedo menciona 1

inscripción que pusimos en ^

Viaje de Morales (1), las de Sd

Cucufate y S. Félix, cuya cií

cunstancia de juntar losdoscon

pañeros muestra que la reí

h.

julio introdujo dos Cucufates, quia de S. Cucufate es del pn

el de Iria, y el de Barcelona.

Para el Iriense cita autores que
no mencionan á Iria (y esto era

lo que debia probar). Añade
lecciones que dice tomadas de
un breviario antiguo Composte-

(!) Pá:

senté, y como no hay certeí

de otro, á este aphcamos toe

el culto referido (en los tres m(

nasterios de Octaviano, de P;

ris, y de la diócesi Eborensr

como en Barcelona, en Bragí' ^^

I

'^

y,



S. Cuc
[\ Conipostela y en Oviedo. En
I mapa de Barcelona se vé jun-

) á Viilaíranca un lugar llama-

S. Cugat, que recibiría este

oinbre por reliquia ó patrona-

) del santo.

114 La noticia del dia del

fiarlirio pende de las trasladó-

les, que por tanto hemos ante-

uesto. Sobre el año hay tam-
ien alguna duda, no tanto de si

lé el de 303 ó 304, sino acerca

3l imperio. Baronio en el mar-
rologio puso el de Diocleciano:

\arcinone m Hispania natalis

. Ciicuphatis martijriSy qui in

'rsecutione Diocleciani sub Da-
ano prceside plurimis tormén-
9 superatis^ percussus gladio

'ctor migravit in cMum, 25 de
lio. Tillemont dijo que no sa-

a de dónde tomó esto Baronio
omo V, p. 58), pero consta fué

,3 las actas de Surio, que expre-

in la persecución de Dioclecia-

), bajo el cual vino á España
aciano, y á este atribuye Bai-

3t la sentencia de muerte por

,
año 304, lo que debe enten-

3rse de Daciano como primer
)bernador, no como inmedia-

^
juez, pues esto correspondió
otros subalternos, al modo

16 Sta. Eulalia de Mérida se

ce martirizada por Daciano,
16 era el jefe supremo, y Cal-

irniano fué el subalterno in-

ediato.

úfate, 347
115 El año fué el de 304

en que estaba la persecución ex-

tendida á los legos, y cuando el

santo llegó á Barcelona, ya ar-

día por todas partes , como di-

cen las actas. Notkero sobre el

12 de febrero pone el marti-

rio de Sta. Eulalia de Barcelo-

na en tiempo de Diocleciano por

el prefecto Daciano, y bajo e!

mismo Daciano á S. Cucufate:

Quando sub eodem (Daciano),

apud Barcülonem S. Ctccufa-

tem, et apud Gerundam S. Fe-

licem, gloriosas constatmartyrii

accepisse coronas. Cuya expre-

sión de Daciano es como de pre-

sidente supremo, pues la pasión

de S. Cucufate la pone en 25 de

julio bajo los otros jueces que

refieren las actas, el último de

los cuales fué Rufino. Por esto

no es de extrañar el mucho nú-

mero de martirios y extensión de

ciudades y provincias en el corto

espacio de dos años , cuyos tor-

mentos se atribuyen á Daciano,

pues ponia sustitutos, y por tan-

to los dias de los martirios no

siempre corresponden á sus pa-

sos, sino á las sentencias dadas

por los jueces que enviaba ó

dejaba en las ciudades. Asi es-

tando Gerona antes que Barce-

lona en camino del que viene á

España, tenemos primero al

mártir de Barcelona S. Cucufa-

te en 25 de juUo, y después al de
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Gerona S. Félix en 1 de agos- martirologios Geronimianos

lo, no porque fuese en diversos lo de febrero, y que esto haí
años, como quiso conciliario juzgar con fundamento que
Trujillo, sino por ser diversos pasión fué en aquel dia, y t

los jueces que Daciano enviaba, el :25 de julio la traslación.

ó dejaba puestos en las ciuda- 117 Xo insisto en que
des. La persecución de los se- mas común de los martirologi»

íjlares no alcanzó diversos años Geronimianos no es el lo i,

m

en España, pues empezó en el febrero sino el 16, pues la dij

oOi y acabó en el siguiente, re- da no pende tanto en el dia c

tirándose los emperadores en 1 mo en el mes. Hay quien conc

de mayo del oOo, y les sucedió lie los dos dias de febrero, r-

en el señorío de España Constan- curriendo á que murió en el 1

cío Cloro, que no persiguió á y fué sepultado en el 16. Tan

los cristianos. Pero en aquel año bien hay ejemplares de que t.

de oOi pudieron padecer mu- dos dias inmediatos solia Ikü

chos en diversos meses y en ciu- ponerse algún santo por los es

dades fuera del camino recto, plantes. Lo mas gravees, si p
(V. g., padecer el que está en deció en febrero ó en julio?);

Zaragoza antes del que está en mencionado autor dice que ;

Gerona) por ser los jueces diver- pasión fué en febrero, y la tra

sos, y atribuirse los martirios á lacion en julio. (Los Bolandi

Daciano, por ser el comandante tas le atribuyen, núm. 18, qi

con cuya autoridad obraban los puso la pasión en 2o de julii|í!

delegados. y la traslación en lo de febr

116 Ya estamos en lo que ro, y yo leo lo contrario en,

mira al mes y dia del martirio nueva edición de París, 172-

de S. Cucufate, pues unos le po- que antecedió al tomo VI de
j

nen en 2o de julio, otros en 16 lio de los Bolandistas en

de febrero. Las actas de Mom- tuerpia, 1729.)

brit, las de Surio y las que 118 Contra el legendisi

ahora pubhcamos, todas con- Galo (con cuyo dictado ñor

vienen en que fué el martirio bran á Baihet) debemos op -«„

en ocho de las calendas de agos- ner que ninguna traslación ful'

to (2o de julio). El que escribió en julio; la primera de S. Fi*

las traslaciones aprobó lo mis- rado en febrero , la segunda <;

mo. Baillet dice que antes de Hilduino en agosto á 2o (ocíf

Adon celebraban su fiesta los vo Kal. Septembris), como r
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ere el fin de las actas de Surio, dianos. Los demás en IG de te-

quien solo en este punto de brero; y algunos en este y en el

'aslacion defiere autoridad Bai- 25 de julio; pero lo mas co-

et en la tabla critica de julio, mun es en el 16 de febrero y
ero no habiendo allí ninguna no en julio. Esto dá á entender

-aslacion en 25 de julio, que- haberse introducido allí la me-
a sin autoridad el que la ponga moria de S. Cucufate después

11 tal dia. No hay, pues, funda-* de S. Fulrado, cuya traslación

lento para atribuir al dia 25 de fué en aquel dia 16 de febre-

dio traslación, sino la pasión,

esto se convence, porque el

jdice Veronense de Blanquini,

el oficio gótico, que sin du-

\ precedieron á la traslación

•imera de S. Fulrado, cele-

^an al santo en julio
; y asi la

;sta en este mes no pudo pro

ro, y por esto le escogieron pa-

ra la memoria del santo. Asi los

citados padres: lo que supone
faltar S. Cucufate en el mar-
tirologio Geronimiano antes del

siglo octavo, y que solo después

de la traslación á Francia (esto

es, después del 777) se intro-

mir por traslación, que no ha- dujo; lo que parece difícil de

a cuando se celebraba en ju- persuadir, porque desde fin del

). siglo cuarto andaba ya propa-

119 Lo mismo prueban las gado por Prudencio el marti-

tas donde no hay mención de rio de S. Cucufate en Barce-

aslacion á Francia (por haber- lona; y aunque allí no consta el

escrito antes), pues ponen la dia, asegura el martirio. De-
ision en 25 de jubo. Aun las bian pues no omitirle los que
tas de Surio y el códice Tre- en el siglo V y VI escribiesen

rense de los Bolandianos, que
< presan las traslaciones , cou-

3nen en que el martirio fué

< 25 de jubo, y esto siguieron

"andelberto. Rábano, Adon,
ii»uardo y Notkero en sus mar-
lologios. Entre los del nom-
I3 de S. Gerónimo le ponen

martirologios. Padeció en Bar-

celona Sta. Eulalia en la mis-

ma persecución
, y fué en 12

de febrero. Los que no sabían

el día de S. Cucufate le pu-
sieron junio al de Sta. Eula-

lia , unos en el dia 15, otros en

el 16, y en ambos días, como
tlübien en 25 de julio el Cor- se vé en Florentinio. Esto pudo
1 yense y el Trevirense de san ocasionarse por no constar el

i iximino citado de los Bolán- dia; y poniendo uno el 15,

I
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otro el 16, resultó tercero que S. Cucufate en Octaviano la

le mencionó en ambos dias actas del martirio para autc

(1), y aun Xotkero le expresó rizar lo que llevaba. Á esto fe

(demás del día Ifi de febrero y vorecen los Bolandianos cuar
2o de julio) en 12 de febrero, do admiten que de España salie

con motivo de Sta. Eulalia, y ron las actas propagadas pe
por colocar uno y otro en la per- Francia y Alemania (núm. 18

secucion de Daciano (como vi- Desde S. Fulrado no aparee

mos arriba, núm. 115). Publi- ocasión mas oportuna para prr

cada
, pues , la pasión de Santa pagarlas. Entonces tenemosgre

Eulah'a en Barcelona por sus ac- ve fundamento para decir qu
tas, y la de S. Cucufate por Pru- pasaron á Francia (si ya no et

dencio, pusieron á esta poco des- taban allá), porque entonces s

pues de aquella los que ignora- trasladó el cuerpo , con el en;

ban el dia , recurriendo unos al debió ir la noticia que en Octí

tercer dia después , otros al viano habia de su martirio, esp<

cuarto (16 de febrero), que es cialmente sise supone que ante

el mas común. Según esto, po- no habia por allá noticia ele sa

demos admitir á S. Cucufate en Cucufate , sino á lo mas d(

los Geronimianos antes de la tras-

lación.

Y en prueba de ello añado,
ser muy creíble que al llevar san

nombre por Prudencio. Dad

esto, era preciso que S. Fub
do llevase las actas que habí

en Octaviano (que damos ^

Fulrado las reliquias á Francia, fin, y expresan haberle sacado

sacase del mismo monasterio de degollar ad locum HUNC), po^in

fl) El bolandisla Boschio no asiente
á que la mención hecha en el dia 15 sea
de S. Cucufate (como previnieron Bolan-
do y Hensquenio sobre aquel dia), por-
que el nombre se escribe allí desfigura-
do; pero esto es muy común en los có-
dices Geronimianos, donde los nombres
de los pueblos y de los santos tienen mu-
chos defectos. Aqui convienen en nom-
brar á España, y en vestigio de Barce -

lona, pues uno pone Warciana in Spa-
Jtia passio S. Loquunfas: otro, Arciana
in Spanis passio Locufati: y el Corbeyen-

se, Barcinone in Hispaniis passio Sm
ctce Loguumfras, todos sobre el 15 de 1

brero, con vestigios claros de Barceloc

donde nadie ha conocido mas que á s

Cucufate, pero aqui se desfiguró el iioi

bre del santo como el de la ciudad, ar-

diendo uno y otro á nuestro asunto,

nombrarle en dos dias seguidos fué p

incuria de copiantes que en dias inmed'

tos trastornaban el orden, como vimos

varias partes sobre mártires de los
'

mos XII y Xni, etc.
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le si no estaba antes conocido rio gótico , y por las actas.

1 Francia era preciso dar á co-

)cer lo que llevaba ; y esto no

hace mejor que por docu-

ento del mismo lugar donde

taban las reliquias veneradas,

ebemos, pues, decir que no fue-

M\ sin actas del martirio.

121 De todo esto resulta la

antigüedad del culto de S. Cu-
cufate, el martirio en tiempo de
Daciano , año de 30i

, y en dia

25 de julio , según las actas que
precedieron á la traslación del

siglo VIH.

120 Añado ahora, que por

tas no pudieron los martirolo- SANTA JULIANA y SEMPRQ-
os Geronimianos expresar á NIANA, vírgenes y mártires, 27
Cucufate en febrero

,
porque

I ellas no se lee tal mes, pues-

en la cabecera el 25 de ju-

), que las copias extranjeras

.presan al fin. S. Fulrado de-

llevar estas actas sin men-

de julio.

122 Dio noticia de estas

santas el ilustre dominicano Do-
menec entre los santos de Cata-

luña (1), de quien pasó á otros

on de traslación , pues no pre- que adoptaron lo mismo : Puja-

dlo ninguna; y no leyéndose des, Ub. 4, c. 88: Ferrari en el

i ellas febrero , resulta que el catálogo de los santos que fal-

)ner allí los Geronimianos á tan en el Martirologio Romano:
í Cucufate no fué después de Tamayo sobre el 27 de julio

; y
traslación á Francia por las sobre el mismo dia los padres

¡tas, sino antes, por lo dicho Bolandianos.

• por otro motivo que ignora- 123 Todo su culto y noticia

ios. Parece pues que estuvo el proviene del monasterio de san

¡ nto conocido fuera de Espa- Cucufate en Octaviano , donde
antes de Cario Magno, y que
•demos reconocer antigua su

encion en los martirologios

Tonimianos sobre febrero. Pe-

] sin ellos consta la antigüedad

U culto en julio antes de san

1 lirado, por el anti(]uisimo có-

< "e Veronense
, por el brevia-

perseveran sus cuerpos y los

documentos que autorizan su

martirio y la festividad, por me-
dio de un breviario antiguo Ms.,

de quien Tamayo sacó la oración

siguiente

:

12i Deus, (jui nobis süjíc^

(1) Pá^. I'i9.



552 Santos de la dióce

tam hiijíis diei solemnitaíem,

pro commemoratione Beaíarum
virginum martijrumque tua-

rum JULIAN.E, et SEMPRO-
NIANJE gloriosa passione fecis-

ti, adesto famüice tiue preci-

hiis, et da, tU qiiarum festa ce-

lebramus hodie, meritis et inter-

cessionihus adjiwemur. Per

Dom. Nost.

125 Domenec publicó la de

la misa en esta forma

:

Da nohis qufesumus Domine
Deus noster sanctaritm marta-
rum Juliante, et Simproniance

palmas incessabili devotione ve-

nerari] tit quas digna mente non
possumus celebrare, humilibus

saltem frequentemiis obsequiis.

Per Dominum, etc.

1 2o Añade que las celebran

allí con rito doble en 27 de ju-

lio
, y que en casi todos los al-

tares de aquella iglesia hay reli-

quias suyas (puestas al tiempo

de consagrar las aras). Consta,

pues, su antiguo culto, y que es

como de vírgenes y mártires.

127 Las particularidades son

hacerlas discípulas de S. Cucu-
fate, de quien sabemos que pre-

dicaba sobre la fé de Jesucristo

por las casas, y k cuantos con-

currian ú buscarle, entre los

cuales muestran los efectos que

sis de Barcelona.
"

particularmente le siguieron es

tas santas , asistiendo al marti 9>

rio y á darle sepultura, de I

que resultó prenderlas, y hallan

ciólas constantes en la fé, hi

quitaron la vida
, y fueron se

pultadas en el mismo Castro d
Octaviano, donde perseveran coi

el culto de vírgenes y mártires

128 Las pruebas son un re

tablo antiquísimo del dicho mo -

nasterio, donde están pintada áí

las santas mirando como (fsarpi

»Cucufate recibe el martirio. 1í

))en otra pintura antiquísima, ei

j)k saber, en unas planchas d(

aplata donde está grabado e |:i

))martirio del mismo mártir, es-
'

))tá pintado como las dichas san-

)>tas le dan sepultura.» Asi Do-ifti

menee , lo que junto con el cul-

to del misal y breviarios anti-í

guos de aquella real casa , ase-I

gura lo referido; y por tanto

Ferrari en su martirologio lae

puso sobre el día 27 de julio,

diciendo : hi territorio Barcino-

nensi: Ex sanctariim virginum

et martyrum Jiiliame et Sempro-

niame. Piemítese en las notas al

dia 22 en que puso lo mismo,

diciendo: Tab. EccL Barcino-

nen. Asi lo encontraría en algún

documento
;
pero hoy no cono-

cemos memoria suya sobre el dia

27, y ni en nno ni en otro las men-

ciona el antiguo breviario que

r
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^ngo de Barcelona, ni el calen- 130 Los bolandianos en la

irio que estampó Campillo. Lo vida de S. Cucufate, núm. 41,

le hallase en tablas del mo- imprimieron memoria de las re-

isterio de S. Cucufate pudo liquias que habia en el altar an-

)licarlo á Barcelona, por la tiguo de S. Cucufate en el año

ircania, y ser esta la capital; de 1256, y expresadas las del

3ro no conocemos en aquella mismo S. Cucufate, S. Severo

rlesia memoria del dia 22, y asi obispo y mártir, y S. Hilario

ebe estarse al 27. mártir, pusieron, etc pero

129 Sábese que introduje- aqui expresa inmediatamente la

:>n los nombres de estas santas escritura: Reliquias sanctarum
ix las letanias de aquel monas- Juliance et Semproniance, como
irio, pues se hallan en una de imprimió en la disertación de

11 ritual antiguo, y en otra de S. Severo (1) el citado padre

u misal, ambos manuscritos en Caresmar, quien me dice haber

iela, conservados en el archi- visto las tales reliquias, y que
>. Sábese también por escrítu- los huesos de Sta. Semproniana

i:s de consagración de altares, están muy enteros, los de san-

kha por algunos obispos de ta Juliana consumidos en mu-
l'ircelona en el siglo XIII, que cha parte. Cada una tiene su

( ellos pusieron reliquias de es- urna, y dentro un pergamino,

í> vírgenes y mártires , como que en una y otra es idéntico á

tne visto el docto P. Cares- excepción del nombre, y dice

1 ir, que me lo comunica. así:

Sánela Juliana Virgo el Martyr Beturonense,

seu civilatis FraclcOy discipiila S. Cucuphatis

M. quce coronam mavhjrii obiinuil una
cum sorore sua Sánela Semproniana siib Ru-
fino PrcBfiide in ambilu islius emnohii Saneti

Cucuphalis Vallensis, die XXVII . Julii per an-

num CCCIV. tum voeníum Caslrum Oetaviani.

131 Este es un legitimo tes- propagada en aquel monasterio
ti onio de la tradición que con acerca del martirio, y las círcuns-
l<^ cuerpos de las santas venia tanciasde ser naturales de esta

(1) Pág-. 63.

)Mo XXIX. 45



oM Santos de la diócesis de Barcelona,

tierra, discípulas de S. Cucufa- Mataró, resulta que se forma-

te, martirizadas por el mismo ron antes, cuando el sitio era

juez Rufino, y en el mismo año conocido por la voz de ciudad

304, en el dia 27 de julio, que Fracta, que sonaba desde lades-

fué dos dias después del marti- truccion de llurco, hasta el si-

rio del santo, lo que vá acorde glo quince, en que empezaba el

con lo prevenido; y si hasta nombre de IMataró; y como lo

aqui no habia mas documento mas fuerte de la asolación del

que lo escrito por Domenec, ya sitio llamado ciudad Fracta pre-

tenemos otro mas antiguo que cedió á la conquista de Mallor-

aquel autor, á lo menos en mas
de cuatrocientos años, pues los

pergaminos referidos precedie-

ron al siglo doce, si no en lo ma-
terial de la letra, en lo formal

del escrito (esto es, tomado de

instrumento que precedió al si-

ca, por tanto pueden los per

gaminos que la nombran asi re-

conocerse escritos anticipada-

mente.

loí2 Por ellos se descubre

la patria de las santas no cono-

cida antes, y esta es la llamada

glo doce), según se infiere por la hoy Mataró, lluro en tiempo de

frase con que nombran la patria la gentilidad, y ciudad Fracta

de las santas, llamándola Civi- después délos sarracenos. Dista

tas Fracta, que es la ciudad de

Mataró (cuatro leguas de Barce-

lona en la costa). Esta ciudad

no empezó á restablecerse hasta

después de la conquista de Ma-

cuatro leguas de Barcelona en

la misma costa. La cercania fa-

cilita que al tiempo del marti-

rio de S. Cucufate residiesen las

santas en la capital, y se hi-

llorca, porque los moros de las ciesen sus discípulas en la predi-

islas molestaban las costas. Re- cacion, y le siguiesen hasta dar-

cobróse Mallorca en el siglo do-

ce, como vimos arriba sobre el

año 1115. Desde entonces se

fueron repoblando los lugares

marítimos, y especialmente la

ciudad que antes se llamaba ar-

ruinada, ó Fracta, y después

Mataró, según dijimos en el ca-

le sepultura, con lo que ellas

merecieron el martirio en aquel

mismo territorio de Octaviam,

135 La ciudad de Matare

las celebra como suyas por k

continua tradición de haber na-

cido alli. La fiesta es en 27 d(

julio, y tiene la particularid ac

pitulo 3, sobre iZwro, pág. 35, y de que en la víspera y dia to

como los mencionados pergami- can las campanas con un modí

nos no expresan el nombre de armonioso propio de esta soleni
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nielad , sin volverse á oir en otra 135 Este

,
pues , dice en la

de todo el año, y solo le repiten i^dilñhrd Betidon : Hic Anastasius

si entra allí el obispo. Tienen las miles ex Lérida cimi sociis sep-

santas altar en la iglesia mayor, tuaginta tribus martyr. Después

ly
se trata de trasladar allá algu- en la palabra Ilerda : Hic habí-

nas reliquias de sus sagrados tat Anastasius miles Diodetiani,

cuerpos, de que por ruego del qui diu fuit in vinculis Terra-

clero, ciudad, y mediación del conce^velCoesaraugustae^etBar"

limo, obispo tiene ya hecha la cinonm moritur. En la edición

gracia el insigne monasterio de de Ulma se lee : Hic habitat S.

S. Cucufate. Con esto crecerá el Anastasius miles de familia Im-
julto y devoción de las santas. jjeratoris Diocletiani\ qui diu

carceratus in Tarragonia, alias

S. Anastasio y sus compañeívs Ccesaraugusta , moritur in Bar-

mártires. cinon^ que según lo antecedente

En Badalona. parece debió escribirse Betidon

ó Badalone,

134 Es común entre núes- 136 A esto se reduce la no-

s escritores la memoria de san ticia de S. Anastasio mártir y
astasio mártir con sus com- sus compañeros ,

por lo cual re-

añeros
; pero toda pende de la sulta que el santo fué natural de

¡mención hecha al medio del si- Lérida ;
que siguió la milicia;

[glo quince por el obispo Primo que floreció en tiempo de Dio-

[3abilonense en su Mapa mundi cleciano ;
que era de su familia,

[espiritual , escrito en el año de y que después de perseguir Dio-

rllSO, como él mismo refiere so- cleciano á los cristianos mejoró

iore la voz Cubilium , cuya obra de milicia , declarándose por la

>e imprimió al principio de las bandera de Jesucristo, de cu-

ablas de Tolomeo, en Ulma, ya fé no le pudieron apartar

liño de 1486, y la reprodujo por mas que le molestaron con

francisco Maurolico al fin de su cárceles y viajes penosos
, ya á

nartirologio, impreso en Vene- Tarragona, ya á Zaragoza, ya

ña en el 1568, por lo que algu- á Barcelona ,
por donde anda-

ios citan para estos santos las ba el jefe de su martirio
; y fi-

ablas de Tolomeo y el martiro- nalmente , viéndole constante en

ogio de MauroHco, debiendo la fé, le quitaron la vida en

llegar no á estos, sino al Cabi- Badalona (llamada entonces Be-

onense mencionado. tulo) con otros setenta y tres
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cristianos ,

que por decirse so- los á Barcelona , ni veo otro que

cios de S. Anastasio se infiere

eran también soldados : y unos

y otros fueron martirizados en

Badalona ó Betulone
, y no en

el mencionado del Cabilonensd

sobre Ilerda , donde ya notamoi

deber leerse Betulone (según e

contexto de aquel autor). Tairii

Barcelona, como es preciso de- poco dice quiénes son aquelloi

cir en virtud del autor citado, noíinulli que le ponen en Bada

que después de hablar de Barce- lona ; ni antes del año 1495

lona (donde expresa á S. Cucu- (en que escribió Gerónimo Pau

fate, Sta. Eulalia y S. Paciano) lo su Barcino) conocemos otr(

añade á Betulo, y aqui le dice autor mas que el citado Cabilo

mártir, no en Barcelona ;
por lo nense

; y cuantos se descubrai

que, cuando después sobre Lé-

rida denotan las ediciones ha-

ber muerto en Barcelona , debe

entenderse Betulone en lugar de

Barcinone', porque si hubiera

muerto aqui no debia haber ex-

fuera de este autorizarán estí

opinión.

1 38 Después de estos siguie

ron lo referido otros autores

asi catalanes , como castellanos

Domenec , Diago, Pujades, Mo
presado antes en Betulon al que rales, Marieta, etc., y Felip

no era natural de allí , ni habia Ferrarlo introdujo á estos san

muerto en ella. Formando, pues, tos en su martirologio, pen

el Cabilonense dos títulos , uno con la extrañeza de ponerlos ei

de Barcinon y otro de Betulon, Lérida y sobre el dia 23 d.

donde le pone mártir, no puede

reducirse á Barcelona.

1 37 En el mismo siglo quin-

ce mencionó Gerónimo Paulo á

S. Anastasio y compañeros , ha-

ciendo al santo del orden ecues-

tre, pero reduciendo el marti-

rio á Barcelona: In hac urbe

Anastasius Ilerdensis, vir eques-

tris ordinis, ex ejusdemque Dio-

cletiani aula, et alii quídam, ta-

enero : Ilerdce in Hispania SS

Martyrum Anastasii et socio

rum. En las notas solo dice

Ex Martyrol. Maurol. et Tab

Eceles. Ilerden., y que de elloi

se trata en la Historia de los san

tos de Cataluña.

139 En el martirologio d(

Maurolico (á quien Tamayo ci|

ta también sobre el dia 23 d(

enero) no hay tales santos,
;

metsi nonnuüi apud Betulonem, parece que por haberse impreso

oppidum Barcínonis littoripro- con aquel martirologio el map{||

ximum, occissos tradant. No espiritual ó topografía del Caij

alega documento para reducir- bilonense, atribuyeron á Mau-j
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)l¡co lo que no es suyo. Las 142 El tonyjo fué el de Dio-

fiblas de la iglesia Ilerdense no cleciano, de cuya familia era

jibemos cuáles son; pues ten- 8. Anastasio. Pero el remoto
el breviario y calendario de tiempo, y los infortunios que

juella iglesia, arreglado por su redujeron á Betulo á un peque-

istrísimo obispo D. Antonio ño pueblo, ocasionaron otro

gustin, y no hay memoria de peor infortunio de haberse des-

Íes santos; por lo que dijo bien aparecido las actas, sin conocer-

olando sobre el 23 de enero, se entre nosotros monumento
¡16 la cita de estas tablas no particular sino solo el referido,

egura que las hubiese visto, perpetuado por el extranjero ci-

ño que remitió á ellas, como tado, que como extranjero pro-

le por allí podría averiguarse mete desinterés, y supone ha-

as certeza: Ad illas quandoque ber visto documento propagado
mittere lectorem solet veluti por las Galias acerca de estos

\^riius qui repertiirum. mártires, que acaso aparecerá

140 Tampoco sabemos en entre los nuestros,

lié se fundó Ferrarlo para po-
nr este martirio m Lérida, DE S. SERGIO.
prque solo consta que de allí

M S. Anastasio, y no que pa- 143 Después de referir Do-
(dese allí. menee á S. Anastasio y com-
141 Lo mismo sucede so- pañeros, martirizados en Bada-

1 e el dia, que señala 23 de ene- lona, añade que también aUí fué

I, para el cual no conocemos martirizado un monje llamado

. íiidamento, pues el Cabilonen- Sergio. Lo mismo escribió Pu-
1 sno refiere dia, ni otro que yo jades.

CQozca. Domenec introdujo á 144 Pero no tuvieron fun-

ce santo en el mes de diciem- damento suficiente para poner
b, pero ni aun aqui señala dia, el martirio de S. Sergio en Ba-
r ¡riéndole en último lugar por dalona, pues no se conoce mas
n dejarle fuera del santoral , y documento que la mención he-

Eblicando en esto que no ha- cha por el Cabilonense sobre Be-
. dia conocido. Debiera pues íw/o/¿, donde después de las pala-

fí
Frrario haber dado razón del bras dadas en el título preceden-

iii
li':ar y del dia que sin funda- te,núm. lZS,^máe:HicjacetS.

i
ff nto propone en su martiro- Sergiits in suo monasterio Mar-
W'io. tijr. Aqui no dice que fué mar-
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tirizado en Betuloii, sino que del Cabilonense , á quien siguu

allí yace; y esto puede salvarse Tamayo
, pues concluidas la

aunque fuese martirizado en el actas que dice halló en el mo
Oriente y después trasladado á nasterio Cisterciense de Tole

Badalona. De hecho lo pone asi do, puso aparte la cláusula d
Tamayo sobre el dia 24 de fe- traslación á España. Pero yan|
brero, refiriendo su martirio en existen en aquel monasterio ta

Cesárea de Capadocia, y al fin les actas, ni aun noticia de ellasl

la traslación á España y coloca-

ción en Badalona. Pero esta

cláusula de traslación debe atri-

buirse á su pluma.
1 45 Aun lo que mira al mar-

segun me han informado. >

147 Añade el Cabilonensel

que yace el sagrado cuerpo d¿

mártir en su monasterio, estoe^i

en algún monasterio de BadalcJ

tirio referido por Tamayo sufre na que por el santo se intitula

dudas, porque allí se dice mon- se de S. Sergio. Asi seria al me'

jeS. Sergio, lo que no hay en dio del siglo XV, si el Cabilcj

los martirologios que le nom- nense tuvo buen informe
; peri

bran sobre el dia 24 de febrero, parece algo dificultoso que pq
También se pone alK martirizado los años de 1450 hubiese en B{

solo, y los martirologios Gero- dalona (lugar corto) un monai

nimianos que le expresan sobre terio, que ni aun en los tiempc

aquel dia, añaden compañeros, cercanos al siglo quince no de:

Esto pudiera salvarse; pero co- cubre memoria. Cerca de al

mo no es mártir de España no
debe detenernos.

146 La traslación á España

y colocación en Badalona es lo

mas interesante; pero no vemos
otra prueba que la mencionada

está el convento de S. Gerónin

de la Murta, como arriba dij

mos, pero no existia antes á

siglo quince, ni consta que h

ya tenido el cuerpo de S. Sergi;

ni tal título.

h
m
m



EPISCOPOLOGIO

DE PEDRO MIGUEL CARBONEE,
SACADO DEL ARCHIVO REAL DE BARCELONA (*).

kíscoporum Barchinonensium
,
qui gradatim post Dñi. nostri

.suchristi passionem fuerunt, tam tempore gentilium et gotho-
im , ac Imperatorum tuno regnantium , et christianos persequen-

t im
,
quam etiam Christianitatis tempore : Ordo et niimems feli-

c,er incipit.

Nota. Melius tíbi fuisset, ó Carbonelle, kuic Episcoporum ca-

ifOgo innuere^ quam te auctorem, sen inventorem ejus

castituere , nam tantorum eiTorwn notari , sic vitasses , lU infra

ftebit,

ITheodosius primus Barchinonensis episcopus, obiit Kal. Julii

anuo Dñi. 33. Quoquidem tempore Octavianiis Augustas
,

qui

christianos insequebatur, Imperator erat.

ÍVictor episcopus Barchinonen&is , obiit 18 Kal. Maii anno Dñi.

4í2, et tune erat Imperator Octavianus Augustus persecutor chris-

.tianorum.

^Etius episcopus Barchinonensis, obiit 19 Kal. Septembris anno
Dñi. 53, tempore Octaviani Augusti Imperatoris persecutoris

christianorum.

4Deoticus episcopus Barchin., obiit 18 Kal. Januarii anno Dñi. 60,
tempore Octaviani Augusti Imperatoris.

SLucius Epi;^. Barchin., obiit Kal. Augusti anno Dñi. 69, tempo-
re Octaviani Augusti Imperatoris.

^^Tucha Epi;^. Barchin., obiit Kal. Octobris anno praedicto 69,
praífato Octaviano Imperatore.

7,Deodatus E.7is. Barchin., obiit 18 Kal. Januarii anno Dñi. 78,

Ii*) Le han puesto notas orig-inales (de diferentes manos) y aqni van de cursiva,

"que le coni^jen varios puntos. Póncle Dingo en sus lugares y tiempos, vertido

cnaslellnno.

I



360 E})iscopologio. I.
prsefato Imperatore imperante. jIJ

8 Theodoricus Ei"s. Barchinonge , obiit X Kal. Januarii auno Dñj
91, Imperatore Tiberio regnante.

9 Deodatus Ejlus. Barchinonse, obiit 12 Kal. Aprilis, anuo Dñ
108, prsefato Tiberio Imperatore imperante.

10 Lengardus Epus. Barchinonae, obiit o Non. Maii, anno Dñi. 12(

prsefato Tiberio Imperatore imperante.

11 Lucius EiTus. Barchinonse , obiit 3 Kal. Augusti anno Dñi. 14C

Imperatore Tiberio imperante.

12 Alexander Ej^s. Barchinonae, cardinalis Romse, obiit X Ka
Februarii, anno Dñi. 162, Imperatore Tiberio imperante.

13 Albertus Epus. Barchinonse , obiit 3 Non. Maii, anno Dñi. 17il!

Imperatore Claudio imperante.
|

14 Armengaldus E^s. Barchinonse, obiit 8 Kal. Aprilis, annoDñj

191, Imperatore Claudio imperante.

lo Gaudimarus Epus. Barchinonse, obiit 8 Idus Novembris, ann.

Dñi. 210, Imperatore Ñero imperante.

10 GuillermusE^s. Barchinonse, obiit 5 Non. Maii, anno Dñi. 22í

imperante Nerone.
\

Suscepto martyrio per virginem divam EulaHam apud urbei!

Barchinonam, nephandissimo Datiano judice Imperatoris Dicj

cletiani, christianorum persecutoris, pridie Idus Februarii, ano

Domini ducentésimo octuagesimo quarto, ordo et numerus epi:.

coporum Barchinonse subsequitur feliciter.
'

17 De Santo Severo. Severus E{"^s. Barchinonse, tempore Dioclí

tiani Imperatoris recipit martyrium cum quatuor coronatis,

est clericis
,
qui fuerunt acriter percussi corrigiis plumbatis

,

postea fuit afixus clavus in capite S. Severii apud oppidum s

locum S. Cucufatis Vallens. ubi justitia administrabatur perD^'

tianum judicem , seu procuratorem Diocletiani Imperatoris Re

mse: et postea fuerunt decapitati praediti quatuor coronati : obiil

que cum prsedictis coronatis , die ipsius martyrii 6 Idus Noveml

anno Dñi. 288.

Nota. Serenissimus indelebilis memorice Dms. Martinus Re

Aragoniim , ob ingentem devoiionem quam gerebat erga glorü

sissimura hiinc Sanctum Sevenim , ejiís corpiis feeit transferr

scilicet de ecclesia coenobü S. Cueiifatis Vallens. in eccledaí

Barchinonen. die 4 Angustia anno Dñi. 1405, et in hac eade)

U

k



Episcopologio . 361

die fidt translatum, et locatum in altari S. Crucis ejusdem ec-

clesice Barchino7ice. Postea hic Rex Marünus mortem obüt in

coenobio Vallis domicellce agri BarchinoncB , die sabbati 31 Maii
1410. Cepit autem recjnare hic Rex Marünus die veneris 19
Maiij auno ci Naüvitate Dfii, 1396.

W Pacianus Ep^. Barcinonae, obüt 7 Idus Martii, anno Dñi. 398,

Theodosio I Imperatore Romae imperante.

]> Berengarius episcopus Barchinonae habuit uxorem nomine Pe-

retam , de qua habuit unicam filiam
,
quam dedit in uxorem ar-

;Chiepiscopo Tarraconae, et dedit eidem filise pro dote, ac no-

mine dotis quinqué parochias, quae erant de episcopatu Barchi-

nonae , et sunt hdd , scilicet , Desfrancat , de Altafulla , de Vila-

bella, de Abrafin, é la Torre denbarra. Et obüt Idus Novem-
bris, anno 420.

2 Guillermus E^Tus. Barchinonae, obüt 9 Kal. Maü, anno Dñi. 438,
EracHo Imperatore imperante.

2 Guillermus EpUS. Barchinonae, obüt 4 Idus Septembris, anno
Dñi. 88, Imperatore Romae Tiberio imperante. Et scitote quod
'propter ihaximam factam in christianos persecutionem ab Impe-

iPatoribus et sarracenis, qui civitatem Barchin. occupatam tene-

. .bant , civitas ipsa Barchinonae fuit viduata ,
quia caruit pastore

54 annis et amplius
, priusquam dictus Guillermus in episcopum

Barchin. electus esset.

2'Borrellus Epli^. Barchinonae, obüt 13 Kal. Maü, regnante Rege
^hotberto, Rege francorum, anno Dñi. 607, Imperatoribus Pvo-

nae Constantino et Eraclio Imperatoribus.

Na. Qiiceso errorem intolerabilem: Robertus regyiavit ab anno
)9o iisque 1032.

21|GeraldusEpLis. Barchinonae, obüt 12 Kal. Septembris, anno Dñi.

i>38, Constantino Imperatore imperante.

^ Etius EpII^. Barchinonae, obüt 18 Kal. Septembris, anno Dñi.

'o5, Imperatore Constantino imperante.

- G. AlbertusE^s. Barchin., obüt 13 Kal. Martü, anno Dñi. 663,

Híiperatore Mauricio imperante.

'^(Raymundus Aguüomus Ej^s. Barchin., obüt 6 Non. Octobris,

uno Dñi. 674, Imperatore Mauricio imperante.

•'Paschahs E^s. Barchin., obüt 3 Kal. Maü, anno Dñi. 691, Im-

eratore Leone imperante.
MO XXIX. 40
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Nota. ínter hos fuit IdaUíis Epits. qui armo 696 affiUt Concilh

Toletano,

28 GeraldusEj^s. Barchin., obiit o Idus Septembris, anno Dñi. 70o

Imperatore Tiberio imperante.

29 Berengarius de Palacio E^s. Barchin., obiit K al. Maii, ann

Dñi. 703, Tiberio Imperatore imperante.

50 GuillermusEpIIs. Barchin., et electus in Epum. Tarraconse, obii

5 Non. Maii, anno Dñi. 715, tempore Philippi Regis francoruir

Romse imperante.

Nota. Hoc tempore 7ion eral archiepiscopus ^ sed episcopus i

Tarracona.

51 Bernardas E^s. Barchin., obiit Nonas Septembris, anno Dñ
741, Constantino Leone imperante.

52 Guillermus Epñs. Barchin., obiit 15 Kal. Octobris, anno Dñ
771, Imperatore Constantino Leone imperante.

55 Bernardas Vives E^s. Barchin. obiit in praelio sarracenorum,

Idus ApriHs, anno Dñi. 785, Imperatore Constantino Leone in

perante.

54- Guillermus E^s. Barchin., obiit 16 Kal. Maii, anno Dñi. 78.

Imperatore Nicephoro imperante.

5o ümbertus E^^s. Barchin. obiit 18 Kal. Januarii, anno Dñi. 80

Imperatore Romae imperante. Charolo Magno Rege francorii

regnante.

Nota. Vide in Memoriale nuin. 51, foL '^^pag. . . quomodo ür-

bertus episcopus Barchinonce
,
qui sequitur, fecit quandam d

nationem snb mense Maii anno 24, regnante Rege Philippo, Ir

est anno Dñi. 108o vel 1084 ; declara ergo errorem.

56 Guillermus E^s. Barchinonse, obiit 10 Kal. Julii, an. Dñi. 81,

Ludovico francorum rege, et fiho Caroli Magni regnante.

57 Piaymundus Epüs. Barchinonse, obiit Non. Maii, anno Dñi. 8^',

Ludovico francorum Piege regnante.

58 Guillermus E¡^s. Barchinonae, obiit 15 Kal. Maii, anno Dñi. 8(,

Ludovico Juniore Rege francorum regnante.

39 Raymundus E¡^s. Barchin., obiit 9 Kal Maii, anno Dñi. 8(,

Charolo II Rege francorum regnante.

40 Joannes E^s. Barchin., obiit 5 Kal. Aprihs, anno Dñi. 8<',

Charolo II Rege francorum regnante.

41 Hugo de Cruilles E¡^s. Barchin., mortem obiit interfectusD

i
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praelio sarracenorum, 12 Kal. Maii, anno Dñi. 870, Charolo 111

I Rege francorum regnante.

1\ Frodoynus Epus. Barchin., virtute divina inspiratus, sciens Se-

igebodum archiepiscopum Narbonensem venisse in urbem Bar-

chinonse ad perquirendum corpas divoe Eiilaliae , quod in som-
nis ipse archiepiscopus esse viderat in praefata urbe , ipsiim sanc-

tum Corpus comperit in ecclesia beatse Marise de Mari Barchin.,

et illud, prsesente dicto archiepiscopo qui ipsum corpus inveni-

re cupiebat , transtulit de praedicta ecclesia de Mari ad sedem
dictas urbis , ubi ejus divae Eulalias ossa máximo cum honore et

reverentia requiescunt. Ejus vero Frodoyni episcopi obitus fuit

9 Kal. Octobris, anno Dñi. 878, Charolo III, Rege francorum reg-

nante.

{íta. Corpus cUvcb Eidalm inventum et translatiim fuit hoe íem-

ipore, Et X KaL Novemhris, 23 Octobris est festum translationis

corporis hujus sanctce ,
quo die , et anno ab Incarnatione Dñi.

877 fidt ipsum corpus translatum , et anno sequenti 878, nono

¡Kal. Octobris obiit, ut prcedicitur, prcefatus Frodoynus episco-

pus Barchin.

Nihil ex annis credideris, nam longa errat via : vivebat enim

hic episcopus tempore Caroli Calvi , ut patet in archivo capituli,

' Bernardus E[^s. Barchin., mortem ol3Íit interfectus in praelio

sarracenorum, 10 Kal. Januarii, anno Dñi. 904, Charolo ÍIÍ fran-

corum Rege regnante.

^ Raymundus LuU Galter E^s. Barchin., obiit 6 Kal. Octobris,

anno Dñi. 916, Ludovico Rege francorum regnante.

\ Theodericus E[5us. Barchin., obiit X Kal. Januarii, anuo Dñi.

928, Ludovico Rege francorum regnante.

k Gondemarus Ei^íTs. Barchin., obiit 16 Kal. Februarii, anno Dñi.

937, Ludovico francorum Rege regnante.

4 Berengarius EiTus. Barchin., obiit 3 Non. Maii, anno Dñi. 964,

Ludovico Rege francorum regnante. Etnota quod hoc tempore

fuit facta consecratio ecclesiae coenobii S. Petri puellarum Bar-

cinonae , videlicet in mense Juhi anno Diii. 945.

I Domarus E¡^s. Barchin., obiit 3 Kal. Aprilis, anno Dñi. 984.

í Ethionus Epus. Barchin., mortem obiit interfectus in praelio

i sarracenorum in Corduba , cum Ermengaudo comité Urgelli , et

cum Berengario episcopo Urgellensi , et cum Bernardo episcopo



364 Episcopologio.
I

Vicensi, 13 Kal. Junii, annoDñi. MX, tempore Raymundi Bor-: í"^

relli, comitis Barcinonae. ft

Nota. Hoc intermedio fuit Theudeí'icus episcoptis, qui cum SuniaA '''^

rio comité BarcinoriGe jecit fundamenta ecclesice S. Michaelis in- ^

fra mcenia urbis de Olerdola, ut patet in archivo sedis. f
50 Berengarius E^^s. Barchin., obiitTKal. Martii, anno Dñi. MXI,í ^\

Imperatore Romee Conrado imperante. fc

51 Deodatus Epus. Barchin., cardinalis Romae, obiit 13 Kal. Maii, f^

anno Dñi. M.XXIX. I
ííei

Nota. Quod in prima parte processits Luitionis villce Rivipulliy IH

fol. ^9 constat, quod anno 1032, Guadallus episcopus Barcino-i A
nw afuit consecrationi coenoUi Rivipidli. i b

Alius Deus dedit, et vivebat adhuc anno 1028. iin

52 Guillermus E^s. Barchinonae, obiit tertio Idus Julii, anno Dñi.l i8ei

1036.
'

toi

53 Guibertus, aut Guislabertus Epus. Barchin. qui sedem Barehi-Ma.

nonensem consecravit, obiit 7 Kal. Septembris, anno Dñi. 1042, U

Imperatore Romae Henrico 2 imperante , et fuit dictus Epus. fra-l te

ter Raymundi Berengarii comitis Barchin. m
Nota. Hic episcopus adhuc vivebat anno 1058, ut patet mí¿6. H'iul

Antiquitatum sedis, fol. 5, et anno 1066, ut patet in Memoria' frid

liU^foLl. Ha,

54 Petrus E^s. Barchin. , obiit 4 Non. Maii, anno Dñi. 1049, prge- k
fato Henrico 2 imperante. á.

55 Joannes EplS. Barchin., obiit 7 Kal. Junni, anno Dñi. 1068, Hen-, sij

rico prsefato imperante. i/

56 Berengarius EpTis. Barchin. et abbas ecclesiae collegiatse S. m
Felicis civitatis Gerundse , obiit primo die Kal. Februarii, anno

Domini 1080, Henrico IV (melius Philippo 1) in Francia reg-¡

nante.

57 Guillermus E^s. Barchin., obiit pridie Kal. Octobris, annoDñi.j

1084, praefato Henrico 4 regnante. i

58 Bernardus E^s. Barchin., obiit 12 Kal. Octobris, anno Dñi.

1098, Henrico Rege francorum regnante.

59 Fulco E^s. Barchin., obiit 3 Idus Septemb. anno Dñi. 1102,

Imperatore Henrico, et Rege 4 imperante et regnante.

Nota. Non autem Rege Gallice sed Philippo L
In arenario Ausonoe, et saco de Besora est carta ^ num, 184,
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facta per hunc episcopum , meiise Octobris 1099, regnante Rege

Philippo, ubi notaiur quod simul erat vice-comes Cardoñee,

p Guillermus EpíTs. Barchin., mortem obiit interfectus in praelio

sarracenorum 3 Kal. Decembris, anno Dñi. 1103, Henrico 4 im-

perante et regnante.

¡I Raymundus Tarrago E^s. Barchin. electus in archiepiscopum

Tarraconae , mortem obiit interfectus in prselio sarracenorum,

pridie Kal. Nov., anno Dñi. 1104.
i2 Berengarius E|^s. Barchin. et abbas S. Cucufatis Vallensis, obiit

11 Kal. Februarii, anno Dñi. 1108.
I) Guillermus E¡^s. Barchin., obiit Id. Nov., anno Dñi. 1108.

<| Raymundus Guillermus E^s. Barchin., obiit 3 Kal. Octobris,

anno Dñi. 1114.
iri Bertrandus E^s. Barchin., obiit 3 Kal. Maii, anno Dñi. 1118,

ILotario francorum Rege regnante.

Iota. Ahí debía entrar S. Olaguer, que á los 18 de mar%o 1119

fué electo arzobispo de Tarragona.
i > Guillermus E^s. Barchin., morte obivit interfectus in praelio

sarracenorum, 8 Idus Octobris, anno Dñi. 1120.

i^ Aulagarius Epils. Barchin. et archiepiscopus Tarraconae, obiit

pridie Kal. Martii, anno Dñi. 1136.

I)ta. Sanctus Oldegarius, cujus corpus integrum adhuc in quo-

idam sacello ecelesice Barciñóme requiescit, non tamen ea vene-

ratione qua decet : et scias quod Rex Petrus, 2 anno 1281 , scrip-

sit D. Papce Martino, ut placeret ipsum, catalogo sanctorum

confessorum ascribere, ut patet m regestis dicti Regís, et est

visu dignum.
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EPISCOPOLOGIO

DE FRANCISCO TARAFA ()

Ordo chronologicus episcoporum Barcin. secundum Episcopolo-

gium FRANCISCI TARAFJE , canonici Barcin,
,
quod inter

Mss. códices in archivo dictce ecclesice asservatur.

1 L. Victor qui adversas arianos haereticos scripsit.

2 Aetius.

o Alexander.

4 Theoticus.

5 Patianus, sub Theodosio seniore, antio fere 411, cujas adhuc

ara colitur.

6 Olimpias , mira doctrina insignitus : edidit libram adversas eos, r(

qai natarae , non arbitrio, calpam referan t.

7 Idalias , eximias theologas, ingenioqae praeclaras , cajas opera,!

per intervala podagrae scripta, legantar.

8 Severas , cajas ara colitar, tempore Saintillse Regis episcopa- _
tam assampsit , anas fait ex illis

,
qai leges gothicas condide-, T

rant : a barbaris gothis clavo capite confosso martyrio corona-i
'

tar 8 Idas Novemb. anno 638. Corpas ana cam aíiqaibas reli-

qaiis S. Ealaliae virginis , Sanctiqae Felicis MM. in ecclesia S.

:

Petri Octaviani in agro Vallensi , olim Castram Octavianam Cae- II

saris Aagasti opas , reqaievit : sed dirata ecclesia , ad coenobium
(¡i

S. Cacaphatis ordinis D. Benedicti anno Christi 1236 reporta-
ft

tam est
;
postremo áb eodem monasterio ad saam cathedralenii |

ecclesiam Barcin. 3 Aagasti an. 1403 translatam fait.
j

fe

9 Joannes sedit tempore Caroli M. et Ladovici Pii anno fere 815.!
f^

10 Adaalfas, domam saam pro palatio episcopali dedit.
{3

11 Frodoynas
,
qai corpas S. Ealaliae transtulit in saam cathedra-

()[

l^V

(*) Es lo mejor que se halla escrito de este arg-umento, según previene el R. P
D. Jaime Caresmar, que extractó los nombres y orden de los obispos como aqui van

I
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lem, X kalendas Novemb. anno 878.

12 Theodoriciis, una cum Simiario comité Barc. ecclesiam S. Mi-

chaelis de Olerdula in agro Penitensi construxit.

13 Petrus, qui cum Borrello comité ecclesiam Barcin. variis pos-

sessionií)us ditavit.

14 Vivas episcopatum Barcin. iniit an. 981, obiit pontificatus sui

anno 15.

15 Aetius II electus an. 996, obiit an. 16 sui pontificatus.

16 Deusdedit, ab humanis decessit an 18 Pontif.

17 Guadailus electus, an. 1030 moritur, an. 5 Pontif.

18 Guislabertus episcopatum coepit an. 1035, sedit an. 32, obiit

Nonis Decemb. in sua cathedrali sepultus.

19 Berengarius assumitur, an. 1067, sedit an. 3.

20 Umbertus, eligitur an. 1071, obiit an. 22 sui Pontif.

21 Bertrandus, ingressus an. 1092, post annos 5 moritur.

;22 Fulcus Pontifex creatur an. 1097, é vivis abiit an. 3 episcopatus.

i25 Berengarius II subrogatur an. 1100, decessit an. 7 sui Pontif.

|M Raymundus Guillelmi ex prseposito ecclesiae Barcin. assumitur

in episcopum á Raymundo Berengario III, comité Barcin., cleri

et populi Barcin. consensu 14 Cal. Decemb. an. 1107 migravit

é vita 8 sui Pontif. an.

i25 Ollegarius elegitur an. 1115. Cáelos petiit. Pontif. sui an. 21,

die 6 Martii an. 1136.

EX NECROLOGIO COENOBH S. CUCUFATIS VALLENSIS
obitus aliquot episcoporum Barcin.

Theudericus, obiit X Kal. Januar 23 rf^ diciembre,

Guadailus, VIII Kal. Septemb 25 dg agosto.

Guislabertus , Nonis Decemb ?» de diciembre,

Berengarius (nescio an. I velll) XIII Kal. Jan. 20 de diciembre,

Berengarius II vel forte I, Non. Februar. . . 5 de febrero.

Fulcho, VII Idus Decemb 1 de diciembre,

Raymundus Guillelmi, XII Kal. Februar. . . ^l de enero.

Ollegarius, pridie Non IMartii (] de marzo.
Arnaldus , VIII Idus Octobris H de octubre.
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APÉNDICES.

I.

PASSIO SANCTI SEVERI EPISCOPI
Barcinonensis.

Ex veteribus hreviariis , et codicibus Mss.

1 Fidelis antiquitas , et antigua fidelitas
,
primaevorum doctrix,

magistraque posterorum, ea
, quse morte naturaliter hominibus Ín-

sita prohibente nequeunt bumano sensu clare probari
,
per famam

veridicam ad successores transmittit. Quod divina providentia dis-

ponit , ut bonorum exemplo discant posteri, et virtutibus operibus-,

que sanctis insistere, et a malorum semitis declinare.

2 Dudum siquidem sede seu ecclesia Barcinonensi pastore ea-,

rente , beatus Severus utique Christi Jesu discipulus verus opere

Spiritu Sancti a clero et populo in episcopum fuit concorditer elec-

tus , et deinde rite et canonice consecratus. Ecclesiam igitur ipsam

fideliter et sollicite gubernando dum vixit, populum christianum

curae suae commissum in Dei charitate et devotione ac etiam pro-

ximorum dilectione et christianse fidei firmitate atque adhaesione

suis sanctis monitionibus et divinis preedicationibus salubriter eru-

dire curavit.

o Eodem tempore persecutio Diocletiani et Maximiani inipera-

torum Romanorum contra christianos, tam immaniter saeviebat, ut

sicut liber pontificalis et chronicae imperatorum ac summorum Pon-

tificum referunt , infra spatiuní triginta dierum, decem septem mil-

lia christianorum utriusque sexus per diversas mundi provincias co-

ronarentur martyrio.

4 Unde persecutio ista contra Christianam Ecclesiam decima ve-

lut major et diuturnior, ac plenitudo novem aliarum praecedentium

describitur. Igitur circa annum Domini ducentesimum nonagesi-

mum contigit Datianum Praesidem provinciae Hispaniarum concor-

,

dem voluntati ipsius Diocletiani ad persecutionem christianorum
^

in Hispaniae partibus existentium cum plenissima potestate ad civi-

,
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ícni I^archinoneiisem pervenire : qiiod beatum Severum non la-

lit , cui per revelationem divinara persecutio ejus suique gregis

lerat per antea nuntiala.

5 Cum ergo in ipsa cívitate prseses Dalianus inquisitioneni

)ntra ciiristianos inciperet , et beatus Severus super alios ei accu-

itus fuisset quod ipsum velut patrem et pastorem ac defensorem

lei omnes christiani haberent , disposiiit ipsum capere , ut in prse-

iitia populi christiani vi tormentorimi eum cogeret publice fidem

liristi turpiter abnegare et sacrificare idolis romanorum, ut sic

templo sui cliristianos alios ac similia faciliter traliereí. ^ et ad cul-

m idolorum eosdem induceret.

6 Unde hoc praesentiens Severus sui Salvatoris exemplo decre-

t furiae persequentium cederé ad modicum tempus , ut in agendis

í3liberaret utilius. Ideo secrete et de nocte de civitate recessit et

íl locum qui vocabatur Castrum Octaviani distantem á civitate per

ícem milliaria transiré proposuit.

7 Cum autem medietatem itineris ambulasset , vidit circa vianí

lemdam virum christianum , et Deo gratum, nomine Emiterium,

agro fabbas seminantem. Ad quem excedens post salutationem,

sum de persecutione christianorum in civitate Barchinone exis-

iitium iníbrmavit. Addens de se ipso quod erat paratus mori pro

le Cliristi Salvatoris mundi.
8 Idcirco eum commonuit quod si satélites Datiani , quos cre-

( íbat se esse persecuturos per inde transirent , et de persona ipsius

rterrogarent eundem , ipsis clare responderet ,
quod cum fabbas

íminabat dictus Emiterius, episcopus ipse per inde transisset,

nmque in loco prsedicto infallibiliter reperirent. Audiens autem
atianus quod beatus Severus christianorum episcopus recesserat,

] isit post eum de sua familia satélites impios
,
jubens ipsum capí

< interfici, vel saltem ligatum ad se reduci, nisi Christi fidem ab-

jigaret, et diis romanorum offerret sacrificia.

9 Ideo ministri detestabiles perpiti cursu sancti viri vestigia

jirsequentes , viderunt circa viam Sanctum Emiterium laborantem
i agro super fabbas

, quse ea die
,
qua seminatse erant , fuerant or-

! í , et creverant plantas , ac floruerant , dispositse ad fructum pro-

ucendum. Quod miraculum Dominus Deus tune voluit fieri , ut

ITsecutoribus Sancti Severi merita ipsius ostenderet, et bcalum
miterium ad recipiendum pro fide sua martyrium provocaret. In-

TOMO XXIX. 47
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terrogantes igilur eumdem Kriiiterium satélites praesidis, si perin

de Saiictus Dei Severus transisset, respondit qiiod sic. Interrogatu

iilterius de hora , respondit : Quod ea hora , r¡ua ipse fabbas illas se

rninarat. Quod illiaudientes, et rniraciilum illudnon percipiente?

et miniis credentes
,
pntarunt, quod Emiterius vir üei eis derisori

loqueretur. Ideo indignati contra eum, et percipientes quod ehristia

ñus esset, eumdem vinctum ad Castrum Octaviani securn traxeninf

10 Curn igitur dicti satellites applicuissent ad Castrum Octavia

ni, S. Severus, non attractus , sed sponte, seipsum coram eis ex

hibuit , cosque audaciter interrogavit
,
quem requirerent , seu ha

bere vellent. Et curn respondissent se quaerere Severum ehristia

norurn episcopum, S. Severus episcopus clara voce respondit, s

ipsum esse. Quod audientes illi statim furiose injecerunt manus ii

ipsum , fortiter eum verberantes , et vinculis alligantes. Et cum eo

dem quatuor coronatos clericos ipsius, qui secum aderant, cepe

runt , et percutientes illos, ac cum corrigiis phimbatis graviter ver

befantes , <iemurn decapitari fecerunt. Ulterius beatum Emiteriuo

modo simili , coram beato Severo, gladiis interfecerunt.

11 Videntes autem ministri diaboli
,
quod neo terroribus, ne(

rninis, nec promissionibus, aut verberibus
,
poterant beatum Seve

rum a soliditate fidei amoveré , nec ad adorandum romanorum ido

Ifj inclinare , eum iterato verberaverunt. Et eum etiam viderent ip'

sum in confessione fidei christianse perseverantem , unus ex ipsi;

accepit clavum ferreum magnum et grossum , et ejus cuspidem su-

per coronam capitis S. Severi apposuit , et alius cum massa ligneí

fortiter super clavum percussit, sicque clavus totum caput, et ce

rebrum beati Severi transfodit. Itaque ipse statim velut mortuuj

cecidit : quod videntes ministri diaboli eum in térra jacentem morí

tuum totaliter existimantes, inde ilhco recesserunt, et ad praesi

dem, qui eos misera!, redierunt. i

12 Christiani vero de civitate et locis circumstantibus audieni

tes quíE in personam S. Severi fuerant perpetrata, ad locum Castn

Octaviani gradu concito occurrerunt, et Sanctum Dei virumeorum
que pastorem in mortis agonía janí existentem repererunt. Quibu

benedictionem episcopalem , ut íieri valuit , contulit, et pretiosan

Deo animarn comrnendans tradidit. \íi sic per viam martyrii ese

los laureatus infravit. Ojrpus vero ipsius, apud ecclesiam paro

chialem rhcti Castri Octaviani per christianos condolentes et noi
^

i
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dicuiii lacryínantes de recessu , defectuque tanti patris et pasto-

extitit tumulatum. Ubi multis aiinis cum corporibus aliorum

jartyram diversoruui primo sub térra , deinde in arca lignea ex-

it reservatuiii. Et postea tractu temporis ad nioiiasterium S. Cu-
(iphatis in eodeiii loco sitiini traiislatum fuit : ubi diutius etiain cuiu

¡iisreliquiis sanctorum extitit conservatuiii. Adlaudemet gloriam

j)8u Christi, pro qiio idein sanctiis martyrizatus fuit, et qui cuní

htre , et Spiritu Sancto vivit et regnat unus Deus iu saecula sa3-

ilorum.

ACTAS
DEL MARTIRIO DE SANTA EULALIA DE BARCELONA.

,
Sacadas de un códice gótico del monasterio de Silos.

Véase pág\ !290 y 304.

1 In diebus illis EULALIA sancta Barchínonensiuní civis et in-

da, nobilis genere, á tenerse aetatis suae tempore Doniinum Je-

Mil Cbristum ex toto corde suo amabat. Morabatur auteni cum
irentibus suis in praediolo proprio, quod erat situm paullo lon-

¿is a civitate : quia propter humilitatem et tantam sapientiam,

cae ultra setalem illius erat in ea, parentes ejus plusquaní in-

clgentissimé amabant eam. Et in uno proposito persistens, nihil

aud agebat, nisi cottidianis diebus in sequestrata cellula cum so-

c bus, qiias secum adunaverat, in laude liymnoruin Domino de-

s'^vire.

i.t ||2 Haic faciendo, cum pervenisset ad pubescentes annos , coe-

t insanientium principum saívire persequutio adversus chrislia-

is; ut si quis sacriticare noluisset, diversis pienarum cruciati-

Ls morti afficeretur. Datianus praeses adveniens in civitatem Rar-

cíonensium sacritícavit diis, et jussit perquirí christianos, ut tliu-

rcarent. De (|ua re mox tlagravit opinio, per impiissinuim ju-

d;em civitatem esse turbatam. Quod audiens S. Eulalia, hilaris
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effecla est, et magno gaudio repleta laetabatur, dicens: Gralia

tibi ago, Domine Jesu Christe ; et gloria nomini tuo sancto, quií Ü

video quod cupiebam ; et sic credo in te , ut de hoc opere , te ad

juvante , impleatur mihi voluntas.

3 Quod audientes sui mirabantur, hsesitantes quid tam opta

bile et mirabile vidisset, quod noUet prodere eis sólito more; quií

qusecumque per gratiam Dei sciebat , omnia eis patefaciebat , se-

cundum vigilantiam circumspectionis su6e fidei , in qua eas allocu

tione sua suavissime sedificabat. Sancta vero Eulalia quid cord(

volveret nulli dicere voluit , ñeque parentibus
,
qui eam tam insa-i

tiabiliter diligebant , ñeque alicui de sociabus aut familiaribus suis

qui eam omnes super salutem animae suae habebant , sed silenti ho-

ra ,
primo gallorum cantu ,

quiescentibus illis
,
profecta est ad ci-

vitatem , et omni animositate totum iter pedibus delicata puella in-

fatigabilis confecit.

4 Quae cum ingrederetur portam civitatis , audivit praeconiair

vocem sonantem et perrexit ad forum. Videns autem Datia^

num pro tribunali sedentem, irrumpens inter populi turmas cuno Jip

officio permixtas, direxit se ante tribunal, et voce magna di-
-''

xit ad eum : Judex iniquitatis , sic in altum sedes , ut Dominuir

altissimum non timeas ,
qui est super omnes principes tuos et su- «

per te, ut omnes, quos ipse Dominus magnus et verus ad ima-* íüí

ginem et similitudinem suam fecit , ut ipsi soli serviant , tu prop^ M
ter opera Satanse per afflictionem poenarum morte afficias ? Da-i eia

tianus autem cum stupore animi intuenseam, dixit: Quae estuljfef

qua3 tam temeré non solum ad tribunal judiéis non jussa accen ipr

dere praesumpsisti , insuper elata in superbiae causam furis res -^

inauditas et contrarias imperatoribus in vultum judiéis dicere'i

At illa cum majori constantia animi et strepitus vocis respom

dit : Ego sum Eulalia , ancilla Domini Jesu Christi
,
qui est Re?

Regum et Dominus dominantium : et ideo confidens in eum nihi

verita sum , ad redarguendum te voluntarle ac festinanter venisn

se
; quare tam insipienter agas , ut postponas Deum verum , cu-

jus sunt omnia , caelum , térra, mare, et omnia inferiora terrae , e^

quae sunt in eis; et diabolum colas; et adhuc homines, qui Dec

vero deserviunt , ut mereantur vitam aíternam consequi , tu eoí í
[

cogis per diversa tormentorum genera sacrificare diis
,
qui non ^

sunt , sed diabolus est cum angelis suis : cum quibus vos om-. íe;;

i
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es, qui eos colitis, \n ignem aeternum consumendi eritis.

5 Prseses hsec audiens iratus jussit eam sisti , et á tergo for-

iter caedi. Qiiae dum ceederetur, Datianus dixit : O misera puel-

, ubi est Deus tuus? Quare te non liberat a pena ista? Quare

inta dementia arrepta es, ut rem tam illicitam ageres? Sed dicito

•noranter te incurrisse, quod nescires quae esset potestas judi-

s, et accipies veniam; quia et ego doleo super te, quod nobi-

isima persona tam fortiter et gravissimé flagellatis , cum sis no-

filis nata. Eulalia sancta respondit: Te irrideo, quod suadesmihi

lentiri, ut dicam me nescire, quanta sit potestas tua. Quis ho-

inum ignorat , omnem potestatem cujuslibet liominis esse tem-

jralem , sicut et ipse homo hodie est, et crastino moritur? Nam
otestas Domini mei Jesu Christi finem non habet, sicut et ipse

ternus est. Ideo falsum dícere non possum, quia timeo Dominum
eum

,
qui mendaces et sacrilegos in gehennam ignis cum omni-

is iniqua agentibus comburi jubet. Nam ego modo, dum caedor

'opter Dominum meum
,
plusquam satis nobilitata sum. Tuas qui-

3m plagas non sentio, protegente me ipso Domino meo Jesu

hristo, qui te secundum actum tuum , in die judicii sui aíternis

bebit poenis affligi.

6 At praeses majori ira repletus
, jussit eculeum afferri et sus-

;ndi eam, et torqueri, quandiu exungularetur. Sancta vero Eu-
liahilari vultu collaudabat Dominum, dicens : Domine Jesu Chris-

ii, exaudi me ancillam tuam inutilem, quia tibi soli peccavi. In-

(ilge factis meis malis, et confirma me ad sufferenda tormenta,

uae pro nomine tuo sancto mihi adjiciunt , ut confundatur diabo-

lls cum ministris suis. PraBses dixit ad eam: Ubi est, quem cía-

las? Me audi, infelix et stulta puella, et sacrifica diis, ut vivere

]i'ssis: quia ecce jam imminet tibi mors , et non est qui te liberet.

^ncta Eulalia Iseta effecta dixit: Numquam tibi bene sit, sacrile-

i , daemoniose, periture, ut a fide Domini mei discedam. Domi-
I s meus

, quem clamo, hic mecum est
,
quem tu propter immun-

(ssimam mentem tuam et insanam animam tuam videre non mc-
i'is. Ipse me confirmat, ut quacumque mihi poenam rabidus in-

i'i re volueris
, pro nihilo ducam

.

7 Pra3ses autem fremens, cum ira jussit militibus fáculas ar-

ciUes laleribus ejus applicare, et penderé tandiu S. Eulaham,
camdiu llammarum facibus cxureretur. Tune illa ia?ta, cum
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exultaüone , magua voce psalmuin Domino dicebat : Ecce Deui
adjuvat me, el Dominus sn^ceptor est animce mece. Redde malo
inimicis meis , et in veritate tua disperde illos, Voluntarie sacri-

ficabo tibí, et confitebornomini tuo, Domine, quoniam boinim est:

quoniam ex omni tribulatione eripuísti me , et super inimicos meoé

depexit ocidus meus, Et coepit flamma in ministros convertí. Quoc
videns S. Eulalia, respiciens in caeliim, clariori voce oravit, di-

cens : Domine Jesu Christe exaudi deprecationem meam , et per-

fice misericordiam tuam in me , et jube me jam suscipi inter elec

tos tuos in réquiem vitae aeternae, faciens mecum signum in bono:

ut credentes in te videant, et collaudent potentiam tuam. Com-

pleta vero oratione sua , mox extinctse sunt faculae illae ardenles.

quae infusse oleo nimis glomerabant flammas. Ministri autem qui

admoventes eas erant, ipsi exurebantur, et tremefacti ceciderunt

in facies suas: et S. Eulalia emisit spiritum: columba ab ore eju^

exiens evolavit ad caelum. Quod videntes populi miratisunt: inter

quos christiani laetabantur, civem in caelestibus meruisse habere

patronam.

8 Datianus autem videns post tantum certamen poenarum ni-

hil se profecisse
,
gemens cum ira , descendensque a tribunali jus-

sit Corpus in cruce esse, possitis custodibus, et comminans dixit:

Pendeat in cruce , quousque devoretur ab avibus caeli cum ossi-

bus. Et ecce , súbito nix de cáelo descendit , et cooperuit eam.

Quod videntes custodes , timore perterriti amoverunt se a corpo-

re , sed stantes a longe custodiebant secundum praeceptum judi-i

cis. Quod ut diffamatum est per territorium in circuitu civitatis,

multi advenerunt videre mirabilia Dei : sed et parentes et sociae

ejus cum gaudio magno cucurrerunt
;

qui flentes nimis tribula-

bantur, quia, quod evenerat , nesciebant. Post diem autem tertiumu^j

viri religiosi nocte abstulerunt corpus illius , non sentientibus cus-

todibus
; quod cum tintéis et aromatibus involverunt. Sanctas

vero Félix, qui in confessione unanimis ejus fuerat, cum magna
exultatione animi dixit ad eam: Domina, tu prior palmam me-

ruisti. Cui S. Eulalia subrisit. Ceteri quoque coeperunt tetantes

hymnuní canere Deo: Clamaverunt justi, et Dominus exaudivií

eos, et ex ómnibus tribulationibus eorum liberavit eos. Et ad vo-

ces psallentium multi de populo convenerunt, et mox cum tetitia

sepelierunt eam , benedicentes Dominum Patrem, et Jesum Chris-
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im tilium ejus , et Spiritiim Sanctum , cujus regniim permnneí iii

recula saeculorum. Amen.

in.

VITA VEL PASSIO SANCT^E EULALIA:
Barcinon. scripta anno circiler 1106, a Reiiallo graíiv

matico, doctore Barchin.

Ex Cod. Ms. (107) S. ecclesice Bareinonensis.

INCIPIT PROLOGUS DE PASSIONE B. EULALLE
virginis et martiris.

('Execranda trophgea principum, et eorum gesta siiperfliia, et

1 honesta, auctores nostri veteres aurae popularis amatores cla-

l?simi stili diligenti compositione ornare , et ílorentium sermo-

vm proprietatibus informare, atque ingenii sui subtilitate las-

clientes rethoricis coloribus artificioso depingere studuerunt : mul-

t: magis omnes
,
qui ab aeterno solé illuminati donativum summi

lígis expectant, gloriosissimi triumphatoris gloriosissimum triiim-

{ um , et invictissimi principis in martyrum , et militum militiae

s B constanti perseverantia victoriam , litterariim monimentis tra-

í re deberé, consequens pise humanitati, et fidei christianse haud
i *ongnmm esse, gravissimi ac dulcissimi ponderis ratio probat.

i^nctorum ergo, fratres dilectissimi
,
pro nomine geterni Regís us-

q e ad mortem , et in ipsa morte patientia , et aeternae vitcT. illo-

nn mater, mors horaria
,
pulcherrimi decoris latinee eloqnentiae

c¡,ma est memoria. lUorum namqiie recolendus est actus, et ve-

n 'anda preelia , dum in sancta a fidelibus recitantur Ecclesia , au-

git fidelibus in fide Christi constantiam , et per merita eonim
S)m ascendendi ad cselestem patriam. Salvator siquidem noster

ii'sanctis suis eum laudantes, et illorum veneranda certamina
n morise comendantes de virtute in virtutem ad virtutis cumu-
In provehi faciet, atque virtutum meritis aethereis coronis co-

rdatos in suoregali fiorente collocabit palatio. Sancti vero trium-
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phatores selernis asternae vitse gauclüs clitati
, quae diversorum cru-

ciatuum diversis generibu:^ comparaveruiit , illos qui victoriam il-

loriim enarrando, eos in exemplum contra hujus spurci mundi
perniciosos amatores, accipientes propalaverint , suorum merito-i i.

rum et suse glorificationis sufragante virtute altissimi participes in-i t

tercessionibus suis efficient. Reparator etenim humani generis Deij jífui

filius
,
qui pro nobis passus est

, pro quo, et ipsi passi sunt
, pre-i i

cibus illorum infirmse humanitati condescenderé , et opitulari dig-i i
nabitur. Ipsi pro certo vero amore juncti sunt Salvatori , qui proi liiii

nomine ejus animas posuerunt, pro quibus ipse per Patris obe-, (¡goi

dientiam , suam posuit animam. Auctor namque totius machinse

Deus per admirabile decretum altitudinis sapientise suae omnia dis-

ponens in sapientia, humano generi providens, substantiae suaei

formam carnis nube involvit , et ei , ut versuti serpentis versutias

deleret sua perfecta potentia, et prsedam, quam praedo malignus

per injuriam rapuerat , miles benignus per justitiam recuperaret,

per obedientiam acquireret. Filius itaque summi Dei obediens Pa-

tri , et in plásmate humano redimendo, quod Pater in eo creave-

rat , totus in sinu Patris manens, totus ad térras descendit , et vir-j
| f

ginale thalamum sibi, in quo humanam naturam acciperet, ele-ji;

git. Perfectus quidem Deus
, perfectus homo, veré verus horno,)

fjja

absque peccati corruptela, ut humani fragihtati subveniret, quaeip

per primi Adse inobedientiam perierat
,
per secundi Adae obedien-i p

tiam restauraretur, inter homines remansit, et humanitatis m¡]^

firmitatem potentia suse magnitudinis magnificavit. Magnificavili ila

profecto Deus homo hominem mortis servitute depressum ,
quan-i ¡m

do vita beata mortis destruxit imperium, et vita resurgens a mor-Uta

tuis perditum hominem de mortahtate et corruptione transvexilhim

ad immortalitatem et incorruptionem : exaltavit magnus homC)
}^^^^

hominis humilitatem, quando ascendens ad cselos captivitateírj i^jy

duxit captivatam , et ei misericordise suae bonitate ,
quam per culi i¡¿

pam amiserat, perfectae beatitudinis reddidit felicitatem. Hujuí)i|ie

veri Magistri veri discipuH, Spiritu Sancto, quem eis advocatuíil
Itis

dederat inflammati, mandata ejus, et disciphnam, et normaiíjnp

veritatis, post Ascensionem ejus per universa mundi chmata príBi|,|]

dicantes , sicut eis , dum inter illos conversaretur, praeceperat, veri i^^

bi Divini semina mundo sterili infuderunt. Per illos autem veritan^

tem , et justitiam Dei in consiliis non celantes , veri Dei , et chris;
¡i\^

tjv
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tiiiae religionis cultus crevit, et per eos signis, et virtutibus pol-

lites , idolorum superstitio coepit habere ruinam. Ilac de re con-

trbati reges et domini terrarum, nefarii cultores simulacro-

itn, amicos Dei intolerabilibus poenis aflixerunt, et putantes eos

V, de térra viventium ablatos morti dari, vitae indeíicienti tra-

(derunt. Post illorum vero gloriosum ad Christum capiit eorum
timsitiim , fuerunt et alii successores Spiritus Sancti igne ferven-

t
; ,

qui Christi discipulorum instructione secuti vestigia , adver-

s'tti insensatos terree pro sancta pugnaverunt Ecclesia. In nume-
r quorum contra mundi rabiem , fortissima belligeratrix , armis

mnita fidei, virgo extitit EULALIA. De cujus passione et felici

tmf^itu silere aptum non duximus.

ExpUcit Prologus.

INCIPIT PASSIO.

i Fuit ergo haec virgo EULALLV admirandae sanctitatis atque

a^elicae vitae amabilis aspectu, affabilis in sermone, prudentia

e'egia, perpetua3 virginitatis custos et magistra: christianis

q'ippe nobilibus ac Deum timentibus originem ducens de Hispa-

ni partibus Septimaniae afíinibus
,
quae idola colens , veri Dei cui-

ta (i respuens
,
pro luce tenebras sequens , antiqui hostis detine-

biur laqueis irretita, tempore Diocletiani et Maximiani, sub quo-

nn impiissima tyrannide tota tremebat Hispania. Erat autem hcec

alleta Dei Barchinonensis civitatis indigena, quatuordecim an-

um puellula, sed tamen in animo illius senili sedem suaní

piaverat sapientia. Erat equidem Templum Domini delectabile,

aiiarium verbi Dei, mansio Spiritus Sancti, divinis excubiis et

oitionibus assiduis, bonoe mentís alacritati indulgens. Tantum
iijiique in virgine Spiritus Sanctus afílarat deitatis amorem, quod
rectis hujus mundanae vitae illecebris, mallet injungi veneno.
(H m temporalibus animum subdi gaudiis. Salubri nempe propo-

bonis virtutibus proposuerat suse infantiae. instrui aetatem , et

m sanctitatem florentem ca^lesti Piegi dedicaverat virginila-

, sanctarum quoque scripturarum meditationibus vigilanter

abat, et tota in lege Domini sui et sacro divinitatis fonte im-
»M0 XXIX. 48
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buta
,
praedicationo sua populum gentili errore ferventem ad unid

veri Dei cuUiim admonebat festinanter accederé , et Sanctae Trij

nitatis fidem , atque Dominicae Incarnationis mysterium suo mellij

fluo eloquio animo populi ingerens , idolorum culturam , et eorur

caeremonias docebat fugere , et siimmo Creatori sacrificium laudi¡

offerendo semper adhaerere. Tantae facuridiae tanta gratia iners'

ei , cum suo dulci sermone corda leniret audientium , ut ab oro

nibus, quorum ánimos demulcebat sua vox, non hominem se

angelum sonare putaretur. Confortabat enim eos in chántate De

parturiens in eis Christum , cujus erat dulce sacrarium, et vas elec

tionis, rosa virginitatis , et castitatis lilium. Sermonum auter

ejus honesta exhortatione , et ejus ad Dominum continua interees

sione, prophanus prophanae gentis minuebatur ritus. Divinae quo'

que religionis pullulabat ratio, et Dei et proximi colebatur dili

genda dilectio, et sic per virginem surgebat fidei christianae no

vella plantatio. Hortabatur quidem vitia nociva, qu86 propria na

turee non sunt, per poenitentiam et satisfactionem purgando fuga

re ; et bona utiHa
,
quae propria naturae sunt ( summus enim faf

^^'^

bricator, quae fecit, bonafecit) toto mentis affectu quaerere, é^^'

quaesita retiñere. Bona namque suae substantiae decore, privilegia ^
sui ordinis praeponi debent. Immoderatum vero malorum dedecrf ^^^

nulla propria radico radicatum, sed ánaturali definitione boni ei**'^^;

rans
, postponi. Quod totum virgo argumentosa firmissimis prcl

'^^'

babat rationibus. Eliciens siquidem argumenta de thesauris sapiei^^;^;

tiae , asserebat victorem animum viri fortissimi et integerrimi v) ^ i

tia calcata deberé sibi subjicere, et in bonitate disciphnae Dei í^t^>

lege ejus super millia auri et argenti, animum exercere. DiceW'^f^i

quoque esse facilem locum veniae implorantibus pietatem divini* ^¿s

clementiae , si errata corrigerent actionibus poenitentiae , ac per baj* is

tismi regenerationem
,
prius peccato veteri inveterati, sanctae ir ^K|Jr

faniiae se traderent simplicitati , veterem Adam exuentes, ut novuM^áoi

induerent. His et hujuscemodi verbis divinis virgo populum iní* ^$íei

truens, Deo placeré studebat, et hominibus Deum colentibuil ^pn)v,

Deo, quia sponsa; hominibus, quoniam erat mater in Christo; ^*i

fidei, quia praedicatrix egregia. '^^M

2 Parentes autem tantae prolis clarificatione exhilarati , tamllinací

reverenti diligentia eam habebant, ut quae fuerat illorum filia , Ó5|iod!

siibjecta, versa vice penes eos ex affectu venerationis, haberetv 5 {\

k
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ler et doiiiina. Eral enim coiisilio poUens, parentibus suis pió

devotionis studio deserviens, in hilaritate modesta Yiiltus ejus,

emosinarum largissima erogatrix, manus illius, pedes quoque

cees ad qua?renduin, quse necessaria erant indigentibus. Exem-
r quidem bonoevitae, et forma humilitatis, totain hospitalitate,

ilcis, mansueta, temperaiitise claritate insignitur, ad doceiidum

icuos vias Domini non pigra, et vitiis resistendum miles fortis et

¡renua. Ne autem ab hoste duro puella teñera in Dei pragclara te-

(íretur militia, virgo sponsa dederat arma spiritualia virgini spon-

í3, ut in bello victrix existens , bellatrix Eulalia promissum mi-

Jiiae suee acciperet in gloria. íta sese dederat bonos moralitati et

)nestatis studio, ne ullo modo reprehensibilis esset, quam di-

na gratia normam correctionis et sedificationis in virtutibus exhi-

jíbat. Crescebat in ea tantus divinitatis amor, ut, postpositis re-

hs transitoriis, bonae vitae conversatione
, quse manebat in terris,

onversaretur in cselis. Verum assiduitate bonarum actionum au-

jibatur ei felicitatis cumulus, et aeternae vitae corona, et sui cur-

j,.s bravium, et angélica societate dignior efficiebatur: angélica?

piidem a Deo deputata custodise manebat in prsedio parentum

orum no7i longe ab urbe sito, cum quibusdam sociabus suis chris-

ini nominis
,
quas pió ac fideli more ad laudes Domini die ac

)cte celebrandas sibi junxerat in sacratissima cellula sequestratim

tumultu hominum constructa, famulabaturque eis ut ancilla, ani-

se, et corporis salutífera alimenta ministrans, evangelicis prae-

jptis illas instruebat , et ut castitatem , humilitatem , et modes-

im tenerent monebat , et per mansuetudinern principem elationis

superbise devincerent , et per confessionem fidei in nomine Sal-

itoris , si necessitas imminerent , ad martyrium convolarent
,
pec-

ribus eorum ingerebat. Ajebat mortem illorum, qui pro Rege vi-

5 moriebantur, affore pretiosam, qui pro morte temporali, et

nissione temporalium divitiarum aeternas divitias , et vitam dona-

it aeternam. Oquanta admiratione digna virginis prudentia, quse

provincia Tarrachonensi martyrii et confessionis prsevia viam

¡nctis martyribus et confessoribus praedicta? regionis assignavit.

rima enim pro fide certavit, prima ducem nequitiae superávit,

cima coronam in capite de lapide pretioso portavit, prima Regi-

1 sponsa in thalamum Regis sponsi intravit.

3 Quia vero de vita ejus pro parvitate nostri sensus explana-

f
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vimus, ad certaminis illius pugnam, et victoriam transeamue

Gaudeat ergo in terris fidelis Ecclesia, et in cselis angeloruD

curia pro passione virginis gloriosas , et ejus venerabili narratio

lie. Cum igitiir callidissimus inventor fraudis , invidiae caput , auc

tor mortis ille siiperbiae ángelus de tam excellentissima dignita

te in tam yillissimam depressionem , de altitudine beatitudinis ii i.

profunditatem miseriae lapsu suo dolens tabesceret , non dubitan m
íiominem ad suae sedis decorem , et sui ordinis pulcritudinem ob áíi

tinendam , á Creatore suo plasmatum ,
quem malitiae suae stimuL i I

ad peccatum impulsum , secum in su(5 dedecore volutaverat , se(

per Deum hominem liberatum , cujus caro in cáelo super angelo „.„

exaltata erat, ad caelum trahi, parat insidias. Videbat enini pee \k

cati chirographum , et praevaricationis Adae pactum disruptum «R

et regnum mortis destructum per Christi mortem , captivos suo¡ á
á compede mortis dissolutos, de labore iré ad réquiem, de mor '}>h

te ad vitam. Videbat quoque discípulos Domini nostri Jesu Chrisi

ti Evangelium sacratissimum omni creaturae per totum orbem prae

dicantes : videbat per Evangelium suam potestatem ad nihilum re-

digi: videbat daemoniorum culturam minui, veri Dei cultum au-

geri, atque homines verum Deum confitentes ad ineffabilem 6'
íst

inaccessibilem caeli dignitatem transvehi. Videbat
, quod numquaír: ki

viderat , de partibus scilicet occiduis solem justitiae oriri. Vidci u
bat jam currum solis super Hispaniam , videbat jam hispanos rai ^ j

dios solis portantes, infremuit, insidias (ut superius diximusjíi,

struxit, laqueum paravit, membris Christi membra diaboH op-

posuit.

4 Erat namque in temporibus illis filius perditionis , iniquita-t

tis alumnus, amator scelerum, Dei contemptor, daemoniorum

cultor, membrum Satanae Datiamis^ quem derelictum ab huma-

nitate , in corpore maledictionis nutriens diabolus elegerat in per-

secutionem fidelium ad exacerbandum Dominum Regem , et fau-

torem omnium. Qui cum ab imperatoribus suis Diocletiano et

Maximiano, quos in sanctos Dei violenta rabies incitabat , accep-

ta Ilispaniarum praefectura, carnes sanctorum devorare cupiens,

Barchinonam civitatem ingressus esset, summates, omneque vul-

gus promiscui sexus ad sacrificandum diis convenire praecepit,

atque diem hostiarum indixit , adjunxitque
,
quod quicumque ab

lionore et cultu deorum suorum detestabili se prorsus retraherent,
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post plurima et inlolerabilia tormenta atrocissimam mortis subi-

rent sententiam.

5 Fama itaque tanti nuntia mali, tam fidelimn, quam infi-

delium auribus insonuit. Infideles autem malitiae instinctum secun-

ium Datiani criidelissimum praeceptum ab immolationem spur-

dtiae, diabolo duce, cucurrerunt. Quidam autem ex fidelibus,

iprae nimio mortis timore
, prae nimia crudelitate Datiani profecto

iurbati haesitabant ; sed pro fide pugnare nostram virginem non
•ugit Eulaliam. Quae mox ut audivit sonitum tubae ad bellum,

i]hristum gerens in pectore fidei muro et antemurali justitiee cir-

íumdata, lorica temperantiae , et clypeo munita fortitudinis , con-
tra furentium Christi persecutorum cuneos Iseta triumphali ve-

5LÍlio Regis
, quod in manu tenebat , iré non formidavit

,
pugna-

e enim acerrime , et fortiter yincere die ac nocte contra invisi-

piles hostes didicerat. Praesciens quoque virgo Eulalia victoriae suae

iffore diem , et coronam de vivis lapidibus et auro purissimo ca-

)iti destinatam , ut praediximus , armata , sociabus suis ignoran-

libus, ne suis possent obsistere desideriis, nocte sub obscura spon-
'i defenderé jura , Christi cincta stola, petit urbis moenia sola. So-
ias suae religionis et charos parentes suum iter ad bellum latere

oluit , ne sancta societas et amantissima charitas anxiaretur iUius

bsentia: proinde sine tumultu primo galHcinio hilaris et gaudens,
ero illuminata die, noctu pervenit ad urbem. Quid ergo dice-

lus, quod magistra discipulas, quod pastor oves, quod páren-
os et familiares reliquerit? Virgo Deo mente devota disciplinam

: ducatum postponere, non parentes et amicos offendere debuit.

ui enim laetabantur per praesentiam , modo tristabantur pro ab-

üntia. Utrum ne culpanda est virgo laudabilis? absit. Audite
lid loquatur in me Dominus Deus: virgo sequi voluit exemplum
)ni magistri

,
qui cum ascensionis ad Patrem dies immineret,

scipulis suis Ínter alia verba dixit: Ne turbetur cor vestrum^
'que formidet : Patrem vero rogavit pro eis : Pater pro ds quos
^'disti mihi de mundo rogo, non ui tollas eos de mundo ^ sed ut

-rves eos á malo. Sic et prudens sponsa ad desiderabilem thala-

1 iim Sponsi sui , et ad imperialem gloriam summi Imperatoris pro-
]rare desiderans, indesinenter orabat sponsum suum pro charis

J

ciabus et parentibus
, quos sancta dilectione et jure naturali di-

\ebat, ne á sancto proposito deficerent, sed ad praeparatum tha-
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lamum supernae delecíaíionis pervenire valerent ad amplexum Re-

gis aeterni, ubi fiunt caelestes nuptiae in amore deitatis.

6 Spirituali vero animositate iter suum delicata puella deli-

catis pedibus confecit. Cum vero portam civitatis, ut fortis athle-

la tendens ad bellum , ingrederetur, audivit praeconis vocem ad-

monentis populum iré ad tribunal ad audiendum verba , et Datia-

ni decreta, et romanaí legis instituta et imperatorum imperium.

Eulalia igitur sumens animum contra Datianum aspiciens illum pro

tribunali sedentem, erumpens se inter curiales, et populum mira-

bili constantia animi iis verbis agressa est judicem Datianum : «Ju-

))dex impietatis, et praevaricator veritatis, sic in alto superbiae

);throno sedes, ut non verearis, nec timeas Deum altissimum qui

»est Rex Regum, et Dominus dominantium. Cur tanto elationis

»fastu servos Dei, qui soli Deo serviunt, compellis serviré ido-

)>lis, poenis et tormentis eos afficiens?» Datianus vero stupefac-

tus et admirans vocem et animum puellae, dixit: Quae es tu, quse

tanta audacia ad tribunal accederé non solum praesumpsisti , im-

mo etiam in majestatem Imperatorum in praesentia mea ad dede-

cus romanas excellentia verba contumelias temerarie intulisti? Al

illa interrita , imó hilaris et gaudens majori animo et excellentio-

ri voce respondit : «Ego sum Eulalia ancilla Domini nostri Jesu

)>Christi in ejus fide et gratia, qui est Rex Regum et Dominus doi ^
))minantium, in quo confidens, nullius minas, poenas nec tor-

» menta, nec etiam mortem timeo. Cur in tantas insipientiae stu-
_

))dio, Datiane, permanes, ut postponas veritatem sapientiae, ip-j ^i

)>sum Deum qui fecit omnia quae sunt, et praeponendo creaturan

))creatori diabolum colas, et homines qui Deo suo ex obedientia

estudio serviunt ad promerendum praemium aeternae vitae, per di-

» versa supplicia cogas serviré et sacrificare diis, qui non sunt, sec

))angeli maligni, qui dicuntur diaboli, et omnes qui eos colun

»aeterno tradentur incendio.»

7 His auditis praeses Datianus furore commotus jussit delica

tam et teneram carnem adolescentulae a tergo fortiter caedi. Cun

vero flagellaretur, dixit ei Datianus : ó misera et miserabilis puella

ubi est Deus tuus ? Si Deus tuus est tantae potentiae, ut asseris
,
qua

re non liberat te ab his poenis ? quare tantam incurristi dementiam

ut in nos et déos nostros , et leges romanas blasphemias díceres

Doleo super te, nobilissima puella ,
quae tantum gravissime ílagel

I
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itis: crede meis coiisiliis, dicito quod per ignoraniiam diis nos-

ris et romanis iniperatoribus blasphemiam intulisti: et si vere-

jundia ignorantiae tuse , et erroris tui déos nostros coram omni-
is adorare nolueris, clam qualemcumqiie honorem eis exhibe. Ad
)c virgo respondit : Discipule falsitatis , cur discipulam veritatis

lades mentiri , ut fatear nescire guanta sit potentia daemonum , et

188 nequissimse importunitatis, ideoque me ipsam dicam praesump-
lose esse locutam? Ergo verba Magistri veritatis loquor, et qu6e

ípirante didici , annuntiare máximo desiderio ardeo. Quis vero

inae mentis , in quo sedem suam paraverit sapientia ignoret ca-

íamitosae humaiiitatis fragilitatem , et temporalem temporalium ge-
'lerationem, simul et corruptionem? (Omne enim quod generatur

orrumpitur, si voluntas fuerit factoris.) Summi vero conditoris

leatissimae Trinitatis felicitatem et potestatem indeficientem , et ve-

as incorruptibilitatis veram immortalitatem? Falsum quidem dice-

le non est meum, quia de vera disciplina veri Magistri ditata

um
,
qui mendaces et sacrilegos ex justitioe veritate tenebris po-

itos tradit tortoribus ad poenam pravorum et detrimentum depu-
atis. Ego autem dum pro Domini mei veneratione, et sui nomi-
'lis praedicatione flagellor, tune fortior et clarior efficior. Confor-
at me Dominus meus, clariíicat me sponsus meus, nobilitat me
micus meus , defensor meus ; liberat me liberator meus , in peé-

is meis mecum est Dei filius Deus meus. Verum in te tua tam
ertinax malitia crescens , et hujus mundi falsa et onerosa felici-

is , furorem tuum mitigari non sinit , et sic te et cómplices tuos

eludit , ut relicto naturali tramite devia vitiorum sequaris , ut ad
ídereas mansiones bonis et justis destinatas , per dispendia pravi-

'itís quae tenes ,
pervenire non possis. Quare perturbaris, quare

allulat in malo radix rationis tuee? Cur diaboli veneno inebriá-

is in verum Deum, et in sanctos inveheris? In poenis sum, sed

cenas non sentio: in tormentis sum, sed in deliciis maneo: me
agellare putas, sed te ipsum flagellas in veris judici judicio.

num et verum Deum, Datiane, coló; illum solum adoro, huic

3li deserviré cupio, qui omnia aeterno regit imperio. Dicis, ut déos
IOS adorem

,
qui dii non sunt , de quibus carmina poetarum , et

3rum fictitia tractat delusio, qui non est nisi unus Deus: quod
ipientium

,
qui Dei sunt , testatur auctoritas , et sanctoe rationis

ffirmat sancta consideratio, et veritatis immutabilis immutaía et
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non laboriosa asseverat speculatio. Hunc autem convenit adorare, ff*'

colere , hunc laudare , benedicere , huic vota et sacrificium purum
purae mentís persolvere. Factura factori , creatura creatori religio-

nis cultum, et venerationis affectuní debet exhibere. Factura fac-

turam , creatura creaturam cur colit? cur adorat? hoc agit insana i

stoliditas et praesumptio , et diabólica instigatio. i
¿r

8 Hsec et his similia , virgine dicente Eulalia , mirabantur cir-

cunstantes super puellae prudentia , et ejus vivida in disputando

rationé , cum sic anímate loqueretur de Deo ínmortali , et de díís
|

'f^

mortuís ante prsesentiam Datíaní judiéis faceret mentionem. Díxe- 4í

rat ením , déos íUos quos adorare jubeor, homines fuisse perditis- é
simos , et infames , et magos magícis artíbus homines stolidos de- 'i

ludentes illorum vílissima profitetur historia: illos siquidem bel- «í

luine indiscretos et religione et sapientia remotos, ad suam infa- íni;

miam , cultum allicientes se déos dicentes , ut adhuc mentitur non m
credenda poetarum adulatio. Post illorum vero mortem magos, m
imagines in honore magorum bestiales illi statuerunt et simulacrisj il

eorum, manibus hominum fabricatis, vultum et reverentiam quam ; m
vivis impenderé suo ducti errore consueverant , caeci et temerarii ilu

exhibuerunt. Legite in libris poetarum, qui ánimos vestros, utnu- fio

trices incunabulis infantes per nenias deludunt , et invenietis Sa- 1 m
turnum primatem deorum vestrorum filios incorporasse suos, quem
insensata gens paganorum placare studet abominanda immolatio-

ne filiorum. Nonne pudet colere illum deum homicidam, qui fili-i irji

cidium paravit, qui humano sanguino, et morte laetatur? Non est; ijo

deus, imo daemonium, qui gaudet propter homicidium. Ule esthfee

falsus deus , a quo homo jubetur occidi. Ule est verus Deus , á loíi

quo datur vita, et qui est aeternae vitae principium. Jovem vero fi-i i(r

lium Saturni dicunt fuisse maculatse luxurise deditum , ac pronum. raf

Venerem quidem, spiritu fornicationis repletam meretricem im-i
^e)

munditiae magistram. Martem homicidam, atque infandumet exe- i^

crabilem adulterum. Mercurium quoque mercatorem perfidise, eti ujj

fraudis inventorem, et furti et falsitatis doctorem. Patet ergo in-i ^^

conveniens et sceleratissimum esse adorare illos, qui etiam homi-
|(

nes non convenit appellari. Ule ille veré est verus Deus, qui est i |.

forma pudicitiae, gloria Virginis , et decus virgineum , vitee doctor, ij,

et pater veritatis.
10

9 Audiens autem Datianus deorum suorum contemptum, ra-!
ij

lyj
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l)le ductus , ait siiis sceleratissimis miiiistris : tollite de medio sa-

crilegain magam , á christíanis magis síc eruditam , quae ita in iiia-

[gicis artibus coníidens nequit precibus vel minis meis molliri, nec

iad nostrorum deorum venerabílem cultiim, et caeremonias ullo

i
modo inclinan. Qaapropter deliberamus unum de duobiis, ne
alterius ánimos populi suo mágico subripiat eloquio, aüt diis

¡hostias debitas impendat, aut exungulata et cruci fixa, flam-

Ima supposita, ustuletur tandiu, doñee violentia flammae, et sus-

i pensione in cruce emittat spiritum. Tandiu vero corpus ejus per-

mittatur penderé in cruce, quousque caro ejus ab avibus consu-
metur, ejusque ossa maneant inhumata, ut expleto irse mese sti-

nnilo, si vivam superare non valeo, vel mortuam gaudeam evicis-

se. Verumtamen antequam puniatur, vestris callidissimis adulatio-

nibus intentionem animi suí , si forte pervertí poterit , caute pro-
duissis et oblationibus pertentate , ut saltem consilio vestro obtem-
[perans , aliquem honorem diis nostris impendat , et sic vivens , in

prudentiae suae vigore et flore juventutis vigeat et floreat. In spe-

iciem et decorem vultus ejus prospiciens et in aetatem, ira indig-

nationis mese remota , miro animo compassionis affectu tangor, ut

si nostro paruerit imperio virgineoe pulchritudini, et prseclarae aetati

parcendum esse decenio. Sin autem in proposito suí animi perse-

verans imperium mese spreverit dignitatis , subeat sententiam poe-

narum quas sibi destinavi. Ministri ergo verba composita Datiani

virgini Eulaliae composite referunt magna in praesentia offerentes,

iiajora promittentes , vultu supplici, his verbis eam alloquuntur:

lleverentissimi mandata, et preces principis ad tuae salutis com-
nodum et nostrae pietatis , noli despicere consilium : Adorare déos
liostros mandat tibí judex: vel saltem si verecundia erroris tui illos

íoram ómnibus adorare nolueris , clam qualemcumque honorem
liis exhibe. O virgo digna magno honore ! O puella laudabílis ! O
letas nobilis , noli amare morteoí , noli contemnere lucem , noli

)erdere floris tui amabilem decorem. Nostris monitis crede , ama-
issima virgo, noli precibus judiéis repugnare , nobihtati tuae con-
ilolet Datianus , tuae celebrabili formae condolet nostri consilii coe-

us : tuae egregiae venustati pro certo, si te videret, condoleret om-
¿le hominum genus.

I 10 Quibus Eulalia virgo sapiens , et provida his verbis res-

l)oridit: Dixi vobis in audientia ipsius Datiani et vestri consilii,

r, TOMO XXIX* 49

¡
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nec adhiic vobis dicere cesso: Prsesidi vestro in benefactis, el be-

nedictis obedire bonum esset; sed quia deviat a principio boni,

nec iillo modo revocari potest a cultu daemoniorum
,
postponen-

do ejus praecepta non dubito esse, et Deum vivuní colere , et ejus

fidem tenere preedico, nec á mei sanctissimi propositi gravissima

ratione transmutor. Qais sanae mentís postposito Creatore creatii-

ram adoret ? O gens inextricabilibus implicita erroribus , nunquid

ignoras, qiianta distantia est inter mutabilia de loco ad locum, et

Ínter immutabilem ; impotentiam et potentem ; et incrementuní

patientia , et non incremento subjacentem ; inter comprehensibilia

et incomprehensibilem ? Si in aliquo consentiré vellem vestro er-

rori , nonne honestius esset adulationi consentiré praesidis et ver-

bis totius consilii
,
quam vestris servilibus credere nugis? Scio pro

certo, tam Datiani consultum
,
quam vestriim , malitiae et dedeco-

ris esse. Idcirco sciatis me nec illi nec vobis in hoc consensu spur-

citise convenire. Sed quamdiii vita mihi comes extiterit , diis ves-

tris et eorum adjiciend« celebritati contradicam : mori possurji,

ílecti á proposito meo bono nequeo : si moriar, non moriar, sed

vivarn in aeternum. Mors enim pro nomine Dei mei vitam sine

fine parit , et extimabilis gloria comparat diadema. Disolutionis

meae diem desidero, et esse cum Christo, cui dedicavi templum
virginitatis meae ; á cujus ardentissimo amore nibil poterit me se-

parare. Quamvis conversatione corporali maneo in terris
;
jam ei

animi pura devotione juncta sum in ccelis : Quem amo, quem
laudo, cui sacrificium laudis exhibere ardeo: ipsum enim babeo

á tormentis liberatorrm , et ne muter a proposito sua3 fidei in pec-

tore meo et in medullis meis, inseparabilem ilbus nutrió amo- -

rem. Quis nisi plenus spiritu malitiae amicum dimittat pro inirai-

co, dominum pro servo, videlicet Deum summum Creatorem om-l^i

nium, pro Ínfimo ómnibus creatiiris diabolo? Sacrificium, quo<l

idolis impenditis, da?moníís exbibetis , ut asserit cujusdam sa-

pientissimi viri celebranda auctoritas : Omnis dii (jentíum díjemo-

nía: haec renuntiate praísidi Datiano, a sanctissimo amore Dei

mei, et illius cultu venerando nec me miitavi, nec muto, nec mii-

tabo. NUiil feci, nec fació, nec faeiam , nisi quod inspiraverit mihi

illius inspiratio.

11 Audientes vero miníslri
,
profana3 jusioni Datiani obedien-

tes , invictcP puellee firmissimnm ralionem á confessione Doínirii
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SLii movori non posse, exungulaverunt virginem Eulaliam, et in

cruce suspenderunt , et lateribus ejus faces oleo litas , iit olei in-

fusio vini daret ardori , lateribus illius applicuerunt. Miles Christi

gloriosa Eulalia in ligno crucis suspensa , elevans oculos ad caelum

pro hoc genere tormén ti gaudens quod Sponsus suus pro huma-
no genere sustinuerat , amati Sponsi non desinebat implorare prae-

sidium , ut suae sanctae animositatis firmaret propositum. Dominus
respiciens sponsam in amore suo fixam libere egit pro virgine,

]uia incendium flammarum
, quod paraverant furiales ministri ini-

jui judiéis , ipse judex equus , et Deus ultionum vertit in eos. Gra-

fio quippe virginis erat ad Dominum : Averie mala inimicis meis,

3t in veritate tua disperde illos : Voluntarie sacrificabo Ubi , et con-

^ítebor nomini tiio. Domine
, quoniam bonum est, Videns autem fe-

ix Eulalia flammam in ministros converti mirabili permissione et

nirabili vindicta Regís gloriosi, cum laudibus et gratiarum actio-

libus, clarissima voce oravit dicens: Domine Jesu Christi, qui

^espexisti humilitatem ancillae tuae , mirabilis m ómnibus operibus

uis, exaudi devotionis mese preces , Rex seterne , et doctor inses-

imabihs glorÍ6e , splendor puellarum , luxque innocentiae ,
placeat

ua3 potentiae contemplan fragilitatis sexum in tormentorum poe-

lis. Exurge , magne Pater, mihi in adjutorium , ut per te vincam

loc flammae incendium ; summe Rex universitatis , misericordias

use dono suscipi me jube in arce oetherea ab illo tuo senatu sidé-

reo in réquiem gloriae tuae inter potestates lucidae splendentisque

laturae : fac mecum , bone Pater, signum in bono, ut credentes in

e , \ ideant marabilia tua , et potentiae tuse coUaudent magnificen-

iam. hi teenim, Pater inmenso, spem meam posui, tibi soli ser-

viré studui , amoris tui privilegium elegí : pro bonis gloriae tuai

lujus transitorii mundi contemptibilia contempsi.

12 Finem dederat virgo Eulalia orationi sua3, súbito extinctum

íst illud violentum flammae incendium, cui olei infusio vim ar-

loris addiderat. Audivit quippe Sponsus , ut diximus , vocem spon-

;8e , et respexit in eam , et misertus ei compatiens tormentis pucl-

,. aribus , et removit flammas á virgine , et vertit suo admirando nu-

IM

et occulto judicio in ministros scelerum. Flamma non laesit Eu-
'.aham, cui parata erat, imó laesit ministros praefecli, qui eam para-

verant. Eulaliam illaesam flamma dimisit, et ministros invasil, qui

Temefacti ceciderunt in térra pene mortui, pene crema(i: ig-
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nis amisit vim natura in virgine Eulalia , sed non amisit in gente

nepharia: ignis debitum naturse implevit in ministris, sed non im-

plevit in sponsa Regis Caelestis. Ignis laetatur, quod proprietatem

naturae amiserit in puellari corpore , et exultat
,
quoniam vim suam

in corporibus impiorum exercet. Sensit ignis Creatoris sui virtutem,

lambit Corpus \ irgineum more blandientium , et ex odii infestatio-

ne infert se membrisinfidelium. Per fidem salvatur fidelis agonis-

ta ,
per infidelitaíem damnatur gens perversa. Liberata est a flam-

mis ancilla Dei , suffocati sunt ab igne serví diaboli. Flamma, Dei

virtute, fugit a virgine sancta; flamma Dei combussit peccato- 'Isí-

res: flamma fit temperamentum vivificum et salubre virgini, blan- fA
da et prosperitate tranquilla rutilans ; ministris Datiani adversum

'^

'

et mortiferum incendium flamma fuit; dulce fomentum virgini

sanctse ; ministris autem asperum carnis detrimentum : flamma fuit '
*0

amica amicse Dei ; inimica inimicis Dei : flamma cognovit flam- •

mam amoris in sponsa Christi ; flamma cognovit rabiem persecu-

tionis in filiis discordise ; flamma fuit ministra factoris in minis-

tros injurias. Jam aetherea multitudo caelicolarum ad sponsani'fiCJ

in fidei rationali proposito fixam á Rege Sponso mittitur, et dia-

dema aeternitatis
,
quod capiti suo apponatur, et sedes gloriae , in . >- -

qua in convivio angelorum juxta Regem, ut complexu, ac foe-»*C

dere Regis Regina potiretur. Sedes á caeli civibus paratur, ut pa-

ne immortalitatis saciaretur, atque indeficientibus caeli decorata

ditaretur muneribus. Laetabunda ergo caelestium potestatum ve- i

neranda legio, summi Regis summi paranimphi ad virginem for-

ma desiderabilem descendunt , ut ad Regem
,
quem angeli desi- ^ I

derant videre , in curiam deificae venustatis cum angélica meló- :

dia , et caelestibus organis ad cáelos redeuntes festinarent aseen- ! _

sum. Descendit ad virginem Eulaliam regalis militia, et puellam 1

1,

in cruce pendentem ille senatus caelestis ordinis venerabili visita-wfc.p

tione, et Sponsi salutatione laetificat. Eulalia in cruce pendens ja

habens animum in regione sidérea gaudet visitatione egregia a

mirandae militiae caeli: quae admirabili voce, et dulcissima invi

tione vocabat , et invitabat Sponsum ad thalarñum sponsae : Scand
caeli sedes virgo digna diademate nostri Regis : Scande caelum v

go digna Regis thalamis : Yeni virgo ad Regem gloriae : Veni v
go fortissima in tolerandis ómnibus adversis semper infracta : Ve- ' \
ni puella laudabilis ad siderenm locum laboribus corporis , et ro- •

^¡^

I
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b '¡ mentís praeparatum : Veni sancta ad astriferam arcem Regis

ff^riii, cujüs in aethere glorioso, fruaris amplexu, te seandere

ci'os posclt summus conditor: nos sumus internuncii Regis, nos

smus illius studiosi paranimphi. Eulalia, cujus animus jam erat

iiregione sidérea, in cruce pendens visitatione caelestium et ad-

Eí*abili C6eli invitatione gaudens , cupiens jam disoh i et esse cum
Cristo , Ínter choreas virginum , in coetu angélico , emisit spi-

riim. Suscípitur anima virginis á potestatibus angelicis
, qu89 il-

k 1 , virtute meritorum , ad cselestis consortii thalamum introdu-

xunt, ut corona aeternitatis consecraretur in praesentia divinee

njestatis.

13 Notandum est in decessu ab hoc mundo felicis martyris

. ElaliaB dignum relatu miraculum : columba candida ab ore vir-

g eo exiens ad cáelos dulci applausu et amoeno volitatu visa est

e.)lare. Nec mirum, quoniam virgo candida candore virginitatis,

i iUobrietate ornata símplicitatis , in hujus mundi fluctuantis per-

ti'batione immota permanserat. Duae enim qualitates
,
quae notan-

i\ in columba candida , videlicet candor et simplicitas , assignan-

íi in virgine egregia. Candor ascribitur sanctis moribus, et sanctae

, Y gínitati , simplicitas suse contra vitia fortitudini , et constanti

iiíide Cliristi perseverationi. Símplex enim virgo fuit
,
quae sine

' poa in rigore justitiae manens , nullo modo plicari potuit. Su-

f pi' hujus admiranda novitate populi intuentes mirabantur, chris-

tiii vero laetabantur, quoniam tantam ínter cives cselorum habe-

bitpatronam.
14 Datianus autem furore repletus, cum poenas, et tormen-

tjillata virgini Eulahae non ad honorem , sed ad detrimentum sua3

d ;nitatis esse videret , iterum ascendens ad tribunal , convocato

Sí'atu, et populo, jussit corpus in cruce dimitti, et apossitis

n lis
,
positis custodibus , dixit : Pendeat in cruce corpus ejus do-

lii) ab avibus caeli dilanietur, et devoretur caro ejus in conspec-
ti christianorum ad dedecus et ígnominiam eorum. Parent custo-

d> praecepto Datiani : dum penderet in cruce virgo, súbito nix

é cáelo descendit , et cooperuit mirabile corpus sponsae summi Re-

g . Hoc autem videntes custodes perterriti recesserunt á corpo-
r<, a longe stantes custodiebant corpus secundum Datiani im-

P'ium. Audierunt vicini populi per territorium ejusdem civita-

l victoriam beatse martyris Eulaliae , et cum magno desiderio ve-
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niuntvidere miracula Dei
,
quaeíiebant per virginem. Parcntes sí

et socise suse adolescentiae cucurrerunt gaudentes et exultantes

miraculo, flentes et dolentes , quia non viderant et aiidierant ceí

tamina virginis Eulalias cum Datiano preeside de laude summi De
et de blasphemia deorum

,
quibus sacrificare compellebat populun «ti

Datianus. ,í#

15 Tertia autem die viri religiosi nocte abstulerunt corpus, scit^te

pitis custodibus, quod conditum aromatibus, et involutum lintemíia

sepeliré studuerunt. S. vero Félix
,
qui in forma felicitatis per eaii'ílaüi

informatus fuerat in fide , et in confessione nominis Christi , cuii|íeD

magna exultatione dicebat: O domina, tu prior in regione nosti*'^^

palmam martyrii meruisti ! Ceteri quoque coeperunt hymnum De

canere : Clamaverunt jiisti , et Dominus exaudivit eos , et ex omnm^
bus tribulationíbus eorum liberavit eos. Et ad voces canentium (j^j

psallentium multi á populo convenerunt ad sepulchrum Eulali; J! (j

virginis, benedicentes Deum Patrem, et Jesum Christum filiuiib(

ejus , et Spiritum Sanctum, cujus regnum permanet in ssecula saáleí

culorum. Amen.

IV.

BARCINONENSIUM PRJISULUM
Opera quae extant.

Nunc primum in unum collecta.

epístola i.

S. PACIANI EPISCOPI, AD SYMPRONlANliM '^^

Novatiamim , de Catholico nomine (i).

Pacianus Symproniano fratri salutem.

1 Si non carnalis intentio , sed ut ergo arbitror, vocatio sp

ritualis est, Domine, quod ex nobis fidem catholicae veritat

examinas, tu potissimüm, quse vel quám diversa sequeris, ir

(l) Fide pág. 91.

I
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( ^are debucras ,
qiii á rivulo procul , in quantum apparet , exor-

sí;, fontem alque originem principalis Ecclesise non tenebas, te,

I quse causa potissimum de unitate corporis nostri solvisset , ape-

r es ; nudari enim eas partes oportet
, quibus medicina deposcitur.

Tmc clauso (ut ita dixerim) literarum sinu , quse membra nobis

itissimum curanda sint , non yidemus. Tantae enim a capite chris-

tnohsereses extiterunt, utnominum ipsorum sit volumen inmen-

su. Nam ut judaeorum haereticos pra3termittam , Dosytheum Sa-

r iritanum , sadducaeos , et phariseos
,
quanti apostolorum tempo-

r»us emerserint, dinumerare per longum est. Simón magus, et

•línander, et Nicolaus, et ceteris quos fama recondit obscura. Quid
jsterioribus temporibus Ebion, et Appelles, et Marcion, et Va-

Litinus, et Cerdon; nec longe post eos, Cataphryges, et Nova-

tni, ut examina novella pra3teream.

2 Quis ergo mihi primum per literas refutandus est? ipsa si

^les nomina omnium charta non capiet; nisi quod scriptis tuis,

j uiitentiam usquequaque damnantibus , secundum Phrygas te as-

s isisse pronuncias. Verum his ipsis , domine clarissime , tam mul-

iiex et diversus est error, ut non hoc unum in illis
,
quod contra

finitentiam sapiunt ; sed quasi quaedam capita Lernaea caedenda

sit. Et primum hi pluribus nituntur auctoribus; nam puto, et

( aecus Blastus ipsorum est ; Theodotus quoque et Praxeas vestros

aquando docuere; ipsi illi Phryges nobiliores, qui se animatos

iGíntiuntur á Leucio, se institutos á Proculo gloriantur. Monta-
rm , et Maximillam , et Priscillam sequuti ,

quam multiplices con-

t>versias excitarunt de paschali die, de Paracleto, de apostolis,

c prophetis , multaque alia , sicut et de catholico nomine , de ve-

II poenitentiae.

3 Quare si omnia ista discutere velimus , docili pra3sentia opus
e : si haec sola

, quae scribis , non satis instruerem , tamen quia

qomodo admirantibus serviendum est, informandi tui gratia, sum-
iitim ad eas de quibus scribere dignatus es , colloquimur. Si quid

s re plenius de nostro voles , oportet ut de tuo protiteare simpli-

e!,s, ne obscurus consulendo, non scire nos lacias, utrum inter-

r^es an lacessas.

i Interea quod ad praesentes pertinebit , ante omnia te roga-

tn voló, ne ob hoc ipsum auctoritatem mutueris errori, quod
(í^t ais) per orbem totum nuüus intus sit, qui te revinceret
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aut persuadere iibi posset contra quamcrederes. Nam etsi nosii-

periti
,
peritissimus Dei Spiritus ; et si nos infideles , fidelis Des

qui negare se non potest. Tiim porro quod obtinendo sacerdotib^

Dei diu contendere non licebat: Nos (inquit Apostolus) talem co-

suetudinem non habemus , nec Ecclesia Dei. Post unam correpti-

nem, sicut seis ipse , contentiosus omittitur. Persuadere auleí

quis aliquid possit invito? Tua ergo frater, non illorum culpa e;

si tibi
,
quod erat optimum , nemo persuadit. Nam et hodie in p.

téstate tua est , ut nostra etiam scripta contemnas , si eas mavis \i

cere quam probare. Ceterum et ipsi Domino, et apostolis ejus plf tía

rimi restiterunt , nec persuaden veritas cuiquam potuit , nisi ei pr

pria religione consensit.

3 Itaque, Domine, et nos non ea fiducia scripsimus, qua i

pugnanti aliquid persuadere possimus ; sed ea fide ,
qua volei^ii

ijonse pacis aditum non negemus; qua3 si animo tuo et cordi c -

de catholico nomine nuUum debet esse luctamen. Si enim per Deu

id populus noster adipiscitur, nec interrogandum est ,
prcecedenifeD

auctoritate divina. Si per hominem, quando usurpatum, detege

duni. Tune si bonum nomen est, non recipit odium; si maluí. m.

caret invidia. Novatianos audio de Novato aut Novatiano vocaí :¡

sectam tamen in his non nomen acenso ; nec Montano aliquiii(

aut Phrygibus nomen objecit.

6 Sed sub apostolis , inquies , nemo catholicus vocabatu ,„.

Esto, sic fuerit, vel illud indulge. Cum post apostólos haeresiíii

extitissent , diversisque nominibus columbam Dei atque regina

lacerare per partes et scindere niterentur ; nonne cognomen suu

plebs apostólica postulabat
,
quo incorrupti populi distinguer .

,

unitatem , ne intemeratam Dei virginem error aliquorum per merj %(

bra laceraret ? Nonne appellatione propria decuit caput princ Xq

palé signari? Ego forte ingressus populosam urbem hodie cu i^j

Marcionitas , cum ApoUinariacos , Cataphrygas, Novatianos, Jr?;

ceteros ejusmodi comperissem
,
qui se christianos vocarent ; qiilíiii'

cognomine congregationem meae plebis agnoscerem , nisi cathol

ca diceretur ? Age ,
quis ceteris plebibus nomina tanta largitus es

Cur tot urbibus, tot nationibus sua quaeque descriptio est? Ip

ille
,
qui catholicum nomen interrogat, causam sui nominis nescie

si requiram unde mihi traditum est? Certe non est ab homine ini
ij

tuatuní ,
quod per sa?cula tanta non cecidit. Catholicum istu'tj
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iiec Marcionem , nec Appellem , nec MontanuQi sonat , nec heere-

ticos sumit auctores.

7 Multos nos Spiritus Sanctus edocuit
,
quem Paracletum apos-

tolis et magislriim Deum misit é caelis : multa ratio sicut dicit Pau-

las , et honestas, et (ut ait) ipsa natura. Quid? Parva nobis de

apostolicis viris
,
parva de primis sacerdotibus

, parva de beatis-

simo Cypriano martyre , atque doctore currit autoritas ? An vo-

lumus docere doctorem ? An sapientiores illo surnus , et spiritu car-

ais inflamur adversus eum
,
quem seterni Dei testem , nobilis crúor,

3t clarissimae passionis corona produxit ? Quid tot earum partium

sacerdotes
, quos per totum orbem cum eodem Cypriano pax una

solidavit? Quid tot annosi episcopi, tot martyres, tot confesso-

res? Age, si illi, usurpando nomini huic, auctores idonei non
iierint , nos idonei erimus negando ? Et nostram potius auctorita-

em patres sequentur, et emendanda sanctorum cedet antiquitas,

3t jam putrescentia vitiis témpora canos apostólicas antiquitatis era-

lent? Nec tamen aestues, frater: christianus mihi nomen est, ca-

holicus vero cognomen. lUud me nuncupat, istud ostendit: hoc

probor, inde significor.

8 Etsi reddenda postremo catholici vocabuli ratio est , et ex-

rimenda de graeco interpretatione romana , catholicus ubi unum
el (ut doctiores putant) obedientia omnium nuncupatur, manda-
rum scilicet Dei. Unde Apostolus : Si in ómnibus obedientes es-

i$. Etiterum: Sicut enim per obedientiam unius hominis peccato-

'Bs constituti sunt multi ; sic per obeditionem unius , jiisti consti-

ntur multi. Ergo qui catholicus, idem justi obediens. Qui obe-

iens , idem est christianus , atque ita catholicus christianus est.

ijuare ab haeretico nomine noster populus hac appellatione dividi-

r, quum catholicus nuncupatur : sed et si catholicus ubique unum
st, sicut superiores putant, idipsum David indicat dicens: Asti-

\t regina in veste aiirata^ et variegata^ hoc est , una in ómnibus.
It in Cántico Canticorum sponsus haec loquitur : Una est columba
a, perfecta mea, una est matri suce, electa est genitrici suce.

t iterum : Adducentur Regi virgines post eam, Et adhuc : Adoles-

ntulce
, quarum non est numerus. Ergo in ómnibus una , et una

mper omnia

.

9 De posnitentia vero, Daus praestet, ut nuUis fidelibus neces-

aria sit, nemo post sacri fontis auxilium, foveam mortis incur-
I TOMO XXIX. 50
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rat ; nec tarda solamina ingerere sacerdotes , aut docere cogaii-

íur, ne peccandi iter aperiant , dura peccanti reiiiediis blandiun-

tiir. Sed nos hanc indiilgentiam Dei nostri , miseris non beatis:

neo ante peccatum , sed post peccata detegimus : ^nec sanis me-
dicinam , sed male habentibus nunciamus. Sed nihil in baptiza-

tos possunt nequitiae spirituales , nibil fraus illa serpentis, quse pri-

mum subvertit hominem
,

qiise posteris ejiís tot titulos damnatio-

nis impressit : si recessit a mundo, si regnare jam coepimus , si nul-

lum oculis, nullum manibus, nulium mentibus nostris crimen ob-

repit, adjiciatur hoc Dei donum, repellatur auxilium , milla exo-

mologesis , nulla gemitus audiantur : contemnat omne remediuní

superba justitia.

10 Quod si haec homini suo Dominus providit , si idem stan-

tibus pra^raia ,
qui jacentibus remedia largitus est : desinite divinam

acensare pietatem, tot ca?lestis clementiae titulos objectu rigoris

eradere , aut gratuita Domini bona inobsecrabili asperitate prohi-

bere. ?son largimur ista de nostro. Convcrtimini ad me (dicit Do-

minus) siimdque in jejiuüo et fletu, el planctu scindite corda ves-

tra. YA iterum : Relinqiiat impius vías sitas ^ et convertatur ad

Dominum, et misericordiam consequetur. Itemque Propheta in

hunc modum clamat : Quoniam Deus piíis et mitis et patiens , el

qui reflcctat sententiam adversus malitias irrogatam. Ilabetne tam

diuturnum serpens venenura, et Christus non habet medicinara?

Diabolus in mundo interficit ; Qiristus hic non potest subvenire?

Pigeat sane peccare, sed p^^^nitere non pigeat. Pudeat periclitan,

sed non pudeat liberari. Quis naufrago tabulam ne evadat eripiet?

Quis sanandis vulneribus invidevit? An non Davit dicit: Lavabo

per singulüs nocíes lectum meum^ in lacrymis stratum meum ri-

gabo. Et iterum: Peccatum meum ego agnosco, et facinus meum
non tcxi. Et adhuc : Di-ri confitebor adversum me delictum meum
Deo meo, el tu remisisti impietatem cordis, Nonne ille post caedis

et adulterii raptum, pro Bethsabee poenitenti , Propheta respondit:

Dominus abstulit á te peccatum tuumt Xum Babylonium regem

post tot idololatrlce facinora darnnatum exomologesis non libera-

vit? Et quid est quod ait Dominus : Xoiine qui ceciderit , resurget;

et qiii adversus fuerit, convertetur'l Quid illa tot similitudinum Do-

miriicarum argumenta respondent? Quod drachmam invenit mu-

lier, el gratulatur invenlam? Quod pastor ovem reportat errati-

.1
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am? Quod íilio reverenti post prodacta omnia bona, et cum
iieretí'icibus et fornicariis epotata, pater blandiis occurrit, et in-

.iduiii fratrem ostensa ratione castigat? Filius (inquiens) meus
de mortuus fmrat et revixit, perierat et inventits est. Quid il-

e in via vulneratus, á levita et sacerdote prseteritus? Nomie
^Airatur?

11 Revolve, quse spiritus dicat Ecclesiis. Ephesos deserta3 di-

ectionis accusat, stuprum Tiathyrenis imputat , sacerdotes inope-
'e cessantes , Pergamenos docentes diversa reprehendit , Laodice-

]oruin divitias inurit; et tamen omnes ad poenitentiam satisfac-

ionis invitat. Quid Apostolus ad Corinthios , cum ita dicit: Ne
'um venero higeam inultos ex his

,
qui ante peceaverunt , et non

'gerunt pcenitentiam ex his quce ante gesserimt in fornicatione

i imrnunditiis siiis ? Quid quum rursus ad Calatas : Si qiiis prce-

'entus fuerit in aliquo delicto (id est
,
quocumque) vos qiií spiri-

uales estis, instruite ejiísfnodi in spiritu mansuetudinis , cavens ne

i tu tenterisi At numquid pater familias in magna domo, argen-

ea tantum et áurea vasa custodit? Nonne et fictilia et lignea et

':omposita qu6edam et refecta dignatur? Nimc gaiideo (inquit Apos-

olus) quia contrista ti estis ad poenitentiam. Et iterum: Qiiia se-

mndum Deiim tristitia poenitentiam in salutem stabiiem opera-

ur. Sed poenitere non licuit. Nenio sine fructu imperat laborem.

Jigmis est enim mercenarius mercede sua. Nunquam Deus non poe-

litenti comminaretur, nisi ignosceret pcenitenti. Solushoc, in-

[uiens, Deus poterit, verum est, sed et quod per sacerdotes suos

lacit ipsius potestas est. Nam quid est illud quod Apostolis dicit:

}u(e ligaveritis in terris, ligata erunt et in ccelis. Et qncücumque
olveritis in terris, soluta erunt et in ccelisl Cur hoc , si ligare ho-

riinibus ac solvere non licebat? An tantum hoc solis Apostolis li-

et? Ergo et baptizare solis licet, et Spiritum Sanctum daré solis,

t solis gentium peccata purgare : quia totum hoc non alus, quam
apostolis imperatum est.

12 Quod si uno in loco et resolutio vinculorum et sacramen-
i potestas datur; aut totum ad nos ex Apostolorum forma et po-
|estate deductum est; aut nec illud ex decretis relaxatum est. Ego
linquit) fundamentum posui , alius aiitem supeiwdificat. Hoc ergo
mperaediíicamus

,
quod Apostolorum doctrina fundavit. Donique

ít episcopi , apostoH nominantur, sicut de Epaphrodito Paulus
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edisserit. Fraírem el eommüitonem (inquit) meum\ vestrum au- «

tem Apostolum .

||
15 Si ergo et lavacri et chrismatis potestas, majorum et Ion-™

ge charismatum ad episcopos inde descendit ; et ligandi quoque

jus adfuit atque solvendi. Quod etsi nos ob nostra peccata teme-

rarie vindicamus , Deus tamen illud , ut sanctis et apostolorum ca-

thedram tenentibus , non negabit ;
qui episcopis etiam ünici sui

nomen indulsit.

14 Plura scriberem, frater, ni et celeritate pueri revertentis

urgeret , et vel proesenti tibi , vel de omni proposito confitenti, co- 1^

piosiora servarem. Nemo episcopum hominis contemplatione des- f^

piciat. Recordemur, quodPetrus apostólas dominum nostrum epis- '^

copum nominarií. Sed conversi (inquit) modo ad episcopum et pas-

torem animarum vestrarum. Quid episcopo negabitur, in quo Dei >

nomen operatur? Reddet quidem ille rationem si quid perperam

fecerit , vel si corrupte et impie judicaverit : neo praBJudicatur Deo,

quominus mali sediíicatoris opera rescindat: interea si pia illa ad-u:cu

ministratio est , adjutor Dei operum perseverat. Ecce Apostolus ad f M

laicos scribit: Si cid quid donatis, et ego. Nam et ego quod do-i m\

navi, si quid donavi propter vos in persona Christi , ut non pos- 1 ía^

sideatur á satana , no7i enim versutias ejus ignoramus. Si autem

quod laici donant , Apostolus donasse se dicit : quod episcopus fe- 1 :i.

cerit, qualiter respuetur? Ergo neo chrisma, neo baptisma, nec i i
(¡

criminum remissio , nec innovatio corporis , sanas potestati ejus in- ifei

dulta est : quia nihil propria usurpatione mandatum est , totumque I kk

id ex apostólico jure defluxit. ! m
15 Scio, frater, hanc ipsam poenitentiae veniam non passim om- Ndi

nibus dari; nec antequam aut interpretatio divinae voluntatis, aut » tlao

forsitan visitatio fuerit , relaxan : magno pondere magnoque libra- (

mine
,
post muítos gemitus effusionemque lacrymarum, post totius i

Ecclesiae preces , ita veniam verse poenitentiae non negari , ut judi-

caturo Christo nemo praejudicet. Si apertius, quid tu sentías, scrip-

seris, frater, plenius instrueris.
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EPÍSTOLA 11.

EJUSDEM SANCTI PATIANI EPISGOPl
Cid Sijmpronianum de ejus lüteris.

Patianus episcopus Syrnproniano fratri salutem.

1 In qusestione prolixa
,
quantum potero, brevltatem sequar.

fque tibi , frater, sub interrogationis bonae specie occuUa verbo-

im tela jaculanti atque objicienti, quae ipse machinare, aliquam
vem malitiae repensabo. Orare pro persequentibus jiibemur^ ma-
lUcentibusqiie benedicere. Fraus enim quasi vulpeculse , vis autem
hnis est : utrumque ab homine alienissimum , sed fraus odio dig-

1 majore. Nam cum plus nocere credas
,
quasi ignarus interro-

fls: cum docere te putes, simulas erudiri. Rabbi, Dominum vo-

cbant veteres pharisei , cum senigmata legis opponerent : magis-
t.im appellabant, cum sibi omne magisterium vindicarent. Quid-
1 et agas , frater, totum ex me simpliciter recognosces. Malo im-

{¡ritus quam malitiosus intelligi : malo fatuus
,
quam callidus ju-

e^ari.

2 Quare priusquam rationem fidei nostrae (de qua moveris)

a;ignem, accipe pauca de litteris tuis, quas tractatui praetulisa.

I fectum esse te dicis prioribus epistolis meis , et statim addis , me
C(n maritudine respondisse, quae scripserim. Si amara reficiunt,

qid dulcia operentur, ignoro: nisi quia ut in medicinae poculis,

s et amarum magis quam dulce medican. Sedquaeso, litteras meas
r )etas an aliquo felle respersse sint

,
quid superbum

,
quid insuave

P.ponderim. Plures me ais ha3reses nominasse, de quibus nemo
qaesierit. Age, quid tua, si haereticus non eras? Quid cum fide

nstra quaestionem moveres, et doceri velle te diceres; scripsi ig-

npantiae causas esse multíplices, quae vos potissimum haberet, ut

a irires, ne retexendis pluribus aestuarem.

5 De catholico nomine multa respondí placide. Dixi enim,
niil alterius interesse, quid alius vocaretur. Ac si vim nominis pos-

tiares, quodcumque illud esse mirificum, seu unum in ómnibus,
S'i unum super omnia, seu quod ante non dixi, íilius regis , id
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est popultis christianus. Adeo certe non indiium nobis, quod pej

saecula tanta non caderet. Et sane gratulor, quod licet alios ante!

posueris, etiam circa nos assentiare de nomine. Quid si negares-

Natura clamaret. Aut si adhuc dubitas , taceamus. Ambo quod

Yocabimur hoc erinuis , teste nominis vetustate. Ceterum si pertii

nacius flagitaveris , vide ne tibi vir lile virtutis exclamet: Quid in

terrogas nomen meuml Et ipsum est mirahile. Tune addidi sa

ne, unde catholici nomen hoc traherent, non esse reputandumi

quia neo Valentinis si á Valentino, neo Plu^ygibus si á Phrygiai i

nec Novatianis si á Novatiano vocarentur imputari soleré. Hic tu

graviter commoveris , et quasi acúleo fixus erigeris : nam sic ira-

tus exclamas: Numquid Cypriano sancto viro hoc obest, quod

populus ejus Apostaticum nomen habet , vel Capitolinum , vel Syn

dreum? Conviciaris, et ecce non moveor. Horum ne aliquid ap-

pellati sumus ? hiterroga saeculum , frater, totosque ex ordine an-

uos, an nobis nomen hoc haeserit, an Cypriani populus aliud quan

cathoUcus nominatus sit. Nunquam nomen ullum es his audivi.

Jam vide, si vocari aliquis eo nomine potuit, quod sibi nescit im-

positum. Quid ergo? Maledicta sunt ista, non nomina: et male-

dicta irascentium , maledicta petulantium. Quotvis et ego vos pos-

sum appellare nominibus , si licet irasci. Cyprianum Sanctmn vo-

cas, et populum ejus Apostaticumt Quomodo? Si initviim sane

tiim, et fariña : etsi radix sancta et rami. Egone xVpostaticus, ai

Novatus? Novatus inquam, patre prodito, Ecclesia dereUcta, partí

uxoris effuso. Egone Apostaticus, an Novatianus
,
quem absenten

epístola episcopum finxit, quem consecrante nullo linteata sedes ac

cepit. Verum ista posterius : Ínterin ipsi vos dicite, quid vocemini

4 Negatisne Novatianos á Novatiano vocari? Quodhbet iio-i

men imponas , semper istud haerebit. Scrutare totos , si videtur

anuales, et crede tot sseculis, respondebis christianum. Inqui-

rente me genus sectae, Novatianum non inficiaberis. Nec tamei

ego Novatiani tui nomen acenso, quod toties requisitum circum-

loquentibus hneis, et operto quodam sinu claudis. Fatere simpli-

citer, nihil est sceleris in nomine. Quid te toties interrogatus abs-

condis? quid causam nominis erubescis? Cum primum scripseras

Cataphrygem putabam. Tune secundis htteris confiteris? Meo in-

vides nomini , et tuum vitas? Vide quid sit pudoris in causa quae re-

fugit quod vocatur.
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5 QüíB casligas et agis? quasi ad rhelorem venerimus; aiit ars

it traclancla , aiit de versibus Virgilii versas enarrarem? Cum pill-

es hsereticos nominassem, addidi: Et quos famarecondit obscii-

a. Et linde tu hoc de Virgilii versu tractum putas , si Virgilium

mnino non noveras? Atqui ego non ex ordine versiim posui. Di-

ieniíii: Quos fama recondít obscura: ut loquentibus moris est,

X copia sermonis humani dicere aliqíiid quod ante dictuní sit. Tu
lero versiim suo ordine, sua compage repetisti. Adeo Virgilium

ilus aniasti , ut nefas fieri putares , si versum ejus infringeres ? Et

unen ego á párvulo didiceram. Quid mirum si in ea incidí quae

ííiebam? In te, frater, tantus est labor, ut ea nunc denium legas,

iuee lecta quondam ab alus erubescebas. Latinis institutum , lati-

,e loquenteni tam accusare debebis , quam graecé gra^cum
, quam

arthicé Parthum, quam punicé Poenum. Medis, /Egyptiis, íle-

reis sua lingua est , secundum copiam Domini
,
qui eam in cen-

imi viginti ora modulatus est.

C) Poeticuin versum episcopus dixit: Quid? Pauliis apostolus

'iibescit, cum atlieniensem illum versum et dixit et comprobat?

am in Actis Apostolorum ita ponit: Quídam ctiam secundum vos

ixerimt: Hujus namcjue gemís sumus. Cum igiíur genus simus
el. Et rursus ad Titum dixit: DLút ciuidam ex iUiSy proprius

mim propílela: Cretenses semper mendaces, malm bestice, ventres

gri. Et addidit: Testimonium hoc veruní est. Sic peccamus exem-

; nec rhetores sumus : sed quamcumque vocem , copiam üei

•edimus. Latium , .Egyptus , Athenae , Thraces , Árabes, llispani,

eum confitentur, omnes linguas Spiritus Sanctus intelligit.

7 Tu ipse cur ais: Literas tuas vivaci cedro perUnam prop-

r cariosos hostes musaruml, Quarum oro musarum? An quse in-

iuerint literas, et scripserint cartas quas lineas persequentur? Dic,

i'o, frater, musse literas repererunt? nonne per Dominum om-
a, et a Deo omnia? Praeter illas centum et viginti linguas , fuit

ia musarum? Hesiodus istud in Ilelicone mentitus est : sed athe-

ensium studio ciuibus (ut Apostolus ait) nihil vacabat uisi locjui.

js, teste Apostólo, omnium vocum modos, omnium genera lin-

;iarum á Deo inspirata retinemus. Ignosco tamen , frater, si quid
' tu de tuo auctore pra^sumis , et Novatiani philosophiam

,
per

'lam ille in naufragium religionis incurrit, cum Hesiodi aucto-

ate coujungis. Verumlainen apostoli ineminisse debueras, qui

I
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ait : Videte ne quis vos decipiat per phüosophiam et inamm 5i

ductio7iem.

8 Jam quale illud est , quod catholicis imputandum putas

qiiando vos Reges aut imperta persecuta simt. Ergo é contrario, ve'

bis debuit imputari quoties regum impietatem et persecutionem C8

tholici pertulerunt; atque nostros pagani principes persecuti suni

Vos christianorum odia pertulistis? Sednostri magis questi sunt. V:

derit qui hoc fecit, qua mente, quo spiritu , pacemne an discordiai -

procurarit. Veriim et si quidam eorum deliqueímnt (inqiiit) 7iuni

quid fidern Dei destruunt, Nec tamen tu querela putes fuisse noí

trorum. Sed cum per nostram fidem christiani principes esse ca

pissent, ipsi principes catholicse hoc est, suse parti faventes, prc

prio dolore conimoti sunt ; nisi forte Danieli imputabitur quod

Dario vindicatus est : aut Hesteri sanctissimae feminse cum pro e

dux regis occiditur, aut tribus pueris, quod propter eos post exp6

rimenta flammarum
,
profanis et incredulis rex Babylonius comm

natur! Nonne Simonem Petrus judice adstipulante confundit ? Nui

Elymam favente Sergio Paulus excaecat ? Vindicatus esset et Hiero

solymJs , si quis fidei ligatus iiabuisset. Nescis serviré ipsas innocen

tibus potestates, et in bonum Sanctis Patribus ministrare? Sicu

Apostolus dicit: Principes non sunt timori bono operi, sed malúú
Vis autem non timere potestatemt Bonum fac, et habebis lauden

ex ea per Dominum : minister enim est tibi in bonum.
9 Et tamen ego de nullo qusestus sum , de nomine vindicatus

Nec impediré milii Novatianos puto, quorum parvitate si vellón

atque defectu, poteram gloriari. Ecce plebem tuam imperator

nullus accusat et solus es. Oportet nos tamen omnes stare ante tri

bunal Dei. Quod unum scio quererentur Novatiani , si causa eorun

esset ullis grata principibus. |fU[

10 Utilius esset (ais) vincere quam placeré. At qui vincend i í

ardore ducuntur, contentione proficiunt. Apostolus vero ait: Si ím

quis autem videtur contentiosus esse , nos talem consuetudinem noi %i

habemus, nec Ecclesia Dei. Contra de studio placendi: Omnibu\ í,(

(inquit) per omnia placeo, non qucerens quod mihi utile sit, seí i

quodmulíis, ut salventur. Vos autem vestra , non fratrum comí
í,|

moda cogitatis: vincendo mavultis elidere, quam placendo re| ^í|

creare. Malum bono vicisse , rationis est : ccterum in quacumqu» íhk)

causa velle superare
,
praesumptionis insanas est. Non de apostoli' '

t
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co jure , sed grocco : apud quos scriptum putatur omnem morem
lacedaemonionim inflammatum esse cupiditate vincendi. Sus que-

que ille lutulentus , et insana tygris
,
quid aliud velint , nisi vincere

quam placeré?

11 Vacare tibi scribis; et ideo te contentiosa delectant. Mihi

ero catholicis negotiis occupato, post triginta ferme dies litterae

¡uee traditse sunt, post alios quadraginta repetitaB.

12 Irasci me ais: absit. Stimulari ut apem credo, quae inter-

Jum acúleo mella defendit. Verum recolé utrimque litteras, jam
idebis spiculisne an floribus paginam conseramus. De similibus

juidenl Apostolus, quos oportet indentari. Sed attende. Nos tecum
juasi columbae, ore potius quam dente confligimus.

15 Utinarn verum esset, quod doceri velle te dicis: jam ipsa

niibi manibus meis Sancti Spiritus ungüenta suggererem. Amas me?
%n la3si: scio. Sed tune deníum amares, si non diversa sentires,

itque operi meo blandus accederes.

14 Gypriani epístolas mihi placeré miraris? Quidni beati mar-
,yris et catholici sacerdotis? Novatianum mihi ingerís? Philoso-

bhum saeculi fuisse audio, nec satis miror ab Ecclesia Dei vivi de-

^^enerasse. Cognosco radicem legis antiquse , fontem veteris popu-
ii reliquisse , Cornelio invidentem, Novati insanias commodatum,
ine consecratione legitima episcopum factum : ideoque ñeque fac-

um per epistolam eorum
,
qui se confessores esse simularent

,
qui

oatris unius membra divellerent. Haec ego tibi frater, confessione

estrorum , litteris approbabo. Ita tuus iste philosophus , sapien-

iam suam qucerens statuere (sicut Apostolus ait) sapientiae Dei non
ist subjectus

,
quoniam per sapientiam suam mundus non recog-

loscit sapientiam Dei. Nam quod ante passum Novatianum putas,

t Cyprianum dixisse subjungis : Prodcessit me adversariiis meus:
ide quam manifesté respondeam. Novatianus martyrium nun-

uam tulit , nec ex verbis beatissimi Gypriani auditum istud aut

íctum est. Habes ejus epístolas
, quibus Cornelium urbis episco-

us , cui tune Novatianus inviderat , inimicis principibus resisten-

mi, sepe confessum, sepe vexatum refert; plurimis confessori-

iis
,
pluribus quoque martyribus ducem factum , et cum pluri-

lis gloriosissimé coronatum, vívente tune Novatiano, etiamque

ícuro. Nam et ideo ab Ecclesia Christi recesserat, ne illum la-

)r confessionis urgeret. Qui primum stimulatus invidia , episco-
TOMO XXIX. ' 51
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patum Cornelii non ferebat : inde se Novato, paucormn epistoli

derisus . addixerat. Haec te omnia de Novatiano Cypriani literae per

docebunt.

lo Porro etiamsi passus est aliquid Novatianus; non tamen

etiam occisus. Etiamsi occisas , non tamen coronatus. Quidni? Ex-

tra Ecclesise pacem , extra concordiam , extra eam matrem cujus

portio debet esse qui martyr est. Audi Apostolum : El si habuero

omnem [ídem, ita ut montes transferam , charitatem autem non

habeam , nihil sitm. Et si in cíbos pauperum divisero omnem subs-

tantiam meam, et si tradidero Corpus meiim ad comburendum,
charitatem autem non habeam, nihílmihi prodest. Cyprianus au-

1

tem in concordia omnium , in pace comniuni , in confessorum gre-

ge passus est , et seepe confessus iteratis persecutionibus , et multa

laceratione vexatus, et novissime salutari cálice propinatus est. Hoc
fuit coronari? Quare sibi habeat Novatianus epístolas suas, sibi tu-

morem , sibi superbiam, qua dum in altum levatur, elisus est; dum
nemini parcit , effusus.

16 En qui salutis viam fratribus inexorabili religione praeclu-

dat ! En qui se palam ferré , et aream Domini purgare confidat!

Miserere tui, Symproniane frater, ne te Novatianus sub hac fronte

decipiat; ut ideo justior putetur, quia reliquos sui comparatione
^j

despexit. Saspe fiduciam rnentilur audacia ; et desperaüs quibusque

peccatoribus , falsa bonae conscientise imago blanditur. Contra vero

omnis humilitas innocentia est, etiam illadebitrix, etiam illa pec-

catrix , etiam illa quse animam suam cum peccatore blanditur. De-

le me (inquit Moyses) de libro tito, qiiem scripsisti : nec peccatores

perirent, Optaveram (inquit Apostolus) anathema esse ipse ego in

Christo pro fratribus meis cognatis secundum carnem. Útique am-

bo pro peccatoribus deprecantur : et propter boc Deum , nec Moy-

ses, nec Paulus offendit. Novatianus bis melior? Emendator pro-

phetarum? Doctor apostolorum? Jam cum Christo videtur, ut idem

Moyses? Jam ut Paulus in tertium cselum sublimis evehitur? Jam

neglecíis ómnibus solus auditur? Haec ad literas tuas respondisse

suffecerit.

17 Sed quia de poenitentia non agenda, vel ante baptismum

agenda , latius disputasti : multisque capitulis exemplorum tracta-

tiis ipsius paginan! refersisti : respondebo ad singula ex abundanti:

Qua3 íides verior habeat , non tacebo. Tu ut auditui nostro largiter
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imperare dignatus es, benignam rursus vicem praebeto tractatui.

"'sestabit fortasse Dominus, ut qui nos tibi patienter obtulimus,

Ifructum aliquem de tua etiam patientia reportemus. Dominus te in

jternum custodire et protegeré dignetur, et cliristianum atque ca-

Iholicum vivere faciat , et concordare nobiscum. Amen.

EPÍSTOLA 111.

EJUSDEM S. PACIANI AD EUMDEM,
contra tractatus Novatianoriim.

Pacianus episcopus Symproniano fratri salutem.

1 Tractatus omnis Novatianorum
,
quem ad me, confertis un-

ique propositionibus, destinasti, Symproniane frater, hoc conti-

et : Quod post baptismum poenitere non liceat
;
quod mortale pec-

tum Ecclesia donare non possit : immo quod ipsa pereat reci-

iendo peccantes. Praeclarus bonos , singularis auctoritas, magna
nstantia : rejicere nocentes , attactus peccantium fugere , inno-

entise suse malé confidere

!

2 Quis hoc yindicat frater? Moyses, an Paulus, an Christus?

!At Moyses deleri é bbro pro blaphematoribus optat. Et Paulus ana-

thema esse pro fratribus, et ipse Dominus pro injustis pati mavult.

Nullus horum, inquies. Quis ergo? Novatianus hoc praecepit. Im-

maculatus aliquis et purus qui Novatum non audierit
,
qui nunquam

Kcclesiam deseruerit , qui ab episcopis episcopus factus sit , qui

jure ordinario consecratus
,
qui vacantem cathedram in Ecclesia

consequutus? Quid ad te? inquies. Novatianus hoc docuit. At vel

quando, frater, quibusve temporibus? statim post Domini passio-

uem? Post Decii principatum, id est, post trecentos prope annos

Dominicse passionis. Quid ergo tune? Prophetas sequutus est ut

C.ataphryges , an Philomenem aliquam , ut Apelles : an ipse tantum

auctoritatis accepit? Linguis loquutus est? Prophetavit? Suscitare

mortuos potuit? Horum enim ahquid habere debuerat, ut Evange-

lium novi juris induceret. Etsi contra clamet Apostolus : Licei nos,

aut ángelus de coelo evangelizet vobis , pvmterqiiam quod evangeli-

zavimus pobis , anatliema sit.

) Novatianus sic intellexit , inquies: sed Christus hoc docuit.
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Ergo á Christi usque Decii principatus nullus iiitelligens. Post De
cium denique omnis episcopus impatiens : omnes alii disoluti

, qui

se miscere perditis mallent
,
qui perire cum niiseris

, qui alieno vul-

nere vulneran? Novatiano vindice, justitia liberatur: auctore cor-

rigitur quidquid erravit.

4 Age, inquies, certemus exemplis, et ratione pugnemus.ii!

At ego huc usque securus: ipsa Ecclesiae serie, congregationis

antiquae pace contentus , nuUa discordiae studia didici , nulla cer-

taminum argumenta qusesivi. Tu postquam a reliquo corpore se-

gregatus es , et á matre divisus : ut rationem facti tui redderes,

totos librorum recessus assiduus scrutator inquirís , occulta quaí-

que solicitas, quidquid exinde securum est, inquietas. Nostri ni-

hil ultro disputavere majores , nuda est apud nos ipsa securitas,

quid attuleris de tua parte munitum. Ergo nescio quid Novatia-

nus egerit, quid Novatus admiserit, quid Evaristus tumuerit, quid

Nicostratus nunciarit : arma vestra dum despicio, non novi : vide

si cum inermi veritate confligis. Expectemus tamen quid objicias,

quid loquaris. Poteritne vel nuda veritas, innocentiave imperita

sustinere.

5 Proponis , et recte quidem, Ecclesiam esse populum ex aqua

et Spiritu sancto renovatum, sine negatione nominis Christi , tem-

plum et domum Dei , columnam et stabilimentum veritatis , vir-

ginem sanctam castissimis sensibus, sponsam Christi ex ossibus

ejus et carne , non hahentem maculam ñeque rugam , integra Evan-

geliorum jura servantem. Quis hoc nostrum negat? Quin etiam

addimus , Ecclesiam esse Reginam in veste aurata et variegata^ fm-

cundam vitem in lateribus domus Domini : matrem adolescentu-

larum, quarum non est numerus. Unam speciosam columbam
matris suae , atque perfectam , ipsam omnium matrem , aedificatam

in fundamentis prophetarum et apostolorum , et ipso angulari la-

pide JESU CHRISTO: domum magnam, vasorum omnium di-

versitate locupletatam. Sed haec nostra posterius , interim tua illa

videamus.

6 Eeclesia est populns ex aqua et Spiritu saneto renatus. Age,

quis mihi fontem Dei clausit? Quis Spiritum rapuit? Quinimo apud

nos aqua viva est ipsa quae salit á Christo : tu a fonte perpetuo se-

paratus , unde generaris ? Spiritus quoque sanctus a principali ma-

tre non abiit : ad te unde pervenit ? nisi forte discordantem secu-

I
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US est, tot sacerdotibus derelictis non consécrala sede contentas,

etritum lacum adulterini fontis adamavit. Vestrse plebi unde spi-

tum quam non consigna! unctus sacerdos ? Unde aquam quaí á
atrice discessit? Unde innovationem

, quae cunábala pronubae
'decís amisit?

7 Ecclesia est populus sine negatione nominis Chvisii. Nulli-

e apud nos confessores , martyres nulli , nulli immaculati atque
tegri sacerdotes

,
quos cátense

, quos ignes , quos gladii probave-
unt? Fuere , inquies , sed negatores recipiendo perierunt. Taceo,
e hsec quidem colligo, quod libellum de negatoribus vel lapsis re-

ipiendis Novatianus vester, cum adhuc in Ecclesia degeret, et scrip-

't, et suasit et legit. Interim cui persuadere poteris, quod lapsis

ceptis Ecclesia tota conciderit? Quod admissis poenitentibus , ad-
ittentium populus negator effectus sit? Quod si remissior plebs

"qua fuit , etiam ceterse
, quse non factum ejus probarunt , sed

nsuetudinem et paceni sequutse sunt, christianum ne nomen ami-
runt ? Accipe Jeremiae vocem : In diebus illis non dicent : Paires

anducaverunt twam acerbam, et dentes filiorum obstupuerunt:

d imiisquisque in suo peccato morietiir. Nec apud Ezechielem
cet Dominus: Quomodo anima imtris^ Ha et anima filii mece
nt. Unusquisque in suo peccato morietur. ítem infra: Fíliusnon
ipiet facinus patris, necjue pater accípiet facimis fiUi: jiistitia

ti supe?' eum erit. Ipse tu illud ponis exemplum : Et si fuerint

'es hi in medio, Noe, Job, et Daniel, non liberabunt fdios ñeque
^ias , ipsi soli salvi erunt. Ecce salvi sunt ipsi ,

qui in medio pe-

ntium constituti sunt, qui alios liberare non possun. Tu totum
bem paucorum vinculis alligas , tu totam Ecclesiam exigua3 por-

íonis infirmitate condemnas. Quid? Apud te sancti omnes quos
ovatus erudiit, quos Evaristus elegit, quos Nicostratus docuit,

os Novatianus instituit? Tu spinas et tribuios refugisti? Tu non
bes in tua fruge zizania ? tibi jam grana purgata sunt ? ad te sine

ntilabro purgator ille venturus est ? tu solus ex ómnibus paleas

n habebis? Age , dic reliqua.

8 Ecclesia est Corpus Christi. Corpus utique , non membrum,
rpus multis in unum partibus membrisque collectum , sicut ait

postolus : Nam et coryus non est unum membrum , sed midta.
go Ecclesia plenum est corpus , et solidum , et toto jam orbe
ffusum. Sicut civitas , inquam , cujus partes in unum: non ut vos
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estis, Novatiani
,
quaedam insolens portiuncula tuberque collectum

et reliquo corpore separatimi.

9 Ecclesia est templum DeL Templum certe amplificimi , do-

mus magna , habens qiiidem vasa áurea et argéntea , sed et lignea

et fictilia; qucedam in honorem, multa vero magnifica in multípli-

ces usus variorum operum destinata.

10 Ecclesia est virgo sánela, castissimis sensibus sponsa Cliris- .

ti. Virgo, verumest: sed mater sponsa, manifestum est : sed et

uxor et conjux de viro suo sumpta. Ideoque os de ossibus ejiís ei

caro de carne. Nam de hac David dicit : Uxor tua sicut vitis foe-

cunda in lateribus domiis tuce; filii tui sicut novelice olivariim in

circiiitu menscje íz¿6^.]Multus igitur huic virgini partus , et proles in-

númera
, qua totus orbis impletur, qua circumfluis semper alveari-

bus populosum fervet examen. Magna in filios cura matris istius,

et mollis affectus: honorantur boni, castigantur superbi, curantur.^

segroti: nullus perit, nemo despicitur, securi foetus sub indulgen^P

tia matris retinentur. r''

11 Ecclesia est non habens maculam ñeque ruganí, Hoc est;

hsereses non habens , non Valentinos , non Cataphrygas , non No-

vatianos. In his sunt enim quidam sinus maculosi atque rugosi,

pretiosiarum vestium ornatibus invidentes. Ceterum peccator et pe-

nitens non est Ecclesiae macula : quia quandiu peceat , et non poe^

nitet , extra Ecclesiam constitutus est. tbi desinit peccare, jam sa-

nus est. Hsereticus vero vestem Domini , Ecclesiam Christi scindit'*!

intercipit, vitiat, irrugat. Cum enim schismata (inquit) et conten-

tiones in vobis sint, nonne carnales estis, et secundum homineii

ambulatist Sed et, sermo eorum cjuasi cáncer serpit, Haec est ma-

cula unitatis , haec ruga. Denique ubi super his Apostolus loquitur.'
'^

de amore Christi et dilectione proponit. Sicut Christus (inquit) di

lexit Ecclesiam, et sdpsum tradidit pro ea: ut haereticos summo-

veret
, quia diligere non noverunt. Ceterum cur ha3C misero poeni-

,

tenti? quia et amare optat et amari. ^f^

12 Ecclesia est integra , Evangelioruní curam custocUens. In-

tegra utique quia tota , quia plena. Ubi praemium fidelibus datur

ubi miseris lacrymse non negantur, ubi rogantium fletus auditur

ubi alhgantur vulnerati, ubi curantur aegroti, ubi nihil sibi ven

dicat insolens sanitas et superba justitia , ubi solicita in omnibu:

charitas perseverat , omnia credens, omnia sperans , omnia susti
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lens. UiiJeiliiid AposLoli: Qnis infirmusest, et non ego infirmort

Quis scanilali:caíui\ et ego non urorl, Ubi onera sua sustinet tota

raternitas communiter doleos, mutua pietate secura curicti in-

/icem sustíiientes in dilectione, satis agentes servare unitatem

ípiritus in conjuiictione pacis. Hoc erit Ecclesia , Symproniane
rater: hoc erit populus ex aqua et Spiritu Sancto renatus in

Miristo*

13 Nescio, ais, an remitti peccatum ab episcopis possit, cum
lixerit Dominus : Qui me negaverit coram hommibus, negabo eum
firam patre meo, qui in ccelis esl. Cur igitur Novatianus tuus , ne
,also quidem adiuic episcopatu fieret , antequam sacerdotio illius

nvideret, haec suasit? Ilabes Cypriani testimoniuni. Cypriani,

uem nec vos unquam infirmare potuistis. Nam quodam in loco

d Antonianum hoc modo scripsit : Additum est etiam Novaiiano

'üic scribente , et quod scripserat sua voce recitante ; et Moijse

%nc confessore, nunc jam martijre, subscribente , lU lapsis infir-

lis, et in exilu constitutis pax daretur; quce litterce per totuní

lissw siinl, et in notitiam ecclesiis ómnibus prcelatce sunt. Quid
is, Symproniane frater? Novatianus haec scripsit: et ut obse-

uium merae voluntatis adjungeret, eliam scripta recitavit. Testis

st ejus dexlera , testis quoe scripsit , manus , testis lingua
, quae le-

it. Adhuc Cornehus, pro quo omnis ha3C vestra erupit invidia,

piscopus non erat. Longe posterius cum plurimis coepiscopis,

um plurimis confessoribus , statimque martyribus, ut idem Cy-
rianus scribit, assensus est senum consilio, licere daré pacem. Si

oenitentioe negandus est aditus, Novatianus in crimine est, qui haec

,3ripsit , suasit , et legit. Ubi tune impatiens rigor? Ubi ferox illa

jnsura? Si nenio vobis Cornelium prsetulisset , maneret illa scri-

entis auctoritas.

,

li Nunc displicet tota sententia, nunc in nos tela jaciuntur,

is ipsis subministrantibus
,
quorum auctoritate convaluit causa

ílorum. At in hanc ipsam hseresim , Novatiani quando coeperunt?

udite qua^so, et totum ordinem vestri erroris advertite. Corne-
US jam ílomoe episcopus a sexdecim episcopis factus locum ca-

ledrae vacantis acceperat , et in illa
,
qua fuit pra3ditus , castimo-

¡a virginah, crebras persecutiones irati principis sustinebat. Tum
)rte quidam presbyter Novatus ex África , fraudatis in Carthagi-

ensi ecclesia viduis, spohatis pupillis, pecunia Ecclesia? denega-



;e-Pfi'

408 España Sagrada.

ta ,
projecto extra domum patre , et eodem fame niortuo nec s

pulto , uxoris gravidae útero calce percusso , partuque ejus effuso,

Piomam venit. Et cum apud Carthaginem , urgentibus in Ecclesia ^

fratribus, dies cognitionis ipsius immineret, hic latitavit.

15 Nec multo post, Novatianum istum episcopatu Cornelii an-

sium (nam sibi speraverat) cum aliquantis , ut in tali re solet , ex

sua parte fautoribus nutantem impellit, dubitantem fovet , ut mag-
num aliquid speret , hortatur. Invenit aliquos ex eorum numero,

qui tempestatem persecutionis illius evaserunt : apud quos hanc ip-

sam de lapsis receptis Cornelio conflaret invidiam: dat eorum epis-ljl!)

tolas ad Novatianum. Ule ex auctoritate epistolarum, sedentem jatni m
Romae episcopo, adversum fas sacerdotii singularis , alterius epis-M

copi sibi nomen assumit : Cornelium lapsis comunicasse arguit , seiírii

vendicat innocentem. Contra hunc mihi reddenda ratio est : contraiif,í

hunc asserendus pudor; contra hunc vita purganda.
i ks

16 Sed et vos, inquies , episcopi, talia cur probatis? Dicat hocí mi

alius, tu Novatianum defende. Inexcusabilis videatur haec ceterisir
i

causa , tibi licet grata sit. Tibi innocens sit quisquís est pro te no-i i,

cens. Ne accusaveris alium eo crimine
, quo tu non potest liberari.i írl(

Age , jam totum pudorem nos episcopi debeamus
,
quia et aposto- ÍO

lorum nomen accepimus, quia Christi appellatione signamur. Ne-iit,

gantem, inquis, Dominus negat , ut negantem nolo fatearis. Quisi ér

eum negantem confitetur? Qui ad poenitentiam cogit, objurgat, cri-i «qí(

menostendit, vulnera aperit, supplicia aeterna commemorat, in-iit

teritu carnis emendat? Hoc castigare est , non fateri. Ait nobis Do- «pe

minus: Vos estis sal terree. Recte ergo psallimus ista dicendo, nec I m
ad nihilum valebit quisquís audierit. Vides non proculcari á nobis; i\\

sententiam Domini , sedprobari: non abjici severitatem, sed vo-| irruí

luntatem ejus aperiri. i \p

17 Sed poenitenti , inquies, peccata dimittis; cum tantum inte.

baptismate tibi liceat relaxare peccatum. Non mihi plañe, sed so-i ilfo

li Deo, qui et in baptismate donat admissum , et poenitentium la-j ij

crymas non repelHt. Ceterum quod ego fació, id non meo jure,Í!r!iii

sed Domini: Deisumiis auditores (inquit), Dei cedificatio est. Etíjij

iterum: Ego plantavi^ Apollo rigavit, sed Deus incremeiituin de-\ \i

dit. Ergo ñeque qui plantat est aliquid, ñeque qui rigat, sed qui\
m¡^

increinentum dat , Deus. Quare si baptizamus , sive ad poenitentiam
( isi

cogimus, seu veniam penitentibus relaxamus; Christo id auctore fc^,
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ractamus. Tibi videndum est, an Christus hoc possit, an Christus

lOC fecerit.

18 Si poenitentibus remissio peccatorum dari potuit (ais) , bap-

isma non fuit necessarium. Isulsissima comparatio! Baptismus enini

lacramentum est Dominicse passionis. Poenitentium venia, meritum
3onfitentis. lllud omnes adipisci possunt

,
quia gratia Dei donum

íst ; id est
,
gratuita donatio : labor vero iste paucorum est

,
qui

lost casum resurgunt
,
qui post vulnera convalescunt

,
qui lacry-

nosis vocibus adjuvantur, qui carnis interitu reviviscunt.

19 Frustra me posuisse asseris illud exemplum
, quod Deus

lixerit : Malo poenitentiam peccatoris ^
quam mortem. Quid si adje-

íissem illud Isaiae : Cum conversus ingemueris , tune salvaberis,

i scies , ubi fuerisl, Quid si id Apocalypsis : Memento unde cecide-

is, et age poenitentiam, etfac priora opera"! Hgec (inquies) gen-

ibus dicta sunt ante baptismum. Audi Apostolum: Scimus autem,

íuoniam quceeumque lex dicit, iis qui in lege sunt^ dicit et loqui-

ur. Ergo eos
,
qui sine lege vixerunt

,
poenitendi conditio non te-

lebit. Qui etsi poenituissent , libera id fide fecerant, non imposito

)er legem vinculo poenitendi.

20 Ergo et vel judaei (inquies) qui ante baptismum poenitue-

nt
,
post baptismum poenitere non possunt. Quis hoc te docuit,

rater Symproniane? Quis suasit, ut qui ante poenituerit, postea

joenitere non debeat? Sed posterius hoc videbimus. Interim,. si

deeis post baptismum praeclusa est poenitentia quia illam an-

e persolverint , concede, vel gentes, quae poenitentiae legem ante

lescierint
,
posterius poenitere deberé. Sed et de judaeis nolo fallá-

is, lili enim propterea prius poenituerunt ,
quia vetus baptisma

íorruperant , et quasi post fidem fide prodita poenitebant. Audi
lipostolum: Nolo enim ignorare vos , fratres, quia patines nostri

}mnes sub nube fuerunt , et omnes per mare transierunt , et omnes
m Moyse baptizati sunt in nube et in mari, et omnes eundem ci-

mm spiritualem ederunt, et omnes eundem potum spiritualem bi-

feímnt, Bibebant autem de spirituali petra sequenti
; petra autem

}rat Christus. Hoc ergo baptisma violaverant, et ideo poenite-

bant. Videamus deinde quid dicas. Si Deus scepius jubet hominem
\joenitere (inquis), scepius peccare permittit. Quid ais? Ergo qui sae-

bius remedium criminis monstrat, crimen ostendit. Et medicus
lile cum curat, assidue vulneran docet. Deus nec peccare vull
TOMO XXIX.* 52
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Ijoiíiinem semel , et tamen liberat á peccato. Nec utique quumB^
liberal peccalum docel; sicut nec qui ab incendio liberat, in-"^
cendium nionstrat , nec qui naufragium eripit scopulis , in saxa

compellit. Aliud est de periculo liberari , aliad ad pericalum co-

gi. Et fortasse pateret hoc credi, si poenitentia delitise putaren-

tur: cui labor tantus imponitur, cui carnis interitus imperatur,

cui juges lacrymae, cui gemitus senipiterni. Volet ergo ille sana-

lus iterum se secari , rursus exuri ? Volet peccare iterum , et ite-

rum poenitere? Cum scriptum sit : Nolli adjicere peccalum, ne

quid tibi deterius contingaj:, Et adhuc : assklue peccanti non mi-

sereor,

21 Quod si (ut ais) ad peccatum cogitur, cui poenitentiae medí- i.,»

ciña monstratur
;
quid tándem ille facturus est, cui poenitentia ipsa

1^,'^^

praecluditur? cui desperato rennedio, totum vulnus aperitur? cui

prorsus ex integro vitge aditus denegatur?

22 In baptismo (inquies) semel morimur, sicut ait Aposto-

lus : An nescUis quoniam quicumque hapthati estis in Christo
'

Jesu, in marte ejus haptizati estis"! Consepulti ergo estis ei per bap- i

^5^

tismiim^ in mortem, : ut sicut Christus resurrexit ex mortuis , sic ¡

^

et vos in novitate vitce ambuletis. Quid mirum? Docebat Aposto-

'

lus quod essemus novi, ut nemo peccaret, sequebatur tamen; ut

;

qui peccaverat, poeniteret. Hic integer, ille curatus viveret. Inno- f"

cens coronara, poenitens veniam subiret. Ule prsemium, iste me- í'''^

dicinam acciperet. Denique idem Apostolus dicit: Nam si cum\?^^

adhuc peccatores essemus , Christus pro nobis mortuus est , multo I

'|J||'

magis justificati nunc in sanguine ejus, salvi erimus per eum ab

ira, Ab ira utique , quae peccantibus debebatur. Quod si gentilem

populum non passus est mori , multo magis redemptum non pa-

lietur extingui. Nec adjiciet quos magno redemit pretio : nec enini

levis illi est jactura famulorum. Non morietur quidem amplius qui

resurgit, ut scriptum est. Sed ipse est advocatus ad Patrem, sed

ipse interpellat pro peccatis nostris , haud despicabilis miserorum

patronus, parumve idoneus deprecator. Responde, frater, an fá-

mulos Dei diabolus possit opprimere , an non possit Christus ab-

solvere?

23 Petri poenitentiam dicis ante Dornini passionem fuisse.

Hoc tibi nemo proposuit. Et tamen Petrus jnm baptizatus erat.

Uuic enim dixerat Dominus: Quilotus est semel, non necesse ha-

i áí

I ia

I
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*,t iterum lavari. Accepit tamen postea remedium Christi , sed an-

poenituit , et ante sanctus est habitas , quam ad remedium per-

reniret. Nec poenitentia ejus in memoriam scriberetur, nisi pro-

lisset aliquid puenitenti. Flevit (inquit) amarissime. Non vis faceré

lelem , quod Petrus fecit ? Non vis prodesse nobis quod Petro

»ofuit? Age: Tilomas meus nonne post Domini resurrectionem de
ísurrectione dubitavit? Nonne perfidiae reus notatur a Domino,
lum illi clavorum notae

, quum praefossee manus
, quum lateris

Inus ostenditur, quum sic ad eum ait Dominus : Noli esse incre-

úuSy sed fidelis'i Quid ergo? Erubuit pcBnitere? Nonne liumilia-

is est? Nonne Deum et Dominum suum illico confitetur? Numquid
M\ illum exomologesis ista commendat ?

24 Jam quam argute caput illud absolvis quod ego potui,

Ltam episcopis potestatem, ut quse ligassent in térra, ligata es°

jnt et in caelis: Dicis, Iioc non ad fideles, sed ad catechumenos
írtinere , ut baptizandis adhuc scilicet populis , solvi licere cri-

ina vel teneri. Duorum denique evangelistarum capitula con-

igis ut unum esse videantur : et adjicis , quod Matthaeus mi=

lus integre prosecutus sit, complesse Joannem, ut quia aput Mat-
lum dixerat Dominus : Ite et docete omnes gentes , baptizantes

in nomine Patris , et Filii , et Spiritiis Sancti ; apud Joannem
ipleverit, dices: Sí cujus dimiseritis peccata, dimittuntur illi;

ijus retinueritis ^ et tenebuntur. Ut lioc dimittere vel ligare, ad
íntes

, quae baptizandoe erant
,
pertinuisse videatur : quia prior

rangelista de gentibas praeloquutus sit: de solvendo autem et

igando posterior impleverit: Quid ais? evangelistae dúo dimi-
^
itos invicem sensus , et semiintegros retulerunt ? Verba his in-

;em ratiove defuerat : aut non in ómnibus totum Spiritus Sanc-

implebat
,
propósitos perferens sensus , et ad plenum dicta de-

úens? Hominis confirmatum testamentum nemo superordinat.

5i tabulam tabula diversa mutabit? Queenam in vobis haec vin-

índi cupido est ut tale aliquid audeatis? Quid, quod apud Mat-
liaeum ipsum ante passionem suam dixerat Dominus: Qiuecum-
'ue ligaveritis in térra erunt ligata et in ccelo ; et qucBcum-
me solveritis in térra erunt soluta et in ccelo ? Apud Matthgeum
lOc prsedixerat Dominus, et nullam ibi gentium fecerat men-
ionem. Cur ergo illi capitulum Joannis adjungis, ubi suum
)0suit, ut a gentibus separaret? Quod utique si ad gentes

I
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pertinere voluisset
,
potuit ipse conjungere , quod ipse ponebat. ^í

25 Totum ergo quod quaeris apud Matthaeum habes. Cur non
universa legisti, qui episcopum doces? Primun) praecepti istius

caput repete. Ipso referente Matthaeo, paullo superius ad Petrum
loquutus est Dominus: ad unum ideo, ut unitatem fundaret ex

uno : mox idipsum in commune praecipiens
,
qualiter tamen ad Pe-

trum incipit : Et ego tibi clico (inquit) qiiia tu est Petriis , et super

istam petram cedificaho Ecclesiam meam, et portee inferí non prce-

valebunt adversus eam, et tibi dabo claves regni ccelorum : et cpm-
cumqiie ligaveris super terram , ligata erunt et in ccelis : et quce-

cumque solveris super terram , erunt soluta et in ccelis. Dio , fra-

ter, de solis gentibus hoc loquutus est? Super hanc petram oedifir

cabo (inquit) Ecclesiam meam. Ecclesiam non baptizatas gentes

Yocat? homo necdum renatus corpus est Christi? quid solvo genti-

bus? quod non est ligatum? Nam si non reputatum est , nec liga-

tura, quid alligo, quod nullo jure confringo? Gentilis homo libar i!

est legi. Vide nunc é contrario, an in baptizatum utraque conve- i(k

niant. Solvitur venia
,
quia peccato tenebatur : Hgatur anathemate, i.

quia solus fuerat fide et per gratiam hberatus. Quod si ad gentes ti*

hanc solvendi licentiam vel hgandi spectasse concedam , multo ma-

gis ad baptizatos pertinuisse convincam. Nam si is solvi potuit vel
i.,f

ligari qui non habuit vinculum
,
quanto magis ille quem fidei ju-^ ^'

ra tenuerunt?

26 Ais posuisse Matthaeum : Si peccaveritin te frater tuuSy va- t
de et corripe eum solus cum solo. Ac statim subjunxisse Dominum:
Qimcumque solveris in térra , soluta erunt et in ccelis. Ut ad fra-

tris offensam pertinere videatur. Age , non vides quod supra di-

cit : Si in te peccaverit frater tuus ? Ilic vero addit : Amen dico vo-

bis , ciucecumciue solveritis in térra , etc. Illud uni jussit, hoc pluri-

bus relaxavit: illud ipse solvit, in quem admittitur, hoc vero Ec-

clesia: illud sine sacerdote , sine fratribus, hoc ab ómnibus impe- 8

tratur. Qucecumcjue solveritis inquit. Omnino nihil excipit. Quce- fm

cumcjue inquit , vel magna , vel módica : attende quod ad Petrum

dicat inferius , id quod peccatur in hominem septuagies et septies

relaxandum : ut ostendat alias vel semel posse. Tamen qui in Pe-

trum peccat Dominum laedit ; sicut ad Samuel ipse significat : Non

te nullius momenti fecerunt , sed me. Conceditur ergo vel semel

Ecclesiae quod nobis ¡psis toties imperatur.



Apéndices. IV. 4-15

27 ' Nunc ad erraticaní oveni , drachmam illam , et adolescen-

iorem filium revertamur; quae ego exempla cum strictim scrip-

priore tetigissent, tu plena repetisti: edoceiis et ostendens

irachmam , et ovem , et filium minorem , ad publicarlos et pecca-

ores , hoc est , humilem populum ; non ad christianae plebis ima-

;inem, nec ad formam fideliuní pertinere. Gratulor me doceri. In-

,ellectum vero non esse , moleste fero. Nam quid asseram? Ea quae-

umque lex dicat , his qui sub lege sunt dicere. Utique et hoc

irincipaliter ad priores dictum esse consentio, sed in forma fide-

ium , sed in imagine futurorum , sicut Apostolus dicit : Hcec au-

3m in figura contingebant illis. Scripta sunt autem ad correptio-

\em nostram, in quos fines scecidorum devenerunt. Et iterum: Qucb

mnia illis iimbrce erant futurorum honorum. Certe ipse annuis,

d publicanos et peccatores, hoc est, humilem populum, et ideo

iiniorem, illa dictata. Dic ergo : an populus christianus ipse est ju-

dor? an in radicem cohaeserit? an illa membra compegerit? /Edi-

icatus (ut scriptum est) Í7i fundamentis apostolorum et propheta-

iim, et ipso angulari lapide Christo JESU. An judceorum Deus

%ntum'! Nonne et gentiuml Immo el gentium. Siquidem unus Deus,

[ui justificat impium ex fide et per fidem. Certe ille humihs popu-

üs
,
quem Deus drachmse , filio minori , et oviculse conferebat , Ec-

ilesia fuit : unde apostoli , unde omnis turba credentium , unde po-

pulus christianus. Huic corpori nostra etiam membra conjuncta

unt , et totae credentium portiones : ut in bonam olivain ex oleas-

TO gentium convenirent , sicut Apostolus dicit : Participes ejus pin-

uedinis effectce. Atque ita unum omnes essemus in Christo, ju-

'aeus, et graecus , servus et hber. Si ergo cum ilhs hominibus unum
orpus sumus , dicta sunt et ad nos quae veterum humiles audie-

unt ; atque ita omni corpori nunciatum est ,
quidquid de corporis

arte praedicatum est.

28 Dicam adhuc planius : lile posterior populus , ille pauper,

le mediocris, imago Ecclesise fuit, anima humilis et modesta,

nima liberata per Christum. Hanc venit Dominus salvam faceré,

anc apud inferos non rehquit, haec est ovis illa quae humeris re-

'ortatur ; id est, nisu et vigore patientiae. Ilaec est drachma quae

uaeritur, et vicinis inventa monstratur. Vides formam ejus simi-

tudini poenitenlium convenire? Vides misericordiam usque ad hoc

ímpus extendí? Vides quaecumque Ecclesia) nascenti dicta sunt,
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ad plenitudiaem Ecclesiae pertinere? Inde ibi üominus adjecit : Sk
majus erit gaiidium m ccelo super unum peccatorem pcenitentian

agentem, quamsnpernonaginlanovemjustis quíbus non fuitopu.

pcenitentia, Nam si omnia illa ad commovendos nos scripta sunt

cui tándem populus ille peccator huniilis comparabitur, nisi pupuk
poenilenti? Ac si figuris in ordinem recurrentibus , nonaginta no-

vem sanae omnis Ecclesia est , una vero errática delinquentiun

portiuncula est ; ac drachma
,
quse periit , miser ille peccator est

Rediens post mala sua filius , redempto illi similis aestimator.

29 Jam recte a me situm vides , cura de poenitentium curatio-,

ne tractarem dixisse Dominum : Non est opus sanis medico, sea

male habentibus, Recte et illud : Beati Ingentes
,
quoniam ipsi con

solabuntur. Quidquid de publicanis et peccatoribus dictum est , ac

eegros omnes et omnes miseros pertinebit.

50 De solis (ais) scriptum esse martyribus : Beati Ingentes. Ne
mo ergo, praeter illos, peccata sua plangit? Non David clamat¡|¡

Lavabo per singnlas noctes lectwn menml Et iterum : Quoniam cU

nerem sicut panem edebam , et potum meum cum fleta miscebam)

Non Jacob dicit: Anni vitce mece durissimñ Non Apostolus ac

Timotheum : Desiderans te videre, memor lacrymarum tuaruní

Nec tamen hoc de martyre loquebatur. Quid nunc? aiiseri poeQÍ-

tentes siccos habent occulos? Et qui peccase se dolent, flere ñor.

norunt ? Ipsi communicantes , ipsi fideles , lacrymas non habemus

j

Quempiam nostrum, gaudente mundo gaudere delectat? Vos, N
vatiani , jam satiati estis , divites facti estis , sine nobis regnaW^

re cwpistis. Non ergo quisque miserabllis est, ita incipit esse mi-i

serandus.
i

51 Post li8ec proponis et dicis , scriptum esse per Dominum
Omne peccatum et blasphemia remiítetur hominibns. Qui autem

Spiritum Sanctuní peccaverit, non dimittetur ei ñeque hic nec i

futuro, Aut ego fallor, aut istud exemplum contra te valet. Na
si omne peccatum et blasphemia relaxabitur, vides veniam poe-¡

nitentibus non negari : ergo omne peccatum , ergo ipsa quoqud

blasphemia. Habes additum secundum Lucam: Et qui in filium

hominis peccaverit, remittetur ei. Quid hoc amplius de miseri-

cordia Dei, de clementia judicantis? An non invidet oculus tuus,

quia bonus est pater-familias ? Non licet ilh faceré quod vuW
Quinimmo, tu quis es qui judicas servurnt Domino suo stat aiu

ú

I
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'ulU. Potensest autem Deiis statuere illuin. Sed qui in Spiritum

<amtum blasphemaverit (ait) 7io7i remíttetur el, Soles totas percur-

•ere lectiones , cur hic non legisti quid sit istud : in spiritiñ Ila-

)8S supra scriptum, cum Dominus daemonia verbo fugaret, et

/irtutes multas speciali vigore compleret , dixisse pharisaeos : Hic

ion expellit dcemonía nisi in Beehebub principe dcemoniorum. Hoc
'>t in Spiritum Sanctum deliquisse , in ea blasfemasse, quae per Spi-

itum Sanctum gerebantur. In ceteris quippe peccatis aut errore la-

jimur, aut metu frangimur, aut carnis infirmitate superamus. Haec

;aecitas est non videre quod videas , et Sancti Spiritus opera diabo-

deputare , eamque gloriam Domini
,
qua diabolus ipse superatur,

liaboli appellare virtutem. Hoc est ergo quod non dimittetur: re-

iqua bonis poenitentibus , frater Symproniane , donantur.
52 Post haec de sarmentis et vitae proponis sic : Ait Dominus

pud Joannem : Ego sum vitis vera , et pater meus agricola est.

)mne sarmentum in me quod non affert fructum , tollet illut: et

mne fractiferum purgabit illud. Vides igitur in sarmentis fructum

Bquiri : id est , bona opera pcBnitentiae , sicut Joannes ait : Facite

^'^go fructum dignum poenitentioe. Vides sarmenta purgari
,

quae

ant detrimenta carnis , damna laetitiae , damna patrimonii , vitae

ibores : qui actus proprii poenitentium sunt. Vides etiam agricul-

iram Domini
,
qui ipsa etiam sarmenta non perdat , sed purget et

)lligat aliqua plañe in ignem , aliqua novellandis pastinandisque

ineis.

35 Eli sacerdos (ais) loquitur, et dicit: Si vir in virumpec-

werit , orabunt pro eo : si autem in Deum peccaverit, quis ora-

t pro eo"! Joannes itidem : Si quis scit peccare fratrem suumpec-
'Mm non utique ad mortem, postulabit pro eo , et dabit illi vi-

m Deus : est autem peccatum quod ad mortem ducit , non pro

o dico ut depreceris. Vides hoc totum ad peccata manentia per-

lere , non ad eos qui aliquando peccaverint , et coeperint poe-

tere antequam quisquam pro illis roget. Longum est ut exem-
a replicemus. Attende universa peccata

,
quibus Dominus com-

inatur, jam videbis esse praesentia. Quod si non proderit justo

tempore iniquitatis suse praeterita justitia , non oberit impio in

irnpore justitiae suae iniquitas derelicta; cum scriptum sit: Re-

iiquat impius vías suas, et vir facinorosus cogitationes suas; et

(nvertaturad Deum, et misericordiam consequetur. Quod si Deus
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etiam peccala praeterita punivit , de quo transactis et praetermis

sis poenam suppliciumque constituit ; age, non habet in sua potes-l

tate mutare sententiam? Non Raab, non Nabuchodonosor regem,
non Gabaonitas, non Ninivitas, non Segor a praedicto interitu li-

beravit? Non per ipsum Johel vates haec intulit : Convertimini aá
Dominum Deum vestrum , simulque in jejunio^ et fletu , et planc-

tu; qiiia miserieors est^ patiens, et magnanimus ^ et multce mise-

rationiSy et pcenitejis in malüiisl Et quis scit, si reversus poenite-

bitur et relinquet post se benedictlonem? Quare sicubi constitu-

tam peccantibus poenam probaveris, hoc tenebis, aut in peccatisi

perseverantibus constitutam , aut libertatem Deo relictam mutan-l

dae si poeniteas , ad meliora sententiae.
j

34 Ais adhuc scriptum : Qiiod si manus tua vel pes tuus scatü^'

dalizaverit te , abjice eum abs te. Quid sit hoc, Moyses, Deute-j

ronomio testificante
,
praedixit : Si autem precatus fuerit te frate7\ |ri

tuus (hi sunt enim oculi et manus nostrae) aut filia tua , aut uxor ""'

tua quw est in sinu tuo, aut cequalis animce tuce dieens: Eamm
et serviamus diis , quos non noveras, Deinde adjecit inferius: De^

feres eum , et manus tua erit super ipsum ad occidendum eum.

Vides ergo non de poenitentibus dictum, sed de bis qui non so- .

bim ipsi in facinore perseverant , verum etiam nos scandalizare non m
desinunt? Hi quamlibet chari sint, relinquendi; quamlibet utilesí|m

deserendi sunt. jin

35 Proponis adhuc dixisse apostolum Paulum : Auferte m>a\\f

lum ex vobis ipsis, Malum utique perseverans. Ceterum poeniten-| M
tia malum non est , eum David dicat : Bonum est exomologesim im

faceré Deo, Nec tamen mecum est ille, quem poenitet, nec partei h
sanctorum , nec pace conjungitur. Sed dicit Apostolus : Si quü m\

frater nominatur, et sit aut fornicator, aut simulachris serviensí 3S

aut avarus, aut maledicus, autebrius, aut rapax^ eum ejusmo- i^

di nec cibum sumere. Vides non sine causa esse positum, et sií lipis

Id est, qum necdum poeniteat, qui necdum improbus esse de-i ^
sierit. Et ecce de avaris, et ebriosis, et maledicis simul dic-

tum est.

36 Responde frater, an nullus ejusmodi vestra pace teneatur

Ergo inde est , et quod per Isaiam Deus clamat : Simul iniquí e

peccatores peribunt. Non poenitentes, non misericordiae open
\^^

procurantes, qiiibus apud eumdem rursus Isaiam Deus dicit: E 11^

ini

10^
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si fuertnt peccata vestra iit phoenicium , iit nibem dealbnbo : et si ut

coccinum, ut lanam candidam ea efficiam.

: 57 Attamen, ut ais, Apostólas condemnavit errantem. Nam
ad Corintliios prima ita dicit : Ipse ego qiddem absens corpore^ prce-

\sens autem spiriUi , jam jiidieavi eiim , qui tale facinus admisit.

pl«p/n nomine Domini nostri JESU CHRISTI, congregatis vobis om-
ni-msin virtute Dei, tradere ejusmodi Satance in interitiim car-

N ms, ut spíritiis salvus sit in die Domini. Nota, frater, primum
)niiti quod non damnat eos cum quibus iste communicat , solus ipse qui

m itale facinus admiserat , Satanae traditur, solus excluditur, salva pa-
ffiíili €e sanctorum. Vos omnos ecclesias pro uno peccatore damnatis.

Deinde vides , quod hic ipse peccator incestus , non morti traditur,

««1 ^ed Satanae ad emendandum , ad colaphizandum , ad poenitendum.
Dei iDenique ait : Ad interitum carnis. Non tamen animse , non etiam

ifn [spiritus; sed ad solius carnis interitum, tentationes scilicet, carnis

(lu ¡angustias, detrimenta membrorum, sicut alibi de intemperantibus

£i idicit : Tribulationem autem carnis patientur ejusmodi. Vis hoc scire?

fin secunda Gorinthiorum hunc ipsum impium idem Paulus absolvit,

|nam de ipso ait : Sufficit illi c¡ui ejusmodi est , objurgatio ea, quce

m^fit ci pluribus, ut é contrario magis donetis et consolemini, ne /br-

te majori tristitia absorbeatur, qui ejusmodi est. Propter c¡uod ob-

secro vos, ut constituatis in eum charitatem. ítem infra : Si cui au-

\tem aliquid donastis, et ego. Nam et ego quod donavi , propter vos

íií^in persona Christi , ut non possideatur ct Satana. Vides Apostoli

induigentiam
,
proprias etiam seníentias temperantem? Vides mi-

tissimam lenitatem , longe a vestro supercilio separatam? longe á

Novatiani fronte dissimilem? communi vero vitae ac saluti omnium
consulentem?

38 At etiam in nos severus censor inveneris. Dicis, ex lege

caelesti unum ex mandatis solvere non licere , nec communicare
lupis agnos ; et quod omnis consensus in crimine sit , et ideo qui

síBjtpicem tetigerit inquinetur , nec sic ulla societas lucis ad tene-

ilBbras, aut templo Dei cumidolis, aut conventio Christi ad Belial.

ídeoque David dicit: Furem videbas et concurrebas cum eo, et

m adidteris portionem tuam ponchas. Ain tándem , quia nos Do-
ini mandata rescindimus. Nos unum apicem legis inflectimus?

íovatiani, quia tota Ecclesise, tota concordise, an potins jura

violarunt
, qui post tot pacis annos , tot foedera sanctitatis , novas

TOMO XXIX. 53
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tibí leges, nova institiita , novos ritus pepererunt, arcanum justi-

ti9e inexorabili fronte simulantes? Nos in Ecclesiam lupos recipi- \$^^

mus, qui haereticorum ora vitaraus? an potius Novatiani, qui cum W^

ipsi sint rapaces lupi
, paullo miseriores oviculas reformidant ? Nos '

II

consentimusmalis, nos picem tangimus, nos tenebris cohaeremus, .ere

nos Ídolo et Belial jungimur? aut illi qui Evaristum, qui Nicos- di)

tratum receperunt, ceterosque ab Ecclesia recedentes, lingua, ma-
nu, moribus inquinatos? Nos cum adulteris et furibus convenimus;

an illi qui Novatum yitae suse et capiti praetulerunt, post intercep-jluí

tam pecuniam pupillorum atque yiduarum , mií-eri parentis et par- í^t.

tus uxoris parricidam , non modo non poeniíentem, verum etiam -

gloriantem ?

59 Verum Paulus apostolus dicit : Maiius cito nemini ijiipo-

ñas, Docet idem, vel tarde, vel post poenitentiam non negandas.

Sed perdita Iliericho Ahar filius Carini propter furtum vestís oc-

cisus est. x\ge , vos totos fures interficite pecuniarum nostrarum .

atque librorum , et in Novati ossa ssevite. Jugum illud rursus ac- |tu

cipite, quod iieque nos, ñeque paires nostri portare potuerunt.

Quid cessatis , Novatiani , oculuní pro ocuío , dentem pro dente

deposcere, animam postulare, circuncisionis et Sabbati redinte-

grare commercium? Necate fures, lapidate petulantes. Nolite in
| j

Evangelio legere quod pepercerit Dominus etiam adulteras confi-

tenti
,
quam nemo damnarat : quod peccatricem

,
quse lacrymis

pedes ejus lavabat , absolverit : quod Raab , apud ipsam Iliericho

urbem Phoenicum liberavit : quod Thamarem a sententia patriar-

chae absolverit; quod Sodomis quoque pereuntibus, Lothi filias

non extinxerit : liberaturus et géneros, si futurum excidium credi-

dissent.

M) Age, non tenes dicereapud David Dominum : Cum liis qui

oderunt pacem eram pacificust Salomonis quoque sententiam non

tacere: Frater fratrem adjuvans exaliaUturl Quid Apostolus?

Fratres , etsi pireoccupatus fuerit homo in aliquo delicto : vos qui

spirituales estis , instruite hujusmodi in spiritíí mansuetudinis,

considerantes vosmetipsos ne tenemini, Invicem onera vestra pór-

tate, et sic adimplehitis legem Christi. Et illud quon ante jam retu-

li : Ojrto enim anathema esse in Christo pro fratribus más cogna-

tis secundum carnem, Et iterum: Ómnibus omnia factus sum, ui

omnes lucrifacerem. lloc est, cum vulneratis ,
gemitus ; cum aegro-
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tantibus laborem, mortem cum moriente partiri , casum fnitrum

fcum slatu posse miscere , aliquid de sua sanitate dicere , et deficien-

itibus adiiibere medicinam.
41 Quid vobis prodest siiperba et áspera fronte darari , altis

iregere cervicibus , vultus torquere a miseris , auditus oculosque
iprecludere? Numquam (vos oro) cecidistis? Nulla in vestris men-
libus macula est? Nulla in oculis (oro) festuca? Quis gloriabi-

ítur, castuní se habere cor, aut mundum se esse á peccatis? Cre-

ído, vos iusti , benevoli, temperantes
,
quibus membra omnia sana

|sunt, quibus omne corpus intactum, quibus medicus necessarius

non est, nec medicina languoruni. Intrate jam cselum, paradisi

laditus romphaea cedente penétrate, tot nostrorum populis Deum
unicum confitentibus , dona vestra pia cludite. Quae si se longe
aliter habent quam implacabilis rigor rerum et immanitas vestra

mentitur, jam intelligitis , Novatiani , Deum posse misereri
,
jam

I
miseris fratribus de praeterito confitentibus, vel seram patere me-
dicinam: jam vulneratum illum, a levita et sacerdote praeteri-

tum
,
per Christum posse curari : jam Ecclesiae preces humilibus

non negandas
; jam manus sacerdotum miserandis fratribus exhi-

bendas.

42 Nos autem intelligimus , ut exprobras , Ecclesiam Dei co-

lumbam non felle amaram, non unguiun laceratione violentan!,

parvulis quoque plumis exiguisque. Scimus etiam ut eum aquae vi-

vse , fontemque signatum , nulla haeretici gurgitis labe sordere, hor-

tumque conclusum
, plenum oleribus magnis pariter et parvulis , vi-

libus atque pretiosis. Octo quoque animas ex arca, sed inter qüas

et Cham fuerit , et niillia illa volucrum atque ferarum , bina atque

septena , munda pariter atque inmunda : fontes vero siccos , et né-

bulas turbinibus excitatas, hsereticorum sterilitatem , et insanarum
vocum Ímpetus arbitramur.

43 Nec promittimus libertatem, cum ipsi servi simus poene;

sed crimina nostra confessi , reliquos etiam , ut fateantur, horta-

mur, credantque in eum qui justiticat impium ex fide, qui reflectit

sententiam adversus malitiam irrogatam. Attendimus quoque a fal-

sis prophetis et lupis rapacibus, quum cavemus a vobis. Jamnem
vero et Mambrem sic restitisse Mojsi, sicut vos catholicis, arbitra-

mur. Inde sic ponit Apostolus : Qiiia sicui Jamnes el Hambres
resiüenmt Moysi , itu et hi vesisiunt veritati : homines meníe cor-
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riiptí et el Deo reprobi , sed ultra non proficient, Insipientia enii

eorum manifesta erit ómnibus, sicut et illorum fuil. Quod in vos

dictiim esse manifestum est, qui ñeque proficere amplius, ñeque]

insipientiam vestram celare potuistis.

M Qui baptimtur a mortuo nihil proficü, Utique qui haereticol

fonte dilutus , sic et qui peccatoris oleo ungitur, id est
, qui spirituj

satiatur imrnundo. Ergo et filii sanguinum vos eritis. Non enim pa-

cem fratrum , sed sanguinem concupiscitis. Fides falsa est vestra

crudelitas* Adultera mulier, haeretica congregatio est : catholica

enim ab initio de viri sui thoro et thalamo non recessit , nec alie-

nos amatores aut extráñeos concupivit. Vos exulem formam novo

colore pinxistis , vos tliorum vestrum á conjugio separastis anti-

quo, vos á matris unicubae corpore recessistis, novo placendi ge-

nere, novis corruptelarum illecebris expoliti.

45 Nam quod Cyprianum beatissimum mihi pro contrario tes-

te proponis , quia in epístola quse de lapsis est , Moysem , et Da-
nielem, et Job orasse pro peccatoribus dicat , nec impetrasse, di-

cente Domino : Etsi tres in medio eorum fiierint , Ñoe , Job , et

Daniel, non liberabunt filios ñeque filias, sed ipsi solí salvi erunt.

Utinam, utinam (^ypriano teste nitaris, utinam tam salubribus

sententiis acquiescas. Ilb enim cum lapsos ad poenitentiam coge-

ret
,
qui poenitere nolebant , dicentes a confessoribus sive marty-

ribus accepisse se pacem: docuit et ostendit, quod nec patriarcha3

illi pro non poenitentibus impetrarent. Etenim quis liberare possit

invitum? Quis pro superbis humiliari? Quis pro non poenitentibus

impetrare? Quod utique cum diceret ad pcenitentiee cogebat re-

media. Nec contra se locutus est aliquid vir illius gravitatis et me-
riti, sed fundendas á peccatoribus preces docuit , et exomologesini

diligendam.

46 Ipsa tamen Cypriani exempla te permovent, quibus et 3Joy-

sen et ceteros sanctos non impetrasse commemorat
,
qui pro pec-

catoribus postulabant. Ain? non vides Moysen pro quibus non im-

petrarit ? lleversus ad populum
,

quid audit in castris ? Voces
ebriorum, et cantus idolothyti personabant. Adhuc perseverabat

in nequitia populus , adhuc in ipso crimine permanebat ac poeni-

tere non noveral. Attamen quis tibi nostrum dixit quod Moyses

non impetraverit? Dixerat quidem illi Deus: Si quis deliquit ante

me, delebo eum de libro, Dixerat tamen auctoritate judiéis, et Do-
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mini potestate : sed vide qiiam cito reflexerit sententiam adversas

populi malitiam irrogatain. Ausculta. Propheta statini ibidein: Et

precatiis esl (inquit) Moijses in conspectii Uomini Dei sui : Qna--

re Domme irasceris ita in popidum kminl Et reliqua. ítem infra:

EtpropiUus factus est Dominiis de malúfuitale (¡uaní dixerat fa-

ceré popido Sito. Vides leuitam esse iram Dei? Vides offensam esse

plaeatam? Et pro populo non rogaiiti, nec quod fecerat poeni-

enti.

47 Sed Noe (inquis), Daniel, et Job, filios et tilias liberare non

)Otuerunt. Et hoc tale est. Si pro non rogantibus petant: si pro

)erseYeranti in crimine deprecentur: si non singulos, si non pañ-

íes, sed millia multa defendat. Ceterum Noe domum suam a ruina

mblica liberavit: et Job recepit cuneta quse perdidit: Daniel ins-

antem illum sapientibus Babylonice gladium oratione decussit. Loth

erte pro salute oppidi, Paulus pro vectoribus navis orat. Sic ab-

olvuntur á justis qui poenitere noverunt.

48 Postremo vel illud aspicito quod scriptum ait : Ipsi solí sal-

lerunt. Qui illi? Ipsi utique qui pro peccatoribus deprecantur,

npune pro talibus postulabunt. Et cur Ecclesiam damnas? Cur

ro poenitentibus prohibes deprecan? Si etiam pro his petere licet,

ro quibus non licet impetrare? Lege igitur diligentius Cyprianum

eum. Lege totam de lapsis epistolam : lege aliam quam ad Anto-

anum dedit ; ubi exemplis ómnibus Novatianus urgetur : jam scies

lid de poenitentium caratione pronuntiet. Cyprianum loquor, ves-

a oppugnantem, et catholica jura retinenlem, Tertulianus post

eresim (nam multa inde sumpsistis) ipsum epístola sua, et ea ipsa

iiam catholicus edidit, audies coníitentem posse Ecclesiam pec-

íta dimittere.

i 49 Vides ergo Ecclesiam esse reginam in veste aurata et va-

Jígata; multorum utique corporum, multorumque populorum vá-

state compositam. Non est colorís unius ista pictura: nec in uno

Ibitu emicat tanta diversitas. Parsilla indumenli tegit, ista com-

Init.
Nonnulla pectori adhseret , aliqua ultimo sinu trahitur, et in-

' vestigia ipsa sordescit. Quaídam pur[)urai martyrum compara-
•: aliqua sérico virginali : nonnulla sinu pilcante subsuitur, aut

ai inserente reparatur. Aliiis enim sic, alius autemsic, et tamen
la in ómnibus regina componitur.

50 Ergo eadem fecunda vitis et locuples
,
plures habens ra-

I
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mos, multo palmitum crine, distentior. Nihilne ex istis hybernoi

frigore laboravit? nihil ásperas grandines pertulit? nihil tórridas

incusavit aestates? Asperior est hsec gemma palmitibus, ista fortiorjj

illa sincerior : haec se diffundit in fructus , haec in solas exuberatl;

frondes. Vitis tamen ubique formosa.

51 Mater haec adolescentularum quarum non est numerus. Cal

Guiare denique, si potes, catholicos greges, et duc in digitos nos

trae plebis examina. Neo illa modo quae toto orbe diffusa sunt cun
ctis plena regionibus ; sed haec , frater Symproniane

, quae tecum inj

proximis finibus et vicina urbe consistunt. Contemplare quot nos-|

tros unus aspicias, quod meorum populis solus occurras. Nonnej

ut stillicidia fontibus magnis, nonne ut ab Océano quaedam gutta¡ ^'

sorberis? Dic, dic , an istae adolescentulae ex vestra plebe generen-
'^'

tur, an tu solus hoc parias. Nostra est (inquam) ista regina , electa

matri suae atque perfecta. Nihil quippe electum, nisi melius et ma-

jus ex alio, nihil perfectum potest esse nisi plenum.

52 Jam et íUud attendite , an haec potissimum aedificata sit in

fundamentis prophetarum et aposíolorum ex ipso angulari lapiá^\^

JESU CHRISTO. Si ante te coepit, si ante te credidit, si a fun-'|^'

damentis prioribus non recessit, si non illa migravit, si non ¿
'

reliquo corpore separata , suos sibi magistros et piopria instru-

menta constituit , si quid insolitum argumentata est , si quid no' '^^^

vi juris invenit , si corpori suo repudium pacis indixit ; plañe tunf '

á Christo recessisse videatur, tune extra prophetas et apostólo

constitisse.

53 Haec igitur erit domus magna , locuples omnium diversitati

vasorum , in qua purum refulget aurum , in qua ductile lucet ar! 'm

gentum? verum, quae etiam lignea (sicut scriptum est) et fictilij! ti

vasa dignatur. Magna enim domus multos movet usus , opera dii *
versa solicitat. Non solum quaerit argentum , nec áureo tantum d^ ím

lectatur ornatu. Subinde plus decet magna contemptus, et inte

nobiles ambitus exigua quoque jucunda sunt. Nullus artifex oper

sua despicit , nec vilia sibi putat esse quae fecit. Et unde pro pee

catoribus passum putas Christum , nisi quod perderé noluit quid

quid ipse formavit? Unde illum putas hodieque interpellare promi

seris , nisi quod modicum , eumque et despectissimum non repelUt

Neminem , ex his quos acceperit
,
perditurus , ligneo licet ac fictil

comparentur; atque ita in domo sua omnia vasa componit.

I



Apéndices. IV. 425
,

54 Tándem , frater Symproniane , non pigeat esse cum mul-
tis, tándem libeat reduvias Novatianorum et persegmina vestra

contemnere. Tándem calholicos greges, et tam late patentes Ec-
. clesiae populos intueri. Ubi imus (inquies) ibi et ego; et ubi dúo,

ibi Ecclesia : ubi unus , tamen concors, ibi dúo pacifici. Ubi unus,

, et ecclesia: quanto magis ubi plures? Meliores (inquit) dito qiiam
unus: et spartam triplex nonrumpitur. Audi David: Psallam no-

• mini tuo ín Ecclesia multa. Et iterum : In populo gravi laudaho

te. Et : Deus Deortim loquiitus est : et vocavit terram ab ortu solis

usque ad occasum. Quid semen Abraha^ , secundum stellarum mo-
los et números arenarum, vestra paupertate contentum: Bene-
¡licentur in te (inquit) omnes tribus terree. Dic , Novatianus has im-
'ileat ? Non tam parum sanguine suo redemit Deus , nec tam pau-
oer est Christus.

55 Cognosce jam , frater, Ecclesiam Dei dilatantem taberna-

ria sua , et aulseorum palos dextra sinistraque figentem : intelli-

(e , ab ortu solis usque ad occasum laudabile nomen Domini. Vi-

'e, vide, quaeso, Novatianis in verba luctantibus catholicas agi

oto orbe divitias.

56 Super ómnibus, quibus a te sum consultus, instruxi. Nul-

im ex propositis caput sententiamve prseterii. Ad ipsos ápices et

erba respondí. Si consulentis animo requisisti, amanter ostensum
st. Si lacessentis, haud segniter disputatum. Subjungam quum
¡acuum erit et aliam epistolam, in qua non vestra redarguam,

3d nostra proponam
; quam si benigno et sine fastidio legeris , for-

, isse non laedet. Interim in ista peto ut singula quaeque percenseas.

tonia cito lecta praetereunt : si charismata meliora desideras , et

onse eruditionis animam geris, non facile tam vera contemnis. Do-
linus te in aeternum custodire et protegeré dignetur, et christia-

,um vivere faciat ad concordiam spiritualem. Amen.

\
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EJUSDEM S. PATIANI EPISGOPS PAPt^NESlS,

sive

LibeUiis exhortatoriiis ad pmnUentiam.

1 Etsi aliquolies, tumultuóse licet, de pffinitentium curationeS

non tacui ; memor tamen Dominicae solicitucliois
,

quse propteii

unius oviculse detrimentum, cervicibus etiam suis el humeris non

pepercit, integrato gregi referens peccatricem delicatam; conabor

(ut potero) tanta3 virtuíis exemplum etiam stylo concederé , ac Do-

nimici laboris industrian!, mediocritate qua dignum est, servas

imitabor. '

^^

2 Unum illud vereor, dilectissimi : ne solicitas contrarietatis ad-l.

versis, inculcando quae fiunt, admoneant magis peccata quam re-i^^!

primam : meliusque fuerit, Attici Solonis exemplo, tacerede n^ag-'y

nis sceleribus
,
quam cayere : eousque progressis nostratum morí- «y

bus, ut admonitos se existiment quum vetantur. Hoc enim, puto,!,i||^

proxime, Cervulus ille profecit, ut eo diligentius fieret, quo ini-l^.^^

pressius notabatur. Et tota illa reprehensio dedecoris expressi aci-

saepe repetiti , non compressisse videatur, sed erudisse luxuriam.! ^

Me miserum! Quid ego facinoris admisi? Puto nescierant Cervu-I -

lum faceré, nisi illis reprehendendo monstrassem.

o Verum sit illud Dei refagae , aut extra Ecclesiam constituti,

etiam exasperati sunt castigationis injuria: indignati scilicet more?

suos ab aliquo posse reprehendí. Atque ut coenum solet tum máxi-

me foetere cum moveas , et incendium tum magis arderé si yertas:

et rabies tum yehementius saevire si proyoces; ita illi objurgationis

necessariae stimulos contrario calce fregerunt, non sine suo qui-,

dem malo et vulnere repugnantes.

4 Vos tamen , dilectissimi , á Domino mementoie positum : Ar-\

gne sapientem, et amabit te; atque stultiim, et odio te habebiH
,

'

Et iterum : Ego quos diligo, redarguo et castigo, Atque ideo blan-,
.

|

dam hujus mei operis ac solicitan! diligentiam et secundum Domi- '•

ni voluntatem á me ipso fratrs vesí ro ac sacerdote susceptam, amo-

lis
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rem potius credite quain rigorem , sequendo arnabiliter, non perti-

naciter repugnando.

5 Praeterea nnllus existimet hunc ipsum de poenitentise ínstitu-

tione sermonem solis tantummodo poenitentibus ordinatum, ne

propler hoc, quisquís extra hunc gradum positus est, ea qua3cum-

que dicentur veluti in alios destínala fastidiat : cum ín hanc quasi

fabulam, totíus Ecclesíae disciplina notetur, quando et catechume-

nis , ne in hoc transeant ; et fideHbus , ne ín hoc redeant ,
provi-

dendum sit, ipsís vero poenitentibus, ut celeriter ad hujus operis

fructum perveniant, laborandum.

6 Sermonem tanien meorum hic ordo servabitur. Primum ut

de modo criminum edisseram ; ne quis existimet ómnibus omnino
peccatis summum discrimen impositum. Tum de his fidehbus di-

cam ,
qui remedium suum erubescentes , male verecundi sunt , et

inquinato corpore ac poUuta mente communicant. In conspectu

hominum timidissimí, ante Domiilum vero impudentissimi ,
pro

fanis manibus et polluto ore contaminant sanctis quoque et ange-

lis altare metuendum. Tertio de his erit sermo, qui confessis be-

ne apertisque críminíbus , remedia poenitentíoe , actusque ípsos exo-

mologesís administrandse , aut nesciunt aut recusant. Postremo il-

lud apertissimum enitemur ostendere
, quae poena sit, aut non agen-

tibus poenitentiam , aut etiam negligentíbus : atque ideo in vulne-

re suo ac tumore morientibus : quae rursus sit corona
, quod pra3-

mium, conscientise maculas recta et ordinaria confessione purgan-

tibus.

7 Primum igítur, ut diximus , de modo peccantium retracte-

mus, sedulo requirentes quae sint peccata, quae crimina: ne quis

existimet propter innúmera delicta, quorum fraudibus nuUus im-

munis est, me omne hominum genus indiscreta poenitendi lego

constringere. Apud Moysen et veteres, minimi quoque peccati, et

quadrantis unius (ut ita dixerim) rei, in eodem infelicitatis aestua-

rio volutati sunt. Et qui sabbata violaverant , et qui immunda con-

tigerant, et qui escarum vetita praesumpserant , et qui murmura-
bant , et qui pariete corrupto, et qui veste maculata in templum
summi Regis intraverant, et qui altarium his obnoxii manu contrec-

taverant, aut veste contigerant; ut in caelum ascenderé citius fue-

rit, aut emori satius, quam haec universa servare.

8 Mis igitur nos oinnil)us, multisque praeterea carnalibus vi-

TOMO XXI\. 54
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tiis , ut citius ad destinata quisque perveniat , sanguis Domini li-

beravit redemptos a servitute legis, et libértate fidei emancipatos.

ídeoque apostolus Paulus : Vos atitem (inquit) in libertatem vo-

cati estis. Hsec illa libertas, quod non ómnibus astringimur, qui-

bus veteres tenebantur : sed donata (ut ita dixerim) sylva delicto-

rum , et remediorum indulgentia destinata , in pauca conclusi su-

inus et necessaria : quae servare facillinium esset credeníibus , et

cavere ; ut meritissimo tartarum non recusaret
,
qui tantse dona-

tioni ingratus, ne haec quidem pauca servasset. Quae sint autem
ista videamus.

9 Post Domini passionem apostoli, tractatis ómnibus atque

discussis, epistolam tradiderunt, his qui ex gentibus crediderant,

perferendam. Cujus epistote sententia haec fait : Apostoli et pres-

byteri fratres, his qui sunt Aiitiochce, etSyriw, et Cilicice fratri-

bus
,
qui sunt ex gentibus^ saluíem. Quoniam audivimus quosdam

ex nobis exisse , et conturbasse vos verbis. ítem infra : Visum est

enini Sancto Spiritui et nobis, nullum amplius imponi vobis pon-
dus, prceterquam hoec : Neeesse est, ut abstineatis vos ab idolothij-

tis, et sanguine, et formcatione , d quibits observantes , bene age-

tis. Válete. Haec est Novi Testamenti nova conclusio. Despectus

in multis Spiritus Sanctus, haec nobis capitalís periculi conditio-

ne legavit. Reliqua peccata meliorum operum compensatione cu-

rantur : hcEC vero tria crimina , ut basilisci alicujus afflatus , ut ve-

neni calix , ut lethalis arundo, metuenda sunt : non enim vitiare

animam, sed intercipere noverunt. Quare tenacitas humanitate re-

dimetur, convicium satisfactione pensabitur, tristiíia jucunditate,

asperitas lenitate
, gravitate levitas, honéstate perversitas ; et quae-

cumque contrariis emendata proficiunt. Quid vero faciet contemp-
tor Dei? Quid aget sanguinarius? Quod .remedium capiet fornica-

tor? Numquid aut placare Dominum desertor ipsius poterit, aiit

conservare sanguinem suum qui fudit alienum , aut redintegrare

í)ei templum qui illud fornicando violavit? Ista sunt capitalia, fra-

tres, ista mortalia.

10 Nunc audite Joannem, et confidite si potestis. Si qiiis seit

(inquit) fratrem suumpeccare peccatum nonusquéad mortem\pe-
tat pro eo, et dabit illi vitam Dominas , si quis deliquit peccatura

non ad mortem. Est autem peccatum cpiod ad mortem ducit, non

pro eo dico ut depreceris. Sed si placet, etiam separatim audite de
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singulis. Moysen pro blasphematore populo deprecantem , sic ap-
pellat Deus : Si quis (inquit) deliquerit mite me, delebo illum de li-

bro meo, Et de homicida Dominus hoc judicat : Si quis (inquit) gla-

diooeciderit, gladio morietur, Et de fornicatore Apostólas dicit:

Ne violaveritis (inquit) templiim Dei , quod estis vos, Qui autem
templmn Dei violaverit, disperdet illum Deus,

11 Scripta sunt haec , DD. FF. et perpetuis C6esa nionuraentis:

scripta et incisa, non dico ceris, et charta, et 6ere, vel cálamo,
sed libro Dei vivi. Ccelumet térra transibunt, jota unum (inquit)

aut apex non poterunt transiré
, priusquam omnia compleantur.

Quid ergo? moriendum est? Multi etiam animo in hsec peccata ce-

ciderunt. Multi sanguinis rei , multi idolis mancipati , multi adul-

teri. Addo etiam non solas manus in homicidio plecti, sed et om-
ne consilium quod alterius animam impegit in mortem : nec eos

tantum qui thura mensis adolevere profanis , sed omnem prorsus

libidinem extra uxorium thorum et complexus licitos evagantem,
reatu mortis astringi. Haec quicumque post fidem fecerit, Dei fa-

ciem non videbit. Desperavere tantorum criminum rei. Quid vobis

ego feci? Nunquid non fuit in potestate ne fieret? Nullusne admo-
nuit? Nemo preedixit? Tacuit Ecclesia? Nihil Evangelia dixerunt?

Nihil Apostoli comminati sunt? Nihil rogavit sacerdos? Quid quse-

ritis sera solatia? Tum decuit quum liceÍ3at. Dura ista vox est: sed

qui vos felices dicunt , in errorem vos mittunt , et semitas pedum
vestrorum conturbant. Facinoris viam monstrant innoxiis, quino-
centibus post scelera blanditur. Ergo (inquiet aliquis) peritiiri su-

mus? Et ubi misericors Deus, qui mortem non invenit, nec laeta-

tur in perditione vivorum ? Moriemurne in peccatis nostris ? Et quid
I facies tu sacerdos? Quibus emolumentis tot Ecclesiae detrimenta

pensabis ? Accipite remedium si desperare coepistis : si miseros vos

agnoscitis, si timetis. Qui nimium confidit, indignus est: Siiper

quem (inquit Dominus) respiciam , nisi super humilem et quietum
et trementem verba meat

12 Vos ergo primum appello, fratres
,
qui criminibus admis-

í sis poenitentiam recusatis. Vos , inquam
, post impudentiam tími-

dos
, post peccata verecundos : qui peccare non erubescitis , et

erubescitis confiten : qui cum mala conscientia Dei sancta contin-

gitis , et altare Domini non timetis : qui ad manus sacerdotis qui in

conspectu angelorum sub fiducia innocentise acceditis
,
qvii diviuce
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patientiae insultatis, qui tacenti Deo, velati nescienti, pollutam

animam et profanum corpus ingeritis. Audite quid fecerit Domi-
nus , tum deinde quid dixerit. Cum populus hebraeorum Hieroso-

lymis arcam Domini reportaret , et ex domo Aminadab Israelitis;

Ozas qui non explórala conscientia , latus arcae attigerat , occi-

sus est : et tamen ille non ut aliquid ex ea sumeret , sed ut decli-

nantem ad lapsum vituli contineret, accesserat. Tanta infuit cura

divinae reverentiae , ut audaces manus nec ob auxilium sustineret.

Clamat idem Dominus et dicit : Omnis mundus manducabü car-

nem , ei anima qucecumqtie contigent de carne sacrificii salutaris
i

et immundüia super illa est, pereat anima illa de populo. Anti-

quane ista sunt, et modo non fiunt? Quid ergo? Desiit Deus nos-

tra curare? an ultra conspectu mundi recessit, et neminem spectat

é cselo? An patientia illius, ignorantia est? Absit inquies. Videt er-

go quse facimus , sed utique expectat et patitur, et poenitentiss tem-

pus indulget , et Christo suo prsestat ut differat , ne cito pereant

quos redemit. Bene tu peccator intellige. Spectaris a Domino: po^

íes illum placare si velis. Sed antiquum sit istud quod ad mensam
Dei accederé non licuit immundis : evolvite apostólos et novella

cognoscite. '. M
13 In prima Corinth. Paulus hsec iiitulit: Quieumque (inquit) \\m

mandiicaverit aut hiberit calicem Domini indigne, reus erit corpa- \íi\

ris et sanguinis Domini. ítem infra: Qui enim manducat et Mbit \m

indigne, judicium sibi manducat et Mbit, non adjudicans cor- ié

pus Domini. Propterea (inquit) inter vos multi infirmi et cegri, et Ipeí

dormiunt multi. Quod si nosipsos judicaremus , non utique judi- i toi

caremur. Quum judicamur autem , a Domino corripimur, ut non ti

cum hoc mundo damnemur. Intremuistis an non? Reus erit (inquit) M
corporis et sanguinis Domini. Humanae animae reus non posset ab-

solví: Dominici corporis violator evadit? Qui manducat (inquit) et

Mbit indigne, judicium sibi manducat et Mbit. Evigila peccator:
|

18

time in visceribus tuis praesens judicium, si quid tale fecisti. Prop- hite

terea (inquit) inter vos multi infirmi et cegri , et dormiunt multi. \ ien

Jam si quis futura non metuis, vel praesentem aegritudinem ,
prae- \ ia|

sentemque obitum reformidet. Quum judicamur (inquit) á Domi- h,s(

no corripimur, ut non cum hoc mundo damnemur. Laetare pee- ) Maj

calor, si in hoc saeculo aut morte interciperis , aut languore con- \ ^
sumeris , ne puniaris post saeculum. Intellige quantum sceleris ad- ! i\\

I
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littat qu¡ ad altare venit indignas : cm' pro remedio com[)ülatur,

lum aut morbis laboral , aut morte dissolvitiir.

14 Qiiod si vestra vobis vilis est anima ,
parcite populo, parcile

|acerdotibus. Clamat Apostólas : Exígimm fermentum totam mas-
im fermentat, Qaid facies tu

,
proptei* queíii omnis massa corram-

itur? propter quem laboratura est tota fraternitas? Vives tot ani-

|liarum reus? Excusaberis cum tibi communionem suam imputavc-

tnt innocentes? cum te Ecclesia dixerit suse cladis auctorem?

15 Ecce iterum Apostólas ad sacerdotem: Manus cito nuUi
iponaty nec communices peccatis alienis. Quid facies tu, ([ui de-

ipis sacerdotem? Qui aut ignorantem faUis, aut non ad plenum
jientem probandi difíicultate confundis? Rogo ergo vos, tVatres,

tiam pro periculo meo, per illum Dominum quem occulta non
illunt, desinite vulneratam tegere conscientiam. Prudentes segrí

ledicos non verentur, ne in occultis quidem corporum partibus

iam secaturos, etiam perusturos. Meminimus quosdam , remota

tiam et verecunda membrorum non erubescentes, in ferro et cau-

írio, et gravissima illa pulveris mordacitate durasse. Et quantum
\i illud quod homines praístiterunt ! Peccator timebit? Peccator

•ubescet
,
perpetuam vitam pra3senti pudore mercari ? Et offeren-

manus Domino, vulnera male tecta subducet? Et habet aliquid

lod in illo erubescat qui Dominum Isesit? An sic illi melius est

irire, ne tu pudore timidus sine pudore moriaris? non faciens

idori locum, plus de detrimento ejus acquiras, cui pro te melius

perire? Quod si fratrum oculos erubescitis, consortes casuum
itrorum timere nolite. Nullum corpus membrorum suorum vexa-

me tetatur: pariter dole^. , et ad remedium collaborat. In uno et

itero Ecclesia est : in Ecclesia vero Cliristus. Atque ideo qui fra-

ibus peccata sua non tacet, Ecclesise lacrymis adjutus Christi

'^ecibus absolvitur.

: 16 Nunc ad eos sermo sit qui bene ac sapienter vulnera sua

enitentise nomine confitentes, nec quid sit poínitentia, nec qua)

ilnerum medicina noverunt; similesque sunt illis, qui plagas qui-

im aperiunt ac tumores, medicisque etiam assidentibus confiten-

r, sed admoniti quae imponenda sunt, negligunt; et quse biben-

fi, fastidiunt. Quod tale est ac si dicat aliquis: Ecce ego a^ger,

<'ce ego vulneratus sum , sed nolo curari stomachum. Hoc erat,

d videte quid stuUius.
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17 Additur etiam morbus ad causam , et vulnus adjungitur,

contraria quaeque imponuiitur, perniciosa potantur. Quo maxim
malo fraternitas hsec laborat , delictis veteribus nova insuper ad
jungendo peccata. Ergo gravius erupit in vitium, et perniciosissi||

ma jam tabe cniciatur. Quid ergo faciam nunc sacerdos qui curar

'

compellor? Serum est in ejusmodi. Veruntamen si quis est vestrui]

qui secari et exuri sustineat, adhuc possum. Ecce scalpellum pro

pheticum : Convertimini (inquit) ad Dommum Deum vestrum : si\

mulque in jejimio, et fletu, etplanctu , et scindite corda vestra. No
lite hanc secturam timere, dulcissimi. Sustinuit illam David, jacui

in ciñere sordenti, sacco insuper hórrente deformis. Ule quondató'^
gemmis assuetus et purpuris, texit in jejunio animam suam, cu^

maria, cui sylvae, cui flumina serviebant, promissasque divitias ter^

ra parturiens : madidus lacrymis consumpsit oculos illos
, quibu!

gloriam Dei viderat, et infelicem se miserumque confessus est pa-

ter Mariae. Judsei etiam dominator imperii Rex ille Babylonius

exomologesim desertus operatur et septenni squalore decoquitur

Leonum in illo juba , impexa caesaries , et barbarum horror exu^

perat, et longe incurvis unguibus manus horrentes, aquilas men-

tiuntur, cum foenum in morem bovis ederet pallentium ruminatoji

herbarum. Haec tamen illumDeo poena commendat, et in sua quon-

dam regna restituit. Quem horrebant homines, Deus recipiebat

ipsa illa malae tractationis calamitate fehcem. Ecce sectio, quaír

spopondi, qui potuerit tolerare sanabitur. '^

18 Admovebo adhuc ignes de cauterio apostólico: videamu
an ferré possitis. Judicaví (inquit) congregatis vohis et spiritu meo\ "

'

in virtute Domini JESU CHRISTI, tradere ejusmodi hominemsé^
ternas in interitum carnis, ut spiritus salvus sit in diem Dominil'^^

Quid dicitis, poenitentes? Ubi est vestrae carnis interitus? AnquocH^^l

in ipsa poenitentia lautiores semper inceditis, convivio farti, balp'

neis expoliti, veste compositi? Ecce aliquem video, ahquando frur'^,'

gi, ahquando pauperculum, ahquando vih túnica sordulentum! ^¡f

nunc bene cultus , et locuples , et decorus est
,
quasi imputet De(

quod ilh serviré non potuit, et morientem animam recreet volup-

tate membrorum. Bene quod mediocres sumus, ceterum et illafa||íí

ceremus quod quosdam et quasdam non putet lautiores , marmorij *l

bus tegi , auro opprimi , sérico fluere , coceo rubescere. Si qui(

ferruginei pulveris in supercilio fulgeret, aut ficti nitoris in genai

m
iíilv
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íitilet , aut coacti raboris iii labia desudet ; ista forsitam non ha-

tis. Non desunt tainen vobis hortulani , maritive (*) sucessus , et

quisitius vinuní , et lauliora convivía, et defaecatio senectutis. Sic

te, sic credite, quando vivetis.

19 Non sustineo jam, fratres. Daniel cum sodalibus suis sac-

) tectus et ciñere
,
jejimio etiam exanguis , haec loquitur : Pee-

vimus, facímis admisímus , imple gessímus ^ transgressi sumus
fwcepta etjudicia tita. De Azaria itidem Scriptura divina: Stam
quit) Azarias precatus est, et aperiens os siium exomologesin

iebat Deo simul cum sodalibus suis. David ipse : Lavabo (in-

it) per singulas 7ioctes lectiim meum, lacripnis meis stratiun

um rigabo. Nos vero quid tale
,
quid simile? Non dico illa quae

ngregamus ad cumulum, cauponando, mercando, rapiendo: fo-

lucra , intus libídines aucupando ; nihil agendo siinpliciter ; ni-

l pauperibüs largiendo, nihil fratribus remittendo. Ne haec qai-

m quae videri etianí a sacerdote possunt , et episcopo teste lau-

ne haec quideni quotidiana servamus : flere in conspectu Ec-
siae

,
perditam vitam sórdida veste lugere

,
jejunare , orare, pro-

Ivi : si quis ad bahieum vocet , recusare delicias : si quis ad con-

iuní roget, dicere: Ista feHcibus, ego dehqui in Doniinum, et

ichtor in aeternum perire
,
quo mihi epulas , qui Dominum laesi?

ere praeterea pauperum rnanus , viduas obsecrare
, presbyteris

olvi, exoratricem Ecclesiam deprecari, omnia prius tentare

m percas.

20 Scio quosdam ex fratribus et sororibus vestris ciHcio pectiis

olvere , cineri incubare , iejnnia sera meditari: et non taha for-

se peccarunt. Quid de fratribus loquar? Caprae ferae , ut dicunt,

nedia sua noverunt: confixas quippe audio venenatis sagittis,

tus peragrare Dictaeos, quoad dictamni caule detonso, saluta-

m virulento latice succorum pulsa decutiant tela corporibus. Nos
¡iita diaboh spicula, nuUo poenitentiae sueco, nullo exomologesis

fimine repellimus. Excaecatos hirundo pullos novit oculare de sua

lidonia : nos lumina mentís amissa nulla malae tractationis ra-

:e curabimus? Ecce nec capreis, nec hirundini homo simihs, cae-

ati suae invidet et dolori.

21 Considérate nunc, fratres, quid in fine promissimus : quis

(*) Foiie maiiliniivc ul in Val. Coil.
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tructus hsec opera, vel contra, quis exitiis consequatur. Peccator}

bus delicatis et poenitentiam non agentibus Spiritiis Domini commi
natur, et dicit : Dilectitm verUatis non receperunt ut salvi fieren

ac propterea mittet illis operationem erroris , ut credant mendack\
uí judicentur omnes qui non credidenmt veritati, sed sihi placer

in injustiliam. ítem Apocalypsis de meretrice sic loquitur : In quah

tum clarificavü se , et delicias exercidt, tantum date ei tornientuj

et luctum. Et apostólas Paulus: An ignoras, quoniam bonitas /)•

in poenitentiam te perducitt Tu autem secundum duritiam tuai\

thesaiirims tibi iram in die irte et revelationis justi judicii Dei.

22 Timete igitur, dilectissimi
,
justa judicia, omittite erroreii

damnate delicias : properat jam tempus extremiim : tartarus et ge

henna laxatos impiis sinus pandunt. Post animarum tempestiv

supplicia, redivivis quoque perpetua corporibus poena servatur. N(

mo Titii jécur credas, et vulturem poetarum. Ipse sibi material

recrescentium corporum reparat ignis aeternus. Attendite, si no

creditis : aquarum Ímpetus qui ignibus furit , supplicio nutriente re

parabitur. Si de cruciatu exomologesis retracti, gehennam recoi

demini , quam vobis exomologesis extinguet. Vim ejus, et de pra

sentibus aestimate : cujus fumariola quaedam, máximos montes subftis

terraneis ignibus decoquunt. /Estuant indefessis flammarum glob:

yEthna , et Lisaniculus , et Vesuvius Campanus : et quo nobis judi

cii perpetuitatem probent , dissiliunt , devorantur, nec ullis tame

saeculis íiniuntur. -&
25 Attendite in Evangelio divitem solius adhuc animae suppl'

ciis laborantem.Qualis tándem illa redituris pcena corporibus! qu

in illa stridor dentium! quis fletus oculorum! Mementote, fratra'

quia apud inferos exomologesis non est , nec poenitentia tune tr;,-

bui poterit, consumpto tempore poenitendi. Festinate dum in viti

estis, dum cum adversario iter facitis. Sseculares ecce ignes time

mus , et carnificiim úngulas expavescimus : compárate cum hi

aeternas torquentium manus, apicesque flammarum nuUa aetate me

rientium. •

\[i,

24 Per Eccles'e íidem rogo vos, fratres, per solicitudineij
v^^

meam
, per communes omnium animas obtestor et deprecor, li^

pudeat in hoc opere, ne pigeat, opportuna quamprimum remíljijf

dia salutis invadere, dejicere moeroribus animum, sacco corpi^^uj,

involvere , ciñere perfundere , macerari jejunio , moerore cor)
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ticere, multorum precibus adjuvari. In quantum poenae vestrae

non pepercitis in tantum vobis Deus parcet. Est enim mitis et pa-

tiens, et multas miserationis, et qui sententiam flectat adversus

malitias irrogatam. Ecce promitto, polliceor, siadpatrem vestrum

ivera satisfactione redeatis, nihil ulterius errando, nihil pristinisad-

¡iciendo peccatis, dicendo etiam humile aliquid et flebile: Peccavi-

mus in conspectu tuo, jmter: jam non sumus dígni nomine filio-

%m. Continuo de vobis et pecus illudrecedet immundum, et sili-

quarum esca deformis. Continuo revertentes, et stola vestiti, et

mulus honorabit, et paternus iterum complexus accipiet. Ecce ip-

;e loquitur: Nolo moríem jyeccatoris quantum ut revertatur et vi-

mt. Et iterum : Nonne (ait) qui ceciderit, resurget'^ et qui adversa-

US fuerit, convertetur. Et Apostolus dicit: Potens est Deus statue-

'e illum.

25 Apocalypsis etiam septem Ecclesiis, nisi poenitentiam ege-

int, comminatur. Nec utique non poenitentibus comminaretur,

lisi ignosceret poenitentibus. Etiam ipse Deus dicit: Memento unde
eeideris, et age poenitentiam. Et iterum: Cum conversus ingemue-

is, tune salvaberis, et scies ubi fueris. Nec quisquam adeo pecca-

ricis animae vilitate desperet, ut se jam non necessarium Deo
redat. Neminem nostrum perire vult Dominus: etiam modici et

linimi requiruntur. Si non creditis, intuemini: ecce in Evangelio

rachma requiritur, et vicinis inventa monstratur. Ovicula sup-

ositis reportanda cervicibus non est onerosa pastori. Super unum
eccatorem poenitentiam agentem in caelis angeli gaudent, et cho-
Lis cselestis exultat. Heus tu peccator, rogare ne desinas. Vides
bi de tuo reditu gaudeatur. Amen.

EJUSDEM SANCTI PATIANI EPISCOPI.

Tractatus de Baptismo.

Aperire desidero, qualiter in baptismo nascamur, et qualiter

jmovemur. Verbis sane ipsius loquar, fratres, ne forte me ob ni-

»rem sententiarum stylo exultasse credatis; et ut rem mysti-

lim intelligere possitis : atque utinam inculcare possim : gloriam
bn requiro : Dei enim solius gloria est : vestri me tantum cura

í)llicitat, et horum máxime competentium, si quo modo possi-
TOMO xxix. 55

i
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mus intelligere tantee felicitatis examen. Aperiam igitur, quid fue-

rit ante gentilitas
,
quid fides prsestet

,
quid baptismus indulgeat.

Quod si ita ut ego sentio, vestra corda penetraverit, judicabitis,

fratres, nullam nobis adhuc praedicationem amplius preestitisse. Ac-

cipite ergo, dukissimi, homo ante baptismum in qua morte sit po-

situs. Scitis certe illud antiquum
, quod Adam terrenae origini

praestitutus sit: quse utique damnatio legem illi eeternse mortis'

imposuit , et ómnibus ab eo posteris, quod lex una retinebat, heec,

mors in genus omne dominata est, ab Adam usque ad Mosen,*
per Mosen vero unus tantum populus electus est , semen scili"

cet Abrahse, si mandata justitiae servare potuisset: interea nos i

omnes sub peccato tenebamur, utfructus essemus mortis, siliqua-F

rum escis, et porcorum custodiee destinati, id est , operibus im-'|''^^^

mundis per malos angelos, quibus dominantibus neo faceré licuit,

"

nec scire justitiam: parere enim talibus dominis res ipsa cogebat:

ab his potestatibus, et ab hac morte qualiter liberati simus, at-

tendite. Adam postquam peccavit,ut retuli, dicente tune Do-íÍ!''

mino: térra es, et in terram ibis, addictus est morti. Haec ad-|í

dictio in genus omne defluxit, omnes enim peccaverunt, ipsa'''

jam urgente natura, sicut Apostolus dicit: Quia per unum ho-

minem in mundum peccatum introivit, et per delictum mors,

et sic in omnes homines devenit, in quo omnes peccaverunt, r:

Dominatum est ergo peccatum , cujus vinculis quasi captivi tra-¡í^'

hebamur ad mortem, mortem scilicet sempiternam: hoc vero'f^^

peccatum ante legis témpora nec intelligebatur , sicut Apostolus '^^f

dicit: Doñee enim lex poneretur, peccatum in mundo non liabe- ^^^

batur, hoc est , non videbatur : ad legis adventum revixit , aper- f^

tum est enim, ut videretur, verum frustra, quia id prope nemolr^'

servabat: dicebat enim lex: Non mcEchaberis, non occides, nonj

*

concupisces : tamen concupiscentia cum vitiis ómnibus permane-j .*

bat : ita peccatum istud ante legem , occulto gladio interfecit ho-i ^
minem, in lege districto. Qu6e igitur spes homini? Sine lege ideo! W
periit, quia peccatuQi videre non potuit: et in lege ideo, quia;

^ij^^

in id ipsum, quod videbat incurrit, quis eum ab interitu po- J^^P^

tuit liberare? Audite Apostolum: Miserrimus ego homo: quis '^''^^

me liberabit a corpore mortis hujus? Gratia, inquit, per Domi-I '^^^[

num nostrum Jesum Christum. Quid est gratia? Peccati remissio,' '^f

id est, donum: gratia enim donum est. Ergo Ghristus adveniens, 'N
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Ihominemque suscipiens, ipsum illiim hominem de potestate pec-

¡<jati, purum et innocentem Deo prímus exhibuit. Dicit Esaias:

Icce virgo in útero accipiet, et pariet filium, et vocabitis no-

Imen ejus Emmanuel: biityrum et mel manducabit, priusquam

íiat aiit proferre malum, aut eligere bonum. Et de ipso iterum:

iQui peccatum non fecit, neo dolus inventus est in ore ejus. Sub
lOc innocentÍ6e patrocinio ut primum defensionem hominis ag-

¡gressus est Christus , in ipsa carne peccati : continuo ille peccati

inobedientise parens, qui primos iiomines aliquando deceperat,

festinare incepit , sestuare , trepidare , vincendus enim erat soluta

lege peccati : qua sola hominem vel obtinuerat , vel poterat ob-

inere. Armatur ergo in aciem spiritualem adversus immaculatum:

ic primum eo artificio, quo in paradiso Adam vicerat, specie dig-

dtatis aggreditur, et velut soUicitus de potestate cselesti. Si filius

)i es , inquit , dic ut lapides isti fiant panes ; ut , dum erubes-

5it, aut non vult dissimulare se filium Dei, tentantis jussa com-
)leret. Ecce adhud non tacet suggerens , ut si se misisset ex al-

io, acciperetur manibus angelorum , quibus mandasset pater, ut

lumeris eum ferrent , ne forte offenderet ad lapidem pedem suum:

it dum probare vult Dominus se esse , de quo pater istud man-
lasset faceré ,

quod tentator urgebat. Elisus novissime coluber,

lasi jam cederet, ipsa illa, quae primo homini eripuerat, mun-
[i regna promittit, ut dum vicisse se credit hominis advocatum,

'ecepto, quod defendebat, imperio, inclinaret ad dictam ab im-

Áo dignitatem, ac sic aliquando peccaret. Verum in his ómnibus

iuperatur inimicus , et cselesti virtute dissolvitur : sicut vates ad

lominum, ut resolvas, inquit, inimicum et vindicatorem : quo-

liam videbo cáelos opus digitorum tuorum. Debuerat cederé dia-

)olus, necdum tamen desinit. Scribas et phariseeos, et omnem
llam impiorum catervam notis subornat insidiis, furoribus agitat.

fgitur ilU post varias artes, et corda mendacia, quibus dominum,
lore serpentis obsequendo, decipere cogitarunt, postquam ni-

dl proficiebant , novissime eum aperto latrocinio et crudelissimo

[enere passionis aggressi sunt; utvelin dignitate rerum, vel do-

¡ore poenarum, aliquid injustum aut faceret, aut diceret, atque

;ta perderet hominem, quem gerebat, et relinqueretur anima ejus

jipud inferos, quibus una lex fuit , ut peccatorem tenerent, acu-

¡icus enim morlis peccatum. i^erstitil ergo Christus, et peccatum
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non fecit: nec dolus inventus est in ore ejus, ut diximus, nec

tune quidem cum ad victimam duceretur. Hoc fuit vincere, si-

ne peccato condemnari: diabolus enim in peccatores acceperat po-

testatem, quam sibi ille super immaculatum vindicavit; ac sicjjiii);

ipse superatus est, id decernens super justum, quod illi per le-¡ iti

gem quam acceperat, non licebat, unde prophetes ad Dominum, Jri

ut justificeris , inquit , in sermonibus tuis, et vincas cum judica-¡iii(

ris. Atque ita, sicut Apostolus dicit, traductis 'potestatibus Chris- $t(

tus condemnavit peccatum in carne, affigens illud cruci, et chi- pot

rographum mortis absolvens. Inde est, quod non dereliquit Deus
|

m
animam ejus apud inferos, ñeque dedit sanctum suum videre in- jífe sí

teritum: inde quod calcatis mortis aculéis, die tertia resultavit inlisS

carne, reconcilians illamDeo, et restituens seternitati, victo era- | upe

soque peccato. Sed si solus ille vicit, quid ceteris contulit?
j

o,

u

Breviter audite. Peccatum Adae in genus omne transierat. Perjik

unum enim hominem, sicut Apostolus dicit, delictum introivit,
| íni

et per delictum mors : sic et in omnes homines devenit. Ergo et inji

justitia Christi, necesse est, ut in genus transeat, ac sicut ille per

peccatum stirpem suam perdidit , ita Christus per justitam genus

suum omne vivificet. Hoc urget Apostolus dicens: sicut per ino-

baudientiam unius
,
peccatores constituti sunt multi, sic per dicto Ipoi

audientiam unius
,
justi constituuntur multi ; ac sicut regnavit de- ic i

lictum in mortem, similiter et gratia regnat per justitiam in vi- ihk

tam aeternam. Dicet mihi aliquis. Sed peccatum Adae mérito tran- j leste

sivit in posteros, quia ex ipso geniti erant, et numquid nos á |ii¡er

Christo geniti sumus ut propter ipsum salvi esse possimus? Car- fe

nalia cogitare nolite: jam videbitis qualiter Christo párente gene- li:]

remur. Novissimis temporibus animam utique cum carne accepit m
Christus ex Maria : hanc venit salvam faceré : hanc a peccato li-

fti

beravit : hanc apud inferos non reliquit : hanc spiritui suo con- ¿m

junxit et suam fecit. Et hae sunt nuptiae Domini uni carni con- (ts

junctse; ut secundum illud magnum sacramentum fierent dúo in is^

carne una, Christus et Ecclesia. Ex bis nuptiis christiana plebs
|:p^

nascitur, veniente desuper spiritu Domini, nostrarumque anima- jjfopr

rum substantise superfuso et admixto, protinus sementi caelesti
|;#pe

visceribus matris inolescimus : alvoque ejus effusi , vivificamur i

\i^^

in Christo. Unde Apostolus: primus Adam in animam viventem, !%
novissimus Adam in spiritum vivificantem. Sic generat Christus 1%^

m\
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(in Ecclesia per suos sacerdotes , ut idem Apostolus: In Christo au-

tem ego vos genui. Atque ita Christi semen, id est, Dei spiritus

inoYum hominem , alvo matris agitatum , et partu fontis excep-

tum, manibus sacerdotis effundit, fide tamen prónuba: ñeque enim

aut insertus in Ecclesiam videbitur, qui non credidit, aut genitus á

iChristo ,
qui spiritum ipsius non recepit. Credendum est igitur pos-

se nos nasci; sic enim ait Philippus : si credis
,
potes. Recipiendus

est Christus , ut generet : quia sic Joannes apostolus dicit : quot-

quot eum receperunt, dedit eis potestatem filios Dei fieri. Haec au-

tem compleri alias nequeunt , nisi lavacri et chrismatis , et antisti-

^is sacramento; lavacro enim peccata purgantur : Chrismate Sane-

cus Spiritus superfunditur : utraque vero ista manu et ore antistitis

mpetramus. Atque ita totus homo renascitur, et innovatur in Chris-

0, ut sicut resurrexit Christus ámortuis, sic et nos in novitate vitse

imbulemus : id est , ut depositis vitae veteris erroribus , idolorum

;ervitute, credulitate, fornicatione, luxuria, ceterisque vitiis carnis et

¡anguinis, novos per spiritum mores sequamur in Christo , fidem,

judicitiam, innocentiam, castitatem: ac sicut portavimus ima-

^inem terreni hominis ,
portemus et ejus qui de cáelo est : quia

orimus homo de térra terrenus: secundus a cselo caelestis. Quod
igentes, dilectissimi

,
jam non moriemur amphus, etiam si in

loc corpore resolvamur : vivemus in Christo, sicut aitipseiQui

n me crediderit , licet moriatur vivet. Certi denique sumus ipso

este Domino, et Abraam, et Isaac, et Jacob, et omnes sanctos Deo
ivere. Denique de his ipsis ait Dominus : Omnes autem ilh vivunt.

)eus enim vivorum est, non mortuorum, Et Apostolus de se di-

it : Mihi vivero Christus est , et mori lucrum : optarem dissolvi, et

um Christo esse. Adhuc: Nos autem dum in corpore hoc sumus,

leregrinamur a Domino ,
per fidem enim ambulamus, non per spe-

iemrhoc est, quod credimus, dilectissimi fratres. Ceterum si in

lOc saeculo sperantes sumus: miserabiliores ómnibus hominibus su-

Qus, vita mundi, etpecudibus, et feris, et altilibus, ut videtis

psi , aut nobiscum est communis , aut longior. Est illud homini

iroprium
,
quod per spiritum suum dedit Christus , id est , vita

•erpetua : sed si jam non peccemus amplius
;
quia sicut mors scele-

e acquiritur, virtute vitatur; ita vita sceleribus amittitur, virtute

etinetur. Stipendia ergo peccati, mors: donum autem Dei, vita

líterna per Jesum Christum Dominum nostrum. Ante omnia vos
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retínete parvuli, omnes aliquando gentes, sicut supra diximus, prin-

cipibus tenebrarum et potestatibus traditas, nunc per Jesu Christi

Domini nostri victoriam liberatas. Ule est, ille qui redemit, donans
nobis omnia peccata, sicut Apostolus dicit, et delens quod adver-i

sus nos erat chirographum inobauditionis : quia et ipsum tulit de

medio , affigens illud cruci ; exuens se carnem traduxit potestates:

libere triumphans eos in semeptipso, solvit compeditos, et vincula

nostra disrupit, sicut David dixerat: Dominus erigit clisos: Domi-¡

ñus solvit compeditos: Dóminos illuminat csecos. Et iterum: Dis-

ripisti vincula mea , tibi sacrificabo hostiam laudis. Soluti itaque

de vinculis, ubi per baptismi sacramentum ad signum Domini con-
] [

venimus , diabolo et ómnibus angelis ejus renunciamus
,

quibus

ante servimus , ne jam illis ulterius serviamus , sanguinem Christi

et nomine liberati. Quod si quis posthac oblitus sui, et redemptio-

nis ignarus , rursus ad angelorum servitutes , et infirma illa , et ege-

na mundi elementa transierit : antiquis illis compedibus et catenis,

id est, peccati vinculis alligabitur, et fient novissima ejus deterio-

ra prioribus: quia et diabolus eum, quasi per fugam vinctum, vehe- Z
mentius inligabit: et Christus pro eo jam pati non poterit: quia qui

, ¿
resurrexit a mortius, jam non morietur amplius. Igitur, dilectissi-

mi , semel abluimur , semel liberamur , semel regnum immortale

suscepimus : semel felices sunt
,
quorum remissa sunt facinora , et

quorum tecta sunt peccata. Tenete fortiter, quod accepistis, serva-

te feliciter: amplius peccatore nolite : puros vos ex eo et immacula-

tos in diem Domini resérvate. Grandia et infinita sunt praemia fide-

libus praestituta: quse nec oculus vidit, inquit, nec auris audivit,

nec super cor hominis ingressa sunt. Haec uti accipere possitis, jus-

titiae laboribus et votis spiritualibus obtinete. Amen.

)f

m
lea

iav

m\

m
bi

;i

%
lysl

(fiií

¡I

SlQli



439

V.

QUIRICI BARCINONENSIS EPISCOPI

Ad lldephonsum Toletanae sedis episcopum rescriptum gratiarum

pro opere de virginitate S. Mariae.

Vide pág. loC.

1 Cum á vobis remeans ad ovilis crediti loca redissem, ita la-

boris magnitudine fessus, et vi lassitudinis resolutus, degebam
in cellula mea, ut nuUa valletudo siiieret, vel ad sacrum officiuní

properare : tándem cum tractatu mentís qusererem
, quod adju-

mentum meo labori prodesset , illico memoratus sum vestri mu-
neris : quod cum ardua intentione percurrerem , ac mentís acíe

defixa, universa quee in morem pigmentorum redolentia extabant,

saporare conarer, ita diffugit á me quidquid languidum, quid-

quid detritum, quidquid erat adversa valetudine anxium, utin ro-

bur plenae incolumitatis exurgens valenter ad gremium piae et

Sanctae Matris Ecclesi6e cucurrerim, atque unigénito Domino et

Redemptori nostro Jesu Christo, Dei filio gratias retulerim
, quod

ita vobis inspirationis suae flatu vivifico in arcano pectoris insufla-

'verit ; Sanctique Spiritus unctione ad universa de se dicenda ins-

truxerit: et quam decenter novi, ac veteris instrumenti series

Incarnationis , seu Nativitatis dominicae mysteria continebat, tam
evidenter vos earundem scripturarum vestem expandere fecerit.

Atque ut ita dicam , ea quee opaca videbantur pro sui quantitate

mysterii , luce clarius manifesta, ac nota pusillis, et magnis effe-

cerit : ita ut ex hoc hebetescat Jovinianus , dissipetur Helvidius , si-

mulque et incredulus , ac mente perfidus decidat juda3us.

2 Gaudeo in hoc dono gratia3, vobis a Deo distributae, quod
ipse qui ad Virginem Mariam Gabrielem in plenitudine temporum
nuntiaturum miserat, quod Spiritus Sanctus superveniret in illam,

ac virtus Altissimi obumbraret eam, oris vestri introitum tangens,

et cordis vestri stratum praemuniens, tam Incide universa de tan-

to mysterio dicere fecerit, quam veraciter adimplevit. Cujus rei
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gratia benedicimus Dominum, quod memor promissorum suorum
dignatur esse nobiscum in hoc novissiaio tempore S6eculorum, et

quidquid imbecillitas nostrarum mentium, ac socordia animorum,
in sacris scripturae paginis, scrutari tam sufficienter, aggravata

curis exterioribus, non valebat, gratiae suse ubertate donante, per

vos plenissimé instructi , de Incarnationis , ac Nativitatis Christo

mysterio sumimus. Gratias agimus Sanctse Trinitati, quae Deus
est, quia formavit hominem in Virginis útero, quem tamen pro

nostra redemptione suscepit sola filii persona.

5 Ítem gratias agimus sanctitati vestrae, quod ipse Dei unicus,

qui incarnatus in Virginis útero extitit , ad vos veniens , ac penes

vos faciens mansionem , famis nostrae inediam per vos verbi sui

ubertate refecit
,
gratiae suse puritate stabilivit , veritatis suae dono

locupletavit. Sit tibi Domino meo bonum mercedis repositum co-

ram Christo Domino nostro , et Angelis ejus ; sis laetus ex fructu

operis boni inter seternae felicitatis gaudia permansura, quia laetos

nos caelestis oraculi participatione fecistis.

4 Ecce, et si non ut volui, tamen ut potui, sanctitati ves-

trae haec non temeritatis ausu, sed humilitatis affectu suggerere

curavi. Quod etsi ruralis intelligentia non ita nitidum aut sapo-

rum formare valuit, charitas tamen, quae me invitavit ut suggere-

rem, vobis inspiret, ut quae suggesta sunt placide suscipere

dignemini. Incolumem Dominum nostrum divina gratia conser-

vet. Amen.

VI.

epístola sancti ildephonsi
Toletanse sedis archiepiscopi.

SANCTISSIMO, AC VENERABILI DOMINO QUIRICO
Episcopo.

Udephonsus famulus vester.
\{

1 Dedi gloriam Domino Jesu meo cum accepi epistolam flf

beatitudinis vestrae, gratiarum orsu confectam. Dederas enim
et ipse in bonis, ut devota mortalitas quivit, beatae immorta-
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litati honorem debitum, tenens in sequalitate judicii pondas, ut illi

soli laudem inferas, ciijus opus agnoscis. Quia ergo gratia Dei ad

te misit, pro quibus a te vota laudationis accepi, benedicamus

illum simiil in unum
,
qui et per me intulit materiam pise prose-

quutionis, et á te accepit sibi soli debitam gloriam laudis.

2 In ceteris autem sto ego in memetipso in reatu conscius,

in pavore anxius, ante judicem confusas, ante adventum Judiéis

terrore commotus; rursum autem ex redemptione fidus redemptio-

nis, actionis prorsus Redemptoris pietate sahandus. Cujus si quae-

ras opus, peccatum est ; si quieras vitae rationem, peccati confes-

sio est ; si quaeras judicium, poena peccati est^ Pro quibus cunc-

tis, et peccatis et peccatorum nieorum meritis, obsecro te per

eum, cujus judicio absolvi cupimus á reatu, ut defi'gas pro me
manum orationis coram vultu pietatis ipsius, quo non tuis illa-

queatus, sed adjutus verbis, obtineam me absolvi, et erui ádelic-

tis, dari milii, vel augeri promerens, ut loquar de illo vera, dili-

gamque pié, quae de illo dixerim, et glorificetur idem in con-

fessionibus meis, et praesentibus, et aeternitate saeculis permansu-
ris. Dicere plura vellem, si miseriarum pressura sineret, sed to-

tum satisfactum sibi reputet charitas, quod vel minimum permisií

taediosa necessitas.

VIL

epístola QUIRICI BARCINONENSIS EPISCOPL

DOMNO SANCTISSLMO, ET VERÉ MlUl

specialiter perímendo Ildephonso archiepiscopo.

QUIRICUS servulus vester.

1 Cum ad omnia nova , ut nostis, Omnipotens Deus non no-

vo sed sempiterno utatur consilio, ad egestatem nostri tem-

poris talentorum vobis summam distribuens, ne plurimum
inedia labefactaremur, vestri oris pábulo nos sustentare curavit.

Ac proinde quia summo patri íamilias duplicalione eorumdem
talentorum, rationis summam referre curatis, obsecro, ut si qua

TOMO XXIX. 56
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in opacitatibus divinarum scripturarutn ad ulilitatem matris
carissimge ,

qu6e et nunc nobiseum gemit ¡n térra , et ad quam í

suspiramus in ccelo, sedula revolutione invenitis, et invenire in-

tenditis , ad profectum ejusdem sanctse matris , stili oráculo pro-
mere non cessetis decenter: et in eo prosit, ut tu, Domine, qui

i

in cubiculum Regis aeterni introduceris, sacrarum scripturarum
¡

vestem aperías, atque illa, quse senioribus tegmine vestimento-

rum adoperta latebant
,
palam faceré sólito labore intendas. Nam

ex distributione gratise supernae ut confidimus, aperitur vobis
I

ostium sermonis ad loquendum mysterium suum. Erit enim res-

pectus operis vestri cum retributione asternse mercedis, cum infir-

mantium mentes ad salutem interioris hominis per vos Christus

provexerit, ut tibi, qua^ animse salutem initiaverant, pleno ro-

bore convalescant
,
jactuque seminum spiritalium per doctrinam I

sanctae prsedicationis , cum alios ab errore pertraxeris, aliosque -j

ne errent servaveris , collectis manipulis sancti laboris, post cur- '

sum longioris sevi, eas ad conspectum aeterni judicis, potiturus

gaudia sempiterna.

^ Me igitur, quem torpore mentis obtusum, et sermone prae-

dicationis ignarum, tu mi Domine sanctissime nosti, ut minis-

trante gratia Spiritus Sancti, qusecumque dixeris pie, quaecumque
deprompseris sanctae, quaecumque manifestaveris recté, quo et

Ídem Sanctus Spiritus agnoscat, et omnes qui illo pleni sunt dili-

gant, ut me muñiré bis donis non dedigneris suggero. Sic glori-

íicetis, et portetis Christum in confessionibus vestris, et praesenti-

bus et aeternitate saeculis permansuris.

o De celero bis excursis, ut manu sanctae orationis erigas

imbecillum, atque ut jugitate precum apud communem Domi-
num obtineas, ut doñee me perficiat suae pietatis curatione, meis

languoribus suam medicinam non subtrabat, precor. Chrisíi

gratia incolumem sérvet Dominum meum in long^vitate peren-

nis aevi. iVmen.
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VIH.

epístola sancti ildephonsi

Toletani arcliiepiscopi.

DOMINO MEO QUIRICO EPISCOPO

Ildephonsus famulus vester.

1 Imperas mihi , carissime Domine , aut loqui si taceo , aut

ne taceam loquens, et Dominicae vestis, quse non habet ma-
culan! aut rugam , abdita contectaque devolvens , unius objectu

luminis , et desideriis fidelium luceam , et insipientiam períido-

rum extinguam. Non ergo possum, sed ille faciat in me hanc

gloriam sibi , qui erigit elisos , solvit compeditos , et illuminat cae-

cos. Qui erigat me ad se manibus pise crucis, quem cecidisse

constat de manibus suae divinitatis
;
qui solvat me imperiis pieta-

tis a vinculo sceleris
; qui illuminet me praevenienti misericordia,

quem caligavit malorum culpa ; et tune ab Jesu apprehensus au-

diam : Dimissus es ab infirmitate tua ; confestimque erectus glori-

ficem eum. Tune quoque solutum abire sinat, et curram post eum
in odore unguentorum ejus: quodque aflatu virtutis attraxerim,

eloquii flatu respirem. Illuminet etiam csecum, et eum lumen mi-

serationis ejus agnovero , ego quoque , et omnis plebs demus lau-

dem Deo.

2 Nunc certe quia non me , sed gloriam Christi mei quaeris iii

me, et ego non me ipsum commendo sed Christum meum in

omni quod loqui appeto, spectantibus amabilem ardenter exhibeo,

ut hunc dilectum meum diligens loquar, loquens annuntiem,

annuntians notum faciam , agnitum celebrem , reddam post cele-

britatem mortalitatis , angelorum hymnis , laudem saeculis sempi-

ternis. Igitur, ut praecipis , appeterem loqui frequenter , et hoc mi-

hi pia devotione adest, ut in meditatione legis Dei lingua simul,

et vita silentium non haberet, sed ita necessitas temporum vires

atterit animorum, ut nec delecte et vita propter imminenlia mala.
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IX.

Divi JULiANí toletanj: sedis

archiepiscopi , in libros Prognosticon (1), seu de futuro \[

sseculo, prsefatio.

SANCTISSIMO AC PR^ CETERIS

familiarissimo mihi in Domino, IDALIO, Barcinonensis sedis

episcopOy

Julianus indignus Toletanae cathedrae episcopus.

1 Diem illum clara redemptorum omnium exceptione perspi-

cimm, quo preesenti anno pariter in urbe regia positi passionis Do-
minic6e festum festivo cordium ardore suscepimus, quis reco-

lendum dignis valeat affectibus explicare? Illo tune actum est,

ut congrua tantae festivitatis silentia expetentes, remotiorem se-

creti locum intraremus. lllic divinaB passionis compluendi im-

bribus , discretis ambo stratibus lectulorurn excipimur , ubi diim

seternae lucis spiculo communius tangeremur , sacra lectio in mas
nibus sumpta est. Lectiim est in diurno silentio. Dominicae tune

passionis secreta , congestis evangeliorum concordiis scrutabamur.

At ubi ventum est ad quendam lectionis desiderabiiem locum,

quem nunc recordari non valeo, concutimur, geminus, suspi-

ramus. Sublime quoddam jubilum in nostris mentibus nascitur, et

súbito in quamdam contemplationis arcem pertrahimur. Obortae

lacrymse conatum lectionis avertunt: communis moeror rejicit li-

brum; et solius mutuae collationis foecundari muñere operitur.

Quis ibi divinus sapor nostros ánimos attigerit ,
quse supernse cha-

ritatis dulcedo mentibus mortalium se illapsa diffuderit, quis aut

scriptis explicet, aut relatu condignse Yocis sufficiat explicare?

Eras enim tune , fateor, mi Domine et frater sanctissime
,
podagri-

ci doloris contortionibus tabidus, sed multo amplias spe divinse

contemplationis erectus. Credo, quód tune omnis tibi dolor corpo-

(1) Vide, pág. 142.
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rei cruciatus fugerit , cum divinum illud inter nos coepit colloquium

agitari. Ibi tune plenissimé sensi qiiám bonum sit et quáni jucun-

Idum , habitare fratres in unum, quando illud Sancti Spiritus oleum,

quod a capite nostro , in oram vestimenti ejus ,
quse nos forsitan

tune eramus, deseenderat: magnaque necessariae perquisitionis nos

accensión e lustrabat.

2 Ilis ergo ferculorum dapibus invitati, eospimus inter nos

uaerere ,
quomodo se habeant animíe defunctorum ante illam ul-

timam corporum resurrectionem ; sicque collatione mutua nos-

ceremus, quid futuri post hanc vitam essemus: ut vivaciter et ve-

aciter de hoc negotio cogitantes , tanto certiüs praesentia fugere-

us ,
quantó futura perscrutantes nosceremus avidiüs. Ortae er-

ex hoc negotio quaedam quaestiunculae sunt
, quse diversitate

sui , non leniter ánimos nostros attigerunt. Sed de his optimam
solutionem , vel defmitionem , sensus brevitate non valentes colli-

gere , erectus est nostrorum pariter animus , ut quidquid nobis de
hac re in quaestionem venisset , stylo percurrente annotari debe-

ret : sic quid ex hoc ipso respondendum ratio posceret
, quid-

ve catholicorum magistrorum sensu definitum existeret, memo-
Ma sacrae lectionis nobis exprimeret. Nec librorum revolutione

;ontinua, sed vivae vocis idageretur recordationis industria. Tune
3rgo , ni fallor , urgentibus vobis , aceito notario , capitula de

)raemissis quaestiuncuHs , eodem die , in praesentia vestri
,
quanta

)otu¡ brevitate coUegi. Sed in divinis rebus impatiens , ut assolet,

uae sanctitatis animus , tenuitatis meae vires suavissimo familiari-

atis imperio coegit, et individuas societatis praecepto constrinxit,

ít haec ipsa, quae superiüs in quaestionem venerant, et quae diges-

a titulorum nobis jam formatione placebant, mox ut datum mi-

li divinitus otium persensissem , et uno tota et brevi volumine

;omplicanda congererem : et quid ex hoc majorum auctoritas sen-

erit , apostolicis etiam sententiis demostrarem , ut jam in per-

[uisitione talium quaestionum numerositas librorum quaerenti ani-

nae laboriosa non esset , sed multiplicem lectoris sitim haec col-

ecta brevitas satiaret. Insuper quoque definitum est a nobis, al-

ernae charitatis commercio , ut de resurrectione ultima corporum,

[uantae possunt causae , vel quaestiunculae memoriae nostrae se re-

olendae ingerere , simih titulorum stylo renotanda curarem. Extra

ios ergo dúos libros, illud quoque socio moestificati cordis affec-
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tu fieri censuimus , ut his duobus praecedentibus libellis
,
primus

liber conderetur de hujus corporis morte
,
qui titulorum simili dis-

tinctione conformatus praecederet , et legentis animum immodera-
to mortis metu perterritum , spe ceelestium erigeret gaudiorum,

sicque post depositionem vel receptionem corporis hujus, quis

et quantus sit sanctis animabus seternaí beatitudinis fructus, se-

quentium librorum haberetur renotatione expresus: hsec igitur i

tota illa tune desiderabili die, acta vel definita, mecum ipse cog- '

noscis.

5 At modo quia bellica profectio gloriosi principis ab urbe

regia , turbulentos cuneos populorum secuní abegit , quo credo

actum esse, ut salum mentís nostrae, post turbines, placidis au-

rarum statibus inciperet reserenari , et tui preecepti et mei pro-

missi recordari me contingit. Egi ergo etsi non ut debui, saltem

ut potui, quae promisi. Primum librum de origine humanas mor-

tis : Secundum, quomodo se animae defunctorum ante resurrectio-

nem corporum habeant : Tertium , de ipsa resurrectione confor-

mans
, quod totum sub uno volumine in tribus libris fore consti-

tuens , hoc principaliter huic vocabulum libro dedimus , ut ex

meliore et majore parte Trpoyvw^ixov futuri saeculi appelletur. In quo

tamen non mea sed majorum exempla doctrinamque reperies: et

tamen si alicubi parum aliquid vox mea insonuit , non aliud quám
quod in eorum libris legisse me memini

,
proprio stylo conscrip-

si. Sed etibi , si qua forsitan aliter quam dicenda sunt dixi, aut

ahter quam formandum erat, temerator apposui, charitas, quae

omnia suffert et tolerat , confitenti mihi ignoscat , idque apud ani-

mum tuae sanctitatis obtineat, ud quod imbecillitatis nostrae sen-"

sus minus docté formavit
,
prudentiae vestrae supplementum cor-

rigat, elucidet, et exornet, atque hoc prae ceteris a Domino ob-

tentu precum obtineat, ut quidquid in hoc opere male cautus

forsitan delictorum contraxi
,
^abolere jubeat commercium illud

pii sanguinis Jesu Christi et Salvatoris nostri. Hoc igitur opus, non

ad hoc tantum mihi formare perplacuit , ut quasi incógnita legen-

tibus demonstrarem , cum multos non dubitarem harum rerum

scientiam multiplicium librorum voluminibus didicisse: sed po-

tius, ut sub uno collecta futurorum ratio mentes mortalium ec

vehementius tangeret
,
quo sine labore hic posita perlegisset :

el

eo compuncta mens redderetur ad tempus ,
quo facillime hic illi-
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cibus occurrisset oblatus: haec ergo librorum formatio ordinata,

pro notitia collecta sufílciat , iit in hoc speciilo noster sese ani-

mus recognoscat. Nam si id quod futuri sumus sedula meditatione

ruminaverimus , credo quod aut raro aut numquam peccabimus.

Sic enim scriptum est : Fili in ómnibus operibus tuis memorare no-

¿vissima tua, et in seternum non peccabis. His igitur peractis, qu9e

recordationis causa prsemissa sunt , id precor , id expeto , ut li-

brorum haec oblata formatio, sive placens sive displicens sit, aut

censurae vestrae stylo meliorem sui subeat palmam , aut judicii de-

beat publican sententia.

X.

idali barcinonensis episcopl

epístola i.

SANTISSIMO, ET Mim PR/E CETERIS

peciiUari Domno Juliano , Toletance primee seáis episcopo.

ídalius Barcinonensis sedis episcopus.

1 Recordatione meorum peccaminum pavidus, et memoria
hgentium criminum usquequaque perterritus

,
putaveram divinas

jures in meis penitus obduratas fuisse clamoribus , cum promis-

Konis vestrse minime perciperem opus. Et licet hujusmodi causa

)unc diversis perturbationibus agitatus , nunc etiam optatae opor-

mitatis eventu privatus, aut ut assolet, oblivione detentus, sug-

festionibus meis valefactionem alternans, sanctitati Yeslra3 intu-

|írim minime preces, fretus tamen Salvatoris et Redemptoris
>stri oráculo

, qno discípulos securavit dicendo : Si dúo ex vo-

consenserinl super terram , de omni re quamcumque petierint,

\et lilis á Paire meo qui in ccelis est : vestra3 quoque promissio-

is fiducia uberrime fretus , fixum corde tenebam
, quod no((ue

íritas mentiri nullatenus posset, ñeque veritatis cultor atquc

iscipulus mendaciis deserviret. -Expectabam ergo sancdtudiiiis
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vestrae promissum , spem magnam repositam habens iii Domino
Jesu Christo; orabam tamen, et si non quotidie, certe vel saepej

ut Ídem qui ubique presens est , cordi vestro inspirator adesset,

et votis nostris effectum tándem praestaret.

2 Nunc ergo quia Dominus memor fuit mei , et votorum meo-
rum me compotem fecit

,
gaudio os meum , et linguam exulta-

tione replevit, cum et vos perfectione sancti operis cumulavit,

et me laboris vestri effectu ditavit. Dicant ergo illi cum exulta-

tione mentis prophetse sui verbis: Benedictus Deus , henedictm

Dominus de die in diem, Ad\ eniens namque quidam judaeus , no-

mine Piestitutus, quasi brutum, ut ita dixerim, animal materiam
lumini congruentem deportans , librum quem studiosa brevitate

non solum ex antiquoram Sanctorum Patrum sententiis , verum
etiam , inspirante et docente Christo , labore ac studio propio

consummare , et noslrae ineptiae sanctitudinis vestrae prudentia

mittere procuravit, gemellis manibus obtulit, quem aviditate nos-

cendi rapiens
,
potius quam accipiens , citissime pandi , titulum-

que contra suspiciens miratum esse me fateor , cur tanti et tam

praeclari mercimonii causam tam infido , et á cultu fidei alieno

vestra sanctitas crediderit bajulo. Sed illico illa ratione imbutus,

qua thesaurum fictilibus \ asis commititur
,

praefato judseo , cui

ea quee acceperat illaesa detulerit prius, potius quam vobis gratias

egi, considerans ne forsan immutatione dexterae: Altissimi agere-

tis, utis, qui caduca mercimonia vectare solituserat, divinis aeter-

nisque mysteriis pararetur.

3 Intellexi tamen in hac parte sancti et artificiosi cordis ves-

tri humilitatem, quae omne, quod in dictis vestris venustum, ni-

tens , et purum existit , cum gratiarum actione referendo ac

Deum , cujus vobis muñere venit ingens , et optimurn reddit

Vanam ergo gloriam respuendo eo idipsum abjectum videntiun

obtuíibus ostendere nititur, quo viliori gerulo lioc idem credidissí

cernitur.

4 ínspecto igitur praescripti codicis, discussoque vocabulo

nuUum penitus aliud reperire vaiui nomen eidem operi congruen-

tius nisi quod ipse in principio sui voluminis gestare videtur

Appellatur enim Prognosticon fuíiiri sceculi^ quod latine Prcescien

tía futuri süsculi, dici non incongrue potest. In quo quidem quam
libet primus liber quadam ex parte peccantibus asperitatem me

I
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tumque incutere videatur; dúo tamen subsequentes libri máxima
fiducia christicolarum relevant corda, ob spem fiiturae resurrec-

tionis, et regni quod se fidelibus Christus daturum promisit.

Reliquum vero totius codicis corpus legendo transcurrens, reperi

illud quod Dominas Jesús Christus in Evangeliis loquitur: Omnis
scriba doctus in regno ccelorum similis est homini patri fami-
lias, qni proferí de thesauro suo nova, et velera. Evidenter enim,

et dubia effugata, et obscura in lucem producía sunt, cum et an-

tiquorum patrum decreta, novae brevitatis, indicia artificii vestri,

fructuoso labore ad médium sunt deducta. Manat ergo ex illorum

sententia veritas , ex vestro autem labore nova, et brevissima ve-

ritas» Quidquid itaque veraciter illi , caste, et sobrie in Dei causis

senserunt, est tibi commune cum ilíis, ad cujus notitiam doctrina

Domini hoc ipsum deduxit. Vestrae tamen solicitudini tantundem
applaudit, quod curiositate instante , illorum sententias in unum
icollectas pigris, et torpentibus contiguo relatu manifesté aperuit.

Propter quod, licet illi ministraverint, donante Christo, mate-

riam, vestro tamen operi totius laboris adstipulabitur summa.
Nam, et aurum quamlibet originis ac naturae suae obtineat splen-

"orem, cum per formas aut etiam figurarum varietates perite

educitur, decenterque politur, artificis ingenium non immerito

raedicatur. Hujus rei exemplo permotus, ingenii efficaciam, quam
ivina cordi vestro contulit gratia insigneque studium, quod vos

n causis Christi desudasse cognosco, attollere laudibus procura-

em , aut quia ego nequeo, alio? praedicare precarer, nisi quia

idipsum vobis displicere soleat, conscius essem.

5 Ilestat ergo, ut hoc faciam, quod vestrae sanctitatis deside-

t anima. Refert itaque mea pusillitas; imo mecum Ecclesiae uni-

ersitas, ad cujus notitiam insignia operis vestri deduxit nostra

nuitas, immensae et inefabili Trinitati, non quantas debet, sed

uantas valet gratiarum copias, quia in fine temporum, aut pene,

mt verius dixerim, in consummatione mundi, effudit in corde bea-

itudinis vestrae donum gratiae suae simul, et studium operis sanc-

;i: dedltque in ore vestro directum et bene sonantem sermonem,
íuo et delinquentium corda terrendo sanaret, et bonis operibus

ieditos in sanctis actibus confirmandos, igne caelesti affatim ani-

naret.

() Oramus deinde majestatis supernae profusissimam pietatem,
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450 España Sagrada*

ut in praesulatu Ecclesise su6e ad illuminationem fidelium, annos

vito vestrae protelando conservet, et ita donum gratiarum sua-

rum
,
quod cordi vestro diffudit, exhuberare concedat , ut catho-

licam plebem studiosis operibus, doctrinisque sanctimoniae vestrae,

bonorum omnium compotera reddat. Proque laboris vestri sancta

instantia post longissima vitae hujus spatia, remissis iniquitatibus,

tectisque peccatis , cum sanctis et electis suis caelestia vobis ad pos-

sidendum regna concedat.

epístola II.

SANCTISSIMO, ET MIHI PWJE CETERIS
peculiari domno Zuntfredo, Narbonensis primae sedis episcopo,

Idalius Barcinonensis sedis episcopus.

Ann. Opiis egregium, quod non solum ingenti labore, verum etiam
689. ¡jrnmenso studio, ex antiquorum cathob'corumque patrum li-

bris mirabili et nova brevitate beatissimus socius vester, domi-

nus meus Julianus, Toletanae primae sedis episcopus, uno volumi-

ne colligere , atque Prognosticon fiitiiri sceculi appellare, et nos-

trae tenuitati mittere procuravit, nobisque in instantia, importuni-

tate laudabili, vestra beatitas ardentissime demandavit, sanctitu-

dini vestrae cum devotus essem in hac civitatula (cui indignas

praesideo) manibus gemellis offerre per praesentem conservulum

meum, illuc in sanctae sublimitatis vestrae sede praesentandum

direxi,; ut ex hujus agnitione, gaudii vestri participes totius pro-

vinciae vestrae praesules facti, conspicere jubeant, quam ingenti

muneris lumine praescriptum socium vestrum ad illuminationem

Ecclesiae divinitas summa ditavit ; et benedicant in commune Do-

minum Deum caeli, ex cujus largitate idem ipse socius vester hoc

ipsum donum percipere meruit. Deinde Trinitati Divinae postula-

tionuní suarum libamina fundant, quo et auctorem hujus operis

pro tanto labore divinitatis gratia protegat, et nostrae parvitatis

peccamina divina indulgentia deleat, pro eo quod curavit nostra

ignavia ad eorum deducere notitiam , unde spirituali fructu cor
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illorum exiiberans fíat. Te qiioque precor, Vernacule Domne, ut

pro meis abluendis criminibus , assiduis divinitatis potentiam adi-

te jubeas precibus , ut ego
,
qiii diversis premor miseriis , relevari

merear orationis vestrae remediis. Ita gratiam Domini nostri Jesu

Christi sine fine vos possidere congaudeatis.

XI.

HOC EST EXEMPLAR PR^EGEPTI TRANSLATUM IN
civitate Barchinona in anno primo quo obiit Odo Rex tempore
domini Borrelli comitís filii quondam Wifredi ejusdem nominis

nuncupati post reversionem Barciiinonensium (1).

Karolus gratia Del Rex. Si ea quae ob utilitatem Sanctae DeÍAnn 8 4

Ecclesiae imperialibus edictis sunt constituía , magnificentiee nos-

trae conservatione denuo instituentes corroboraverimus , ad diutur-

nam prosperamque regni á Deo nobis collati stabilitatem atti-

nere non dubitamus : quin etiam ad capescendum aeternae foe-

licitatis beatitudineni profuturum nobis liquido credimus. Itaque

notum sit omni sanctse Dei Ecclesise fidelium atque nostrorum,

praesentium scilicet et futurorum in partibus Aqaitaniae, Septi-

maniae , sive Hispaniae consistentium : quia progenitorum magno-
rum nostrorum orthodoxorum imperatorum, avi videlicet nos-

tri Karoli , seu genitoris nostri Augusti Ludovici auctoritatem imi-

I
tantes gothos sive hispanos intra Barchinonam famosi nominis

civitatem vel Terracium Castellum queque habitantes , simul cum
his ómnibus qui infra eundem comitatum Barchinonae hispanis

¡I I extra civitatem quoque consistunt, quorum progenitores crude-

lissimum jugum inimicissimae christiani nominis gentis sarraceno-

rum evitantes , ad eos {habla de los emperadores Cario Magno

y Ludovico Pío) fecere confugium, et eandem civitatem, illo-

(Ij Véase Diago, lib. II de los Condes de Barcelona , fól. 58.
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rum rnagnse potentiae libenter condonarunt seu tradiderunt , et ab
eorundem sarracenorura potestate se subtrahentes eorum , nostrae-

que demum libera et prompta volúntate se subjecenmt , compla-
cuit mansuetudine nostrse sub immunitas tuitione defensionis-

que munirnine benigne suscipere ac retiñere et quoadhabitatio-

nern necessitatibus eorum opportunurn auxilium sicut et ab illis

progenitoribus eorum et ipsis constat per imperialium apicum
sanctionem concessum clementer conferre, quatenus et nostra re-

galis conservatio consctructa atque innovatio in eorum bene ges-

tis operibus exaltationi Ecclesiae glorioso Christi sanguine redemp-
tfie et ministret augmentum et animabus eorum ac nostnB profi-

ciat semper in emolumentum. Igitur sicut dictum est , ad omnium
nostrorum notitiam pervenire volumus, quia eosdem homines
sub protectione et defensione nostra denuo receptos , sicut in uni-

tate fidei, sic etiam in unanimitate pacis et dilectionis conserva-

re decrevimus , eo videlicet modo ut sicut ceteri franci homines
curn comité suo in exercitum pergant , et in marcha nostra jux-

ta rationabilem ejusdem civitatis ordinationem atque admonitio-

nem explorationes et excubias
,

quas usitato vocabulo Guay-
tas dicunt , faceré non negligant , et missis nostris quos pro rerum
oportunitate illas in partes miserimus, aut legatis qui de partibus

Ilispania^ ad nostras missi fuerint^ paratas faciant, et ad subvec-

tionem eorum veredos donent, ipsi videlicet et illi quorum pro-

genitoribus , temporibus avi nostrí Karoli , ad ipsum faceré insti-

tutum fuit. Si autem hi, qui veredos acceperint, reddere eos ne-

glexerint , et eorum interveniente negligentia perditi seu mortui

fuerint , secundum legem francorum eis, quorum fuerunt, secun-

dum legem francorum restituantur vel restaurentur. Ecclesiarum

vero census, id est, nec pascualia infra eorum términos, vel

eorum villas, nec thelonea infra comitatum in quo consistunt,

nec alia quailibet redibitio ñeque a comité ñeque a junioribus aut

ministerialibus ejus deinceps ab allis ullatenus exigatur. Et nisi pro

bis tribus criminalibas actionibus, id est, homicidio, raptu,

et incendio, nec ipsi nec eorum homines á quolibet comité aut

ministro judiciaria3 potestatis uUo modo judicentur aut distringan-

tur, sed liceat ipsis secundum eorum legem de alus hominibus

judicia terminare. Et propter haec tria, et de se et de eorum

hominibus secundum propriam legem omnia mutuo definiré. Et
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si quispiam eorum in partem, quam ille ad habitandum sibi

excoluit, alios homines de alus generationibus venientes adtraxe-

rit et secum ¡n portione sua, quam aprisioneni vocant, habi-

tare fecerit, utatur illorum servitio absqiie alicujus contradic-

tione vel impedimento. Et si aliquis ex ipsis homnibiis qui ad eo-

rum aliquo adtractus est in sua portione collocatus, alium, id

est, comitis aut vicecomitis, aut vicarii aut cujuslibet hominis
senioratum elegerit, liberam habeat licentiam abeundi. Verunta-
men ex his quse possidet, nihil habeat, nihilque secum ferat,

sed omnia in dominium et potestatem prioris senioris plenissi-

fne revertantur. Placuit etiam nobis illis concederé, ut quidquid
de heremi squallore in quoHbet comitatu ad cultum frugum traxe-

rint aut deinceps infra eorum aprisiones excolere potuerint , in-

tegerrime teneant atque possideant : servitia tamen regaba infra

eomitatum in quo consistunt faciant : et omnes eorum posses-

siones sive aprisiones inter se venderé, concambiare seu dona-
:*e, posterisque rebnquere omnimode bceat, et si filios aut ne-

Dotes non habuerint
, juxta legem eorum alii ipsorum propinqui

Ib's hereditando succedant, ita videJicet ut quicumque succes-

jerint servitia superius memorata persolvere non contemnant. Si-

liijlíoul etiam pra^cipientes injungimus, ut nullus hominum de se-

Jae memoratis eorum aprisionibus vel villis cum propriis termi-

Jfíis, propriisque eorum finibus et adjacentiis injustam inquietu-

linem illis inferre praesumat, aut aliquam minorationem contra

ícgem faceré audeat , sed liceat eis ipsis res cum tranquillitate

acis tenere et possidere , et secundum antiquam consuetudinem
ique pascua habere, et ligna caedere, et aquarum ductus

ro suis necessitatibus ubicumque pervenire potuerint, nemine
líontradicente juxta priscum morem semper dedúcete. Si autem

qAIIí propter levitatem et mansuetudinem comitis sui, eidem co-

jj^iti , honoris et obsequii gratia quippiam de rebus suis exhibue-

"nt , non hoc eis pro tributo vel censu aliquo computetur, ne-

ne comes ille aut successores ejus hoc in consuetudinem ve-

ire praesumat, ñeque eos sibi vel hominibus suis aut mensiona-

¡cos parare aut veredos daré, aut ullum censum vel tributum

ut servitium prseter id quod jam superius comprehensum est

kaestare cogat. Sed liceat tam istis hispanis, qui praesenti tem-

iere in praedictis locis residenl
,
quam his qui adhuc ad nostram
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íidem de iniquorum potestate fugiendo conflüxerint , et in deser-

tis atque incultis locis per nostram vel comitis nostri licentiam

consedentes, aedificia fecerint et agros incoluerint
,
juxta supradic-

tum modum sub nostra defensione atque protectione in unitate

fidei et pacis tranquillitate residere et nobis ea quse superius dixi-

mus tam cum comité stio, quam cum missis ejus pro temporis

oportunitate alacriter atque fideliter exhibere. Noverint praeterea

iidem hispani, sibi licentiam á nobis esse concessam ut se in yas-

saticum comitis nostri sicut alii franci homines commendent, et si

aliquod beneficium quisquam eorum ab eo, cui se commendavit,

fuerit consecutus, sciat se de illo tale obsequium seniori suo exhi-

bere deberé, quale nostrates homines de simili beneficio senioribus

suis exhibere solent. Ut autem hae nostrae regahs auctoritatis litte-

Ydd erga eosdem hispanos tenore perpetuo ab ommibus fidehbus

Sanctse Dei Ecclesiae et nostris inviolabiHter conserventur, manu
propria nostra eas subter formavimus, et anuli nostri impressione

signan decrevimus.

Signum Karoli gloriossisimi Regis.

Deornuamius notarius vice Ludovici recognovi.

Datum pridie idus junii anno quarto regnante Karolo glo-

rioso Rege : actum in monasterio S. Saturnini prope Tolosam in

Amne feliciter. Amen.

XII

RECLAMATIO EPISCOPI RARCINONENSIS
apud Attiniacum. Anno Incarnationis Dominicse DGCCLXXIV,
haec quae sequuntur capitula domnus Rex Karolus in Attiniaco

kal. julii statuit f).

CAPIT. I.

Episcopus Rarcinonensis se reclamavit, quod Tyrsus presbyter

Cordubensis in ecclesia intra muros ipsius civitatis sita , seor-

sim conventus agens
,
pene duas partes ex decima ipsius civitatis

(*) Capitula Carolí Calvi^ til. XLVI, apud Sirmond., tomo'd.
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sibi usurpat : et sine illius lícentia missas et baptisteria in eadem
civitate praesumit celebrare : et convocatos ab episcopo ad ma-
trem ecclesiam etiam in solemiiitatibus Paschae ac Nativitatis Do-
mini ad se revocat, atque contempto episcopo eis cornmunio-

nem largitur. Unde sacrum Nicaenum concilium dicit: «Qai-Can. i6.

«cumque temeré ac periculose, ñeque timorem Dei praí oculis

«habentes, nec agnoscentes ecclesiarum regulam, discedimt ab

))ecclesia presbyteri , aiit diaconi , vel quicumque sub regula

))prorsus existunt, hi nequáquam debent in aliam Ecclesiam re-

»cipi : sed omnem necessitatem convenit illis imponi, ut ad suas

»parrochias revertan tur, quod si non fecerint, oportet eos com-
»munione privari.» Hoc de Tyrso, qui inregulariter a sua civi-

tate discessit, decretum est. Geterum de ipso, et de alus contemp-
toribus Antiochenum concilium dicit: «Si quis presbyter, autcan. 5.

))diaconus, episcopum proprium contemnens se ab ecclesia se-

))questravit, et seorsum colligens altare constituit, et commo-
))nenti episcopo non adquieverit, nec consentiré vel obedire vo-

))luerit semel et iterum convocanti : hic damnetur omnímodo,
))nec ultra remedium consequatur, quia suam recipere non po-
))test dignitatem. Quod si ecclesiam conturbare et sollicitare per-

»sistit, tanquam seditiosus per potestates exteras opprimatur.»

Hinc etiam Africae provincias cañones decreverunt. Sed tantum

hoc capitulum de Antiocheno concilio posuisse sufficiat. De ba- Aurei.

silicis autem et decimis, sacri cañones decreverunt, ut omnes ba-^* ^- ^'^"

silicas
, quae per diversa loca constructse sunt , vel quotidie cons-

truuntur, secimdum priorum canonum regulam , in ejus episco-

pi, in cujus territorio positae sunt, potestate consistant. Et S. Ge-
lasius in decretis suis: «Quatuor, inquit, tam de reditu, quam ran. 27.

))de oblatione fidelium, prout cujuslibet ecclesiae facultas admit-

))tit, sicut dudum rationabiliter est decretum, convenit fieri por-

))tiones: quarum una sit pontiíicis, altera clericorum, pauperum
»tertia, quarta fabricis applicanda. De quibus, sicut sacerdotis

))intererit , integram ministris ecclesiae memoratam dependeré

»quantitatem: sic clerus ultra delegatam sibi summam nihil in-

))Solenter noverit expetendum. Ea vero quae ecclesiasticis aedificiis

))adtributa sunt , huic operi veraciter prorogata locorum doceat

»instauratio manifesta sanctorum : quia nefas est, si sacris aedi-

»bus destitutis in lucrum suum praesul impendia his desíguata



¿56 És})aña Sagrada,
»converlát. Ipsám nihilominus adscriptam pauperibus portionem,
»quambis divinis rationibus se dispensasse monstraturus esse vi-

»dealur; tamen, juxta quod scriptum est, ut videant opera ves*-

»tra bona, et glorificent patrem vestrum qui in cselis est, opor-
))tet etiam prsesenti testificatione pra^dicari, et bonge famse pr<e-

»con¡is non taceri.» Et haec quidem de reditibus illis et obla*

tionibus fidelium decreta sunt: quae speeialiter ad episcopos

ecclesiarum in illis regionibus pertinent, quae non abundant rebus,

sed tantum de fidelium decimis ac votis subsistunt. Ceterum de
rusticanis parrochiis, quantum episcopus in partibus Septimaniae

atque Galliciae a presbyteris exigere debcat, Bracarense condi-

lium capitulo secundo, et Toletanum concilium capitulo quarto

Lib. 5, demonstrant. De his autem, qui contra auctoritatem, et Barci-

^••^^^^'j^^'nonensis episcopi yoluntatem, Tyrsum presbyterum in ecclesia

72. ' Barcinonae civitatis retinent, capitulare Augustorum domni Karo-
li, et domni Hluldouvici, decernit hoc modo: De his, qui sine

consensu episcopi presbyteros in ecclesiis constituunt, vel de ec-

clesiis ejiciunt, vel ab episcopo, vel a quolibet misso dominico
admoniti obedire noluerint , ut bannum nostrum redwadiare co*

gantur, et per fidejussores ad palatium nostrum venire jubean-

tur : et tune nos decernamus , utrum nobis placeat , ut aut illum

bannum persolvant, aut aliam harmiscaram sustineant. Quia vero

longum est istos ad praesentiam regis adducere, vel periculo-

sum est longius a marcha eos abducere, domnus rex commen-
davit suo marchioni, quahter eos distringat atque castiget* De
decimis vero, quae in potestate et dispositione episcopi esse de-

bent, quas illi a matre Ecclesia abstrahunt, et pro suo libitu ali-

bi donant. Ídem capitulare dicit: «Quicumque decimam abstra-

»hit de Ecclesia, ad quam per justitiam debet dari, et eam prae-

i)Sumptiose, velpropter muñera, aut amicitiam, vel aliam quam-
»libet occasionem ad aliam ecclesiam dederit, a comité vel á

»misso nostro distringatur, ut ejusdem decimae quantitatem cum
Lib. 5, )>sua lege restituat. Et item : De his qui nonas et decimas jam
c. 1-45. jjpej^ multos annos, aut ex parte, aut ex toto daré neglexerunt,

»volumusut per missos nostros constringantur, ut secundum ca-

«pitularem priorem solvant unius anni nonam et decimam cum
))sua lege, et insuper bannum nostrum; et hoc eis denuncietur,

»quod quicumque hanc neghgentiam iteraverit, beneficium un-
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)>de lia3C nona et decima persolvi debuit amissurum se sciat.»

IL

De hoc quod se reclamavit
, quoniam castrum Terracinense

su9e subditum potestati, factione Baionis, per presbyteri insolen-

tiam suo resulta! ministerio , definitio prsefati Antiocheni concilii

sequenda est in causa insolentis presbyteri* Contra factionem au-

tem Baionis sequendum est capitulum Carthaginensis concilii,

quo dicitur: «Visum est universis ab imperatoribus postulari de-
^^^^jj

ofensores propter afflictionem pauperum, quorum molestiis sineAfric.,4.

i)>intermissione fatigatur ecclesia,ut defensores eis adversus po-^-^-

))tentias divitum cum episcoporum provisione delegentur.» Se-

iquendum est etiam supra positum capitulum ex capitulan Augus-
torum, de his qui sine consensu episcopi presbyteros in ecclesiis

suis constituunt , vel ecclesiis ejiciunt.

I

in

De hoc quod se reclamavit
,

quia gotus quidam Madascius,

fraude atque subreptione, per praeceptum ecclesiam S. Stepha-

ni nobilem et antiquam impetravit , ubi postposito Dei cultu, foe-

da efticitur conversatio rusticorum : et similiter Ricosindus gotus,

fraude et subreptione, agrum S. Eulalise per praeceptum obtinuit:

jussio regia haec per fideles missos diligenter ac veraciter inquire-

re jubeat, et ipsam inquisitionem per fidelium custodiam sub

sigillo ad notitiam suam perferri faciat. Et si inventum fuerit,

quod praedicta ecclesia S. Stephani, et ager S. Eulaliae, á prae-

fatis gotis per praecepta obtenta sunt, ipsa praecepta secundum
legem sigillentur, et una cum ipsa inquisitione ad praesentiam

regiam perferantur : ut secundum jura forensia
,
qui in precibus

fuere mentiti , non illis prosint quae impetraverunt , et ibi careant

ipso scriptorum beneficio, quo perducentur rescripta, et regia

magnificentia recipiat quod est sui juris Barcinonensis ecclesia.
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Xlll.

LUDOVICI BALBI DIPLOMA IN FAVOREM
ecclesiae Barcinonensis anno 878.

Apud Baluzinm tomo 2, Capitular, Col, 1502.

In nomine Domini Dei aeterni , et Salvatoris nostri Jesu Christi.

Ludovicus misericordia Dei Rex. Si sacerdotibiis in quibuslibet

necessitatibus ecclesiasticis nostra auctoritate sublevandis consuli-

mus , et ad ministerium suum liberius exequendum opem ferimus,

á summo Pontifice Domino nostro Jesu Christo seterna remuneratio-

ne largiri nobis prsemia non ambigimus.
1 Notum sit igitur ómnibus íidelibus sanctse Dei ecclesiae nos-

trisque preesentibus scilicet et futuris
,
quia venerabilis Frodoinus

Barchinonensis episcopus ad nostram accedens clementiam depre-

catus est regiam celsitudinem nostram
,
quatenus ipsam ecclesiam

et sedem Barcliinonensem sub immunitatis nostrae tuitione suscipe-

remus , sicut domnum genitorem nostrum Karolum imperatorem

constat fecisse. Cujus precibus libenter acquiescentes praecipien-

do jubemus, ut nuilus judex publicus, vel quislibet ex judicia-

ria potestate , in ecclesias aut loca , aut agros , seu reliquas pos-

sessiones
,
quas moderno tempore in quibuslibet pagis vel terri-

toriis infra ditionem regni nostri juste et legaliter memorata te-

net vel possidet ecclesia, vel ea quae deinceps a catholicis viris

divina pietas in jure ipsius ecclesiae, tan ingenuos, quam ser-

vos super terram ipsius voluerit augeri, ad causas audiendas, aut

íVeda vel tributa exigenda, aut mansiones vel paratas facien^

das, aut fidejussores tollendos, aut homines ipsius ecclesiae, tam

ingenuos quam servos super terram ipsius commanentes , vel

francos injuste nec juste distringendos, nec ullas redibitiones aut

iiiicitas occassiones requirendas , nostris et futuris temporibus in-

gredi audeat, vel ea quae superius memorata sunt penitus exi-

gere praesumat , sed liceat memorato praesuli suisque successoribus

res praedictae ecclesiae cum ómnibus sibi subjectis sub immunitatis

nostrae defensione quieto ordinepossidere, et nobis fideliter deserviré.

2 Petiit etiam idem venerabilis Frodoinus episcopus ob amo-
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rein Dei et reverentiam S. Crucis, in cujus honore praedicta ec-

clesia Barchinonensis dedicata est, et S. Eulalise cujus Corpus in

ápsa ecclesia requiescit, ut canonicam restaurare eidem ecclesiae,

quae penitus destructa esse videtur, ei concederemus , et auxilium

t>ive adjutorium praíberemus. Nos ergo ob remunerationem mer-
cedis animse nostrae concedimus eidem episcopo licenüam, cano-

nicam ejusdem ecclesiee restaurandi.

3 Et ad ipsam ecclesiam concedimus , et per boc prseceptum

nostrse auctoritatis confirmamus cellam S. Eulalice, et S. Genesii,

sicut Joventianus presbyter de eremo traxit , et quod incultum re-

liquit, cum ómnibus apenditiis suis, moHnis, terris, et hortis, et

agrum qui est situs juxta strata pubbca prope villam Pinellos; et

cellam quee est pagi Gerundensis, sive S. Martini ecclesiam cum
vineis et silvis et villis sibi pertinentibus, et domum S. Ciicufatis,

et S. Felicis ad locum Octavianum cum aprisionibus et adjacen-

tiis et ómnibus ibidem pertinentibus, sicut Ostofredus abba per

praeceptum tenuit; domum S. Genesii, et S. Martini, sitam in rivo

Tenesi, et villam, quae dicitur Codes, cum speluncis, molinis, ter-

ris cultis et incultis, et ómnibus adjacentiis suis; item domum
S. Martini ad locum maritimum juxta rivo Argentona, cum villa-

ricellos desuper pósitos, cum terminis et adjacentiis suis.

4 ítem concedimus praedictae ecclesiae seu venerabili episcopo

praedicto de proprietate nostra locum qui dicitur Ríellos, situm

in latere montis Signi juxta alodem Baroni , et villam quae dici-

tur Breda, et villam Campinos cum examplariis , aediíiciis , casti-

ciis, et vineis, terris cultis et incultis, et cum ómnibus adjacen-

tiis ibidem pertinentibus, cum domo et vinea vel horto quod ibi

aedificavit Otolgisus presbyter, et villaricello quod dicitur Cer-

danus per summitatem montis Signi usque in rivo Tordaria, ex-

cepto quod spani homines de eremo traxerunt. Et in alio loco

villare quem dicunt de Probasio, et ecclesia S. Mariae ibidem sita:

et villaricellos qui sunt per ipsa serra de ipso monte, unde ipsa

strata dividit usque ad aliam stratam quae pergit de Gerunda ad

Barchinonam.
5 Concedimus insuper ei tertiam partem telonei, sicut Bernar-

dus marchio noster per praeceptum genitoris nostri ei acceptavit,

de suburbio loci ipsius, tam de mari quam omni mercationi, et

de eremis terrae, et de portatico, et de moneta: et villam M
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est. Romanos cuní villaricello clesuper pósito juxta domum S. Ste-

phani ; et alteram villam Rodaldi cum siiis adjacentiis , sicut in

preecepto domini genitoris nostri continetur; sen domum qiiee in

civitate est Barchinona, sicut Adaulphus episcopus habuit. Con-
cedimus el agrum suum prope civitatem Barchinonam quem hac-

tenus gotus nomine Recosindus de potestate Joannis episcopi

tulit, et absque lege tenuit. Volumus etiam ut praefatus episco-

pus, suique sibi commissi, pro nobis, conjuge, ac prole, Domini
misericordiam exorare non neglegant. Ut autem haec nostrae mu-
nificentiee auctoritas firmior habeatur, et nostra largitas semper in

Dei nomine obtineat firmitatis vigorem, manu propria subter eam
firmavimus, et anulo nostro insigniri jussimus.

Signum Ludovici gloriosissimi regis.

Vulfardus notarius ad vicem Gozleni recognovit.

Datum V idus septembris, indictione XI, anno primo
regni Dñi. nostri Ludovici gloriosissimi regis.

Actum Trecas civitate in Dei nomine feliciter. Amen.

XIV,

Ex chartulario I. Sanctce Ecclesüe Barcinonensis , sen ex libro 1,

Ínter eos, qiws vocanl, Antiquitatum
, foL lol, n. 596.

Ann. Quoniam semper congruum est ecclesiarum Dei sacerdotes

ut in quantum sibi curam impositam norunt, ecclesiis, quibus

preesunt , solicitudinem munerationis impendant
, qua tam

ex propriis rebus suis, quam rerum illis collatarum basilicis

gubernatione , et melioratione, necnon amonitione fidelibus da-

ta, quo domus Dei mercando caelestia honorent ipsi pastores

ovium Dei culpabiles non sit, nam canonice atque legaliter tra-

ditum tenetur, quia Dei ecclesiis quidquid offertur ipsi datur,

et quidquid rerum ipsis ampliatur, vel in melius mutatur, Deo
placeré, sine dubio certum est; ideo ego Deusdedit episcopus

sedis Barchin. quamvis indignus, tamen meae matris Ecclesia3 me-
mor, in quantum possum Deo per illam placeré studens, cum
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consensu clericorum, tam sacerdotum, quam levitarum mihi

subjectorum, necnon cum cognitione vicinorum episcoporum

meorum feci commutationem de canonicis rebus cum Gondebal-

lo primate palatii comitis, sicuti in hac pagina commiitationis

scripturae certam continetiir. Nam non est ambigiium qiiod Ray-
mundus inclitus comes Borreli comitis proles bonitate plenus,

cujus vita efulsit, et nmic ejus sepulcro et ossibus Barchinona

ornatur civitas , suprafatam sedem suo testamento muneravit , et

ad augendas , ampliandasque res canonicales non modicam par-

tem sui auri dimisit. Ermísindi itaque conjux ejus comitissa , ti-

lia quae fuit nobilis comitis Carcasonensis Rodegarii, sepulto

corpore praefati yiri sui infra canonicalem claustram S. Crucis

sedis superius comprehensae , eo quod ipse qui ecclesiam fecerat

haeredem eorum precibus expietur a culpis, dato auro atque

consilio profuit canonicis , ut emerent alaudem , id est , térras,

et vincas cultas et incultas, arbores diversi generis, fontes et

aquas, seu molina, aliasque res istius alaudi ex femina nomine
Bellazez uxor quae fuit Sesemundi fratris Seniofredi Gerunden-

sis Yicecomitis , sicuti et emerunt ; sed quia hse res longe erant

ab urbe supradicta, graviores erant ad laborandum, et difficile

inveniebantur agrícolas qui eas excolerent, et gravius erat ali-

quid ex inde adducere cum aliquando erat necesse jam pene ad
eremum totas erant redactas. Ideo supranominata Ermesinda co-

mitissa ordinante , assentiente filio suo Domno Barengario mar-

chione comité , una cum primatibus palatii sui , Ugone Cervi-

' lione, Amato vicecomite Gerundense, Odo Auctensi, Guadallo

praeposito comitalis mensae , Bernardo Seniofredo , et item alio

Seniofredo, et Bernardo, aliisque nobilibus et vulgaribus homi-

nibus. In choro supradicti altaris Dei discussum est, et inven-

tum, quia ipsa res pro quibus Gondebaldus primas supradictus

comitis apellabatur daré in commutationem canonicis supra-

dictis magis utilis fierent illis, quam ipsae res, qui emerunt ab

Bellazer supra nominata ómnibus modis, in laborando, in guber-

nando, in exfructuando , vel in fructibus adducendis, vel expen-

lendis ad canónicos usus. Et quia alode Ecarius emitur in ter-

itorio supradictae civitatis, quam in Vállense, llis autem ad ve-

ritatem discussis ego Deusdedit episcopus , et omnes canonici

iiei , sicut supradictum est , commutatores sumus tibi GondcbaU

I
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lo filio, qui fuisti Ermemiri Bisorensis, manifestum est enim, quia

damiis tibi per hanc commutationis scripturam alodem Dei , et

nostrum quod habemus in Vállense in comitatu Barchinonensi.

Est certum istud alode medietatem de villare de Abdela , térras

cultas et eremas, viiieas et arbores diversi generis , hortos et hor-

tales, casas et curtes cum casalibus, cum solis, et suprapositis,

garricas, fontes et alias aquas, ligua, et lapides, prata, et pas-

cua, pronum et planum, exia et regresus. Terminat quippe

praescripta villa, quse dicitur Vilar de Abdela cum suis adja-

centiis , de parte Orientis in ipsa strata de Archers
,
quae .vadií

ad ipsum mercatum; de Meridie terminat in termino de pala-

tio dalmanla ; de Occiduo habet terminum in ipso monte Molo-

no; de Septentrionale vero parte, quae vulgo Circii pars dici-

tur, terminat in flumine Vállense, quod discurrit per congustum.

Hanc autem medietatem de Milar de Abdela, térras et vincas,

cultas et eremas, arbores diversi generis, hortos et hortales,

casas et curtes , cum solis, et superpositis , cum casalibus , fon-

tes, et aquas, regos, caput de regos, et subtus regos, ligna,

et lapides, prata, et pascua, exia, et regressus, et medieta-

tem de ecclesia S. Jacobi, quae est constructa in praefato alo-

de, quidquid dici, vel nominari potest, quae ad hujus alaudis

medietatem pertineat , sicut continetur in praefatos términos, et

sicut nostri juris est , sive juris nostrae canónicas domos , excep-

tis decimis frugum vel fructuum qui exierint a supradicto alo-

de, et exceptus ipsas primitias , ita integriter tradimus tibi prae-

fato Goldeballo , et haec de nostro jure , et de jure nostrae ca-

nonicae domus in tuo mittimus dominio et potestate, propter

alium tuum omne alaude, quod habes a Montecato usque ad

flumem Lupricatum , et a Turre Sallata perveniendo per ipsa ju-

ga montium, usque ad montem Catanum; térras et vincas cul-

tas et eremas, casas, solarium, cum curtibus et ómnibus aediíi-

ciis, omnia in ómnibus quantum dici , vel nominari potest ,
quod

hodie habes, et tui juris est infra praedictos términos, sicut in

nostra resonat scriptura, quam nobis fecisti, exceptis ipsis donii-

bus , vel omne quod infra muros civitatis habes Barcinonae , et

propter ccc. argénti hispani, quod cathini dicitur, quos tu

nobis super has res adjecisti , non propter hoc quod minus vale-

rent hae res quas accepimus
,
quam ipsae quas damus, sed ut jus-
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ta diceretur haec commutatio. Verumtamen omnia quae tibi da-

mus in tua comiTjutatione babeas et possideas , et facías ex inde

quodcumque volueris ad tuum plenissimum proprium, ita ut nullus

homo utriusque sexus, nullus nostrorum succesorum, nec nos, nec
ulla cujuslibet persona, tibi, aut tuae posteritati, aut ipsi qui post

te hoc habuerint moveré injuriam ex bis rebus praesumat, aut

praesumamus: etsi haec irrumpere temptaverimus, aut temptaverit

,
aliquis, componamus tibi, aut componat praenotata omnia in du-

plo, cum omnium illarun immelioratione rerum, et insuper hoc
íirmum permaneat. Actum es hoc IV nonas Septembris an.

XXIII, regnante Roberto rege in Francia. S. y^ Deusdedit gratia

Deietsi indignus episcopus. Gaudallus sacerdos: Guitardus levita:

Suniefredus presbyter: Pontius levita, qui et caput scholae: Vita-

lis presbyter: Bardina levita: Adalbertus levita: Amalaricus pres-

,byter: Julianus presbyter: Sigefredus levita: Ermemirus levita, et

. Sacri scrinii: Fulcus levita.

XV.

Ex eodem chartulario, lib. 1, fól. 11, retro, núm. 2 i,

I

In nomine Domini: Ego Berengarius gratias Dei marchio co- ^'''^^

mes, una cum uxore mea Guillia comitissa donator sum Dño.
Deo, et ecclesiae S. Crucis, et S. Eulaliae sedis Barchin. ob re-

medium animae meae, et animse genitoris mei domini Raymundi
ibonae memorias comitis, monasterium puellarum S. Petri apos-

itoli situm prope moenia urbis Barchinonae, cum ecclesia ejus, et

lecclesia S. Saturnini, necnon et ómnibus ecclesiis vel oratoriis

ihuic monasterio pertinentibus, cum terris et vineis, pratis et

ipascuis, silvis et garricis, et ómnibus pertinentiis, sive adja-

¡centiis , cum decimis et primitiis, et oblationibus hujus monaste-
rii et ecclesiarum , vel oratoriorum ejus , omnia , scilicet, quae

dici vel nominari possunt, quae modo pertinent ad hoc monas-
terium, sive ecclesiam ejus, vel in ante, Deo auxiliante, perti-

nuerint in comitatu Barchinone, et in comitatu Ausonensi , vel

inceteris ómnibus locis , sub eo modo et ordine , ut abin-
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ceps sit hoc monasterium, cum ómnibus rebus sibi pertinen-

tibus, in jure dominationis sedis praedictse, et episcopi Deusde-

dit , et successorum ejus ita ut secundum jussionem et electio-

nem supradictorum episcoporum, omnis congregatio tam puel-

lariun, quam clericorum Deo ibidem modo famulantium, nec-

non et earum quee ibidem futurse sunt, ibi in supradicto monaste-

rio maneat, ut res hujus ecclesise dispenset, et nihil dominatio-

nis vel electionis nos ibidem amplius habeamus , nec nos , nec

hseredes, vel progenies nostra, sive uUa alia vivens persona:

sed electio, et omnis dominatio et obtemperatio, et ordinatio

hujus monasterii et omnium renim sibi pertinentium, perenniter

maneat in arbitrio prsedicti episcopi Deusdedit, et omnium epis-

coporum successorum ejus, quia nos in supradicto monasterio,

vel in rebus ómnibus sibi pertinentibus nullam vocem ad opus í
nostrum non reservamus sive heredum nostrorum, nisi quantum
comitis consueti sunt habere in dando episcopatum praedictae

sedis. Heec omnia supradicta, sicut superius scriptum est, sic do-

namus Dño. Deo, et prsedictse sedi, et de nostro jure in ejus tra-

dimus dominium et potestatem cum ómnibus regiis vocibus, et

dominationibus et potestatibus, quas ibi habemus, vel aliquo tem-

pore habere debemus, ita ut Deusdedit supradicto episcopo, et

ómnibus episcopis ejus successoribus licitum sit supradicta om-
nia , cum ómnibus vocibus supra adscriptis , tenere et posside-

re , et ordinare, sicut illi consuetum est de alus munificentiis hu-

jus praenotatae sedis, quod si nos donatores aut aliquis homo
utriusque sexus contra hanc nostrae munificentice largitionem ve-

nerimus aut venerit ad irrumpendum
,
primum iram Dei incur-

ramus sive incurrat, et sententiis omnium anliquorum Patrum

obnoxii, et excommunicati maneamus, vel maneant, necnon et

Apostolicse Sedis Romanae et omnium episcoporum subterius

roboratorum sententiis et excommunicationibus simus aut sint

damnati, et nos, et omnes homines tam laici quam et religiosi,

vel episcopi qui hoc faceré vel dirumpere praesumpserint, vel

palam aut absconde hoc machinare temptaverint aut temptave-

rit, et cum Juda proditore Domini, et sociis ejus igne perpetuo

simus, et sint concremandi perpetua damnatione. Et insuper red-

dantur á nobis vel a successoribus nostris mille quingenti solidi

argenti optiiici appensi legitimi huic sedi profuturi, eo quod nos
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et lia3c donaüo firmiiatem obtineret solidos de manu praedicti Deus-
dedit episcopi recipimus; estque manifestum. Actiim est hoc.

XVÍ.

Ex MSS. scrinii ¿cclesice Barrínonensis.

Paschalis episcopus servus servorum Dei, dilecto in Christo Ann.

filio Raymundo praeposito Barchiiionensis ecclesise, quae in hono-
^^^*

re Sanctae Criicis , et Beatas Eulaliae dedicata est , ejusque suc-

cessoribus canonice promovendis in perpetuum. Justis votis assen-

sum praebere
, jiistisque petitionibus aures accomodare nos con-

venit; qui licet indigni justitiae custodes, atque praecones in ex-

celsa apostolorum principum Petri et Pauli specula positi , Do-
mino disponente conspicimur. Qua propter fili in Christo cha-

rissime Raymunde, devotionis tuae precibus annuentes Sanctae

Crucis seu beatae Eulaliae canonicam , cui Domino auctore prae-

esse dignosceris , sub tutelam Apostolicae Sedis accipimus , et per

eam saecularium hominum propitiante Domino gravamina remo-
vemus. Praesentis igitur privilegii paginam tibi , tuisque succes-

soribus canonice institutis jure perpetuo concedimus et confirma-

mus ea omnia, quae Barchinonenses episcopi pro communi vic-

tus sustentatione , vel alii fideles legitimis donationibus eidem ca-

nónicas contulisse noscuntur: in quibus liaec duximus propriis no-

minibus exprimenda , ecclesiam S. Mariae juxta mare , ecclesiam

S. Michaelis intus Barchinonem , cum pertinentiis et alodiis suis;

, ecclesiam S. Joannis de Pinu cum pertinentiis suis: ecclesiam

S. Vincentii de Sarriano cum pertinentiis suis ; ecclesiam S. Cae-

ciliae; ecclesiam S. Andreae de Palumbario, cum decimarum sua-

jrum medietate; ecclesiam S. Mariae de Bitulona , et S. Columbae

^deGramamto, S. Salvatoris de Polignam, S. Mariae de Linari,

I Sane ti Saturnini de coUe Savadelli; S. Joannis de Senata; S. Ma-
riae de Ulpereras ; alodia in civitate Barchinonensi , et in ejus

suburbio, sive territorio, seu comitatu. ítem alodia in episco-

patu Gerundensi, et in episcopatu Ausonensi, et ürgellensi.

iQuaecumque praeterea bona in praesentiarum juste possidetis sive

in futurum, concessione pontiticum , liberalitute principum, vel

TOMO XXIX.
'

r)9
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oblatione fidelium, juste atque canonice poteritis adipisci, fir-

ma vobis, vestrisque successoribus et ¡Ilibata permaneant. De-
cernibus ergo , iit nuUi omnino hominum liceat eamdem canoni-
cam perturbare, aut ejus posessiones auferre , vel ablatas reti-

ñere, vel injiiste datas suis usibus vendicare, nninuere, vel teme-
rariis vexationibus fatigare, sed omnia integra conserventur eorum
pro quorum sustentatione et gubernatione concessa sunt usi-

bus omnimodis profutura, salva Barchinonensis episcopi canó-
nica reverentia. Praeterea constituimus ut sicut antiquitus nos-
citur institutum , et in ejusdem ecclesise libris continetur , sem-
per collegii vestri fratres numerum non excedant quadragena-
rium. Et quia tam de prgesentibus quam de futuris non conve-
nit providere, sancimus ut alicui facultas non sit ultra prsefi-

xum numerum illic canonicum sobrogare. Si quae sane eccle-

siastica , saecularisve persona hanc nostrae constitutioni paginam
sciens contra eam temeré .venire temptaverit, secundo tertiove

commonita, si non satisfactione congrua emendaverit, potesta-

tis , honorisque sui dignitate careat , reamque se divino judicio

existere de perpetrata iniquitate cognoscat , quod á sanctissimo
corpore et sanguine Dei et Domini Uedemptoris nostri Jesu Chris-
ti aliena fíat, atque in extremo examine districtae ultioni sub-
jaceat. Cunctis autem eidem loco justa servantibus sit pax Domi-
ni nostri Jesu Christi quatenus et hic fructum bonae actionis per-

cipiant , et apud districtum judicem praemia aeternae pacis inve-

niant. Amen. Scriptum per manum Raynerii scriniarii regionarii,

etnot. sacrii palatii. Ego Paschalis Catholicae Ecclesise episcopus.
Datum Laterani per manum Equitii, agentis vicem cancelarii, sex-

to kalen. Februarii, indictione XII, Incarnationis Dominicse an-

uo MCIIII
,
pontificatus domini Paschalis If, quinto.
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XVII.

DONACIÓN DEL CONDE Y MARQUÉS DON RAMÓN
Berenguer á favor de la catedral y obispo, de todas las capella-

nías pertenecientes al conde en todo el obispado de Barcelona.

Véase pág. 24-8.

Sanctae Ecclesiae filiis praesentibus atque futuris manifestum Ann.

sit, quod ego Raymundus Berengarii Barchinonensis comes et
*^^^-

marchio, cupiens Dominum omnipotentem mihi esse propitium,
quatenus ejus inefabilis et immensa pietas omnium mei peccato-
rum remissionem tribuere, meque et mea dextera suae virtutis

in praesenti vita protegeré et gubernare atque in futura consor-
" tium electorum suorum mihi largire dignetur, omnes capella-

nías
, quas in Barchinonensi episcopatu babeo, concedo et reddo

Deo, et ecclesiae Sanctse Crucis, Sanctseque Eulalise, atque do-
mino Raymundo ipsius ecclesiae pontiíici , sicque ipsas capellanías,

et quaecumque ad eas pertinent in potestate ipsius solide ac

libere trado sicut eas unquam melius aliquis per avum meum
Raymundum Berengarii vel per me habuit aut tenuit, sic in-

quam meas cum ómnibus suis pertinentiis in manu ipsius trado

absque ullo alicujus retentu. Sunt autem hae capellaniae ; ecclesia

S. Petri Villae majoris; ecclesia S. Mariae de Caldis; ecclesia S. Pe-
tri de Tarrada; ecclesia S. Michaelis de Olerdulae; ecclesia

Fontis Rubei; ecclesia S. Petri de Castellet; ecclesia S. Mariae

de Apiera, et universas istis sufragáneas. Quod si aliqua quaecuin-

que persona hanc concessionem redditionem seu traditionem vio-

lare, vel irrumpere temptaverit, non valeat, sed anatheaia et

iram Omnipotentis Dei , nisi cum satisfactione resipuerit , in-

currens cum Datham et Abiron, ac cum Juda Christi prodilo-

re inferni poenas luiturus in gehennam mergatur. Facta est haec

donatio vel redditio Vil kalend. Februarii, anno XLVIÍl, regni
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Regis Philippi. >^ Raymundi comes, qui hanc donationem et red-

ditionem feci, firmavi, et testes firmari rogavi. ^ Guillermi

Raymundi de Castro Vetulo. Petri Ermengodi del Far, Raymundi
Armingodi fratris ejus. Robertus monachus et sacerdos hanc do-
nationem rogatus scripsi die et anno prsenotato supra.

XVIII.

Ex Martirologio Hispafíico die 6 Martii.

Ann- Paschalis episcopus , servus servorum Dei, dilecto fratri Olde-
' gario, abbati S. Rufi electo Barchinonensi, salutem et apostoli-

cam benedictionem.

Cum pastoralis officii cura expostulet, et vigor sequitatis or-

doque exigat rationis, ut ea quae a nobis petuntur, si justa et

honesta sunt, ad debitum perducantur effectum, ea propter no-

veris, quatenus ex litteris carissimi filii nostri Raymundi comi-
tis Barchinonensium , eorumque ecclesiae et populi propositioni-

bus accepimus , te, qui scientiae donum tibi a patre familias, quasi

talentum negotiaturo commissum, nequáquam in térra cum ser-

vo inutili fodiens, in solicitudem pastoralem assumptus, sic se-

cundum apostolum opi^s implens rectoris , tuurn honorificare mi-

nisterium et praeesse in sohcitudine abbatiaH studuisti; ut sicut

credimus, veré possis dicere cum Propheta: Super speculam Do-
mini ego sum stans jugiter per diem , et siiper custodiam meam
ego sum stans totis noctibus , ita te fidelem exhibens super pauca,

ut merearis constituí super multa; quod dilecti fihi canonici

Barchinonensis ecclesiae provide attendentes, cum bonae memo-
rise eorum episcopo ab hac luce substracto, de substitutione Pon-
tificis tractatum diutinum habuissent, tándem, operante illo,

qui facit utraque unum , cleri et populi desideriis concurrenti-

bus, in suum episcopum et pastorem unanimi elegere consensu.

Quo per te cognito, in tuam diffugiens abbatiam, omnium ex-

pectationes fefellisti, ita ut Spiritui Sancto resistere videaris, et

manum ad aratrum poneré recuses. Quare nobis humiliter sup-

plicari fecerunt et instanter, quatenus te per cujus circunspec-

tionem solicitam et soÜcitudinem circunspectam multa credunt
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ccclesiap siise commoda proventura, ad hujusmodi oneris munus
ai)Ostolica cohortatioiie suscipiendum compellere dignaremur.

Nos igitur, qui ipsos in eleclione postulatione jam dicta nunc
unánimes esse cognovimus et concordes , eamdem ipsorum incli-

nali precibus admittendam, teque a regimine Iluffensis monas-
lerii absolvente, ipsorum electionem duximus approbandam.
Ideoque fraternitati tuae per apostólica scripta mandamus atque

pra3cip¡mus
, quatenus vocationem recipiens de te factam , ne di-

vinas depositioni resistere videaris, ad praefatam ecclesiam Bar-

chinonensem accedas ; eidem ita solicite curam studens impende-
re pastoralem, ut ejusdem status, juxta ipsius expectationem et

nostram
,
per tuae solicitudinis providentiam temporaliter et spi-

ritualiter aügeatur: ut tu sicut de gradu in gradum, ita de virtu-

te in virtutem proficere videaris. Quod si, quod absit, huic nos-

trae praeceptionis paginae obedientiam impartiri renueris, vene-

rabili fratri nostro Bosono S. R. E. presbytero cardinali, quem
in Hispaniae partibus legatum dirigimus apostolicum, per apos-

tólica scripta praecipientes mandamus, quatenus te, ut Barchino-

nensis ecclesiae praefatae, ad quam te electum dignoscimus, gu-
bernacula sumas (monítione praemisa, appellatione remota, nul-

iisve litteris veritati et rationi praejudicantibus a Sede Apostólica

ímpetratis) per censuram ecclesiasticam , doñee pareas, cogeré

(ion desistat; juxta formam, quam eidem sub mandato nostro

iedimus interclusam. Capitulo, clero, et populo Barchinonensi

candantes
, quatenus tibi, sicut episcopo suo, humiliter intendant,

3bedientiamque et reverentiam tibi exhibeant tam debitam quam
ievotam. Dat. apud Trans-Tyberim, per manum Joannis S. R. E.

liaconi cardinalis ac bibliothecarii, X Kal. Junii, indictione no-

la, Incarnatíonis Dominicas MCXVl, pontificatus autem domi-
li Paschalis lí, anno XVII. Ego Paschalis Catholicae Ecclesiae

3piscopus.
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XIX.

CESSIO ín favorem monasterii s. clcufatis
Vallensis á divo Ollegario Barcinonensi episcopo facta

An. 1121.

Ex tabularlo ejusdem monasterii,

Cum una sit Ecclesia, et unus episcopatus, tamen sicut di-

versa membra unius corporis, singula totum tenent in solidum,
quarum ecclesiarum res nihil aliud sunt, nisi vota íidelium, pre-i

lia peccatorum, patrimonia pauperum, in quorum usus, sicut rar

tio docet et regula Ecclesiee praecipit, prsecipue distribuere de-

bent episcopi, ad quorum solicitudinem divinarum distributio

rerum specialiter pertinet. Ea propter ego Ollegarius, indignus

Barchinonensis ecclesiae Dei gratia episcopus , cum assensu cano-

nicorum meorum Barchinon. concedo, evacuó, atque definió

tibi venerabili S. Cucufatis abbati Rotulando, et cunctse con-

gregationi tuse tibi subditae, et vestris successoribus, quartam par-

tera decimarum, et mortuorum, ad episcopum pertinentem in ec-

clesiis S. Cucufatis, et vestris, ac monasteriis, et decimas, ex-

tra parochias ad vos pertinentes, quas hactenus, quasi ex aucto-

ritate canonum, a vobis requirebam. Haec itaque vobis, vestris-

que succesoribus tenenda et possidenda, sicut hucusque tenuis-

tis et possedistis per vos et vestros concedo, vestris vestrorumque
succesorum usibus profutura: ea conditione, ut nuUus deinceps

vel Ecclesia , vel cujuscumque ordinis persona, super haec vos,

vel successores vestros inquietare, vel impetere praesumat, qui

Ecclesiae societatis et christianae communionis particeps esse vo-

luerit. Acta sunt haec III Non. Novemb. anno Domini ab ejus In-

carnatione CXXI, post millessimum. OUegarius Barchin. Dei gra-

tia episcopus. Sig ^. Petri archilevitae. Sig ^. Raymundi levi-

tae. Sig vjí. Mironi presbyteri. Sig >^. Arnaldi subdiaconi. Sig >^*

Geralli Amati. Sig J^. Raymundi subdiaconi. Sig y^, Bernardi

subdiaconi. Sig ^. Petri subdiaconi. Sig ^. Raymundi Be-

rengarii levitae. Sig J^. Arnaldi praepositi atque sacerdotis. Sig ^.
Seralliis levita. Sig ^^. Geraldi levitae. S ^. Arnaüi levitae. S í^.
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l>oreiigarii levitae. S í^. Arnal levita. Berengarius levita, qiii hoc

stripsit (lie et anno quo supra.

XX.

epístola DOMNI OLDEGARIÍ
Tarraconensis archiepiscopi

IAD INNOGENTIUM II PAPAM.

*., Multarum tribulationum oppressionibus , et corporís infirmitate

,
gravati , ad pietatis vestrae signum , tamquam ad singulare

, post

Domini , nostrae spei praesidium , more sólito confugimus , ut auc-

loritatis vestrae consiliis illuminemur , et auxiliis roboremur.

Ut autem de pliiribus pauca reddam , noverit prudentia ves-

tra ,
quod Barbastrenses canonici communi voto cleri et popiili

elegerunt querndam religiosum Tomeriensis monasteríi monachum
,
sibi in episcopum. Ipsa enin ecclesia per absentiam pastoris diu-

turnam multis tribulationibiis afflicta , ad tantam pervenit paiiper-

tatem , tum per possessionum amissionem , tum etianí per cano-

nicorum captionem, ut vix possit filiorum necessitatibus sufficere.

Obtulerunt autem nobis et suffaganeis episcopis
, qui ad hoc con-

venerant , electum suum , quatenus ei , opitulante Dei gratia , ma-

I

ñus imponeremus. Denique cum jam in ecclesia ad hoc convenis-

,
semus , accepimus per legatun Oscensis episcopi litteras síne bul-

la vestra , in quibus continebatur
,
quod ecclesiis Barbastrensibus

I

divinum officium sanctitas vestra interdixerit. Hoc quippe com-

,
perto ,

judicavimus differre quod coeperamus , doñee a majestate

I

vestra, quid super hcc nobis agendum esset, consilium accipe-

i

remus.

i

Certum quidem est apud nos , et ut credo, apud curiam ves-

, tram , quod per praecepta regalia ecclesia Barbastrensis Rotensis

episcopatus dignitatem accepit
; quod Romani Pontifices per privi-

legia sua justurn esse judicantes , confirmarunt. Dum vero his auc- v. Con-

toritatibus fultus domnus Raymundus episcopus in pace ipsam ha- ¿*^ j['*^

beret ecclesiam Barbastrensem , ubi consecratus fuit Rex Arago-



472 España Sagrada.

sis, qui semper ipsi inimicabatur (nolebat enim eum sequi siiper

christianos) misso Stephano Oscensi episcopo cum mami militari,

ipsum episcopum, eum manutenentem cornu altaris, ignominiose

fecit expelí ab ecclesia et civitate , ob hoc quod excommunicatio-

nes et pontificibus romanis in eumdem Stephanum promulgatae

sint, romanae curise non ignotum credimus.

Tándem pió Raymundo Rotensi episcopo defuncto, Oscensi

Stephano interfecto , ipse Rex ut audierit
,
quod multa Deus per

eumdem Rotensem episcopum Raymundum operaretur miracula,

convocatis episcopis et religiosis viris , confessus est malum quod

egerat , et ait coram ómnibus : Ego pro peccato meo illum virum

religiosum sine judicio et ratione expuli de sede sua Barbastrensi;

nunc autem Dei judicium timens , Petro Rotensi episcopo sedera

Barbastrensem restituo, et secundum patris et fratis mei bonae

memorise regum instituía, et Apostolicae Sedis privilegia, ipsi et

successoribus ejus auctoritate regia confirmo.

Hsec quae de Barbastrensi sede in veritate novimus ,
prudentiae

vestrae breviter intimavimus. Ceterum vestrae discretionis interersse

debet
,

qualiter ipsius ecclesiae Barbastrensi miserise subveniatur,

et de consecrando ibi episcopo quid nos agere oporteat. Olde-

garius.

XXI.

VITA SANCTI OLLEGARII EX SANCTORALI
secundo membranáceo , quod in Sta. ecclesia Barcinonensi ab

anno MCCCLX servatur.

Videpág. 252.

I
I Fuit itaque athleta Dei OLLEGARIÜS Barchinonensis in-

digena, a- curiali et officio palatii patre progenitus Ollegario,

qui nomen suum suo imposuit filio , a quo litterarum studiis in pri-

ma setate traditus est. Ex hinc autem in puerili setale ordina-

tus clericus, oblatus est Deo , et beatae Eulalias ad serviendum

cum alus canonicis, factus canonicus. Deinde commendatus est
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liberalibus scientiis, ubi virtutuin et bonae moralitatis scientiam

diligenter didicit, et retinuit documenta. In studiis siquidem libe-

ralium artium adeo intentus fuit , ut postposita voluptate , re-

gina vitiorum ,
quibus solet irreliri adolescentia et juventus, to-

tus in studiis sanae et religiosas philosophia3 , inanein fugeret phi-

losophiam. Erat enim memor illius Davidici : Os justi medüabi-
tur sapieníiam , et lingua ejus loquetur judicium. Os etenim il-

lius, seu discretio, quae os esse dicitur, quia sicut os discernit

bonurn et malum saporem, ita discretio illius discernebat inter

expetenda et vitanda , et lingua ejus loquebatur judicium genéra-

le, ubi damnabuntur mali, et justi remunerabuntur : vel loque-

batur judicium censuran! poenitentise in confessione vera pecca-

torum. Fuit autem perpetuse castitatis custos, et magister ;
pru-

dentia egregius, clarus eloquio, ornatus moribus, honestatis exem-
plum , et religionis forma : amabilis ómnibus

,
pauperibus largus,

inanis pompee fugiens gloriam , non fictae pacis amator. In juve-

nili aetate , in qua ferventior carnis voluptatis tyrannides et dirae

vitiorum phalanges opprimunt hominem, arctam et sanctaai,

sanctus juvenis , elegit viam , sub regula beati Augustini regu-

larem habitum, et vitam.

2 Erat equidem tune temporis pontifex Barchinonensis vene-

rabilis Bertrandus, qui in ecclesia S. Rufi fuerat mirae obedien-

tiae et honestatis canonicus. Ipse vero praesul in ecclesia Barchi-

nonensi morum servavit , et docuit primatum , et religionis ex-

cellentiam, et nutrimenta bonae vitae praebuit, et exercitium bonae

disciplinae in Spiritu Sancto, tam in clero, quam in populo, admo-
nuit. Ecclesiam quoque in honore beati Adriani construxit , liaud

longe ab urbe, ubi canónicos regulares constituit in obedientia

Barchinonensis sedis, et ecclesiae S. Ilufi subjectione : quorum
beatus Ollegarius prioratum per multos annos obtinuit. hide bea-

tus Ollegarius prior S. Adriani, ad ecclesiam S. Rufi veniens, in

abbatem est electus illius ecclesiae , quam spiriluali regimine et

norma suscepit in Spiritu Sancto regendam.

3 Post aliquot annos contigit Raymundum comltem Bar-

chinonensem filium filiae Roberti Guisardi principis ApuliíB
, quem

Pisa suae classis et principem mihtiae fecerat, destructa Majorica,

eversa Ebuso , Balearibus Insuhs devastatis , liberata et educta de

carcere maurorum innúmera multitudine christianorum caplivo-

TOMO XXIX. 00
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rum, remeasse Barchinonam cum Iseta victoria. Audiens vero Dul-

cía comitissa provincise uxor comitis
, quae tune loco viri virili-

ter regebat proviiiciam , adventum marchionis , teta cum teto co-

iDitatu properanter Barchinonam venit, abbatem vero S. Rufi se-

cum sanctum adduxit Ollegarium
; qui ardentissimo desiderio de-

siderabat audire triumphum Balearium Insularum , et triumphato-

ris comitis desiderabilem videre faciem. Deinde comes, cum clero

et populo Barchinonensi et vicinis episcopis, coUoquium ha-

buit , et consilium de electione episcopi Barchinonensis futuri.

Barchinonensis enim episcopus in campo Balearium Insularum

viam universse carnis tenuerat. Ipse enim pro liberatione fratum

et captivorum , Majoricam ex praecepto et obedientia bonae memo-
rias Paschalis Romanse Ecclesise Summi Pontiticis,profectus fuerat,

cum Bosone venerabili legato
,
quem praefatus papa ad commu-

nitionem , et consolationem Pisanae- classis , et totius exercitus mi-

serat , cum praedicto autem legato ipse Barchinonensis et alii pon-

tífices, et magna pars cleri, tam ceterarum urbium et oppidorum
quae per loca marina sita sunt , ad excidium Majoricae perrexerant.

4 Cum autem comes tota et sana intentione aninii persistens

desideraret , ut catholica electio in Spiritu Sancto fieret, et de di-

versis personis diversa sententia a diversis daretur ; tándem di-

vina gratia inspirante , venit ei in cor , quatenus beatum , dignum
episcopatu diceret et assereret Ollegarium, in rehgione et sa-

pientia probatum virum. Continuo comes clero intimavit et po-

pulo. Qui eadem gratia Spiritus Sancti accensi , omnes una men-
te assenserunt. Propálalo assensu omnium cum magna acclamatio-

ne cleri et popuU renitens , et contradicens beatus Ollegarius ra-

pitur, et in pastorem eligitur. DatisDeo laudibus sedato tumultu,

tacto decreto electionis, sicut mos est fieri, unusquisque laetus

de tanti viri electione recessit. Totam diem illam expenderunt in

laude Dei et tetitia. Sequenti itaque nocte divinis excubiis beatus

Ollegarius solitus indulgere, primo galli cantu fugam parans, cum
clericis qui cum eo venerant recessit ab urbe. Mane autem fac-

to , multi de clero et populo , ut cum electo gauderent , veniunt

in palatio episcopal!
,
quaerunt electum et non inveniunt. Cytha-

ra Barchinonensium versa est in luctum, molestus est clerus, tur-

batus est comes, moestus est populus, dolet civitas, plangit re-

gio. Sanctus autem Ollegarius respuens favorem mundi , et inanis
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glorioe pompam, ad ecclesiam S. Rufi, die et nocte fugiens, per-

venit. Ubi proposuerat manere cum sola Rachel, magis qiiam
liabere Uam, sicut legimus de beato Gregorio. Spes totius cleri

Barchinonensis ecclesiae decidit. Imputat comes peccatis suis hu-
jus rei eventum : populus dicit fugam beali Ollegarii esse signum
irse Dei in civitatem et patriam. Omnes in simiil gravi anxielate

animi turbati tractabant , meditabantur die ac nocte
,
quid circa

hoc agere debuissent. Decreverant enim, et fixum in animo habe-
bant, neminem praeter beatum Ollegarium habere in patronmn:
virum tantge sanctitatis quaerebant

,
personam religionis desidera-

bant , et S. Ollegarium toto affectu et animi desiderio anhelabant.

5 Gum vero nébula continuas anxietatis hanc civitatem Bar-
chinonensem opprimeret placuit Omnipotenti Deo pietatis suae ape-

rire thesaurum, et ciernentiae suae daré consilium. Proposuit itaque

praedictus comes sancto ac liberali animo, et catliolico desiderio

tendere navigio Romam, visere Papam, et senatum Romas, red-

dere gratias Papae Paschali de triumpho Baleari , quod orationibus

suis , sancta christianorum militia super mauros obtinuerat. Dein-

de quaerere a domino Papa
, quod erat ei praecipue causa sui labo-

ris et viae, Ollegarium abbatem S. Rufi in episcopum Barchino-

nensem, ad salutem animarum intimando ei, et electionis decre-

tum, ostendendo electionem canonicam Barchinonensis cleri, et

populi desiderium. Postea erat comiti in animo á domino papa
consilium et auxilium petere , litteras remissionis et obedientiae ad
commovenda regna fidei contra popules perfidiae, contra sarace-

nos cismarinae líispaniae. Fiunt naves, fit magnificus apparatus na-

vium, adest nautarum et remigum, quibus pollet Barchinona,

ingens multitudo. Intrat comes Raymundus navim , cum glorio-

so comitatu clericorum et militum. Vela dant nautae, intrant na-

ves Rhodanum , susceptis Forejuliensi , Niseno , Antipolitano in

navi episcopis. Venit comes Genuam , ubi cum magno honore a

genuensibus susceptus est. Quaerit comes auxilium adversos filios

Agar et Moab. Promittunt genuenses. Inde venit Pisas : pisani

audito desiderabili adventu comitis laetati sunt: convocant cle-

rum , ordinant processionem , egregii cives Pisa exeunt obviam
comiti ; fit magnum gaudium , tota civitas impletur laetitia ; reci-

pitur comes in processione, applaudit tota Pisa comiti. Mirantur

formam comitis , et laudant ejus strenuitatem , referunt , et me-
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morant inler se memoranda facta comitis in mililaribus negotiis,

et ejus miram eloquentiam in concionibus in campis Majoricse. Se-

qiienti autem die venerunt comes et senatus Pisae , et populus in

coetum. Quaerit comes auxilium a senatu et populo contra barba-

ras nationes Citerioris Hispaniae. Laudato eloquio comitis , et

sancta postulatione ejus , alacris Pisa poUicetur adjutorium. Co-
mes vero congaudens bonae devotioni , et promissioni Pisas ,

gra-

tias agit glorioso senatui etvenerabili populo.

6 Cum autem comes propositan! vellet tenere viam , et vise-

re Romam
,
papam excellentis memorias Paschalem , et romanum

senatum , et beatorum Petri et Pauli limina , et martyrum vene-

randam ecclesiarum constructionem : prudentia Pisae dat consilium

remanendi , et internuncios suos mittendi ad dominum papam.
Timebant enim tyrannidem et violentiam Henrici Teuthonicorum
imperatoris , qui tune erat in Italia

,
qui in romanam ausus est in-

surgere majestatem. Regis vero animuserat, sicut pisanis inti-

matum fuerat, si posset mittere manus in comitem, qui duca-

tum provinciae cum uxore sua acceperat. Dicebat enim Impera-

tor ducatum provinciae esse sui juris. Laudat comes consilium,

elegit legatos , scriptae litterae sigillantur : legati ferunt litteras , in

quibus continebatur de beati Ollegarii electione , et fuga , et quod
comes Barchinonensis , et clerus, et populus, et vicinorum episco-

porum desiderium anhelabat in eum
,
quem a domino papa per

obedientiam, in vicloriam postulabant in episcopum et patrem

animarum. Postulabant etiam á domino papa consilium et auxi-

lium, et litteras remissionis et obedientiae ad commovenda regna

fidei in filios perfidiae et superstitionis , ad exaltandam humilita-

tem benedicti fontis christianorum , ad deprimendam superbiam

maledictae circumcissionis.

7 Legati magnae eloquentiae et prudentiae viri , veniunt Ro-

mam , dúo episcopi Nisenus , et Antipolitanus , unus Barchinonae,

et alter Gerundae. Dúo archidiaconi et Barchinonensis ecclesiae

magister : dúo praeclari genere , et militia viri. Praesentantur lit-

teras marchionis domino papas
,
quae quaerebant religiosum Olle-

garium dari sibi in episcopum: praesentantur et alias litteras in qui-

bus quasrebant consilium et litteras ad commovendam militiam et

populum fidei contra mauros, ex prascepto apostólicas obedien-

tia , in gratiam caílestis remissionis. Verba nunciorum comitis,
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ct litlera) ejus lectae laetificant dominum Paschalem Summum Pon-
itiíicem, senatum Piomae, et curiam. Accepto á domino Papa in

Spiritu Sancto consilio, remisit eundem legatiim, scilicet Boso-

I

nem , cum litteris suis , ut vicem suam in legatione sua impleret,

videlicet ut beatum Ollegarium ex mandato apostolicae et obe-

dientia consentiré suse electioni praeciperet, et consecratum Bar-

chinonensem pontificem, legatus Boso redderet. Venit igitur Bo-
so venerabilis cardinalis ad comitem Pisis, legatum Romae, et le-

gatos suos expectantem. Legatum vero comes secum rediens

adduxit in provinciam ubi electum Barchinonensem inveniunt

Ollegarium; cui legatus litteras Papae ostendit, obedientiam inti-

mat. Legit beatus Ollegarius, consentit, consecratur episcopus

IBarchinonensis in sede Magalonae.

8 Rediit beatus Ollegarius Barchinonensis episcopus ad sedem
suam. Barchino cum magna laetitia et exultatione suum totiens de-

siderátum, ingenti et devota processione suum suscepit patronum.
Tristitia ejus versa est in gaudium, in susceptione patris fit jo-

I cunda decoraque laudatio. Interea magnae simplicitatis Boso to-

itus in obedientia Papae, commovet regna fidei in filios iniquita-

tis et mal8edicta3 legis agarensis. Redeamus nunc adsancti Ollega-

rii in sancta religione, et studio virtutum obedientiam. Crescebat

in eo quotidie honestatis amor religionis studium, mentis enim
illius in cáelo erat conversatio. VerWm domini erat clavis oris

ejus. In verbo namque Domini et doctrina aperiebat os suum, et

claudebat. Verbis caelestibus instruebat clerum et populum suum:
ostendebat viam ad patriam : praedicabat hunc mundum non esse

patriam , sed exilium: praísignando gradus virtutum, et de virtute

in virtutem docebat ascensum. Haec et cetera his similia, erant

sancti viri sancta praedicatio. Hac disciplina gaudebat clerus,

exultabat populus ; his et hujusmodi sermonibus pollens sanctus

Ollegarius sacrarum scripturarum fervens lectionibus, gloriosam

vitam degebat.

9 Post aliquantulum temporis , sicut est pontificum canónica

consuetudine videre Romanae majestatis dignitatem, et domini Pa-

pae et senatus, et curias gloriam; Sanctorum quoque Petri et Pauli,

et aliorum sanctorum celebrare orationes, spiritu sanctae obe-

dienliae, profectus est. wSuscipitur cum gaudio á domino Papa (ie-

lasio religiosus pontifex Ollegarius. üelectabatur equidem Roma
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in gloriosis sermoiiibus gloriosi viri, in dulcedine ejiís eioquenliae

gloriabatur: placebat sapientibus et insipienlibus sapientia et

sanctitas viri. Docebat iiempe in medio seiiatus et concionibus

populi, hujiis nmndi gloriam mendacii, et deceptionis mendacem,
et deceptricem filiam, dicebat enini evidentissimis auctoritatibus

mundana fluxa et transitoria esse. Multa de contemptu hujus mun-
di et amore summae glorise pronuntiabat. Cum autem audiret

Papa Gelasius tam C6elestis viri tam caelestem facandiam , bea-

tum OUegarium in Tarrachonensem sublimavit archiepiscopum,

et eum in archiepiscopali decoravit pallio. Dedit etiam litteras

dominus Papa in quibus erat praeceplum, et injimctum ab eo

per obedientiam, ut omnes episcopi Tarrachonensi metropolita-

no sancto obtemperarent Ollegario , et ei debitam subjectionem

exhiberent et obedientiam. Adjunxit quoque Papa Gelasius ut

tandiu teneret Barchinonensem episcopatum, doñee Tarrachona,

cum suis expensis suficienter adhibitis haberet clerum , et civi-

lis habitationis, et defensionis militiae, et populi munimentum.
His itaque peractis cum gratia domini Papse, et benediclione

totius senatus, et curias benevolentia et dulcedine ac dilectione,

cum privilegio honoris sui, sanctus rediit Barchinonam Olle-

ganus.

10 Pontífices itaque Tarrachonensis provinciae viso privile-

gio et litteris domini Papee, bona volúntate et humili devotio-

ne Sancto Patri promittunt obedientiam. Erat quidem S. antis-

tes promptus consilio, benevolus, et prudens ad solvendas quses-

tiones tam in sacramentis, quam in ceteris Ecclesiae institutis,

largus pauperibus , occultas orphanis et viduis distribuebat eleemo-

synas; fugiendo vanitatem, et mundi adulationem, quasi venenum
vitando. Divinis siquidem officiis die et nocte intentus, orationibus

assiduis, jejuniis et abstinentiis macerabat carnem, ut cselesti pin-

guedine impinguaretur anima: desiderabat magis placeré Deo
quam hominibus, juxta illud Apostoli : Si hominíbiis placerem

Christi servas non essem, In archiepiscopatu tam laudabili dilec-

tione , et clementi castigatione omnes fovebat, omnes erudiebat,

adeo ut omnes tam pontífices, quam alii prselati suae subjectioni

et obedientiae quodam admirandse caritatis et benevolentiae se gau-

derent obligari vinculo.

11 Ad reaedificandam Tarrachoiiam, quae mulío tempore de-
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serta fuerat , inulta solicitudiiie sanctus elaboraba! metropolitaiuis,

undique habilalores, colonos, defensores, milites congregabat, et

beneíicia prout poterat assidue impendebat. Deum vero his prse-

dictis laboribus et solicitudinibus sanctus invigilaret OUegarius,

proposuit in libero animo majorem pro Deo tolerare laborem.

Sanctus enim verse obedientiae alumnus et verus amator, deside-

rabat adire loca, in quibus veré obediens filius Dei, peregrinus,

peregrinan! nostram assumpsit carnem pro humani redemplione

generis, et veram Patris adimplevit obedientiam. Ubi conceptus,

ubi natus, ubi baptismi sacravit undas , ubi jejunavit, ubi sacra-

menta vitas docuit , ubi crucifixus et mortuus , ubi gloriosum

sepulcrum suo consecravit corpore, ubi resurrexit, ubi cáelos

ascendit , ubi Paraclitum Spiritum misit ad confirmandum opus

quod operatus erat in discipulis suis. Desideravit hoc sanctus Dei

servus OUegarius et sanctum desiderium adimplevit. Sanctam
visit Jerusalem, in terris visionem pacis , ut veré Jerusalem et in

caílis conslructce aeternus civis in seterna pace maneret. Illum si-

juidem in magnaui reverentiam habuerunt patriarcha Jerusalem,

:*lerus et populus omnis sanctorum locorum liabitatores. Insuper

oatriarcha Antiochenus, et Tripolitanus episcopus, qui ut audi-

^ent illius in sermonibus suis spiritum, altamque facundiam, per

multos dies retinuerunt , et eum in magna reverentia habuerunt.

juid mirum! magnas etenim religionis et sapientia3 privilegio di-

.:atus, clarus in latina ecclesia, et charus habebatur OUegarius.

íxpleto igitur desiderio sanctus rediit Barchinonam patronus , ad
netropolim metropolitanus. Laetata est Barchino, diu spectata et

lesiderata praesentia patris. Gavisa est Tarrachona de optato

'editu metropolitani : laetatus est pater cum filiis suis , quos cae-

esti doctrina erudiebat, quod caelesti pane saciabat, quos ad ve-

am tendere vitam monebat.

12 Quia vero de vita, et electione, et honéstate, et labo-

ribus et ejusdem obedientia et doctrina, quantum potuimus,.

ractavimus ; ad transitum ejus, duce Spiritu Sancto, transeamus.

]um autem in multis laboribus pro religione ac defensione íidei,

c regimine pastorali constantissirne sanctus perstitisset Olle-

;arius, placuit Domino secundum decretum altiludinis sapientiae

uae daré fmem laboribus suis, quia dixerat Dominus: Gaudete

t exiUtaíe justí, quoniam merces veslra copiosa est in ccelis.
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Noluit ei differre mercedem promissain justis inefabiüs gloriae.

Sanctus itaque Ollegarius, magis gravi languore confectus, quam
senio, praesciens diem obitus sui, quamvis enim deficereiit vires

corporis, vires animi eo amplius vigebant, praedicationibus ius-

tabat assiduis, populam et clerum clementer corrigebat. Glerum
in religione, populum in bona \ita instruebat. Contigit autem
qiiod in mense Novembris sicut ecclesia Barcbinonensis consuevit,

S. Ollegarius celebravit synodum, ubi de statu ecclesise, de reli-

gione, de pastorali cura, de sacerdotali officio, de fide, et ope-

ribus , et obedientia, Spiritu Sancto in eo loquente , mirabilem

per tres dies habuit sermonem. In fine vero synodi clero suo

et omni conventui synodali praedixit flebili voce et suspiriis, se

non ulterius cum eis celebraturum sj-nodum. Statim vero erum-

pens in lacrymis commendavit Domino quos commendaverat ei

Deus. Vox lacrymantis patris omnes stantes commovit ad lacry-

mas, ad gemitus et suspiria. Dixerat enim S. pater apropinqua-

re diem obitus sui. Postea vero S. Ollegarius commendavit se

Deo et orationibus eorum , et benedixit eis, sicut mos et auctoritas

Patrum instituit.

15 Celebrata autem SNTiodo reduxerunt filii Ecclesiae S. pa- _
trem ad diversorium palatii sui ubi in lecto suo jacuit gravis-

j

simo et creberrimo languore detentus. Añligebatur caro in ter- h
ra, ut spiritus exultaret in cáelo. Disponente vero divina gratia, •-

secundum mirabile misericordiae suse consilium, placuit Siimraae

Majestati, ut beati Ollegarii usque ad aliam celebrationem se-

quentis synodi transitus differretur, quae celebratur prima heb-

dómada sequentis quadragesimae. Ad syíiodum conveniunt om-
nes episcopatus filii et mínistri ecclesiarum, abbates, prioret?,

visitare et audire patrem Joquentem de verbo vitae, sicut mul-

toties solitus fuerat. Veniunt ad patrem graviter languentem in

lecto, cujus lingua non cessabat, vel ab oratione, vel bonae aedi-

ficationis morurn praedicatione. Habuit autem clerus synodum si-

ne patre OUegario , ubi tamen post sermonem de transitu suo,

sernio est habilus ; et ne in exitu exilii sui spes sancti viri a Sata-

na impediretur facta est ad Deum Patrem omnium a filiis pro

patris transitu lacrymosa oratio. In tertia vero die habita sy-

nodo, visitatus á íiliorum suorum lacrymabih convcntu, post

vesperas solé descendente ad occassum , secundum illud Davidi-
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ciim : Exibit homo cul opus suiím : et ad operationem suam us-

que ad vesperam. In conspectn visitantium , in orationibus filio-

rum , et letaniis , et psalmis , beatiis pater Ollegarius migravit ad
Dominum, suscepturus gloriae coronam. Luget clerus pontifi-

cem, populus pastorem, orphani, pauperes, \idua3 patrem. To-
la civitas versa est in planctum : dolet omne vulgus promiscui

sexus; conveniunt omnes in atriuní metropolitani. Sicut autem
habet canónica consuetudo, ornatum pontificalibus vestimentis

et pontificali Ínfula, sanctum corpas in féretro cum magna pro-

cessione cleri et populi fertur, et ponitur in choro: ubi tota

nocte in sanctis vigiliis ab omni conventu cleri , et totius syno-

dalis coetus celebrantur exequise. 3Iane autem facto conveniunt

omnes vicini populi: renovatur dolor; crescit lamentatio. A sacer-

dotibus sedis, et ab ómnibus qui ad synodum convenerant, cele-

brantur missae et fiunt assiduae orationes. Post celebrationem

autem missarum, cum omni gemitu et fletu sepelitur sancium
ac venerabile corpus S. Ollegarii in túmulo honoritice coUocato,

in claustro Barchinonensi , ubi multa et innúmera meritis S. Olle-

garii devoto corde poscentibus beneficia patrantur, et datur a cáe-

lo caelestis medicina.

14 Post obitum vero ejus, mirabilis Deus in sanctis suis ma-
nifestavit qualis et quam probatse plenae virtutibus vitae fuerit in

vita temporali beatus Ollegarius. Glorificavit eumDeus inter sane-

tos suos, etdedit ei coronam glorias. In luce aeternse vii^tutis ordi-

navit rex virtutis beatum Ollegarium ad viríutes et miracula facien*

da. Beatus Deus in sanctis suis mirabilis et gloriosus est. Ipsi ho*

ñor et imperium in sascula saeculorum. Amen.
15 Quia vero Spiritu Sancto intimante de vita et doctrina, de

transitu S. patroni describendo propalavimus , consequens et spe-

cialis.ratio calamum gaudii nostri ad scribenda patris noslri mi-

racula, temperamentum reddidit. Quadam nempe die, in qua pro

purgandis animabus celebrantur exequiae omnium fidelium defunc-

torum, celebrata hesterna solemnitate Omnium Sanctorum, si-

cut consuetudo Ecclesia? ex sana auctoritate patrum Iprocedens

exigit ; reverentia cleri et devotio populi , cum cereis et multis

alus luminaribus ante gloriosum tumulum gloriosi viri, canendo

et psallendo veniunt. Dum vero ante tunuilum patris in claustro

celebratur á clero cantus et oratio , et cum pietate frequens
TOMO XXIX. 61
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deprecatio et supplicationes sánela? simplicitatis tiunt á populo, et

bonorum openim , et sapientiae boni viri habetur forte in meiitibus

quorundam commemoratio
;

placiiit summo aiictori rerum osten-

dere omnimodam viríutem, et laudabilem vitam beati viri quantum
placuerit Deo, et doctrina, et religione, et quomodo meritis ejus

et rntutes caeli, et potestates ordinaverunt eum in regno, et po-

tentia virtutum ad faciendas virtutes in exilio hujus miserice , ubi

est tempus miserendi
, quandiu durabit hujus mundi miserabilis

miseria. Hoc fuit initium miraculorum post obitum ejus.

. MIRACULUM.

1 Quaedam femina intererat exequiis in processione cleri et

populi, quae sonó mentis et lingua animae quia lingua carnis

suum amiserat modulamen , non cessabat gemens et lacry-

mans sancti OUegarii deposcere auxilium , ut sicut ipsa bonee spei

firmitate , et fidei constantia sperabat et credebat , ut ipse S. pa-

tronus inipetraret suae ancillse linguae modulamen á Verbo Pa-

tris , a Filio Dei
,
qui verse medicinse et vera? salutis in ómni-

bus veram habet poteslatem. Hoc precatur clerus, exorat po-

pulus, postulat omnis sexus, et ordo, á patre Ollegario. Ifec fuit

omnium ante tumulum patris exorantium postulatio : Sanctissime

pater OUegari , si verum est
, quod verum esse non dubitamus,

imo pro constanti habemus , te fuisse tidelissinium et elegantis-

simum predicatorem verbi Dei, et verae vitae informatorem íq

conciliis synodis , in conventibus , in concionibus Ecclesiae , in ca-

pitulis , in senatu , in curia, in clero, in populo, dignare im-

petrare adstantis ante tumulum tuum femina? officii linguae repa-

rationem et restitutionem á Verbo Dei , cujiis secundum ordinem

tuum fuisti eloquentissiraus praedicator. Dum haec vota et pre-

ces ab ómnibus adstantibus fierent , ostensa est potentia et glo-

ria Dei, meritis beati OUegarii. Exauditae sunt preces cleri, ora-

tiones populi, suplicationes et gemitus feminae. Súbito femina

erupit se in hanc vocem: Adjiíva me S. OUegari, Restitutum

est officium linguae, recepit formam loquendi quam perdiderat;

admirantur et laetantur clerus et populus : redeunt in ecclesiam,

' sonant clasica, canunt cántica laudum: fama miraculi implet ci-

vitatem. Currit omnis sexus, impletur ecclesia: laetas pra? gaudio
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emitüint lacrymas; revisunt tumiilum beati Ollegarü; reddunt

Deo, qui est mirabilis in sanctis suis, grates, exaltant et magni-
ficant heatum Ollegarium.

2 Contigit quodam tempore quosdam Barchinone piratas na-

vi rostrata invasisse térras pérfidas gentis maurorum per loca

rnaritima Hispanise, ac spoliasse domos, et peracta multa strage

maurorum , alus captivitatis et catenatis onerase navim gazis

maurorum, et sic cum magno triunpho ac laetitia rediré ad pro-

pria. Et audientes piratee maurorum qui erant in Denia, et Al-

mena, et Valentia, moesti de vicloria chrisíianorum , et csede

suorum , et captivorum praeda et tanta suae gentis opressione et

miseria, navibus armatis , die et nocte remis et velis persequun-
tur barchinonenses. Barchinonenses vero quadam nocte plus ni-

mium fatigati in remigando ad quendam portum deveniunt solé

descendente ad occasum , ad hauriendas dulces aquas, ad reficien-

da corpora sua epulis. Quod postquam factum est positis excu-

biis in prora et pupi , sicut consuetudo piratarum est , dederunt

corpora sua somno. Interea mauri piratae barchinonenses perse-

quuntur piratas. Permeditantes in animo mauri perceperunt, quod
in portu illo erat navis barchinonensium. Sanctus autem Ollega-

rius
,
qui erat in luce virtutis cui omnia patent , in ipso splen-

dore lucis , secundum gratiam et permissionem Dei , vidit mau-
ros qui persequebantur suos barchinonenses. Tune vero secun-

dum nutum et dispositionem Dei, observata vigilia, et custodia

super gregem suum, ostendens se esse verum pastorem, venit in

I navim. Evigilat magistrum navis, cui in somnis apparuit , dicens:

i Fugite , recedite á portu, naves enim maurorum persequentium

I vos cita et studiosa remigatione veniunt super vos. Postea eva-

nuit beatus Ollegarius. Magister vero navis expergefactus a som-
no neminem vidit. Credens siquidem haec esse somnii levitatem,

rursum obdormivit. Jam appropinquantibus mauris, tangentibus

loca vicina portui ; iterum idem beatus indutus collobio albo, te-

nens virgam in manu sua sicut erat solitus in claustro dum vi-

veret. Qui velociter currens cum magna voce exclamans , á prora

usque ad pupim ubi magister navis somnii gravitate pressus

dormiebat , et evigilavit remiges , et magistrum dicens : Fugite

velociter; mauri, gens inimica Dei, veniunt. Ipse vero magis-

ter evigilans vidit patrem clamantem et dicentem, fugite, lin-
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quite portum , quia inauri veniunt. Vidit patrem OUegarium in

veritate suae essentiae, sicut solitus erat videre prius conver-

santem cum eis , indutum linea toga , et virgam in manu tenen-

tem; sicut postea a barchinonensibus adjuratus et commonitus
in veritate asserebat, et prsedictus dominus navis , viso manifesté

domino suo et patrono, exclamat, evigilat nautas, dixitque eis,

se yidisse patrem OUegarium admonentem fugam, mauros prope
venientes. Surgunt nautse, velociter rumpitur funis anchorae. In

stramentis se quisque locat , sulcant mare remis, veniunt ad exi-

tum portus : opponunt se a dextris, et á sinistris , et a fronte naves

barbarorum, arma capiunt mauri, denudant enses, gladios su-

munt, balistas tendunt, ponunt pilas in balistis. Quid faciet na-

vis barchenonensium! Invocant in auxilium Creatorem, et Re-

demptorem suum Jesum Christum, exclaman t voce magna bea-

tum OUegarium. Invocata Dei potentia et clementia, et beato

Ollegario exclamato, deficiunt vires maurorum, vehemens po-

tentia remigandi datur barchinonensibus, et major sólito virtus

animi, et mira mentis alacritas. NuUus timor, nuUa formido,

nullus pavor, nulla anxietas, nulla gravitas erat in eis, quid plu-

ra? ínter naves barbarorum volat exultans, et teta navis bar-

chinonensium. Stupefacti sunt mauri, mirantur barbari viden-

tes a longe navim barchinonensium , quasi volantem in pelago.

Plus nimium attoniti mauri , viso tantae rei miraculo, videntes

se nihil proficere contra potentiam Dei , contra virtutem Dei,

admirantes velocissimum barchinonensium navium super mare
volatum valde conturbati et molesti revertuntur ad propria.

Mauri vero, qui erant in viUis, et oppidis, et civitatibus prope

littora sitis , videntes naves suas revertí, illa signa non habentes lae-

titiae dolent, contristantur, quaerunt quid evenerit, quid contigerit,

quia sic veniunt dolore pleni? Respondent fundentes lacrymas

infortunii sui eventum, pandunt rei veritatem, non simulant, non
dissimulant , aperiunt divinam permissionem , exponunt caelestem

barchinonensium defensionem. Affirmant mauri á barchinonensi-

bus assiduam Ollegarii exclamationem , et frequentem invoca-

tionem, in auxilio eorum et protectione. Fama tanti miraculi

volat per oppida et rura et civitates maurorum. Beati Ollegarii

nostri opem habent in promptu christiani; mauri suis christia-

nis captivis referunt tam memorabilc miracuhim, et S. Ollegarii
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memorabile nomen et virtiitem: gaiident adventus mercalores,

et captivi: laudant Deum mirabilem in sanctis suis. Interea na-

vis barchinonensium redit teta laeto triumpho, vexillis pendenti-

bus super prora et pupi, resonantibus tubis, aliis cantantibus can-

tica laetitiae et victoriae. A longe Barchinonenses á moenibus urbis

et á littore spectant vela, vident insignia, concipiunt laetitiam

immensam. Distendunt vela nautae, capiíint remos , monstrant

cuín virtute et gaudio remigantes suse navis laudabilem levi-

tatem; applicant ad litus, data et accepta salute. Exeimt á navi,

iinusquisque congaudet amico. Refenint miraculum per meri-

tum beati Ollegarii, facta est navis decora ad imaginem ve-

rae navis. Cum ingenti multitudine civium utriusque sexi^s veniunt

nantae cum gaudio in ecclesiam sedis, referunt grates beatae Eu-
ilalia3, deinde ad tumulum beati Ollegarii cum magna veneratione

¡ínsimul veniunt, praesentant ceream navim, reddunt sancto patro-

no, et defensori suo Ollegario gratias. Referunt clero et popu-

lo adstan ti quid eis evenerit per ordineni. Gaudet clerus, laeta-

tur populus, exultat civitas , fama tantae reí volat per universam

regionem.

|\ 3 Accidit quodarn tempore, tres christianos de Penitensi á

mauris captos, ductos in Valentianí civitatem Ilispaniae. Ubi fa-

me et siti et multis tormentis afflicti ferréis vinculis in carcere

^

[detinebantur], Unus vero ex eis erat sacerdos quem beatas

ordinaverat Ollegarius , qui pertractans in animo beati Ollegarii

de sancta vita et doctrina et honéstate, contidebat in domino,

et in potentia virtutis ejus, se meritis S. QUegarii de carcere pos-

se liberari. Ipse vero admonuit socios suos , ut Dei invocarent

auxilium, ut per meriturn S. Ollegarii dignaretur eos liberare.

Qui exorant dicentes: «Rex summe virtutis Deus, exaudi oratio-

»nem nostram, et libera nos de carcere intolerabilis miserias

)>per meritum beati Ollegarii, cujus documentis, dum viveret,

))perfrui laetabamur. Et intenso clamore clamabant: Sánete OUe-
»gari nostrae subveni miseriae, quia es inter tot presuras et

»orationes, et postulationes exauditor.» Sanctus advenit Ollega-

rius ad subveniendum miseris. lUico fregit vincula virtute caeles-

ti, jubet eos exire. lili vero sentientes divinae potentiae cle-

mentiam et S. Ollegarii, gravitate catenarum remota, saiicto

Ollegario pro duce, exeunt e carcere. Sanctus autein Ollegarius
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docuit eos per quam viam iré deberent
;
postea vero commendans

illos Deo S. Ollegarius disparuit ab oculis eoriim; qui venientes ad
littiis maris viderunt quamdam navem

,
qiiae ad mercandum tende-

bat ; hornines quidem barchinonenses
,
qui erant in navicula viden-

tes homines in littore cognoscunt eos , et inquirunt eos quomodo
liberati fuissent. Pveferunt per ordinem beati Ollegarii miraculum,

quomodo liberaverat, et quomodo et qualiter evanuerat. Navis

autem Barchinonensis prospero navigio venit Barchinonam. lili au-

tem ,
quos sanctus liberaverat Ollegarius ferentes compedes

,
qui-

bus compediti fuerant, posuerunt et suspenderunt ante tumulum
beati Ollegarii cum gratiarum actionibus et exeniis, referentes

modum su8e liberationis , et tempus , et omnem eventum rei per

beati Ollegarii meritum.

4 Qusedam nobilis femina in territorio Penitensi, in loco quem
dicunt Miralles quae per multos annos sumptus multos expenderat

pecuniarum in mediéis, et medicinis, unguentis, et potionibus,

quae omnia ei pro nihilo fiebant, quia nihil proderant, nullius

utilitatis erant ad sanitatem conferendam. Cum vero sentiret nul-

la ei quse fiebant medicamenta prodesse posse, et omnem appa-

ratum curandi in vanum fieri ,
prsetentat , meditatur in mente

sua de medicina cselesti quae á cáelo datur: audierat siquidem

famam beati Ollegarii recitantem virtutem , et miracula. Quodam-
modo gratia Dei inspirante habuit fixum in animo, quod per eum
posset restitui sanitati. Deseruit médicos, liquit medicinam, abje-

cit ungüenta, contempsit potiones, poposcit caelestem die ac noc-

te medicinam. Dum assidue praedicta femina exoraret pro sani-

tate sua recuperanda , fundendo prece - , et beati Ollegarii meri-

tum in corde et ore fixum haberet ,
quadam nocte cum obdormi-

ret, habens soporem lenitius sólito; quam mirum! jam caelesti

medicina appropriante
,
jam se ei efundente , aegritudo paralysis

recedebat , membra recipiebant solitam valetudinem
,
quae diu in

valetudine subjacuerant. Ipsa vero expergefacta á somno , sensit

femina laeta antiquum rigorem et vigorem membrorum : quae an-

te officium sani motus amiserat , membra movens , sanam se sen-

tit et laetam. Quanta vero fuerit in ea laetitia de vera medicina

et vera sanitate, vocat virum, filios, amicos, milites, cum festi-

natione
; parat se, et exennia sua. Cum viro, etfiliis, et militi-

bus venit Barchinonem. Reddit s^raíias Deo, et beatae Eulaliae, et
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lacrymas tellliae fundenclo ante tumulum beati Ollegarii , supplex

ipsa , et vir , et qui cum eis venerant. Ipsa obtulit quoddam pal-

líum, unde coopertum fuit sepulcrum beati Ollegarii. Retiilit cle-

ro et civibus quae per beatum OUegarium ei evenerant. Unde ele-

rus et cives immensas Deo , et beatse Eulaliae , et sancto OUegario
gratias cum devota supplicatione humiliter referunt.

5 Contigit quodam tempore , me pro quibusdam negotiis de
Gerunda Barchinonam venire ad visitandos fratres meos Barchino-

nensis ecclesiaí , ad ostendenda fratribus in laetitia et gaudio cse-

lesti quaedam miracula
, quae rogatus ab eisdem fratribus in virtute

Spiritus Sancti pro posse meo dictaveram, et scripseram. Dum ve-

ro in Barchinona, illa insignia miracula beati viri legendo fratres

laetificati mecum gauderent in virtutibus sancti patroni ; omnipo-
tens Deus, qui est mirabilis in sanctis suis, dúo insignia miracula

et digna relatu nobis ostendere dignatus est.

Quidam senex caecus ante sepulcrum beati Ollegarii viri as-

siduis vigiliis et precibus, et die et nocte manebat praestolans in

iide restitutionem luminis ab omnipotenti Deo et Paire luminum,
ad laudem et gloriam nominis sui

,
per meritum beati Ollegarii.

Quadam vero die sabbati, cum fratres essent in capitulo, ille se-

nex caecus stetit ante sepulcrum beati viri , confidens in miseri-

cordia Dei et in potentia virtutis ejus ,
postulans crebris oratio-

nibus auxiliumet medicinam virtutis a cáelo per intcrventum bea-

ti Ollegarii. Cum autem hac oratione íixus permaneret , visum est

ei videro quemdam collobio albo indutum senem
,
qui manica col-

lobii oculos ejus súbito tersit, et illico revisit. lile vero senex qua-

dam admiratione et gaudio exultans , erumpens lianc vocem cla-

mavit : Deo gratias , video per sancti Ollegarii meritum , qui me-
do apparuit mihi indutus collobio albo

,
qui manica collobii ter-

sit mihi oculos. Accurrerunt omnes, tam clerus quam populus

exultant , laetantur , reddunt Deo , et beatae Eulaliae et sancto con-

fessori OUegario [gratias.] Ego autem qui eram in civitate trac-

tans de reditu meo Gerundam , clasica audivi; quaesivi quare tan-

diu sonarent ; relatum est mihi
,
quia beatus OUegarius quemdam

caecum illuminaverat. Ililaris et gaudens dimisi negotium meum,
jedivi cum quadam festinatione ad ecclesiam. Mihi autem redeun-

ti affuit nuncius missus ad me a primicherio sedis , et a quibus-

dam fratribus. meis canonicis, referens et augens gandium meum,
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referenclo caeci illuminationeni per beatain OUegarium. Ego siqui-

dem quadam admiratione plenus , et laetus veiii ad sepulcrum bea-

ti Ollegarii , cum gaudeiitibus gavisus sum , cum grates agenti-

bus gratias egi. In eadem vero die, quidam alius caecus audiens

miraculuní de caeco per beatum OUegarium illuminato, de sua an-

xius cseciíate , non invidens caeco illuminato , imo gratias agens

de sui illuminatione luminis , sed ad Deum et beatum OUegarium
levans oculos animae , sicut in corde suo meditans , ajebat : Ego
miser , tam longo tempore hic moram feci, mendicavi, oravi,

postulavi, et miseiicordiam Dei per meritum beati Ollegarii expec-

tavi; quae nubes peccati mei obstat misericordiae Dei? Quae né-

bula delicti mei obstat clementiae Dei? Quae sordes cordis mei of-

fendit gratiam Dei? Quae contagia peccatorum meorum opponunt
se oculis summae pietatis? Justus es Domine, et rectum judicium

tuum , introibo in cooscientiae meae secretum , et scobam spiritum

meum, fodiam.foveam peccatorum meorum, projiciam foras ru-

dera nequitiae meae , sordes ignorantiae meae , luce verae confessio-

nis illuminandi sunt oculi mei cordis, et sic in virtute Dei per me-
ritum beati Ollegarii illuminabuntur oculi cordis mei. Tándem ve-

nit ad eum quidam sacerdos , et dixit ei : Cur tanta anxietate de-

primeris? Cur tanta molestia afficeris? Cur tanto moerore grava-

ris? confide in eo qui author est caelestis medicinae et verae lucis

reparator. Pvecole mentem tuam, confitere peccata tua, purga

animam tuam, justifica te ipsum. Credo equidem, quod oculi Do-
mini super justos , et aures ejus ad preces eorum ; surge qui dor-

mis, et illuminabit te Christus. Caecus ille audito consilio sacer-

dotis accepit eum in parte , confessus est peccata sua cum qua-

dam puritate compunctionis , nihil celavit , omnes sordes animae

evomit: judicium bona vuluntate accepit , et sic a sacerdote judi-

catus, venit ante sepulcrum S. Ollegarii, et ibi sedit, expectans

per intercessionem S. patroni misericordiam Dei. Cum vero nox

esset, et finita coena, cum in atrio domus primicherii, ubi hospi-

tium meum aliquantulum spaciatus fuissem , in lectum tendo re-

quiescere et daré oculos meos somno. V'ix clauseram oculos

meos (scit Dominus quod non mentior) audivi classica
,
quaero á

clericis qui ante me jacebant, á pueris, a servitoribus domus,

quare classica tam diu sonarent? Audio tumultum , et clamorem

laetitiae laetantium , et exultantium in plateis , et dicentium : beatus



Apéndices. XXL 489
OUegarius alium illuminavit caecum. Surgo cum gaudio, laetas la-

crymas fundo. Semivestitus , et festinaos tendo ante sepulcrum bea-

ti Ollegarii ,
gaudeo cum gaudentibus , fleo cum flentibus , aliquan-

do amaritudinis lacrymas fundo inspiciens oculis cordis justitíam

Dei : aliquando dulcedinis lacrymas misericordias Dei dulcedinem
considerans.

Quaedam femina in territorio Penitensi , quse in prima hora diei

conturbata dolore viscerum in lecto gravi languore deprimebatur

usque ad mortem. Postea sedatus est dolor viscerum, et habuit

pausam usque ad vesperam. In véspero autem gravior quam in

mane invasit eam dolor, secundum illud Psalmistae : Ad vesperum
demorabitur fletus. Et ille dolor perturbavit viscera ejus in tan-

tum ut extincta videretur. Sine spe vitae posuerunt

eam. Amiserat enim loquelam linguae ejus , et bene consulto pol-

lice , nullum pulsum reddebat. Omnes qui venerant ad eam ami-

ci ejus , et parentes , et vicini , nullum signum vitae videntes in

femina credebant eam omnino extinctam esse. Quidam vero lo-

quebantur de ea inter se: pura animi devotione precemur Deum,
ut per meritum beati Ollegarii Deus aperiat thesaurum pietatis suae,

et det isti feminae potentiam loquendi , ut possit habere spatium

confessionis peccatorum suorum, ut saltem deinceps in vera con-

fessione moriatur in Domino ,
qui confitentibus remittit peccata:

Omnia enim , sicut sacerdotes magistri nostri nobis praedicant in

confessione lavantur : christianae autem fidei est secundum praecep-

tum bonae moralitatis , ut quisque fidelis , secundum posse suum
disponat domui suae in rebus suis , quod justo labore acquisivit,

vel quocumque modo juste habuit , testamentum faciat secundum
justitiam et legis rationem. Alii dicebant, ipsa extincta est,

modo tarda est oratio , ipsa enim jam mortua est : nunc opus est

funeralibus exequiis , non est tempus precibus ad vitam tempora-

lem sed ad vitam aeternam. Alii dicebant : imploranda est mise-

ricordia Dei ,
qui omnia fecit ex nihilo , et quaecumque voluit fe-

cit, ipse potest eam resuscitare qui resuscitat mortuos, ut per

interventum beati Ollegarii det ei spatium vivendi et loquendi , ut

saltim in vera confessione , et rerum suarum dispositione et tes-

tamento moriatur in Christo. Omnes unánimes in hac devotione,

Deo disponente, orationem fecerunt, ut Deus potentia pietatis

suae et benignitate et misericordia permitteret eam loqui , ut

TOMO XXIX. 62
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saltem moreretur in vera confessione , in chrislianae fidei discipli-

na , et professione. Haec oratio ab illis
,
pura mentís devotione re-

petita. Cum autem jam appropinquante aurora , omnes ante eam
quasi ante exequias funeris vigilarent , secundum ilud Psalmistse:

Et ad matutinum Icetitia. Femina lánguida voce coepit loqui et

advocare adstantes ante lectum suum. lili vero summo gaudio et

Isetitia gratias Deo reddiderunt. Postea quaesierunt ab ea diligen-

ter quid habuisset
, quid vidisset, quo spiritus ejus missus? Ipsa

autem respondit se fuisse in quodam loco ubi liabuit delectabilem

réquiem, ubi viderat beatum Ollegarium procumbentem genibus

ante pedes cujusdam speciosi viri
,
qui erat mirandi decoris , et ele-

gantissimi vultus orantem pro ea , ut revocaretur spiritus ejus ad

Corpus, secundum petitiones illorum et preces eorum precan-

tium. Stupefacti omnes tam admirabili virtute, gratias Deo, et

beatse Eulaliae, et beato Ollegario reddiderunt. Convaluit itaque

mulier, et reparata valetudine membrorum cum amicis et paren-

tibus venit Barchinonam. Facta autem oratione pro gratiarumac-

tione ante tumulum beati OUegarii , clero, et populo, qui ibi con-

venerant ad audiendam tam admirabilem Dei virtutem per beatum
Ollegarium , retulit per ordinem infirmitatis suae eventum , et quid,

et qualiter actum esset ei in visione, sicut supra diximus : a clero,

et populo Deo gratiae aguntur et beato Ollegario, et virtus tanti

miraculi recitatur.

Adhuc restant quídam largo modo scripta , sed hicbreviter re-

citantur.

Quidem miles Vallensis ivit Barchinonam causa orationis, et

beati OUegarii devotionis. Dum ibi esset et orasset
, quidam ser-

vus et captivus suus dedit terga fugere, cui apparuit beatus Olle-

garius , et dixit ei
, quod reverteretur domi ,

qui nolens sed fu-

giens factus est ca3cus. Et dum promitteret, quod reverteretur si

recuperaret visum, recuperavit. Iterum, et iterum fugit, et ite-

rum factus est caecus, et iterum recuperavit. Reversus preedictus

miles audivit fugam captivi , et dum perquirere vellent , captivus

venit cum fasce lignorum
,

qui interrogatus retulit qu6e evene-

rant, et omnes laetati sunt, et reddiderunt gratias Deo, et beato

Ollegario.

Quaedam vidua erat in civitate Barchinonae quae habebat

sarracenum captivum
, quae vivebaí cum íiliis de labore et lucro
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captivi ;
qu9e dum oraret ad tumulum S. OUegarii , et dum rever-

tisset domi , non invenit captivum qui dederat terga fugere ,
qu6e

anxia perquirit huc et illuc , et non inveniens , venit iterum ad tu-

mulum S. OUegarii, et cum obdormisset prae taedio, dixit ei S. 01-

legarius ,
quod iret ad clibanum comitis , et ibi inveniret capti-

vum : quae abiens , invenit inter ligna absconditum cum alio cap-

tivo, qui cum eo volebat fugere. Quo inventii retulit gratias Deo

et beato OUegario.

Quidam debilis et confractus omnino pedum officio, auditis vir-

tutibus et miraculis beati OUegarii sumpsit animum in fide se pos-

se sanari per meritum beati Ollegarii , cooperante gratia Dei. Qua-

dam nocte dum confractus ille pernoctaret in claustro juxta ca-

pitulum , apparuit illi quidam senex indutus albis , et virga in ma-

nu , et dixit illi : Surge. Qui dixit , non possum surgere , et post

spatium dimidise horse surrexit , et ambulavit recte , et narravit

ómnibus visionem , et curationem caelestis medicinas : et clerus et

populus referunt gratias Deo, et beatae Marise, et beatse Eulaliae,

et beato confessori OUegario.

Quidam caecus , cum parentes , et amici ejus Barchinonem attu-

lissent, et coram sepulcro S. Ollegarii per multum tempus oras-

set , visum meritis beati Ollegarii recuperavit.

Quidam miles Valensis dixit : Iste canis meus, quem diligo, nun-

quam accipit lepores : sed promitto Deo et beato OUegario quod

si canis accipit, quod ego dabo sancto OUegario unum leporem

de cera. Mane autem facto iverunt venationi, et statim invenit

leporem, quem canis cepit statim. Et quamvis dixisset causa sola-

tii, fecit fieri leporem de cera, et posuit super tumulum S. Olle-

garii. MuUa quidem , et aba signa fecit Dominus Deus per amo-

rem sancti sui Ollegarii et aUorum sanctorum suorum ,
qui est

i
.laudabüis in sanctis suis, et sanctus in ómnibus operibus suis, qui

vivit et regnat in saecula sseculorum. Amen.

I
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XXIL

ALTERA BEATI OLLEGARII VITA,
7iunc primum edita:

ab Anonymo anno Domini 1525 scripta.

Videpag. 255.

Nicolao apostolicam regente cathedram et in Gotolaunia do-^

minante Raymundo Berengario, anno MLXIX, comitis á secre-

tis Olldegario feliciter Barchinonae natus est ei ex conjuge no-

bili Ollegarius filius, quem in divinis imbuerunt prseceptis, üt-

terisque insudandis tradiderunt gratanter. Qui cum audiens profi^

ceret , cursum admirandae sanctitatis decurrit : cumque nihil pue-

rile quod offenderet ageret, omnium ad se oculos convertit:

sanctisque virtutibus, animum movit paternum, ut eum Deo trar-

deret,cultuique divino destinaret; cumque vellet omnia sua ad

Dei destinare cultum , eum locupletem Deo in Barchinonensi se-

de tradidit. Décimo complente anno canonicus creatur, et puer

rilibus renuntians, totum se studiis et orationibus tradidit, ut yir-

tutibus robustus, prius senescere quam juventutem gustare vide-

retur: in turba studentium, solus: in civium tumultu, solitarius:

senes habebant á juvene quod ediscerent : dum omnes, quam esset

pulchra virtus, edocebat modestia exteriori et totius virtutis spe-

cimine, qui fructus erat prodiens ex interioris animi celsitudine.

Dumque juvenum mundanorum curat vitare coUoquia , sanctorum

incipit agmina aggregare : non ille a communi schola , sed haec

ab illo omnia didicit, dum in interiori animee fundo abstractus,

spiritum internum habuit sibi adloquentem, et divinum aniorem

dictantem. Cum tali foveretur Oldegarius patrocinio, videte si pie-

tate instructus est singulari. In titulo canónico habuit sedes quid-

quid esset claritatis status, in eo uno habuit arcana virtutum:

nondum didicerat quid esset mundus , et cáelos rapuit : cum ro-

cheto vestitur externo, castitatis honore interius candidatur. In

uno habuit multa quibus illustrabatur, dum discunt juvenes ma-

tutine senescere, et senes virtutum profectus conservare: in eo

*
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videbatur opus plusquam angelicum, dum in carnali corpore disce-

ret virginitatem conservare; et dum disceret, virtutem docere: in

omni scientiarum genere peritissimus habebatur
,
qui in omni vir-

tutum genere erat validus potensque operator.

2 Sed quid miramini in virtutum profectus ? quia etsi teñera

anima, continuis orationibus colitur , ét lácrymarum undis irriga-

tur suspiriis, et flagellis corpus cástigat , sustentat quotidia-

nis jejuniis et frequentibus eleemosynis décorat. Sic florens vir-

ga, ab ómnibus capituli praepositus cré^tur..,.. fugit munus, áni-

mus omnium curat mollefacére lácrymis, üt fáciie suis petitio-

nibus annuant: sed inde státuunt ómnes ab eo per obedientise

vim prsepositüram ácceptari cogendüm. Ule vero dicebat: Ne me
amici molestetis, rogo ne tenella virtus, sicque forte est , in vitíum

prodat; et dum éxterius per vana cor juvenis distrahitur in

Ecclesi8e hüjus 'perniciem labátur. Sed vidébant omnes hanc fore

Dei voluntatem, ét justum esse praéponi virtutem: sic Ollegarius

prsepositura illustrátür; cumqtie virtutum arcaría pérvestigaret 01-

degarius, geminaque probitate claresóeret, nemini non charus,

Deo chariór reddebatur.

3 Cürn inde quótidie novam virtutem íntenderet , et in tiümi-

litate novos 'qugeréret proventus, fundante episcopo, S. Adriani

conventum pleríe mundo valedicere cogitavit, prosequensqüe éüm
sanctum própositum, Deo illud admirahdis lácrymis commen-
davit, si fieri - posset , ut abjectus et áb hótainum videretur

semotus cólloquiis'..... Laetus ergo Mbitüm S. P. Augüstini de

episcopi manu recepit, et brevi teáípore in illa professióñem emi-

sit; cum enim per multum temporis jam in ssBcülo, perséveran-

tiee virtutem probasset episcopus Oldégariu'm profitetur. Qui cum
novas didicisset probare virtutes , admirándosque fructtls ex illis

collegisset , antiquas sic perfecisset, ut iñcárriatds ángelus a^pa-

reret é cselo , et non mórtalis vivens intus angustos terto limites,

et dum omnium ánimos hümanitate ád se alliciebat , omnium af-

fectus ad Deum órdínabat, adníirandisque dictis, doctrina veri-

dicis
,

pietate éxcélsis, charitate accensis, ámore ignitis, vir-

tutem in irriguo religionis hortulo seniinabat. Cumque tot' illüs-

traretur virtutibus OldégariuS, prior S. Adriani praetícitür. Cum-
que illius sancta humilitas saeculi fugisset , honores , et abliihc páu-

cis mensibus canonicalem dignitatem reliquisset, lácrymis madens,
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ad episcopi pedes prostratus, sic affatus est: obsecro, mi pater,

rescipias humilitatem servi tui , heri muiidum sprevi , et hodie co-

gor periculosioreni gradere viam ; si illud quod minus est , ti-

midius tenui fugere, ne deficerem in bravii prosecutione , nun-

quid faciam , cum adliuc fatigatus dignitatum sseculi premor re-

ligionis honoribus? réspice quia nova germina hic plantantur,

quomodo inexpertas potero cavere, si virtutum exemplis debeant

irrigari ; siccum erigís fontem
,
juventus , nisi miris fulciatur vir-

tutibus, dum honoratur, extollitur, et in superbiam elevatur: ego

cum in me eam titulare sentirem
,
portum appuli , et cum ancho-

ram dejicio, iterum compellor naufragare. Réspice ad Saulem,

Jeroboam : an quia etsi zelantes eligantur ; defecerunt et corrue-

runt misere.

4 Sicque suspiriis aerem implendo , et lacrymis pontificios pe-

des rigando, tacuit moerore animus juvenilis : iisque magis allec-

tus episcopus, Oldegarium omnium consensu S. Adriani in prio-

rem praeficit. Cumque illius jam praematuras virtutes et animi can-

dorem vidissent , inenarrabilem conceperunt laetitiam : ille autem
continuis meditationibus , et laboribus , coepit suum exercere of-

ficium; coepit, aut melius prosequntus est; quotidie lacrymas ad

Deum fundebat et dicebat: Domine Deus omnis bonitatis inexhaus-

tum pelagus, et bonitatis, omnisque gratiae dispensator, aspice

ad servi tui officium , adjuva me et salvus ero : si enim tua gratia,

auxiliique tui efficacia non preevenis motus meos , non applicas vo-

luntatem meam , illustrationibus edoctus nihil proficiam; quia non

solum tua est prseveniens cogitatio , sed etiam praeveniens opera-

tio : quia sicut cogitans de te , tu hoc operaris in me , sic ut ope-

rer secundum te , tu hoc prius operaris in me : cumque sperno

vias injustitiae , tu hoc praevidisti, quia secreto tuo judicio ,
prius

decrevisti , non quid facerem patienter expectas ;
quia dum hanc

voluntas expectat, nihil boni in ea videtur, sed et hoc in te vidis-

ti, quia voluntatem tuam permittentem spectasti, ut si voluerim

bonum sive malum, in dominio judien, sive in dextera miseri-

cordiae custodisti. Réspice ergo queeso, Domine Jesu Pater fidelis,

super commissum mihi gregem ; réspice quseso hereditatem servi

tui Augustini , et mone me , ut gregem mihi commissum pascam , et

semper tuis enutriam mandatis, nepermittas, ut negMgentiis meis

upus rapiat, quia misericorditer é sseculo vocasti; doce no§ Au-
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gustini dilecti tui regulam et doctrinam , ne vanis opinionibus ab-

repli, novis pascatur animus, quibus animae lacerentur, sed dum
ea quserimus , doctrina proficiamus, verbo et exemplo in sancto

populo Dei.

5 In illo ergo sancto coenobio angelicam vitam prioris

exemplo omnes ducebant: ibi florens castitas obedientiam comi-

tabatur: paupertas spiritus cum religionis virtute: annexa poeni-

tentia cum hilaritate; patientia cum fortitudine; magnanimitas,

cum humilitate; mansuetudo cum zelo; temperantia cum so-

brietate, fides operibus circumdata; denique omnium virtutum

genus occupatum operibus. Quis enim carismata non semulaba-

ter meliora , ut in bonum posset proficere? Humilitas inter eos,

pios generabat ascensus; omnes enim ad viliora tendebant opera

exteriora, nt meliora essent interiora: dum autem proficerent

omnes, omnia simul assequebantur bona , interna et externa

auxiliis. Interea, cum humilis Oldegarius semper timens curat,

se ab officio abdicare prioratus , cum per varia suscepisset consi-

lia, et veré illa curaret complere, voluit conventum S. Rufi vi-

sitare, et patres illos invisere. Cumque illuc venisset post multa

passa in via incommoda , et cum illis sanctis fratribus esset con-

versatus, abbas moritur; et Oldegarius, quem jam cognoverant,

non solumfama buccinante, sed virtutum admirandarum, et prae-

clarorum operum visu, in abbatem eligitur, et fugientem muñera
comprehenderunt : quos cum fletibus quibus emollire conabatur,

I

magis accenderet : Nolenti dabitur^ dixerunt.

|:
6 Et tune Oldegarius , Dei consilio factum cognoscens

,
prse-

j
fecturam acceperat tristis : et semper in novas virtutes proficiens,

¡ diruta restituit, labentia consolidavit , magnamque et admirandam
illic cselestem vitam instituit: quippe caelestibus eloquiis plenus

verbaque scaturiens divina, dicebat: Qua3so íilii vocationem ves-

tram cogitetis , longe sit á vobis spiritus ambitionis, qui enim re-

ligiosam viam graditur, caveat ne ambitione teneatur. Vae illis,

qui fortiter incipientes religionis cursum, per ambitionem defece-

runt : Isti non solum sibi mali , sed etiam mundo sunt in scan-

dalum: isti cum de Deo memoriam in suis operibus non faciunt,

per vitia varia delabuntur; cumque videant bonos á se elonga-

tos, eos persequntur. Illisque diem judicii minantibus, dum ter-

ribiliter irritantur, fit ut in malum magis solidentur: sic destrui-
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tur religiosa paupertas , et quod fuerat merces sacrificii in incom-

modum convertitur : sic extollitur iniquitas, peccatunique ómni-

bus dominatur. Et dum fortis justus intrepide patitur, déficit pu-

sillus animus , et amicitiam pessimam potentiorum in bonum es-

se religionis acquisitam, dicunt; quia de lege Dei jam non cogi-

tant: cum autem incipiunt per tyrannidem omnia agere et pusillo-

rum animi cceperint formidare fortes in exilium mittunt ; et patien-

tiam tenentes pacificos dicunt: Potentiam, prudentiam vocant: et

silentium in peccatis
,
patientiam: preelatos contra sacras sanctio-

nes eligunt, quia in eorum malam voluntatem omnes eligentes con-

veniunt,... concentu Deuní praedicant, et in eum oculos ponera

dedimantur, dum cor ab eorum tvrannide non distrahitur. Si

forte quis justus remansit , ille fií exemplum suse malae volunta-

tis in nomine ejus congregantur : mul-

tas sanctas sanctiones coustituunt , cum enim jam sint ministri

tartarei in ovina peiie veniunt , et scandala periculaque parant:

Peccatorí autem clixit Deiis, quare tu enarras jusUtias meas, et

assumis tesíameníum meum per os ttium. Testamentum Domini

per os peccatoris sumitur, cum á fine testamenti distrahitur, quod

fit , cum cor divinis misericordiis non stabilitur : cum enim pec-

catorum manibus eleventur, gratitudinis ergo eis muñera reli-

gionis distribuunt: sicque ab omnium cordibus Deum elongant.

Nec aliquid pensetis bonum de illius regimine
,

qui in principio

malos gratitudine elevat. Sed quis malus apud eos? Cum enim

illi nesciant amare veriim bonum , bonum semper putant malum:
et quia caecitate cordis opprimuntur, oculis carnis semper du-

cuntur. Sed alii adliuc priores sunt qui bonis nihil mali iníli-

gunt , sed verbis cautis sustentant : muía bona facienda promit-

lunt, sed malis multa bona tribuunt: et dam aliquando exterius

bonum fecerint, peccandi licentiam habent. lile solus est veras

pa:5tor, qui postquam electus est, non de forensi justitia, quae

malitia est , sed de divinis eloquiis cogitat : non secularium tur-

mam ad religionem adducit sed semotus á civitatibus Deum de

religionis bono consulit, et veras sanctiones, non novas, sed pie-

tatis exempla esse cognoscit : Quia malum est
,
quod novse erigan-

tur, nisi in virtutis schola doceantur. Vae vobis filiis insipien-

tiae! Vae filiis iniquitatis, dum á vocatione vestra sancta errastis?

quomodo potest sustineri verus religionis status cum potentiis
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divitum , cum amicitiis magistratuum

,
qui non incipit nisi in re-

nunciatione parentum. Ad quid probationis schola docens vos non
videre patrem , non alloqui matri , si postea in superno religio-

nis fastigio positi nescitis nisi magistratibus parere. Profecto á

religione , a virtutis plantationibus eradicabimini si amicitias cum
saecularibus inieritis : dum vita praelati non sit schola virtutis , om-
ne malum religioni parentatur. Pejor est haec via religionis, li-

cet prima in se sit pejor ; cum enim malum nuUam speciem bo-
ni habeat , ab ómnibus fugitur , ab ómnibus declinatur; sed secun-

da, cum multa bona adioquatur, et secundum aliquid bonum
operetur, bonum videtur, quod a multis sequitur. His alloqui-

tur Davidicus psalmus, cum enim aliqua habentia boni speciem
operantur , et curantur officiis remuneran , omnes malitiae facti

sunt cultores, qui debebant colere veritates, sic ipse instruebat

fatres.

7 Postea autem Dulcia comitissa Barchinonem venit , ubi fuit

ille illius civitatis electus episcopus, quem renuens per fugam
deviavit , ac ad suos fratres rediit et barchinonenses mcBstos de-

reliquit: sed cum suum Oldegarium recuperare desiderarent,

pontificem per suos ambaciatores Ills. comes adiit , et ab eo Ol-

degarium obtinuit , qui pontificis jussionibus parens Barchinonem
revertitur et honoriíice receptus humera episcopali oneri appo-

suit. Quantum autem ad Dei honorem sancta illa ecclesia profece-

rit, nescit Hngua , calamus ignorat : exemplar enim totius sanctita-

tis ómnibus erat , in quo virtutes omnes , operibus prseclaris,

eminebant. Tum inaestimabilem htterarum thesaurum manifesta-

vit, et serarium Spiritus Sancti apparebat apostolicus concionator.

Quod dicebat operibus imitandum praestabat , non solis ac nudis

verbis addiscendum. Peccatoribus erat terribile flagellum quos

conversos in amoris ósculo recipiebat : quibus erat in vitiis for-

midandus ,
poenitentibus erat tutamen dilectionis. Nec enim nego-

tia illum a choro distrahebant
, qui cum Deo prius ea omnia con-

ferebat : Non episcopale munus majestate ostendebat sed humihta-

te ómnibus amabile reddebat.

8 Dissensiones cum abbate compositas Romam adiit , et Ge-

lasio pontifici obedientiam dedit , a et quo episcopale pallium ac-

cepit: fuerat enim a comité Barchinonensi Tarraconensis ar-

chiepiscopus factus. Concionibus illuis plaudebat Roma: t'ugien-

TOMO XXIX. 63
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tem pontificem cornitatus est , eique in afflictionibus levamen má-
xime praestitit. Cumque Cathaloniam pervenisset, coepit dirutam
Tarraconensem civitatem et templa resedificare. Tmic vocatus

á Calixto adiit Lateranense concilium , in quo multa consilia

praestitit salutaria , et ad erigendas sacras sanctiones. Cumque
tantam esset pontifex intuitus sapientiam , in Hispaniarum regnis,

suum á latere constituit legatum. Cumque legati officio fun-

geretur adstitit comiti Dertosam et lllerdam opugnanti; quid
vero in illis proeliis proficeret , militiam consolando , et sacramen-
taliter ¡líos confitendo, dixit belli fortunatus eventus et militan-

tium ablati abusus: ejus autem adventus, inter Berengarium
Guillelmum et capitulum Barchinonense pacem peperit, dum
á bello revertitur. Post haec Hierosolymam , Urbani pontificis

auxilio restauratam, et loca sancta invisendi amore accendi-

tur: sicque Barchinona relicta illuc proíiciscitur ; ut a solis

ortu usque ad ocasum, magnalia Oldegarii annuntiarentur, et

per extrema térras verbum resonaret illius. Ivit, locaque sanc-

ta invisit lacrymabiliter, et ad reaedificandum divinum templum
animarum multum profecit. Magno eum honore ab ómnibus
fuit receptus episcopis , a patriarcha praesertim Antiocheno, cum
quo aliquos conversatus est dies. Postea vero a Tripolensi

episcopo magni habitus , Barchinonem revertitur anno MCXXII,
ubi multas sedavit controversias, et pia loca construxit; et suo
consilio decima monetae restituta est ecclesiae Barchinonensi ; et

leges sanctas curavit comitem per genérale consilium erigere:

cumque civitatem Genuensem curavit discordias sedando , sta-

tuere: dirutam autem Tarraconem cum suis terminis, tradidit,

et dedit Roberto Agiiilionensi principi aedilicandam , nec dese-

ruit ecclesiam reaedificare. Suo consilio , subditos á gabella co-

mes liberavit; ejus morti adstitit. Vocatus tándem a pontifice

Innocentio in illo inclementi saeculo in quo princeps Ecclesiae,

Christi Vicarius, in carcerem est traditus a pessimo Guillelmo
Calabrife duce; Leoque ferocissimus civis» romanus, sub divi

Anacleti nomine , Romae antipapa est factus , et sanctas invadens
ecclesias, raptor earum est factus qui earum impie caput vo-

cabatur; parebant et multi itali, praesertim Berengarius Siciliae

comes, cumque familiaris esset Rogerius, imo sanguine sociatus

comiti nostro; et non obstante amicitia, qua semper Gotalani
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familiares filii Ecclesiae Sanctae fuerunt, nec noster comes impe-

divit Oldegarium , nec pessimis lilis yiris voluit unquam auxilium

praestare. Convenit iste solus hispanus ad sanctum Claramonta-

num concilium, quem gratitudinis causa, et gratanter recepit

eum Innocentius, et honoribus cumulatum dimisit, et cum pri-

mum autem revertitur ad ambas ecclesias ad perficiendam Tar-

raconensem ecclesiam applicavit , muítasque alias ecclesias reaedi-

ficans; sanctique Ilierosolymitani templi religiosos in nostrum

principatum fundans; Csesaraugustam proficiscitur senioque con-

fectus , cum de ultimo diei termino ante sex menses est admo-

nitus, miraculis clarus, quievit in pace. Beatique nomine, et ho-

nore Ills. magna totius populi veneratione colitur; cum enim jam

senio confectus pene aliquid agere non posset , synodum convo-

cans, et crysoliti fervoris spiritu lacrymabiliter praedicans diem;

cum domino gregem commendaret , et filiis hanc esse ultimam

indiceret , magno omnium moerore , ei finem imposuit : aetatis suae

sexaginta sex annis , religionis XLI, episcopatus XX, archiepis-

copatus XVII, ac si in quiete dormiret, spiravit, et post annos

duodecim miraculorum ímpetu translatus, nunc de sancta illius

canonizatione curam gerunt canonici, Acta et scripta sunt haec

ad Dei laudem anno MCCCXXIII. Miraculorum ejus librum spe-

cialem instituam lingua materna, et multa plura referam, quae

nunc brevitatis gratia relinquam.

xxni.

CHRONICON S. Petri VIVÍ SENONENSIS
ad an. 1108, tomo II, Spicilegü Archerianiy col. 478.

ítem in hoc eodem anno (MCVIII), venerunt alienigense gentes

exeuntes de finibus suis transmarinee ,
quas quidam amorroeos,

quídam amirales vocabant, et fecerunt de se tres partes : quarum

una tetendit super sarracenos, duse super christianos. Et venerunt

non longíus quam est íter trium aut duorum dierum a civitate

Barcinona. Verum consilio accepto barcinonenses , comes scilicet

et episcopus , et proceres , et compatriotoe quibus. incumbebat ne-
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cessitas , reclamaverunt advocationem Regis HLudovici , et mise-

runt ad eum causidicos suos, episcopum scilicet ipsius civitatis cum
paucis nuntiis. Qui querinioniam suorum civium et compatriota-

rum ipsi Franciae regi referentes , invenerunt eum variis militiae

bellis implicitum, scilicet versus regem Anglorum, ducem Norman-
norum, qui contra jus et fas denegabat faceré hominium quod de-

bebat et debet regibus Francorum. Similiter et cónsul Pictavorum,

et dux Burgundiorum , et multi alii cónsules qui sunt sub rege

Francorum. Cum quibus ómnibus pro instante necessitate pacem
fecit supradictus rex

,
quibusdam inducías et treuvas dando , de

quibusdam hominium debitum accipiendo. Unde confidens pluri-

raum rex spopondit legatis supradictis, se veré prseparaturum

ad ferendum illi patriae auxilium. Et ad curiam suam quae in Pen-

tecostés futura erat (nam haec fiebant in diebus praecedentis qua-

dragesimae) dixit se suum consilium , ut dignitatem regiam dece-

bat, accepturum. Inde supradictus episcopus cum sociis suis laetus

cum regis gratia retrogradum iter arripuit. Tum temporis abbas

Arnaldus apud Urticidum quamdam villam S. Petri et S. Savinia-

ni pro quibusdam opportunitatibus Mauriacensis loci demorabatur.

Quae villa in pago Arvernico sita non longius ab ipsa urbe , scili-.

cet Arvernis
,
quam septem milliaribus abest , in publica via qua

ad S. iíígidium itur. Illic didici a praefato episcopo et sociis ejus

quae scripsi (1). Addiderunt etiam et dixerunt quod supra scriptae

gentes á Monte pessulo non longius erant quam itinere quinqué

dierum, similiter et de S. .í^gidio.

XXIV.

ACTA SANCTI CUCUFATIS

Ex Bonino Mombrüio, et Mss.

1 Sanctus Cucufatus ex Scillitana civitate nobilissimis ac

ditissimis natalibus oriundus , cum Sancto Felice , ipsius ci-

vitatis aeque illustrissimo , Caesaream maritimam litterarum 1¡-

(1) Vide pág. 249.
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leralium studio migravit. Quo cum vacantes scholis pervúlgala ta-

la comperissent persecutionem christianorutn in Orientis partibiis

fferbuisse , mox cum mercium pr^tiosarum varietate , non pauco

tiam navium numero, se contulerunt occidentali plagcB , sub ne-

otiatorum specie ac nomine , sicque Barcinonam appulerunt : re-

eriuntque , etiam in occiduis partibus impietatem principum us-

uam grassari. Unde tempus imminere intelligentes , ut quod in

icrymis brevi tempore seminarent , in gaudio perpetuo meterent,

Deperunt operibus pietatis et eleemosynis
,
quibus sedulo fuerunt

ísuefacti , largius insistere ; necnon verbum salutis privatim et per

3mos ad se confluentibus predicare, doñee universa quae attule-

int, officiis misericordise potuissent impenderé, et sic demum
jblice Christum confitentes et praedicantes , se ipsos , ut exitus

!Í demonstravit , superimpendere.

2 Quocirca unanimi condictu B. Félix ad Gerundensem ci-

tatem transmeavit, ubi divinis "j-jniis se exercens gloriosum

lartyrium consummavit. Sanct^tí^^áutem Cucufatus in Barcino-

i urbe populosa remanens, nUí^'^ 'um constantissima et apertis-

na fide et praedicatione etiam ii'iraculis resplendere coepit, et

i omni gratia curationum excrevit : daemones solo verbo expel-

l3at, virtutem Domini confitentes etiam a credentium finibus

]rturbabat. Hoc audiens procónsul Galerius directis militibus

(m sibi offerri jussit. Cui tribunali suo assistenti dixit : Cujus nu-

inis, insanissime rebellis, patrocinium excolis (1), qui princi-

]m jussa contemnis, et deorum maximoram cultum refugis? Ad
( em Sanctus constanter : Quibus me, inquit, insipientissime, cul-

i m imperas exhiheri , qui nan Dei arbitrio , sed arte fraudis dia-

Uicce, et stultissimorum Ubique similium stoliditate adinventi

mtl
3 Hac responsione Galerius nimio furore succensus, et seip-

s n ab ira non capiens , tortoribus eum tradidit , dicens : Tan-

(i torquete eum, quandiu extorqueatis ab eo spiritum. Cum-
ce duodecim milites eum vlcissim prolixius et exquisita cru-

c litate gravissime torquerent , adeo ut ejus intestina ,
durissima

£ ^ellorum torsione disrupto corpore paterent, clamavit dicens:

1) i4í nominis. Breviarium velus Barcinon: Cujus lo muniri patrocinio exis-

tias, ele.
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Domine Jesu Christe, ostefide virtutem tiiam super incredulis , uH^^

videntes aut credant et convei'íaíitur ^ aui pereant el destruan\á^

tur, Impiissimum autem Galerium qui sic rabide insanivitin seri§^

vum tuum , si non est prcedestinatus ad vitam ,
gladio tuo citiué0^

interime. Hac ejus oratione completa , videntes milites qui euirjjus

'

torquebant, intestina ejus in terram perfusa, csecati sunt. Gale-i)rnai

rius quoque cum ómnibus idolis suis est repente consumptus. Sandiscer

tus vero martyr visceribus in alvum receptis , citius divina operaiam

tione sanatu est. Quos gratias agente, omnes quoque populi laujlüsa

daverunt Deum , dicentes : Tu es verus Deus quem sanctus Cucujrefc

fatus colit.
I

6

4 Ut autem haec ad praesidis Maximiani notitiam perlata suntjauseí

jussu ejus viri crudeles catenarum eum pondere fatigatum adip(iniis

sum consilium perduxerunt : qui interrogatus ab eo, quem Deunlfíid,

coleret, respondit: Quare sub dubietate de Deo interrogas, .qualñ^

si aut dii plures sint, aut '^me qui Deus est, divisus sitt Egtwm

enim alium Deum nescio pn^^P^r eum vermm qui feeit ccelum (Cujus

terram, quem carde credo, ^^'omni studio prcedico. Atille: íjfc

verus est Deus tuus, quem tu Miéis, nunc eripiat te de manibu|l)ii

meis, et de praeparatis tibi tormentis. Ad haec Sanctus: Tequi

nefandissime , et patrem tuum diabolum cum ómnibus exquisit

tormentis, quce mihi irrogaveris , irrideo, et per virtutem Di

despido : veré enim summce dementice es et extremce miserioe, qt

dereliquisti Deum, et adoras thecas dccmoniorum. Tune praesc

insaniens , in craticula jussit eum assari , et combustuní sinapi

aceto perfundi. Miles autem Christi psallebat dicens : Exam
Domine justitiam meam , etc. Cumque explicuisset psalmum

, p(

nitus sanatus^est. Ministri vero poenarum ab eodem igne consumj

ti sunt.

5 Post hoc jussit praeses ignem copiosum extra civitatem &
ri, et sanctum in eo concremari: qui illic projectus oravit, <

ignis ita extinctus est , ut nec tepor quidem incendii remanere

et ipse penitus illaesus apparuit. Tune praeses jussit eum feri

vinctum in custodiam reducir clausoque ostio carceris tanti

splendor ibidem refulsit , ut eodem lumine viso custodes in Di

minum Jesum Christum crediderint. Mane autem praesidi nia|

tyr praesentatur ; ejusque jussu cardis ferréis et taureis caeditul

Et dum caederetur , suspiciens in caelum cum grandi fletu or-
,.),

Iipe

iitun

íiomii

Deus

k w

sione

oclaví

pusi|

sancíf

(|iiar((

ideml

ni Gi

Dioiiv



Apéndices. XXIV. 503
rit et gratias egit: Et vox de cselo insonuit: Quodcumque pe-

ieris , dabitur tibi secundiim fidem tuam. Qua aiidita oravit sanc-

as, ut Dominus ei virtutem ooinia superandi daret, et ut ty-

annus Maximianus, si Dei judicio convertí non posset, cele-

ius Gum ómnibus idolis suis interiret. Maximianus denique aras

i)rnari jusserat , ut idolis sacrificia cum sacerdotibus offerret : et

iscenso curru , illoque tendens , in medio fori nutu Dei in ter-

•am cecidit , et miserabiliter crepans interiit : idola quoque qui-

)us ad immolandum iré volebat corruentia, in pulverem sünt

*edacta.

6 Tune omnis populus adorans, clamare coepit et dicere: Mag-
lus est Deus christianorum , et potentissimus liberator eorum. Uuf-

inus autem qui in civitate praesse videbatur, ait sancto martyri : Ut
i[uid,ónequiss¡me, tantam multitudinem déos máximos blasfemare

íacis, et nescio cujus nomen, qui dicitur Christus, confiteri? Qui

cum rationem reddidisset
, jussu Ruffmi caput ejus amputatum est.

Cujus Corpus christiani rapuerunt, et conditum aromatibus hono-

rifice sepelierunt octavo kalendas augustas. Hucusque Acia Moni-

\bri. Addunt ex Mss. Bolandiani.

7 In quo loco sepulturas ejus virtus Domini nostri Jesu Chris-

;ti per sanctum suum martirem petentibus benignum praestat au-

ditum, et piae petitionis largitur effectum ad laudem et gloriam

nominis sui (1), qui cum Patre et Spiritu Sancto vivit et regnat

Deus per omnia saecula saeculorum. Amen. Hic Acta terminantur

in variis Mss. Codex vero S. Maximini Trevir. apud Bolandia-

nos, addit.

j

8 Passus est autem beatus Cucuphas [pro] gloriosa confes-

sione Christi nominis , et sepultus apud Barcinonam , ut diximus,

octavo kalendas Augusti ; indeque translatum est honorabile cor-

pus ipsius a Fulrado reverentissimo et glorioso abbate ccBnobii

sanctorum martyrum Dionysii pretiosi, Rustici et Eleutherii,

quarto (2) kalendas Martii in cellaní ejusdem coenobii
,
quaní

Ídem Fulradus in suo proprio munificentía divae memoriae Domí-
I ni Caroli ímperatorís construxit , et patrono suo gloríosíssimo

I Dionysio tradídit ;
quae sita est in saltu Vosago , et apellatur Le-

(1) Barcinon. Codex addit , usque in odiernuin diem»

(2) Surim, XIV, cui atandum.
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braha. Qao tempore in modicum iiihumatum , ut allatum fuerat,

jacens , expeditiore consilio religiosi patris atque prsefati monaste-

rii abbatis Hilduini solerti studio et devotissimo desiderio (ut erat

Dei et sanctorum amator et cultor) in crypta ante pedes ipsius

sanctissimi Dionysii sociarumque ejus, quam idem Hilduinus iii

honoreni Dei et Sanctae atque intemeratas Genitricis ejus , sancto-

rumque omnium , aedificavit, anno Incarnationis dominicae octin-

gentesimo (1), die autem octavo kalendarum Septembriuní , vene-

ratur humatum.

XXV.

VITA ET MARTYRIUM S. CUCUPHATIS,
ex vetiistis Mss. libris^ mulato passim stylo per Fr. Laur. Su-

rium. (sed modice admodum et fideliter, ut Boschius animadvertit).

1 Beati Cucuphatis clarissimi martyris tanta sunt merita,

tanta in certamine fortitudo, ut humanam, eorum in primis

fidem videatur excederé, qui non credunt divinas potentiae et

omnia possibilia esse credenti. Ortus fuit in Scyllitana urbe no-

bilissimis parentibus , et inter suos singulari magnificencia opu-

lentissimis naturalibus. Sed ille fide et moribus longe se nobilio-

rem praestitit. Erat in eadem civitate Félix quidam , aeque illustri

prosapia. Cum illo profectus est Caesaream
, quae est ad Maurita-

niae littus sita , ut liberalibus litteris operam navaret. Ubi autem

pervulgata fama compererunt, persecutionis immanitatem nimio

aestu fervere in Oriente sub Satanae administris Diocletiano et Ma-

ximiano imperatoribus, illi cum multis navibus, non mediocris

pretii mercibus et opibus onustis, in Occidentem profecti sunt,

mercatorum prae se habitum et formam ferentes : ut erant revera

negotiatores Domini nostri Jesu Christi. Cumque Barcinonem ap-

pulissent , repererunt usque adeo dictorum principum impietatem

(1) Aimd eundcm,, 835.
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usquequaque male grassari , ut nec in occiduis orbis partibus su-

peresset civitas , municipium, vicus vel possessio, ubi non esset

statuium idolum : cui quisquís nollet thura poneré , illi fas non
erat quippiam emere, nec beneíicium vel commodum aliquod

aut accipere, aut conferre. Itaque animadvertentes devoti culto-

res Dei tempus jam adventare, quo virtus Dei et Domini nos-

tri Jesu Christi manifestaretur , brevi tempore in lacrymis semina-

runt, ut in gaudio sempiterno meterent: coeperuntque operibus

pietatis et eleemosynis , quibus sedulo assueverant , etiam largius

praestandis vacare, fide, castitate, sobrietate, mansuetudine, exi-

mia charitate , erga omnes benignitate , denique virtutum omnium
splendore ceu clarissima caeli luminaria coruscare, omnium se

mentibus et amori officiosissime insinuare : tum quoque verbum
salutis privatim et per domos ad ipsos confluentibus praedicare,

doñee res suas omnes
,
quas eo attullerant , misericordias officiis

impendissent , atque ita ad extremum , Dominum Jesum publica

voce confitentes et annutiantes , seipsos, ut rei declaravit eventus,

superimpenderent.

2 Porro communicato inter ipsos consilio , beatus Félix Ge-
rundam abiit , et illic pro Christo sanguinem fudit. Cucuphas au-

tem Barcinone urbe populosissima remanens
,
praeter constantissi-

mam et insuperabilem verae fidei praedicationem , etiam niiracu-

lis egregio ornatus est. Non enim potuit diu in tenebris latero tan-

tum lumen. Denique ita in omnium gratia curationum excrevit,

ut nemo fideliter ab eo petens adversum quosvis morbos et mo-
lestias remedium, non sine mora in nomine et virtute Domini
nostri Jesu Christi id consecutus sit. Daemones etiam solo expulit

verbo, et virtutem Christi confitentes, a credentium finibus extur-

bavit. Audiens vero haec Galerius procónsul, milites misit, qui

eum ad ipsum adducerent, ac deinde ad tribunal assistenti dixit:

Ecquod numen colis, rebellis insanissime, qui, ut audio, invictis-

simorum principum jussa contemnis , et maximorum deorum om-
nipotenti majestati cultum impenderé non vis? Respondit sanctus

Cucuphas cum ingenti constantia : Itáne mortalium omnium insi-

pientissime ea me jubes simulacra adorare, cosque déos colore,

qui non veri Dei volúntate , sed fraude et versutia malorum dae-

monum , et stultissimorum tuique similium hominum vecordia et

amentia inventi et conflati sunt. Ea responsione incredibiü men-
TOMO XXIX. 64
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tis furore inflammatus procónsul, tortoribus ait, iit doñee spiri-

tum ab illo extorquerent, non cessarent atrocissime illum flagellare.

o Accedunt igitur per vices duodecim milites, et exquisita

crudelitate ita eum flagellis laniant, ut dirupto corpore viscera

ejus conspicerentur. Tum vir sanctus magna voce clamavit : Do-
mine Jesu Christe, qui omnia tuo preecepto fundasti, qui me de

limo fragili solidam substantiam et rationalem creaturam finxisti:

praesta mihi servo tuo, ut virtutem tuam intelligens, haec propter

te et possim et ardenter concupiscam tolerare, qui cernis omnia,

et pro sancto nomine tuo cum diabolo et ministris ejus, et cum
ipsius quoque carnis meae doloribus me certantem vides. Ostende

virtutem tuam incredulis , qui nomen tuum persequuntur , ut vi-

dentes mirabilia tua, credant et convertantur, aut certe pereant,

et destruantur. Porro impiissimum Galerium
,
qui tanta rabie síb-

vit in servum tuum , si non est prsedestinatus ad vitam , divino ci-

tius gladio interfice. Cum hsec dixisset, et milites viderent visce-

ra ejus in terram profusa, caecitate percussi sunt, et Galerius pro-

cónsul cum ómnibus idolis suis ,
quibus electum Christi martyrem

sacrificare cogebat, repente consumptus est. Ipse vero martyr,

visceribus intra ventrem restitutis , dicto citius operatione divina

sanatus est.

4 His itaque gestis expansis in caelum manibus , dixit : Gra-

tias tibi ago Omnipotens Deus et mundi Salvator, qui es ab aeter-

no, et permanes in omnem seternitatem : qui in te credentium pre-

ces non despicis, qui cum sis ubique totus , mihi hic adesse dig-

naris : qui ea manu potentiae , qua me primo plasmasti
,
jam de-

nuo omnipotenti gratia instaurasti, tuique nominis hostes per-

didisti.

5 Tum vero populus omnis dedit laudem Deo, et toto pec-

tore voces in caelum tollens, dixit: Tu es venís Deus, quem sanc-

tus Cucafas colit: tu es Deus, ñeque est alius extra te, qui facis

haec mirabilia: tu es Deus vivus et verus , regnans in saecula saícu-

lorum. Amen.
6 Tune sanctus Cucufas silentium indicens, cum cessassent

ejusmodi populi clamores, ait: En vos ipsi videtis, quam admi-

randas res faciat verus Deus, quem ego pra3dico vobis. In illum

ergo credere debetis, et illum adorare. Itaque fratres mei abjici-

te idola, hominum manibus facta, quibus nec vox, nec auditus,
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nec gustus, nec sensus ullus, nec uUa yirtus inest: quoe nec si-

b¡ possuiit consulere, et sui cultores mittunt in ignem seternum.

Interea perlata sunt haec ad praesidem Maxiniiaiium ,
qui jussit, ut

sacratissimum Domini testem attrocissime vinctum , corain se sis-

terent. Itaqiie Niloximus et llactraximus , viri et potestate et cru-

delitate ceteris, qui eraiit in ofíicio, insigniores, gravissimo cate-

narum pondere fatigatum, ad Maximianum prsesidem perduxerunt:

dixitque ei praeses : Undenam es tu? inquilinus ne , an peregrinus

et alienigena? S. Cucuphas respondit: Quid sciscitaris de patria

et genere meo, qu6e tibí Deus indicare noluit? Maximianus ait:

Quem tu ergo Deum colis? S. Cucuphas respondit : Quid ita sub

dubio de Deo interrogas, quasi aut plures dii sint, aut Deus ip-

se dissectus sit? Equidem alium Deum non novi, preter eum qui

est Deus vivus et verus: qui fecit ceelum et terram, mare et oni-

nia, quse in eis sunt, quem corde credo, et ore confíteor, atque

omni studio prsedico. Maximianus dixit: Si verus est Deus, quem
tu dicis, veniat nunc et eripiat te de manibus meis et de sup-

pliciis tibi pra3paratis. S. Cucuphas dixit: Quse vero mihi parata

sunt, scelestisime? Ego et te et patrem tuum diabolum, cum óm-

nibus exquisitis supphciis, quae mihi ut satanae administer irroga-

veris, irrideo, iis plañe insulto, et per virtutem nominis Domi-

ni Jesu Christi ea despido. Maximianus ait : Video, miser, mul-

ta te esse animi pertinacia, qui etiam maleficis artibus tuis déos

nostros contrivisti. S. Cucuphas subridens, dixit: Putavi, miser,

ahquam saltem in te scientise particulam residere , sed ut video,

summae dementiae es et extremae insaniae
; qui cum dereliqueris,

velis nohs, Deum tuum , daemonum statuas adoras , iisque , secun-

dum scripturge divinse imprecationem, similis factus es, quorum

dux est diabolus princeps vester
;
putasque minis frangere te pos-

se servum Dei.

7 Tum Maximianus, satánico furore correptus, jussit bea-

tum martyrem in cratícula assari, et ambustum, sinapi et aceto

perfundi. Sed sanctissima hostia, invictissimus Christi miles, psal-

lebat: Exaudi Domine justitiam meam , intende deprecationem

meam. Auribus percipe orationem meam, non in labiis dolosis,

et reliqua usque in psalmi fmem. Cumque psalmum absolvisset,

ita est sanitati redditus , ac si nihil perpessus esset : poenarum au-

tem administri, ab igne consumpti sunt. Postquam haíc Maximia-
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nüs audivit, furorem furori adjungens, praecepit Christi athle-

tam ferro onustiim suis adspectibus preesentari, dixitque illi: Mul-
ta vis est praestigianim tuarum, sed per déos magnos, atrocissi-

mis ego tormentis te interficiam. S. Cucuphas respondit : O viru-

lenta lingua diaboli
, quid ita procaciter absque opere minaris?

Age, quod acturus es: prorsus enim nullius apud me ponderis

sunt minae tuae.

8 Jussit ergo Maximianus ignem copiosum extra urbem ac-

cendi, ut sanctum Dei martyrem concremaret. Cumque eum offi-

ciales conjecissent in ignem, sublatis in cselum oculis, dixit: Adesr
to nunc mihi Domine Jesu Cbriste, qui in ardenti fornace tribus

fidelibus pueris tuis adfuisti, et in te credentibus, aeternos et in-

tolerabiles gehennae ignes tuo sanguine extinxisti, ad quos iré non
metuit impiisimus prseses Maximianus: qui perspecta modo po-
tentia tua pudefiat. Prece completa, ita ignis omnis extinctus est,

ut nec tepor quidem incendii superesset, et vir beatissimus ab om-
ni flammae vapore illesus et intactus , in has divinse laudis voces

erupit: Transivimus per ignem et aquam , et eduxisti nos in refri-

gerium. Ubi id vidit Maximianus, pudore affectus, dixit custodi-

bus : Ferro vinctum reducite eum in custodiam, doñee excogite-

mus nova genera poenarum.

9 Retruditur ergo sanctus Dei martyr in carcerem , et gra-

vissimo ferri atque catenarum pondere oneratur. Cumque vesperi

ingrederetur in carcerem, psallebat: Dirigatur, Domine, oratio

mea sicut incensum in conspectu tuo: elevatio manuum mearum
sacrificium vespertinum. Clauso autem ostio carceris, tantus in eo

splendor refulsit, ut eo conspecto, custodes carceris crediderint

in Christum. Post multam vero fidei doctrinam, beatus Cucuphas
gratias agens Deo : Satia, inquit , Domine Jesu animas esurientium

et sitientium sanguinis tui recreatione. Haec santo martyre oran-

te, mane admodum transmissis apparitoribus, Maximianus eum si-

bi jussit praesentari, dixitque ad eum : Adhuc perseveras in insa-

nia tua, nec vis rediré ad sanitatem? S. Cucuphas respondit: Te
plañe obtinet insania, qui patris tui diaboli jussa capessis, nec
vis cognoscere verum Deum : tecumque pariter hanc multitudi-

nem perdis. lis verbis gravissime commotus Maximianus, dixit mi--

litibus: Caedite eum virgis ferréis et taureis, ut exterminetur ca-

ro ejus. Dum autem caederetur suspiciens in caelum vir sanctus
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cum multis lacrymis dixit: Gratias Ubi ago, omnipotens Deiis,

Domine Jesu Christe : appropinquavit enim míhi, gratiatua. Exau-
di Domine preces servi tui, et pudefac impiissimum Maximianum,
ut oinnes qui credunt in nerum Deiim y videant miraUlia tiia, et

corrohorentur in fide sita. His dictis , vox caelitus audita est : Quid-

quid petieris, dabitur tibi secundum fidem tuam. Tum beatus már-

tir ita oravit : Confirma Deus hoe , quod operatus es in nobis. Cor-

7'obora cor meum , et da vires servo tuo ad superanda tela omnia

neqiiissimi hostis. Ego enim cognosco te verum Deum. Quod si

justo judicio tuo periturus est Maximianus , fac ut celeriter inte-

reat cum patine sito diabolo et ómnibus dcemonum idolis. Juserat

autem Maximianus ornari aras, ut daemonibus sacrificia offerret

cum pontificibus. Cumque ascenso curru eo tenderet , in medio foro

nutu Dei in terram decidit, crepuitque misere, et extinctus est.

Porro idola
,
quibus volebat immolare

,
pariter collapsa , et in pul-

vere redacta sunt.

10 Quae ut vidit populus, summa vocis contentione dixit:

Magnus est Deus Cucuphatis , et verus est Deus christianorum, eo-

rumque potentissimus liberator. S. Cucuphas ait: Tibi laus Do-

mine Jesu Christe , tibi gratiarum actio , tibi omnis debetur honor

et adoratio. Tibi Deus omnipotens gratias ago, te intus et foris

glorifico, qui incrédulos evertis, et te diligentes extollis. Tum Ru-

finus quidam, qui civitati praeesse videbatur, ita populum affatus

est. Quid ita á paterna religione et cultu degeneratis , et hac per-

fidia generi vestro ignominiam affertis , relictis magnis diis , igno-

tum adorantes? Responderunt omnes : Cur nos hortaris illos cole-

re
,
qui non sunt dii , sed opera manuum hominum? /Equum est,

in illum potius nos credere, illumque adorara, quem S. Cucuphas

confitetur et colit. Ait autem Rufinus ad Cliristi martyrem Cucu-

phatem : improbissime , cur tantae multitudini persuades déos má-

ximos blasphemare , et nescio cujus Christi nomen confiteri? S. Cu-

cuphas respondit : Nos confitemur viventem, et adoramus humor-

talem : vos autem illos adoratis, quibus nec vox, nec auditus est,

perituri haud dubio cum illis in judicio sempiterno. Tum Rufinus

ait spiculatoribus: Nunquam hunc rebellem superabimus, nisi gla-

dio in illum animadvertamus. Dictavit ergo hanc in eum senten-

tiam: Cucuphatem adversus principes nostros rebellem, et diis

magnis sacrificare contemnentem
,
gladio feriri jubenius.
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11 Ea lecta sententia, spiculatores eum extra ui^bem abduxe-

runt ad locum
, qui Tianus dicitur, octavo ab urbe milliario, ut

illic eum capite puiiirent. Oravit tune eos S. Cucuphas, ut breve

precandi spatium ipsi pra^berent. lilis anouentibus , liumi se pros-

ternens, dixit: Deus omnipotens Domine Jesii Christe.qiii fecisti

omnia in virtute tua, et regnas eum Patre el Spiritu Sánelo, fac

miserieardiam eum me servo tuo, et suspice anhnam meam in pa-

ce. Seis enim Domine, quod toto corde desideravi te. His dictis,

caput ei amputatum est. Porro christiani rapuerunt corpus ejus , et

eum digna veneratione sepelierunt octavo calendas Augusti. In eo

autem sepulturae ejus loco virtus Doniini nostri Jesu Christi per

sanctum suum martyrem petentibus benignas praebet aures , et piis

precibus praestat effectum in laudem et gloriam nominis sui : Qui
eum Patre et Spiritu Sancto vivit et regnat Deus per omnia ssecula

saeculorum. Amen \\).

12 Passus est beatus Cucuphas pro gloriosa confessione nomi-
nis Cliristi , et sepultus apud Barcinonem octavo, ut diximus , ca-

lendas Augusti. Inde vero postea translatum est venerabile corpus

ejus a Fulrado reverentissimo et religioso abbate coenobii sancto-

rum mart\Tum Dionysii , Piustici et Eleutherii, XIY calendas Mar-
tii, in cellam ejusdem coenobii, quam idem Fulradus in suo pro-

prio munificentia divse memoriae Caroli imperatoris construxit, et

patrono suo eximio Dionysio tradidit : quae quidem sita est in saltu

Vosago, diciturque Lebraha. Ubi eum aliquandiu ita, ut allatum

erat , inhumatum jacuisset , religiosi patris et ejusdem monasterii

abbatis Hilduini expeditiori consilio, solerti studio et ingenti desi-

derio (ut erat Dei et sanctorum ejus amator et cultor) in crypta ad
pedes beatissimi Dionysii sociorumque ejus ,

quam idem Hilduinus

in honorem Dei , et sanctae atque intemeratse ejus Genitricis et sanc-

torum omniurn extruxerat , Dominicae Incarnationis octingentesimo

tricésimo quinto, octavo calendas Septembris humatum est.

(Ij Videpag. 341.
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XXVI.

HYMNUS EX BREVIARIO GOTHICO TOLETANO,
quo eíiam nunc utuntur muzárabes.

Barchinon tete Cucufati vernans,

Corporis sancti tumulum honora:

Et locum sacri venerans sepulchri

Sparge ligustris.

Jlurius hoc clarum tibi Scillitana

Civitas misit , dedit et beatum
Quando (1) Felicem populis Gerundae

Sorte colendum.
Hi sequestrato tumulis honore,

Proprias sedes adeunt tuendas:

Barchinone hic celebratur aula,

Ule Gerunda.

Hinc crúor hujus Cucufatis almi

Factus est nostrge regionis heres:

Inde hic nobis sua membra ponens

Viveré praestat.

Hic fide plenus redamando Christum,

Lucís infestum patitur tyrannum;

Moxque bix seno teritur beandus

Milite tortus.

Cede percussus nimia furentis,

Viscera fudit quasi peritura;

Quae reformata recipit in alvum,

Sanus ad horam.
Missus in flammis, precibus minaceni

Ignis admoti perimit vigorem.

Nequit arderé nimis in beato

Corpore flamma.

(I) Bivar y Tamayo imprimieron quoqiie en lugar de quando. El Muzárabe pone

quo, que no alude á quoqiie, sino á quando.
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Gratis ignitae facibus cremari

Jussus: ardoris nutrimenta gliscunt;

Sed nihil fámulo nocent rigores

Suppliciorum.

Sustinet posthinc Pius ille cardos

Ferreos in se ferientes ictii.

Sicque decisi capitis in aethera

Spiritus efflat.

Jam fave , martyr, precibus clientum;

Instrue et civem; populum tuere;

Et sacerdotum pia corda mulce
Pacis amore.

Crimine dempto anima virescat:

Pane caelesti satiemur omnes:

Crimine lapsa vitiata membra
Spiritus ornet.

Non ruinosi perimantur artus

Non cibis Corpus vitiisque pressum:

Non in occultis animae crementur

Igne malorum.

Ut pia tecum , Cucufas beate,

Regna cselorum meritis tenentes,

Det Deo nostro resonans placentera

Lingua canorem.

Gloria Patri celebrent honore:

Gloriara Nato recitent superni,

Cura quibus Sanctus sociatus extat

Spiritus unus. Amen.

xxvn.

ADO IN SUO MARTYROLOGIO
sub die XXV Julii.

In Hispaniis, civitate Barcinona, S. Cucufatis martyris, qui

ex civitate Scillitana oriundus fuit, et Barcinona3 sub Galerio

proconsule, et Maximiano, et Rufino passus. Primo gravissime
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tortus et caesus, deinde catenis adstrictus in craticula superexten-

sas , aceto et sinapi perfusus , assari jussus est. Cum vero ab
igne et flammarum globis itesus apparuisset , ex praecepto impii

judiéis extra civitatem dactus, in igneni copiosum iterum pro-

jectus est. Qao divino nutu extincto. iterum ferro vinctus , in

custodia retrusus est ubi divino splendore consolatur. Iterum

cardis ferréis et taureis crudelissime caessus,in ultimo, dictata sen-

tentia: Cuciifatem rebellem principum , et düs sacrificare nolen-

tem ,
gladio feriri jubemus ; VKI milliario a Barchinona perductus,

ferroque animadversus , martyrium consummavit. Cujus corpus á

christianis cum reverentia sepelitur. Unde postmodum transla-

tum , non longe á Parisiorum civitate , in ecclesia beatorum
martyrum Dionysii , Rustici , et Eleutherii , cum honore tumula-

tum est.

XXVllI.

PASSIO BEATISSIMI MARTYRIS CUCUFATIS,
qui passus est Barcinona in civitate sub Maximiano impera-

tore, et Galerio prseside, die VIII kalendas Augusti. Deo

gratias.

Ex códice goihico Caradignensi prope Burgos, nuneprimum edita.

1 Magnum, et admirabile, valdeque perspicuum, ingens-

que miraculum cunctis apparuit super sanctos Dei fámulos FE-
LICEM, et CUCUFATEM martyres, quibus tanta erat alacri-

tas animi, ut ad agonem certaminis illico pervenirent. Et quia

ab Scillitana urbi oriundi erant, atque in eadem se parili sen-

su litteris imbuebant, contigit eis Barcinonensem contingere ci-

vitatem. Inde S. Félix divina miseratione protectus in Gerunden-

sem civitatem se contulit, ibique multa magnalia gerens, digne

martyrium consummavit: sanctus queque Cucufas Barcinonen-

sis civitatis dignus, Deo propitio effectus est martyr, tantara-

que in eodem Dominus suam gratiam infudit, ut antequam in

TOMO XXIX. 65
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agonem martyrii certaret
,
per orationem suam daemones effuga-

ret, et multa mirabilia populo Dominus per eumdem demons-
traret.

2 Dum sedule in eadem civitate permaneret, impiisimus

Galerius procónsul, directis militibus suis, sibi eum jussit offer-

ri , cui et dixit : Cujus te muniri praesidio , vel patrocinio exti-

mas, quia principum jussa non obaudis, ñeque déos magnos
adoras? S. Cucufas respondens , ait: Cur me cogis adorare^ qui

sine arbitrio dii facti siint. Ubi similes'l Statimque Galerius pro-

cónsul ira accensus gravem eum jubet subiré sententiam , et tra-

dens eum tortoribus , dixit : Torquendo exalate ejus spiritum, et

dum S. Cucufas a militibus duodecim torqueretur, et graviter

eum ca^derent sic , visa sunt viscera ejus effundi in térra , et om-
nes milites

,
qui eum torquebant , videntes eum obcaecati sunt;

et súbito Domini misericordia ita reddidit illum sanum , ut quasi

nullam perpessus fuerit injuriam. Cumque haec pateretur sanctus

Dei martyr dixit: (^ Domine Jesu Christe, qui cuneta prospicis,

))et omnia tuo prsecepto fundantur, ostende virtutem tuam in-

))credulis; ut qui nomen tuum persequuntur , confundantur , ut

evidentes mirabilia tua, aut credant et convertantur ; aut pe-

))reant et destruantur : impiissimum namque Galerium divino

))interime gladio, qui sic insanit in servum tuum. Quod ita fac-

»tum est: et consumptus esl Galerius procónsul eum ómnibus
»idolis suis.»

3 Cumque hsec vidisset S. Cucufas, extensis manibus ad cíb-

lum, effundens orationem, dixit: «Gratias tibi ago, Omnipo-
»tens Deus , et Salvator mundi

, qui preces credentium te , non
»despicis, sed in seternum permanes.» Tune omnis populus lau-

dem dedit Deo Omnipotenti
,
quia ipse est Deus verus in ssecu-

la saeculorum. Sanctus vero Cucufas ait adpopulum: «Ecce v¡-

»detis quanta mirabilia fecit Dominus; et ideo relinquite manu-
))facta hominum, quae sunt sine voce, et absque auditu, vel si-

))ne gressu; et credite in Deo vivo seterno, qui omnia plasmavit ex

»nihilo.))

4 Tune Maximianus impiissimus dat jussionem ómnibus, ut

eum comprehenderent , et vinculatum suo conspectui preesenta-

rent : sic viri praecellentissimi Atrancsius , et Niloximus compre-
hendentes sanctum Dei Cucufatem, eum gravi pondere catena-
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rum perduxerunt eum ad ejus praesentiam : cui Maximianus dixit:

ünde est tu? De his locis, an de alia regione? S. Cucufas ae-

cinctus Dei potentia constanter respondens ait : «Cur inquirís ge-

)>nerationem, vel patriam meam, quam tibí Dominus manifes-

))iare noluit?» Cui ait Maximianus: Quem Deum te habere ad-

testaris? S. Cucufas, dixit: Ego credo Deo vivo, qui fecit cae-

lum et terram, mare, et omnia quae in eis sunt. Maximianus di-

xit : Si verus Deus est , quem dicis , veniat et eripiat te de ma-
nibus meis, vel de tormentis, quae tibi praeparata sunt. Respon»
dens S. Cucufas dixit : Quoe mihi pra3parata sunt , nephande? Ma-
ximianus dixit : Conspicio in te , infelix

,
gravem esse pertina-

ciam; et quia per artem maleficii tui déos nostros conculcasti.

Sanctus itaque Cucufas subridens ait; «Veré miser, arbitrabam

)>te aliquam particulam habere sapientiae; sed ut intuitus sum,

»summa est dementia in te, qui derelinquis Deum viventem, et

» adoras thecas daemoníorum, quibus tu similis es cum principe tuo

»diabolo.)>

5 Maximianus accensus furore, jussit eum in cratícula assari,

et super eum acetum, et sinapem perfundi. Cumque completum

I
fuisset quod jusserat, Dei misericordia praestante nihil ita nocue-

runt sancto viro; ministri vero poenarum ab eodem igne con-

sumpti sunt. Cumque haec Maximiano nuntiata fuissent, furore

repletus jussit eum ferro vinctum suo conspectui praesentari , cui

et dixit: Multa malorum tuorum prsestigia, vel maleficia prae-

valent: per déos magnos quoniam faciam te per iniqua tor-

menta interimi. Sanctus vero Cucufas constanti animo respondit:

O virosa diaboli lingua
,
quid mihi minaris ? nam minae tuae apud

me nihil sunt.

6 Tune Maximianus jussit ignem copiosum extra civitatem

fieri, ut sanctum Dei martyrem concremaret: et cum eum in

ignem misissent , coepit S. Cucufas ex igne ad caelum oculos le-

vare dicens : «Domine Jesu Christe
,
qui tertia die a mortuis re-

))surrexisti, qui omnia arbitrio tuo instituisti , libera me ab istius

))ignis ardore, etda confusionem huic impio Maximiano.» Oratio-

ne autem facta , Domini protegente misericordia , ignis extinctus

est, et illaesus apparuit, ac psallebat dicens: Transivimus per ig-

nem et aquam, et induxisti nos in refrigerio. Videns vero hoec mi-

rabilia Maximianus, confusus dixit custodibus: Ferro vinctum duci-
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te eum in custodia , dum excogitamus nova genera torméntorum.
7 Retruditur sanctus Dei martyr cum gravi ferro pondere ca-

tenarum , et cum ingrederetur carcerem beatus ille
,
psallebat di-

cens: Dirigatur oratio mea, Domine, sicut incensum in conspec-

tu tuo: elevatio manuum mearum sacrificium vespertinum. Et

clauso ostio carceris , tantus splendor gratiae in eodem loco ap-

paruit , ut custodes carceris videntes hoc , statim crederent in Do-
minum Jesum Christum. Sanctus vero Cucufas coepit gratias age-

re, dicens: Satiasti, Christe, animas esurientium, et sitientium

sanguinis tui recreatione. Cumque haec S. martyr oraret, Maxi-

mianus directis militibus suis, sanctum Dei martyrem sibi jussit

offerri, et dum ei oblatus fuisset, Maximianus eum interrogavit

dicens : Adhuc perseveras in insania
, qua coepisti , et non rever-

teris ad sanam mentem? S. Cucufas respondit: Insania te possi-

det, qui patris tui diaboli jussa perficis, et quis sit verus Deus

non agnoscis : unde et hanc multitudinem
, quam tibi congregasti

tecum perire facis.

8 Tune Maximianus furore repletus militibus dixit: Caedite

eum ad cardos ferreos , et taureis nervis nudum , ut extermine-

tur caro ejus. Sed cum S. Cucufas caederetur, levans oculos ad

caelum, cum gravi fletu ait: «Gratias tibi ago, omnipotens Deus,

))quia appropinquavit ad me gratia tua. Exaudi preces servi tui,

»et da confusionem impiissimo huic Maximiano, ut omnes qui

»te credunt verum Deum, videant mirabilia tua, et corroboren-

))tur in fide sua.)^ Et completa oratione, vox de cáelo dixit ei:

Quodcumqiie petieris , dabitur tibi secundum fidem tuam. Cum-
que haec audisset sanctus Dei martyr, orare coepit, dicens: «Con-

» firma hoc Deus, quod operaris in me : confirma cor meum , et

)>da virtutem servo tuo ad omnia inimici tela toleranda; quia

» te cognovi verum Deum, etpraesta, ut tyrannus princeps cum
»suis idolis, et cum patre suo diabolo celeriter intereant.» Ma-
ximianus autem aras ornari jussit , ut eis sacrificium offerret cum
sacerdotibus , et sedens in curru in medio foro, ex praecepto

Dei, et gloria divinitatis cecidit in térra, crepuit, et mortuus est.

Idola quoque ejus dimersa sunt in momento, et in pulvere redac-

ta sunt.

9 Tune omnis populus coepit clamare et dicere : Magnus est

Deus Cucufatis, et verus omnium christianorum, et liberator
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eoriim. Sanctus vero Cucufas coepit dicere: «Tibi Omnipotens
»Deus, gratiarum actiones persolvo, atque intra extraque glorifi-

»co; quia destruís incrédulos, et corroboras qui te diligunt.^)

10 Tune Rufinus
,
qui civitati prgeesse videbatur, caepit suade-

re populum dicens : Quare perfidi estis , et generationi vestrae da-

tis opprobrium , et derelinquentes déos magnos adoratis quem nes-

citis? Responderunt omnes , et dixerunt : Cur nos hortaris serviré

diis alienis? Nam credere nos oportet in eum, quem sanctus Cucu-
fas adorat , et confitetur. Tune Rufinus accensus furore diabólico

sic ait ad S. Cucufatem : Tu es qui facis multitudinem hanc blas-

phemare déos per nescio cujus nomen , qui dicitur Christus? Res-
pondit S. Cucufas, dicens: «Nos confitemur viventem, et adora-

)^mus immortalem , nam vos adoratis, qui sine auditu , et sine voce
>)sunt , cum quibus vos ipsi damnandi eritis in judicio seterno.»

11 Audiens haec Rufinus furore repletus dixit spiculatoribus

suis: istum rebellem , si gladio non interfecerimus , nulla ratione

vincere poterimus. Tune crudelissimus Rufinus dictavit sententiam

dicens: Cucufatem rebellem principum nostrorum, qui diis nostris

sacrificare noluit
,
gladio percutí praecipimus ; spiculatores vero,

accepta sententia , ejicientes eum extra civitatem , ut praeceptum

eis fuerat , ad locum hunc Obtiano, quod situm est a civitate octa-

vo milliario, perductus est. Sanctus vero Cucufas rogavit eos, ut

spatium ei orandi praestarent; cumque spiculatores praebuissent

adsensum, prosternens se in térra oravit dicens: Deus Omnipo-
tens ,

qui fecisti omnia in tua virtute , et regnas trinus fu unitate,

fac misericordiam cum servo tito, et suscipe in pace animam meam.
Completa oratione, amputatum est caput ejus ab spiculatoribus.

Tune christiani rapuerunt corpus ejus , et cum dignis laudibus se-

pelierunt : in quo loco virtus dominica cooperatur per sanctum Del

martirem usque in hodiernum diem, regnante Domino nostro Jesu

Christo, cujus regnum gloriosum in Trinitate unum permanet per

numquam finienda saecula saeculorum. Amen.

FIN.
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Barcelona

Lloret, pueblo

S. Lorenzo del Monte. Consagra-

ción de su iglesia

LoRís (D. Juan Limasj, obispo de
Barcelona

Lucio, obispo de Barcelona. . . .

Véase Pusio.

140

444

142

247
-33
36
38

sig.

202

97
144

187

174

147

176
263
3oo
244

15

35

233

90
49

un

Mad.ascio, godo. .

S. Madi, labrador.

183

68
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ÍALLORCA 15—56

Sujeta con Menorca al prelado de

Barcelona 229
Su conquista 251

'ÍAXSO, hacienda 267

ÍAPA del obispado de Barcelona. 57-547
Iahavedi de oro 250
ÍARCA (Pedro de la)

"5

Impugnado 6

Solía ir al monasterio de la Mur-

ta 54
Iarca Hispánica, territorio en que
se incluía Barcelona

Por qué se llama asi. . . 165—
TA. María del Mar
ÍARQuiLLES (Jaime)

ARTí DE Prat (Doctor D. Franc.)

. Martix, iglesia. Su consagra-

ción

. Martín, rey de Aragón. . . .

ARTiRES DE Zaragoza. Sus reli-

quias

ARTORELLAS, SU iglcsia

ATA, parroquia

4 TARÓ, pueblo 54-

Ni olimoloiria

^iisStas. Juliana ySemproniana.
ATILDE, condesa de Barcelona. .

>1 \TiNO, labrador

ATRONA

.MnoLico (Franc.)

EDALLAS de Barcelona

Jna de Recaredo

Medí, labrador

jELio, obispo de Urgel

ENORCA , llamada ¡nmno. . . .

\ Mercenarios de Barcelona

I
ííuardan un Ms. de la vida de

¡S. Olegario

I Meterio, labrador

íciANo. su iglesia •
.

niifiüEL, templo de Barcelona,

tiene vestigios de fábpíca gentí-

lica

üstuvo dedicado á Neptuno. Id. y

194

192

210
171

15

250
2i7
56

—5o
56

554
175

555
50

Id.

218

26

255
68

211

SKJ

Pertenece á la sede. 209—210—225
S. Miguel junto á Monjui. 215—241
Mina (Marqués de la) 16
Miralpex, torre 225
Miro ó Mirón , conde de Barce-

lona 165—167—170
—Levita 171

—Conde y obispo de Gerona. . . 172
MOABITAS Y PAGANOS. Su fUUesta

entrada en el territorio de Pa-
nadés 248

MOGARIA 209
Mollet, bailia 264—271
Monasterio Arulense 258
—Cuxanense 257
Véase Puelas.

Moneda de Barcelona 267
MoNJui, monte. Sobre su etimolo-

gía 14

Su descripción 208
Monmell, lugar 205—204
MoNS Taber 255
Monte Judaico 214
Monte-macelo 205
Morales (Ambrosio) , corregido

sobre un lugar de S. Eulogio. . 155
Moros de Córdoba causaron gra-

ves daños en el territorio de

Panades . . 209
Mosaica, obra antigua, cómo se

hacia 12

Muntells (Guillermo), canónigo

de Gerona 252
Murta, monasterio del orden de

S. Gerónimo 54—558

m
Nantigisio o Nantigio, obispo de

Urgel 197—198
Nebridio, obispo de Barcelona. . 121

Neptuno. Tuvo templo en Barce-

lona 12

Nicolás Antonio interpreto mal

un lugar de S. Gerónimo. . . 112
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S. Nicolás, iglesia 247
NiGELO (Ermoldo), tiempo en que

vivió 7—9—147—.148
Numerario , oficio equivalente á

tesorero 282
NuNDiNARio, obispo (le Barcelona. 114
instituyó nuevo obispado dentro

de su diócesi 115
Algunos le tratan como santo. . 117

Obispados. Los suevos los acorta-

ron y aumentaron obispos. . . 115

OBISPOS POR ORDEN ALFABÉTICO.

Adulfo
. 181

Aecio i 49
Aecio 11 208
Agricio

. 120
Berengario ó Segisario 112
Berenguer i 232
Berenguer II 245
Bertrán 239
Deodato 211
Emila 128
Frodoino. . 185
FuLCO 245
Guadallo 219
guillarano. 199
Guillermo 114
guislaberto 223
Idalio 139
Juan .182
Lampio 97
Laulfo 144
nundinario 114
Oía '. 133
S. Olegario 259
Olimpio '

77
S. Paciano * *

82
Paterno 122
Pedro .'.*.'!! 202
Pretextato 81

Índice de las cosas mas notables

Quirico .... 134
Ramón Guillen
S. Severo

.... 248

.... 51

Severo .... 130
Teodorico .... 194

ÜGNO .... 124
Vivas .... 203
Umberto .... 235

OcTAViANO, Castro 51

Odón, obispo de Gerona 210
Véase Ariberto.

Oficio divino. En el concilio IV

de Toledo se mandó que todas

las iglesias de España convinie-

sen en uno mismo 130

Oía, obispo de Barcelona 133

S. Olegario, obispo de Barcelona. 75

Diácono de la catedral. . 240—242
Prior en el monasterio de san

Adrián de Barcelona 241.

Su Vida 253i/5i>. y^lf
Año en que empezó á ser arzo-

bispo de Tarragona 260i

Legado a latere 264

Año y dia de su muerte 272

Sus milagros 273

Su culto, traslaciones y canoni-

zación 275 y sig.

Descripción de su capilla y esta-

do actual 277

Olerdola, castillo 199

Ganado á los moros 201
Consagración de su iglesia de san

Miguel 206—209
Olerdola, territorio. . . . 213—249

Olimpio, reconocido obispo de Bar-

celona 77 ^ sig.

Elogiado por S. Agustín 78

Fragmento de sus obras 80

Olimpiodoro, egipcio. . . . 28—113

Oliva Carreta, conde. Elogiado

por los papas 175

Oliva, conde de Besalú 17i
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Oliva, obispo de Elna 210
Oriola ú Orihuela. ...... 250

Otto, obispo de ürgel 245

Otton, arzobispo Ausciense. . . 220

S. Pablo, convento de Barcelona. 168

Pacuno, obispo de Barcelona. . 82

Noticia de varios escritos su-

yos So y sig.

Ediciones de sus obras 91

Puestas á la letra 390
Año de su muerte 89

Descubrimiento de sus reliquias. 90
Paganos. Véase Moavitas.

Pallares, condado. Adulfo se in-

tituló obispo Pallarense. . . . 198

Palaü Solitar. Dedicación de su

iglesia de Sla. Maria 265

Palomar, iglesia de S. Andrés. . 247

En ella puso S. Olegario reli-

quias de 8. Cucufate, de san-

ta Eulalia de Mérida y algo del

sepulcro del Redentor'. .... 269

Panadés (Villafranca de). . 209—248
Parets. Su iglesia parroquial de

S. fcisteban fué consagrada por

el obispo Teodorico 195

S. Paulino de Ñola 98

Fué orden¿ido en Barcelona. . . 101

Pallo, tirano , atrajo á su partido

á Barcelona 29

Paz pública 258

Paz de la Tregua. Junta. . . . 255

Pedro, obispo de Barcelona. . . . 202

D. Pedro, rey de Aragón 266

Penguardo ó Lengardo, obispo

atribuido á Barcelona 50

Penitense ó Pana des, campo. 209-248

Pensas, moneda 206

Pérez (Ü. Juan Bautista) 59

Pergamino antiguo hallado en el

sepulcro de S. Severo 57

Tiempo en que se escribió. . . 59

No merece crédito bO
Petronila, hija del rey de Ara-

gón 176
Piera. Yéase Apiaria.

Pineda, lugar 55
Pinellos, villa 195
PiSTis. Su junta 156—160
Placidia 115
Planella (D. Pedro), obispo de

Barcelona 276
PociOLOs 255
Podio ó Pugio es lo mismo que

monte ó castillo 224
PoNSiCH Y Camps (D. Ramón) es-

cribió la vida de Sta. Eulalia. 192
PoRT (Nuestra Señora de) 15
Pretextato, obispo de Barcelona. 55
Asistió al concilio Sardicense. . 82

Príncipe de Aragón. Cuándo em-
pezó este título 176

Provinciana 228
Yéase Sta. Eulalia.

Prudencio. Su patria Calahorra. . 292
PuELLAS, monasterio ó casa. Su

principio y consagración de su

iglesia 201

Su desamparo y restablecimien-

to 205—207—210
Cedido á la sede 218

PujADES, impugnado 7

Año en que escribía su crónica. 24
Citado 57—61—91
Impugnado 97—125

Pusio ó Lucio, obispo atribuido á

Barcelona 50

Q
Queralt (Bernardo Guillen). 176—215
Quirico, obispo de Barcelona. . . 154
Estuvo en Toledo y trató á S. Il-

defonso 155— 156

Persuadió al obispo Tajón que

sacase á luz los V libros de las

sentencias de S. Gregorio y



528 hidice de las cosas mas notables
S. Agustín 137

Es autor de un himno de Sta. Eu-
lalia 138

Introdujo monjes en la iglesia de
Sta. Eulalia 139—190

Radulfo, monje de Ripoll y obis-

po de Urge! 165
Raficas, renta de géneros marinos. 200
Ramón Berenguer, nombrado Ca-

beza de Estopa, conde de Bar-
celona 175

Ramón, conde de Barcelona, dis

pusouna grande expedición con-
tra los moros de Córdoba. . . 2H

Ramón Guillen, obispo de Barce-
lona 248

Randaldi, villa 199
Recosindo, godo. . . 182—185—184
Regümir, puerta de la ciudad de

Barcelona 203
RiBAGORZA, su obispo 206
RicHiLDE, condesa 173
—Mujer del vizconde üdalardo. . 174
Ripario, presbítero 104
Su residencia y patria.. . 108—109

RiPOLL (xMonje (ie). Su obra. . . 161
Citada con titulo de Anónimo de

Ripoll 162
—Monasterio. Su fundador. . . . 162
Su grande observancia 200
Tercera consagración de su igle-

sia 204
Junta de obispos para su dedica-

ción 222
Ritual antiguo del monasterio de

S. Cucufate, alegado. 54-59-71-76
Otro conservado en la iglesia de

Barcelona 76
Rius (Fr. Gabriel), agustiniano. . 161
RiüSEC. Dedicación de su iglesia á

S. Pablo
. 226

Roberto, rico mercader 210

Roda (S. Pedro de), monasterio

en el condado de Peralada. . . 200
Año de la consagración de su

iglesia 217
RosTAGNO, conde de Gerona. . . . 148

Rota tiivo sede y se trasladó á

Barbastro 198

S. Rufo, monasterio. . . . 239—251

Sala Fhoyanez, bienhechor del

cabildo de Barcelona. . 211—213
—Obispo de Crgel 206—210
Salomón, conde de Barcelona. . . 162

Sancha, hija del conde de Casti-

lla D. Sancho, condesa de Bar-

celona 175

Sancho, monje tomirense 175

Sanila, godo 151

Sans (D. Luis) obispo de Barce-

lona 277
Santander nuevamente instituida

sede .115
Santas Cruces, señorío 204

Santo sepulcro , iglesia 237
Sarriano. Véase S. Vicente.

Sarrovira (S. Miguel) 15

S. Saturnino de Collsabadel. 266-269

S. Saturnino , iglesia cedida á la

sede de Barcelona 218
S. Saturnino y S. Juan, iglesia. 211

Selva, clérigo inquieto 194

Sta. Semprüniana. Lugar de su

martirio 38
Sus noticias 5oíysig.

Seniofredo, conde 171

—Procurador del obispo de Bar-

celona, poeta y levita 213
Septimania, provincia 154

Refugiáronse á ella los españo-

les 157

S. Sergio 357

Servus-Dei ó Severo. No fué obis

po de Barcelona 179

(
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S. Severo. Lugar de su marti-

rio 58—70
Obispo de Barcelona. . . . ^\ y sig.

Confundido con S. Severo de Ra-

vena 52 ?/ sig.

Tiempo de su martirio. 56 y sig. 63

Su traslación á Barcelona. . 12—15
Su vida 63 ?/ sig.

Clavos de su martirio 69

Su misa la compuso el obispo

Juan 77

Sus actas 368

¡jISevero, obispo de Barcelona. . . 130

Elegido por el rey Sisebuto. . . 132

í>iGEBODO, metropolitano de Nar-

bona 187—192
Imgesario, obispo de Barcelona. . 29

.? Véase Berengnrio 113

51L0S. Véase S. Domingo.
MSOBALDO 201

^OLiNOAN Ó SuLEiMAN, sarraccno,

i;

gobernador de Cataluña.

VOLITAR. Véase Palau.

ioRBET, en el territorio de Egara. 243

>'>0T0MAY0R (D. Fr. Alonso), obis-

po de Barcelona 278

UÑER 165

Conde de Urgel 171

iUNiFREDO, marqués de la Gotia,

||

gobernador de Barcelona. ... 157

füEvos. Aumentaron obispos y

¡
acortáronlos obispados. . . . 115

38

21o

135AJON, obispo de Zaragoza. .

tecribió una carta á Quirico. 155-136

Y cinco libros de sentencias, sa-

cadas de las obras de S. Gre-
gorio y S. Agustín en método
teológico 137

\MAGANENT, iglesia 244
AMAYO 558
4RAFA (Franc). Extracto de su

episcopologio 566
TOMO XXIX.

Tarazona. Su obispo D. Beren-

guer 176

Tarragona. Esfuerzos de S. Ole-

gario para restablecerla. 267—268
TARRASA. Véase Terrada.
Templarios 270
Tenes, rio. 195
Teodardo ó Audoardo, prelado de

Narbona 195

Teodorico, obispo atribuido á Bar-

celona 5

Otro obispo 194
Teodosio, obispo atribuido á Bar-

colona 46
Teotico, obispo de Barcelona. . . 49
Terasia, mujer de S. Paulino. . 98
Sus elogios 99—JOO

Residió en Barcelona 100

Tarracia, tarracinense, hoy Tar-

rasa; castro en donde estuvo el

obispado Egarense. 57—184—218
146 Consagración de su iglesia. 250

TORSUROLA 255
ToRTOSA. Su expedición 265
En un concilio de Barcelona sue-

nan dos obispos de Tortosa. . 285
Trípoli , ciudad de África. . . . 250
TüRRELLis, su iglesia de S. Pedro. 258

V u w
Valesio 105

Valles, territorio 57—65

En él estuvo la sede Egarense. . 57

Y la parroquia de S. Esteban de

Parets 195

Monasterio de S. Cucufate. . . . 249
Véase S. Cucufate.

ÜDALRico, conde y marqués de

Narbona y gobernador de Bar-
celona 158

Velloso. Véase Guifredo.

Ugno, obispo de Barcelona. . . . 124

Al principio fué arriano. . 125— 126

S. Vicente de Sarriano , iglesia. 225
67



530 índice de las cosas mas notables

ViCTRANO, lugar 213 llamado, confirmado por D. Ra-

VjGiLANCiOjherege y francés. 102 _?/ síí/. raon Berengiier

Gobernó una parroquia de Bar- Año de su establecimiento. . . .

celona 103—106 Wifredo. Véase Guifredo,

Villa-Bertran. Consagración de Wigon, obispo de Gerona

su iglesia 2i6 Willemundo
ViLLAMAYOR, parroquia 236

ViQUE. Año en que se consagró su ^
catedral 224

Vivas, obispo de Barcelona. . . . 202 Zapo ó Zato, moro, se apoderó de

Umberto, cardenal, tuvo un con- Barcelona, y se la encargó á

cilio en Carrion 267 Cario Magno

—Obispo de Barcelona 253 Zaragoza

ÜR6EL. Violencia que padeció su Reliquias de sus mártires. . . .

iglesia en los bienes 206 Determinación de un concilio. .

ÜSAGES, código de las leyes asi
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